
Justificación de los Principales Programas Presupuestarios 
 

Las Justificaciones de los Programas Presupuestarios deberán entenderse como 

aquellas que tienen el objeto de transparentar, describir y justificar la información de 

las acciones para la producción de bienes y servicios destinados a la solución de 

problemas públicos, así como orientar los programas presupuestarios a los objetivos 

planteados en el Plan Estatal de Desarrollo. 

 

Dentro de la categorización de los programas, tenemos que existen dos tipos de 

programas presupuestarios, los administrativos (de gestión) y los de valor público, 

siendo estos últimos más trascendentes, ya que consideran aquellas acciones 

públicas que buscan maximizar el impacto positivo en el bienestar de la población, 

caracterizándose por: satisfacer necesidades o demandas de carácter público; son 

consecuencia de un proceso de legitimación democrática en donde la planeación, 

fiscalización y rendición de cuentas cobran relevancia; y que generan resultados 

positivos en los destinatarios de los bienes y servicios. 

 

De acuerdo con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 

Jalisco artículo 39 punto VI, dentro del Proyecto de Presupuesto se debe considerar el 

incluir la explicación y justificación de los principales programas, por lo que se 

priorizaron los Programas Presupuestarios para 2019 considerando: que sean de 

valor público, su presupuesto asignado y el impacto que generan en la población 

objetivo con base en la prestación de los bienes y servicios que otorgan. 

 

Por lo anterior, en cumplimiento a las normas estatales en la materia, se remite el 

reporte de la justificación de los principales programas presupuestarios que cumplen 

con las características antes mencionadas. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
636 Atención Integral del Despacho del C. Gobernador

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Despacho del Gobernador

Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Despacho del Gobernador

Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E1. Contribuir al desarrollo democrático social y político

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E1. Contribuir al desarrollo democrático social y político

OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

OD24E3. Mejorar la coordinación de los tres órdenes y niveles de gobierno

OD24E4. Prevenir y gestionar conflictos sociales a través del diálogo constructivo

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación

ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Sin Información

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir con una gestión de gobierno, transparente, eficiente y honesta mediante la prestación de apoyos y

servicios públicos que beneficien a la Población del Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
636 Atención Integral del Despacho del C. Gobernador

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de

Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,

102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de

Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación

para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La atención puntual de todos y cada uno de los asuntos concernientes al Estado de Jalisco, que sean

gestionados a través del Despacho del Gobernador para su atención, dirección y canalización. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La correcta atención en tiempo y forma de cada uno de los asuntos presentados al Despacho del C. Gobernador,

mediante la orientación y canalización a las Dependencias y/o áreas, así como entes gubernamentales de

cualquier índole; permitirá una eficientización de los tiempos, siempre con el interés de generar las mejores

condiciones y beneficios para los ciudadanos del Estado de Jalisco.   La presente administración, tiene la vista en

un futuro próspero y sustentable para el Estado, por lo que ha disminuido significativamente los tiempos de

atención de los asuntos que se gestionan en el Despacho del C. Gobernador.  

Población Potencial

Se contempla como: a los ciudadanos del Estado, del interior de la República Mexicana así como, visitantes,

extranjeros, entes gubernamentales e  iniciativa privada.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: ciudadanos del Estado de Jalisco, del interior del país visitantes, extranjeros, entes gubernamentales e 

iniciativa privada, a través de la prestación de apoyos y servicios públicos que beneficien a la Población. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00001 Despacho del Gobernador A1 Ciudadanos y asuntos atendidos,

orientados y/o canalizados a la

dependencia pertinente, para

solución de sus requerimientos y

demandas.

Ciudadanos y asuntos atendidos, orientados

y/o canalizados a la dependencia pertinente,

para solución de sus requerimientos y

demandas

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
577 Ciencia Aplicada a la Dictaminación para la Procuración de Justicia

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable
Instituto Jalisciense de Ciencias
Forenses

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir con la procuración y administración de justicia,
 así como a los procesos administrativos de dependencias gubernamentales mediante la aplicación de Ciencias
Forenses.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
577 Ciencia Aplicada a la Dictaminación para la Procuración de Justicia

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y la Ley Orgánica y su Reglamento del Instituto Jalisciense
de Ciencias Forenses.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal implica cambios en la organización e infraestructura, que
generan un posible colapso de las actividades de dictaminación, ello coadyuvado a que se ha limitado la plantilla
y el presupuesto desde el año 2011 y 2013 respectivamente; Además que entre las carencias del sistema al que
auxiliamos encontramos una deficiente investigación y esclarecimiento de delitos. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Las solicitudes de servicios se han visto incrementadas, como se refleja en el sistema de gestión de solicitudes y
contestaciones "Calipso", sin embargo, la plantilla laboral permanece sin incrementarse desde el año 2011, lo
cual, con la dinámica de la criminalidad y el cambio en el Sistema Penal, implican un aumento en las solicitudes y
una ampliación de los tiempos de los peritos en las audiencias, lo que aunado a las diversas solicitudes de otras
dependencias, rebasan la capacidad de respuesta que se tiene en la actualidad.  

Población Potencial

Se establece como:  a personas físicas o morales con problemas jurídicos que acuden a la Fiscalía o Tribunales
del Estado, a través de la generación de: • La emisión de una opinión científica, técnica o artística por un experto
forense sobre un problema planteado para llegar a la verdad, contando con 28 especialidades, buscando
aumentar la credibilidad e imparcialidad de los dictámenes emitidos por las diversas áreas a través de la
acreditación en normas internacionales ISO 17025 e ISO 17020, coadyuvando al cumplimiento de la
estandarización del trabajo, necesaria para el Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigidos a personas físicas o morales con problemas jurídicos que acuden a la Fiscalía o Tribunales del Estado,
a través de la generación de: La emisión de un opinión científica, emitiendo un total de 113 mil dictámenes.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00692 Instituto Jalisciense de

Ciencias Forenses

01 Dictámenes Periciales elaborados

en las dependencias

gubernamentales

Dictámenes Periciales elaborados Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
046 Centro de prevención social

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E5. Incrementar la participación ciudadana en la prevención del delito

Además de manera indirecta:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E5. Incrementar la participación ciudadana en la prevención del delito

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a promover la participación ciudadana y eficacia colectiva, fortaleciendo los factores de protección de la
violencia y de la delincuencia e incidir en la causas y factores que la generan, buscando favorecer la cohesión
comunitaria en la ciudadanía , a través de la construcción de alianzas entre diversos actores de la sociedad y
gobierno, mecanismos de participación y la creación de escenarios y condiciones de involucramiento efectivo

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
046 Centro de prevención social

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 22 y 23 de la Ley del Sistema de Seguridad Publica, 14 de
la Ley de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia y el art. tercero transitorio del decreto 254207LX715,
todos los ordenamientos invocados del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Impunidad generalizada. Las cifras indican que existe 99.5% de impunidad y que la probabilidad de sanción es
del 1% EN RIESGO Limitados recursos materiales, humanos y tecnológicos, Capacitación limitada y deficiente
del personal, Baja probabilidad de ser capturado y presentado ante la autoridad, Excesiva burocratización en los
procesos de justicia, Generalizada percepción de corrupción en las autoridades e instituciones de seguridad
particularmente en la policía de tránsito, preventiva, jueces y ministerios públicos, poca o nula denuncia de
delitos, cifra negra por encima del 92% desde el 2010 hasta 2015, Bajos o nulos niveles de confianza de la
población hacia las autoridades e instituciones de seguridad pública, particularmente policía de tránsito,
preventiva y ministerio público (MP), Insuficiente plantilla para capacitar en formación y profesionalización a
personal para policía estatal, seguridad y custodia y policía preventivo con terminación en policía vial y
Insuficiente equipamiento y personal operativo. 1.88 policías por cada mil habitantes, recomendación de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2011) de 2.86 por cada mil habitantes. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La prevención del delito y de las conductas antijurídicas, así como la procuración de justicia, son funciones
privativas del estado. Éste se erige en árbitro orientador de los conflictos. La finalidad del sistema es la de tutelar
los intereses de los hombres para evitar la violencia y preservar activamente la paz. Sin embargo, esta garantía
requiere consolidar un Estado de Derecho que posibilite la impartición de justicia de manera accesible,
transparente, expedita y efectiva sociales y cuenta con instituciones capaces de imponer coactivamente sus
decisiones para sancionar a quienes quebrantan el marco legal.  En la última década ha habido un incremento de
la violencia y las actividades delictivas de grupos del crimen organizado. En consecuencia, no es de extrañar, que
en la encuesta My World 2015 para Jalisco, la demanda de Protección contra el crimen y la violencia, esté entre
las cinco principales prioridades de la población encuestada. Y en la Encuesta sobre el Bienestar Subjetivo
realizada por la Subseplan, la Seguridad recibe una de las calificaciones más bajas, apenas 6.2. 

Población Potencial

Se establece como: a los ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión, niñas y niños,
jovenes, mujeres, población penitenciaria, sus familias y víctimas del delito migrantes en el Estado de Jalisco en
el tema de seguridad ciudadana, y a la procuración e impartición de la justicia.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
046 Centro de prevención social

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión, a través de la generación de: •
Debilidades institucionales de las dependencias públicas ligadas a la seguridad ciudadana, y a la procuración e
impartición de la justicia; 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00013 Consejo Estatal de Seguridad

Pública

G3 Intervenciones coordinadas entre

el Centro de Prevención Social y

actores estatales, municipales y/o de

la sociedad civil organizada en el

marco de la prevención social de la

violencia y la delincuencia.

Fortalecer la coordinación y la gestión

estratégica entre el Estado, los municipios y

diversos actores de la sociedad civil

mediante el desarrollo de capacidades

técnicas y operativas para la planeación e

implementación, monitoreo y evaluación de

las estrategias y acciones para la reducción

de la violencia y la delincuencia.

Servicios

00013 Consejo Estatal de Seguridad

Pública

G1 Programas, proyectos y/o

estrategias de prevención social de

la violencia y la delincuencia

implementados para atención de la

población.

Fortalecer los factores de protección de la

violencia y la delincuencia e incidir en las

causas y factores que la generan buscando

favorecer la cohesión comunitaria y la

eficacia colectiva en la ciudadanía a través

de la construcción de alianzas entre

diversos actores de la sociedad y gobierno

Servicios

00013 Consejo Estatal de Seguridad

Pública

04 Recursos asignados para el

Programa de Prevención Social de la

violencia a y la delincuencia aplicado

a Municipios con base en resultados

(Presupuesto Ciudadano)

Asignación de recursos para el Programa de

Prevención Social de la violencia a y la

delincuencia aplicado a Municipios con base

en resultados sujetos a reglas de operación



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
580 Prevención y Atención de Emergencias

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Protección civil Unidad Responsable
Unidad Estatal de Protección Civil
y Bomberos

Tema Central Protección civil

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.6 Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o humano.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
17 Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil

Además de manera indirecta:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil
OD6E3. Mejorar los procedimientos para disminuir los riesgos y la atención de emergencias
OD6E4. Mejorar los sistemas de información de los riesgos a los que está expuesta la población y su entorno
OD6E5. Mejorar y establecer sistemas de alerta temprana multirriesgos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Unidad de Protección Civil y Bomberos
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la seguridad de la población en sus bienes, vida y entorno mediante la ejecución de planes y
programas preventivos y de atención a emergencias o desastres ante el impacto de algún fenómeno de origen
natural o antropogénicos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
580 Prevención y Atención de Emergencias

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 2 y 38  de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 De acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013- 2033  se identifican en nuestra entidad: Riesgos y
desastres de origen natural derivado de la presencia de fenómenos geológicos  e hidrometereologicos en los que
mencionan: los sismo, actividad volcánica, deslizamientos de laderas, maremotos, ciclones tropicales, lluvias
extremas, inundaciones entre otros, así como riesgos y desastres de origen antrópico que están relacionados con
la actividad humana, los procesos de modernización y la actividad industrial, y finalmente la escasa cultura de la
protección civil, que ante la presencia de los desastres se perturba la vida de los habitantes y mima la posibilidad
de desarrollo.

Comportamiento y Evolución del Problema

Escasa cultura de la protección civil: La población corre cada vez más riesgos en su entorno, debido al
crecimiento acelerado en zonas vulnerables, a los asentamientos de nuevas industrias que generan riesgos para
las zonas habitacionales, a los fenómenos naturales, que van desde terremotos, inundaciones, ciclones,
explosiones e incendios forestales, y la falta de cultura de la autoprotección o ignorancia. Alta incidencia de
desastres naturales y antrópicos: En las últimas décadas, los fenómenos naturales en México han producido
daños con un costo promedio anual de cien vidas humanas y cerca de setecientos millones de dólares, una de las
principales causas de estos fenómenos es el crecimiento urbano desordenado en zonas no aptas para habitar, lo
que ha tenido como consecuencia un mayor número de habitantes en situación de vulnerabilidad.

Población Potencial

Se establece como:  a los ciudadanos, dependencias y sector productivo a través de: • La ejecución de acciones
preventivas en sitios de riesgos. • Análisis e identificación de peligros. • Auditorías de seguridad. • Programas de
capacitación. • Información de peligros, alertamiento y difusión de información preventiva y de auxilio en caso de
emergencia o desastre

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la población a toda la población en el Estado de Jalisco, a través de la atención:  a) Acciones
preventivas en sitios de riesgo ante los fenómenos naturales o antropogénicos, con un total de 246,662 acciones
y b)Emergencias causadas por fenómenos naturales y/o antropogénicos, con un pronóstico anual de 7,000 
atenciones.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
580 Prevención y Atención de Emergencias

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

01 Acciones preventivas

comunicadas en sitios de riesgo ante

los fenómenos naturales o

antropogénicos; incluyen monitoreo,

recorridos, valoraciones en sitios de

riesgo, eventos de concentración

masiva, operativos vacacionales y

especiales, entre otros.

Acciones preventivas comunicadas en sitios

de riesgo ante los fenómenos naturales o

antropogénicos; incluyen monitoreo,

recorridos, valoraciones en sitios de riesgo,

eventos de concentración masiva,

operativos vacacionales y especiales, entre

otros

Servicios

00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

02 Emergencias atendidas por

fenómenos naturales y/o entrópicos.

Emergencias atendidas por fenómenos

naturales y/o entrópicos

Servicios

00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

E5 Acciones realizadas del

Programa Estatal para la Acción ante

el Cambio Climático.

Acciones realizadas del Programa Estatal

para la Acción ante el Cambio Climático

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

019 Asesoría técnica de recursos financieros, humanos, informáticos, servicios generales ,

publicaciones oficiales y productos gráficos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

019 Asesoría técnica de recursos financieros, humanos, informáticos, servicios generales ,

publicaciones oficiales y productos gráficos

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la especialización de los servidores públicos en el manejo de los recursos financieros, de una manera
mas eficiente, innovando nuevos procesos mediante la tecnología y brindar un servicio de calidad en la
publicación e impresión del periódico oficial del Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 23 del Reglamento Interior de la Secretaría General de
Gobierno y el Reglamento de la UNED.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La corrupción en México es un tema prioritario ya que en tan solo 6 años (del 2008 al 2014) el país pasó de
ocupar la posición 72 a la 103 del ranking mundial del Índice de Percepción de la Corrupción (Transparency
International, 2014). En Jalisco esta tendencia no es ajena, la ENCIG (Inegi, 2013) arroja resultados en los que
Jalisco ocupa el segundo lugar en percepción de corrupción, con una calificación de 94.7, superado por del
Distrito Federal con un resultado de 95.3, y además muestra que la magnitud del problema es mejorable,
aproximadamente una de cada tres personas en el estado expresan haber tenido alguna experiencia de
corrupción al realizar un trámite. Además, los jaliscienses perciben un ambiente de desconfianza hacia las
instituciones, principalmente hacia los partidos políticos, el gobierno, y la policía 0.64 Incluso, una gran parte de
las personas considera que la mayoría de la gente en Jalisco es corrupta. Esto refleja que el combate a la
corrupción debe ser uno de los temas principales a desarrollar en aras de hacer más eficiente el desempeño del
Gobierno y crear un ambiente de confianza en las instituciones, ya que se conoce que la población jalisciense
reporta bajos niveles de confianza a las instituciones en general, pero sobre todo, hacia sindicatos, grandes
empresas privadas, gobierno y partidos políticos. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El Gobierno es un actor estratégico en el desarrollo del estado, como facultad constitucional, la administración
estatal es facilitadora y ente subsidiario al mismo tiempo de las políticas públicas en la materia. Las políticas y
acciones de gobierno inciden directamente en la calidad de vida de las personas, así como en la construcción de
sus condiciones de vida y capacidades por aumentarla. La gestión pública orientada a resultados hace imperativo
contar con instituciones confiables y efectivas, organismos con funcionarios públicos calificados y comprometidos
que, al poner en el centro el bienestar de las personas impulsen de modo democrático y abierto la participación y
la rendición de cuentas. “Un gobierno honesto y receptivo” ha sido la tercera prioridad de los jaliscienses en la
Encuesta My World, la cual fue mencionada por el 9.7% de la población como uno de los seis principales
aspectos que en su opinión pueden mejorar sus vidas. Y además, representa un tema prioritario a nivel
internacional al ser “Paz, justicia e instituciones sólidas” el Objetivo 16 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
lo cual destaca la importancia que la mejora institucional debe tener en la agenda pública.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

019 Asesoría técnica de recursos financieros, humanos, informáticos, servicios generales ,

publicaciones oficiales y productos gráficos

Población Potencial

Se establece como población potencial a las unidades ejecutoras del gasto adscritas a la Secretaría General de
Gobierno, así como el servicio de publicaciones oficiales y productos gráficos a las entidades del poder ejecutivo.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las unidades ejecutoras del gasto que cuenten con programa presupuestario adscritas a la Secretaría
General de Gobierno a través de: • Asesorías técnicas. • Realización de talleres prácticos. • Capacitación
continua. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00011 Oficialía Mayor de Gobierno A1 Asesorías técnicas y

administrativas realizadas para el

mejoramiento en la organización y

funcionamiento de las unidades

ejecutoras del gasto de la Secretaría

General de Gobierno.

Se otorgan asesoría técnicas

administrativas, a las unidades ejecutoras

del gasto para con ello obtener cero

observaciones por parte de las instancias

revisoras.

Servicios

00011 Oficialía Mayor de Gobierno A2 Requerimientos atendidos en

materia de equipo, servicios,

consumibles y sistemas de

información.

Servicio de asesoría de los diversos

software, mantenimiento de equipos de

computo entre otros servicios de tecnología

a las áreas de la Secretaría General de

Gobierno para que con ello se facilite las

actividades diarias.

Servicios

00011 Oficialía Mayor de Gobierno A3 Servidores públicos titulados en

diferentes niveles académicos.

Se otorgan becas de las diversas

instituciones educativas a los servidores

públicos, para elevar el nivel educativo de

los mismos y lograr que se eleve la calidad

en las distintas áreas de desempeño.

Servicios

00011 Oficialía Mayor de Gobierno A4 Mantenimiento realizado a bienes

muebles e inmuebles mejorados y

servicios de calidad con la actitud y

eficiencia permanente.

Servicios de mantenimiento preventivo y

correctivo de bienes muebles e inmuebles, a

las distintas áreas adscritas a la Secretaría

General de Gobierno para con ello

mantener en las mejores condiciones el

patrimonio del Gobierno del Estado.

Servicios

00011 Oficialía Mayor de Gobierno A5 Servicios, productos gráfAcos,

impresos y editoriales atendidos,

validados o certificados y Periódico

Oficial publicado.

Desarrollo de impresos, servicios y

productos gráficos oficiales, a entidades

gubernamentales para dar certeza mediante

su publicación a las disposiciones legales y

otros aspectos normativos de los diferentes

órganos del Poder Público.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
045 Actos registrales y mercantiles

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
045 Actos registrales y mercantiles

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir con el Programa Estatal de Modernización del RPPyC y como objetivo primordial, actualizarse y
apegarse al modelo Nacional de registros públicos, esto con la finalidad de ser una dependencia más eficaz y
eficiente para hacer frente a los requerimientos y exigencias de la ciudadanía en temas patrimoniales, otorgando
mayor certeza jurídica en el tráfico inmobiliario de la entidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 17, 27 y 29 del Reglamento Interior de la Secretaria
General de Gobierno, La Ley de Registro Público de la Propiedad y de Comercio,  El Reglamento de la Ley del
Registro Público de la Propiedad y de Comercio y el Reglamento de Comercio.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En Jalisco durante los ultimos años se ha pretendido propiciar la modernización de los catastros y registros
públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no registradas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En la tabla 10.4  que tiene el propósito: equidad de oportunidades - refiere la estrategia 6 pretende mejorar los
procesos de certificación de la propiedad de la vivienda en asentamientos irregulares.  

Población Potencial

Se establece como : a notarios públicos, corredores públicos y ciudadanía del estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a notarios públicos, corredores públicos y ciudadanía 4,000,000 de personas a través de: • Actos de
registro. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00009 Dirección General del

Registro Público de la Propiedad y

de Comercio

A1 Programa de modernización del

Registro Público de la Propiedad

implementado para garantizar y

agilizar los actos.

Digitalización de actos registrales, se deben

digitalizar todos los documentos ingresados

y resultantes de cada acto registral de

manera física y virtual, para garantizar y

agilizar los actos.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
045 Actos registrales y mercantiles

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00009 Dirección General del

Registro Público de la Propiedad y

de Comercio

A2 Actos registrales entregados para

brindar certeza jurídica a la

ciudadanía en temas patrimoniales.

Todos los actos solicitados son concluidos

con la entrega de una boleta registral, un

oficio o un documento resultante de la

solicitud mencionada.

Actos Registrados



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
746 Centro Estatal de evaluación y Control de Confianza

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E2. Garantizar la honestidad, confianza y profesionalismo del personal que labora en las instituciones de
seguridad pública y privada a través de un sistema adecuado de evaluación

Además de manera indirecta:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E2. Garantizar la honestidad, confianza y profesionalismo del personal que labora en las instituciones de
seguridad pública y privada a través de un sistema adecuado de evaluación

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E2. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E1. Contribuir al desarrollo democrático social y político

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
746 Centro Estatal de evaluación y Control de Confianza

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir  con la evaluación del personal de seguridad pública ciudadana en materia de control y confianza para
contar con personal calificado que brinde un correcto servicio al ciudadano

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de
Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Información no disponible

Comportamiento y Evolución del Problema

La determinación de una estrategia para impulsar un crecimiento en la productividad de las dependencias,
organismos y entidades del Gobierno del Estado de Jalisco, conllevaría a una mayor igualdad de oportunidades
entre la ciudadanía y mejores resultados de gobierno; En materia de presupuestación por resultados y evaluación
del desempeño ha tenido como propósito mejorar la eficiencia y eficacia del gasto público, asignándolo en función
de los objetivos prioritarios de la acción gubernamental.  

Población Potencial

Se establece como: a todos los elementos de seguridad pública a través de: la aplicación de Exámenes de
Evaluación y Control de Confianza.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Elementos de seguridad pública estatal y municipal, así como aquel personal que labora en las
diversas instituciones de seguridad pública, realizandoles exámen de evaluación y control de confianza.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00013 Consejo Estatal de Seguridad

Pública

01 Elementos de seguridad pública

evaluados en materia de control y

confianza para brindar un servicio

confiable a los ciudadanos

Evaluación en materia de Control y

Confianza a la fuerza pública policial

(Estatal y Municipal) para contar con

elementos confiables al servicio del

ciudadano

Infraestructura



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
850 Seguimiento, evaluación y consolidación del nuevo sistema de justicia penal (juicios orales)

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable
Fideicomiso para la operación del
Sistema de Justicia Penal

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a fortalecer la estructura orgánica de cada una de la Instituciones Operadoras a través de la alineación
de su normatividad interna con los requerimientos del Código Nacional de Procedimientos Penales,a efecto de
que su desempeño en la operación del Nuevo Sistema sea en estricto apego a los modelos de gestión, así como
proporcionarles los requerimientos en recurso humano y material indispensables que garanticen el optimo
cumplimiento de sus atribuciones como operadores de este nuevo modelo de justicia.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
850 Seguimiento, evaluación y consolidación del nuevo sistema de justicia penal (juicios orales)

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Código Nacional de Procedimientos Penales, Acuerdo de
Creación del Consejo de Coordinación para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, Reglamento
interior del  Consejo de Coordinación para la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal y Contrato de
Fideicomiso Público Revocable de Administración y medio de pago 11332.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 El deficiente desempeño del sistema penal en Jalisco se refleja en alto grado de impunidad que se presenta.  De
acuerdo con la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas la impunidad es la existencia de
responsabilidad penal por parte de los autores de violaciones, asi como de responsabilidad civil, administrativa y
disciplinaria, porque escapan a toda investigación con miras a su inculpación, detención o procesamiento y/o, en
caso de ser reconocidos culpables, condena a penas apropiadas, incluso a la indemnización del daño causado a
sus victimas (ONU 2005).

Comportamiento y Evolución del Problema

Juicios Orales: como bien lo han identificado y colocado en la agenda de acciones públicas diversos expertos de
la entidad, es necesario armonizar todas las modificaciones al sistema de procedimientos penales que se ha
hecho desde el 2008, especialmente en lo referente a la realización de juicios orales, para que la justicia pueda
ser aplicada conforme a las necesidades de la entidad y los ciudadanos tengan acceso a juicios de vanguardia. 
Es necesario armonizar nuestro sistema de justicia con lo establecido con la constitución general el 18 de junio
2008 especialmente en lo referente en la aplicación juicios orales, con la finalidad de que la justicia se imparta
bajo los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, conforme a las
necesidades del estado, garantizando que los jaliscienses tengan acceso a una justicia pronta, completa e
imparcial, (aportaciones de la Secretaria General de Gobierno).  El 9 de noviembre del 2015 fueron inauguradas 3
salas de juicios orales de segunda instancia, una ubicada en el edificio del Poder Judicial, en Hidalgo 190, y dos
mas en el edificio Luis Manuel Rojas.  Con ellas se pretende dar mayor rapidez y transparencia en los asuntos
que se desahoguen.  Los espacios cuentan con la última tecnología y también pueden ser usados para la
impartición de diplomados en el nuevo sistema penal acusatorio.  Los guzgados de Control y Juicio Oral en el
estado fueron inaugurados en su totalidad en el 2016 dando por concluida así la implementacion, para dar paso a
la Consolidación del Nuevo Sistema Penal Acusatorio, mediante la evaluación y seguimiento del mismo.

Población Potencial

Se establece como:  a los ciudadanos en general e instituciones Operadoras del Nuevo Sistema de Justicia Penal



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
850 Seguimiento, evaluación y consolidación del nuevo sistema de justicia penal (juicios orales)

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigida a los ciudadanos en general e instituciones Operadoras del Nuevo Sistema de Justicia Penal a través de
la generación de indicadores.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00871 Fideicomiso para la operación

del Sistema de Justicia Penal

02 Apoyo brindado para la operación

de las instituciones operadoras del

Nuevo Sistema de Justicia Penal.

Diseñar, proponer estrategias y acciones

para eficientar el desempeño de cada

institución operadora del Nuevo sistema de

Justicia Penal en el Estado optimizando su

funcionamiento.

Servicios

00871 Fideicomiso para la operación

del Sistema de Justicia Penal

03 Funcionamiento integral

implementado de los Juzgados de

control y juicio oral de los 12 Distritos

Judiciales del Estado de Jalisco.

garantizar el Correcto funcionamiento de los

edificios sede de los Juzgados de control y

Juicio Oral los 12 Distritos Judiciales del

Estado de Jalisco.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
711 Red de Enlace y Sistema Integral Ciudadano de la Secretaria General de Gobierno

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E1. Contribuir al desarrollo democrático social y político

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E1. Contribuir al desarrollo democrático social y político
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias
OD24E3. Mejorar la coordinación de los tres órdenes y niveles de gobierno

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la eficiencia y eficacia de las actividades de la Secretaria General de Gobierno  a través de la Red de
Enlace con una coordinación y vinculación interinstitucional, impulsando una gobernanza jalisciense en bienestar
social mediante el Sistema Integral de Información, atención y Seguimiento ciudadano

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
711 Red de Enlace y Sistema Integral Ciudadano de la Secretaria General de Gobierno

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 3 y 4 del Reglamento Interno de la Secretaria General de
Gobierno.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Incipiente coordinación interinstitucional . Diferentes órdenes de gobierno. Falta coordinación en los trabajos,
procesos, proyectos y programas impulsados desde los tres órdenes de gobierno y desde las diferentes políticas
y estrategias instrumentadas, generando con ello la imposibilidad de potenciar esfuerzos, resultados y por lo tanto
beneficios que incidan en las condiciones de vida de los habitantes de Jalisco. Esa problemática también ha
provocado la duplicidad de tareas y la incipiente focalización y registro de beneficiarios. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Mejorar la coordinación institucional en el proceso de la planeación, programación y presupuestación para
obtener mejores resultados. Implementando una Red de Enlace mediante un Plan Estratégico de Actividades,
maximizando actividades y minimizando recursos.  

Población Potencial

Se establece como: toda la estructura de la Secretaría General de Gobierno

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a toda la estructura de la Secretaría General de Gobierno, a través de una coordinación en los trabajos,
procesos, proyectos y programas impulsados desde los tres órdenes de gobierno y desde las diferentes políticas
y estrategias instrumentadas, logrando el bienestar jalisciense.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00002 Despacho del Secretario

General de Gobierno

A1 Estrategia integral implementada

de actividades, información y

atención para la ciudadanía

Jalisciense.

Estrategia Integral de actividades,

información y atención para un bienestar a

la Sociedad Jalisciense

Servicios

00002 Despacho del Secretario

General de Gobierno

A2 Actividades realizadas de los

programas de la estructura orgánica

de la Secretaria General

contempladas para su seguimiento y

evaluación puntual.

Gestión publica óptima de la Secretaría

General de Gobierno al alcance de la

ciudadanía, para fomentar una vinculación

de acercamiento entre la ciudadanía y el

sector público.

Servicios

00002 Despacho del Secretario

General de Gobierno

A3 Actividades efectuadas del plan

transversal gubernamental de la

Secretaría General de Gobierno.

Gestión pública a las áreas adscritas de la

Secretaría General de Gobierno para una

optimización de recursos financieros,

humanos y materiales.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
733 Modelo de Atención Integral a Víctimas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Derechos humanos Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno
Tema Central Derechos Humanos

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.5 Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación.

2 México incluyente
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional
OD21E4. Incrementar el uso de métodos alternativos de solución de conflictos
OD21E7. Proporcionar asistencia y representación eficaz a las víctimas con perspectiva de derechos humanos

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E5. Mejorar la capacitación y formación de los recursos humanos para la procuración de justicia
OD22E6. Mejorar la percepción ciudadana sobre el quehacer del sistema de procuración de justicia

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
733 Modelo de Atención Integral a Víctimas

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a que las víctimas reciban ayuda provisional, oportuna y rápida de acuerdo a las necesidades
inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante mediante la atención y la garantía de la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, atención médica y
psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, a
partir del momento de la comisión del delito o de la violación de los derechos o en el momento en el que las
autoridades tengan conocimiento del delito o de la violación de derechos; Coordinar los instrumentos, políticas,
servicios y acciones para garantizar los derechos de las víctimas en el Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  62 y 64 de la ley de Atención a Víctimas del Estado de
Jalisco; los artículos 1o., párrafo tercero, 17, y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Toda persona en situación de víctima de un ilícito en el Estado de Jalisco. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Atención integral a las personas en situación de víctima de un ilícito a fin de superar los efectos del hecho
victimizante o disminuir los mismos.  

Población Potencial

Toda persona en situación de víctima de un ilícito en el Estado de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a personas en situación de víctima de un ilícito a través de: • Asesoría Jurídica, Psicológica, Médica y de
Trabajo Social. • Así como del pago de una compensación en forma subsidiaria a cargo del fondo en términos de
la presente Ley de Atención a Víctimas. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
733 Modelo de Atención Integral a Víctimas

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00523 Comisión Ejecutiva Estatal de

Atención a Víctimas

K2 Víctimas atendidas en materia de

delito y de violación a derechos

humanos.

Asesoría Jurídica, Psicológica, Médica y de

Trabajo Social; así como del pago de una

compensación en forma subsidiaria a cargo

del fondo en términos de la presente Ley de

Atención a Víctimas.

Servicios

En especie

00523 Comisión Ejecutiva Estatal de

Atención a Víctimas

K3 Estrategia integral implementada

para enfrentar la Violencia contra las

Mujeres.

Asesoría Jurídica, Psicológica, Médica y de

Trabajo Social; así como del pago de una

compensación en forma subsidiaria a cargo

del fondo en términos de la presente Ley de

Atención a Víctimas.

Servicios

00523 Comisión Ejecutiva Estatal de

Atención a Víctimas

A1 Fondo de ayuda, asistencia y

reparación integral implementado

para la protección de la víctimas del

delito.

Asesoría Jurídica, Psicológica, Médica y de

Trabajo Social; así como del pago de una

compensación en forma subsidiaria a cargo

del fondo en términos de la presente Ley de

Atención a Víctimas.

En especie

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
015 Modernización del Registro Civil

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

Además de manera indirecta:

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E5. Propiciar la ampliación de servicios logísticos estratégicos para el desarrollo social y económico

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E6. Incrementar el ingreso, permanencia y conclusión de la formación educativa de estudiantes indígenas

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E4. Promover la innovación en el sector gubernamental en todos los órdenes y niveles de gobierno

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
015 Modernización del Registro Civil

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a otorgar seguridad jurídica para la identidad de las personas, filiación y nacionalidad, garantizando a
los ciudadanos su satisfacción mediante el documento registral en formato digital o impreso con las
características de calidad, asequibilidad, disponibilidad, asertividad y verificabilidad del estado civil e identidad
que este confiere.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y  5, 6, 12, 22, 26 del Reglamento de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En términos de identidad jurídica de las personas se ha buscado que cada uno de los elementos que dan
seguridad jurídica a las personas en materia de nombre, filiación y nacionalidad cuente con características de
seguridad en la información, elementos de verificación y de asequibilidad que eficiente el servicio de atención al
público, incrementen las capacidades de las entidades municipales responsables y coadyuven a una mejor
coordinación entre los tres niveles de gobierno y con todos los poderes, este nuevo esquema requiere de
fortalecer la comunicación sobre todo con el poder Judicial y se concientice de los alcances, de la capacidad de
empoderamiento ciudadano y de la modernización y automatización de procesos más seguros. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Este problema es de reciente aparición, no es sino hasta ahora que se están aprovechando las capacidades
técnicas necesarias para hacer evolucionar el documento registral hasta su versión digital, su evolución depende
de nuestra capacidad de concertación y las oportunidades  para impulsar una sinergia entre la ciudadanía y las
entidades receptoras.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a los recién nacidos, niñas, niños y adolescentes que integran grupos
vulnerables, adultos y adultos mayores en situación de exclusión, en el Estado de Jalisco.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
015 Modernización del Registro Civil

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadanía del Estado de Jalisco, a través de: • Expedición de actas de nacimiento a recién nacido,
los preescolares, niños, niñas y adolescentes en situación de recibir el apoyo de programas de gobierno, etnias y
grupos vulnerables, sector de la población económicamente activos, adultos mayores, personas con capacidades
diferentes, además de atención especializada a ciudadanos en situación de migración forzada. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00008 Dirección General del

Registro Civil

G2 Oficialías con automatización en

procesos de levantamientos y con

interconexión en servicio de

expedición , implementados.

Oficialías equipadas e interconectadas con

el sistema registral de la unidad central

En especie

00008 Dirección General del

Registro Civil

G3 Actos registrales obtenidos por

ciudadanos que adquieren su

documento a través de los sistemas

automatizados.

Impacto directo sobre la calidad en el

servicio en la expedición de copias de actos

registrales desde el sistema de

interconexión estatal y nacional; promoción

de campañas de registro y actualización de

la realidad Jurídica de la Identidad de las

personas con su registro.

Servicios

00008 Dirección General del

Registro Civil

H3 Acciones realizadas del

Programa Mujeres Avanzando.

Acciones realizadas del Programa Mujeres

Avanzando

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
027 Agenda para el Desarrollo Municipal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
027 Agenda para el Desarrollo Municipal

Objetivo General del Programa Presupuestario

Coadyuvar al fortalecimiento institucional de los municipios de la entidad, en donde se logre contar con un
diagnóstico de sus capacidades y fortalezas, y de esta forma entrar al proceso de mejora contínua logrando
catapultarse como buen gobierno y así verse reflejado en mejores servicios a la ciudadanía.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría General de
Gobierno.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Percepción ciudadana sobre la utilidad de participar políticamente para mejorar los niveles de vida; Satisfacción
ciudadana con la democracia como sistema de gobierno entre la población; Capacidad de fiscalización del poder
legislativo; Políticas públicas con perspectiva de género. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Impulsar el desarrollo y el fortalecimiento Institucional  de los 125 Municipios del Estado de Jalisco  por medio de
la capacitación de los funcionarios públicos, y atender la demanda de capacitación en las administraciones
municipales y así cumplir con la misión de la Dirección General de Desarrollo Municipal.  

Población Potencial

Se establece como población potencial: a los funcionarios públicos que se desempeñan en los gobiernos
municipales de nuestra entidad, cuentan con un proceso formativo improvisado que da como resultado que no
exista la profesionalización en el servicio público municipal, razón por la cual, se busca la mejora continua en los
indicadores de gestión y desempeño que se desprenden de las obligaciones de los municipios conferidas en el
artículo 115 constitucional.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a presidentes municipales del Estado de Jalisco, a través de la generación de: • Capacitaciones y talleres
a participar en el programa Agenda para el Desarrollo Municipal. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00010 Dirección General de

Desarrollo Municipal

A1 Certificación entregada en el

Programa de Agenda para el

Desarrollo Municipal.

Acompañar en el proceso de la agenda para

el desarrollo municipal, con capacitación a

funcionarios para lograr la certificación de

los municipios

Talleres de capacitación.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
027 Agenda para el Desarrollo Municipal

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00010 Dirección General de

Desarrollo Municipal

A2 Capacitaciones otorgadas a los

servidores públicos de los

ayuntamientos, relacionado al marco

jurídico municipal.

Coadyuvar con los municipios en el

fortalecimiento Institucional con

capacitaciones en el marco jurídico

Talleres de capacitación

00010 Dirección General de

Desarrollo Municipal

M3 Fortalecimiento institucional

incrementado en planeación del

territorio y desarrollo ambiental de

los municipios.

Capacitación a los funcionarios municipales

en los temas específicos de carácter

transversal dentro del Marco de Planeación

Territorial y Desarrollo Ambiental.

Talleres de capacitación



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
024 Atención y Seguimiento de los Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E3. Mejorar la coordinación de los tres órdenes y niveles de gobierno

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E3. Mejorar la coordinación de los tres órdenes y niveles de gobierno

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir y brindar defensa jurídica del Patrimonio del Gobierno del Estado y asesoría  gubernamental solicitada
por entidades publicas; asi como atender solicitudes de usuarios del acervo documental

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
024 Atención y Seguimiento de los Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría General de
Gobierno.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Incremento de asuntos en los que se ve inmerso el Gobierno del Estado, lo que trae como consecuencia
implementar nuevas estrategias legales para atender los mismos de manera oportuna y con personal
especializado. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Derivado de las múltiples reformas que ha sufrido nuestro marco normativo, los ciudadanos tienen más
oportunidades de hacer valer sus derechos por lo que se ha elevado considerablemente el número de recursos
jurisdiccionales por lo cual en aquellos que el Gobierno del Estado es parte trae como consecuencia un
incremento en la carga laboral de esta Subsecretaría.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a las dependencias y/o entidades y tomadores de decisión

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a dependencias y/o entidades y tomadores de decisión, a través de la generación de: • Asesorías legales.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00006 Subsecretaría de Asuntos

Jurídicos

A1 Asuntos jurídicos atendidos para

su defensa

Controles internos de asuntos recibidos y

derivados para su atención oportuna a las

áreas competentes de la Subsecretaría de

Asuntos Jurídicos.

Asuntos jurídicos atendidos

00006 Subsecretaría de Asuntos

Jurídicos

A2 Asesoría pública otorgada en

defensa de los intereses del Estado.

Asesoría jurídica para atención de juicios

que entablen al Estado ya sean civil,

mercantil, laboral, administrativo, penal,

constitucional u otros.

Servicios

00006 Subsecretaría de Asuntos

Jurídicos

A3 Documentos registrados para la

gestión de archivos.

Clasificación de documentos y libros por

catálogo de fondos y series documentales

del acervo histórico.

Registro de Patrimonio

Documental



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
026 Atención a los Asuntos y Conflictos Agrarios en el Estado de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
026 Atención a los Asuntos y Conflictos Agrarios en el Estado de Jalisco

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a que la Dirección General de Asuntos Agrarios en cumplimiento a las atribuciones que le otorga la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo así como las que establece el reglamento interior de la Secretaría General de
Gobierno,  de cobertura a la problemática agraria en el Estado de Jalisco,  mediante el cuidado y el control a los
asuntos o conflictos, así como a la atención a los órganos jurisdiccionales en materia agraria, expropiaciones en
terrenos de propiedad social y regularización de predios rústicos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 11 así como la Ley Agraria y sus Reglamentos.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Atender la problemática Agraria en el Estado de Jalisco; Conservar la paz social en el Estado de Jalisco,
atendiendo la Problemática Agraria de la Tenencia de la Tierra, en Coordinación con las Dependencias
Federales, Estatales y Municipales.

Comportamiento y Evolución del Problema

De 2013 a la fecha se ha detectado que para atender la problemática Agraria en el Estado de Jalisco, se debe dar
seguimiento a la debida aplicación de la normatividad en materia agraria y medios alternativos de solución de
conflictos en coordinación con las Dependencias Federales, Estatales y Municipales, así como los entes agrarios.

Población Potencial

Se establece como población potencial a ciudadanos del sector agrario del Estado de Jalisco que soliciten
asesorías, consultas y trámites en materia agraria. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, a través de la generación de: • Asesorías, consultas y trámites en materia agraria. 100% en
atención a amparos recibidos

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00005 Dirección General de Asuntos

Agrarios

A1 Procedimientos agrarios ante

órganos jurisdiccionales atendidos y

asesoría jurídica otorgada en materia

agraria a las dependencias

municipales, estatales y federales así

como al sector agrario.

Atender y asesorar a la ciudadanía en

materia agraria, procurando la conciliación

entre las partes en coordinación con las

diferentes instituciones Federales del Sector

Agrario.

Proceso de Juicios y Amparos

en materia agraria.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
026 Atención a los Asuntos y Conflictos Agrarios en el Estado de Jalisco

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00005 Dirección General de Asuntos

Agrarios

A3 Archivo conservado, servicio de

consultas de las acciones agrarias

proporcionado, planos informativos

modernizados, y predios rústicos

regularizados conforme al Decreto

17114

La regularización de predios rústicos de la

pequeña propiedad, conforme al Decreto

17114 y la expedición de copias certificadas

del archivo histórico agrario.

Documentos y Título de

Propiedad.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
678 Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Igualdad de género Unidad Responsable Instituto Jalisciense de las Mujeres
Tema Central Igualdad de género

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
7 Gobierno cercano y moderno

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Además de manera indirecta:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos
OD23E3. Reducir la violencia y discriminación, particularmente aquella ejercida en contra de grupos en situación de
vulnerabilidad

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E1. Asegurar el acceso igualitario a la justicia
OD26E2. Garantizar el acceso universal a la salud reproductiva y sexual
OD26E3. Incrementar el acceso a la educación de niñas y mujeres
OD26E4. Incrementar la participación de las mujeres en cargos públicos y en puestos de elección popular
OD26E5. Incrementar las oportunidades laborales dignas para las mujeres, en particular las mujeres jefas de familia
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Instituto Jalisciense de las Mujeres
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
678 Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a promover una mejor calidad de vida de las mujeres a través de la
prevención y atención de la violencia, así como concientizar, informar
y sensibilizar a la ciudadanía sobre sus causas y efectos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  5, 6, 7 fracciones I, II,III,IV, VII, XI, XX, XXI, XXIII, XXIV,
XXVIII y 8 fracciones IX, de  la Ley del Instituto Jalisciense de las Mujeres;  43 y 44 fracción IV de  la Ley Estatal
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 34 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Según la encuesta nacional sobre la dinámica de las relaciones en los hogares 2011 (ENDIREH), la proporción de
mujeres maltratadas por su pareja durante el último año en Jalisco ocupó el 15° lugar nacional con 24.3%, ocho
décimas por debajo del porcentaje nacional (21.5). Las agresiones hacia las mujeres por parte de su pareja
suelen agruparse en emocionales, económicas, físicas y sexuales; En Jalisco, las agresiones emocionales son
las de mayor presencia en el último año y las padecen 86.4% de las mujeres. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La encuesta nacional sobre la dinámica de relaciones en los hogares (ENDIREH 2011) refleja que en Jalisco el 45
por ciento de las mujeres casadas o unidas han vivido un evento de violencia  por  parte de su pareja a lo largo de
su relación y el 33% refiero haber sufrido violencia en los últimos 12 meses, lo que ubica a la identidad en el lugar
14 del país, siendo el Estado de México el primer lugar y Chiapas el estado que presenta menor violencia. Por
otra parte en el Diagnóstico Estatal de Violencia contra las Mujeres en el Estado de Jalisco 2011 (DIVIJAL 2011)
realizado por el Instituto Jalisciense de las Mujeres (IJM) con apoyo del PAIMEF refleja que el 20.8% de las
mujeres encuestadas que están actualmente unidas han vivido alguna situación de violencia por parte de su
pareja mientras que el 49.3% de las mujeres alguna vez unidad (divorciada, separadas o viudas) sufrieron algún
tipo de violencias por parte de su ex esposo o ex pareja y el 15.8% de las mujeres solteras han sufrido violencia
por parte de su pareja. De acuerdo a la ENDIREH 2011 a medida de que las mujeres tiene mayor edad los caso
de violencia disminuyen; se observa que en el rango de 15 a 29 años el 37% de las mujeres sufren violencia, en
el rango de 30 a 34 años 34.5% y de 45 años en adelante 29% de  las mujeres presentan casos de violencia. La
violencia puede presentarse de diferentes maneras, distinguir una de otra en ocasiones es difícil debido a que en
ocasiones se presentan de manera conjunta. Los tipos de violencia que se identifican son: emocional, económica,
física y sexual. Con relación a las mujeres que han vivido una situación de violencia la ENDIREH 2011 reporte
que 86 de cada 100 mujeres casadas o unidas ha tenido episodios de violencia emocional 2 menos que en el
2006; 60.4 de cada 100 violencia económica 5.5 menos que en el 2006; 24 de cada 100 violencia física 14 menos
que en año 2006 y 10 de cada 100 mujeres casas o unidad  han sufrido violencia sexual 11 puntos menos que en
el 2006. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
678 Prevención y Atención de la Violencia contra las Mujeres

Población Potencial

Se establece como: Aquellas mujeres que sufren cualquier tipo de violencia establecidas en la Ley de Acceso a
las Mujeres a una Vida libre de Violencia en cualquiera de sus ámbitos. De acuerdo al ENDIREH 2011 a medida
de que las mujeres tiene mayor edad los caso de violencia disminuyen; se observa que en el rango de 15 a 29
años el 37% de las mujeres sufren violencia, en el rango de 30 a 34 años 34.5% y de 45 años en adelante 29%
de  las mujeres presentan casos de violencia. La violencia puede presentarse de diferentes maneras, distinguir
una de otra en ocasiones es difícil debido a que en ocasiones se presentan de manera conjunta. Los tipos de
violencia que se identifican son: emocional, económica, física y sexual. Con relación a las mujeres que han vivido
una situación de violencia la ENDIREH 2011 reporte que  el 86 de cada 100 mujeres casadas o unidas ha tenido
episodios de violencia emocional 2 menos que en el 2006; 60.4 de cada 100 violencia económica 5.5 menos que
en el 2006; 24 de cada 100 violencia física 14 menos que en año 2006 y 10 de cada 100 mujeres casas o unidad 
han sufrido violencia sexual 11 puntos menos que en el 2006. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a población abierta, servidores/as públicos/as, iniciativa privada, universidades y mujeres y hombres y en
situación de violencia a través de la generación de: • 2500 personas sensibilizadas y capacitadas en materia de
violencia contra las mujeres. • 7,000 mujeres y hombres atendidos que viven en situación de violencia. • 20
actividades enfocadas a la prevención de la violencia contra las mujeres. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B1 Atenciones otorgadas a mujeres y

hombres en situación de violencia

Atenciones a mujeres y hombres en

situación de violencia otorgadas

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B3 Actividades realizadas para la

prevención de la violencia contra las

mujeres.

Actividades realizadas para la prevención de

la violencia contra las mujeres

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B4 Capacitación otorgada a

integrantes de universidades,

organismos de la sociedad civil,

iniciativa privada y población abierta

en materia de no violencia contra las

mujeres.

Integrantes de universidades, organismos

de la sociedad civil, iniciativa privada y

población abierta capacitados en materia de

no violencia contra las mujeres

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B5 Capacitación otorgada a

integrantes de la administración

pública estatal y/o municipal, para la

prevención y/o atención de la no

violencia contra las mujeres

Integrantes de la administración pública

estatal y/o municipal, capacitados para la

prevención y/o atención de la no violencia

contra las mujeres

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B6 Actividades realizadas para el

seguimiento de la declaratoria de

Alerta de Violencia contra las

Mujeres.

Actividades realizadas para el seguimiento

de la declaratoria de Alerta de Violencia

contra las Mujeres.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
739 Evaluación y Monitoreo de la Problemática Social en las Regiones y Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
739 Evaluación y Monitoreo de la Problemática Social en las Regiones y Estado

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a Lograr un Estado de Derecho, generando estabilidad social en el estado a través de la evaluación,
monitoreo, atención, canalización, y resolución de conflictos sociales en la Entidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; En atención a las indicaciones de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco, y el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Las movilizaciones de carácter político social en las que el ciudadano expresa su  incorformidad sobre programas,
obras, toma de decisiones y problemas  ideológicos  continuarán vigentes por la constante diversidad política que
se genera en el Estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

Es imperante atender a todo tipo de organizaciones sociales, que a través de sus expresiones han hecho notar
cuales son las políticas sociales adecuadas, implementadas por el gobierno estatal y cuales han provocado una
severo descontento entre la población, asignando una mesa de dialogo para canalizar sus inconformidades.  

Población Potencial

Se establece como: A los ciudadanos de las zonas con alto indice de manifestaciones sociales.asociaciones
sociales y organizaciones en el estado de Jalisco mediante la atención de Quejas o solicitudes recibidas.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a asociaciones sociales y organizaciones a través de: • Queja o solicitud que atender; .- 4´000,000
millones de habitantes de la Zonas con mayor índice de manifestaciones sociales 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00004 Subsecretaría de Asuntos del

Interior

A2 Enlace con dependencias

específicas realizado para la

prevención y atención de

necesidades y problemáticas de la

sociedad jalisciense.

mediante la atención de conflictos sociales y

atención a grupos se logra la canalización

de sus problemas a las dependencias

especializadas que coadyuven a la solución,

abonando así a generar paz social.

Atención de conflictos

sociales



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
739 Evaluación y Monitoreo de la Problemática Social en las Regiones y Estado

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00004 Subsecretaría de Asuntos del

Interior

A1 Informes generados del

monitoreo y atención de conflictos y

grupos sociales.

Monitoreo, análisis, atención, canalización y

resolución de conflictos sociales, para

abonar a la prevención de conflictos, a

través de elaboración de informes

constantes de los mismos, con la finalidad

de generar estabilidad social y abonar al

Estado de Derecho en la entidad.

Informes especializados



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
581 Fortalecimiento de la Cultura de la Protección Civil

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Protección civil Unidad Responsable
Unidad Estatal de Protección Civil
y Bomberos

Tema Central Protección civil

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.6 Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o humano.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
17 Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil

Además de manera indirecta:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil
OD6E2. Incrementar la cultura de protección civil en la sociedad, el gobierno y la empresa

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Unidad de Protección Civil y Bomberos
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir y fomentar la cultura de autoprotección y protección civil entre la población, mediante la información y
capacitación a la ciudadanía para saber qué procedimientos ejecutar ante una situación de emergencia, verificar
el grado de cumplimiento en materia de protección civil y establecer las medidas de seguridad necesarias.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
581 Fortalecimiento de la Cultura de la Protección Civil

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 38, 78 y 79 de la Ley de Protección Civil del Estado de
Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

No se cuenta con una cultura en la población, de la autoprotección y protección civil, falta que la ciudadania se
interese en la información y capacitación para saber que hacer antes, durante y después de una situación de
emergencia, verificar el grado de cumplimiento en materia de protección civil y establecer las medidas de
seguridad necesarias.

Comportamiento y Evolución del Problema

Los Jaliscienses deben tener la cultura de la autoprotección y protección civil, mediante la intervención de la
Unidad de Protección Civil y Bomberos del Estado de Jalisco, se han ido implementando los medios de
información y capacitación a la ciudadanía para saber que hacer antes, durante y después de una situación de
emergencia, se verifica el grado de cumplimiento en materia de protección civil y se han establecido las medidas
de seguridad necesarias, mediante la intervención de la misma.

Población Potencial

Se establece como:  a la ciudadanía, dependencias y sector productivo en el Estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadanía, dependencias y sector productivo, a través de: • Auditorías de seguridad. • Programa de
capacitación especializada y básica. • Evaluación de estudios de riesgos y programas específicos de protección
civil y expedición de registros de materiales peligrosos unidades internas consultoría. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

01 Capacitación otorgada a personas

en materia de protección civil a

través de los programas

especializados y básicos.

Personas capacitadas en materia de

protección civil a través de los programas

especializados y básicos

Servicios

00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

03 Acciones registradas en materia

de materiales peligrosos,

consultores, capacitadores, unidades

internas de protección civil,

dictámenes de estudios y programas

específicos de protección civil.

Acciones registradas en materia de

materiales peligrosos, consultores,

capacitadores, unidades internas de

protección civil, dictámenes de estudios y

programas específicos de protección civil

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
581 Fortalecimiento de la Cultura de la Protección Civil

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

02 Estudios de riesgos y programas

específicos de protección civil,

evaluados mediante la verificación

en campo, revisión documental.

Estudios de riesgos y programas específicos

de protección civil, evaluados mediante la

verificación en campo, revisión documental

Servicios

00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

04 Acciones realizadas en materia

de visitas de inspección y

domiciliarias.

Acciones realizadas en materia de visitas de

inspección y domiciliarias

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

805 Seguridad, certeza en los actos jurídicos, firma electrónica, guarda , custodia de los

inmuebles del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E3. Estimular el espíritu empresarial y el desarrollo de emprendedores

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E4. Promover la innovación en el sector gubernamental en todos los órdenes y niveles de gobierno

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

805 Seguridad, certeza en los actos jurídicos, firma electrónica, guarda , custodia de los

inmuebles del Estado

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a otorgar certeza Jurídica a los actos y contratos en los que interviene el Secretario General de
Gobierno y el Gobernador en representación del Gobierno del Estado, cuidando que los mismos se encuentre
apegados al marco jurídico vigente, administrar el Uso de Firma Electrónica, así como la custodia de los bienes
Inmuebles que conforman el patrimonio inmobiliario del  Estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría General de
Gobierno. y 4, 6, 12 y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como los artículos 36,
46 y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco..

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 No obstante que las capacidades políticas y legales que se reconocen a la Dependencia, la experiencia y
liderazgo que se atribuye a su ápice directivo y personal de apoyo le reditúa una imagen sólida, tanto entre sus
funcionarios, como hacia afuera de su propia estructura, la inaplicación de sistemas de trabajo se presenta y hace
ineficaces algunos procedimientos internos para el cumplimiento cabal de las atribuciones de la dependencia.

Comportamiento y Evolución del Problema

A las históricas debilidades institucionales de las dependencias públicas ligadas a la seguridad ciudadana, y a la
procuración e impartición de la justicia; en la última década ha habido un incremento de la violencia y las
actividades delictivas de grupos del crimen organizado. En consecuencia, no es de extrañar, que en la encuesta
My World 2015 para Jalisco, la demanda de Protección contra el crimen y la violencia, esté entre las cinco
principales prioridades de la población encuestada. Y en la Encuesta sobre el Bienestar Subjetivo realizada por la
Subseplan, la Seguridad recibe una de las calificaciones más bajas, apenas 6.2.  

Población Potencial

Se establece como: dependencias y/o entidades y tomadores de decisión en el Estado de Jalisco ligadas a la
seguridad ciudadana, y a la procuración e impartición de la justicia

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadania Jalisciense, dependencias gubernamentales, organismos públicos, asociaciones civiles,
gobiernos municipales, a través de la generación de: • Iniciativas de Ley o de Decreto, reglamentos, convenios,
contratos y acuerdos gubernamentales. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

805 Seguridad, certeza en los actos jurídicos, firma electrónica, guarda , custodia de los

inmuebles del Estado

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00880 Dirección General de Estudios

Legislativos y Acuerdos

Gubernamentales

A1 Iniciativas de Ley o de Decreto,

Reglamentos, Convenios, Contratos

y Acuerdos Gubernamentales

elaborados con la finalidad de que no

se contravengan suposiciones de

interés público

Revisión, elaboración de los distintos actos

jurídicos con la finalidad de que no se

contravengan suposiciones de interés

público que pudieran tener como

consecuencia la invalidez de dichos actos o

en el peor de los hechos que se finquen

responsabilidades a quienes intervienen en

ellos dentro del Gobierno del Estado.

Certeza jurídica

00880 Dirección General de Estudios

Legislativos y Acuerdos

Gubernamentales

A2 Inmuebles verificados física y

legalmente, con delimitación,

señalización y saneamiento de estos.

La concordancia y verificación del

documento con el inmueble de manera

física y en sitio y su correspondiente informe

de verificación así como su saneamiento y

señalización.

Servicios

00880 Dirección General de Estudios

Legislativos y Acuerdos

Gubernamentales

A3 Inmuebles regularizados

documental, administrativa y/o

legalmente.

Debida integración y soporte documental de

cada inmueble que conforman el patrimonio

inmobiliario del Estado.

Servicios

00880 Dirección General de Estudios

Legislativos y Acuerdos

Gubernamentales

L4 Aplicativos de firmado electrónico

implementados vigentes.

Asesoría y seguimiento a las dependencias,

instituciones públicas y privadas sobre sus

procesos para realizar tramites y servicios

internos a la ciudadanía con el uso de firma

electrónica para la digitalización, reducción

de tramites y tramites y transparencia.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
926 Programa para el fortalecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar la efectividad de las instituciones públicas mediante la coordinación de sus esfuerzos
institucionales para disminuir la
corrupción.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
926 Programa para el fortalecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículo 113 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, Artículos 107 Ter de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, Art. 36 y Capítulo IV del Título Segundo de la Ley del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley del Sistema
Anticorrupción del
Estado de Jalisco, Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

La corrupción a nivel mundial muestra una fuerte presencia en más de tercios de los países evaluados por la
organización Transparencia Internacional, por medio de su “Índice de Percepción de la corrupción”. México no es
la excepción a este fenómeno; según datos del INEGI “durante 2017, la corrupción se ubicó nuevamente en el
segundo lugar de los problemas que preocupan más a los mexicanos. Sin embargo, el porcentaje de población
preocupada por este fenómeno pasó de 50.9% en 2015 a 56.7% en 2017”. Aunque no hay estimados precisas del
costo económico de la corrupción, existen análisis que demuestran que hay costos colaterales como pérdida de
inversiones y pérdida de confianza en las instituciones . El Fondo Monetario Internacional señaló en 2017 que
entre 1.5 y 2 trillones de dólares, esto es alrededor del 2% de Producto Interno Bruto Mundial, se destinan a
sobornos.

Comportamiento y Evolución del Problema

Aunque existen instituciones públicas dedicadas a fortalecer la rendición de cuentas, el control y la fiscalización
de los recursos públicos, no se ha logrado la disminución de la corrupción como lo demuestran los índices y
datos: El índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional, clasifica a los países
puntuándolos de 0 (percepción de altos niveles de corrupción) a 100 (percepción de muy bajos niveles de
corrupción) en función de la percepción de corrupción del sector público que tienen sus habitantes. De acuerdo
con este Índice, la percepción de la corrupción en México ha ido aumentando en lugar de disminuir, entre el
periodo de 1995, donde obtuvo una puntuación de 32 y 2017, con una puntuación de 29 , ocupando la posición
135 de los 180 países evaluados. Por su parte el INEGI, en su “Tasa de prevalencia de corrupción” determinó que
por cada cien mil habitantes, en 2017, 14, 635 habitantes al realizar un trámite personal sufrieron este problema.

Población Potencial

Comité de Participación Social, Auditoría Superior de Jalisco (ASEJ), Contraloría del Estado, Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personal del Estado y Municipios (ITEI), Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción, Tribunal de Justicia Administrativa, Consejo de la Judicatura, Órganos
Internos de Control de los Organismos con autonomía constitucional, del Poder Legislativo y del Poder Judicial.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
926 Programa para el fortalecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Instancias integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción: Comité de Participación Social, Comité Coordinador y
Sistema Estatal de Fiscalización.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00893 Secretaría Ejecutiva del

Sistema Estatal Anticorrupción

A1 Acciones realizadas para la

coordinación, prevención, control y

fiscalización de faltas administrativas

y hechos de corrupción.

Se refiere a las acciones realizadas para la

coordinación, prevención, control y

fiscalización de faltas administrativas y

hechos de corrupción.

Servicios

00893 Secretaría Ejecutiva del

Sistema Estatal Anticorrupción

A3 Política Pública Integral

implementada en materia

anticorrupción

Elaboración de políticas públicas, mediante

el diagnóstico global del problema, el diseño

de la política pública, la implementación o

puesta en marcha de las acciones y la

evaluación de los resultados con el objetivo

de alcanzar una divulgación profusa de la

política pública aprobada, entre las

instituciones públicas de Jalisco, sus

servidores públicos, medios de información,

sociedad civil organizada y sociedad en

general.

Emisión de Política pública

00893 Secretaría Ejecutiva del

Sistema Estatal Anticorrupción

A4 Programas de capacitación

impartidos en materia Anticorrupción

Impartición de labores de capacitación,

(cursos, seminarios, talleres, etc) que se

impartirá preferentemente en forma virtual

en materia de rendición de cuentas,

prevención y combate a la corrupción.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
799 Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para el Estado de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional
OD21E4. Incrementar el uso de métodos alternativos de solución de conflictos
OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria
OD21E6. Mejorar la capacitación y formación de los recursos humanos del poder judicial
OD21E7. Proporcionar asistencia y representación eficaz a las víctimas con perspectiva de derechos humanos

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E1. Aumentar la probabilidad de captura y condena por delitos cometidos
OD22E2. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
799 Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para el Estado de Jalisco

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en el seguimiento, evaluación y consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, fortaleciendo la
estructura orgánica de cada una de las instituciones operadoras a través de la alineación de su normatividad
interna con los requerimientos del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Código Nacional de Procedimientos Penales, Acuerdo de
Creación del Consejo y el Reglamento Interior del Consejo de Coordinación para la Implementación del Nuevo
Sistema de Justicia Penal.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El deficiente desempeño del sistema penal en Jalisco se refleja en el alto grado de impunidad que se presenta.
De acuerdo con la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la impunidad es la inexistencia de
responsabilidad penal por parte de los autores de violaciones, así como de responsabilidad civil, administrativa o
disciplinaria, porque escapan a toda investigación con miras a su inculpación, detención o procesamiento y, en
caso de ser reconocidos culpables, condena a penas apropiadas, incluso a la indemnización del daño causado a
sus víctimas (ONU, 2005). 

Comportamiento y Evolución del Problema

Juicios Orales: Como bien lo han identificado y colocado en la agenda de acciones públicas diversos expertos de
la entidad, es necesario armonizar todas las modificaciones al sistema de procedimientos penales que se han
hecho desde 2008, especialmente en lo referente a la realización de juicios orales, para que la justicia pueda ser
aplicada conforme a las necesidades de la entidad y los ciudadanos tengan acceso a juicios de vanguardia. Es
necesario armonizar nuestro sistema de justicia de conformidad con lo establecido por la Constitución General el
18 de junio de 2008, especialmente en lo referente a la aplicación de juicios orales, con la finalidad de que la
justicia se imparta bajo los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación,
conforme a las necesidades del estado, garantizando que los jaliscienses tengan acceso a una justicia pronta,
completa e imparcial, (aportaciones de la Secretaría General de Gobierno). El 09 de noviembre del 2015 fueron
inauguradas tres salas para juicios orales de segunda instancia, una ubicada en el edificio del Poder Judicial, en
Hidalgo 190, y dos más en el edificio Luis Manuel Rojas. Con ellas se pretende dar mayor rapidez y transparencia
a los asuntos que se desahoguen. Los espacios, cuentan con la última tecnología y también podrán ser usados
para la impartición de capacitaciones y diplomados en el nuevo sistema de justicia acusatorio. El costo de cada
una de las salas rondó los cuatro millones de pesos, los cuales provinieron de recursos estatales y del Judicial.
Existen además obras de salas para juicios orales en los distritos que tendrán su sede en Autlán de Navarro (esta
ya fue inaugurada), Tequila, Chapala y Ameca, las cuales se hallan a 30% de avance, de acuerdo con el
secretario de Infraestructura y Obra Pública, Roberto Dávalos López. Habrá también salas de juicios orales en
Ocotlán, Colotlán y Cihuatlán, sin embargo, aún están en espera de iniciar obra. La del Distrito uno, que



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
799 Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para el Estado de Jalisco

corresponde a los municipios del área metropolitana de Guadalajara, ya comenzó labores de construcción en la
sede en Puente Grande, en Tonalá, consta de 16 salas, y se espera terminé en mayo de 2016. En materia de
procuración de justicia se han dispuesto ya de ocho salas para juicios orales en las Regiones Sierra de Amula
(Autlán de Navarro), Altos Sur (Tepatitlán), Altos Norte (Lagos de Moreno), Sur (Zapotlán el Grande), Costa Sierra
Occidental (Puerto Vallarta), Valles (Tequila y Ameca), Sureste (Chapala). En el caso de la región Ciénega se
tendrá una sala en Ocotlán; y en la región Norte se dispondrá de una sala en el municipio de Colotlán mismo caso
para la región Costa Sur (Cihuatlán). Para la zona centro fueron inauguradas tres salas para juicios orales de
segunda instancia que cuentan con la última tecnología y su uso podrá implicar capacitaciones y diplomados en el
nuevo sistema de justicia acusatorio. 

Población Potencial

Se establece como: a los ciudadanos, instituciones operadoras del Nuevo Sistema de Justicia Penal del Estado
de Jalisco (Poder Judicial del Estado , Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Instituto de Justicia Alternativa
del Estado, Procuraduría Social del Estado, Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas,  Fiscalía General
del Estado).

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido aDirigidos a Ciudadanos, Instituciones Operadoras del Nuevo Sistema de Justicia Penal del Estado de
Jalisco (Poder Judicial del Estado , Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Instituto de Justicia Alternativa del
Estado, Procuraduría Social del Estado, Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas,  Fiscalía General del
Estado), a través de la generación de 170,000 carpetas de investigación donde se encuentran implicadas entre
dos a tres personas, es decir a cerca de  510,000 personas involucradas en algún proceso jurisdiccional. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00522 Comisión para Implementar el

Sistema de Justicia Penal en el

Estado de Jalisco

02 Operación funcional

estandarizada de las instituciones

que intervienen en la consolidación

del Nuevo Sistema de Justicia Penal

Diseñar, proponer estrategias y acciones

para eficientar el desempeño de cada

operador y optimizar la operatividad del

sistema

Servicios

00522 Comisión para Implementar el

Sistema de Justicia Penal en el

Estado de Jalisco

01 Infraestructura y equipamiento

funcional de los Juzgados de Control

y Oralidad realizado para la

consolidación del Sistema de Justicia

Penal

Garantizar el correcto funcionamiento de los

edificios sede de los Juzgados de Control y

Oralidad del Estado de Jalisco

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
682 Programa de Bienestar Juvenil

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable Instituto Jalisciense de la Juventud
Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 del Instituto Jalisciense de la Juventud
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
682 Programa de Bienestar Juvenil

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo de las y los jóvenes jaliscienses en su integración a la educación, la cultura, la economía,
el activismo social y el progreso personal, que permita a cada joven asumir su potencial como recurso estratégico
para el desarrollo de su bienestar y el del Estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 5 fracción VII de la Ley Orgánica del Instituto Jalisciense
de la Juventud.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La Consulta Estatal de Juventud 2013, menciona que los principales problemas que los jóvenes detectan les
afectan más son Adicciones (26%), Conseguir empleo (10%), Delincuencia (10%) y Confianza que los jóvenes
tienen hacia las instituciones de gobierno (8%). Con base a los resultados de la Consulta Estatal 2016
observamos la percepción de las “Adicciones” disminuyó, respecto a los resultados de la CEJ 2013, del 26% al
17%, la preocupación de los jóvenes por “Conseguir empleo o generar ingresos” aumentó del 10% al 11%, así
mismo encontramos que mientras que la problemática que ellos percibían en 2013 era la “Delincuencia”, en 2016
es el “Acceso a la Justicia”, ambos con el 10%; esto refleja la gran oportunidad que tiene el nuevo Sistema Penal
Acusatorio para la impartición de justicia, en general mejorar estos aspectos puede lograr abonar a la confianza
que tiene este grupo etario en las instituciones públicas en el presente para que se fortalezcan en el futuro, ya
que mientras en 2013 el 8% de los jóvenes manifestaron que la principal problemática que percibían era la falta
de confianza que tenían en las instituciones, para 2016 este porcentaje subió a 9%.

Comportamiento y Evolución del Problema

La Consulta Estatal de Juventud 2013, menciona que los principales problemas que los jóvenes detectan les
afectan más son Adicciones (26%), Conseguir empleo (10%), Delincuencia (10%) y Confianza que los jóvenes
tienen hacia las instituciones de gobierno (8%).   Con base a los resultados de la Consulta Estatal 2016
observamos la percepción de las “Adicciones” disminuyó, respecto a los resultados de la CEJ 2013, del 26% al
17%, la preocupación de los jóvenes por “Conseguir empleo o generar ingresos” aumentó del 10% al 11%, así
mismo encontramos que mientras que la problemática que ellos percibían en 2013 era la “Delincuencia”, en 2016
es el “Acceso a la Justicia”, ambos con el 10%; esto refleja la gran oportunidad que tiene el nuevo Sistema Penal
Acusatorio para la impartición de justicia, en general mejorar estos aspectos puede lograr abonar a la confianza
que tiene este grupo etario en las instituciones públicas en el presente para que se fortalezcan en el futuro, ya
que mientras en 2013 el 8% de los jóvenes manifestaron que la principal problemática que percibían era la falta
de confianza que tenían en las instituciones, para 2016 este porcentaje subió a 9%.
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Programa

Presupuestario:
682 Programa de Bienestar Juvenil

Población Potencial

 Se establece como:  Con base en los datos de la última Encuesta Intercensal (2015), en Jalisco residían 7
millones 844 mil 830 personas, de los cuales el 26.16% son jóvenes entre los 15 y 29 años de edad, es decir 2
millones 52 mil 222 jóvenes, 50.26% mujeres y 49.74% hombres. La mayor concentración por grupos de edad en
este conjunto poblacional se encuentra en el grupo quinquenal de 15 a 19 años, con 715 mil 365 jóvenes, 49.46%
mujeres y 50.54% hombres; este sector representa el 9.12% de la población total de Jalisco. Sin embargo se
debe destacar que el grupo quinquenal de 10 a 14 años agrupa a 744 mil 894 jóvenes, es decir el 9.50% del total
de la población estatal.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a hombres y mujeres jóvenes de 12 a 29 años residentes en el Estado de Jalisco, que son
potencialmente 20 mil jóvenes atendidos directamente por la oferta de programas, servicios, convocatorias o
proyectos del Instituto Jalisciense de la Juventud que impacten directamente en mitigar alguna de sus
problemáticas mejorando su calidad de vida a través de la entrega de bienes o servicios.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00019 Instituto Jalisciense de la

Juventud

01 Apoyos económicos entregados a

manera de beca a jóvenes

beneficiarios para estudiar un

posgrado en México o en el

extranjero.

Apoyos económicos entregados a manera

de beca a jóvenes beneficiarios para

estudiar un posgrado en México o en el

extranjero.

Económico

00019 Instituto Jalisciense de la

Juventud

02 Apoyos entregados a jóvenes

para reconocerlos por sus logros y

ejemplo para la juventud jalisciense.

Entrega de premio a jóvenes jalisciense

contemplando un pago en efectivo por

$40,000, además de una escultura del

artista Sergio Bustamante y un pergamino a

cada uno de los galardonados de las 7

categorías del Premio Estatal a la Juventud.

En especie

Económico

00019 Instituto Jalisciense de la

Juventud

D3 Acceso a infraestructura

realizada para el desarrollo juvenil en

el Estado.

Apoyos en especie entregados a jóvenes

y/o instancias municipales de la juventud en

el Estado de Jalisco para generar o

fortalecer la infraestructura dedicada al

desarrollo de la juventud.

En especie

00019 Instituto Jalisciense de la

Juventud

D4 Apoyos económicos directos

otorgados a los jóvenes que han

obtenido una sentencia y hayan

cumplido con una medida de

internamiento en alguno de los

Centros de Justicia para

Adolescentes.

Apoyos económicos entregados a jóvenes

jaliscienses egresados del CAIJE para

fortalecer su reinserción en la sociedad.

Económico

00019 Instituto Jalisciense de la

Juventud

D5 Estímulos otorgados a los

jóvenes que participen de manera

activa en las actividades del Sistema

Estatal de Juventud.

Apoyos en especie o económico entregados

a jóvenes activistas para el desarrollo de

proyectos que beneficien a la comunidad en

un problema especifico.

En especie

Económico
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Programa

Presupuestario:
682 Programa de Bienestar Juvenil

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00019 Instituto Jalisciense de la

Juventud

J6 Atención otorgada a jóvenes para

el desarrollo en un ambiente

saludable.

Apoyo en especie a través de actividades

lúdicas y talleres con el propósito de atender

las principales preocupaciones de la

juventud del estado.

En especie



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

036 Certificación de documentos e Instrumentos públicos dando certeza y seguridad jurídica a

los ciudadanos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

036 Certificación de documentos e Instrumentos públicos dando certeza y seguridad jurídica a

los ciudadanos

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a dar certeza jurídica a la ciudadanía a través de la legalización y apostilla de documentos públicos; así
como de los actos jurídicos celebrados ante notarios públicos del Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; 19 bis del Reglamento Interno de la Secretaría General de
Gobierno; Capítulo Único de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco y Reglamento Interno del Archivo de
Instrumentos Públicos

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo a la demanda Ciudadana y al desarrollo tecnológico, es menester que en  Jalisco, se implementen las
herramientas necesarias para realizar el trámite de legalización de firmas y apostilla de documentos público, de
forma electrónica; Acondicionamiento y crecimiento de las Áreas donde se resguarda el Acervo con
Infraestructura que permita su conservación, preservación y mejorando las condiciones para generar un Acervo
Digital 

Comportamiento y Evolución del Problema

Con motivo de la gran cantidad de documentos públicos legalizados y apostillados, que circulan a nivel nacional y
en el extranjero, es necesario incrementar los  estándares de seguridad, a través de servicios gubernamentales
modernos, eficientes y de mayor calidad, a fin de conocer si un documento ha sido debidamente tramitado o no
por el Gobierno del Estado; Así como la Digitalización de los servicios que presta la Institución a los Fedatarios
Públicos, de forma pronta.  

Población Potencial

 Se establece como: a la ciudadanía Jalisciense  a fin de conocer si un documento ha sido debidamente tramitado
o no.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadanía a través de: • Certificación de documentos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
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Programa

Presupuestario:

036 Certificación de documentos e Instrumentos públicos dando certeza y seguridad jurídica a

los ciudadanos

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00006 Subsecretaría de Asuntos

Jurídicos

A1 Documentos públicos legalizados

y apostillados para brindar certeza

jurídica

Legalización y apostilla de documentos

públicos para brindar certeza jurídica a los

documentos que presenta la ciudadanía

para que surtan sus efectos jurídicos a nivel

estatal, nacional o extranjero.

Servicios

00006 Subsecretaría de Asuntos

Jurídicos

A2 Documentos públicos apostillados

y legalizados brindando altos

estándares de seguridad.

Trámites fortalecidos con la Incorporación

de nuevas tecnologías impulsando la

innovación tecnológica a fin de simplificar

los servicios con altos estándares de

seguridad.

Servicios

00006 Subsecretaría de Asuntos

Jurídicos

A4 Captura, búsqueda y

contestación realizadas a solicitudes

de la existencia de disposiciones

testamentarias,

Contestación a solicitudes sobre la

existencia de disposición testamentaria

Búsquedas testamentarias

00006 Subsecretaría de Asuntos

Jurídicos

A3 Testimonios expedidos y

escrituras públicas certificadas ante

notario público

Expedición de copias certificadas,

testimonios y transcripciones de escrituras

elaboradas ante notario público.

Documentos certificados



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
583 Brigadistas Comunitarios

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Protección civil Unidad Responsable
Unidad Estatal de Protección Civil
y Bomberos

Tema Central Protección civil

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.6 Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o humano.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
17 Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil

Además de manera indirecta:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil
OD6E2. Incrementar la cultura de protección civil en la sociedad, el gobierno y la empresa

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Unidad de Protección Civil y Bomberos
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la integración y capacitación de nuevos brigadistas comunitarios a través de la preparación
académica con el método de enseñanza interactiva en la población más vulnerable, dando prioridad en la
implementación de capacitación en centros educativos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
583 Brigadistas Comunitarios

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y  3 y 38  de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Ante los riesgos que afectan al Estado de Jalisco, losciudadanos deben de tener interes en la cultura de la
autoprotección y protección civil  y salvaguardar su integridad y la de sus bienes.

Comportamiento y Evolución del Problema

Los Jaliscienses a partir del 2013 a la fecha, cuentan con la cultura de la autoprotección y protección civil ante los
riesgos que afectan al Estado de Jalisco puesto que la Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos otorga a la
población los conocimientos de cómo actuar antes, durante y después de la presencia de fenómenos
perturbadores, reforzándose la capacitación en la población más vulnerables como lo es el sector educativo, lo
que permite salvar sus vidas y bienes ante la presencia de desastres.

Población Potencial

Se establece como: la ciudadanía, dependencias y sector productivo vulnerable a la presencia de fenómenos
perturbadores en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadanía Jalisciense, dependencias y sector productivo vulnerable a la presencia de fenómenos
perturbadores, a través de: • El programa de capacitación denominado brigadistas comunitarios. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

01 Capacitación otorgada a personas

dentro del programa brigadistas

comunitarios en sus diferentes

niveles; mediante cursos, talleres,

pláticas y conferencias.

Personas capacitadas dentro del programa

brigadistas comunitarios en sus diferentes

niveles; mediante cursos, talleres, pláticas y

conferencias

Servicios

00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

D2 Cursos, talleres, pláticas y

conferencias impartidos en centros

educativos.

Cursos, talleres, pláticas y conferencias

impartidos en centros educativos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
798 Conducción de la Política Interior, las Relaciones y Asuntos dirigidos al Ejecutivo Estatal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E1. Contribuir al desarrollo democrático social y político

Además de manera indirecta:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E5. Mejorar la capacidad de gestión de los funcionarios y autoridades municipales

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E5. Promover la cohesión social desde los espacios de deliberación pública, fortaleciendo las organizaciones
sociales y la participación comunitaria

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E1. Contribuir al desarrollo democrático social y político
OD24E3. Mejorar la coordinación de los tres órdenes y niveles de gobierno
OD24E4. Prevenir y gestionar conflictos sociales a través del diálogo constructivo

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E1. Crear espacios físicos y virtuales, y otros mecanismos de diálogo y reflexión para generar soluciones
innovadoras a problemas públicos y sociales

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
798 Conducción de la Política Interior, las Relaciones y Asuntos dirigidos al Ejecutivo Estatal

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir con a la Secretaría General de Gobierno, apoyando en la política interior del estado en concreto con los
municipios y la relación con los poderes legislativo y judicial.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el Reglamento Interno de la Secretaría General de
Gobierno.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 No obstante que las capacidades políticas y legales que se reconocen a la Dependencia, la experiencia y
liderazgo que se atribuye a su ápice directivo y personal de apoyo le reditúa una imagen sólida, tanto entre sus
funcionarios, como hacia afuera de su propia estructura, la inaplicación de sistemas de trabajo se presenta y hace
ineficaces algunos procedimientos internos para el cumplimiento cabal de las atribuciones de la dependencia.

Comportamiento y Evolución del Problema

Es primordial fortalecer las instituciones de derechos humanos y divulgar una cultura de respeto a los mismos a
través de ordenamientos jurídicos aplicables para los grupos sociales más vulnerables.  

Población Potencial

Se establece como: Población en General en el Estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadanía Jalisciense, dependencias gubernamentales, organismos públicos, asociaciones Civiles,
Gobiernos Municipales.Vinculación con el Poder Legislativo, Atención a Derechos Humanos, Dependencias de
Gobierno, Organismos Públicos, Asociaciones Civiles, Gobiernos Municipales y Población en General, a través de
reformas a Leyes, Reglamentos,  suscripción de Convenios, Contratos, y Acuerdos Gubernamentales, atención
en una problemática concreta., a través de la generación de: • Vinculación Legislativa y Atención a los Derechos
Humanos.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
798 Conducción de la Política Interior, las Relaciones y Asuntos dirigidos al Ejecutivo Estatal

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00419 Dirección de Atención

Ciudadana

K4 Acciones realizadas del programa

mujeres avanzando..

Contribuimos en los programas dirigidos a la

mujer con la canalización de peticiones a las

diferentes instancias gubernamentales,

municipal, Estatal y Federal a través de las

caravanas mujeres avanzando, Jalisco

Produce, y Jalisco Consume.

Servicios

00419 Dirección de Atención

Ciudadana

A5 Peticiones, solicitudes, quejas y

sugerencias, de la ciudadanía

atendidas a través de programas de

televisión (C7), radio y redes

sociales.

Reporte de las peticiones, solicitudes,

sugerencias y quejas de la ciudadanía,

dirigidas al C. Gobernador, a través del

programa de televisión (C7) y redes

sociales, (C7, facebook, twitter, chat en

línea y correo electrónico).

Servicios

00419 Dirección de Atención

Ciudadana

A6 Ciudadanía atendida en las giras

de trabajo del C. Gobernador.

Atención, seguimiento y respuestas a las

peticiones, sugerencias y quejas de la

ciudadanía dirigidas al C. Gobernador en

giras de trabajo.

Servicios

00524 Subsecretaría de Enlace

Legislativo y Concertación Social

01 Instrumentos legislativos

promovidos para establecer vínculos

políticos institucionales con el Poder

Legislativo.

Participación a través de la revisión y

elaboración de proyectos de iniciativas de

reformas a Leyes y Reglamentos mediante

los cuales se regulan, las conductas y

necesidades y reclamos sociales; todo ello

en el marco de la participación ciudadana, y

la realización de acciones que contribuyen a

la promoción de los valores y los principios

democráticos.

Servicios

00524 Subsecretaría de Enlace

Legislativo y Concertación Social

02 Proyectos, Convenios o Acuerdos

implementados para promover la

participación ciudadana y los valores

y principios democráticos.

Participación a través de la elaboración y

revisión de proyectos, convenios, o

acuerdos implementados para promover la

participación ciudadana, así como los

valores y principios democráticos.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
679 Fortalecimiento Institucional en temas de igualdad y perspectiva de género

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Derechos humanos Unidad Responsable Instituto Jalisciense de las Mujeres
Tema Central Derechos Humanos

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.5 Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación.

2 México incluyente
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E3. Reducir la violencia y discriminación, particularmente aquella ejercida en contra de grupos en situación de
vulnerabilidad

Además de manera indirecta:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos
OD23E3. Reducir la violencia y discriminación, particularmente aquella ejercida en contra de grupos en situación de
vulnerabilidad

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E1. Asegurar el acceso igualitario a la justicia
OD26E2. Garantizar el acceso universal a la salud reproductiva y sexual
OD26E3. Incrementar el acceso a la educación de niñas y mujeres
OD26E4. Incrementar la participación de las mujeres en cargos públicos y en puestos de elección popular
OD26E5. Incrementar las oportunidades laborales dignas para las mujeres, en particular las mujeres jefas de familia
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Instituto Jalisciense de las Mujeres
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
679 Fortalecimiento Institucional en temas de igualdad y perspectiva de género

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la transversalización de la perspectiva de género y prevención y atención de la violencia contra las
mujeres a través de la gestión de proyectos y el manejo adecuado de sus recursos humanos, materiales y
financieros.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 127 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Las instancias municipales y otros organismos, no se interesan en capacitarse para la armonización de la
normatividades en materia de igualdad y no violencia, y hacerlo extensivo a la ciudadania Jalisciense y disminuir
la violencia contra las mujeres en la entidad. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Las instancias municipales se deberán de interesar en capacitarse para la armonización de la normatividades en
materia de igualdad y no violencia contra las mujeres.

Población Potencial

Se establece como: a Universidades, organismos de la sociedad civil, iniciativa privada y población abierta del el
Estado de Jalisco 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a : Universidades organismos de la sociedad civil, iniciativa privada y población abierta, a través de 10
acciones  enfocadas a la trasversalizacion PEG y 60 capacitaciones en temas de igualdad y perspectiva de
género contribuyendo a una cultura igualitaria entre mujeres y hombres.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

03 Informes realizados sobre

recursos humanos, materiales y

financieros de los programas

federales, estatales y aportaciones

civiles

Informes sobre Recursos Humanos,

Materiales y Financieros de los programas

Federales, Estatales y Aportaciones Civiles

realizados

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
679 Fortalecimiento Institucional en temas de igualdad y perspectiva de género

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B1 Capacitación otorgada a

instancias municipales de las

mujeres para armonizar la

normatividad en materia de igualdad

y no violencia contra las mujeres.

Instancias municipales de las mujeres

capacitadas para armonizar la normatividad

en materia de igualdad y no violencia contra

las mujeres

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B2 Proyectos federales gestionados

para la transversalización de la

Perspectiva de Género y la no

violencia contra las mujeres

Proyectos federales para la

transversalización de la Perspectiva de

Género y la no violencia contra las mujeres

gestionados

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
676 Programa para la igualdad entre mujeres y hombres

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Igualdad de género Unidad Responsable Instituto Jalisciense de las Mujeres
Tema Central Igualdad de género

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
7 Gobierno cercano y moderno

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E1. Asegurar el acceso igualitario a la justicia

Además de manera indirecta:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos
OD23E3. Reducir la violencia y discriminación, particularmente aquella ejercida en contra de grupos en situación de
vulnerabilidad

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E1. Asegurar el acceso igualitario a la justicia
OD26E3. Incrementar el acceso a la educación de niñas y mujeres
OD26E4. Incrementar la participación de las mujeres en cargos públicos y en puestos de elección popular
OD26E5. Incrementar las oportunidades laborales dignas para las mujeres, en particular las mujeres jefas de familia
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Instituto Jalisciense de las Mujeres
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
676 Programa para la igualdad entre mujeres y hombres

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la generación de políticas públicas que atiendan la problemática de las mujeres y a la difusión de la
cultura de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito público y privado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 5, 6, 7, y 8 de la Ley del Instituto Jalisciense de las
Mujeres; 35, 43 y 44 de la Ley Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Las desigualdades expresadas, como el trato diferenciado que enfrentan las mujeres en comparación con las que
afrontan los hombres en la familia, la escuela y el trabajo, representan una pérdida de desarrollo para una
sociedad. El Índice de Desarrollo relativo al Género (IDG), promovido por el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), muestra el nivel de desarrollo alcanzado en las dimensiones del Índice de Desarrollo
Humano (IDH), e incorporar las desigualdades existentes entre hombres y mujeres; mientras mayor sea la
desigualdad entre ambos grupos, menor será el valor del IDG. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El IDG mostró que las desigualdades entre hombres y mujeres en Jalisco representaron una pérdida de desarrollo
de 0.74% en 2000 y 0.53% en 2005. A nivel nacional la pérdida por el mismo concepto para 2005 fue de 0.66%.6
Al analizar las regiones de Jalisco, se estima que la Región Sureste registra en el año 2005 la mayor pérdida de
desarrollo por la desigualdad de género, mientras que la menor pérdida corresponde a la Región Centro. En el
caso de Jalisco, la desigualdad entre mujeres y hombres en relación al trabajo es más persistente. De acuerdo al
Índice de Desarrollo Humanos, en el estado las mujeres ganan en promedio 45% menos respecto de los hombres
(PNUD, 2009). En el 2010, aunque esta brecha disminuyó, las mujeres ocupadas tenían ingresos promedio por
hora 12.2% menos que los hombres. Dentro de las trabajadoras asalariadas, las empleadas en la industria
manufacturera tenían un salario 34.3% inferior, en el comercio 28.9% menor y en los servicios sociales su pago
era 21.5% menor a los hombres (ENOE, 2010). En Jalisco, la tasa de desocupación femenina es de 4.8%,
ligeramente menor que la masculina con un 5.4%. Respecto de las condiciones laborales, en Jalisco, 44.7% de
mujeres no cuentan con acceso a servicios de salud, más de la tercera parte (35.2%) no cuenta con prestaciones
y 44.1% labora sin tener un contrato escrito,22 entre la población ocupada no agropecuaria, los sectores de
actividades y porcentaje donde laboran las mujeres en estas condiciones son: comercio minorista (65.1%),
hoteles y restaurantes (62%), industria de manufactura (40.6%) y servicios sociales educativos, salud y asistencia
social- (18%). Esto se refleja en las tasas de jubilación donde se identifica una brecha importante, ya que de la
población jubilada solo 6.6% corresponde a mujeres y 28.2% corresponde a hombres. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
676 Programa para la igualdad entre mujeres y hombres

Población Potencial

Se establece como población Potencial: Aquellas personas que por su sexo y género no gozan de una igualdad
sustantiva. El Índice de Desigualdad de Género se basa en el mismo marco que el Índice de Desarrollo Humano a
fin de reflejar mejor las diferencias en la distribución de los logros entre mujeres y hombres. Mide el costo que
supone la desigualdad de género para el desarrollo humano; de acuerdo al Programa de las Naciones Unidad
para el Desarrollo la desigualdad en Jalisco entre mujeres y hombres a ocasionado  que en el año 2005 se tenga
una pérdida de desarrollo de .53%. De acuerdo al censo 2010 en Jalisco hay 3,750,041 mujeres mismas que se
encuentran en desventaja ante los hombres, en diferentes ámbitos de desarrollo.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a población abierta, servidores (as) públicos (as), iniciativa privada, universidades y mujeres buscadoras
de empleo a través de la generación de: • 2500 personas sensibilizadas y capacitadas en Igualdad de Género. •
2000 mujeres atendidas en a través de ventanilla  única de empleo. • 39 eventos para la difusión de la igualdad
entre mujeres y hombres. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B1 Capacitación otorgada a

integrantes de universidades,

organismos de la sociedad civil,

iniciativa privada y población abierta

en materia de igualdad y perspectiva

de género.

Integrantes de universidades, organismos

de la sociedad civil, iniciativa privada y

población abierta capacitados en materia de

igualdad y perspectiva de género

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B4 Actividades realizadas para la

promoción de la igualdad entre

mujeres y hombres

Actividades para la promoción de la

igualdad entre mujeres y hombres

realizadas

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B2 Atenciones proporcionadas a

través de ventanilla única de empleo

Atenciones a través de ventanilla única de

empleo proporcionadas

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
804 Programa Estatal de Protección Integral de niñas, niños, y adolescentes

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno
Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E6. Incrementar el ingreso, permanencia y conclusión de la formación educativa de estudiantes indígenas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
804 Programa Estatal de Protección Integral de niñas, niños, y adolescentes

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes en Jalisco mediante el
trabajo articulado de las distintas dependencias públicas y privadas relacionadas con temas de Niñez.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  92 Fracción II y el Artículo 103 de la Ley de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

Según el documento "Los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en Jalisco" (UNICEF, 2015) Jalisco muestra
un mejor desempeño respecto de los promedios del país en los indicadores de Derecho. Sin embargo, el Sistema
Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes  (SIPINNA) debe transformar la política pública en la
materia. Lo anterior significa redefinir prioridades y políticas, además de completar la tarea legislativa de
armonizar todas las leyes relativas a la infancia y orientar una inversión apropiada para que todas y todos tengan
acceso a las oportunidades de desarrollo y logren alcanzar su máximo potencial. 

Comportamiento y Evolución del Problema

México como parte de su compromiso internacional al suscribir la Convención sobre los Derechos del Niño,
México recibió las más recientes observaciones del Comité de los Derechos de la Niñez (CDN), de la ONU en
2006, donde se realiza una evaluación del cumplimiento por parte del país de dicha Convención. En estas
observaciones, el Comité muestra aspectos de preocupación muy relevantes, como la ausencia de una instancia
rectora y coordinadora de las políticas de las niñas, niños y adolescentes en el país. El 29 de mayo de 2000, se
publicó la Ley para la Protección de los  Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que reglamenta el Artículo 4°
constitucional. Sin embargo, por tratarse de un sistema federal dicha Ley no puede establecer la concurrencia de
competencias entre los Estados y la Federación en materia de niñas, niños y adolescentes y ha carecido de
fuerza en su aplicación. Los Comités de Seguimiento y Vigilancia de las Leyes de Protección de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes y otros instrumentos creados en los Estados, también han tenido poca fuerza por
carecer de presupuesto y ser poco reconocidos. Estas limitaciones, y otras manifestadas en las observaciones del
Comité de los Derechos de la Niñez, así como por los organismos no gubernamentales que trabajan en favor de
las niñas, niños y adolescentes, el 12 de octubre de 2011 se publicó la reforma del Artículo 73 constitucional, que
adicionó la fracción XXIX-P, en el sentido de habilitar al Congreso de la Unión para “Expedir leyes que
establezcan la concurrencia de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de
sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento
por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados internacionales de la materia, de los que
México sea parte”. Con esta reforma, se permite la instauración por Ley General de un Sistema de Garantías de
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, que en cumplimiento de la Convención sobre los
Derechos del Niño y sus dos Protocolos adicionales, pueda instrumentar la concurrencia de competencias para la



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
804 Programa Estatal de Protección Integral de niñas, niños, y adolescentes

garantía y el respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y la adolescencia en todo el país. 

Población Potencial

Se establece como: la población total de niñas, niños y adolescentes al año 2015 es de 2´612,241 en el Estado
de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 11 instituciones del sector público, privado, académico y sociedad civil que operan alineadas al
programa estatal de protección integral orientadas al trabajo coordinado en la garantía de derechos de la niñez

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00870 Secretaría Ejecutiva del

Sistema de Protección Integral de

Niñas, Niños y Adolescentes del

Estado de Jalisco

G1 Instrumentos jurídicos elaborados

en alineación al dominio de

Institucionalidad

Instrumentos jurídicos elaborados en

alineación al dominio de Institucionalidad

Ninguno

00870 Secretaría Ejecutiva del

Sistema de Protección Integral de

Niñas, Niños y Adolescentes del

Estado de Jalisco

G4 Sistema de información

Administrado en alineación al

dominio de Institucionalidad.

Sistema de información administrado en

alineación al dominio de Institucionalidad.

Ninguno

00870 Secretaría Ejecutiva del

Sistema de Protección Integral de

Niñas, Niños y Adolescentes del

Estado de Jalisco

G5 Instancias acompañadas para la

implementación del PROESPINNA

en alineación al dominio de

Institucionalidad.

Instancias acompañadas para la

implementación del PROESPINNA en

alineación al dominio de Institucionalidad.

Ninguno



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

736 Gestión de los recursos federales del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de

Seguridad Pública

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E1. Fortalecer las capacidades y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública

Además de manera indirecta:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E1. Fortalecer las capacidades y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública
OD20E2. Garantizar la honestidad, confianza y profesionalismo del personal que labora en las instituciones de
seguridad pública y privada a través de un sistema adecuado de evaluación
OD20E5. Incrementar la participación ciudadana en la prevención del delito
OD20E6. Intensificar y mejorar la comunicación en materia de prevención del delito y combate a la inseguridad

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir fungiendo como enlace en la gestión de los recursos federales (FASP y FORTASEG) para su correcta
aplicación en los diversos programas de prioridad nacional establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad
Pública

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

736 Gestión de los recursos federales del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de

Seguridad Pública

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 12 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Alta, ya que se debe dar cumplimiento en tiempo y forma a todos y cada uno de los compromisos adquiridos en el
Convenio signado con el Sistema Nacional de Seguridad Pública los cuales vienen descritos en los diversos
Proyectos de Inversión.

Comportamiento y Evolución del Problema

La determinación de una estrategia para impulsar un crecimiento en la productividad de las dependencias,
organismos y entidades del Gobierno del Estado de Jalisco, conllevaría a una mayor igualdad de oportunidades
entre la ciudadanía y mejores resultados de gobierno. En materia de presupuestación por resultados y evaluación
del desempeño ha tenido como propósito mejorar la eficiencia y eficacia del gasto público, asignándolo en función
de los objetivos prioritarios de la acción gubernamental.

Población Potencial

Se establece como: a ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión en materia de Seguridad
Pública  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión en materia de Seguridad Pública a
través de la generación de: Proyectos de inversión que se aplican en programas de seguridad pública de prioridad
nacional como lo es: prevención del delito, evaluación de control y confianza y fortalecimiento de instituciones de
seguridad pública.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00013 Consejo Estatal de Seguridad

Pública

A1 Recursos financieros aportados a

los diversos programas de prioridad

nacional, ejercidos correctamente

por las instituciones de seguridad

pública en el estado.

Gestión de Los recursos federales en

materia de Seguridad Pública (FASP y

FORTASEG) para ser aplicados por

diversas instancias Estatales alineados a los

programas de prioridad nacional

Infraestructura



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
010 Gobierno digital en línea, innovación y crecimiento en cobertura de servicios

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Secretaría General de Gobierno

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
010 Gobierno digital en línea, innovación y crecimiento en cobertura de servicios

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a brindar un servicio eficiente y cercano  a la comunidad de profesionistas que deseen ejercer en
Jalisco, mediante la ampliación de la cobertura de servicios de atención, gobierno en linea, de manera eficiente,
oportuna, ágil e  innovadora.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículo 12 fracción V del  Reglamento interior de la
Secretaria General de Gobierno y Ley para el ejercicio de las actividades profesionales del Estado de Jalisco y
sus Reglamentos.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El no aprovechar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC´s) disponibles limita la
atención eficiente, oportuna, ágil e innovadora, que requiere el registro de título y expedición de cédula para que
le facilite al profesionista cumplir con su obligación para ejercer legalmente en el Estado. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En el proceso de atención a los profesionistas para la obtención de su cédula, persiste la práctica de la atención
personal tradicional, esto deriva en destinar por parte de los profesionistas y autoridades, tiempo, así como
recursos materiales y humanos limitados, con un resultado en el servicio que es factible mejorarlo si se hace uso
de las TIC´S; garantizando mayor cubertura en la expedición de cédulas.  

Población Potencial

Se establece como población potencias a los estudiantes egresados de las instituciones educativas del Estado de
Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a profesionistas, colegios de profesionistas y universidades a través de la generación de: • Campañas de
publicidad. • Asistencia a la universidades. • Exposición de conferencias. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
010 Gobierno digital en línea, innovación y crecimiento en cobertura de servicios

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00442 Dirección de Profesiones del

Estado

A2 Servicio de expedición de cédulas

brindado y mejorado a través del

Sistema de Pre-registro en línea.

Título y emisión de cédula profesional

registrados a través de un sistema en línea

que permite al profesionista registrar datos y

documentos a través de Internet, para que

obtenga una cita ante la Dirección de

Profesiones.

Servicios

00442 Dirección de Profesiones del

Estado

L1 Cédulas expedidas a fin que los

profesionistas ejerzan legalmente en

el Estado.

Se otorga la cédula profesional y el título por

parte de las instituciones educativas, para

evitar que el profesionista se traslade a las

oficinas de la Dirección de Profesiones y

con esto se facilite al su incorporación al

mercado laboral.

Servicios

00442 Dirección de Profesiones del

Estado

A3 Campaña de difusión realizada

para la la sociedad en general sobre

la regulación del ejercicio profesional

en Jalisco.

Difundir a través de medios impresos, redes

sociales, conferencias y visitas a las

regiones del Estado de Jalisco para dar a

conocer la normativa aplicable para el

ejercicio profesional.

Servicios

00442 Dirección de Profesiones del

Estado

A4 Reconocimiento realizado en acto

público presidido por el gobernador a

profesionistas destacados a

propuesta de los colegios de

profesionistas

Ceremonia que reconoce el esfuerzo y

dedicación en el Estado de los

profesionistas destacados, con un diploma

que es entregado por el Gobernador del

Estado.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

677 Programa para Incorporar la Transversalidad de la Perspectiva de Género en el Sector

Público

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Igualdad de género Unidad Responsable Instituto Jalisciense de las Mujeres
Tema Central Igualdad de género

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
7 Gobierno cercano y moderno

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E4. Incrementar la participación de las mujeres en cargos públicos y en puestos de elección popular

Además de manera indirecta:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos
OD23E3. Reducir la violencia y discriminación, particularmente aquella ejercida en contra de grupos en situación de
vulnerabilidad

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E1. Asegurar el acceso igualitario a la justicia
OD26E2. Garantizar el acceso universal a la salud reproductiva y sexual
OD26E3. Incrementar el acceso a la educación de niñas y mujeres
OD26E4. Incrementar la participación de las mujeres en cargos públicos y en puestos de elección popular
OD26E5. Incrementar las oportunidades laborales dignas para las mujeres, en particular las mujeres jefas de familia
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Instituto Jalisciense de las Mujeres
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

677 Programa para Incorporar la Transversalidad de la Perspectiva de Género en el Sector

Público

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la transversalización de la perspectiva de género en la administración pública municipal y estatal.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  5, 6, 7 fracciones I, II,III, IV, VIII, XVI, XXIII, XXVI,XXXI y
XXXIII y Articulo  8 fracciones I, III,IV,VII,X, XI, XII, XIII,XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX Y XX de  la Ley del Instituto
Jalisciense de las Mujeres; 35, 43 y 44  fracciones I, II, III, IV y V de  la Ley Estatal para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres; 34 fracciones I, II, III, VI,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el año 2013 se realizó el Diagnóstico sobre Cultura Institucional con Perspectiva de Género en la
Administración Pública Estatal del Gobierno del Estado de Jalisco. Con la respuesta confiable de 6,815 personas
encuestadas entre las cuales un 51% fueron mujeres y 49% hombres- y con el apoyo de instrumentos cualitativos
como entrevistas a profundidad y grupos focales, se advirtió la insuficiente cultura institucional con perspectiva de
género. 

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo con los resultados de este diagnóstico, sólo el 25% del personal encuestado reconoce que existe un
área con perspectiva de género dentro de sus dependencias; sin embargo, el 88% manifiesta que le gustaría que
hubiese una, lo cual es un área de oportunidad para el fortalecimiento de políticas institucionales con perspectiva
de género, porque puede observarse una buena disposición en la administración pública estatal para atender
estas cuestiones. El 11% de los funcionarios públicos del Gobierno del Estado de Jalisco dice haber sufrido
alguna discriminación, y son más las mujeres que se han sentido discriminadas, un 17% asegura haber sufrido
algún tipo de discriminación, respecto de los hombres, quienes llegan al 5% de la población encuestada. Es decir,
el número de mujeres que dice haberse sentido discriminada es más de tres veces que el número de hombres
que se han sentido discriminados. El 75% del personal de la administración pública estatal aseguró que jamás ha
recibido alguna capacitación sobre cuestiones de género; sin embargo, el 91% del personal percibe que dichas
capacitaciones son necesarias. Además, el 75% aseguró desconocer la ley o normatividad que en materia de
género rige al  Gobierno del Estado de Jalisco. De acuerdo con los resultados del diagnóstico sobre cultura
institucional, es evidente que las mujeres están más en desacuerdo que los hombres con la afirmación de que se
otorgan equitativamente los puestos sin importar la apariencia física, relaciones afectivas o algún tipo de
influencia, dado que el 22% del personal femenino opinó que los puestos de trabajo no se otorgan de manera
equitativa, mientras que en el caso de los hombres un 44% (14% más que las mujeres) opinó que los puestos sí
se otorgan equitativamente, muy por encima de la media. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

677 Programa para Incorporar la Transversalidad de la Perspectiva de Género en el Sector

Público

Población Potencial

Se establece como: Aquellas dependencias del gobierno del estado de Jalisco que no cuentan con una
transversalización de la Perspectiva de Genero (PEG) en sus procesos y políticas públicas. De aceurdo a los
registro administrativos del Instituto Jalisciense de las Mujeres, en la actualidad de las 17 secretarias con que
cuenta el gobierno del estado solo 6 cuentan con una unidad de igualdad que es la que promueve la
transversalización de PEG en las políticas públicas y en procesos administrativos con la finalidad de promover la
igualdad entre mujeres y hombres al interior de las dependencias y la no discriminación por razones de sexo y
género. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a servidoras/es públicos/as de la administración pública municipal y estatal a través de la generación de: •
1 000 personas profesionalización  y capacitadas en materia de perspectiva de género. • 16  unidades de género
instaladas en la administración pública estatal. • 118 instancias fortalecidas a través de capacitación
especializadas. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B1 Reuniones de vinculación

realizadas con diferentes sectores a

través de redes de apoyo y mesas

de trabajo

Reuniones de vinculación con diferentes

sectores a través de redes de apoyo y

mesas de trabajo realizadas

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B2 Instancias municipales de las

mujeres fortalecidas a través de

capacitaciones

Instancias Municipales de las Mujeres

fortalecidas.

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B3 Integrantes de la administración

públicas estatal y municipal

capacitados en materia de

perspectiva e igualdad de género.

Integrantes de la Administración Públicas

Estatal y Municipal capacitados en materia

de perspectiva e igualdad de género

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B4 Unidades de género instaladas

en dependencias y Organismos del

Sector Público

Unidades de Género en dependencias y

Organismos del Sector Público instaladas

Servicios

00018 Instituto Jalisciense de las

Mujeres

B5 Acuerdos para la desagregación

de información por sexo con

dependencias y organismos de la

administración pública estatal

documentados.

Acuerdos documentados para la

desagregación de información por sexo con

dependencias y organismos de la

administración pública estatal

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
683 Programa de Comunicación Efectiva

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno
Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable Instituto Jalisciense de la Juventud
Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 del Instituto Jalisciense de la Juventud
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
683 Programa de Comunicación Efectiva

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a generar mejores canales de información en el lenguaje de las juventudes mediante instrumentos más
transparentes y de libre acceso, que permitan impulsar el desarrollo de políticas de manera más abierta
aprovechando las tecnologías de la información.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y  5 fracción VII de la Ley Orgánica del Instituto Jalisciense
de la Juventud.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La Consulta Estatal de Juventud 2013, manifiesta que el 68% de los jóvenes tienen acceso a internet. Mientras
que la Consulta Estatal de Juventud 2016 muestra que el 70% de los jóvenes cuentan con acceso a internet.

Comportamiento y Evolución del Problema

Los jóvenes que acceden a internet lo hacen desde distintos lugares o medios, con base a los resultados de la
Consulta Estatal de Juventud 2016, las principales zonas o instrumentos para acceder a l internet los jóvenes son:
la “Casa” (28%), “Desde mi celular” (22%) y la “Escuela” (15%), por su parte los lugares desde donde menos
acceden a esta herramienta son los “Ciber-café” (8%), por otra parte los resultados en este apartado de la
Consulta Estatal de Juventud 2013 las principales fueron: “Casa” (54%), “Ciber-café” (14%) y “Desde mi celular”
(12%), mientras que la que menos se utilizaba para acceder al internet era la “Plaza pública” (4%).

Población Potencial

Se establece como: El 70% de jóvenes de 15 a 29 años residentes en el Estado de Jalisco,  que son
potencialmente 1 millón 436 mil 555 jóvenes con acceso a internet.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a hombres y mujeres jóvenes de 12 a 29 años residentes en el Estado de Jalisco, que son 120 mil 103
jóvenes, con base en las vistas registradas en la Plataforma Digital de Juventud en el periodo 2016.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
683 Programa de Comunicación Efectiva

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00019 Instituto Jalisciense de la

Juventud

I1 Visitas realizadas por los usuarios

para participar activamente en las

actividades del Sistema Estatal de

Juventud o simplemente acceder a la

oferta de programas y servicios del

Gobierno del Estado.

Brindar información acerca de los

programas, servicios y actividades en

materia de juventud a través de la

Plataforma Digital de Juventud

(www.soyjovenjalisco.mx).

En especie

00019 Instituto Jalisciense de la

Juventud

I2 Campaña digital implementada

para el manejo de redes sociales,

mailing, imagen, difusión,

seguimiento, mantener y aumentar el

número de usuarios de la Plataforma

Digital de Juventud.

Brindar información acerca de los

programas, servicios y actividades en

materia de juventud a través de la

Plataforma Digital de Juventud

(www.soyjovenjalisco.mx).

En especie



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
582 Fortalecimiento del Sistema Estatal de Protección Civil

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Protección civil Unidad Responsable
Unidad Estatal de Protección Civil
y Bomberos

Tema Central Protección civil

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.6 Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o humano.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
17 Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil

Además de manera indirecta:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil
OD6E4. Mejorar los sistemas de información de los riesgos a los que está expuesta la población y su entorno

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Unidad de Protección Civil y Bomberos
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a fortalecer la integración del Sistema Estatal de Protección Civil, así como de las autoridades de los
tres órdenes de gobierno en Jalisco, mediante la capacitación y asesorías, además de campañas masivas de
difusión y concientización a la población y autoridades.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
582 Fortalecimiento del Sistema Estatal de Protección Civil

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 2, 9 y 38  de la Ley de Protección Civil del Estado de
Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 La población en general en el Estado de Jalisco, debe de contar con la coordinación interinstitucional, para
salvaguardar la vida de las personas, bienes y entorno mediante acciones preventivas de atención y
restablecimiento ante una emergencia,Implementando campañas de difusión en materia de protección civil, de tal
manera que la ciudadanía este preparada para cualquier contingencia

Comportamiento y Evolución del Problema

Los Jalisciense deben de tiener la facilidad de contar con la coordinación interinstitucional, para salvaguardar la
vida de las personas, bienes y entorno mediante acciones preventivas de atención y restablecimiento ante una
emergencia,Implementando campañas de difusión en materia de protección civil, de tal manera que la ciudadanía
este preparada para cualquier contingencia

Población Potencial

Se establece como: a los presidentes municipales y directores de unidades municipales de protección civil en el
Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los 125 presidentes municipales y directores de unidades municipales de protección civil a través de: •
La asesoría para la actualización y activación de los sistemas municipales de protección civil. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

01 Sistemas municipales de

protección civil actualizados en los

125 municipios

Sistemas municipales de protección civil

actualizados en los 125 municipios como

meta anual

Servicios

00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

02 Campañas de difusión

implementadas a la población en

materia de protección civil.

Campañas de difusión implementadas a la

población en materia de protección civil

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
584 Atlas Estatal de Riesgos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Protección civil Unidad Responsable
Unidad Estatal de Protección Civil
y Bomberos

Tema Central Protección civil

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.6 Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o humano.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
17 Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil

Además de manera indirecta:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E1. Incrementar la capacitación y profesionalización del personal de protección civil
OD6E5. Mejorar y establecer sistemas de alerta temprana multirriesgos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Unidad de Protección Civil y Bomberos
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la actualización del Atlas Estatal de Riesgos mediante la identificación de peligros naturales y
antropogénicos en los 125 municipios del Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
584 Atlas Estatal de Riesgos

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  21 y 38 de la Ley de Protección Civil del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 No se cuenta con la actualización del Atlas Estatal de Riesgos para la identificación de peligros naturales y
antropogénicos en el Estado de Jalisco

Comportamiento y Evolución del Problema

Los Jaliscienses ya contarán con un Atlas Estatal de Riesgos actualizado en su inventario de peligros y las
Autoridades Municipales con la información para la elaboración de sus atlas municipales, planeación urbana y
toma de decisiones.

Población Potencial

Se establece como: a la ciudadanía, dependencias y sector productivo  en el Estado de Jalisco, actualizando los
peligros que generan los fenómenos perturbadores.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadanía, dependencias y sector productivo, a través de: • La actualización de los peligros que
generan los fenómenos perturbadores identificados. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

01 Diagnósticos actualizados en los

municipios del estado de Jalisco

Diagnósticos Municipales actualizados Servicios

00521 Unidad Estatal de Protección

Civil y Bomberos

02 Atlas Estatal de Riesgos

actualizado para su identificación y

ordenamiento

Atlas Estatal de Riesgos actualizado para su

identificación y ordenamiento

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
928 Programa Estatal de Búsqueda de Personas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Derechos humanos Unidad Responsable
Secretaría General de Gobierno
(Comisión de Búsqueda de
Personas del Estado de Jalisco)

Tema Central Derechos Humanos

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.5 Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación.

2 México incluyente
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E7. Proporcionar asistencia y representación eficaz a las víctimas con perspectiva de derechos humanos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría General de Gobierno
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Incrementar el índice de búsquedas eficientes a través de  planes de búsqueda y exploración  de casos de
personas desaparecidas o no localizadas en Jalisco conocidos por la comisión, cuyo expediente de búsqueda
cuenta con información suficiente para lograr una localización/hallazgo o garantizar el agotamiento de un polígono
de búsqueda. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
928 Programa Estatal de Búsqueda de Personas

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que incluye entre el catálogo de
materias en las que es facultad exclusiva del Congreso General de la República legislar, la relativa a la expedición
de leyes generales en materia de desaparición forzada de personas u otras formas de privación dela libertad
contrarias a la ley.
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, artículo 2 fracción III, IV, VII; artículo 3 y 58. 
Decreto mediante el cual se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, disposiciones
PRIMERA y TERCERA

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Un análisis cuantitativo del problema coloca la fenomenología del estado de Jalisco en los cinco primeros lugares
a nivel nacional, desde el punto de vista cualitativo las dinámicas de las violencias involucradas apuntan a una
complejidad que exige la participación activa y responsable de todos los actores sociales para resolver el
problema.

Comportamiento y Evolución del Problema

Desconocido 

Población Potencial

Casos de personas desaparecidas o no localizadas en Jalisco conocidos por la Comisión 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Casos de personas desaparecidas o no localizadas en Jalisco conocidos por la Comisión cuyo expediente de
búsqueda cuenta con información suficiente para elaborar plan de búsqueda y exploración

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00900 Comisión de Búsqueda de

Personas del Estado de Jalisco

D1 Plan de búsqueda y exploración

elaborado técnicamente

Instrumento técnico que facilita búsquedas

de personas en campo garantizando

procedimientos ordenados, sistematizados,

con análisis de riesgo y medidas de

seguridad de los operadores, así como una

búsqueda exhaustiva que visualice la

totalidad de recursos necesarios, así como

su uso eficiente; con la finalidad de asegurar

el agotamiento del polígono de búsqueda.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
928 Programa Estatal de Búsqueda de Personas

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00900 Comisión de Búsqueda de

Personas del Estado de Jalisco

H2 Informe de análisis de contexto

elaborado para el diagnóstico del

fenómeno

Documento derivado de un protocolo de

investigación cuya metodología se dirige a

obtener diagnósticos conclusivos del

fenómeno de desaparición de personas a

partir de insumos provistos por diversas

fuentes de información. 

Servicios

00900 Comisión de Búsqueda de

Personas del Estado de Jalisco

03 Búsquedas exhaustivas

ejecutadas con base en planes

elaborados

Acciones de búsqueda en campo

ejecutadas por especialistas en búsqueda,

con apoyo de operadores y operadoras del

Sistema de Seguridad Pública,  con base en

los  planes de búsqueda y exploración

elaborados, con la finalidad de obtener el

hallazgo de una persona desaparecida o de

demostrar que el polígono de búsqueda

está agotado.  

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
699 Procuraduría de la Defensa Fiscal y Administrativa del Estado de Jalisco y Sus Municipios

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría General de Gobierno

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable
Procuraduría de la Defensa Fiscal
y Administrativa del Estado de
Jalisco y Sus Municipios

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, mediante talleres
fiscales impartidos por la PRODEFA

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
699 Procuraduría de la Defensa Fiscal y Administrativa del Estado de Jalisco y Sus Municipios

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,
102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El cumplimiento de las leyes fiscales son demasiado complejas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Con la implementación tecnológica que ha implementado el Sistema de Administración Tributaria se ha avanzado
para facilitar el cumplimiento de las leyes fiscales pero aun así siguen siendo complejas.  

Población Potencial

Se establece como: a personas Físicas y Morales que cuentan con Registro Federal de Contribuyentes en el
Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a personas Físicas y Morales que cuentan con Registro Federal de Contribuyentes a través de: •
Asesorías especializadas. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00022 Procuraduría de la Defensa

Fiscal y Administrativa del Estado de

Jalisco y Sus Municipios

01 Asesorías otorgadas en materia

fiscal.

Asesorías en materia fiscal otorgadas Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
076 Innovación y Tecnologías de Información y Telecomunicaciones

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
076 Innovación y Tecnologías de Información y Telecomunicaciones

Objetivo General del Programa Presupuestario

Incrementar la conectividad que permite acceder a un mayor número de ciudadanos a la información y los
servicios del Poder Ejecutivo mediante la habilitación a las instituciones y localidades con infraestructura,
equipamiento, soluciones TIC y el ordenamiento y la documentación de los procesos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 104 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Jalisco es líder en Gobierno electrónico sin embargo debido a la falta de continuidad en algunas acciones ha
decaído del primer lugar, es necesario retomar con un nuevo impulso, nuevas medidas que le permitan recuperar
y mantener el primer lugar del liderazgo. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La Plataforma de Gobierno-E en Jalisco, las soluciones de interconectividad, el acceso abierto a Internet, los
trámites y pagos en línea, entre otros, tiene una amplia aceptación sin embargo se incrementa la demanda de
servicios, falta mejorar la inclusión ciudadana, se requiere un amplio programa de actualización de hardware,
situaciones que se han visto reflejadas en la calificación del Gobierno Electrónico en Jalisco. El puntaje y posición
alcanzados por Jalisco en la medición del Índice de Gobierno Electrónico Estatal ha tenido altibajos, en 2011 se
alcanzaron 59.19 puntos logrando la primera posición entre los estados; en 2012 se obtuvieron 71.67 puntos
manteniéndonos en la primera posición, frente a esto en 2013 se bajo a 59.99 puntos lo que nos posiciono en
segundo lugar. 

Población Potencial

Se establece como población potencial Jaliscienses en zonas de alta marginación y escaso desarrollo tecnológico
mediante la instalación de 2,000 puntos de conectividad wifi público, distribuidos en todo el estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, todas las dependencias y/o entidades y servidores públicos, a través de la generación de: •
Población en general usuaria y con acceso a Internet • Servidores públicos encargados de atención de los
servicios, tomadores de decisión y de comunicación social,  • Servidores Públicos de los Ayuntamientos
beneficiarios y que accedan a los proyectos del programa. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
076 Innovación y Tecnologías de Información y Telecomunicaciones

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L4 Servicios de gobierno electrónico

operando mediante herramientas

digitales de las Secretarías y

Organismos Públicos

Descentralizados

Aplicativos para dependencias y OPD. Soluciones TIC

00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L5 Proyectos estratégicos,

equipamiento y servicios

tecnológicos adquiridos y

documentados conforme a la política

TIC.

Proyectos tecnológicos clave para la gestión

gubernamental y servicios a la ciudadanía,

así como equipos, y servicios tic necesarios

para la operación adquiridos y

documentados conforme a la Política TIC

Implementación de política

pública

00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L1 Infraestructura tecnológica de

voz, datos y video actualizada y con

mantenimiento realizada.

Se brindan la infraestructura tecnológica

para las comunicaciones y el manejo de

información de instituciones del Poder

Ejecutivo.

Infraestructura para servicios

TIC

00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L2 Renovación, soporte y

mantenimiento realizado al equipo

informático (hardware - software y

licencias)

Atención y servicios a incidencias y

necesidades de equipamiento para el uso

de las TIC.

Soporte y mantenimiento del

equipo informático

00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L6 Administración distribuida para

gasto de telecomunicaciones

Telefonía y telecomunicaciones

administradas y distribuido el pago en las

dependencias.

Control presupuestal

00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L7 Servicios de la red de datos

operados de las áreas financieras de

las Secretarías

Servicios de la Red de Datos de las áreas

financieras de la SEPAF, operando.

Servicios de Red Digital

00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L8 Infraestructura tecnológica

actualizada en zonas de difícil

acceso

Infraestructura tecnológica actualizada en

zonas de difícil acceso.

Servicios de Red Digital

00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L9 Información del Estado de Jalisco

y de las políticas públicas ejecutadas

por las dependencias del Poder

Ejecutivo disponible en formato de

datos abiertos.

Información del Estado de Jalisco y de las

políticas públicas ejecutadas por las

dependencias del Poder Ejecutivo

disponible en formato de datos abiertos

Implementación de política

pública de datos abiertos

00048 Dirección General de

Innovación y Gobierno Digital

L0 Manuales y sistemas de

organización implementados en

instituciones del Poder Ejecutivo

participantes.

Implementación de la Política Digital de

Datos Abiertos en las Dependencias y

Entidades Paraestatales del Poder Ejecutivo

del Estado mediante la capacitación y la

creación de dataset.

Estudios organizacionales y

documentación institucional



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
075 Obligaciones Financieras y Fiscales del Gobierno del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
075 Obligaciones Financieras y Fiscales del Gobierno del Estado

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la obtención de una hacienda pública funcional y transparente de los recursos públicos mediante el
establecimiento, dirección y control de las políticas de la subsecretaría, de acuerdo a la normatividad vigente tanto
a nivel federal como estatal.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 57 del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Una de las principales metas de La Subsecretaria de Finanzas es la Coordinación de las actividades de sus
Direcciones Generales para la obtención de ingresos que permitan ejecutar el gasto público, por lo que se
trabajara con un nivel de endeudamiento  apropiado en un marco de transparencia y legalidad, con las
obligaciones que tiene el estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

Años anteriores la Autonomía financiera se ha medido con el  parámetro de la información financiera respecto al
año anterior , ahora además de la información financiera una de las principales metas de la Subsecretaría de
Finanzas es la medición  de  las Obligaciones del gobierno estatal (directas y avaladas) además del cumplimiento
de obligaciones de largo y corto plazo , aplicada a los términos de la legislación vigente.

Población Potencial

 Se establece como: Gobierno Estatal, municipal , y resto de dependencias que componen la red del gobierno. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión, a través de la generación de: • Una
Calidad Crediticia de las Finanzas Públicas a escala de Moody's y Fitch Ratings. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00083 Dirección de Catastro del

Estado

A7 Avalúos catastrales realizados y

actualizados de los bienes inmuebles

propiedad del Estado

Avalúos catastrales de los bienes inmuebles

propiedad del Estado, realizados y

actualizados.

Servicios

00083 Dirección de Catastro del

Estado

13 Oficinas de catastro municipales

capacitadas en materia catastral

Oficinas de catastro municipales

capacitadas.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
075 Obligaciones Financieras y Fiscales del Gobierno del Estado

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00083 Dirección de Catastro del

Estado

14 Tablas de valores dictaminadas

revisadas por el Consejo Técnico

Catastral del Estado

Tablas de valores dictaminadas Servicios

00082 Subsecretaría de Finanzas A1 Información financiera formulada

y emitida de acuerdo a la

normatividad vigente.

Emisión de Información financiera de

acuerdo a la normatividad vigente.

Servicios

00082 Subsecretaría de Finanzas A2 Cuenta Pública anual presentada

en tiempo y forma.

Elaboración y formulación de la Cuenta

Pública anual

Servicios

00082 Subsecretaría de Finanzas A3 Administración financiera y

tributaria de la Hacienda Pública

Estatal, aplicada en los términos de

la legislación vigente.

Aumentar la generación de ingresos propios Servicios

00082 Subsecretaría de Finanzas A4 Mesas de apoyo técnico

realizadas en temas de armonización

contable, PBR, SED, disciplina

financiera y transparencia.

Mesas de Apoyo Técnico realizadas en

temas de Armonización Contable, PBR,

SED, Disciplina Financiera y Transparencia

De mejora

Servicios

00082 Subsecretaría de Finanzas A5 Cuentas públicas consolidadas

del sector paraestatal

Cuentas Públicas del Sector Paraestatal

consolidadas.

De mejora

Servicios

00092 Dirección General de Egresos A9 Recursos públicos, ejercidos y

aplicados respecto a lo

presupuestado

Recursos públicos, ejercidos y aplicados. Servicios

00092 Dirección General de Egresos 10 Solicitudes tramitadas para

adquisición de financiamiento dentro

de los Programas Globales de

Financiamiento Municipal

autorizados por el Congreso del

Estado, así como solicitudes de

anticipo de ingresos coordinados,

subsidios o apoyos presupuestales.

Solicitudes de adquisición de financiamiento

dentro de los Programas Globales de

Financiamiento Municipal autorizados por el

Congreso del Estado, así como solicitudes

de anticipo de ingresos coordinados,

subsidios o apoyos presupuestales,

tramitadas.

Servicios

00092 Dirección General de Egresos 11 Diagnóstico financiero evaluado

conforme a la Capacidad crediticia

del Estado, entes públicos estatales

y municipales, operaciones de

crédito celebradas, afectación de

ingresos, sostenibilidad y

sustentabilidad de la deuda pública

directa e indirecta

Capacidad crediticia del Estado, entes

públicos estatales y municipales,

operaciones de crédito celebradas,

afectación de ingresos, sostenibilidad y

sustentabilidad de la deuda pública directa e

indirecta, evaluados.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
070 Abastecimientos de Bienes y Servicios a las Dependencias del Ejecutivo y Organismos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
070 Abastecimientos de Bienes y Servicios a las Dependencias del Ejecutivo y Organismos

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a realizar procesos de compra de bienes y servicios de manera eficiente y transparente.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Las dependencias cuentan con una planeación de sus adquisiciones , envíen en tiempo y forma los
requerimientos de sus necesidades, no cuenten con suficiencia presupuestal y las empresas no tengan interés en
participar en los procesos de compra. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Procesos de compra realizados a partir del 2013 a la fecha, a través de la Comisión de Adquisiciones, Publicación
de los procesos de
compra en todas sus etapas, consolidación de solicitudes y compras realizadas a proveedores locales, conforme
a las licitaciones publicas y los procesos de compra realizados mediante el Sistema Estatal de Abastecimientos

Población Potencial

Se establece como: Dependencias del Ejecutivo Estatal

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las 19 Dependencias del Ejecutivo, Organismos Públicos y Proveedores.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00073 Dirección General de

Abastecimientos

03 Acciones implementadas de

capacitación y profesionalización a

compradores

Compradores capacitados y profesionales Servicios

00073 Dirección General de

Abastecimientos

A1 Compras realizadas con apego a

la normatividad y con transparencia

Compras apegadas a la normatividad y con

transparencia

Servicios

00073 Dirección General de

Abastecimientos

A2 Padrón de proveedores

actualizado para el sistema de

compras

Padrón de proveedores actualizado para el

sistema de compras

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
056 Atención al contribuyente en Oficinas Recaudadoras y medios alternos de pago

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
056 Atención al contribuyente en Oficinas Recaudadoras y medios alternos de pago

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a optimizar los programas de capacitación y de software para otorgar servicios de calidad a través de
las oficinas de atención a la ciudadanía.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 61 y 62 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Es necesario hacer accesible el pago de las obligaciones fiscales para disminuir la tasa del 26% de evasión global
anual acorde al Estudio de Evasión Global de los Impuestos, ITESM 2013. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La capacitación en las oficinas recaudadoras se ha convertido en una prioridad, en 2015 se ha programado
capacitar al 50% del total del personal de las oficinas recaudadoras lo cual permitirá dar una atención eficiente al
creciente padrón de contribuyentes, el cual muestra un incremento promedio del 5%.  Todo esto en congruencia
con las condiciones Generales de Trabajo de la SEPAF.

Población Potencial

Se define como: Servidores públicos adscritos a la Dirección General de Ingresos que atiende directamente a los
contribuyentes.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las oficinas recaudadoras de la SEPAF, a través del cumplimiento de: • Capacitación a 150 de los
servidores públicos de oficinas recaudadora, cantidad que representa el 50% de ellos.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00085 Dirección General de Ingresos A2 Servicios de pago en

recaudadoras mejorados para

hacerlos más eficientes.

Servicios de pago en recaudadoras,

mejorados para hacerlos más eficientes

Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A4 Seguimiento de devoluciones

realizado por pago de lo indebido o

resoluciones de autoridad

competente.

Seguimiento de devoluciones por pago de lo

indebido o resoluciones de autoridad

competente, realizado

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

088 Administración Eficiente y Eficaz de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros de la

SEPAF

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

088 Administración Eficiente y Eficaz de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros de la

SEPAF

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al ejercicio eficiente de los recursos presupuestarios disponibles con el fin de fortalecer los programas
prioritarios de las unidades administrativas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 57 del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas, durante los últimos años se ha buscado que los
recursos presupuestarios sean mas eficientes, por lo que mediante nuevas medidas y reglas de operación las
Unidades ejecutoras del Gasto se veran fortalecidas en operatividad, beneficiando a el gasto presupuestario.

Comportamiento y Evolución del Problema

Se ha podido constatar que el personal debidamente capacitado realiza sus actividades en menor tiempo y con
un mínimo margen de error. Además contar con el material y los recursos financieros suficientes para la
realización de actividades y trámites; mejora el funcionamiento del servicio que brinda la SEPAF.  De 2013 a la
fecha se a podido comprobar  con las nuevas medidas que con menor o igual recurso asignado se puede obtener
el mismo rendimiento operativo.

Población Potencial

Se establece como: unidades administrativas de la SEPAF, a través del cumplimiento de: • 100 por ciento de
servicios realizados en tiempo y forma. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 2,334 empleados y areas de la SEPAF, articulando los recursos financieros, humanos y materiales de
la SEPAF, para que las unidades administrativas ejecuten en tiempo y forma los programas presupuestarios.   

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00027 Dirección General de

Servicios Administrativos

01 Personal capacitado y asignado

eficientemente en cada una de las

unidades ejecutoras del gasto

Dotar a las Unidades Ejecutoras del Gasto

con Personal capacitado y asignado

eficientemente.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

088 Administración Eficiente y Eficaz de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros de la

SEPAF

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00027 Dirección General de

Servicios Administrativos

02 Materiales y suministros

asignados eficientemente para el

debido funcionamiento de las

unidades ejecutoras del gasto.

Dotar de Materiales y suministros para el

debido funcionamiento de las Unidades

Ejecutoras del Gasto, asignados

eficientemente

Servicios

00027 Dirección General de

Servicios Administrativos

A3 Ejercicio presupuestal

supervisado y controlado en cada

una de las Unidades Ejecutoras de

Gasto

Supervisión y control del ejercicio

presupuestal de cada una de las Unidades

Ejecutoras del Gasto

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
054 Fortalecimiento de la Hacienda Pública Estatal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
054 Fortalecimiento de la Hacienda Pública Estatal

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fortalecimiento de la hacienda pública estatal a través de la aplicación de las obligaciones fiscales
inscritas en la normatividad fiscal vigente.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 61 y 62 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La dinámica de recaudación ha mostrado una tendencia creciente favorecedora, sin embargo, la diversificación de
contribuciones del resto de las entidades pone en riesgo la posición en la tabla del coeficiente de distribución de
participaciones federales, motivo por el cual es prioritario la inversión en fortalecer los recursos materiales y
humanos para la consolidación de las capacidades institucionales de recaudación. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Desde el 2011 Jalisco se ubica en el tercer lugar en la tabla del coeficiente de distribución de participaciones
federales, superado únicamente por el Estado de México y el Distrito Federal, la dinámica de crecimiento de
ambas entidades exige potencializar las capacidades recaudatorias a fin de que la Entidad no se rezague.  

Población Potencial

Se establece como: a sujetos obligados en el Estado de Jalisco, acorde a la normatividad fiscal vigente.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la población que cae en el supuesto de las contribuciones de ley establecidas en la entidad (impuestos,
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones transferencias y financiamientos)

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00085 Dirección General de Ingresos A4 Contribuyentes satisfechos con el

servicio otorgado

El indicador mostrará el porcentaje de

conformidad con el servicio prestado a los

contribuyentes

Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A1 Ingresos propios captados para

mantener finanzas sanas

Ingresos propios captados Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
054 Fortalecimiento de la Hacienda Pública Estatal

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00085 Dirección General de Ingresos A2 Padrones de contribuyentes

registrados, actualizados,

consolidados y depurados para

contar con información precisa

Padrones registrados, actualizados,

consolidados y depurados de contribuyentes

Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A5 Estrategias de coordinación y

colaboración realizadas con

municipios para el fortalecimiento de

las haciendas públicas locales.

Estrategias de coordinación y colaboración

realizadas  con municipios para el

fortalecimiento de las haciendas públicas

locales

Servicios

Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A6 Participaciones y Fondos

Participables  con seguimiento,

recibidos y distribuidos en los

municipios del Estado

Participaciones y fondos participables para

los municipios del Estado con seguimiento,

recibidos y distribuidos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

089 Coordinación del Proceso Presupuestario y Administración de los Recursos Materiales y

Desarrollo de los Recursos Humanos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

089 Coordinación del Proceso Presupuestario y Administración de los Recursos Materiales y

Desarrollo de los Recursos Humanos

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir con una hacienda pública balanceada mediante el fortalecimiento de la capacidad fiscal del Gobierno y
la transparencia presupuestaria.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 57 del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas, durante los últimos años se ha buscado que los
recursos presupuestarios sean mas eficientes, por lo que mediante nuevas medidas y reglas de operación las
Unidades ejecutoras del Gasto se veran fortalecidas en operatividad, beneficiando a el gasto presupuestario. 

Comportamiento y Evolución del Problema

De años anteriores a la fecha se a podido comprobar  con las nuevas medidas que con menor o igual recurso
asignado se puede obtener el mismo rendimiento operativo.

Población Potencial

Se establece como: Gobierno Estatal, municipal , y resto de dependencias que componen la red del gobierno.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las dependencias del Gobierno Estatal y a la población Jalisciense, a través de: • 100 por ciento de
acciones realizados en tiempo y forma; Gobierno Estatal, municipal , dependencias y la ciudadania en general, la
Hacienda Pública Estatal cuenta con estrategias claras y transparentes para la asignación eficiente del gasto
público.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00023 Despacho del Secretario de

Planeación, Administración y

Finanzas

A1 Agenda de gobierno para la

ejecución eficiente y eficaz de los

programas presupuestarios

cumplidos del ejecutivo estatal

Atención de asuntos estratégicos instruidos

por el Gobernador

Servicios

00026 Coordinación General de

Gestión Gubernamental de la SEPAF

A6 Medición y monitoreo del control

de gestión y evaluación del

desempeño institucional

implementados en la SEPAF

Medición y monitoreo del control de gestión

y evaluación del desempeño institucional de

la SEPAF, implementados.

De mejora



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

089 Coordinación del Proceso Presupuestario y Administración de los Recursos Materiales y

Desarrollo de los Recursos Humanos

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00026 Coordinación General de

Gestión Gubernamental de la SEPAF

A7 Tableros de mando y de control

implementados para consulta de las

unidades administrativas de la

SEPAF

Tableros de mando y de control para

consulta de las Unidades Administrativas de

la SEPAF implementados.

De mejora

00026 Coordinación General de

Gestión Gubernamental de la SEPAF

A8 Gestionamiento de información

implementado para el sistema de

alertas de SHCP

Proceso coordinado e integrado de entrega

recepción de la SEPAF.

De mejora

00026 Coordinación General de

Gestión Gubernamental de la SEPAF

K9 Administración del Modelo de

Equidad de Género, implementada

bajo la certificación en la Norma 025

de igualdad laboral y no

discriminación

Certificación en la Norma 025 de igualdad

laboral y no discriminación en la SEPAF

implementada.

De mejora

00096 Dirección General de

Auditoría Interna

A3 Auditorías efectuadas al control

interno y al cumplimiento del marco

normativo en la captación y ejercicio

de los recursos públicos en

dependencias y/o unidades

responsables del Poder Ejecutivo

Auditorías al control interno y al

cumplimiento del marco normativo en la

captación y ejercicio de los recursos

públicos en Dependencias y/o Unidades

Responsables del Poder Ejecutivo,

efectuadas.

Servicios

00096 Dirección General de

Auditoría Interna

A4 Informes efectuados respecto a la

atención de auditorías de entes

fiscalizadores estatales y federales

Informes de Atención de Auditorías de

Entes Fiscalizadores Estatales y Federales,

elaborados.

Servicios

00096 Dirección General de

Auditoría Interna

A5 Certificación de la Dirección

General de Auditoría Interna

obtenida bajo la Norma ISO 9001 -

2015

Certificación de la Dirección General de

Auditoría Interna bajo la Norma ISO 9001 -

2015, obtenida.

De mejora



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
093 Vigilancia del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
093 Vigilancia del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar el grado de cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, mediante la
ejecución eficiente de la función de fiscalización, con base en la normatividad local vigente y a través del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, en la búsqueda de una mayor presencia
fiscal, así como para colaborar en el cumplimiento de los objetivos recaudatorios de la hacienda pública estatal.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y  61 y 62 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Con el Nuevo Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, las acciones de fiscalización
de la entidad constituyen un mayor riesgo y compromiso, tanto para el cumplimiento de metas, como para una
mayor presencia fiscal. Tomando en consideración las sanciones para la entidad establecidas en dicho convenio,
la disminución de los ingresos por incentivos y un mayor grado de dificultad para el cumplimiento del Tablero
Global, así como por el incremento en actos de ejemplaridad. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Los actos de fiscalización concertados con el SAT a través del Programa Operativo Anual, constituyen una meta
muy comprometida, considerando la especialización de la función, la disminución del personal por jubilación, la
falta de apoyo en los recursos materiales y tecnológicos, así como la ausencia de sistemas automatizados
propios o enlazados con la función de fiscalización.  La recaudación de Otros incentivos por Convenio de
Colaboración Administrativa ha tenido el siguiente comportamiento: 2013 $728,796,179.97 2014 $699,458,791.25
2015 $ 750,340,814.40 2016 $ 901,352,482.74  

Población Potencial

Se establece como: los contribuyentes incumplidos en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los contribuyentes incumplidos a través de: • 1,250 Actos de Fiscalización de Impuestos Federales y
Estatales. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
093 Vigilancia del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00085 Dirección General de Ingresos A1 Impuestos Federales y Estatales

fiscalizados a los contribuyentes

Impuestos Federales y Estatales

fiscalizados

Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A2 Contribuciones de Comercio

Exterior fiscalizados a los

contribuyentes

Contribuciones de Comercio Exterior

fiscalizados

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
072 Planeación, monitoreo y evaluación de políticas públicas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
072 Planeación, monitoreo y evaluación de políticas públicas

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales mediante políticas públicas
para la gestión por resultados.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el Artículo 15 Fracción VI de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de
Jalisco y sus Municipios; 15 del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 La corrupción en México es un tema prioritario ya que en tan solo 6 años (del 2008 al 2014) el país pasó de
ocupar la posición 72 a la 103 del ranking mundial del Índice de Percepción de la Corrupción (Transparency
International, 2014). En Jalisco esta tendencia no es ajena, la ENCIG (Inegi, 2013) arroja resultados en los que
Jalisco ocupa el segundo lugar en percepción de corrupción, con una calificación de 94.7, superado por del
Distrito Federal con un resultado de 95.3, y además muestra que aproximadamente una de cada tres personas en
el estado expresan haber tenido alguna experiencia de corrupción al realizar un trámite. Además, los jaliscienses
perciben un ambiente de desconfianza hacia las instituciones, principalmente hacia los partidos políticos, el
gobierno, y la policía. Incluso, una gran parte de las personas considera que la mayoría de la gente en Jalisco es
corrupta.  Esto refleja que el combate a la corrupción debe ser uno de los temas principales a desarrollar en aras
de hacer más eficiente el desempeño del Gobierno y crear un ambiente de confianza en las instituciones, ya que
se conoce que la población jalisciense reporta bajos niveles de confianza a las instituciones en general, pero
sobre todo hacia sindicatos, grandes empresas privadas, gobierno y partidos políticos.

Comportamiento y Evolución del Problema

La corrupción en México es un tema prioritario ya que en tan solo 6 años (del 2008 al 2014) el país pasó de
ocupar la posición 72 a la 103 del ranking mundial del Índice de Percepción de la Corrupción (Transparency
International, 2014). En Jalisco esta tendencia no es ajena, la ENCIG (Inegi, 2013) arroja resultados en los que
Jalisco ocupa el segundo lugar en percepción de corrupción, con una calificación de 94.7, superado por del
Distrito Federal con un resultado de 95.3, y además muestra que aproximadamente una de cada tres personas en
el estado expresan haber tenido alguna experiencia de corrupción al realizar un trámite. Además, los jaliscienses
perciben un ambiente de desconfianza hacia las instituciones, principalmente hacia los partidos políticos, el
gobierno, y la policía. Incluso, una gran parte de las personas considera que la mayoría de la gente en Jalisco es
corrupta.  Esto refleja que el combate a la corrupción debe ser uno de los temas principales a desarrollar en aras
de hacer más eficiente el desempeño del Gobierno y crear un ambiente de confianza en las instituciones, ya que
se conoce que la población jalisciense reporta bajos niveles de confianza a las instituciones en general, pero
sobre todo hacia sindicatos, grandes empresas privadas, gobierno y partidos políticos.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
072 Planeación, monitoreo y evaluación de políticas públicas

Población Potencial

Se establece como: Servidores y funcionarios públicos del Gobierno del Estado y sus Municipios, así como
organismos no gubernamentales y la sociedad en general.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a servidores y funcionarios públicos del Gobierno del Estado y sus Municipios, así como organismos no
gubernamentales y la sociedad en general, a través del cumplimiento del: (5) Plan Institucional “Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas (PI-SEPAF 2014-2018)”.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00062 Dirección General de

Inversión Pública

07 Municipios del estado de Jalisco

apoyados en sus proyectos de

inversión pública

Municipios del estado de Jalisco con

proyectos de inversión pública apoyados

Servicios

00052 Subsecretaría de Planeación

y Evaluación

A1 Agendas coordinadas

interinstitucionales e intersectoriales

Asesoría técnica y metodológica a

dependencias y entidades públicas

Servicios

00054 Dirección General de

Planeación

G5 Versión instrumentada del Plan

Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033, actualización 2016

Diagnósticos y estudios Diagnóstico

00057 Dirección General de

Monitoreo y Evaluación

A8 Estrategia implementada en de

monitoreo y evaluación

Estrategia de monitoreo y evaluación

implementada

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

092 Conservación y Racionalización de espacios a Inmuebles e instalaciones fijas de los

Edificios de Gobierno del Estado del Poder Ejecutivo

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

092 Conservación y Racionalización de espacios a Inmuebles e instalaciones fijas de los

Edificios de Gobierno del Estado del Poder Ejecutivo

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mantener las instalaciones fijas del Poder Ejecutivo en buen estado y adecuadas para su uso
mediante la aplicación de: mantenimientos preventivos, adecuación a las instalaciones electromecánicas,
remodelaciones de oficinas, elaboración de estudios y proyectos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 53 del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas, Inciso LII, y Art. 23 inciso III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Atender eficientemente los requerimientos de mejoras a inmuebles solicitados de las 19 Dependencias del Poder
Ejecutivo

Comportamiento y Evolución del Problema

Del 2013 a la fecha se da seguimiento  puntualmente a las solicitudes  registradas y atendidas en el Sistema
Estatal de Abastecimientos 

Población Potencial

Se establece como: a las dependencias del Ejecutivo Estatal

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las instalaciones fijas del Poder Ejecutivo cuentan con procesos eficientes de contratación de servicio y
mantenimiento a instalaciones eléctricas, con el aseguramiento de la transparencia y ahorro en el manejo de los
recursos públicos, así mismo con la dotación de inmuebles y espacios adecuados para el correcto
aprovechamiento, a través de la conservación y racionalización a través del mantenimiento de las instalaciones
fijas del Poder Ejecutivo, en buen estado, adecuadas para su uso. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00077 Dirección General de

Operación

A1 Mantenimiento, conservación y

racionalización realizados en los

espacios del Poder Ejecutivo.

Mantenimiento, conservación y

racionalización de espacios del Poder

Ejecutivo, realizados

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

091 Programa de Fortalecimiento de la Administración de Servicios Generales y Bienes

Patrimoniales del Poder Ejecutivo

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

091 Programa de Fortalecimiento de la Administración de Servicios Generales y Bienes

Patrimoniales del Poder Ejecutivo

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fortalecimiento de la administración de los servicios generales mediante la generación de
mecanismos eficientes  que  coadyuven  a la correcta presupuestación y aplicación  del gasto.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 47 fracción XIV de la Ley Orgánica de Poder Ejecutivo y el
Reglamento Interno de la SEPAF.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 En la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas, durante los últimos años se ha buscado que los
recursos presupuestarios sean mas eficientes, por lo que mediante nuevas medidas y reglas de operación las
Unidades ejecutoras del Gasto se veran fortalecidas en operatividad, beneficiando a el gasto presupuestario." 

Comportamiento y Evolución del Problema

De 2015 a la fecha se a podido comprobar  con las nuevas medidas que con menor o igual recurso asignado se
puede obtener el mismo rendimiento operativo 

Población Potencial

Se establece como: a todas las dependencias del Ejecutivo Estatal

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las 19 dependencias del Ejecutivo Estatal

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00077 Dirección General de

Operación

A1 Bienes patrimoniales del Poder

Ejecutivo, administrados

eficientemente

Bienes Patrimoniales del Poder Ejecutivo,

administrados

Servicios

00077 Dirección General de

Operación

A3 Manejo integral de los vehículos

realizado oportunamente

Manejo Integral de los vehículos, realizada Servicios

00077 Dirección General de

Operación

A4 Estacionamientos administrados

que so, propiedad del Gobierno del

Estado.

Estacionamientos propiedad del Gobierno

del Estado, administrados

Servicios

00077 Dirección General de

Operación

A5 Servicios Generales del Poder

Ejecutivo, administrados y

controlados eficientemente.

Servicios Generales del Poder Ejecutivo,

administrados y controlados eficientemente

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
062 Actos jurídicos apegados a la legalidad

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
062 Actos jurídicos apegados a la legalidad

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a impulsar un trabajo coordinado con las diferentes instancias mediante la definición de procesos
funcionales y congruentes, para que las unidades administrativas de la secretaría se apeguen al marco normativo
vigente. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el artículo 5,11 y 14, fracción V, XI,XIV,
XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 114,115, 116, 117 y 118 de Reglamento Interior
de la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas.   

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Información no disponible

Comportamiento y Evolución del Problema

Estable

Población Potencial

Se establece como: Todo gobierno del Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: todo gobierno del Estado de Jalisco.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00031 Dirección General Jurídica de

la SEPAF

A5 Actos jurídicos analizados y

consultados. de la Secretaría de

Planeación, Administración y

Finanzas

Actos jurídicos de la SEPAF, analizados y

consultados

Servicios

00031 Dirección General Jurídica de

la SEPAF

01 Asuntos laborales atendidos del

Gobierno del Estado

Asuntos laborales del Gobierno del Estado,

atendidos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

063 Programa de Ejecución de la Política de Administración, Manejo de los Recursos Materiales,

Prestación de Servicios Generales y Desarrollo de los Recursos Humanos del Poder Ejecutivo

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

063 Programa de Ejecución de la Política de Administración, Manejo de los Recursos Materiales,

Prestación de Servicios Generales y Desarrollo de los Recursos Humanos del Poder Ejecutivo

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al manejo responsable y congruente de los bienes patrimoniales, mediante la prestación de servicios
generales, la administración y desarrollo de los recursos humanos y la adquisición de bienes y servicios que
requieren las dependencias

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se realizan los trámites de todas las peticiones conforme a las disposiciones vigentes y  que conciernen al
Subsecretario de Administración, llevando a cabo las responsabilidades que recaen en la Dependencia

Comportamiento y Evolución del Problema

Se determina que del 2013 a la fecha al no realizar los trámites que conciernen al subsecretario, no se estarían
llevando a cabo la responsabilidad que recae en la Dependencia.  

Población Potencial

Se establece como: Direcciones Generales y el Despacho del Subsecretarío de Administración

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 3 Direcciones Generales de la Subsecretaría de Administración.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00067 Secretaría Particular de la

Subsecretaría de Administración

A1 Solicitudes atendidas a los

programas evaluados

Solicitudes atendidas a los programas

evaluados

Servicios

00067 Secretaría Particular de la

Subsecretaría de Administración

A2 Asuntos tramitados por el

Programa

Asuntos tramitados Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
098 Armonización de la política salarial con las nuevas normativas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
098 Armonización de la política salarial con las nuevas normativas

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la armonización de la política salarial a través de  lineamientos que orienten la definición de la Política
Salarial, vinculando las estructuras salariales, los catálogos de puestos, tabuladores de sueldos del Poder
Ejecutivo; conforme a las normativa laboral, presupuestal y disciplina financiera.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con los datos de la encuesta ciudadana de percepción PED 2013-2033, a corrupción en el quehacer
gubernamental ocupa el tercer lugar entre los problemas que más afectan a Jalisco. Incluso, se percibe que será
uno de los cinco problemas que continuaran vigentes en el estado en los próximos diez años. 

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo con los datos de la encuesta ciudadana de percepción PED 2013-2033, a corrupción en el quehacer
gubernamental ocupa el tercer lugar entre los problemas que más afectan a Jalisco. Incluso, se percibe que será
uno de los cinco problemas que continuaran vigentes en el estado en los próximos diez años.

Población Potencial

Se establece como Plantilla de Personal de las 19 dependencias del Poder Ejecutivo

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los servidores públicos de las 19 dependencias del Poder  Ejecutivo 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00068 Dirección General de

Administración y Desarrollo de

Personal

A1 Matriz  actualizada de

percepciones salariales

Matriz de percepciones salariales,

actualizada

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
079 Información Estratégica para la Toma de Decisiones

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno

efectivo
Unidad Responsable

Instituto de Información Estadística

y Geográfica del Estado de Jalisco

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 del Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
079 Información Estratégica para la Toma de Decisiones

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar las capacidades institucionales de la administración pública para obtener resultados que
aumenten el bienestar de las personas, mediante información de calidad sobre las condiciones de rezago y
oportunidad en el estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; 3, 10 Fracción III de la Ley Orgánica del Instituto de
Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Desde la exposición de motivos para crear al Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de
Jalisco se abordaba la carencia de políticas públicas consistentes encaminadas al aprovechamiento de la
información, lo que propiciaba su dispersión y el que en ocasiones estuviese oculta, caduca, desarticulada y
comúnmente mal clasificada. La complejidad técnica de los problemas y las políticas encaminadas a resolverlos
es cada vez mayor, lo que genera la necesidad de contar con información clara, oportuna y relevante en el menor
tiempo posible, para lo cual se requiere una instancia especializada que funja como articuladora y responsable de
su concentración, organización, actualización y distribución.  Es necesario contar con información detallada y
sistematizada para el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas, así como el desglose de los
problemas públicos en datos, tendencias y correlaciones que permitan el análisis de sus variantes y
componentes. Resulta urgente generar información en Jalisco y sus municipios, pues la mayor cantidad de
información se produce en el nivel nacional, limitando el análisis a niveles locales y con un reducido flujo de
información generada al interior de las dependencias de gobierno, municipios, universidades u organizaciones, lo
cual suscita vacíos de información.  Por otra parte, restricciones legales impiden continuar con la consolidación de
la infraestructura de datos espaciales.  Algunas capas de información de la base de datos geográficos de Jalisco
están desactualizadas y sin desagregar por región, municipio y localidad. Este problema es originado por las
pequeñas escalas en las que se genera aproximadamente el 60% de la cartografía estatal, por la insuficiencia de
recursos para actualización de la información geográfica, y por insuficiente personal capacitado para cubrir las
necesidades de información en la entidad.  Por último, se invaden competencias entre instancias afines y se
duplican tareas en la integración de información entre dependencias del Ejecutivo estatal y municipios: el marco
geográfico con el que se genera, recibe o produce información de las distintas instancias es diferente, y la
divergencia en criterios para la generación de información de interés estatal dificulta la continuidad de proyectos y
acciones que se han venido desarrollando de manera interinstitucional.

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
079 Información Estratégica para la Toma de Decisiones

A tres años de creado el IIEG, se observa el vínculo de las bases de datos en materia de población y demografía en el
estado, con la información territorial de Jalisco y la información económica y financiera que estimula la competitividad. 
Desde el 2015, comenzó a transitarse con mayor agilidad hacia la vinculación del territorio en el análisis estadístico,
trascendiendo el enfoque disciplinar en la generación y análisis de información, más allá de la estructura sectorial de la
administración pública que segmenta la realidad.  La instrumentación del Acuerdo de Cooperación Técnica firmado por
Jalisco con el Banco Mundial e INEGI permitió el fortalecimiento de las políticas públicas basadas en evidencia y el
fortalecimiento del Sistema de Información Estratégica del Estado de Jalisco y sus Municipios, mediante el desarrollo de
capacidades institucionales para mejorar la calidad de la información en el Estado. A lo largo de estos años, con base en
los diagnósticos realizados en 2015 sobre la oferta y demanda de información estadística y geográfica en el estado, las
tecnologías de información destinadas a la generación de información, los usos potenciales de información geográfica para
sustentar políticas públicas y el grado de preparación para impulsar la iniciativa de datos abiertos, se aplicó una serie de
herramientas que han permitido la mejora de la calidad y usabilidad en varios rubros. Entre las herramientas aplicadas por
las dependencias del Ejecutivo estatal productoras y usuarias de información, destacan la Herramienta para Evaluación de
la Calidad de los Indicadores (HECI), la Herramienta para Evaluación de la Calidad de los Registros Administrativos
(HECRA), la Iniciativa de Documentación de Datos (DDI) y la Herramienta para Evaluación de Datos para su Apertura
(HEDA), esta última generada en Jalisco tras el acuerdo de Cooperación. De igual manera, se involucró a las instituciones
en la mejora de sus registros para consolidar el Cuadro de Mando Gubernamental con el cual se da seguimiento a los
proyectos estratégicos de la actual administración, y el Marco de Gasto de Mediano Plazo con el cual se proyecta ya el
presupuesto a 5 años, vinculando la operación con los recursos de manera directa.  Con estas acciones se ha logrado
homologar criterios para la integración y difusión de información y se han sentado las bases para replicar los ejercicios de
mejora en todas las instituciones del Ejecutivo (dependencias y organismos), lo cual facilitará el aprovechamiento de la
información y la  especialización técnica para el manejo y generación de información; de igual manera, se da respuesta al
creciente interés social en la materia y un mayor conocimiento de la información estadística y geográfica en la entidad.

Población Potencial

Se establece como: Cualquier persona interesada en conocer las dinámicas socioeconómicas y ambientales en
Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: 
Personas e instituciones públicas y privadas, a través de la generación de: 
• Información de calidad sobre las condiciones de rezago y oportunidad de índole social, económica y ambiental
del Estado de Jalisco 
• Sustento para las tareas de planificación, programación y presupuesto de gobierno  
• Información útil para el aprovechamiento de la sociedad.
Con base en cifras del año 2017 se puede determinar a partir del total de consultas y solicitudes de información
realizadas al Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco que; el 11.75% corresponden
a solicitudes realizadas por el Sector Academia, el 9.24%, 50.65%, 7.18% y el 21.18% a los sectores gobierno
municipal, gobierno estatal, gobierno federal y público en general respectivamente.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00457 Instituto de Información

Estadística y Geográfica del Estado

de Jalisco

A3 Productos y servicios de

divulgación, capacitación y

publicación de información

vinculados a instituciones y

ciudadanos

Productos y servicios de divulgación,

capacitación y publicación de información 

vinculados a instituciones y ciudadanos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
079 Información Estratégica para la Toma de Decisiones

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00457 Instituto de Información

Estadística y Geográfica del Estado

de Jalisco

A1 Metodologías, análisis, estudios y

capas de información diseñados,

desarrollados y operando en el

Sistema de Información Estratégica.

Metodologías, análisis, estudios y capas de

información diseñados, desarrollados y

operando en el Sistema de Información

Estratégica

Servicios

00457 Instituto de Información

Estadística y Geográfica del Estado

de Jalisco

A2 Sistemas y plataformas

informáticas desarrolladas,

administradas y operadas; de

distribución y acceso a información

estadística y geográfica

Sistemas y Plataformas Informáticas de

distribución y acceso a información

estadística y geográfica desarrolladas,

administradas y operadas

Servicios

00457 Instituto de Información

Estadística y Geográfica del Estado

de Jalisco

A4 Soporte jurídico, administrativo,

de planificación y rendición de

cuentas del IIEG, brindado.

Soporte jurídico, administrativo, de

planificación y rendición de cuentas del

IIEG, brindado



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
081 Vinculación con Organismos Públicos Descentralizados del Poder Ejecutivo

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
081 Vinculación con Organismos Públicos Descentralizados del Poder Ejecutivo

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la vinculación y extensión efectiva y funcional con las entidades  gubernamentales mediante la
armonización operativa de acuerdo a la normatividad vigente del Gobierno del Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 112 del Reglamento interior de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La corrupción es un malestar que se anida con diversos matices en la administración pública, es ésta la que se
convierte por excelencia en el referente empírico de la enfermedad pública, teniendo repercusiones directas en la
vida cotidiana de los ciudadanos. Lograr un gobierno transparente y apegado a norma sería la primera instancia
para encaminar al Estado por la vía del verdadero desarrollo. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La aplicación de las leyes, reglamento, políticas administrativas y demás normatividad vigente como estrategia
para que el ejercicio de la función pública esté debidamente apegado a los principios de legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia, ayuda a que en los servidores públicos impere una conducta digna que
fortalezca a las instituciones públicas y que a su vez responda a las necesidades de la sociedad. La corrupción en
México es un tema prioritario ya que en tan solo 6 años (del 2008 al 2014) el país pasó de ocupar la posición 72 a
la 103 del ranking mundial del Índice de Percepción de la Corrupción (Transparency International, 2014). En
Jalisco esta tendencia no es ajena, la ENCIG (Inegi, 2013) arroja resultados en los que Jalisco ocupa el segundo
lugar en percepción de corrupción, con una calificación de 94.7, superado por del Distrito Federal con un
resultado de 95.3, y además muestra que aproximadamente una de cada tres personas en el estado expresan
haber tenido alguna experiencia de corrupción al realizar un trámite. Esto refleja que el combate a la corrupción
debe ser uno de los temas principales a desarrollar en aras de hacer más eficiente el desempeño del Gobierno y
crear un ambiente de confianza en las instituciones, ya que se conoce que la población jalisciense reporta bajos
niveles de confianza a las instituciones en general, pero sobre todo, hacia sindicatos, grandes empresas privadas,
gobierno y partidos políticos.  

Población Potencial

Se establece como: a las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
081 Vinculación con Organismos Públicos Descentralizados del Poder Ejecutivo

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado, a través de la generación de: • Una cultura de
legalidad que permita que el 100% de las entidades trabajen apegados a la normatividad vigente. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00037 Dirección General de

Vinculación Administrativa

A4 Servicios integrales,

proporcionados en tiempo y en

forma.

Proporcionar la infraestructura necesaria

que facilite poder acercar los programas y

servicios que proporcionan las Secretarías y

Dependencias del Ejecutivo Estatal a la

población de las regiones Costa Sierra

Occidental, Ciénega, Altos Norte, y Norte,

bajo un modelo de descentralización

administrativa y concentración de servicios.

Infraestructura

Servicios

00037 Dirección General de

Vinculación Administrativa

M9 Acciones realizadas del

Programa Estatal para la Acción ante

el Cambio Climático.

Acciones para la mitigación y adaptación del

cambio climático

Cumplimiento de programa 

00037 Dirección General de

Vinculación Administrativa

A1 Secretarías, dependencias,

Entidades Paraestatales y Municipios

del Estado de Jalisco, vinculadas

para le cumplimiento de sus

obligaciones

En cumplimiento de las atribuciones del

artículo 108 del Reglamento Interno de la

Secretaria de Planeación, Administración y

Finanzas para la vinculación administrativa

con las Entidades Paraestatales, Municipios,

Fideicomisos y proporcionar los servicios al

interior del Estado a través de las UNIRSES.

Cumplimiento de atribuciones 

Servicios

00037 Dirección General de

Vinculación Administrativa

A2 Entidades Paraestatales

vinculadas en relación a lo estipulado

en el artículo 111 del Reglamento

Interior de la Secretaría de

Planeación, Administración y

Finanzas

En relación a lo estipulado en el artículo 111

del Reglamento Interior de la Secretaría de

Planeación, Administración y Finanzas que

establece las atribuciones de la Dirección de

Entidades Paraestatales con el objetivo de

atender las comisiones en los diferentes

órganos de gobierno de las Entidades

Paraestatales, realizar los análisis de

pertinencia y/o extinción, orientar en los

aspectos normativos y administrar el registro

de entidades paraestatales.

Servicios

Cumplimiento de atribuciones

00037 Dirección General de

Vinculación Administrativa

A3 Municipios, vinculados y

atendidos en relación a lo estipulado

en el artículo 112 del Reglamento

Interior de la Secretaría de

Planeación, Administración y

Finanzas

En seguimiento a lo establecido en el

artículo 112 del Reglamento Interno de la

SEPAF para la vinculación administrativa

con los Municipios, otorgar capacitación y

coordinar lo relacionado con la seguridad

social.

cumplimiento de atribuciones

Servicios

00037 Dirección General de

Vinculación Administrativa

A5 Fideicomisos vinculados en

cumplimiento de las atribuciones

señaladas en el artículo 110

En cumplimiento de las atribuciones

señaladas en el artículo 110 del Reglamento

Interno de la SEPAF para la vinculación

administrativa con los Fideicomisos.

Cumplimiento de atribuciones

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
066 Atención de asuntos jurídicos fiscales

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
066 Atención de asuntos jurídicos fiscales

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a atender jurídicamente los asuntos administrativos y contractuales de carácter fiscal, hacendario y
financiero de la dependencia y resolver procedimientos en contra de la Secretaría de Planeación, Administración
y Finanzas mediante la debida vigilancia en la aplicación de las normas fiscales. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Codigo fiscal del estado, Ley de Hacienda del Estado, Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado. Ley de Ingresos, Presupuesto de Egresos, Codigo
Fiscal de la Federaciín, Convenio de colaboración administrativa en materia fiscal, federal celebrado por el
Gobierno del Estado y la SHCP, Reglamento Interior de la SEPAF

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se requiere de un gobierno efectivo que funcione con eficiencia, responsabilidad, transparencia en pro de la
ciudadanía, lo cual garantizara que las acciones desempeñadas a favor del resto de los propósitos  partirán de un
óptimo funcionamiento institucional. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La determinación de una estrategia para impulsar un crecimiento en la productividad de las dependencias,
organismos y entidades del Gobierno del Estado de Jalisco, conllevaría a una mayor igualdad de oportunidades
entre la ciudadanía y mejores resultados de gobierno. La estrategia deberá estar enfocada, desde la generación
de planes y programas operativos anuales, a la obtención de resultados, poniendo énfasis en su eficiencia,
eficacia y productividad.

Población Potencial

Se establece como:  la ciudadanía en general.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a atender el 100% de los asuntos presentados por los contribuyentes, así como los presentados por el
resto de la administración pública, con estricto apego a las disposiciones fiscales, hacendarias y financieras.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
066 Atención de asuntos jurídicos fiscales

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00103 Procuraduría Fiscal del

Estado

A1 Asuntos de la Procuraduría

Fiscal, legislativos y contractuales

elaborados  en materia fiscal,

hacendaria y financiera.

Contribuir a atender jurídicamente los

asuntos administrativos y contractuales de

carácter fiscal, hacendario y financiero de la

dependencia y resolver procedimientos en

contra de la Secretaría de Planeación,

Administración y Finanzas mediante la

debida vigilancia en la aplicación de las

normas fiscales, hacendarias y financieras.

Servicios

00103 Procuraduría Fiscal del

Estado

A2 Representación de la Secretaría

de Planeación, Administración y

Finanzas proporcionada en procesos

fiscales, penales y administrativos en

el ámbito estatal y federal

Representación de la Secretaría de

Planeación, Administración y Finanzas

proporcionada en procesos fiscales, penales

y administrativos en el ámbito estatal y

federal

Servicios

00103 Procuraduría Fiscal del

Estado

A3 Consultas y resoluciones

atendidos y elaborados en materia

fiscal estatal y federal, y acuerdos en

materia presupuestal

Elaboración de acuerdos gubernamentales

para la adecuación presupuestal.

Servicios

00103 Procuraduría Fiscal del

Estado

A4 Representación de la Secretaría

de Planeación, Administración y

Finanzas proporcionada en procesos

fiscales federales

Representación de la SEPAF en procesos

fiscales federales, proporcionados

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
104 Presupuesto basado en Resultados (PbR)

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
104 Presupuesto basado en Resultados (PbR)

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar las capacidades institucionales de la administración pública mediante una gestión
orientada a resultados, mejorando la efectividad y la transparencia del gasto público a través del control, el
seguimiento, la evaluación y la rendición de cuentas de los recursos públicos, observando los principios de
austeridad, disciplina presupuestal y demás disposiciones aplicables para obtener resultados que aumenten el
bienestar de las personas. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 57 del Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El término hacienda pública abarca tanto los ingresos como los egresos públicos y su ciclo presupuestario, cuyo
proceso es el de planeación, programación, presupuestación, control y evaluación. En Jalisco, durante los últimos
años se ha buscado que el presupuesto tenga un enfoque de resultados. Éste es quizá uno de los retos más
ambiciosos, no sólo para el estado sino para todos los gobiernos de México. El tránsito hacia este nuevo
esquema requiere de una hacienda pública balanceada. Para ello, es necesario fortalecer la capacidad fiscal y la
transparencia presupuestaria. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La determinación de una estrategia para impulsar un crecimiento en la productividad de las dependencias,
organismos y entidades del Gobierno del Estado de Jalisco, conllevaría a una mayor igualdad de oportunidades
entre la ciudadanía y mejores resultados de gobierno. En materia de presupuestación por resultados y evaluación
del desempeño ha tenido como propósito mejorar la eficiencia y eficacia del gasto público, asignándolo en función
de los objetivos prioritarios de la acción gubernamental. El Índice de Información Presupuestal Estatal (IIPE) es
una medición que realiza el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) desde 2008. El IIPE es una
medición que contempla un catálogo de rubros de información presupuestal, que se aplica anualmente sobre la
información contenida en el Decreto del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos. Jalisco se ha ubicado en
las siguientes posiciones en las mediciones: 2008, 5to lugar; 2009, 1er lugar; 2010, 1er lugar; 2011, 2do lugar;
2012, 4to lugar; 2013, 3er lugar; 2014, 2015 y 2016 1er lugar. También se estableció un sistema de evaluación y
control que permite contar con información de desempeño de las instituciones públicas y apoyar la toma de
decisiones.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
104 Presupuesto basado en Resultados (PbR)

Población Potencial

Se establece como: las Dependencias y Entidades de la administración pública Estatal que ejercen recursos
públicos que impactan en la realidad de las personas, en el estado de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a entidades públicas de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Organismos
Públicos Descentralizados y Fideicomisos Públicos  que reciben asignaciones presupuestales o en su caso
seguimiento de avances físicos en la consecución de sus objetivos y metas  contenidas en el presupuesto de
egresos en el ejercicio fiscal vigente a través del cumplimiento de:  337 programas presupuestarios, sus objetivos
y metas programáticas y/o presupuestales contando con la vigilancia y adecuación necesaria para que la
Administración Estatal sea eficiente, observando los principios, de austeridad, disciplina presupuestal y demás
disposiciones aplicables. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00100 Dirección General de

Programación, Presupuesto y

Evaluación del Gasto Público

A6 Control y evaluación financiera

realizada a partir de avances

presupuestales

Se registran las operaciones realizadas

durante el ejercicio presupuestario, a fin de

verificar y valorar las acciones emprendidas

y apreciar el cumplimiento de los objetivos

fijados previamente, con el propósito de

identificar desviaciones y determinar

acciones correctivas.

Servicios

00100 Dirección General de

Programación, Presupuesto y

Evaluación del Gasto Público

A1 Sistema de Evaluación del

Desempeño implementado en los

programas presupuestarios

Provisión de servicios de información,

asesoría técnica y de difusión de mejores

prácticas de medición del desempeño de la

gestión pública, a las entidades públicas del

Poder Ejecutivo Estatal para valorar

objetivamente y mejorar de manera continua

los programas presupuestarios; se realiza

una valoración respecto a la eficacia y

eficiencia con que se ejecutan las

actividades públicas, con base en

indicadores estratégicos y de gestión que

permiten conocer los resultados de la

aplicación de los recursos públicos.

Servicios

00100 Dirección General de

Programación, Presupuesto y

Evaluación del Gasto Público

A2 Presupuesto de Egresos aplicado

con base en resultados.

Formulación de decisiones de

financiamiento presupuestario en forma de

autorizaciones legales, incorporando

métodos prácticos que facilitan y elevan la

calidad del gasto público; se inicia con la

formulación de políticas y lineamientos

fiscales que determinan los objetivos de

gasto gubernamental; posteriormente es la

elaboración y presentación del paquete

fiscal; finalmente es el control y monitoreo

de las asignaciones presupuestales.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
104 Presupuesto basado en Resultados (PbR)

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00100 Dirección General de

Programación, Presupuesto y

Evaluación del Gasto Público

A5 Proyecto de Presupuesto de

Egresos presentado de forma

integrada para su Autorización al H.

Congreso del Estado

Elaboración de un plan financiero sobre la

distribución y objetivos de los recursos

públicos para el próximo año fiscal que

permita garantizar la sostenibilidad fiscal,

priorizar los fondos públicos que se reciben

de las contribuciones de los ciudadanos y

mejorar la efectividad de los servicios

gubernamentales del Ejecutivo Estatal; y

que remite al Congreso del Estado para su

análisis, discusión, modificación y eventual

aprobación del Presupuesto de Egresos del

Estado de Jalisco.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
057 Cobro coactivo de créditos fiscales

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
057 Cobro coactivo de créditos fiscales

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fortalecimiento de la hacienda pública estatal mediante la recuperación de ingresos tributarios.  

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y  61 y 62 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Con la modificación al Convenio de Colaboración Administrativa la atención al cobro de créditos fiscales federales
se vuelve indispensable para la recepción de los recursos factibles de asignarse a la entidad por ejemplo con la
falta de recuperación y por ende el incumplimiento del Valor de Incentivos de las Entidades Federativas VIE, se
deja de recibir un porcentaje del IVA e ISR. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Aprovechamientos por incentivos por cobro de créditos fiscales federales (antes anexo 18) ha presentado una
tendencia favorable: 2013 $805,742; 2014 $411,543; 2015 $93,994,610; 2016 $4,332,462.

Población Potencial

Se define como: Total de contribuyentes registrados ante padrones federales en la entidad.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a contribuyentes morosos, a través del cumplimiento de: • Emisión, impresión y notificación de
requerimientos correspondientes al cobro de créditos fiscales federales.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00085 Dirección General de Ingresos A1 Obligaciones Federales y

Estatales vigiladas en materia fiscal

Obligaciones federales y estatales vigiladas Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A2 Multas no fiscales cobradas para

mejorar la eficiencia institucional

Multas no fiscales cobradas para mejorar la

eficiencia institucional

Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A3 Créditos Fiscales cobrados a los

contribuyentes

Créditos fiscales, cobrados Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A4 Fianzas reclamadas para

garantizar los créditos fiscales.

Fianzas, reclamadas Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
057 Cobro coactivo de créditos fiscales

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00085 Dirección General de Ingresos A5 Asesorías administrativas y

jurídicas realizadas en las

direcciones adscritas a la Dirección

General de Ingresos

Asesorías administrativas y jurídicas a las

direcciones adscritas a la Dirección General

de Ingresos, realizadas.

Servicios

00085 Dirección General de Ingresos A6 Tarjetas de circulación y

hologramas, entregados en domicilio

del contribuyente.

Tarjetas de circulación y hologramas,

entregados en domicilio del contribuyente

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

097 Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo y Programa de Ahorro de

Recursos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

097 Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo y Programa de Ahorro de

Recursos

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la formación y profesionalización de los servidores públicos mediante la capacitación que les permita
un desempeño eficiente de sus actividades laborales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con los datos de la encuesta ciudadana de percepción PED 2013-2033, a corrupción en el quehacer
gubernamental ocupa el tercer lugar entre los problemas que más afectan a Jalisco. Incluso, se percibe que será
uno de los cinco problemas que continuaran vigentes en el estado en los próximos diez años. 

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo con los datos de la encuesta ciudadana de percepción PED 2013-2033, a corrupción en el quehacer
gubernamental ocupa el tercer lugar entre los problemas que más afectan a Jalisco. Incluso, se percibe que será
uno de los cinco problemas que continuaran vigentes en el estado en los próximos diez años.

Población Potencial

Se establece como los servidores públicos del Ejecutivo Estatal

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigidoa los 22,606 servidores públicos del Ejecutivo Estatal

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00068 Dirección General de

Administración y Desarrollo de

Personal

A1 Acciones implementadas de

formación profesional de servidores

públicos

Servidor público, formado profesionalmente Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
099 Administración y desarrollo de personal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
099 Administración y desarrollo de personal

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la administración del capital humano, desarrollando los potenciales en las áreas laborales mediante la
especialización por competencias.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con los datos de la encuesta ciudadana de percepción PED 2013-2033, a corrupción en el quehacer
gubernamental ocupa el tercer lugar entre los problemas que más afectan a Jalisco. Incluso, se percibe que será
uno de los cinco problemas que continuaran vigentes en el estado en los próximos diez años. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Administracion del capital humano

Población Potencial

Se establece como a los servidores públicos del Ejecutivo Estatal

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los servidores públicos del Ejecutivo Estatal

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00068 Dirección General de

Administración y Desarrollo de

Personal

A1 Estrategia implementada

eficientemente del proceso

administrativo en su conjunto para el

poder ejecutivo

Estrategia eficiente del proceso

administrativo en su conjunto para el Poder

Ejecutivo, implementada

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
078 Fondo Evalúa Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Fideicomiso Fondo Evalúa Jalisco

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
078 Fondo Evalúa Jalisco

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a una gestión pública eficiente orientada a resultados a través de la mejora en la planeación,
programación, seguimiento y evaluación de los programas presupuestarios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y en el Contrato de Fideicomiso público revocable celebrado
entre el Gobierno de Jalisco y la institución fiduciaria Banca Interacciones.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo al diagnóstico del problema que se aborda en el programa sectorial instituciones confiables y
efectivas, se señala que en los diferentes órdenes de gobierno falta coordinación en los trabajos, procesos,
proyectos y programas impulsados desde las diferentes políticas y estrategias instrumentadas. Ello genera la
imposibilidad de potenciar esfuerzos, resultados y, por lo tanto, beneficios que incidan en las condiciones de vida
de los jaliscienses. Esta problemática ha provocado la duplicidad de tareas, así como la incipiente focalización y
registro de beneficiarios. El diagnóstico de la Red Ciudadana por la Rendición de Cuentas indica que, a pesar de
tener un número importante de instituciones para la rendición de cuentas, éstas están desarticuladas en el
sistema mexicano. No es extraño, entonces, que los esfuerzos gubernamentales por generar confianza en la
ciudadanía sean vistos con poca credibilidad. La diversidad de criterios utilizados y la fragmentación institucional
no logran generar resultados comparables sobre la gestión pública ni producir efectos eficientes en el combate a
la corrupción, como tampoco en el control eficaz de las políticas públicas. La transparencia y el acceso a la
información deben ser herramientas que permitan mejorar la rendición de cuentas, pero también combatir y
prevenir eficazmente la corrupción fomentando la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones
gubernamentales y el respeto a las leyes (Plan Nacional de Desarrollo). 

Comportamiento y Evolución del Problema

En el Estado de Jalisco el seguimiento y evaluación se da a través del Sistema de Información Estratégica que
mide indicadores de diferentes tipos (de impacto, estratégicos y de productos y servicios) y funge como
termómetro de las acciones de gobierno. Esta plataforma debe potenciarse para replicar proyectos de éxito y
redirigir esfuerzos cuando éstos no tengan los resultados esperados. En 2013, se implementó la estrategia MIDE
Jalisco (Monitoreo de Indicadores del Desarrollo), que implicó la definición y la incorporación de 160 indicadores y
metas en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033, así como 222 indicadores complementarios que se monitorean
mensualmente en el Sistema MIDE Jalisco. Asimismo, de acuerdo a la Ley General de Contabilidad se publicaron
por primera vez Lineamientos de Monitoreo y Evaluación de Políticas aplicables para el estado, así como se
integró y publicó el Programa Anual de Evaluación. Además se creó el Comité Técnico Independiente para la
Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Jalisco (Consejo Evalúa Jalisco) y el Consejo Ciudadano de
Monitoreo de Indicadores del Desarrollo. Como resultado de lo anterior, Jalisco avanzó tres posiciones al
colocarse en el sexto lugar del Índice de Monitoreo y Evaluación 2013, que elaboró el Consejo Nacional de
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Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Sin embargo, es necesario precisar los criterios,
homologar los procesos y definir los esquemas para evaluar y monitorear la calidad de la información que genera
la SEPAF. Pese a los avances, los retos son incrementar la práctica de evaluación de políticas públicas así como
el uso de las mismas para mejorar la gestión pública y la toma de decisiones. Además de involucrar a ciudadanos
e instituciones externas en estos temas, que favorezca a la rendición de cuentas. 

Población Potencial

Se establece como: Dirigido a Ciudadanos, dependencias y entidades, y tomadores de decisiones

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Ciudadanos, dependencias y entidades, y tomadores de decisiones, a través de la generación de: • 1
Programa Anual de Evaluación y la coordinación de sus procesos de evaluación con el Fondo Evalúa Jalisco. • 1
Sistema de Agendas de Mejora. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00526 Fideicomiso Fondo Evalúa

Jalisco

A1 Políticas públicas y programas

estatales evaluados.

Políticas públicas y programas estatales

evaluados

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua
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Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación, mediante una educación de calidad

con un sistema inclusivo y equitativo para todos en la Escuela Primaria.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 13 de la Ley General de Educación.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

“La calidad en la educación condiciona graves consecuencias sociales como la incidencia de la pobreza, la

inseguridad, la falta de competitividad y de participación ciudadana. El reto en educación, en el mediano y largo

plazo, es la consolidación de la calidad.”… “El propósito global es que la población tenga acceso pleno a los

servicios educativos y concluya sus estudios;” (PED 2013-2018). 

Comportamiento y Evolución del Problema

La Educación Primaria busca brindar una formación de calidad a todos los niños entre 6 a 14 años de edad, sin

que las condiciones sociales, económicas y de ubicación geográfica sean un obstáculo para ello, formar alumnos

que logren aprender a aprender y aprender a convivir, a partir de recibir un servicio educativo de calidad; en

atención a la disposición de las cuatro prioridades del Sistema Básico de Mejora: 1.-Garantizar la normalidad

mínima de operación escolar. 2.- Mejorar los aprendizajes de los estudiantes. 3.- Abatir el rezago y el abandono

escolar. 4.-Promover una convivencia escolar sana, pacífica y formativa. La reforma educativa propone una

educación de calidad, la mejora de los logros educativos, demanda la disposición y compromiso del personal

docente, alumnos, padres de familia, así como un ambiente de trabajo con buenas relaciones entre los

integrantes de la comunidad. Así mismo se ofrecen la herramienta de las Estrategias Globales de Mejora Escolar,

que permite al colectivo docente organizar las acciones establecidas en la Ruta de Mejora. En Educación Primaria

la eficiencia terminal muestra un avance considerable en los últimos registros de acuerdo al Sistema Nacional de
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Información Estadística Educativa (SNIEE) 2009-2010 94.5%, 2010-2011 94.9%, 2011-2012 95.1%, 2012-2013

95.9%, 2013-2014 96.8%, 2014-2015 98.6%.  

Población Potencial

Se considera toda la población en edad escolar mayor a 5 años del Estado de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a alumnos y docentes de educación primaria con la generación de: • Acompañamiento pedagógico. •

Reuniones de Consejo Técnico Escolar. • Reuniones para la Observación de Clase. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00127 Dirección General de

Educación Primaria

D6 Consejos Técnicos Escolares

implementados en la escuelas de

educación primaria.

Consejos Técnicos Escolares

implementados en la escuelas de educación

primaria

Servicios

00127 Dirección General de

Educación Primaria

D7 Ruta de Mejora Escolar

establecida en los planteles de

educación primaria

Ruta de Mejora Escolar establecida en los

planteles de educación primaria

Servicios

00127 Dirección General de

Educación Primaria

D8 Herramienta Estrategias Globales

de Mejora Escolar aplicada en

educación primaria.

Herramienta Estrategias Globales de Mejora

Escolar aplicada en educación primaria.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua
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Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir  a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la prestación de servicios

del nivel secundaria.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 13, fracciones I y II de la Ley General de Educación.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Respecto a la evaluación del desempeño escolar, los resultados de las pruebas estandarizadas de logro

académico evidenciaron avances. Cabe destacar que las pruebas Enlace y Excale dejaron de aplicarse para ser

sustituidas por un nuevo instrumento de medición: el Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes

(Planea). En secundaria, el 24.4% de los alumnos se ubicó en los niveles de logro más altos (III y IV) en lenguaje

y comunicación. Con este porcentaje Jalisco se ubicó 0.1 puntos porcentuales por debajo del promedio nacional

(24.5%) y en la posición 15. El 75.6% de los alumnos se ubicó en los niveles de logro I y II. El puntaje promedio

que alcanzaron los alumnos de secundaria en lenguaje fue 501. En matemáticas, el 10.6% de los alumnos se

ubicó en los niveles de logro más alto (III y IV). Con este porcentaje, igual al promedio nacional, Jalisco se ubicó

en la posición 12. En contraste el porcentaje de alumnos en los niveles de logro I y II fue de 89.4%. El puntaje

promedio que alcanzaron los alumnos de secundaria fue 502. 

Comportamiento y Evolución del Problema
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Para mejorar el desempeño escolar, Jalisco se ha integrado además al proceso nacional de reforma educativa, con la

participación de directivos y profesores de educación básica y media superior en las evaluaciones previstas por el servicio

profesional para el ingreso y la promoción a puestos directivos y de docencia. Se prevé que este proceso tenga un impacto

significativo en la profesionalización docente y, por ende, en la mejora de la calidad educativa.  

Población Potencial

Se considera a toda la población que concluye su educación primaria en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a alumnos y docentes de educación secundaria, con la generación de: • Acompañamiento pedagógico a

escuelas. • Retroalimentación para la ruta de mejora. • Seguimiento de las jornadas pedagógicas. • Asesoría a los

colectivos escolares sobre la reforma educativa. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00128 Dirección General de

Educación Secundaria

D5 Acompañamiento pedagógico

ofrecido a escuelas secundarias.

Acompañamiento pedagógico a escuelas

secundarias ofrecido

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua
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Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la prestación de servicios de 

preescolar general a la población infantil del Estado

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 2, 3, 4, 7, 8, 13 fracción IV, Articulo 14 fracción VII, VIII y X,

artículos 32, 33 fracción XIV, Articulo 49, de la Ley General de Educación. Articulo 8 fracciones VIII, IX y XII,

Articulo 12, y el Articulo 16, fracción I de la Ley del Servicio Profesional Docente, artículos 2, 3, 4, 7, 8, 14 fracción

IV, X, XXIX, XXX,  de la Ley de Educación de

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Actualmente el principal déficit de cobertura está en el primer grado de preescolar, ya que por insuficiencia de

recursos, tanto de la Federación como de los Estados (incluido Jalisco), no se ha ampliado la atención en ese

grado, cuya población normativa es la del grupo de 3 años de edad. Por lo demás, la cobertura total del nivel

actualmente es de 71.2% en Jalisco. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Para mejorar la calidad de la educación se requiere transitar hacia un sistema de profesionalización de la carrera

docente, que estimule el desempeño académico de los maestros y fortalezca los procesos de formación y

actualización. El mejoramiento de los resultados permitirá que padres de familias y sociedad ratifiquen e

incrementen la confianza en la tarea decisiva de los docentes. Una vía para lograrlo es fortaleciendo los procesos

de formación inicial y selección de los docentes. La necesidad de contar con maestros, directores y supervisores

mejor capacitados destaca como la principal vía para mejorar la calidad de la educación básica.  
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Población Potencial

Se considera a la población del Estado de Jalisco en edad  preescolar

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a alumnos y docentes de educación preescolar con la generación de: • Servicio ce alternativas en

educación preescolar. • Material didáctico. • Ruta de mejora. • Consejos técnicos escolares. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00126 Dirección General de

Educación Preescolar

04 Servicios de alternativas para la

educación preescolar ofrecidos en

comunidades urbanas y rurales

marginadas.

Servicios de Alternativas para la Educación

Preescolar en comunidades urbanas y

rurales marginadas ofrecidos

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua
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Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E7. Mejorar la dotación de servicios públicos en las localidades con población indígena

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación con servicios educativos para la

población vulnerable y la formación integral.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y  32 de la Ley General de Educación.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Educación física sólo cubre el 58% de las escuelas de preescolar y primaria regular,  además no todas las

escuelas cuentan con la infraestructura adecuada para desarrollar de manera óptima las actividades físicas. Con

lo que se refiere a Educación Indígena lograr el bilingüismo coordinado, el dominio de la metodología para

segundas lenguas y contar con materiales contextualizados ha dificultado el logro del perfil de egreso nacional

que marca la SEP. En el servicio de Educación Especial se favorece el trabajo colaborativo y  la inclusión  en

educación básica de los niños con necesidades educativas especiales; para el nivel de educación inicial en la

modalidad no escolarizada es de vital importancia sensibilizar a los padres y madres de familia de la importancia

de acompañamiento educativo a los niños y niñas, desde antes de nacer hasta los 5 años 11 meses así como,

mejorar la calidad con equidad que se oferta a las madres de familia trabajadoras en los servicios de los Cendi;

en el caso de Psicopedagogía denuncias de violencia entre iguales realizadas  a través del CRM, necesidad de

atención especializada para niños con problemas de conducta y de aprendizaje en educación Básica así como el

desgaste emocional docente manifestado en los señalamientos de conductas inadecuadas de maestros, que se

reciben en la secretaria por supervisores, directores y padres.  El  presupuesto que se asigne a estos programas

será destinado a fortalecer parte de los procesos que se requieren para alcanzar los objetivos planteados por
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cada nivel. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En educación física con relación a la problemática de sobre peso, ha aumentado la obesidad infantil en un 30 por

ciento últimos 5 años.  En el caso de migrantes  durante los últimos años sobre sale la creación de un equipo de

trabajo comprometido y con las habilidades requeridas para atender esta parte de la población altamente

vulnerable por la migración continua que forma parte de su existencia; lamentablemente no podemos hablar de

que erradicamos la deserción debido a que es imposible por la misma naturaleza de nuestros niños, pero si

podemos decir que cada día los niños migran con mejores bases para continuar su aprendizaje, y los maestros

cada día están más sensibilizados y preparados para esta ardua labor. En educación Indígena se ha avanzado en

un 15% de acuerdo a los resultados de la prueba plana sin embargo es necesario seguir fortaleciendo  la

metodología de segundas lenguas y su contextualización. En el nivel de educación especial considerando el

incremento de alumnos con discapacidad, y la participación de las escuelas incluyentes en el proceso de la

mejora de los aprendizajes de alumnos el resultado es favorable y evoluciona satisfactoriamente; y en el caso de

Psicopedagogía a través del  fortalecimiento tanto de la vinculación y de la articulación de las diferentes acciones

y programas educativos, se incide en el la disminución principalmente del abandono escolar en los centros

educativos de educación básica. Desde el ciclo escolar 2013–2014,  a través de las  Rutas de mejora escolar se

gestiona ordena y sistematizan los sus procesos tendientes a la mejora de las prácticas educativas y de los

aprendizajes de los alumnos. 

Población Potencial

Se considera a toda la población infantil y juvenil del estado en condición vulnerable.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a niños 45 días de nacido hasta 17 años de edad con la generación de: • Educación Indígena. •

Educación Inicial. • Educación Especial. • Educación Física y Psicopedagogía. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00519 Dirección General de

Educación para la Equidad y

Formación Integral

D1 Educación bilingüe otorgada a

comunidades indígenas en el nivel

preescolar y primaria del Estado de

Jalisco

Servicios de educación básica que se

ofrecen a comunidades wixárikas y náhuatl.

Servicios

00519 Dirección General de

Educación para la Equidad y

Formación Integral

Q2 Educación Especial a estudiantes

con discapacidad y/o aptitudes

sobresalientes otorgada para su

inclusión a las escuelas de

educación básica y formación activa

Servicios de educación para alumnos que

enfrentan algún tipo de discapacidad.

Servicios

00519 Dirección General de

Educación para la Equidad y

Formación Integral

D3 Educación Física y Deportes

otorgada a los alumnos de educación

básica.

Servicios de educación física a los alumnos

de educación básica.

Servicios

00519 Dirección General de

Educación para la Equidad y

Formación Integral

D4 Educación Inicial para niños de 0

a 5 años 11 meses en las

modalidades escolarizada y no

escolarizada otorgada a hijos e hijas

de madres trabajadoras

Servicios asistenciales educativos y

médicos para niños de 0 a 5 años 11

meses.

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00519 Dirección General de

Educación para la Equidad y

Formación Integral

D5 Prevención de la problemática

psicopedagógica, de violencia y

desgaste emocional atendida en la

comunidad educativa (alumnos,

docentes, padres) para su solución

y/o prevención.

Servicios de atención psicopedagógica para

alumnos y docentes de las escuelas de

educación básica.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Instituto de la Infraestructura

Física Educativa de Jalisco

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
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OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al mejoramiento, ampliación y equipamiento de la infraestructura física educativa pública de educación

básica, educación media superior y educación superior, mediante la atención de las necesidades de la comunidad

escolar en la materia.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y decreto de creación del Instituto de la Infraestructura Física

Educativa del Estado de Jalisco, número 24478/LX/13 del H. Congreso del Estado, publicado en el periódico

oficial "El Estado de Jalisco" el 12 de octubre del año 2013.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Carencia de espacios dignos accesibles, adecuados y de calidad para llevar a cabo las labores educativas. Falta

de equipamiento digno, suficiente y con el diseño adecuado para facilitar el aprendizaje. Deterioro de la

infraestructura en los inmuebles educativos. 

Comportamiento y Evolución del Problema
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Se requiere llevar a cabo trabajos de construcción y adecuación en la infraestructura para cumplir con las normas y

especificaciones técnicas que garanticen la calidad en los espacios educativos. Adquisición del mobiliario y equipo

necesario, con los modelos y especificaciones técnicas que marca la normatividad. Se requiere rehabilitar los inmuebles

para garantizar espacios educativos seguros y de calidad.  

Población Potencial

Se establece como: a los alumnos y personal  de las escuelas públicas de  educación básica del Estado de

Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los alumnos y personal  de las escuelas públicas de  educación básica del Estado de Jalisco, con la

generación de: • Espacios educativos dignos, confortables y seguros, a través de la generación de acciones de

construcción, rehabilitación y equipamiento de 482 espacios educativos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00156 Instituto de la Infraestructura

Física Educativa de Jalisco

04 Infraestructura y equipamiento

realizados para la Educación

Superior.

Infraestructura y equipamiento para la

Educación Superior realizados

Servicios

00156 Instituto de la Infraestructura

Física Educativa de Jalisco

D2 Infraestructura y equipamiento

realizados para la Educación Básica.

Infraestructura y equipamiento para la

Educación Básica realizados

Servicios

00156 Instituto de la Infraestructura

Física Educativa de Jalisco

D3 Infraestructura y equipamiento

realizados para la Educación Media

Superior.

Infraestructura y equipamiento para la

Educación Media Superior realizados

Servicios

00156 Instituto de la Infraestructura

Física Educativa de Jalisco

A1 Administración efectuada del

Instituto de la Infraestructura Física

del Estado de Jalisco.

Administración del Instituto de la

Infraestructura Física del Estado de Jalisco

efectuada

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Colegio de Bachilleres del Estado

de Jalisco

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
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OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar la cobertura en el Estado en localidades donde no exista oferta educativa, atendiendo a

más jóvenes mejorando su entorno social

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el decreto 16585 publicado el 21 de junio de 1997 que

autoriza la creación del Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En 1996 el Gobierno del Estado vio necesario ampliar la cobertura del nivel medio superior, con la apertura de

nuevas opciones educativas, ya que la Universidad de Guadalajara concentraba en esa fecha a 80,000 jóvenes

en este nivel y era conveniente ofrecerles nuevas opciones, por lo que decidió crear en coordinación con la

Secretaría de Educación Pública Federal, al Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco, para impartir el

Bachillerato con capacitación para el trabajo, a efecto de que los jóvenes tuvieran la doble oportunidad de

insertarse en el sector productivo o continuar con sus estudios de educación superior; el COBAEJ se creó

iniciando el servicio con dos planteles en los municipios de Tonalá y Zapopan. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Los jóvenes de jalisco necesitan mejores espacios de calidad en la educación media superior,es por eso que

Cobaej se ha preocupado por ser una institución incluyente, en los últimos 5 años se ha incrementado nuestra

población escolar de 21,865 a 23,944, esto es gracias a nuestra incremento de la cobertura educativa y las

diferentes modalidades de estudio.
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Población Potencial

Jóvenes egresados del nivel básico de 14 a 21 años de zonas rurales y urbanas. En Jalisco existe el 32.5%

(3,009,017) de la población de 15 años y más con rezago educativo (2017 INEGI) 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a jóvenes de 16 a 18 años y adultos del Estado de Jalisco con deseos de continuar la Educación Media

Superior con Capacitación para el Trabajo, a través de: • Las diferentes opciones escolarizadas y

semiescolarizadas: • Planteles, Educación Media a Distancia, • Telebachilleratos Comunitarios, • Preparatoria

Abierta, • Bachillerato Intensivo Semiescolarizado y el Acuerdo 286. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00152 Colegio de Bachilleres del

Estado de Jalisco

D1 Atención educativa implementada

en planteles y centros de Educación

Media Superior a Distancia.

Atención educativa en planteles y centros

implementada EMSaD

Servicios

00152 Colegio de Bachilleres del

Estado de Jalisco

D2 Atención educativa implementada

en tele bachillerato.

Atención educativa en Tele bachillerato

implementada

Servicios

00152 Colegio de Bachilleres del

Estado de Jalisco

D5 Atención educativa implementada

en preparatoria abierta

proporcionando una educación de

calidad para mejorar el entorno

social.

Atención educativa en Preparatoria Abierta

implementada

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
807 Administración del Sistema Educativo Estatal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
807 Administración del Sistema Educativo Estatal

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación, mediante una gestión útil orientada a

la mejora institucional en beneficio de la comunidad educativa.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 72 del Reglamento Interno de la Secretaría de Educación

del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Surgen necesidades de servicios generales urgentes en las distintas áreas de esta Secretaría, por lo que al ser

demasiadas las peticiones de mantenimiento y aprovisionamiento de materiales, si éstas no son atendidas en

tiempo y forma, puede convertirse en un problema mayor, es por eso que se está en constante actividad de

servicio prestado en este proceso. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Se ha logrado mejorar los procesos y servicios educativos que gestionan las unidades administrativas y los

centros escolares para ofrecer mayor calidad educativa e instrumentos de apoyo que auxilien a las tareas

emprendidas por el personal. Se determinó que las decisiones, estrategias, enfoques, prioridades y la óptima

aplicación de los recursos presupuestarios estén siempre aplicados a cumplir con nuestras metas, reflejando

resultados e impacto.  
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Programa

Presupuestario:
807 Administración del Sistema Educativo Estatal

Población Potencial

Información no disponible  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las unidades administrativas de la SEJ y centros escolares con provisión de recursos materiales y

servicios generales para el sustento de actividades escolares e institucionales.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00114 Coordinación de

Administración

A1 Acciones de modernización de

tecnologías de la Información y

comunicación implementadas en

centros de trabajo docentes y

administrativos.

Acciones de modernización de tecnologías

de la Información y comunicación centros de

trabajo docentes y administrativos

implementadas

Servicios

00114 Coordinación de

Administración

A2 Capacitación institucional y

especializada efectuada para mejora

de los servicios educativos.

Capacitación institucional y especializada

para mejora de los servicios educativos

efectuada.

Servicios

00114 Coordinación de

Administración

A3 Bienes, apoyos y servicios

entregados para el desarrollo de las

actividades institucionales de los

centros de trabajo docentes y

administrativos.

Dotar las diferentes necesidades de las

áreas administrativas de materiales e

insumos para su operación.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
149 Oferta de bachillerato tecnológico con calidad y pertinencia en Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Colegio de Estudios Científicos y

Tecnológicos del Estado de

Jalisco

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:
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Programa

Presupuestario:
149 Oferta de bachillerato tecnológico con calidad y pertinencia en Jalisco

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la oferta de procesos 

formativos pertinentes al personal con funciones de supervisión,  dirección, asesoría técnica pedagógica y de

tutoría.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el decreto 16584, publicado el 21 de junio de 1997, que

crea el organismo público descentralizado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

CECyTEJ atiende al 7.6% de la población de educación media superior en el estado (ciclo escolar 2014-2015),

equivalente a poco más de 21 mil alumnos. De ese gran total, el Colegio aún presenta dificultades vinculadas a

un problema de dimensiones nacionales que es la deserción escolar que al cierre del ciclo escolar 2013-2014 fue

del 24%. Como resultado, la eficiencia terminal, entendida como el número de alumnos que egresan

exitosamente (con certificado) contra los que ingresaron en la generación fue de 54.59%, por lo tanto las

estrategias enfocadas a una educación de calidad y pertinentes son fundamentales para que los jóvenes de

educación media superior que pasan por las aulas de CECyTEJ culminen sus estudios en el tiempo establecido. 

Comportamiento y Evolución del Problema
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Presupuestario:
149 Oferta de bachillerato tecnológico con calidad y pertinencia en Jalisco

El subsistema CECyTEJ ha ido incrementando su atención a la demanda en un 5% anual en los últimos 4 ciclos escolares,

incrementando sus espacios disponibles y eficientando los existentes. En cuanto a los índices de deserción por ciclo

escolar se aprecia un promedio en los últimos cinco años de 21.5%, es decir, una quinta parte de los alumnos abandona

sus estudios. E cuanto a la eficiencia terminal, se aprecia una tendencia que va desde un comportamiento sin grandes

movimientos hasta un ligero incremento en la generación 2013-2014(última generación egresada) y hoy en día es del

54.59%. Todo ello da cuenta del problema del abandono escolar en CECyTEJ y la importancia de las estrategias de mejora

tanto académicas como de gestión.  

Población Potencial

Se considera a toda la población egresada de educación secundaria del Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a estudiantes egresados de secundarias que aspiran a un espacio en alguno de los planteles de

CECyTEJ, así como la atención de los estudiantes matriculados en el subsistema.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00151 Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado

de Jalisco

03 Acciones de vinculación

concretadas con los sectores

productivos que integran a la

sociedad.

Acciones de vinculación concretadas con los

sectores productivos que integran a la

sociedad

Servicios

00151 Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado

de Jalisco

06 Acciones concretadas de

desarrollo académico.

Acciones de desarrollo académico

concretadas

Servicios

00151 Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado

de Jalisco

07 Procesos efectuados de

evaluación educativa e institucional.

Evaluación educativa e institucional

efectuada

Servicios

00151 Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado

de Jalisco

D5 Atención implementada a la

demanda, cobertura y calidad.

Atención a la demanda, cobertura y calidad

implementada

Servicios

00151 Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado

de Jalisco

02 Infraestructura y equipamiento

atendidos en los planteles .

Infraestructura y equipamiento de los

planteles atendidos

Infraestructura

00151 Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado

de Jalisco

D1 Fortalecimiento aplicado de

Planes y programas de estudio

pertinentes.

Planes y programas de estudio pertinentes

aplicados

Servicios

00151 Colegio de Estudios

Científicos y Tecnológicos del Estado

de Jalisco

04 Acciones concretadas de

desarrollo institucional y gestión

administrativa.

Acciones de desarrollo institucional y

gestión administrativa concretadas

Servicios
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Presupuestario:
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Colegio Nacional de Educación

Profesional Técnica del Estado de

Jalisco

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:
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O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E10. Reducir el rezago educativo

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E6. Incrementar espacios educativos comunes que permita la conjunción de esfuerzos instituciones para

mejorar la calidad y consolidar el clúster de la educación superior en el estado

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 del CONALEP Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para

la construcción de una sociedad más justa mediante el apoyo a planteles para la prestación del servicio educativo

y el incremento de la eficiencia terminal en la educación profesional técnica.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el decreto número 18026 con el que se crea el organismo

público descentralizado denominado Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En la generación 2014-2017 alrededor de 3,085 alumnos abandonaron sus estudios en el CONALEP Jalisco,

cada año el 50% no logran concluir su formación profesional técnica en el tiempo establecido. En algunos

planteles se ha registrado una tendencia a la mejora de la eficiencia terminal, tal es el caso de planteles que

superar el 60% de la Eficiencia Terminal, como lo son el Plantel Arandas, Lagos de Moreno y Tapalpa.  

Comportamiento y Evolución del Problema
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En la Tasa de abandono escolar de CONALEP Jalisco, se han identificado 03 planteles con índices de abandono escolar

superiores al 25%. En ellos se deberá priorizar la implementación de las estrategias del programa institucional de

Preceptorías y de Orientación Educativa, considerando la participación coordinada de directivos, personal docente y

administrativo, padres de familia, estudiantes y la comunidad. La tasa de abandono escolar del periodo 2016-2017 en

CONALEP Jalisco fue del 20%.

Población Potencial

90,396 egresados de secundaria en Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Los aspirantes registrados en 2017 fueron  5,950

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00150 Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica del

Estado de Jalisco

D4 Programas de atención

implementados para identificar las

causas de la deserción escolar en

los planteles.

Brindar al alumno apoyo en Preceptoría y

en Orientación Educativa a través de

actividades extracurriculares y

cocurriculares.

Servicios

00150 Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica del

Estado de Jalisco

D5 Atención educativa a través de un

Modelo de Calidad para la

Competitividad para alumnos en los

planteles incorporados al Padrón de

Buena Calidad del Sistema Nacional

de Educación Media Superior.

La atención educativa que se imparte en los

planteles de Conalep cumple con los

estándares de calidad de la norma ISO

9001 y con los requerimientos del Padrón

de Buena Calidad, que es un mecanismo de

la Reforma Integral de Educación Media

Superior para evaluar e incrementar la

calidad de los planteles.

Servicios

00150 Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica del

Estado de Jalisco

D6 Servicios de Capacitación y

Evaluación otorgados al público en

general.

Oferta de Cursos y Evaluación de

Competencias Laborales para evaluar con

fines de certificación las competencias de

los candidatos.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Deporte Unidad Responsable
Consejo Estatal para el Fomento

Deportivo (CODE Jalisco)

Tema Central Deporte y activación física

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

3 México con educación de calidad

3.4 Promover el deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud.

4 México próspero

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

7 Gobierno cercano y moderno

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E5. Promover la práctica del deporte competitivo en el ámbito local, regional y estatal

Además de manera indirecta:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E5. Promover la práctica del deporte competitivo en el ámbito local, regional y estatal
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Programa

Presupuestario:
108 Gestión Administrativa y Operativa del CODE

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de El Consejo Estatal para el Fomento Deportivo

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a eficientar las obligaciones derivadas de la gestión administrativa y financiera del CODE Jalisco en

cumplimiento a la Ley de Presupuesto así como del Sistema de Contabilidad Gubernamental mediante el ejercicio

presupuestal acorde a las necesidades y acciones programadas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 19 y 20 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado

de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En seguimiento a los compromisos emanados del Plan Estatal de Desarrollo del periodo 2013-2033 en el cual se

obliga a las dependencias del Poder Ejecutivo y su administración pública a planear, ejecutar y revisar todas las

acciones que se emprenderán durante la gestión, me permito informar que el CODE Jalisco inició un proceso de

Reingeniería Organizacional que nos ha llevado a un análisis profundo de la nueva Ley de Cultura Física y

Deporte del Estado de Jalisco, la Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios, la agenda de

Gobierno así como los documentos e insumos referentes a la integración del Plan Estatal.  Por lo anteriormente

mencionado y con la finalidad de dar consistencia y pertinencia a las funciones sustantivas del CODE que

emanan tanto de la Ley así como del Decreto publicado el 6 de Julio de 2013 en el Diario Oficial del Estado de

Jalisco en que  se  establece  la  Política  de  Bienestar,  es  que  resultado  del  análisis,  se  están modificando

los procesos básicos y estratégicos de trabajo, con un nuevo enfoque del eje  rector de  las  políticas públicas del

deporte,  así como de los principios de servicio en los polideportivos, formación y desarrollo de atletas y énfasis

en la activación física de la población. Como resultado de este ejercicio, fue necesario la modificación de la

estructura con respecto  a  los  programas  y  proyectos  que  emanan  de  la  Política  de  agenda  de Gobierno

2013-2018 y que recaerán en las nuevas áreas de responsabilidad creadas por el CODE. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
108 Gestión Administrativa y Operativa del CODE

Propósito: Controlar y coordinar la ejecución de acciones administrativas, contables, fiscales, financieras, presupuéstales,

programáticas y de servicios, así como la actualización y mejoramiento de la gestión pública. Asimismo, este Programa

Presupuestal está encaminado básicamente a garantizar las mejores condiciones (en infraestructura, instalaciones,

equipamiento, instructores, etc.) para que cada segmento de la población tenga la oportunidad de realizar alguna actividad

físico-deportiva y/o recreativa de forma racional y satisfactoria en una misma instalación. Reingeniería: Eficiencia

presupuestal, seguimiento, control y comprobación presupuestal; seguimiento y control patrimonial; sistema de compras y

adquisiciones eficiente y acorde a la Ley; mantenimiento preventivo y correctivo.  

Población Potencial

Se considera a toda la población del Estado de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión, a través de la generación de: •

Comisión: la Comisión de Apelación y Arbitraje de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco. • Consejo

Directivo: el Consejo Directivo del Code Jalisco. • Consejo Técnico: el Consejo Técnico del Sistema Estatal de

Cultura Física y Deporte; Asociaciones y Federaciones Deportivas, Clubes deportivos; Municipios, Talentos

Deportivos, Atletas de Alto Rendimiento, Selección Jalisco y Jaliscienses en Selección Nacional. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00153 Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

D3 Servicios de mantenimiento y

remozamiento realizado en

instalaciones deportivas.

Servicios de mantenimiento y remozamiento

de instalaciones deportivas realizado

Servicios

00153 Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

D4 Modelo Jalisco de Administración

de Espacios Deportivos Públicos

ejecutado en Polideportivos.

Modelo Jalisco de Administración de

Espacios Deportivos Públicos ejecutado en

Polideportivos

Servicios
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Programa

Presupuestario:
810 Formación inicial y de posgrado para los docentes de educación básica

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E8. Mejorar el aprendizaje de un segundo idioma por parte de los estudiantes en todos los niveles educativos,
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Programa

Presupuestario:
810 Formación inicial y de posgrado para los docentes de educación básica

particularmente el básico

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E8. Mejorar el aprendizaje de un segundo idioma por parte de los estudiantes en todos los niveles educativos,

particularmente el básico

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la formación y desarrollo de

docentes altamente profesionales con las competencias necesarias para el adecuado desempeño de sus

funciones.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  45 fracciones del I al XVII y 54 del Reglamento Interior de la

Secretaria de Educación del Estado de Jalisco y 26 fracción III, 67, 68 y 70 de la Ley Estatal de Educación del

Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Diversificación e incremento de la oferta académica en el estado de Jalisco ante la falta de cobertura en las

diversas regiones, para atender las necesidades del servicio profesional docente, incorporando modalidades

virtuales para su acceso. Atención a las necesidades de servicios asistenciales en la formación inicial de los

internos que deberán ser atendidos integral y oportunamente. Satisfacer las necesidades de formación y

profesionalización en el Sistema Educativo Nacional mediante la oferta académica de licenciaturas y posgrados

con responsabilidad social. Así como la disminución en la producción de las investigaciones desarrolladas que

abonen a la mejora de la calidad educativa. Prevalecen los principales problemas, tales como: El Rezago

Educativo, La Deserción Escolar, La Violencia en los Planteles Educativos  y se deben establecer las directrices y

proyectos que deberán implementarse para revertir estas incidencias. Desarrollo de capacidades del personal

docente en temas educativos prioritarios: uso educativo de las TIC, impulso de la ciencia y la tecnología,

convivencia escolar pacífica con perspectiva de género, igualdad de género, derechos humanos, educación para



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
810 Formación inicial y de posgrado para los docentes de educación básica

la paz e incorporación del intercultural.  Dificultad de la relación y la convivencia en espacios educativos y sociales

de la Secretaría de Educación Jalisco, para el logro de una educación integral con formación ética y orientación

en valores. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La Educación Superior debe estar orientada al logro de competencias que se requieren en el desarrollo de

nuestra entidad, teniendo como problemática principal el acceso, la cobertura, la diversificación de la oferta

educativa y una formación profesional altamente calificada.  

Población Potencial

Se considera a toda la población egresada de nivel superior y media superior del estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigida a egresados de la educación media superior y superior interesados en la impartición de la educación,

indistintamente de encontrarse activo o no, en el servicio educativo a través de 7 Programas de posgrado

pedagógico implementados: Licenciatura, 3 Maestrías, Especialización y Doctorado ofertados en la Universidad

Pedagógica Nacional.  5 Programas de formación inicial ofertados en las escuelas normales y la escuela superior

de educación física (con sus respectivas especialidades y opciones terminales.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00131 Coordinación de Formación y

Actualización Docente

02 Unidades de la Universidad

Pedagógica Nacional operando.

Servicios docentes y de posgrado que

atienden las unidades de la Universidad

Pedagógica Nacional en Jalisco.

Servicios

00131 Coordinación de Formación y

Actualización Docente

03 Programas de posgrado

pedagógico e investigaciones

educativas otorgadas para la mejora

de la formación docente

La operación de los servicios que ofrece la

Dirección de Posgrado y las instituciones de

capacitación profesional de Jalisco.

Servicios

00131 Coordinación de Formación y

Actualización Docente

D1 Formación Inicial de Docentes

otorgada para la Educación Básica.

Servicio de educación normal para la

formación inicial de docentes de educación

básica.

Servicios
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Programa

Presupuestario:

152 Operación de los servicios educativos del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y

Adultos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Instituto Estatal para la Educación

de Jóvenes y Adultos (INEEJAD)

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
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Programa

Presupuestario:

152 Operación de los servicios educativos del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y

Adultos

OD16E9. Mejorar la capacitación y actualización de docente y directivos del sistema educativo

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E9. Mejorar la capacitación y actualización de docente y directivos del sistema educativo

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a asegurar una mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población

para la construcción de una sociedad más justa mediante la disminución del rezago educativo.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el decreto 18430 que crea el Instituto Estatal para la

Educación de los Adultos y decreto 24004 que crea el Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y Adultos.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El estado de Jalisco ocupa el 10° lugar a nivel nacional en porcentaje de habitantes de 15 años y más en

condición de rezago educativo. Del total de la población citada, según la estimación de Rezago Educativo (INEA),

al 31 de diciembre de 2014, el 37.4% se encuentra en esa condición, y aunque muestra un descenso porcentual

global de  3.5 puntos con relación a las cifras del Censo 2010,  también acusa una tendencia a la alza en lo que

se refiere a la educación primaria al pasar de 691,812 a 706,803 y en secundaria donde pasó de 1, 180,085 a 2,

118,440 personas.  La concentración de la población en rezago educativo obedece a diversos factores socio

económicos, destacando la alta concentración de oportunidades de empleo no calificado con énfasis en la Zona

Metropolitana de Guadalajara, en donde se concentra el 48.9% de la población en rezago educativo de todo el

estado. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

152 Operación de los servicios educativos del Instituto Estatal para la Educación de Jóvenes y

Adultos

La cantidad de personas que se incorporan al rezago educativo por carencia de oferta educativa, no es tan grave como la

que se produce a partir de la deserción del subsistema de educación básica escolarizada, que en el estado de Jalisco ha

significado un incremento del 2.17 por ciento en educación primaria y 3.25 en el caso de secundaria, ambas comparando

las cifras del Censo 2010, contra la Estimación de Rezago Educativo del INEA al cierre de 2014. Sólo el analfabetismo

marca una tasa descendente de 13.65 puntos porcentuales, en el mismo periodo. Así también, de los diez municipios con

mayor número de personas en rezago educativo, seis pertenecen a la ZMG: Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá,

Tlajomulco y El Salto. Los otros cuatro son Puerto Vallarta, Lagos de Moreno, Tepatitlán de Morelos y Ocotlán (Programa

Sectorial de Educación). La mayoría de la población en condición de rezago educativo la componen las mujeres que

representan el 52.4% del total. De acuerdo a las cifras del CONEVAL (Medición de la Pobreza, Jalisco 2014), en el estado,

el indicador de carencia social Rezago Educativo, que se integra para el indicador de pobreza, ha disminuido de 20.6 en el

año 2010 a 17.7 en al año 2014, no obstante la población de 15 años y más que se incorpora al rezago educativo en

primaria y secundaria tiende a la alza en el mismo periodo.  

Población Potencial

Se considera a todos los jóvenes y adultos del estado que no cuentan con constancia de haber cursado 

educación primaria o secundaria.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Población de 15 años y más que no sabe leer ni escribir o que no ha concluido la educación primaria

y/o secundaria, con la generación de: • Alfabetización; educación básica. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00155 Instituto Estatal para la

Educación de Jóvenes y Adultos

(INEEJAD)

01 Alfabetización concluida de

jóvenes y adultos.

Alfabetización de jóvenes y adultos

concluida

Servicios

00155 Instituto Estatal para la

Educación de Jóvenes y Adultos

(INEEJAD)

D2 Jóvenes y adultos con Nivel

Primaria concluido.

Certificados de educación primaria a

jóvenes y adultos entregados

Servicios

00155 Instituto Estatal para la

Educación de Jóvenes y Adultos

(INEEJAD)

D3 Jóvenes y adultos con Nivel

Secundaria concluido.

Certificados de educación secundaria a

jóvenes y adultos entregados

Servicios
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Programa

Presupuestario:
151 Formación y Capacitación para el Trabajo

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Instituto de Formación para el

Trabajo del Estado de Jalisco

(IDEFT)

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
151 Formación y Capacitación para el Trabajo

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación, mediante la capacitación  en distintas

especialidades con habilidades distintas de diversos niveles en cada Municipio y/o Región, a través de esquemas

de capacitación para el trabajo que permitan la integración con el entorno social y económico para  mejorar  la

calidad de vida de la población, facilitando el auto empleo y la superación en el trabajo.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el decreto de Creación No. 18189, expedido por el H.

Congreso del Estado, aprobado el 14 de diciembre de 1999, y publicado el 23 de diciembre de 1999 en el

Periódico Oficial ?El Estado de Jalisco?, reformado mediante Decretos números 23029/LVIII/09 de fecha 29 de

diciembre de 2009 y 24459/LX/13 de fecha 03 de agosto de 2013, respectivamente.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con la Nota País - Panorama de la Educación 2014 en México de la OCDE, el país tiene una de las

menores proporciones de jóvenes de 15 a 19 años matriculas en educación (53%) mientras que el promedio de la

OCDE es de 84%. De acuerdo al mismo estudio, el 22% de los mexicanos de 15 a 29 años no tienen empleo ni

están matriculados en educación o formación, manteniéndose esta proporción por arriba del 20% durante más de

una década. Este grupo aumenta con la edad mientras que disminuye con el nivel de escolarización. Y existe una

diferencia clara de género, alrededor de 1 de cada 10 hombres jóvenes no tienen empleo ni se encuentran

estudiando; en cuanto a las mujeres jóvenes, la proporción es de 3 de cada 10. Aun cuando esta diferencia de

género se observa en otros países, es mucho mayor en México. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
151 Formación y Capacitación para el Trabajo

Comportamiento y Evolución del Problema

El ambiente globalizado en el que Jalisco se ha integrado, marca horizontes promisorios para el desarrollo

económico, social y tecnológico; esto ha generado la necesidad de contar con recursos humanos cada vez más

capacitados y vinculados con los agentes de desarrollo para afrontar las nuevas técnicas y modalidades de

producción, así como recuperar y enriquecer la tradición artesanal en nuestro estado. El IDEFT Jalisco tiene

como compromiso ofrecer diversas opciones de capacitación y actualización que den cobertura a la oferta de

empleo, así como a la generación de empresas. 

Población Potencial

Se considera a todos los ciudadanos del Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a jóvenes y adultos que requieran formación especializada para el trabajo con la provisión de: • 18

Planteles Regionales, de los que 13 son Unidades de Capacitación (Planteles con instalaciones propias) y 5

Acciones Móviles (Sub-Planteles con instalaciones prestadas). 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00154 Instituto de Formación para el

Trabajo del Estado de Jalisco

(IDEFT)

01 Formación realizada para

desempeñar una actividad

productiva.

Formación para desempeñar una actividad

productiva realizada

Servicios

00154 Instituto de Formación para el

Trabajo del Estado de Jalisco

(IDEFT)

02 Seguimiento, capacitación y

actualización del personal realizada

para la mejora del servicio.

Seguimiento, capacitación y actualización

del personal para la mejora del servicio

realizada

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
655 Administración Educativa Regional

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
655 Administración Educativa Regional

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación, mediante los servicios administrativos

que presta la Secretaría de Educación, a través de la operación de las Delegaciones Regionales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 94 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación

del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El crecimiento poblacional en la zona metropolitana y movilidad del interior del estado hacia la misma, rebasan las

estrategias de atención a la demanda educativa, lo que implica centros de trabajo con capacidad insuficiente y

otros con lugares disponibles, dicha situación limita el cumplimiento de la cobertura universal en educación

básica, y el crecimiento en las necesidades de infraestructura al no tener detectadas con antelación las variantes

de la demanda por localidad en el estado, aunado a ello existe deserción y reprobación escolar por falta de más

apoyos  en cuanto a becas económicas se refiere. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La estructura de educación básica diseminada en los 125 municipios con sus más de 976 zonas de supervisión

se convierte en un reto a efecto que los diferentes procesos y programas de apoyo a la educación sean

difundidos en tiempo y forma hacia cada una de ellas por lo que paulatinamente se van atenuando los problemas

derivados de la falta de cobertura y calidad educativa.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
655 Administración Educativa Regional

Población Potencial

Se considera a toda la población en general del estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la Estructura Educativa, Alumnos, Padres de Familia, Ayuntamientos y sociedad en General, con la

generación de: • 14 delegaciones regionales instaladas en las 12 Regiones del Estado. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00122 Coordinación de

Delegaciones Regionales

A5 Servicios administrativos

atendidos y otorgados de las

Delegaciones Regionales para su

operación y funcionamiento

Servicios administrativos en las

delegaciones regionales otorgados.

Servicios

00122 Coordinación de

Delegaciones Regionales

A6 Apoyo logístico otorgado para la

distribución de materiales y bienes

muebles al colectivo escolar

Apoyo logístico para la distribución de

materiales y bienes a las instalaciones

educativas otorgado.

Servicios

00122 Coordinación de

Delegaciones Regionales

A8 Cursos de capacitación

realizados para el personal de

estructura central y regional para la

mejora de los servicios

Sesiones de capacitación al personal

seleccionado en materia de calidad en el

servicio de los procesos que otorga la

dependencia a la estructura educativa.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
121 Acciones de Apoyo a la Currícula de Educación Básica

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
121 Acciones de Apoyo a la Currícula de Educación Básica

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante acciones de apoyo a la

currícula que fomenten la participación de los docentes, alumnos y padres de familia.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 34 del Reglamento Interno de la Secretaría de Educación

del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La aplicación de las acciones del programas en las escuelas, mejora las condiciones de aprendizaje de los

alumnos, abona a la disminución de la reprobación y deserción. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Los indicadores de reprobación y deserción escolar mejoran a través de la intervención de los programas en las

escuelas.  

Población Potencial

Se considera a todos los padres de familia del Estado.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
121 Acciones de Apoyo a la Currícula de Educación Básica

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a docentes, padres de familia y alumnos de escuelas públicas de educación básica, a través de: •

Escuela para Padres. • Apoyo a la Educación Artística y Tecnológica. • Turismo Escolar. • Desafíos Intelectuales

Matemáticos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

D2 Talleres de orientación dirigidos a

padres de familia, con la finalidad de

fortalecer sus prácticas parentales,

impartidos en escuelas públicas de

educación básica

Orientar a padres de familia sobre la

educación de sus hijos

Servicios

00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

D3 Presentaciones y exposiciones

de actividades didácticas, artísticas y

culturales realizadas en escuelas de

educación básica

Presentaciones y exposiciones artísticas y

culturales en escuelas de educación básica

Servicios

00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

D4 Programa de turismo escolar

implementado para alumnos de

educación básica.

Programa de Turismo Escolar para alumnos

de Educación Básica implementado.

Servicios

00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

D6 Apoyos y acciones

compensatorias realizadas para

abatir el rezago educativo en

educación básica, a través de la

entrega de útiles escolares y

asesoría pedagógica itinerante.

Acciones para abatir el rezago Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
652 Conducción de la Política Educativa

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
652 Conducción de la Política Educativa

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la implementación de

procesos de articulación del sistema educativo jalisciense.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 8, 12, 13 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de

Educación del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La educación es considerada el motor del desarrollo personal y social, así como un derecho humano

fundamental. Sin embargo, no todos los jaliscienses logran satisfacer esa necesidad, lo que la convierte en un

asunto problemático en muchos aspectos. En la encuesta de percepción, que se realizó para integrar el PED

2013-2033, el tema educativo ocupó el tercer lugar como uno de los principales problemas del desarrollo social.

Sólo el 46% de los encuestados calificó como buena. También consideraron como uno de los problemas más

urgentes generar educación de calidad. 81% consideró que era responsabilidad fundamental del gobierno

resolver ese asunto, y 59% cree que en un futuro Jalisco estará mejor en ese rubro. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
652 Conducción de la Política Educativa

La calidad en educación es un concepto complejo que implica distintas dimensiones o factores: equidad para el acceso y la

permanencia, planes y programas pertinentes, eficacia para alcanzar objetivos previstos, eficiencia para usar los recursos

disponibles y relevancia porque permite transformar, para bien, la vida de las personas.  

Población Potencial

Se considera a toda la Población del Estado

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la Estructura Educativa, Alumnos, Padres de Familia, Ayuntamientos y sociedad en General, a través

de la generación de: • Servicios de comunicación social. • vinculación internacional del sistema educativo estatal. •

Servicios jurídicos. • Transparencia institucional. • El servicio profesional docente. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00110 Despacho del Secretario de

Educación

A1 Acuerdos de mejora establecidos

para la comunidad educativa

Atención a la gestión de la dependencia

implementada

Servicios

00110 Despacho del Secretario de

Educación

C2 Educación Internacional

vinculado al Sistema Educativo del

Estado para su fortalecimiento,

mejora y calidad

Vinculación Internacional del sistema de

educación del Estado establecida.

Servicios

00110 Despacho del Secretario de

Educación

A5 Gestión Jurídica realizada en los

procesos y asuntos al interior de la

dependencia

Regulación Jurídica en el sector educativo

establecida.

Servicios

00110 Despacho del Secretario de

Educación

A3 Cultura de Transparencia y

Rendición de Cuentas Institucional

implementada en el Sector Educativo

Transparencia Institucional en el sector

educativo implementada.

Servicios

00110 Despacho del Secretario de

Educación

A6 Difusión realizada de los bienes y

servicios públicos que se ofrecen a la

ciudadanía

Difusión de la dependencia hacia la

ciudadanía sobre servicios educativos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
137 Actualización y Capacitación Continua a Docentes de Educación Básica en Servicio

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
137 Actualización y Capacitación Continua a Docentes de Educación Básica en Servicio

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la oferta de procesos

formativos pertinentes al personal con funciones de supervisión, dirección, asesoría técnica pedagógica y de

tutoría.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y en las Reglas de operación del Programa para el

Desarrollo Profesional Docente, Tipo Básico.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El programa debe lograr los objetivos específicos: Fortalecer los servicios de apoyo a la formación, actualización,

capacitación, regularización y el desarrollo profesional del personal docente, a través de los procesos y

mecanismos que establece el SPD; instrumentar el servicio de tutoría dirigido al personal docente y técnico

docente de nuevo ingreso; impulsar el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela; fortalecer las capacidades de

gestión y liderazgo del personal docente con funciones de dirección y de supervisión; contribuir al desarrollo de

capacidades del personal docente en temas educativos prioritarios: uso educativo de las TIC, impulso de la

ciencia y la tecnología, convivencia escolar pacífica con perspectiva de género, igualdad de género, derechos

humanos, educación para la paz, incorporación del intercultural, entre otros. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
137 Actualización y Capacitación Continua a Docentes de Educación Básica en Servicio

Consolidación del sistema de profesionalización docente que promueva la formación, selección, actualización y evaluación

del personal docente y de apoyo técnico-pedagógico. Buscando consolidar las siguientes líneas de acción: estimular el

desarrollo profesional de los maestros, centrado en la escuela y en el aprendizaje del alumnado, en el marco del Servicio

Profesional Docente. Robustecer los programas de formación para el personal docente y directivo. Impulsar la capacitación

permanente de los docentes para mejorar la comprensión del modelo educativo, las prácticas pedagógicas y el manejo de

las tecnologías de la información con fines educativos. Fortalecer el proceso de reclutamiento del personal directivo y

docente de los planteles públicos de educación básica, mediante concurso de selección. Incentivar a las instituciones de

formación inicial docente que emprendan procesos de mejora.  

Población Potencial

Se considera a toda la población docente del Estado

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a docentes, personal docente con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnico pedagógica y

técnico docente con la generación de: • Servicios de actualización docente en los términos del servicio profesional

docente. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00131 Coordinación de Formación y

Actualización Docente

02 Capacitación ofrecida a docentes

para su actualización en temas

prioritarios nacionales y estatales.

Asesoría y capacitación a profesores en

temas de práctica y estrategia docente.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
107 Deporte de alto rendimiento en todas sus manifestaciones y expresiones

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Deporte Unidad Responsable
Consejo Estatal para el Fomento

Deportivo (CODE Jalisco)

Tema Central Deporte y activación física

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

3 México con educación de calidad

3.4 Promover el deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud.

4 México próspero

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

7 Gobierno cercano y moderno

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E4. Mejorar y ampliar el sistema estatal del deporte de alto rendimiento

Además de manera indirecta:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E4. Mejorar y ampliar el sistema estatal del deporte de alto rendimiento



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
107 Deporte de alto rendimiento en todas sus manifestaciones y expresiones

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de El Consejo Estatal para el Fomento Deportivo

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la creación de una cultura deportiva de calidad con estándares internacionales de atención y servicios

integrales para el atleta mediante el posicionamiento nacional e internacional del deporte de Alto Rendimiento

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 19 y 20 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado

de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La creación de una sociedad de bienestar requiere del progreso económico, sin embargo, no puede dejar de lado

otras dimensiones de la persona. Se requiere fortalecer el tejido social mediante la promoción de la familia, el

deporte, la recreación y la cultura. Fomentar y ampliar el alcance de oportunidades a todas las personas sin

distinción de género, edad, condición social, religión, opiniones, preferencias, capacidades o estado civil, dentro

de los programas de desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En la actualidad se implementa la estrategia Jalisco está de 10, la cual comprende diez programas para orientar

la política deportiva en los municipios del estado. Al ser los ayuntamientos las representaciones de gobierno más

cercanas a los ciudadanos, existe la posibilidad de coadyuvar en el diseño de un nuevo esquema de

ordenamiento del deporte a nivel municipal. Esto representa una oportunidad para llegar a más personas a través

de programas de activación física y recreación, escuelas deportivas, ligas y torneos que promuevan la activación

física y la práctica deportiva de manera ordenada. De igual forma se abre una oportunidad de desarrollar la

infraestructura deportiva en el interior del estado, a través de las reglas de operación del programa, así como la

posibilidad de capacitar personal técnico deportivo para la operación de estos programas.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
107 Deporte de alto rendimiento en todas sus manifestaciones y expresiones

Población Potencial

Se considera a los deportistas de todo el Estado para lograr el el posicionamiento nacional e internacional del

deporte de Alto Rendimiento en Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión, a través de la generación de: • 1

Sistema de Seguimiento de las Agendas de Mejora derivadas de los procesos de Evaluación. • 2 Sesiones del

Consejo Mide Jalisco. • 2 Sesiones del Consejo Evalúa Jalisco. • 1 Informe de Gobierno, que incluye un anexo de

los Indicadores del Desarrollo. • 1 Sistema de Monitoreo de Indicadores del Desarrollo del Estado. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00153 Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

D3 Eventos deportivos estatales,

nacionales e internacionales

organizados y convenidos con sede

en el Estado.

Eventos deportivos estatales, nacionales e

internacionales organizados y convenidos

con sede en el Estado

Servicios

00153 Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

D2 Preparación y aseguramiento

efectuada de los atletas de alto

rendimiento que participan en el

Programa Nacional de

Competencias.

Preparación y aseguramiento de los atletas

de alto rendimiento que participan en el

Programa Nacional de Competencias,

efectuada.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
808 Planeación y Evaluación del Sistema Educativo Estatal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
808 Planeación y Evaluación del Sistema Educativo Estatal

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la consolidación del proceso

educativo en la Educación Básica, Media Superior y Normal 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 58 al 71 del Reglamento Interno de la Secretaría de

Educación del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Desde hace varias décadas, en Jalisco la concurrencia en la prestación de los servicios educativos se realizaba

principalmente a través de dos subsistemas paralelos, el federal y el estatal; en mayo de 1992 se firma el Acuerdo

Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal, en donde el Gobierno Federal transfiere los

servicios educativos al Gobierno del Estado y a partir de entonces se inicia el proceso de integración

administrativa, para que la Secretaría de Educación Jalisco sea la única responsable de los servicios educativos

en todo el Estado. Fortaleciendo de esta manera la planeación educativa, a través de una presupuestación y

ejercicio del gasto conjunto, unificación de la programación detallada regional, formulación y seguimiento de un

solo programa de inversión y la elaboración de los programas institucionales y presupuestarios bajo una sola

dirección educativa; lo cual otorgó una mayor eficiencia  al Sistema Educativo del Estado. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
808 Planeación y Evaluación del Sistema Educativo Estatal

Los retos actuales de la planeación educativa, tienen que ver con: la demanda creciente de servicios educativos, ya que a

partir del reconocimiento social de que la educación es una condición necesaria para la democracia, la paz, la

modernización, el desarrollo nacional, el bienestar personal, entre otros valores se otorgó prioridad a la oportunidad para

todos en la educación, y como resultado de esto el importante crecimiento en la demanda; los costos de la expansión de

los servicios educativos, no obstante que los Gobiernos Federal y Estatal le dan la más alta prioridad a la educación, los

recursos disponibles para atender las múltiples tareas de gobierno son escasos, de ahí la importancia de alcanzar

satisfactoriamente los objetivos del modelo educativo vigente.  

Población Potencial

Información no disponible  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido al sistema educativo del Estado (alumnos, docentes, escuelas), con  la generación de: • Servicios de

información estadística. • Acreditación y certificación de estudios. • Evaluación educativa. • Planeación,

programación y presupuestación de recursos financieros. • Docentes y de apoyo a la educación. • Planeación de

la infraestructura escolar. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00141 Coordinación de Planeación y

Evaluación Educativa

A6 Documentos oficiales emitidos

para acreditar y certificar la

educación básica, medio superior y

normal.

Documentos oficiales para acreditar y

certificar la educación básica, medio

superior y normal emitidos.

Servicios

00141 Coordinación de Planeación y

Evaluación Educativa

A2 Herramientas tecnológicas de

información estadística

implementadas para la planeación.

Herramientas tecnológicas de información

estadística para la planeación

implementadas.

Servicios

00141 Coordinación de Planeación y

Evaluación Educativa

C4 Evaluaciones estatales y

nacionales realizadas para la mejora

de la calidad de la educación básica

y media superior.

Evaluaciones estatales y nacionales para la

mejora de la calidad de la educación básica

y media superior.

Servicios

00141 Coordinación de Planeación y

Evaluación Educativa

D3 Programas de infraestructura

física y equipamiento implementados

para el mejoramiento de los planteles

escolares.

Programas de infraestructura física y

equipamiento para el mejoramiento de los

planteles escolares implementados.

Servicios

00141 Coordinación de Planeación y

Evaluación Educativa

A1 Plazas docentes y de apoyo

autorizadas para la atención de los

servicios educativos.

Plazas docentes y de apoyo para la

atención de los servicios educativos

autorizadas

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

132 Fortalecimiento de la Vinculación entre los Niveles de Educación Básica y las Actividades de

Apoyo Escolar

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

132 Fortalecimiento de la Vinculación entre los Niveles de Educación Básica y las Actividades de

Apoyo Escolar

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante el fortalecimiento de la Enseñanza y el

Aprendizaje de las Ciencias y las

Matemáticas con el apoyo de los consejos técnicos escolares.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 8, 13, 21 y 28 Bis de la Ley General de Educación; así

como en el Artículo 7, de la Ley de Educación del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Jalisco enfrenta diversos problemas en el tema de la educación básica. En primer lugar, existe un alto porcentaje

de rezago educativo, el cual es una situación de vulnerabilidad que afecta a las personas mayores de15 años que

no saben leer ni escribir, o bien que no han concluido el nivel básico de estudios. En el contexto nacional, Jalisco

se ubica en la posición 18 con 40.3% de población con rezago educativo. En segundo lugar, existe una baja

calidad educativa en la entidad. La calidad en educación es un concepto complejo que implica distintas

dimensiones o factores: equidad para el acceso y la permanencia; planes y programas pertinentes; eficacia para

alcanzar objetivos previstos; eficiencia para usar los recursos disponibles; y relevancia porque permite

transformar, para bien, la vida de las personas. La calidad educativa puede asociarse a indicadores como

cobertura, reprobación, deserción y eficiencia terminal, entre otros. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

132 Fortalecimiento de la Vinculación entre los Niveles de Educación Básica y las Actividades de

Apoyo Escolar

En cuanto a deserción, en el ámbito nacional, Jalisco se encuentra ubicado en primaria en el lugar 26; en secundaria en el

25. Se han realizado grandes esfuerzos para abatir el rezago educativo. Durante el periodo 2000-2010, en Jalisco, el

porcentaje de población en rezago educativo disminuyó 12 puntos porcentuales, al pasar del 53.1% a 40.9%. Los datos

proporcionados por el Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI indican que en Jalisco el 68% de la población mayor

de 15 años se encuentra entre los rangos de edad de 15 a 44 años, y que de esa población el 30% no ha concluido su

educación básica, lo que es indicativo de los esfuerzos educativos que se tienen que emprender para atender a este sector

de la población. La expresión más grave del rezago educativo es el analfabetismo, la información del censo indica que en

Jalisco, en 2010, había 223,751 habitantes de 15 años y más en condición de analfabetismo: 122,420 eran mujeres (4.6%

de la población femenina) y 101,331 eran hombres (4.1% de la población masculina). En ese año, en el contexto nacional,

Jalisco se ubicó en la posición 21, con un porcentaje de 4.4%, 2.5 puntos por debajo de la media nacional que fue de 6.9%.

De acuerdo con estimaciones del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en 2012, Jalisco ocupó el lugar 12 en

el contexto nacional del rezago. por lo anterior a través del fortalecimiento tanto de la vinculación y de la articulación de las

diferentes acciones y programas educativos, buscaremos incidir en el la disminución principalmente del abandono escolar

en los centros educativos de educación básica. 

Población Potencial

Se considera a todos los alumnos y docentes del Estado

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 1,758,703 alumnos y 81,607 maestros  de los niveles educativos, modalidades y servicios de Educación

Básica, a través de la generación e implementación de: • Programas educativos innovadores, así como lograr que

los niveles del Tipo Básico puedan trabajar articulados en los diferentes procesos de enseñanza aprendizaje. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00112 Coordinación de Educación

Básica

03 Niveles y programas de apoyo

educativos del tipo básico articulados

con base en la ruta de mejora de la

estrategia local.

Servicios de asesoría para articular las

acciones educativas en el nivel básico.

Servicios

00112 Coordinación de Educación

Básica

D1 Programa Binacional de

Educación Migrante aplicado para

docentes y alumnos en situación

migrante.

Asesoría administrativa a docentes y

alumnos en situación migrante.

Servicios

00112 Coordinación de Educación

Básica

D2 Apoyos implementados a la

educación comunitaria en el medio

rural.

Apoyos a la educación comunitaria en el

medio rural, implementados

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
790 Programa de la Reforma Educativa

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
790 Programa de la Reforma Educativa

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la disminución del rezago en las condiciones físicas de escuelas públicas de educación básica y al

fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar a través de aportaciones económicas a las escuelas para

mejorar la prestación del servicio educativo con calidad. equidad e inclusión.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; acuerdo número 11/09/15 por el que se emiten los

Lineamientos de Operación del Programa de la Reforma Educativa.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En la actualidad, aún existen planteles que carecen de la infraestructura, el mobiliario, el equipo, y los materiales

educativos necesarios, así como de la asistencia técnica debida para alcanzar en los estudiantes logros de

aprendizajes significativos y duraderos, y en los profesores un desarrollo profesional centrado en la escuela. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El propósito de la fusión de estos tres programas en el PP. U082 Programa de la Reforma Educativa, es otorgar

los servicios de autonomía de gestión, de calidad y de infraestructura educativa en un PP. que permita a la

Subsecretaría de Educación Básica integrar estas acciones con el propósito de atender el artículo el artículo 28

Bis de la Ley General de Educación, el cual prevé que las autoridades educativas federal, locales y municipales,

en el respectivo ámbito de sus atribuciones, ejecuten programas y acciones tendientes a fortalecer la autonomía

de gestión de las escuelas, los cuales tendrán como objetivos: mejorar la infraestructura de escuelas de

educación básica; comprar materiales educativos; resolver problemas de operación básicos, y propiciar

condiciones de participación para que alumnos, maestros y padres de familia, bajo el liderazgo del director, se

involucren en la resolución de los retos que cada escuela enfrenta.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
790 Programa de la Reforma Educativa

Población Potencial

Se considera todas las escuelas de educación básica del Estado. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a escuelas de educación básica, con la generación de: • 833 Escuelas públicas con apoyo técnico y

apoyo económico para el desarrollo y fortalecimiento de la autonomía de gestión escolar. • 390 escuelas para la

atención de carencias físicas y de equipamiento de los inmuebles escolares. • 350 supervisores de zona que

atienden a las escuelas cuyas comunidades escolares sean beneficiarias del Programa. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

03 Apoyos económicos entregados a

las escuelas para fortalecer la

autonomía de gestión escolar y

promover la toma de decisiones a

partir de su ruta de mejora escolar.

Apoyos económicos entregados a las

escuelas para fortalecer la autonomía de

gestión escolar y promover la toma de

decisiones a partir de su ruta de mejora

escolar.

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
133 Programa Becas Económicas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
133 Programa Becas Económicas

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación, mediante la disminución de los indices

de deserción con la operación de los programas Estatales y Federales de Becas Económicas y de apoyo,

conforme a las Reglas de Operación establecidas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y en las Reglas de Operación del Programa Becas

Económicas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Desde que inició el programa se ha buscado incidir en los índices de deserción y reprobación escolar, anualmente

se han otorgado un total de 4,500 becas por ciclo escolar lo que ha permitido impactar en porcentajes mínimos

los índices citados. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El programa de becas se creó desde el año de 1999. En este programa se integran apoyos para diferentes

niveles educativos como son educación básica (primaria y secundaria), educación media superior y superior

(normales);  a la fecha el programa ha tenido un crecimiento mínimo, a partir de hace tres años este programa se

aplica su registro a través de internet.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
133 Programa Becas Económicas

Población Potencial

Se considera a todos los alumnos de educación básica, media superior, superior (normales) y capacitación para

el trabajo de todo el Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  alumnos de educación básica, media superior, superior (normales) y capacitación para el trabajo, de

escasos recursos económicos y con alto nivel de aprovechamiento escolar, con la generación de: • Apoyos

económicos para continuar y concluir sus estudios, a través de la generación de: • Apoyos económicos (becas); •

Apoyo en la supervisión del otorgamiento del 5%  becas en escuelas particulares. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00142 Dirección General de

Planeación Educativa

D1 Apoyos económicos otorgados

para alumnos de educación básica y

normal.

Apoyos económicos para alumnos de

Educación Básica y Normal otorgados

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
649 Impartición de la Educación Media Superior y la Capacitación para el Trabajo

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E6. Incrementar espacios educativos comunes que permita la conjunción de esfuerzos instituciones para



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
649 Impartición de la Educación Media Superior y la Capacitación para el Trabajo

mejorar la calidad y consolidar el clúster de la educación superior en el estado

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E6. Incrementar espacios educativos comunes que permita la conjunción de esfuerzos instituciones para

mejorar la calidad y consolidar el clúster de la educación superior en el estado

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación, mediante la aplicación de programas

educativos flexibles para la población en edad de cursar Educación Media Superior

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  57 fracción III del Reglamento de la Ley de Planeación para

el Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo 32 de la Ley General de Educación.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el ciclo 2013-2014 la cobertura de educación media superior en Jalisco fue de 67.5%, para el 2014-2015 se

estima en 71.5%. Referente a los que deseen ingresar a estudiar el bachillerato y no son admitidos, en el ciclo

2014-2015 no obtuvieron lugar por falta de cupo en primer ingreso 14,202 aspirantes en planteles estatales y

Universidad de Guadalajara. Para el ciclo 2015-2016 se estima que los no admitidos al nivel medio superior

lleguen a 18,462. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
649 Impartición de la Educación Media Superior y la Capacitación para el Trabajo

Al momento se estima un déficit de 18,462 espacios de madia superior a lo largo del estado. Para que más egresados de

secundaria tengan la oportunidad de continuar sus estudios de bachillerato, los subsistemas CECYTEJ y COBAEJ

generarán infraestructura educativa para admitir a 2,050 jóvenes más para el ciclo 2016-2017. Así también la Universidad

de Guadalajara generará infraestructura en el nivel medio superior para admitir aproximadamente a 6,000 jóvenes en el

ciclo mencionado. Se trabaja de manera coordinada Secretaría de Educación a través de los subsistemas estatales y

Universidad de Guadalajara par que al 2018 los jóvenes que aspiren ingresar al nivel medio superior puedan continuar sus

estudios.  

Población Potencial

Se considera a toda la población joven del Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a jóvenes en edad de demandar educación media superior en edad de 16 a18 años, a través de la

generación de: • Infraestructura en educación media superior. • Operación del servicio denominado

telebachillerato. • Implementación del sistema de preparatoria en línea. • Servicio de educación media superior no

convencional. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00116 Dirección General de

Educación Media Superior

04 Programas de calidad

implementados para la Educación

Media Superior

Programas de calidad para la educación

media superior implementados.

Servicios

00116 Dirección General de

Educación Media Superior

D1 Proceso Normativo realizado en

la Prestación del Servicio de EMS en

la Entidad

Proceso normativo en la prestación del

servicio de EMS en la entidad, realizado.

Servicios

00116 Dirección General de

Educación Media Superior

D2 Proyectos registrados ante la

federación para la ampliación de

Infraestructura de Educación Media

Superior en el Estado

Atención a la demanda de educación media

superior implementada

Servicios
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Programa

Presupuestario:
147 Fomento de la Participación Social en la Educación Básica

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
147 Fomento de la Participación Social en la Educación Básica

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación, a través del impulso a la colaboración,

autogestión y corresponsabilidad de la comunidad escolar, en el mejoramiento permanente de los órganos de

participación social, para el logro de los propósitos educativos y la formación integral de los estudiantes.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 151,152,153, 154, 155 de la Ley de Educación del Estado

de Jalisco y Reglamento de asociaciones de padres de familia.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Con la participación activa y democrática de los padres de familia en la toma de decisiones y la puesta en marcha

de acciones concretas al interior de los planteles, genera un clima educativo, idóneo y congruente con la labor

docente, en beneficio del aprovechamiento escolar, es decir, que los padres de familia a través de los Consejos

Escolares y APF tengan un espacio de opinión en los procesos de planeación del ciclo escolar y conozcan el

¿Qué?, ¿Cómo? y ¿Por qué? se hacen las cosas. Por medio de enterarse del contenido del documento

denominado “Ruta de Mejora” el cual, es un planteamiento dinámico que hace patente la autonomía de gestión de

las escuelas, es el sistema de gestión que permite a la escuela ordenar y sistematizar sus procesos de mejora. A

medida que en la escuela y en cada grupo se ponen en marcha nuevas acciones o se presentan hechos o

circunstancias imprevistas, es importante que el consejo técnico escolar revise la ruta para identificar y analizar la

necesidad de replantear o reprogramar las tareas y compromisos, reduciendo al mínimo el resultado adverso,

coadyuvando en todo momento en el cumplimiento de estas a través de la constitución y operación de los

órganos de participación social, además de vigilar el adecuado uso y destino de los apoyos y recursos

económicos proporcionados por los programas Federales, Estatales o Municipales que las escuelas sean

acreedoras. 
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Presupuestario:
147 Fomento de la Participación Social en la Educación Básica

Comportamiento y Evolución del Problema

Impulsar estrategias de difusión dirigidas hacia padres de familia y autoridades escolares sobre le importancia de

su participación al interior de los órganos de participación social en razón de continuar con avances ascendentes

en su integración y operación de estos. Determinación de jornadas de capacitación a los integrantes de los

órganos de participación social, garantizando el adecuado desempeño de sus atribuciones y el cumplimiento de

sus propios objetivos escolares. En virtud del comportamiento positivo de los indicadores de integración de

consejos escolares en el ciclo escolar 12/13 se alcanzó el (75.7%), ciclo 13/14 (65.2%), ciclo 14/15 (92.9%) y ciclo

15/16 (93.3%). Indicador APF  ciclo 12/13  (83%), ciclo 13/14 (83.7%), ciclo 14/15 (90.6%) y ciclo 15/16 (89%). 

Indicador Seguro Escolar  ciclo 12/13  (325 tramites), ciclo 13/14 (321 tramites), ciclo 14/15 (333 tramites) y ciclo

15/16 (310 tramites).  

Población Potencial

Se considera a toda la población del Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la comunidad escolar, padres de familia y autoridades municipales con la generación de: • Jornadas de

capacitación. • Consejos escolares y municipales de participación social en la educación. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00141 Coordinación de Planeación y

Evaluación Educativa

D1 Consejos de participación social

constituidos para el fortalecimiento

de la autonomía de gestión

Consejos de participación social en

operación

Servicios

00141 Coordinación de Planeación y

Evaluación Educativa

D4 Seguro escolar contra accidentes

personales entregados a padres de

familia

Seguro escolar contra accidentes

personales aplicado

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
811 Fomento de la salud de los alumnos de Educación Básica

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco
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Presupuestario:
811 Fomento de la salud de los alumnos de Educación Básica

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante acciones específicas que

permitan realizar las actividades escolares sin prescindir de la atención  médica y/o educativa que estén

recibiendo.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 3 de la Ley de Protección de los derechos de niños, niñas

y adolescentes, Norma oficial Mexicana NOM-009-SSA-2009 Protección de la Salud del Escolar.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La desigual distribución de ingresos y en el acceso de oportunidades han sido un elemento persistente en la

historia de nuestro país. Esta situación, ha generado círculos viciosos y toda aquella persona que nace o adquiere

una situación de enfermedad o discapacidad  puede estar condenada a no poder desarrollar el pleno potencial de

sus capacidades, debido a que los padres de familia enfrentan mayores dificultades económicas, donde estas

situaciones se dejan a la postre por atender las necesidades básicas. Por lo anterior, el Programa se posiciona en

un rango de edad donde los niños y niñas que reciben educación básica, están en desventaja; Esta situación

hace urgente la intervención del Estado a favor de este grupo social a través de medidas de políticas públicas,

como el caso del Programa Fomento de la Salud para alumnos de Educación Básica, para reducir las brechas de

desigualdad de salud en el contexto educativo escolar. 

Comportamiento y Evolución del Problema
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Programa

Presupuestario:
811 Fomento de la salud de los alumnos de Educación Básica

En base en la encuesta de percepción del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033, en el tema de la calidad de la salud,  nos

señala que existen factores de riesgo que condicionan un grave problema de salud pública que afecta a la población, entre

ellos a los alumnos de educación básica  destacando: el  sobrepeso y obesidad, tabaquismo, alcoholismo, consumo de

sustancias ilegales y prácticas sexuales de riesgo.  Se tiene identificado que el 12.7 %  de los alumnos de primaria y

secundaria tienen problemas  de agudeza visual que se corrigen con anteojos, de igual manera se han detectado

problemas auditivos en dicha población, mismos que se atienden brindando el apoyo a través del implante coclear. Es por

esto que el Gobierno del Estado ha implementado el programa Presupuestario Fomento de la Salud de los Alumnos de

Educación Básica, con la finalidad de contribuir a la promoción y preservación de la Salud de los escolares,  generando 

estrategias para impulsar la mejora de condiciones de salud en los alumnos, propiciando una condición de igualdad de

oportunidades entre nuestros beneficiados, contribuyendo a abatir el rezago educativo.  

Población Potencial

Se establece como: Los alumnos de educación básica con problemas de salud o en situaciones de vulnerabilidad

en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a alumnos de educación básica con problemas de salud o en situaciones de vulnerabilidad, con la

generación de: • Detección y atención de problemas visuales. • Orientación sobre el cuidado de la salud. •

Atención educativa en situación hospitalaria. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

D1 Sesiones de orientación

realizadas para la promoción y

preservación de la salud en escuelas

de educación basica

Acciones preventivas en salud Servicios

00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

D2 Anteojos entregados a alumnos

de educación básica y/o especial con

problemas de visión

Anteojos entregados a los alumnos de

educación básica

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
795 Educación Superior en Restauración de Bienes Muebles (ECRO)

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Escuela de Conservación y

Restauración de Occidente

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
795 Educación Superior en Restauración de Bienes Muebles (ECRO)

OD16E4. Diversificar la oferta de programas de educación superior y sus modalidades

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E3. Ampliar y mejorar la enseñanza de la ciencia y la tecnología en la educación básica

OD16E4. Diversificar la oferta de programas de educación superior y sus modalidades

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Escuela de Conservación y Restauración de Occidente (ECRO)

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

De acuerdo con su decreto de creación, la ECRO tiene como objetivo primordial la formación de profesionales de

la conservación y restauración de los bienes culturales que conforman el patrimonio cultural del Estado y de la

Nación, con énfasis en los bienes muebles, a través de su estudio, intervención y difusión. 

?I. Formar profesionales en materia de conservación y restauración de los bienes que integran el patrimonio

cultural del Estado y de la Nación, de conformidad con los planes y programas de estudio que la ECRO, en

coordinación con la SEJ y el INAH, establezcan. 

?II. Realizar proyectos de investigación que coadyuven a la formación de profesionales en restauración y

conservación, en apoyo de los planes y programas que se desarrollen. 

?III. Promover programas de intercambio académico con escuelas y centros de conservación y restauración,

instituciones de educación superior y centros de investigación nacionales e internacionales. 

?IV. Prestar asesorías y servicios para la conservación del patrimonio cultural institucional y privado que lo

requiera. 

?V. Publicar los trabajos y artículos especializados, producto de investigaciones realizadas por el personal

docente y alumnado de la ECRO.?

Como parte fundamental de su formación, los estudiantes de la ECRO intervienen bienes culturales patrimoniales

a cargo de instituciones de diversos niveles ?municipales, estatales, regionales y nacionales?, la realización de

las prácticas de conservación y restauración se ajustan a la normatividad vigente en la materia, la cual se

encuentra establecida en nuestro país por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y por el Instituto

Nacional de Bellas Artes (INBA). 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
795 Educación Superior en Restauración de Bienes Muebles (ECRO)

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el decreto 18222 por medio del cual se crea la ECRO

como organismo público descentralizado del Ejecutivo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

México tiene un patrimonio cultural que en su dimensión material representa un número incalculable de obras 

como pintura, escultura, cerámica arqueológica, documentos gráficos, entre muchos otros, paleontológicos,

prehispánicos, coloniales  y modernos. La conservación de éstos acervos requiere de profesionales que tengan

una formación especializada que hasta hace muy pocos años no existía en el occidente de México. La Escuela de

Conservación y Restauración de Occidente, desde su fundación cumple con el objetivo de formar profesionales

de la conservación restauración y lo hace buscando la mayor calidad en la educación, en un ámbito profesional

en donde la incersión laboral es muy alta  con impacto a nivel nacional e Internacional. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La ECRO, en el cumplimiento de sus objetivos además de la formación de profesionales de la restauración y

conservación, realiza proyectos de restauración de bienes culturales que son parte del patrimonio de la nación. A

la fecha se han restaurado cientos de objetos pertenecientes a museos, bibliotecas, y distintos acervos tanto

públicos como privados. Contamos con una inserción laboral cercana al 80% de nuestros egresados que se

desarrollan laboralmente en prestigiosas instituciones nacionales y extranjeras.  

Población Potencial

Se considera a toda la población con bachillerato concluido.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a personas que tienen bachillerato o equivalente con la generación de: • Licenciatura en restauración de

bienes. La ECRO puede vincularse con instituciones de educación superior o dedicadas al estudio y conservación

de colecciones de bienes culturales. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00266 Escuela de Conservación y

Restauración de Occidente

01 Demanda de educación superior

atendida en materia de

conservación, restauración, estudio y

divulgación del patrimonio cultural.

"Educación de calidad, en materia

conservación de restauración, estudio y

divulgación del patrimonio cultural."

Servicios

00266 Escuela de Conservación y

Restauración de Occidente

02 Proyectos desarrollados de

restauración e investigación de

bienes culturales.

"Educación de calidad, en materia

conservación de restauración, estudio y

divulgación del patrimonio cultural."

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
131 Tecnologías para Potenciar el Proceso de Enseñanza Aprendizaje en la Educación Básica

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
131 Tecnologías para Potenciar el Proceso de Enseñanza Aprendizaje en la Educación Básica

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación, fortaleciendo las metodologías

educativas, así como el uso de las TIC a través de la implementación de acciones concretas de apoyo a docentes

y alumnos de educación básica. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el objetivo de desarrollo OD16 del Plan

Estatal de Desarrollo ? Mejorar el acceso, la cobertura y la calidad de la educación, reducir el rezago educativo y

promover la equidad en las oportunidades educativas, se presenta el objetivo sectorial O1E4 ?Fortalecer las

metodologías e incluir el uso de las tic para un mejor aprovechamiento del alumno"

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Las acciones de esta Dirección promueven el uso de las TIC y la formación de competencias informacionales y

digitales a través de materiales educativos, asesoría, talleres y otras iniciativas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Con base en los resultados publicados por la Dirección General de Evaluación Educativa, a partir del ciclo escolar

2011-2012 ha habido un ascenso en el desarrollo de habilidades en el uso de las TIC entre los docentes de

preescolar, primaria y secundaria gracias a la capacitación constante de los docentes y directivos. Sin embargo,

es fundamental que los docentes trasladen los conocimientos de estas nuevas herramientas a los alumnos, que

son el fin de nuestros esfuerzos por mejorar el nivel educativo. El objetivo es motivar la mayor participación de los

docentes en las capacitaciones que ofrecemos para la aplicación de las TIC en su labor educativa, obligándonos

a estar a la vanguardia de los avances tecnológicos en todos los ámbitos y principalmente en el área de

educación.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
131 Tecnologías para Potenciar el Proceso de Enseñanza Aprendizaje en la Educación Básica

Población Potencial

Directivos, docentes, alumnos y personal administrativo de las escuelas públicas de Educación Básica del estado

de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a directivos, docentes, alumnos y personal administrativo de las escuelas públicas de Educación Básica

del estado de Jalisco, con la generación de: • Servicios de asesoría tecnológica para proyectos educativos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

C3 Cursos y talleres de capacitación

para el uso y aprovechamiento de las

Tecnologías de la información y la

comunicación (TIC), brindados a

docentes y alumnos de educación

básica.

Servicios de asesoría técnica en tecnologías

de la información y la comunicación a los

planteles de oficiales

Servicios

00149 Dirección General de

Programas Estratégicos

C4 Productos y servicios

tecnológicos generados en apoyo a

la labor docente y de las diversas

áreas de la SEJ

Diseño de materiales audiovisuales para

apoyar la enseñanza aprendizaje en las

escuelas oficiales de educación básica.

En especie



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
106 Actividad Física y Bienestar para todos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Deporte Unidad Responsable
Consejo Estatal para el Fomento

Deportivo (CODE Jalisco)

Tema Central Deporte y activación física

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

3 México con educación de calidad

3.4 Promover el deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud.

4 México próspero

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

7 Gobierno cercano y moderno

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E2. Incrementar la práctica de actividades físicas y deportivas en todos los niveles educativos, y la población

en general

Además de manera indirecta:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E2. Incrementar la práctica de actividades físicas y deportivas en todos los niveles educativos, y la población

en general



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
106 Actividad Física y Bienestar para todos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de El Consejo Estatal para el Fomento Deportivo

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar el estado integral de la población en sus diferentes sectores a través de la promoción de la

actividad física como medio de salud integral y bienestar social

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 19 y 20 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado

de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Durante los últimos años se ha gestado un creciente consenso sobre los efectos negativos del individualismo, el

distanciamiento entre las personas y el enfoque de bienestar basado sólo en la noción de acceso y consumo de

bienes y servicios. En complemento a la eliminación de la desigualdad, la fragmentación, la exclusión y las

condiciones de pobreza, el desafío del desarrollo humano implica enfocar la acción del Estado de un modo

integral para generar condiciones que permitan la construcción de una sociedad con relaciones de confianza y

reciprocidad que se recrea y goza. La creación de una sociedad de bienestar requiere del progreso económico,

sin embargo, no puede dejar de lado otras dimensiones de la persona. Se requiere fortalecer el tejido social

mediante la promoción de la familia, el deporte, la recreación y la cultura. Fomentar y ampliar el alcance de

oportunidades a todas las personas sin distinción de género, edad, condición social, religión, opiniones,

preferencias, capacidades o estado civil, dentro de los programas de desarrollo que en materia de cultura física y

deporte se implementen. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En la actualidad se implementa la estrategia “Jalisco está de 10”, la cual comprende diez programas para orientar

la política deportiva en los municipios del estado. Al ser los ayuntamientos las representaciones de gobierno más

cercanas a los ciudadanos, existe la posibilidad de coadyuvar en el diseño de un nuevo esquema de

ordenamiento del deporte a nivel municipal. Esto representa una oportunidad para llegar a más personas a través

de programas de activación física y recreación, escuelas deportivas, ligas y torneos que promuevan la activación

física y la práctica deportiva de manera ordenada.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
106 Actividad Física y Bienestar para todos

Población Potencial

Se establece como la población en general del Estado, mediante  la promoción de la actividad física como medio

de salud integral y bienestar social.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión, a través de la generación de: • 1

Sistema de Seguimiento de las Agendas de Mejora derivadas de los procesos de Evaluación. • 2 Sesiones del

Consejo Mide Jalisco. • 2 Sesiones del Consejo Evalúa Jalisco. • 1 Informe de Gobierno, que incluye un anexo de

los Indicadores del Desarrollo. • 1 Sistema de Monitoreo de Indicadores del Desarrollo del Estado. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00153 Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

B7 Acciones realizadas del

Programa Mujeres Avanzando.

Acciones realizadas del Programa Mujeres

Avanzando

Servicios

00153 Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

C3 Plan Jalisco está de 10,

implementado para programas de

activación física y deporte

Plan Jalisco esta de 10, implementado Servicios

00153 Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

D6 Programas de actividad física y

bienestar implementados en

beneficio de la población del estado

Población beneficiada por los Programas de

Actividad Física y Bienestar

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

105 Gestión Institucional del CODE para el aprovechamiento de los espacios públicos,

deportivos y de recreación

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Deporte Unidad Responsable
Consejo Estatal para el Fomento

Deportivo (CODE Jalisco)

Tema Central Deporte y activación física

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

3 México con educación de calidad

3.4 Promover el deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud.

4 México próspero

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

7 Gobierno cercano y moderno

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E5. Promover la práctica del deporte competitivo en el ámbito local, regional y estatal

Además de manera indirecta:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E5. Promover la práctica del deporte competitivo en el ámbito local, regional y estatal



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

105 Gestión Institucional del CODE para el aprovechamiento de los espacios públicos,

deportivos y de recreación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de El Consejo Estatal para el Fomento Deportivo

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la promoción y fomento de la cultura física y deporte en todas sus manifestaciones mediante la

coordinación con instituciones públicas, privadas y profesionales del deporte en el estado para el

aprovechamiento de los espacios públicos, deportivos y de recreación.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 19 y 20 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado

de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En seguimiento a los compromisos emanados del Plan Estatal de Desarrollo del periodo 2013-2033 en el cual se

obliga a las dependencias del Poder Ejecutivo y su administración pública a planear, ejecutar y revisar todas las

acciones que se emprenderán durante la gestión, me permito informar que el CODE Jalisco inició un proceso de

Reingeniería Organizacional que nos ha llevado a un análisis profundo de la nueva Ley de Cultura Física y

Deporte del Estado de Jalisco, la Ley de Planeación del Estado de Jalisco y sus Municipios, la agenda de

Gobierno así como los documentos e insumos referentes a la integración del Plan Estatal.  Por lo anteriormente

mencionado y con la finalidad de dar consistencia y pertinencia a las funciones sustantivas del CODE que

emanan tanto de la Ley así como del Decreto publicado el 6 de Julio de 2013 en el Diario Oficial del Estado de

Jalisco en que  se  establece  la  Política  de  Bienestar,  es  que  resultado  del  análisis,  se  están modificando

los procesos básicos y estratégicos de trabajo, con un nuevo enfoque del eje  rector de  las  políticas públicas del

deporte,  así como de los principios de servicio en los polideportivos, formación y desarrollo de atletas y énfasis

en la activación física de la población. Como resultado de este ejercicio, fue necesario la modificación de la

estructura con respecto  a  los  programas  y  proyectos  que  emanan  de  la  Política  de  agenda  de Gobierno

2013-2018 y que recaerán en las nuevas áreas de responsabilidad creadas por el CODE. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

105 Gestión Institucional del CODE para el aprovechamiento de los espacios públicos,

deportivos y de recreación

Propósito: Controlar y coordinar la ejecución de acciones administrativas, contables, fiscales, financieras, presupuéstales,

programáticas y de servicios, así como la actualización y mejoramiento de la gestión pública. Asimismo, este Programa

Presupuestal está encaminado básicamente a garantizar las mejores condiciones (en infraestructura, instalaciones,

equipamiento, instructores, etc.) para que cada segmento de la población tenga la oportunidad de realizar alguna actividad

físico-deportiva y/o recreativa de forma racional y satisfactoria en una misma instalación. Reingeniería: Eficiencia

presupuestal, seguimiento, control y comprobación presupuestal; seguimiento y control patrimonial; sistema de compras y

adquisiciones eficiente y acorde a la Ley; mantenimiento preventivo y correctivo.  

Población Potencial

Se establece como la población interesada en el deporte de todo el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos, dependencias y/o entidades y tomadores de decisión, a través de la generación de: •

Comisión: La Comisión de Apelación y Arbitraje de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco. • Consejo

Directivo: el Consejo Directivo del Code Jalisco. • Consejo Técnico: el Consejo Técnico del Sistema Estatal de

Cultura Física y Deporte; Asociaciones y Federaciones Deportivas, Clubes deportivos; Municipios, Talentos

Deportivos, Atletas de Alto Rendimiento, Selección Jalisco y Jaliscienses en Selección Nacional. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00153 Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo (CODE Jalisco)

D1 Sistema Estatal de Cultura Física

y Deporte implementado conforme a

lo establecido por la Ley

Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte

implementado

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
127 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Educación

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable Secretaría de Educación

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la

información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del

Conocimiento.

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género

6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e

instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda

la vida para todos

5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
127 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Educación

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la promoción de acciones

que garanticen el logro de aprendizajes, la retención, la reinserción y el egreso oportuno en educación básica con

énfasis en la niñez en riesgo de exclusión y contexto de vulnerabilidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el acuerdo número 21/12/15 por el que se emiten las

Reglas de Operación del Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa para el ejercicio fiscal 2016.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El rango de edad en que típicamente se debe cursar la educación obligatoria es de 3 a 17 años, debiendo estar

concluida a los 18. La cobertura neta llega a 87.3% a los 5 años de edad, y cuando termina la educación

preescolar, aumenta y se mantiene ligeramente superior al 96% durante los seis años de educación primaria; en

la secundaria disminuye año con año para situarse en 87% a los 14 años de edad, cuando finaliza dicho ciclo. A

los 15 años, cuando los jóvenes tendrían que estar iniciando la educación media superior, la cobertura disminuye

a 79%. Tres años más tarde, a los 18 años de edad, cuando se esperaría que los jóvenes hubieran concluido

dicho tipo educativo, menos de la mitad de población continúa estudiando. Estos datos revelan que falta

relativamente poco para universalizar la educación básica y que el desafío principal de este tipo de educación

queda en la secundaria. Los/las niños/as que no asisten a la escuela pertenecen sobre todo a los grupos

vulnerables, para los que se requiere una atención específica. 

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
127 Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa

Dentro de las acciones del Programa se pretende contribuir, en el mediano plazo a disminuir la brecha en los indicadores

que presenta el Sistema Nacional de Información Estadística Educativa (2014) de las escuelas de educación primaria

indígena respecto a las primarias generales, ya que en datos del ciclo escolar 2013-2014 aún persiste una diferencia en: 1.

Deserción, el cual se encuentra 0.33% por arriba de las primarias generales; 2. Reprobación, 1.07% mayor que las

primarias generales y 3. Eficiencia terminal, 4.69% por debajo de las primarias generales.  

Población Potencial

Se considera a todos los niños del Estado en condición vulnerable.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a niños en situación vulnerable con la generación de: • Educación para hijos de familias jornaleras

migrantes. • Apoyos adicionales para educación especial, indígena y telesecundaria. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00519 Dirección General de

Educación para la Equidad y

Formación Integral

D3 Atención educativa otorgada para

niños y niñas de familias jornaleras

migrantes.

Servicios de asesoría educativa para niños

en edad normativa que viven en

campamentos agrícolas.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

909 Prevención, Promoción, Atención y Formación en Salud para Proporcionar Servicios

Integrales de Segundo y Tercer nivel a nuestra Población Usuaria.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
O.P.D. Hospital Civil de
Guadalajara

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E2. Incrementar el acceso efectivo a los servicios de salud en especial la población en condiciones de
vulnerabilidad y pobreza

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud
OD14E3. Mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD Hospital Civil de Guadalajara
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar la salud de la población abierta y con seguro popular de la región centro, a través de brindar
atención médica de especialidad y alta especialidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

909 Prevención, Promoción, Atención y Formación en Salud para Proporcionar Servicios

Integrales de Segundo y Tercer nivel a nuestra Población Usuaria.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  artículo 1o. de la Ley de General de Salud, reglamenta el
derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de
salud y la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. Es de
aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés social.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En Jalisco el 49.53% de la población no tiene acceso a la seguridad social, por lo que al enfermar tiene que hacer
frente a la atención de la salud mediante el desembolso del ingreso familiar, que se considera catastrófico si el
importe de la atención médica para la salud rebasa el 30% de los ingresos familiares; además, encontramos el
deterioro de la salud de la población ocasionada por factores de riesgo en la salud y el incremento de
enfermedades crónico- degenerativas, lo que complica aún más la situación para la sociedad. A través del
Sistema de Protección Social en Salud, el Estado busca garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin
desembolso al momento de utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y
hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de
intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación; seleccionadas
en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas
profesionales y aceptabilidad social.

Comportamiento y Evolución del Problema

Principalmente las enfermedades crónico - degenerativas hacen que la demanda de consulta externa y los
servicios hospitalarios para población sin seguridad social muestren un continuo ascenso (de 4.9 millones de
consultas en 2001 a 6.5 millones de consultas en 2012, además de 210 mil egresos en promedio entre 2006 y
2012). La diabetes mellitus como enfermedad no trasmisible es un nuevo problema de salud pública. En 2012 en
Jalisco se registraron 32,749 casos que representan el 7.47% del total nacional. En México y en Jalisco la
diabetes mellitus es prevalente en la población femenina en razón de 1.4 mujeres por cada hombre. Del total de
los casos de diabetes son tipo II (no insulinodependientes) en el ámbito nacional el 95.64% y en nuestro estado el
93.58 la hipertensión arterial se define como el nivel de presión capaz de producir lesión cardiovascular en un
paciente determinado. La hipertensión arterial se asocia a tasas de morbilidad y mortalidad considerablemente
elevadas, por lo que se considera uno de los problemas más importantes de salud pública. Para 2012, en el
estado se registraron 43,320 casos de hipertensión arterial, que significa una incidencia de 798.48 casos nuevos
por cien mil habitantes, y ocupan el sexto sitio con 8.1% del total de enfermos a nivel nacional. Este padecimiento
afecta principalmente a la población femenina, con 1.4 mujeres por cada hombre que sufren de esta enfermedad
en Jalisco.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

909 Prevención, Promoción, Atención y Formación en Salud para Proporcionar Servicios

Integrales de Segundo y Tercer nivel a nuestra Población Usuaria.

Población Potencial

Se establece como: Los habitantes de la región centro del Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los habitantes más vulnerables de la región centro en condiciones de pobreza y marginación que
demanda servicios de alta especialidad a través de la generación de personas afiliadas al seguro popular.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00162 O.P.D. Hospital Civil de

Guadalajara

01 Atenciones médicas otorgadas en

servicios de especialidad en

urgencias, consulta externa,

obstetricia, quirúrgicos y

hospitalización.

Proporciona atención de segundo y tercer

nivel a la población más vulnerable

Servicios

00162 O.P.D. Hospital Civil de

Guadalajara

02 Atención y educación otorgada en

programas de prevención, promoción

y difusión en salud.

Proporciona cursos de capacitación al

personal y promueve la prevención de

enfermedades.

Servicios

00162 O.P.D. Hospital Civil de

Guadalajara

03 Recursos Humanos formados y

capacitados para contribuir a mejorar

la salud de la población y generación

de conocimiento científico.

Promueve la formación de personal en

materia de salud.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
190 Programa de Calidad en la Prestación de los Servicios de Salud a la Persona

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco
Programa Sectorial Salud Unidad Responsable O.P.D. Servicios de Salud Jalisco
Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E3. Mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E3. Mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud
OD14E4. Reducir el sobrepeso y la obesidad de la población

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la evaluación del Índice de Trato Digno que mide la satisfacción de los usuarios a través de la
atención en unidades de consulta externa con el trato recibido por el personal capacitado de salud.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
190 Programa de Calidad en la Prestación de los Servicios de Salud a la Persona

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2 y 18.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Aun cuando Jalisco ha incrementado considerablemente la cobertura médica, existen todavía retos para alcanzar
una distribución regional más equitativa, además existe un llamado de la sociedad por mejorar la calidad de la
atención médica. Sin embargo, no debemos olvidar las enfermedades que se han convertido en muestras del
rezago, como son el cólera, las EDAS, las enfermedades prevenibles por vacunación, entre otras que afectan
sobre todo a los menores de 5 años sin olvidar a los adolescentes. Además del cambio en el escenario
epidemiológico con la aparición de sobrepeso y obesidad en estos mismos grupos, que son factores de riesgo
para enfermedades no transmisibles como la Diabetes, las enfermedades hipertensivas y cardiovasculares, que
hoy representan un serio problema de salud pública en la población adulta. En la actualidad, los tiempos de
espera prolongados y las quejas por el trato inadecuado, aunado al insuficiente abasto de medicamentos y la
existencia de equipamiento obsoleto e insuficiente, continúan siendo una constante que origina incomodidad por
el servicio recibido por la población. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Principalmente las enfermedades crónico - degenerativas hacen que la demanda de consulta externa y los
servicios hospitalarios para población sin seguridad social muestren un continuo ascenso (de 4.9 millones de
consultas en 2001 a 6.5 millones de consultas en 2012, además de 210 mil egresos en promedio entre 2006 y
2012). La diabetes mellitus como enfermedad no trasmisible es un nuevo problema de salud pública. En 2012 en
Jalisco se registraron 32,749 casos que representan el 7.47% del total nacional. En México y en Jalisco la
diabetes mellitus es prevalente en la población femenina en razón de 1.4 mujeres por cada hombre. Del total de
los casos de diabetes son tipo II (no insulinodependientes) en el ámbito nacional el 95.64% y en nuestro estado el
93.58 la hipertensión arterial se define como el nivel de presión capaz de producir lesión cardiovascular en un
paciente determinado. La hipertensión arterial se asocia a tasas de morbilidad y mortalidad considerablemente
elevadas, por lo que se considera uno de los problemas más importantes de salud pública. Para 2012, en el
estado se registraron 43,320 casos de hipertensión arterial, que significa una incidencia de 798.48 casos nuevos
por cien mil habitantes, y ocupan el sexto sitio con 8.1% del total de enfermos a nivel nacional. Este padecimiento
afecta principalmente a la población femenina, con 1.4 mujeres por cada hombre que sufren de esta enfermedad
en Jalisco".  

Población Potencial

Se establece como la población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los habitantes de Jalisco con énfasis en la población sin seguridad social, a través de la detección de:
401.58 casos conocidos de diabetes mellitus por cien mil jaliscienses. 798.48 casos nuevos de hipertensión
arterial por cien mil habitantes. 1'525,282 menores de 20 años a quienes se les debe orientar en nuevos estilos de
vida saludable. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
190 Programa de Calidad en la Prestación de los Servicios de Salud a la Persona

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00161 O.P.D. Servicios de Salud

Jalisco

D2 Atención a la salud fortalecida en

comunidades rurales y adultos

mayores.

Mediante la extensión de cobertura para

niñas, niños, adolescentes y adultos

mayores residentes de comunidades rurales

y urbanas en situación de vulnerabilidad

Servicios

00161 O.P.D. Servicios de Salud

Jalisco

E4 Atenciones otorgadas a la salud

asociada al cambio climático.

Prestar servicios de atención para la salud a

las niñas, los niños, adolescentes y adultos

mayores que presentan enfermedades

potencialmente asociadas al cambio

climático.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
713 Sistema de Protección Social en Salud de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
Régimen Estatal de Protección
Social en Salud de Jalisco

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a evitar el empobrecimiento por motivos de salud mediante la filiación de personas que no cuenten con
ningún tipo de seguridad social.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
713 Sistema de Protección Social en Salud de Jalisco

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  1, 2, 3, fracciones II y II bis, 13, Apartado B, fracción I, 23,
28, del art 77 bis 1, al  77 bis 41 de la Ley General de Salud, art 4, 12, 49, 75, 80, 95, 107 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.  1, 3 bis, 10, 39, 78 y 119, del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, cláusula segunda, fracción II inciso c " Aprobar el
uso y destino de los recursos que por concepto de intereses haya generado la cuota social y aportación solidaria
federal, una vez transferidos en términos del artículo 77 bis 15, fracción I de "LA LEY".

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el Estado de Jalisco, se requiere de un Sistema Nacional de Salud Universal para mejorar la equidad y la
eficiencia tanto en el propio sistema de salud como en los mercados laborales y evitar que se siga generando un
ineficiente manejo de riesgos y duplicidades en la operación y en el financiamiento. En consecuencia, mediante la
atención de estas variables, se lograra incrementar la sustentabilidad del sistema y mejorar los resultados de
salud para los jaliscienses. 

Comportamiento y Evolución del Problema

México ha hecho avances significativos en materia de cobertura universal, sobre todo en las primeras dos etapas,
tras la reforma en salud de 2003, que dio origen al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS). La tercera
etapa es un reto continuo. Al igual que en el resto de los países, la calidad de la atención es un objetivo móvil
para México. En 2012, después de nueve años de implantación de la reforma, el país alcanzó un indicador en la
cobertura universal. Esta experiencia es importante para otros países que están implantando reformas similares. 
El componente más destacado del SPSS es el Seguro Popular que ofrece acceso universal a un paquete integral
de servicios personales de salud con protección financiera que garantiza el ejercicio efectivo del derecho a la
protección de la salud; sin embargo, debido a la fragmentación del sistema de salud nacional y estatal, la
infraestructura sanitaria presenta distintas brechas interinstitucionales de cobertura e inequidad en el
financiamiento. 

Población Potencial

Se establece como: La población sin seguridad social que se encuentra en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a toda la población que se encuentra en el Estado de Jalisco tanto residente como en tránsito (turistas y
migrantes) a través de la generación de: • Oportunidades que contribuyen a mejorar la salud mediante el acceso
efectivo a servicios de salud con calidad para la población, independientemente de su condición social o laboral lo
que se traduce en la reducción de la mortalidad materna que beneficia a: • $7’931267 de habitantes del Estado de
Jalisco mediante las acciones que disminuyen la razón de la mortalidad materna en toda la población. • 49.53%
de la población (3’928,196) se encuentra sin seguridad social quienes se benefician con acceso efectivo que
disminuye la razón de mortalidad materna en mujeres sin seguridad social. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00545 Régimen Estatal de

Protección Social en Salud de

Jalisco

D1 Servicios de salud otorgados a la

población que no es

derechohabiente de alguna

institución de seguridad social.

Servicios de salud provistos a la población

que no es derechohabiente de alguna

institución de seguridad social otorgados

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
182 Ampliar el acceso efectivo a los servicios de salud

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco
Programa Sectorial Salud Unidad Responsable O.P.D. Servicios de Salud Jalisco
Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E2. Incrementar el acceso efectivo a los servicios de salud en especial la población en condiciones de
vulnerabilidad y pobreza

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E2. Incrementar el acceso efectivo a los servicios de salud en especial la población en condiciones de
vulnerabilidad y pobreza
OD14E5. Reducir y controlar los factores de riesgo para la salud con enfoque preventivo a la comunidad

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a una vida más larga y saludable de los jaliscienses a través de ampliar el acceso efectivo a los
servicios de salud de vigilancia epidemiológica, fomento sanitario, promoción, protección, prevención y detección
oportuna de enfermedades proporcionadas por el OPD-SSJ a las comunidades donde reside la totalidad de la
población.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
182 Ampliar el acceso efectivo a los servicios de salud

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2 y 18.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el proceso salud - enfermedad es de suma importancia la prevención preventiva de la salud, la cual se
favorece al fomentar los estilos de vida saludables. La promoción de la salud en su más amplio contexto es la
plataforma para conservar y mejorar la salud entre la población, pues las familias y las personas son los
principales corresponsables en mantener niveles de vida saludable con calidad. El sobrepeso y la obesidad son
factores de riesgo que han sido uno de los grandes problemas de salud pública a nivel mundial en los últimos
años. En 21 de los 34 países que conforman la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), más del 50% de la población adulta los padecen. Esto es relevante debido a que el sobrepeso y la
obesidad son un factor de riesgo importante al favorecer la aparición de muchas de las enfermedades
crónico-degenerativas. México no es la excepción, se sitúa en el segundo lugar a nivel mundial, según datos de la
OMS, y en primer lugar, según datos de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura (FAO). En Jalisco, 73.2% de la población adulta tiene un peso mayor al recomendado. Los resultados
de la ENSANUT 2006 revelan que 36.5% de la población adulta tiene sobrepeso y otro 36.7% es obesa; 22.5%
de las adolescentes jaliscienses padecen de sobrepeso y 14.6 de obesidad, lo que pone al estado en la séptima
posición a nivel nacional. Es fácil observar la magnitud del problema, no sólo por su dispersión demográfica sino
por la complejidad de sus implicaciones económicas y sociales en el mediano y largo plazo. Las principales
enfermedades derivadas de la obesidad son: la hipertensión, colesterol, diabetes, enfermedades
cardiovasculares, problemas respiratorios (asma), enfermedades musculo esqueléticas (artritis) y algunos tipos de
cáncer (OCDE México. 30 por ciento el índice de obesidad en México, 2010). 

Comportamiento y Evolución del Problema

El conjunto de causas relacionadas con el sobrepeso y la obesidad como factor de riesgo explican 19% del total
de los años de vida potencialmente perdidos (AVPP) durante 2012. Cabe enfatizar, los 43,333 AVPP, que
representan 8.7% producto de los accidentes de tráfico de vehículo de motor que ocupan el segundo lugar, sobre
todo por la edad promedio a la muerte temprana (33.5 años) en que ocurren. Estas causas se pueden modificar
mediante acciones basadas en prevención y promoción de la salud, lo cual reducirá el peso de los años de vida
potencialmente perdidos al retrasar la edad promedio de muerte temprana (54.9); por lo menos en un año se
ganarían 19,151 años de vida potenciales. Sin dejar de mencionar la causa que ocupa el primer lugar dentro de
las lesiones (las intencionales que reflejan a los homicidios) con más de 45 mil AVPP para 2012. 
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Programa

Presupuestario:
182 Ampliar el acceso efectivo a los servicios de salud

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los habitantes del Estado de Jalisco para brindarles servicios de atención a la salud a la población de
responsabilidad de la SSJ para la vigilancia, búsqueda, diagnóstico, tratamiento y control de las enfermedades
transmisibles y las no transmisibles, como la diabetes mellitus, a través de la generación de: • 7'838,010
notificaciones de enfermedades sujetas a notificación obligatoria en el total de la población en Jalisco. • 229.02
menores de un año con obesidad por cien mil menores de un año de Jalisco. • 87.06 niños de 1 a 4 años de edad
con obesidad por cien mil niños de 1 - 4 años de edad de Jalisco. • 201.34 habitantes con obesidad por cien mil
habitantes de Jalisco. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00161 O.P.D. Servicios de Salud

Jalisco

D4 Acuerdo firmado para el

Fortalecimiento de la Atención para

los Servicios de Salud Pública en el

Estado (AFASSPE).

Acuerdo firmado para el Fortalecimiento de

la Atención para los Servicios de Salud

Pública en el Estado (AFASSPE)

Servicios

00161 O.P.D. Servicios de Salud

Jalisco

01 Factores de riesgo de

enfermedades reducidos mediante la

participación municipal, social y

ciudadana en salud.

Se brinda servicios de atención médica

curativa a los pacientes que presentan

enfermedades transmisibles y crónico

degenerativas más frecuentes, reforzadas

con actividades comunitarias de promoción,

protección y prevención para evitar que el

resto de la población contraiga las

enfermedades de estas características

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
193 Impulsar la integración funcional hacia la universalidad de los servicios de salud

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco
Programa Sectorial Salud Unidad Responsable O.P.D. Servicios de Salud Jalisco
Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E4. Reducir el sobrepeso y la obesidad de la población

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a una vida más larga y saludable mediante el fortalecimiento de la rectoría del Estado en el sector salud
que da cumplimiento al derecho a la protección de la salud a través de mecanismos de coordinación de acciones
del sistema de salud (nacional y local) que es la expresión de la rectoría en el tema y atribución de la Secretaría
de Salud. La medición de la salud es compleja, la OMS acepta que hacer el seguimiento de la mortalidad materna
es un indicador indirecto de la calidad de los servicios proporcionados por el sistema de salud y que puede valorar
el desempeño del mismo en toda la población.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
193 Impulsar la integración funcional hacia la universalidad de los servicios de salud

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2, 18 y 77 bis.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En Jalisco el 49.53% de la población no tiene acceso a la seguridad social, por lo que al enfermar tiene que hacer
frente a la atención de la salud mediante el gasto de bolsillo, que se considera catastrófico si el importe de la
atención médica para la salud rebasa el 30% de los ingresos familiares; a través del Sistema de Protección Social
en Salud, el estado busca garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de
utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de
manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud,
prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de
seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social.

Comportamiento y Evolución del Problema

El Sistema de Protección Social en Salud, mejor conocido como Seguro Popular, es el mecanismo por el cual el
Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de su utilización y sin
discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral
las necesidades de salud. El Seguro Popular fue creado para brindar protección financiera a la población no
derechohabiente, mediante un esquema de aseguramiento de salud, público y voluntario, a través de la
consolidación de recursos provenientes de diversas fuentes, a fin de financiar el costo de los servicios de salud
para la población que lo requiera. El Seguro Popular es coordinado por el Gobierno Federal, a través de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) y operado por los Regímenes Estatales de Protección
Social en Salud (REPSS), con el apoyo de los servicios Estatales de Salud. Garantizar el acceso efectivo a los
servicios de salud, a través de la afiliación de la población no derechohabiente de la Seguridad Social; la tutela de
sus derechos, así como la administración y uso eficiente de los recursos, dentro de un marco de transparencia y
rendición de cuentas.

Población Potencial

Se establece como: Las personas afiliadas al régimen estatal de protección social en salud.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  las personas afiliadas al sistema de protección social en salud, a través de la generación de: •
3'121,669 personas afiliadas al seguro popular. • 1'298,764 familias afiliadas al seguro popular.
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Programa

Presupuestario:
193 Impulsar la integración funcional hacia la universalidad de los servicios de salud

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00161 O.P.D. Servicios de Salud

Jalisco

D2 Servicios de salud organizados

en función de un Modelo Universal

de Atención a la Salud de los

Jaliscienses.

Proporcionar servicios de atención para la

salud con mayor oportunidad, organizados

en un modelo funcionalmente integrado.

Servicios

00161 O.P.D. Servicios de Salud

Jalisco

03 Pago de parte proporcional

realizado para el servicio de la deuda

Mediante el servicio de la deuda se solventa

ésta que fue por la adquisición de

medicamentos para la población sin

seguridad social y la afiliada al seguro

popular con el propósito de complementar el

abastecimiento de medicamentos.

En especie



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
801 Atención especializada a pacientes con cáncer

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
Instituto Jalisciense de
Cancerología

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud
OD14E2. Incrementar el acceso efectivo a los servicios de salud en especial la población en condiciones de
vulnerabilidad y pobreza
OD14E3. Mejorar la calidad en la prestación de los servicios de salud
OD14E5. Reducir y controlar los factores de riesgo para la salud con enfoque preventivo a la comunidad

O15. Aumentar el acceso de la población a una vivienda digna
OD15E5. Mejorar el entorno y servicios en las viviendas en zonas urbanas y rurales marginadas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD Instituto Jalisciense de Cancerología
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a brindar atención especializada con el objetivo de diagnosticar neoplasias malignas en pacientes
mediante la consulta y procedimientos especializados.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
801 Atención especializada a pacientes con cáncer

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  18 bis fracción III, 60 y 61, de la Ley de Salud del Estado de
Jalisco; 1 y 2 del decreto número 13979 del Congreso del Estado de Jalisco publicado el día 20 de Noviembre de
1990 en el periódico oficial ?El Estado de Jalisco?.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El Instituto Jalisciense de Cancerología tiene por objeto proporcionar consulta externa (prevención y diagnostico
del cáncer)  atención hospitalaria, así como su tratamiento (Cirugía, Aplicación de Medicamentos Anteneoplasico,
y Radioterapia);  rehabilitación de impacto que mejora en la calidad de vida en los pacientes con cáncer, así como
desarrollar medidas asistenciales y de ayuda social en beneficio de los enfermos de escasos recursos
económicos,  Jalisco durante  los últimos años  ha buscado la cobertura y la adecuada atención a los pacientes
con cáncer, siendo esto la preocupación principal. Para ello es necesario contar con los recursos económicos
necesarios para fortalecer a través de una infraestructura adecuada mediante instalaciones, insumos para la
salud, así como, el recurso humano especializado para poder hacer frente ante esta enfermedad tan impactante. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La determinación de contar con un Instituto de tercer nivel debidamente establecido en cuanto a infraestructura
(instalaciones adecuadas, equipamiento indispensable, insumos para la salud) así como  con el recurso humano
especializado en este tipo de enfermedad;   conllevaría al otorgamiento adecuado y esperado por la población  de
escasos recursos económicos con problemas de salud en materia del cáncer en aspectos preventivos, curativos y
de rehabilitación; Promover la realización de acciones para la protección de la salud en lo relativo al cáncer,
conforme a las disposiciones legales aplicables; Actuar como órgano de consulta de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal, en su área de especialización, y asesorar a
instituciones sociales y privadas en la materia; Participar en los programas tanto federales como estatales para el
establecimiento de módulos regionales y locales de atención oncológica en el país y en el Estado. En el mundo,
de acuerdo al informe Mundial sobre el Cáncer, la incidencia el cáncer podría aumentar en un 50% hasta el  año
2020, en el que  habría   15 millones de nuevos casos. En el año 2000, los tumores malignos fueron la cusa del
12% de los casi 56 millones de muertes que se produjeron en el mundo por todas las causas. En muchos países,
más de una cuarta parte de las muertes es atribuible al cáncer. En México, según la Unión Internacional contra el
Cáncer (UICC), el cáncer es la tercera causa de muerte y estima que cada año se detectan 128 mil casos nuevos
(Secretaria de Salud), Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud) 2013. Durante el 2011 la proporción
de egresos hospitalarios por neoplasias malignas en relación con los tumores en general es más alta que en la
población adulta (70.6 y 53.2% respectivamente).  Por lo anterior, se considera la importancia de sensibilizar a la
población con mayor incidencia, en la realización de estudios preventivos para el diagnostico oportuno de
enfermedades como el cáncer de mama, cuello del útero y de próstata, además de mejorar los estilos de vida de
la población para disminuir  la incidencia del cáncer en órganos digestivos y respiratorios. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
801 Atención especializada a pacientes con cáncer

Población Potencial

Se establece como: La población mayor de 17 años con enfermedades cancerosas.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido  a pacientes  mayores de 17 años con neoplasias malignas a través de: • Una atención especializada con
el objetivo de diagnosticar neoplasias malignas en pacientes mediante  la consulta y procedimientos
especializados en las diferentes modalidades de tratamiento del cáncer. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00163 Instituto Jalisciense de

Cancerología

01 Estudios realizados para el

diagnóstico de cáncer.

Estudios realizados para el diagnóstico de

cáncer.

Servicios

00163 Instituto Jalisciense de

Cancerología

02 Tratamiento integral otorgado a

pacientes con cáncer

Tratamiento integral del paciente con cáncer

otorgado.

Servicios

00163 Instituto Jalisciense de

Cancerología

03 Rehabilitación otorgada a

pacientes con cáncer.

Rehabilitación otorgada a pacientes con

cáncer

Servicios

00163 Instituto Jalisciense de

Cancerología

04 Enseñanza, capacitación e

investigación otorgada a

profesionales de la salud.

Enseñanza, capacitación e investigación

otorgada a profesionales de la salud.

Servicios

00163 Instituto Jalisciense de

Cancerología

05 Administración eficiente del

Instituto de Cancerología realizada.

Administración eficiente del Instituto de

Cancerología realizada.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

167 Promoción, prevención y Atención oportuna de los trastornos mentales en la población

jalisciense.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
O.P.D. Servicios de Salud Jalisco
(Instituto Jalisciense de Salud
Mental)

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar la salud mental de las personas a través de implementar mecanismos de promoción,
prevención, detección y atención integral oportuna.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

167 Promoción, prevención y Atención oportuna de los trastornos mentales en la población

jalisciense.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2 y 18.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La prevalencia de los trastornos mentales en adultos es de 23.9%.  La necesidad de atención en niños y
adolescentes en la ZMG es de 36.9% y de 28.5% en el interior del estado. En camas psiquiátricas, Jalisco tiene
una tasa de 9.8% por cada 100 mil habitantes, las cuales en su totalidad están concentradas en los municipios
metropolitanos de Guadalajara, Zapopan y Tlajomulco, sin cobertura para la población del resto de los municipios,
lo que explica la saturación de los hospitales públicos. Es significativo  que en el estado no existan unidades
psiquiátricas en los hospitales generales, cuando la recomendación del OMS dice que el mayor número de camas
psiquiátricas debe trasladarse de los hospitales psiquiátricos a los hospitales generales y a los servicios de
rehabilitación comunitarios, lo que puede contribuir a descentralizar los servicios de salud mental. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La prevalencia de los trastornos mentales en adultos es de 23.9%. Entre los trastornos mentales más frecuentes
que se presentan los jaliscienses son trastornos de ansiedad con 16%, seguido por la depresión con 4.4% y el
alcoholismo con 3.2%. Es importante resaltar la distribución irregular de los trastornos mentales en las diferentes 
regiones: la depresión se presenta con mayor prevalencia en la región Ciénega, con 11.9%, seguida de la región
norte, con 8.9%; mientras que los trastornos de ansiedad presentan mayor prevalencia en la región Norte, con un
2.1%; seguida  de la región Sierra de Amula, con 21%. El suicidio potencial se presenta en la región Costa Sur y
Altos Norte con un porcentaje similar del 1.7% y 1.6%, respectivamente. La prevalencia de la sintomatología de
trastornos mentales en niños adolescentes (4-16 años) se presenta en 61.3%.Comparando la prevalencia que se
presenta en la ZMG con la del interior del estado, el síndrome más frecuente presentado en ambas poblaciones
es el déficit de atención con hiperactividad, seguido por el trastorno de conducta oposicionista. El trastorno por
déficit de atención con hiperactividad en la ZMG se presenta en 18.7%; es mayor en el interior del estado con
14%; la depresión (9%) y la ansiedad generalizada (8.7%), se presentan en mayor porcentaje en el interior del
estado que en la ZMG, con depresión de 7.5% y Ansiedad de 7.7%. Existe una gran coincidencia entre los
factores de riesgo potencial en el desarrollo de problemas de salud mental y de los factores de riesgo
encontrados en la consulta externa de los servicios ambulatorios de las unidades de salud mental. Resaltan la
disfuncionalidad familiar, enfermedad mental en la familia, enfermedad médica, uso de alcohol y drogas, violencia
intrafamiliar y trauma por violación. La prevalencia de la ideación suicida es de 8.15% en la población adulta, de la
cual 6.5% lo ha pensado recientemente pero, no lo haría; 1.15% lo ha pensado seriamente más se detiene, y
0.5% lo haría si se presentara la oportunidad. Es significativo que esta última cifra sea 8 veces mayor en los
municipios. Es congruente este resultado con el aumento de casos de suicidio en los últimos años en esas zonas,
principalmente entre la gente joven. La necesidad de atención en niños y adolescentes en la ZMG es de 36.9% y
de 28.5% en el interior del estado. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

167 Promoción, prevención y Atención oportuna de los trastornos mentales en la población

jalisciense.

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  los habitantes del estado de Jalisco con énfasis en la población si seguridad social y que padecen un
trastorno mental, a través del otorgamiento de: • 81,117 consultas de psiquiátricas y psicológicas. • 1,268 egresos
hospitalarios. • 10,580 personas atendidas en sesiones grupales. • 92,850 personas asistentes a eventos de
promoción y prevención de salud mental. • 7,380 asistentes a capacitaciones de salud mental.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00165 Instituto Jalisciense de Salud

Mental

Q1 Consultas integrales de

especialidad otorgadas a pacientes

ambulatorios.

Consultas integrales de especialidad

otorgadas a Paciente ambulatorios

Servicios

00165 Instituto Jalisciense de Salud

Mental

F2 Egresos hospitalarios realizados

de pacientes con trastornos mentales

agudos y crónicos.

Total de egresos hospitalarios realizados Servicios

00165 Instituto Jalisciense de Salud

Mental

03 Personas atendidas en sesiones

grupales.

Total de personas atendidas en sesiones

grupales

Servicios

00165 Instituto Jalisciense de Salud

Mental

04 Capacitación otorgada en salud

mental

Total de personas capacitadas en Salud

Mental en el año.

Servicios

00165 Instituto Jalisciense de Salud

Mental

05 Eventos realizados de promoción

y prevención en salud mental.

Total de asistentes a eventos de promoción

y prevención en Salud Mental efectuados en

el año

Servicios

00165 Instituto Jalisciense de Salud

Mental

06 Desarrollo de la investigación

fortalecido en temas relacionados

con los servicios de Salud Mental

Total de investigaciones de temas

relacionados con los servicios de Salud

Mental que cuentan con reporte final.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
155 Operación de los Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA)

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
Secretaría de Salud Jalisco
(Consejo Estatal Contra las
Adicciones en Jalisco)

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a una vida más larga y saludable mediante un mayor acceso a los servicios de salud, fomentando
hábitos de vida saludable en los servicios que ofrecen los Centros de Atención Primaria en Adicciones de
consulta externa de la Secretaría de Salud.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
155 Operación de los Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA)

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Ley de Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco
para el Estado de Jalisco Art. 9; Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco: Art.
8, fracción IV, Art. 9, fracción II, Art. 21, Art. 33; de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Jalisco Art. 3,
fracción VII; de la Ley de Educación del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), un factor de riesgo es cualquier rasgo, característica
o exposición de un individua que aumente su probabilidad de sufrir una enfermedad o lesión. Existen factores de
riesgo que condicionan un grave problema de salud pública que afecta a la población, entre los que destacan el
tabaquismo, alcoholismo y consumo de sustancias ilegales (OMS 2013). El abuso en el consumo de alcohol y
drogas está estrechamente ligado a fuertes problemas sociales y de salud pública. La proporción de consumo de
alcohol en Jalisco es 44.7% mayor que el promedio nacional, que es de 38.4%. Desafortunadamente, de las 32
entidades federativas, Jalisco ocupa el noveno lugar entre los estados con mayor proporción de población
consumidora de alcohol, convirtiéndose esta situación en un problema de salud. A pesar de que la mayoría de la
población con problema de abuso y dependencia del alcohol es de hombres, esta situación también se presenta
entre las mujeres, ya que su prevalencia entre el consumo y dependencia es de 2.3%. Estas cifras superan el
promedio nacional que es de 1.7%, colocando al estado en el séptimo lugar a nivel nacional. Por otro lado,
también se observa que más de la mitad (51.5%) de la población adulta de 18 a 65 años consume alcohol, con
fuerte predominio de los hombres (27.6%). Once de cada 100 hombres adultos entran en la categoría de abuso y
dependencia al alcohol (Gutiérrez Pulido et al. 2011, p 46). La Encuesta Nacional de Adicciones 2011 revela que
1.8% de la población entre 12 y 65 años consume algún tipo de droga. Las drogas ilícitas de mayor consumo de
mayor consumo de acuerdo con los Centros de Integración Juvenil (CIJ) son: marihuana, cocaína, inhalables,
crack y benzodiacepinas. En el caso de Jalisco, de acuerdo con la Encuesta Escolar sobre Adicciones en el
Estado de Jalisco 2012, 14.3% de los estudiantes de secundaria y 23.2% de bachillerato alguna vez han
consumido drogas. En el caso de los hombres la incidencia se eleva a 17.7% y para las mujeres baja a 15.2%. De
los menores infractores remitidos al Centro de Diagnóstico y Atención Juvenil del Estado de Jalisco, más de 83%
fue diagnosticado como de usuarios habituales de sustancias adictivas. La proporción de consumo de ellas es
similar para el caso de las drogas médicas y drogas ilegales. Según datos del Consejo Estatal contra las
Adicciones en Jalisco (CECAJ), éstos jóvenes con problemas familiares, en situación de calle, que viven en zonas
marginadas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El aumento en el uso y abuso de sustancias como el alcohol, el tabaco y las drogas es un problema que demanda
acciones contundentes capaces de mitigar el daño que ocasionan a la sociedad. Cada vez hay más mexicanos
con problemas de adicciones y empiezan a edades más tempranas.  El consumo de cualquier droga ilegal se ha
duplicado en la última década en nuestro país, al pasar del 0.8 por ciento de la población de 12 a 65 años en
2002, al 1.5 en 2011, según datos de la Encuesta Nacional de Adicciones. En el caso de los adolescentes
mexicanos de entre 12 y 17 años, el problema es evidente. El 1.6 por ciento de los jóvenes en este rango de
edad, ha consumido alguna droga, de acuerdo con la misma Encuesta Nacional de Adicciones. En 2002, este



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
155 Operación de los Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPA)

porcentaje era del 0.8 por ciento, lo que evidencia que el consumo inicia cada vez a edad más temprana. El
consumo de alcohol entre menores de edad se está volviendo popular. Del 2002 al 2011 pasó del 25.7 al 30 por
ciento de los adolescentes entre 12 y 17 años. Aunque es lo más aceptado por la sociedad, el alcohol se ha
convertido en la principal droga de inicio entre los jóvenes y representa un riesgo superior porque disminuye el
autocontrol y aumenta las conductas de riesgo, lo que implica mayor incidencia de accidentes, de violencia y de
infecciones de transmisión sexual. También el tabaco constituye un riesgo para las niñas, niños y adolescentes,
no sólo para quienes lo consumen, sino para quienes están expuestos. Según datos de la Organización Mundial
de la Salud (OMS), el 40 por ciento de los niños están expuestos al humo ajeno en el hogar y el 10 por ciento de
las muertes relacionadas con el tabaquismo pasivo, entre mujeres y niños. La gran mayoría de los fumadores
comienzan en la adolescencia. Cada vez más jóvenes tienen acceso a las drogas y las consumen, y mientras eso
suceda estamos lejos de erradicar uno de los problemas más graves de nuestra sociedad. La mayoría de las
personas atendidas en centros públicos y no gubernamentales para las adicciones, son menores de 19 años, de
acuerdo a los datos arrojados en 2015 por el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA).
Una realidad preocupante. Según la OMS droga es “toda sustancia que, introducida en un organismo vivo, pueda
modificar una o varias de sus funciones”. En 1982, la OMS intentó delimitar cuáles eran las sustancias que
producían dependencia y declaró como droga “aquella con efectos psicoactivos (capaz de producir cambios en la
percepción, el estado de ánimo, la conciencia y el comportamiento) susceptible de ser auto-administrada”. Las
adicciones son causa y efecto de una problema social que involucra factores como la seguridad, la pobreza, la
falta de oportunidades y el rezago educativo. En el seno de una comunidad, las adicciones vulneran el tejido
social y al mismo tiempo son producto de esa misma descomposición.  Esta dinámica viciosa debe romperse con
una estrategia de prevención que ataque las causas que provocan el uso y abuso de sustancias como las drogas,
el alcohol y el tabaco, así como con una atención de verdadera rehabilitación a quienes ya se encuentran en esa
situación.  Las adicciones son un problema de salud pública que afecta a toda la sociedad, no sólo la persona que
utiliza y abusa del alcohol, el tabaco y otras drogas, también perjudica a su familia y a todo su entorno y, por
consecuencia, a toda la comunidad. 

Población Potencial

Se establece como: Aquellas personas que vivan en los 125 municipios del Estado de Jalisco, para una mejor
calidad de vida.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la población usuarios y no usuarios de sustancias adictivas que se encuentran en el Estado de Jalisco,
a través de: • Acciones de la detección, prevención, atención y tratamiento breve en adicciones. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00158 Consejo Estatal Contra las

Adicciones en Jalisco

01 Centros de Atención operando

para la Prevención de Adicciones.

Atención de personas que acuden a recibir

orientación, información, asesoría y

tratamiento, por problemas de consumo de

sustancias adictivas

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
637 Prevención en el uso y abuso de sustancias adictivas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
Secretaría de Salud Jalisco
(Consejo Estatal Contra las
Adicciones en Jalisco)

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a una vida más larga y saludable mediante el fomento de hábitos saludables con un mayor acceso a
servicios de salud de calidad y seguridad social.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
637 Prevención en el uso y abuso de sustancias adictivas

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Ley General de Salud: a. Art. 3, fracción XXIII, b. Art. 13,
apartado C, c. Art. 185, fracción II, d. Art. 191, párrafo segundo, e. Art. 192, f. Art. 192 Bis, g. Art. 192 Ter,  h. Art.
192 Quáter, i. Art. 192 Quinquies, j. Art. 192 Sextus, k. Art. 193 Bis, l. Art. 204, párrafo segundo, m. Art. 217, 218,
234, 256, 301 y 308; de la Ley General para el control del Tabaco: a. Art. 4.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), un facto de riesgo es cualquier rasgo, característica
o exposición de un individua que aumente su probabilidad de sufrir una enfermedad o lesión. Existen factores de
riesgo que condicionan un grave problema de salud pública que afecta a la población, entre los que destacan el
tabaquismo, alcoholismo y consumo de sustancias ilegales (OMS 2013). El abuso en el consumo de alcohol y
drogas está estrechamente ligado a fuertes problemas sociales y de salud pública. La proporción de consumo de
alcohol en Jalisco es 44.7% mayor que el promedio nacional, que es de 38.4%. Desafortunadamente, de las 32
entidades federativas, Jalisco ocupa el noveno lugar entre los estados con mayor proporción de población
consumidora de alcohol, convirtiéndose esta situación en un problema de salud. A pesar de que la mayoría de la
población con problema de abuso y dependencia del alcohol es de hombres, esta situación también se presenta
entre las mujeres, ya que su prevalencia entre el consumo y dependencia es de 2.3%. Estas cifras superan el
promedio nacional que es de 1.7%, colocando al estado en el séptimo lugar a nivel nacional. Por otro lado,
también se observa que más de la mitad (51.5%) de la población adulta de 18 a 65 años consume alcohol, con
fuerte predominio de los hombres (27.6%). Once de cada 100 hombres adultos entran en la categoría de abuso y
dependencia al alcohol (Gutiérrez Pulido et al. 2011, p 46). La Encuesta Nacional de Adicciones 2011 revela que
1.8% de la población entre 12 y 65 años consume algún tipo de droga. Las drogas ilícitas de mayor consumo de
mayor consumo de acuerdo con los Centros de Integración Juvenil (CIJ) son: marihuana, cocaína, inhalables,
crack y benzodiacepinas. En el caso de Jalisco, de acuerdo con la Encuesta Escolar sobre Adicciones en el
Estado de Jalisco 2012, 14.3% de los estudiantes de secundaria y 23.2% de bachillerato alguna vez han
consumido drogas. En el caso de los hombres la incidencia se eleva a 17.7% y para las mujeres baja a 15.2%. De
los menores infractores remitidos al Centro de Diagnóstico y Atención Juvenil del Estado de Jalisco, más de 83%
fue diagnosticado como de usuarios habituales de sustancias adictivas. La proporción de consumo de ellas es
similar para el caso de las drogas médicas y drogas ilegales. Según datos del Consejo Estatal contra las
Adicciones en Jalisco (CECAJ), éstos jóvenes con problemas familiares, en situación de calle, que viven en zonas
marginadas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El aumento en el uso y abuso de sustancias como el alcohol, el tabaco y las drogas es un problema que demanda
acciones contundentes capaces de mitigar el daño que ocasionan a la sociedad. Cada vez hay más mexicanos
con problemas de adicciones y empiezan a edades más tempranas. El consumo de cualquier droga ilegal se ha
duplicado en la última década en nuestro país, al pasar del 0.8 por ciento de la población de 12 a 65 años en
2002, al 1.5 en 2011, según datos de la Encuesta Nacional de Adicciones. En el caso de los adolescentes
mexicanos de entre 12 y 17 años, el problema es evidente. El 1.6 por ciento de los jóvenes en este rango de
edad, ha consumido alguna droga, de acuerdo con la misma Encuesta Nacional de Adicciones. En 2002, este
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Programa

Presupuestario:
637 Prevención en el uso y abuso de sustancias adictivas

porcentaje era del 0.8 por ciento, lo que evidencia que el consumo inicia cada vez a edad más temprana. El
consumo de alcohol entre menores de edad se está volviendo popular. Del 2002 al 2011 pasó del 25.7 al 30 por
ciento de los adolescentes entre 12 y 17 años. Aunque es lo más aceptado por la sociedad, el alcohol se ha
convertido en la principal droga de inicio entre los jóvenes y representa un riesgo superior porque disminuye el
autocontrol y aumenta las conductas de riesgo, lo que implica mayor incidencia de accidentes, de violencia y de
infecciones de transmisión sexual. También el tabaco constituye un riesgo para las niñas, niños y adolescentes,
no sólo para quienes lo consumen, sino para quienes están expuestos. Según datos de la Organización Mundial
de la Salud (OMS), el 40 por ciento de los niños están expuestos al humo ajeno en el hogar y el 10 por ciento de
las muertes relacionadas con el tabaquismo pasivo, entre mujeres y niños. La gran mayoría de los fumadores
comienzan en la adolescencia. Cada vez más jóvenes tienen acceso a las drogas y las consumen, y mientras eso
suceda estamos lejos de erradicar uno de los problemas más graves de nuestra sociedad. La mayoría de las
personas atendidas en centros públicos y no gubernamentales para las adicciones, son menores de 19 años, de
acuerdo a los datos arrojados en 2015 por el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA).
Una realidad preocupante. Según la OMS droga es “toda sustancia que, introducida en un organismo vivo, pueda
modificar una o varias de sus funciones”. En 1982, la OMS intentó delimitar cuáles eran las sustancias que
producían dependencia y declaró como droga “aquella con efectos psicoactivos (capaz de producir cambios en la
percepción, el estado de ánimo, la conciencia y el comportamiento) susceptible de ser auto-administrada”. Las
adicciones son causa y efecto de una problema social que involucra factores como la seguridad, la pobreza, la
falta de oportunidades y el rezago educativo. En el seno de una comunidad, las adicciones vulneran el tejido
social y al mismo tiempo son producto de esa misma descomposición. Esta dinámica viciosa debe romperse con
una estrategia de prevención que ataque las causas que provocan el uso y abuso de sustancias como las drogas,
el alcohol y el tabaco, así como con una atención de verdadera rehabilitación a quienes ya se encuentran en esa
situación.  Las adicciones son un problema de salud pública que afecta a toda la sociedad, no sólo la persona que
utiliza y abusa del alcohol, el tabaco y otras drogas, también perjudica a su familia y a todo su entorno y, por
consecuencia, a toda la comunidad. 

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido al personal de Dependencias Gubernamentales y No Gubernamentales, integrantes de organismos,
servidores públicos, empresas, integrantes de las comisiones municipales de prevención de adicciones,
instituciones educativas y público en general; a través de capacitaciones que tienen como finalidad proporcionar
conocimientos específicos para la atención y desaliento de las adicciones.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00158 Consejo Estatal Contra las

Adicciones en Jalisco

01 Investigaciones desarrolladas en

Materia de Adicciones

Investigaciones desarrolladas sobre el

sistema adictivo en el estado.

Servicios

00158 Consejo Estatal Contra las

Adicciones en Jalisco

02 Capacitación otorgada a personas

sobre adicciones.

"Actividades que tienen como fin otorgar y

fortalecer los conocimientos en las personas

para la prevención y tratamiento de las

adicciones. (Cursos, talleres y diplomados)"

Servicios

00158 Consejo Estatal Contra las

Adicciones en Jalisco

04 Programa de prevención de

adicciones ejecutado para disminuir

conductas de riesgo fomentando

habilidades protectoras

Pláticas, sesiones informativas y eventos

masivos donde se llevan a cabo acciones

de prevención que disminuyan conductas de

riesgo fomentando habilidades protectoras.

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00158 Consejo Estatal Contra las

Adicciones en Jalisco

05 Acuerdos de colaboración y

convenios formalizados para la

formación de Redes para la

Prevención de Adicciones.

Acuerdos de Colaboración con Instituciones

Privadas y Públicas, Comisiones

municipales, organizaciones civiles para la

formación de Redes para la Prevención de

Adicciones.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
715 Programas y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable

O.P.D. Servicios de Salud Jalisco
(Comisión para la Protección
contra Riesgos Sanitarios del
Estado de Jalisco)

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la salud de la población mediante la proteccion contra riesgos sanitarios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
715 Programas y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  1, 2, 3, fracciones II y II bis, 13, Apartado B, fracción I, 23,
28, del art 77 bis 1, al  77 bis 41 de la Ley General de Salud, art 4, 12, 49, 75, 80, 95, 107 del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud.  1, 3 bis, 10, 39, 78 y 119, del Reglamento de la
Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, cláusula segunda, fracción II inciso c " Aprobar el
uso y destino de los recursos que por concepto de intereses haya generado la cuota social y aportación solidaria
federal, una vez transferidos en términos del artículo 77 bis 15, fracción I de "LA LEY".

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el Estado de Jalisco, se  requiere de un Sistema Nacional de Salud Universal para mejorar la equidad y la
eficiencia tanto en el propio sistema de salud como en los mercados laborales y evitar que se siga generando un
ineficiente manejo de riesgos y duplicidades en la operación y en el financiamiento. En consecuencia, mediante la
atención de estas variables, se lograra incrementar la sustentabilidad del sistema y mejorar los resultados de
salud para los jaliscienses. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El Estado mexicano al elevar a rango constitucional el derecho a la protección de la salud, estableció las bases y
modalidades del acceso a los servicios de salud, así como la concurrencia en materia de salubridad general entre
la Federación y las entidades federativas, correspondiendo al municipio la competencia en materia de salubridad
local. Por su parte, la Ley General de Salud reglamentaria del artículo 4º Constitucional contiene, entre otras, las
disposiciones sobre la regulación, el control y el fomento como los instrumentos de los que dispone el Ejecutivo
en materia sanitaria; lo que ha permitido coordinar los esfuerzos para planear y ejecutar las acciones necesarias
en materia de salud, con el fin de garantizar la salud de la población; en acciones tales como primeros auxilios,
atención prehospitalaria y médica oportuna, medidas de vigilancia epidemiológica y de protección contra riesgos
sanitarios.

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a toda la población que se encuentra en el Estado de Jalisco tanto residente como en tránsito (turistas y
migrantes) a través de la generación de: • Oportunidades que contribuyen a mejorar la salud mediante el acceso
efectivo a servicios de salud con calidad para la población, independientemente de su condición social o laboral lo
que se traduce en la reducción de la mortalidad materna que beneficia a: • 7’931,267 de habitantes del Estado de
Jalisco mediante las acciones que disminuyen la razón de la mortalidad materna en toda la población. • 49.53%
de la población (3’928,196) se encuentra sin seguridad social quienes se benefician con acceso efectivo que
disminuye la razón de mortalidad materna en mujeres sin seguridad social. 
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Presupuestario:
715 Programas y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00512 Comisión para la Protección

contra Riesgos Sanitarios del Estado

de Jalisco (COPRISJAL)

D2 Verificación realizada contra

riesgos sanitarios

Verificación sanitaria realizada Servicios
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Programa

Presupuestario:
172 Sistema de Atención Médica de Urgencias (S.A.M.U.)

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
Secretaría de Salud Jalisco
(Consejo Estatal para la
Prevención de Accidentes)

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E2. Incrementar el acceso efectivo a los servicios de salud en especial la población en condiciones de
vulnerabilidad y pobreza

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a que la población Jalisciense tenga una buena atención médica adecuada, oportuna y de calidad, que
por su situación geográfica y estado de salud requieran una atención especializada mediante la
aerotransportación vital de emergencia (AVE), una atención prehospitalaria, así como una regulación médica por
parte del Centro Regulador de Urgencias Medicas (CRUM).

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
172 Sistema de Atención Médica de Urgencias (S.A.M.U.)

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2, 18.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En Jalisco se realizan 17,000 regulaciones de atención médicas de urgencias  por año promedio. 30% de las
mismas son urgencias traumáticas siendo las más frecuentes 43% fracturas de MS y MI, 21% politrauma, 16%
heridas penetrantes de abdomen y tórax y 70% urgencias por enfermedades agudizadas, siendo las más
frecuentes: 12% por complicaciones del embarazo, 10% abdomen agudo, 10% cardiopatía isquémica. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La atención médica de las urgencias tiene una tendencia a incrementarse en relación a las urgencias médicas no
traumáticas. Es decir ha habido un incremento en las enfermedades, principalmente a las complicaciones de las
cariopatías isquémicas, embarazos y abdomen agudo, por diabetes mellitus etc.  El esfuerzo de mejorar la
coordinación entre instituciones como la Secretaria de Salud del Estado, (IMSS, ISSSTE, Seguro Popular, etc.)
con el fin de mejorar la atención médica urgente, de todo paciente grave, derivado de los servicios
prehospitalarios, para procurar la mejor alternativa de atención al mayor número de usuarios de los servicios
médicos de urgencia, por medio de la distribución adecuada y técnicamente sustentada de los recursos
disponibles.

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la población jalisciense en situación de urgencia médica, a través de la generación de: Atención pre
hospitalaria. Atención a hospitales de alta especialidad tanto en el Estado como en los estados circunvecinos
mediante el centro regulador de urgencias médicas, que traslada e incorpora a los pacientes al Estado de Jalisco.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00159 Consejo Estatal para la

Prevención de Accidentes

01 Atención médica de urgencias

otorgada oportunamente.

Población recibe una atención médica de

urgencias oportuna por medio del centro

regulador de urgencias medicas a un

hospital de segundo o tercer nivel.

Servicios

00159 Consejo Estatal para la

Prevención de Accidentes

02 Información en materia de

atención médica de urgencias,

difundida a los jaliscienses.

Capacitación a la población en atención

médica de urgencias (primera respuesta en

primeros auxilios), material impresos y

campañas de comunicación.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
178 Prevención y control del Virus de la Inmunodeficiencia Humana

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable

Secretaría de Salud Jalisco
(Consejo Estatal para la
Prevención del Síndrome de
Inmunodeficiencia Adquirida (VIH))

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en el control de la epidemia del VIH -sida en Jalisco mediante programas de prevención y control.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
178 Prevención y control del Virus de la Inmunodeficiencia Humana

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2, 18.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Según datos del departamento de epidemiología de la Secretaría de Salud estatal, Jalisco cuenta con 15,208
casos de VIH-sida colocando a la entidad en el cuarto lugar a nivel nacional de casos acumulados desde 1983. La
epidemia históricamente se ha mantenido estable en la población general con prevalencias de 0.2%, con una
relación hombre-mujer de 4:1 y que se encuentra incrementado paulatinamente en poblaciones clave, donde las
prevalencias se encuentran típicamente por encima del 5%, particularmente en hombres que tienen sexo con
hombres (10%), mujeres transgénero (16%), hombres trabajadores sexuales (15%) y usuarios de drogas
infectables (6%). Otras poblaciones clave, aunque tienen prevalencias de VIH menores, estas se encuentran por
encima de la prevalencia de la población general y se encuentran en riesgo continuo de incrementarse
descontroladamente, particularmente en clientes de trabajo sexual (3%), parejas de personas VIH positivas (3%),
presos del sistema penitenciario (1%), mujeres trabajadoras sexuales (0.6%) y poblaciones móviles tales como
migrantes (incluyen jornaleros) y transportistas. La epidemia además tiene una característica de pobreza, lo que
pone en alta vulnerabilidad al VIH a un amplio sector de la población. Por último, la transmisión materno-infantil
del VIH continúa siendo una desafortunada realidad en Jalisco. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Las estrategias en salud pública implementadas tempranamente en el transcurso de la epidemia de VIH en
México, que incluyeron el testeo de la sangre obtenida en los bancos de sangre y la prohibición de la venta de
productos sanguíneos en la segunda mitad de los años ochenta permitió la virtual eliminación de la transmisión
por transfusión sanguínea en México. Posteriormente, el tratamiento antirretroviral accedido a través de diversas
fuentes de financiamiento público y privado ha permitido una reducción paulatina de los nuevos casos de VIH
además de la caída de la mortalidad por sida en Jalisco. Sin embargo los diagnósticos tardíos continúan siendo
una característica de la infección por VIH en Jalisco, lo que explica por qué el sida continúa siendo la primera
causa de muerte en las personas que viven con VIH. El incremento de la sobrevida de las personas con VIH
además de la transmisión entre hombres hacia mujeres ha incrementado el número de mujeres con VIH en edad
reproductiva, lo que incrementa el riesgo de la transmisión materno-infantil del VIH. Aunque este problema se ha
ido limitando a lo largo de los años, la transmisión perinatal en Jalisco continua estando por encima de la meta
fijada para considerar la eliminación del problema. Por otro lado, las poblaciones clave aun continúan estando en
alta vulnerabilidad debido a la presencia de condicionantes individuales (uso reducido de condón) y de redes
(relaciones sexuales no protegidas dentro de grupos particulares), pero sobre todo de persistencia de
condicionantes estructurales que escapan del control del individuo tales como las condicionantes familiares y
sociales (altos niveles de discriminación, estigma y violencia por orientación sexual e identidad de género),
políticas públicas (que limitan por acción u omisión el acceso equitativo a estrategias multisectoriales e insumos
preventivos y aplicación eficaz de estas estrategias poblacionales) y finalmente de estado de la epidemia (altas
prevalencias de VIH en poblaciones clave con niveles reducidos de control virológico). Estas características en
conjunto ponen en continuo riesgo a la población del estado de Jalisco para adquirir la infección por VIH. La clave



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
178 Prevención y control del Virus de la Inmunodeficiencia Humana

para controlar la epidemia de VIH es a través de la aplicación de estrategias multisectoriales y de múltiples
niveles englobados en la prevención combinada, que incluyen la educación sexual integral, el retraso del inicio de
las relaciones sexuales y promoción de la abstinencia, fidelidad mutua y autoerotismo así como del uso de
correcto y consistente del condón masculino y femenino, políticas públicas amigables para poblaciones
vulnerables (descriminalización de la homosexualidad, trabajo sexual y uso de drogas), el diagnóstico y
tratamiento temprano de infecciones de transmisión sexual, el tratamiento antirretroviral como prevención entre
otras. Actualmente el Estado de Jalisco se encuentra avanzando firmemente en la aplicación de estas estrategias,
particularmente en el diagnóstico temprano de la infección por VIH a través del incremento significativo en el
acceso a pruebas diagnósticas rápidas, vinculación a servicios de salud de especialidad y tratamiento
antirretroviral ininterrumpido que incluyen a mujeres embarazadas, además de reducción de morbilidad y
mortalidad en sectores clave tales como los reclusorios del sistema de reinserción social en Jalisco; sin embargo
aún queda la deuda sobre el alcance de las metas planteadas por la Declaración Ministerial Prevenir con
Educación, armonización legislativa en el mismo tema y que incluye la facilitación de insumos preventivos de
infecciones de transmisión sexual para adolescentes y jóvenes así como la creación de instalaciones de atención
integral de ITS a la población más vulnerable (CAPASITS Metropolitano) además de nuevos sitios de atención
para personas con VIH debido al incremento significativo de los nuevos diagnósticos tempranos en los últimos
dos años, además de recursos humanos de alcance comunitario para implementar estrategias preventivas en el
sitio para las poblaciones más vulnerables al VIH. 

Población Potencial

Se establece como: Población en mayor riesgo de adquirir el VIH-sida e ITS 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la población que se encuentra en el Estado de Jalisco, a través de la generación de: • 12,105 consultas
realizadas de Infecciones de Transmisión Sexual. • 4,395 personas con diagnóstico de infección por VIH. • 55
mujeres embarazadas con VIH que reciben atención para reducir la transmisión materno infantil. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00160 Consejo Estatal para la

Prevención del Síndrome de

Inmunodeficiencia Adquirida (VIH)

D1 Diagnósticos oportunos de la

infección y transmisión en VIH e ITS

realizados en poblaciones en mayor

riesgo.

Diagnósticos oportunos a la infección y

transmisión en VIH e ITS realizados en

Poblaciones en Mayor Riesgo

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
164 Fortalecimiento de la cultura integral de trasplante de órganos y tejidos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
Consejo Estatal de Trasplantes de
Órganos y Tejidos

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Consejo Estatal de Trasplantes de órganos y Tejidos
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en mejorar la salud y calidad de vida de las personas a través de acciones de difusión de la cultura de
la donación y confianza sobre los procesos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
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Presupuestario:
164 Fortalecimiento de la cultura integral de trasplante de órganos y tejidos

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2, 18 y 77 bis.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En Jalisco el 49.53% de la población no tiene acceso a la seguridad social, por lo que al enfermar tiene que hacer
frente a la atención de la salud mediante el gasto de bolsillo, que se considera catastrófico si el importe de la
atención médica para la salud rebasa el 30% de los ingresos familiares. A través del Sistema de Protección Social
en Salud, el Estado busca garantizar el  acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de
utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de
manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de intervenciones de promoción de la salud,
prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de
seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El Sistema de Protección Social en Salud, mejor conocido como Seguro Popular, es el mecanismo por el cual el
Estado garantizará el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de su utilización y sin
discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral
las necesidades de salud. El Seguro Popular fue creado para brindar protección financiera a la población no
derechohabiente, mediante un esquema de aseguramiento de salud, público y voluntario, a través de la
consolidación de recursos provenientes de diversas fuentes, a fin de financiar el costo de los servicios de salud
para la población que lo requiera. El Seguro Popular es coordinado por el Gobierno Federal, a través de la
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) y operado por los Regímenes Estatales de Protección
Social en Salud (REPSS), con el apoyo de los servicios Estatales de Salud. Garantizar el acceso efectivo a los
servicios de salud, a través de la afiliación de la población no derechohabiente de la Seguridad Social; la tutela de
sus derechos, así como la administración y uso eficiente de los recursos, dentro de un marco de transparencia y
rendición de cuentas.  

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las personas afiliadas al sistema de protección social en salud, a través de la generación de: •
3'121,669 personas afiliadas al seguro popular. • 1'298,764 familias afiliadas al seguro popular.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00164 Consejo Estatal de

Trasplantes de Órganos y Tejidos

01 Apoyo otorgado a hospitales en

las detecciones de potenciales

donadores en el proceso de la

procuración de órganos y tejidos.

Apoyo otorgado a hospitales en las

detecciones de potenciales donadores en el

proceso de la procuración de órganos y

tejidos

Servicios

00164 Consejo Estatal de

Trasplantes de Órganos y Tejidos

03 Apoyo provisto a hospitales en la

tramitación de licencias de

programas de donación y trasplante

ante las autoridades competentes

realizados.

Apoyo provisto a hospitales en la tramitación

de licencias de programas de donación y

trasplante ante las autoridades competentes

realizados

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00164 Consejo Estatal de

Trasplantes de Órganos y Tejidos

04 Asesorías otorgadas a hospitales

y personas involucradas en el

proceso de donación procuración

trasplante.

Asesorías otorgadas a hospitales y

personas involucradas en el proceso de

donación procuración trasplante

Servicios

00164 Consejo Estatal de

Trasplantes de Órganos y Tejidos

05 Capacitación y actualización

otorgada a profesionales,

estudiantes,  docentes y personal

médico que intervienen en el proceso

de donación pro curación y

trasplante de órganos y tejidos.

Actualización otorgada a profesionales,

estudiantes y docentes que intervienen en el

proceso de donación pro curación y

trasplante de órganos y tejidos.

Servicios

00164 Consejo Estatal de

Trasplantes de Órganos y Tejidos

I6 Fortalecimiento de la cultura de la

donación realizado, utilizando los

medios de comunicación y logrando

promoción del tema en otros

sectores.

Fortalecimiento de la cultura de la donación

realizada, utilizando los medios de

comunicación de radio, televisión, prensa

escrita y materiales impresos y

promocionales

Servicios

00164 Consejo Estatal de

Trasplantes de Órganos y Tejidos

02 Administración eficiente de los

recursos materiales y humanos del

Organismo implementada

Administración eficiente de los recursos

materiales y humanos implementada

Servicios
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Programa

Presupuestario:
191 Atención del conflicto médico paciente

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable
Comisión de Arbitraje Médico del
Estado de Jalisco

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E4. Incrementar el uso de métodos alternativos de solución de conflictos

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la disminución de las demandas médicas en los tribunales judiciales, mediante el uso de métodos
alternos de justicia en los conflictos entre prestadores y usuarios de los servicios de salud.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
191 Atención del conflicto médico paciente

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley de Justicia Alternativa de sus artículos 2 al 21;  y  Ley de
Salud en el Estado de Jalisco en sus artículos 91, 91 Bis, y 91 Ter.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Crecimiento sostenido de insatisfacciones,  controversias y conflictos en correlación con el número de servicios
de salud prestados por las diferentes  instituciones públicas y privadas del sector salud estatal, alcanzando en los
dos últimos años  más medio millar de quejas, propiciando la saturación  de procesos judiciales por estas causas.

Comportamiento y Evolución del Problema

El número de quejas recibidas en la Comisión de Arbitraje Médico se ha incrementado en 114% en los últimos 5
años. Esto sucede por la insatisfacción en la prestación de servicios recibidos por los usuarios de los servicios
médicos ante la toma de mayor conciencia de sus derechos por parte de los usuarios de esos servicios.  La
resolución de estas quejas, ha mejorado en poco más del 60% durante los últimos años, mejorándose los
acuerdos y convenios entre las partes con la aplicación de la Ley de Justicia Alternativa. Por las características
del proceso que se da para el seguimiento, algunas quejas son resueltas en lapso posterior al que se reciben,
pudiendo resolverse quejas recibidas en un año anterior.

Población Potencial

Se establece como: El total de la población del Estado de Jalisco, los usuarios, tanto los afiliados a las
instituciones de la seguridad social, a las de protección social y los usuarios de servicios privados que se
presenten a interponer una queja médica en la Comisión de Arbitraje Médico.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos susceptibles de prestar o recibir servicios de salud con calidad y seguridad en pleno
conocimiento de sus derechos y obligaciones y en su caso de presentar una inconformidad y/o controversia por
insatisfacción en esos servicios.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00167 Comisión de Arbitraje Médico

del Estado de Jalisco

03 Profesionales de la salud

asesorados y capacitados.

Profesionales de la salud asesorados y

capacitados en los medios alternos de

justicia

Servicios

00167 Comisión de Arbitraje Médico

del Estado de Jalisco

01 Asesorías, quejas y orientaciones

resueltas de los usuarios y

prestadores de servicios de atención

médica.

Asesorías, quejas y orientaciones resueltas

de los usuarios y prestadores de servicios

de atención médica

Servicios
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Programa

Presupuestario:

189 Atención medica con calidad a pacientes con dolor crónico o fase terminal, en el Estado de

Jalisco.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
O.P.D. Servicios de Salud Jalisco
(Instituto Jalisciense de Alivio del
Dolor y Cuidados Paliativos)

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar la salud y calidad de vida de las personas con enfermedades terminales o en etapas
avanzadas y/o con dolor crónico de difícil control mediante la atención multidisciplinaria holística con calidad
calidez y seguridad del paciente.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:

189 Atención medica con calidad a pacientes con dolor crónico o fase terminal, en el Estado de

Jalisco.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2 y 18, el acuerdo de creación del Instituto Jalisciense de Alivio
al Dolor y Cuidados Paliativos se publica en el periódico oficial del Estado de Jalisco el 02 de diciembre de 2000,
Tomo CCCXXXV11 y el Reglamento Interno.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Alto costo de tratamientos específicos para pacientes del instituto que acuden con dolor crónico y requieren algún
tipo de intervencionismo, se tienen limitaciones debido a la falta de recursos humanos, así como de
infraestructura para poder atender a toda la población solicitante.

Comportamiento y Evolución del Problema

El aumento de enfermedades crónico degenerativas a nivel mundial, ha sido factor determinante en la atención en
salud, tales son los casos de complicaciones de la diabetes, cáncer, enfermedades autoinmunes degenerativas,
solo por mencionar unos cuantos ejemplos. Muchas de estas patologías no son curativas, unas de evolución más
rápida que otras pero que sin duda el tratamiento a elegir es paliativo y/o de manejo de dolor para brindar una
mejor calidad de vida de las personas. El incremento en la demanda al servicio que ofrece el Instituto PALIA, será
rebasado con facilidad en un futuro inmediato.

Población Potencial

Se establece como: La población con dolor crónico de difícil control.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a pacientes con dolor crónico de difícil control y/o cuidados paliativos, a través de la generación de:  •
Consultas en medicina paliativa y del dolor por médicos especialistas, psicólogos, nutriólogos y enfermeras. •
Atención domiciliaria de cuidados paliativos.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00166 Instituto Jalisciense de Alivio

del Dolor y Cuidados Paliativos

02 Atención de cuidados paliativos

domiciliarios otorgada a paciente con

imposibilidad de realizar traslado a la

Institución.

Atención de cuidados paliativos domiciliarios

otorgada a Paciente con imposibilidad de

realizar traslado a la Institución

Servicios

00166 Instituto Jalisciense de Alivio

del Dolor y Cuidados Paliativos

01 Consulta externa otorgada a

paciente con dolor de difícil control y

paliativos.

Consulta Externa otorgada a paciente con

dolor de difícil control y paliativos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
171 Prevención de Accidentes

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal Secretaría de Salud Jalisco

Programa Sectorial Salud Unidad Responsable
Secretaría de Salud Jalisco
(Consejo Estatal para la
Prevención de Accidentes)

Tema Central Salud

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.
2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E5. Reducir y controlar los factores de riesgo para la salud con enfoque preventivo a la comunidad

Además de manera indirecta:

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E1. Impulsar la integración y universalidad de los servicios de salud

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 OPD-Servicios de Salud Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a generar información datos y evidencia científica de los principales factores de riesgo en  accidentes
viales, grupos vulnerables para la prevención de lesiones ocasionadas en la vía publica, hogar, escuela trabajo,
centros y sitios de recreación, mediante un marco jurídico, así como contribuir a la adopción de conductas
seguras en usuarios de vialidades de forma multisectorial y conductas seguras en grupos vulnerables.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
171 Prevención de Accidentes

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; 2 y 3 de la Ley General de Salud y la Ley de Salud del
Estado de Jalisco, especialmente los artículos 1, 2, 18.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La OMS informa que cada año mueren 1.24 millones de personas en las vialidades del mundo y entre 20 y 50
millones resultan con lesiones no fatales a consecuencia de los eventos de tránsito. En México los accidentes
viales siguen encontrándose entre las 10 principales causas de muerte y en Jalisco estos ocupan el 9no. lugar. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El comportamiento de los accidentes no ha presentado un incremento importante, es decir se ha mantenido.
Como sabemos el 50% de las muertes por accidentes se le atribuye a las provocadas en la vía pública, de ahí
que mucho de los esfuerzos se han enfocado a este rubro.  Además, a nivel mundial se estableció el Decenio de
Acción por la Seguridad Vial, que pretende en el período 2011-2020, disminuir en un 50 las muertes por
accidentes viales.

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido al 1.3% de la población de 10 a 49 años del Estado de Jalisco, es decir cerca de 65,191 personas, a
través de capacitación en sus diferentes modalidades de seguridad vial y grupos vulnerables.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00159 Consejo Estatal para la

Prevención de Accidentes

02 Decisiones oportunas tomadas

para el funcionamiento eficaz del

observatorio de lesiones.

informes, reportes y publicaciones

estadísticas para la toma de decisiones para

la prevención de accidentes

Servicios

00159 Consejo Estatal para la

Prevención de Accidentes

03 Información en materia de

prevención de accidentes, difundida

a los jaliscienses.

Capacitación a la población en prevención

de accidentes, pautas, material impresos y

campañas de comunicación.

Servicios
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203 Gestión integral de los recursos hídricos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Agua y reservas hidrológicas Unidad Responsable
Comisión Estatal del Agua de
Jalisco (CEA)

Tema Central Agua y reservas hidrológicas

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
6 Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O4. Garantizar el suministro sostenible y la calidad del agua para la población y las actividades productivas
OD4E2. Incrementar los niveles de tratamiento de aguas residuales y su reutilización

Además de manera indirecta:

O4. Garantizar el suministro sostenible y la calidad del agua para la población y las actividades productivas
OD4E1. Fortalecer el desarrollo y la capacidad técnica y financiera de los organismos operadores del agua
OD4E3. Incrementar y diversificar las fuentes de abastecimiento y captación de agua
OD4E6. Ordenar el uso y aprovechamiento del agua en cuencas y acuíferos
OD4E8. Reducir el desperdicio del agua y racionalizar su uso

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Presupuestario:
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la Sustentabilidad del Recurso Hídrico, mediante la formulación e implementación de programas y
acciones y la construcción de infraestructura para el bienestar de los jaliscienses.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  7 y 21 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus
Municipios. 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La problemática del sector agua se considera grave, ya que existe escasez principalmente en la zona Norte, se
tiene una distribución desigual, sufre una gran sobreexplotación en algunas zonas y la contaminación es muy
fuerte en todo el Estado, ya que a cifras del 2017 la cobertura de saneamiento es del 60%. Además sin olvidar los
fenómenos hidrometeorológicos extremos, que causan inundaciones principalmente en las zonas costeras.

Comportamiento y Evolución del Problema

La cuenca Lerma-Chapala en su parte jalisciense, al igual que en toda la cuenca presenta condición de
sobreexplotación en la cual no es autorizable ningún nuevo aprovechamiento. La cuenca alta del río Santiago que
en su parte jalisciense, recibe las aportaciones que le generan los ríos Verde y Bolaños, presenta condiciones de
disponibilidad. No obstante, en el caso particular del río Verde cabe indicar que tal disponibilidad de aguas está
reservada mediante Decreto del Ejecutivo Federal que data del año 1995 reformado en 1997, mediante el cual se
reservan para el estado de Jalisco y de Guanajuato, 504.576 millones de metros cúbicos anuales Mm3, de este
volumen corresponde al estado de Jalisco 384.739 millones de metros cúbicos, es decir el 76% de la reserva
decretada. De la reserva para el estado de Jalisco se ha previsto distribuir, 302.7 millones de metros cúbicos para
dotar de agua potable al Área Metropolitana de Guadalajara, 56.8 millones de metros cúbicos para dotar de agua
a localidades de la región de Los Altos, 12.6 millones de metros cúbicos para el abasto de agua a Tepatitlán y
Valle de Guadalupe y otros 12.6 millones de metros cúbicos para dotar de agua a productores de Jalisco de la
misma cuenca. En el Estado de Jalisco se cuenta con 59 acuíferos. La recarga anual calculada para estos es de
2,618 hm3, con una extracción de 2,494 hm3 y una disponibilidad de 124 hm3. Estos 59 acuíferos presentan la
siguiente condición: 38 sub-explotados y 21 sobre-explotados principalmente en la zona de los Altos, Área
Metropolitana de Guadalajara y Sureste. En el Estado de Jalisco, se tienen las siguientes coberturas de agua
potable y alcantarillado respectivamente: 95.28 y 92.13, cifras al 2017. Lo que se traduce en que el 4.72% del
estado tiene un déficit del servicio de agua potable, y un 7.87% carece de un sistema de alcantarillado. Las zonas
norte y sur, asociado a su marginación en el primer caso, así como a la dispersión de sus localidades, son las de
menor cobertura y por la importancia que reviste por albergar a poco menos del 70% de la población jalisciense el
Área Metropolitana de Guadalajara, representan las zonas de mayor reto para satisfacer los servicios, le seguirían
las regiones Altos norte y Altos sur. Hasta la década de 1980 el Sistema Intermunicipal de Agua Potable y
Alcantarillado de la zona metropolitana de Guadalajara, manejaba dotaciones de 320 a 300 l/hab/día, no obstante
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desde el año 1991 en que entró en operación el Sistema Presa Calderón, el área metropolitana de Guadalajara,
no ha incorporado una fuente de abastecimiento importante lo que ha significado disminuir tal dotación, de 240 a
260 l/hab/día, asociado ello al crecimiento demográfico de los últimos 20 años, que significa más de un millón de
habitantes adicionales con respecto al presente. Actualmente, en conjunto los habitantes del AMG, su
infraestructura comercial, de servicios e industriales, demandan en promedio 13.5 metros cúbicos por segundo.
En la actualidad se tiene un déficit del orden de 3.0 m3/s para satisfacer la demanda del AMG. El déficit en el
abastecimiento se ha agudizado en los últimos años por lo errático de los temporales lluviosos y, por
consiguiente, del almacenamiento de agua en el Lago de Chapala y en la Presa Calderón. Aunado a lo anterior,
los acuíferos que subyacen al AMG están clasificados en sobrexplotación. Las proyecciones de crecimiento
poblacional del AMG y de la demanda de agua potable asociada a su dinámica de desarrollo, indican que al año
2043, con una población de 6.86 millones de habitantes y dotación que de 280 l/hab/día actuales, se reduce
paulatinamente hasta quedar en 223 litros por habitante, llegará a una demanda de 17.7 m3/s. Para satisfacer la
demanda actual y a corto plazo, es necesario adicionar cuando menos 4 m3/s a la oferta actual y complementarla
en el mediano plazo con otros 3 m3/s para prever la demanda de los próximos 30 años. Asimismo, al asociar la
sobreexplotación de los acuíferos que subyacen el AMG, obliga a prever las acciones que conlleven a la
preservación de la fuente principal de abastecimiento que es el Lago de Chapala cuya fragilidad se refleja en que
cada 12 a 15 años disminuyen sus niveles llevándolo a poco menos de 2 metros de profundidad, equivalente a
aproximadamente un 20% de su capacidad total. Así la satisfacción de la creciente demanda de agua potable,
debe recurrir al abanico de acciones inmersas en la gestión integral del recurso hídrico, que a su vez envuelve la
modernización y eficiencia de la infraestructura actual (Disminuir las pérdidas de agua en los sistemas de
almacenamiento y distribución), así como del sistema comercial con una macro medición y micro medición
óptima, el aprovechamiento y uso de las aguas de propiedad nacional de la cuenca del río Verde, reservadas
para Jalisco desde el año 1995, que además de satisfacer el déficit actual y la demanda futura de los próximos 30
años, posibilitará establecer las políticas de operación de todas las fuentes de abasto de agua del área
metropolitana de Guadalajara, a favor de la preservación del Lago de Chapala y de la estabilización o
recuperación de los acuíferos Atemajac, Toluquilla y Cajititlán. Contaminación y calidad de agua. En el estado de
Jalisco, se cuenta con una infraestructura de 217 plantas de tratamiento de aguas residuales municipales. Sin
embargo, sólo operan dentro de norma 94, fuera de norma operan 44 plantas, y un total de 79 plantas se
encuentran en los siguientes estatus: fuera de operación, en construcción o rehabilitación; lo que permite que solo
el 60.05% de las aguas en el estado, sean saneadas. (Corte al 2017). Bajo tal panorama, resulta prioritario
impulsar las acciones de saneamiento que permitan la restauración de la cuenca alta del río Santiago que implica
a su vez el saneamiento de la cuenca del río Zula, de la cuenca del río Verde y de la cuenca propia del río
Santiago, desde su origen y punto de confluencia de los anteriores hasta la confluencia del río Juchipila, en el
Municipio de San Cristóbal de la Barranca. En el Estado de Jalisco las áreas de mayor susceptibilidad a los
fenómenos hidrometeorológicos extremos se ubican en la región costa que ordinariamente es impactado por la
presencia de los huracanes del Pacífico. Municipios como Cihuatlán, La Huerta, Tomatlán, Cabo Corrientes y
Puerto Vallarta son los más afectados por las crecientes que se suscitan en los ríos Marabasco, Purificación,
Tomatlán y Pitillal, asociado a lluvias de tipo ciclónico. No obstante, en los últimos años se han presentado
eventos que han afectado municipios de la zona centro del Estado como son Villa Corona, Cocula, Zacoalco de
Torres, Ocotlán, el AMG y cuenca del río Ameca. En el caso particular, las lluvias torrenciales extremas que se
presentan en el AMG y que alcanzan precipitaciones máximas de 24 horas superiores a 60 milímetros (mm),
combinado con el desorden que se deriva de la invasión de cauces y sus zonas federales e incluso la
desaparición de los mismos, al ser sustituidos por entubamientos (colectores esencialmente combinados, al
recibir agua residual y agua pluvial), con insuficiente capacidad hidráulica para mitigar o controlar las lluvias
extraordinarias, provocan inundaciones de hasta 1.50 metros en algunos de los 73 puntos plenamente
identificados en el Área Metropolitana de Guadalajara.
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Población Potencial

Se establece como: La población susceptible de verse beneficiada con los proyectos y acciones derivados de
éste programa son el total de la población del Estado de Jalisco, es decir, 7'844,830 habitantes según resultados
del Conteo INEGI 2015

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La población del Estado de Jalisco con acceso al recurso hídrico y saneamiento, a través del
mejoramiento de la calidad de vida de 4'674,373  habitantes.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00178 Comisión Estatal del Agua de

Jalisco (CEA)

04 Acciones ejecutadas de

socialización de la cultura del agua

entre los habitantes del Estado.

Realización de Campañas y Eventos de

Difusión de Servicios, Actividades y

Programas de la CEA. Así también el

fortalecimiento de los Espacios de Cultura

del Agua (ECA) que existen en cada uno de

los municipios del Estado.

En especie

Material Didáctico, Eventos

de Difusión y Promoción

00178 Comisión Estatal del Agua de

Jalisco (CEA)

E1 Saneamiento realizado de aguas

residuales en el Estado de Jalisco.

Conservación de la infraestructura actual de

las plantas de tratamiento, construcción de

colectores y ampliación de plantas de

tratamiento. El servicio se refiere al

saneamiento de las aguas residuales

generadas por los habitantes del Estado de

Jalisco, en las cuencas El Ahogado y

Santiago así como el Lago de Chapala.

Infraestructura

Servicios

00178 Comisión Estatal del Agua de

Jalisco (CEA)

M2 Administración del agua en las

cuencas del Estado, realizada.

Gestión llevada acabo a través de la

formalización de convenios con los distintos

niveles de Gobierno (federal, estatal y

municipal) con la finalidad de administrar

eficientemente las cuencas del Estado.

Formalización de Convenios

00178 Comisión Estatal del Agua de

Jalisco (CEA)

E3 Infraestructura hidráulica

realizada en el Estado.

Construcción de infraestructura hidráulica

para contar con los servicios de agua

potable, alcantarillado saneamiento en el

Estado de Jalisco.

Infraestructura

00178 Comisión Estatal del Agua de

Jalisco (CEA)

05 Acciones realizadas de

planeación, administración y control

de los recursos humanos, financieros

y materiales.

Gestión y Administración eficiente de los

recursos Humanos, Financieros y

Materiales.

Acciones de gestión
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Presupuestario:
214 Conservación de la red carretera estatal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E4. Mejorar la conectividad y articulación de las principales ciudades con una perspectiva regional e interestatal

Además de manera indirecta:

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E1. Ampliar y modernizar la red de ferrocarriles

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar la movilidad de las personas y los bienes mediante la conservación de infraestructura,
incrementando y manteniendo en buenas condiciones la infraestructura carretera.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  3, 10 Fracción III de la Ley Orgánica del Instituto de
Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La red carretera del estado de Jalisco se encuentra en su mayoría en condiciones intransitables, ocasionando
daños considerables a sus vehículos y demoras en los tiempos de traslado de los ciudadanos y las mercancías.
Jalisco ocupa el lugar 21 a nivel nacional en densidad carretera, un resultado bastante preocupante además de
esto nuestro estado manifiesta serios problemas en la conectividad de sus caminos. 
El instrumento que nos permite dar cuenta de esa tendencia es el índice de conectividad, dicho índice mide la
capacidad de comunicación terrestre de un territorio a partir de la combinación de la accesibilidad (calidad) y la
cobertura (cantidad). 
Jalisco aun manifiesta problemas en la conectividad de sus caminos y carreteras. En cuanto a la conectividad
regional, dicho índice tiene un par de resultados interesantes: por una parte las regiones Costa Sur y Costa-Sierra
Occidental tienen bajo su índice de conectividad. El 27% de la conectividad a nivel estatal representa una
conectividad muy baja y baja. El 60% a nivel estatal se concentra en la conectividad medio-alta.
Actualmente la red cuenta con 4,404.381 km  de los cuales el 18.23% está en mal estado, 53.15% en estado
regular y solo el  28.62% en buenas condiciones

Comportamiento y Evolución del Problema

El panorama actual es de una red carretera deficiente con poca reconstrucción por la escasez de recursos, el
daño superficial va afectando paulatinamente a la estructura al haber filtraciones, esto con el paso del tiempo
incrementara los costos de mantenimiento.
La mitad de las carreteras estatales tiene una antigüedad de aproximadamente 40 años, y por sus características,
90% de los caminos no fueron construidos para soportar que rueden sobre ellos vehículos con cargas de más de
50 o hasta 100 toneladas, como los que se permiten. Éste es uno de los factores que contribuyen a su deterioro.
De reciente construcción son únicamente 7% de los caminos estatales, pues tienen menos de una década de
estar en operación; mientras con 10 años de antigüedad hay 23% de las vías y 20% tienen dos décadas. 
Hace cuatro décadas las carreteras se calculaban para cargas no mayores a 25 o 30 toneladas, sin embargo,
ahora hay vehículos de carga como los ''full tráileres'' con 100 toneladas; también  transitan unidades de alrededor
de 50 toneladas. 
 Por este motivo, en la presente administración, la Dirección de Infraestructura Carretera ha presentado diversos
programas a la Secretaria de Infraestructura y Obra Pública, entre los que destacan la modernización de 9 ejes
troncales, además de los relacionados con la conservación rutinaria, periódica y de reconstrucción de tramos
carreteros en nuestro estado. 
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Población Potencial

Se establece como: La población susceptible de verse beneficiada con los proyectos y acciones derivados de
éste programa son el total de la población del Estado de Jalisco, es decir, 7'844,830 habitantes según resultados
del Conteo INEGI 2015.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a:  Un aproximado del 2.74 millones de habitantes del Estado de Jalisco así como a los habitantes de
municipios de los Estados colindantes, a través de la reconstrucción de tramos carreteros conforme a la
necesidad actual.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Trabajos de conservación

rutinaria realizados en la red

carretera estatal, mediante bacheo

superficial y aislado, limpieza de

superficie de rodamiento, derecho de

vía, alcantarillas y cunetas,

mantenimiento del señalamiento

vertical y trabajos de balizamiento.

Las carreteras del Estado de Jalisco son

conservadas mediante el calavereo de la

superficie asfáltica llegando al nivel

necesario para su entera recuperación.

Infraestructura

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

02 Trabajos de conservación

periódica realizados en la red

carretera estatal mediante reparación

de obras de drenaje y obras

complementarias, pavimentación en

la superficie de rodamiento y

señalamiento horizontal y vertical.

Trabajos de conservación mayor para

brindar carreteras en mejor estado

Infraestructura

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

03 Trabajos de reconstrucción

realizados en la red carretera estatal,

mediante terracerías, pavimentos,

obras de drenaje y señalamiento

horizontal y vertical.

Trabajos de reconstrucción o rehabilitación

en carreteras que se encontraban

deterioradas, para poder brindar una

superficie de rodamiento en mejor estado y

mas segura para los usuarios

Infraestructura
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Presupuestario:
195 Ejecución y supervisión de la obra pública

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Infraestructura y obra pública Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Infraestructura y logística

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.5 Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones.
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E5. Propiciar la ampliación de servicios logísticos estratégicos para el desarrollo social y económico

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E4. Incrementar el manejo sustentable de los residuos

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E1. Ampliar y modernizar la red de ferrocarriles

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E8. Reducir la violencia intrafamiliar y comunitaria
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Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a elevar el desarrollo regional y municipal mediante el incremento de la infraestructura urbana social
básica y de equipamiento, privilegiando las regiones y municipios con mayores rezagos, así como la construcción
de infraestructura que facilite la movilidad de personas y bienes.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para
el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cuya última reforma se
materializó el 28 de julio del 2010, tiene por objeto normar la aplic

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

De acuerdo con información del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033:
En materia de servicios básicos se tiene una cobertura con niveles por arriba del 90%. Sin embargo, aún existen
algunas importantes diferencias regionales, además de que la cobertura de los servicios muchas de las ocasiones
no es suficiente para tener adecuadas condiciones de habitabilidad. Por ejemplo, en materia de agua entubada y
de acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, 98% de los ocupantes de viviendas particulares habitadas de la
entidad dispone de agua entubada. A nivel regional, la Norte es la región con menor disponibilidad de agua
entubada (85.3%), el resto de las regiones superan 95% de disponibilidad, y los municipios más afectados son
Bolaños y Mezquitic (65% y 67%, respectivamente). Respecto a la energía eléctrica, 99.5% de las viviendas
particulares habitadas del estado disponen de energía eléctrica. En todas las regiones se tiene una disponibilidad
superior a 90%, excepto en tres municipios de la Norte: Bolaños 72.3%, Mezquitic, 78.5% y Chimaltitán, 84.5%.
Por otro lado, 98.6% de las viviendas particulares habitadas del estado dispone de servicio sanitario, del cual
99.7% cuenta con retrete. 
Ha habido zonas que se han repoblado y requieren necesidades de infraestructura,   El problema ha sido el
descenso de presupuesto a los programas de infraestructura, para cubrir el universo de las áreas de enfoque, así
mismo se ha venido manifestando un déficit de los servicios públicos en educación y salud, entre otros.  Zonas
con rezagos propios por la ubicación geográfica, deterioros de infraestructura, aumento vehicular que requiere
mayor mantenimiento preventivo y correctivo.
Además de contar con bajo presupuesto destinado a inversión en infraestructura. Es importante señalar que
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durante los últimos años, la falta de recursos que capta el Estado se ha reflejado en incrementos modestos o
incluso decrementos en los presupuestos públicos asignados tanto al gobierno Estatal como a los municipales.
Aunado a esto, dichos presupuestos han tendido a favorecer solamente a algunos rubros, más no precisamente
al sector de infraestructura social y productiva. La movilidad urbana se ha convertido en uno de los principales
problemas para mejorar la calidad de vida de los habitantes. Tanto en el Área Metropolitana de Guadalajara como
en las principales localidades del estado, el congestionamiento vehicular, los accidentes de tránsito, la falta de
respeto a las normas viales, los derechos ciudadanos en la toma de decisiones, los costos del transporte y la falta
de impulso a los modelos de transporte no motorizados y la falta de espacios para el peatón, por mencionar
algunos problemas, tienden a representar grandes costos para el Estado y la sociedad. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Ha habido zonas que se han repoblado y requieren necesidades de infraestructura, El problema ha sido el
descenso de presupuesto a los programas de infraestructura, para cubrir el universo de las áreas de enfoque, así
mismo se ha venido manifestando un déficit de los servicios públicos, entre otros.  Zonas con rezagos propios por
la ubicación geográfica, deterioros de infraestructura, aumento vehicular que requiere mayor mantenimiento
preventivo y correctivo. 
Con los diversos programas de infraestructura se ha ido atendiendo las necesidades primordiales en conjunto con
los municipios para así ir mejorando la cobertura de servicios e infraestructura, la carencia en los municipios de
hacerle frente a las necesidades de infraestructura. 
Así mismo se detecta en el Plan Estatal de Desarrollo, según encuesta realizada en el 2013 por el Organismo
Jalisco como vamos 
“Se observa que el 33% de los habitantes no tiene acceso adecuado a plazas públicas, 30% a unidades
deportivas, 30% a parques, 42% a mercados, 39% a centros comunitarios, 26% a paraderos de transporte, 62% a
bibliotecas, 51% a espacios para personas con discapacidad, 77% a cines y teatros, 72% a ciclovías, 58% a
andadores”. 
Además de agregar que no se cuenta con una política de movilidad urbana sustentable eficiente.

Población Potencial

Se establece como: La población susceptible de verse beneficiada con los proyectos y acciones derivados de
éste programa son el total de la población del Estado de Jalisco, es decir, 7'844,830 habitantes según resultados
del Conteo INEGI 2015.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Un estimado de 5.5 millones de habitantes del Estado en las Regiones y Municipios con proyectos
autorizados de infraestructura que cuentan con obra pública estatal ejecutada y supervisada en apego a las
normas establecidas a través de la generación de obras de infraestructura mediante la urbanización y servicios
básicos, para el desarrollo cultural, turístico y de asistencia social, construidas en el ámbito regional y municipal,
así como las obras de equipamiento mediante la construcción y de inmuebles y espacios públicos, para el
desarrollo cultural, turístico y de asistencia social, construidas en el ámbito regional y municipal.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

02 Obras de infraestructura mediante

la urbanización y servicios básicos,

para el desarrollo cultural, turístico,

deportivo y de asistencia social, en

beneficio de los habitantes de

Jalisco, construidas en el ámbito

regional y municipal.

Son las obras de infraestructura en la vía

publica, donde se realizan puentes,

urbanizaciones, pavimentaciones, redes

hidrosanitarias, agua potable, alumbrado en

el estado.

Infraestructura

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

03 Obras de equipamiento

construidas en el ámbito regional y

municipal para el desarrollo cultural,

turístico, deportivo y de asistencia

social, en beneficio de los habitantes

de Jalisco.

Son obras donde se construyen o

rehabilitan inmuebles, edificios y plazas

publicas, de interés cultural, deportivo,

turístico y de asistencia social.

Infraestructura
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E3. Incrementar y mejorar los servicios y espacios públicos

Además de manera indirecta:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E4. Mejorar la conectividad y articulación de las principales ciudades con una perspectiva regional e interestatal

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E2. Aumentar los niveles de innovación tecnológica, empresarial y social
ODO8E7. Mejorar e incrementar la infrastructura productiva

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E1. Ampliar y modernizar la red de ferrocarriles
OD11E3. Incrementar y modernizar la red de carreteras
OD11E5. Propiciar la ampliación de servicios logísticos estratégicos para el desarrollo social y económico

Plan Institucional
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir para el desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado en las áreas metropolitanas del Estado,
ampliando la base de inversión pública destinada a Infraestructura para conectividad, servicios y espacios
públicos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Sección Sextaa, artículo 36 del Reglamento Interno de la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

La problemática que se vive en las zonas metropolitanas de Jalisco debido a una infraestructura deficiente, incide
entre otras cosas, en la reducción de oportunidades para cada una de las regiones, derivando en situaciones de
pobreza, falta de acceso a la salud, educación, alimentación y servicios mínimos, entre otros males. 
Según información de la CONEVAL 2010-2015 , en el municipio de Guadalajara se puede encontrar que 25.4%
de la población está en la situación de pobreza, lo que equivale a 370,890 habitantes y 1.4% en pobreza extrema
(20,164 personas), en temas de salud se hay 20.1% de habitantes que no tiene acceso a los servicios mínimos
(293,626 habitantes), un 39.1% no cuenta con el acceso a la seguridad social (571,783 habitantes), el 3.3% tiene
una carencia por calidad y espacios de la vivienda (47,796 habitantes), y con carencia alimentaria se encuentra
en Guadalajara 13.4% de la población, siendo 196,300 habitantes de los 1,480,148 personas que habitan
Guadalajara.
Dos de los municipios de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Ixtlahuacán de los Membrillos y Juanacatlán,
presentan una pobreza de 28.2% y 21.3% de su población total, siendo respectivamente 15,133 y 3,542
habitantes; en temas de vulnerabilidad social, se puede ubicar en dichos municipios un 26.4% y 27.8%, además
del rezago educativo que se descubre de 11.8% y 15.3%; por lo tanto, en el aspecto a la seguridad social se
concierne el 41.5% y 35.2%, representando 22,255 y  5,846 habitantes, estableciéndose una carencia de vivienda
de 10.1% y 4.9% de la población total de los municipios, donde en Ixtlahuacán de los Membrillos viven 53,588
habitantes y en Juanacatlán 16,632 habitantes.
Por lo tanto 4 de los municipios que colindan de la Zona Metropolitana de Guadalajara, tlajomulco de Zúñiga, San
Pedro Tlaquepaque, Tonalá y El Salto, cuentan con una población en conjunto de 2,034,837 habitantes,
presentando una media de pobreza de 36% (713,580 habitantes), siendo Tlaquepaque el municipio con mayor
pobreza de 34.7% (237,221 habitantes), pero en vulnerabilidad por carencia social se presenta una media de
23.8% (490,158 habitantes) estando Tlajomulco con 25.5% (153,646 habitantes) el que posee mayores
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deficiencias; además en cuestiones de carencias por acceso a la seguridad social se establece una media de
39.9% (826,591 habitantes), estando Tonalá con un 46.6% (254,075 habitantes) y en carencia por acceso a los
servicios básicos en la vivienda se marca un 7.1% (138,386 habitantes).
En Zapopan, uno de los municipios más prósperos de la Zona Metropolitana de Guadalajara, donde habita
1,363,433 habitantes, con un porcentaje de pobreza de 28.1% (382,961 habitantes) y en pobreza extrema 1.9%
(26,518 habitantes), pero en vulnerabilidad por ingreso se presenta 7.5% (101,696 habitantes) y en el indicador
de no pobres y no vulnerables se marca un 35.4% (482,136 habitantes), ya que en rezago educativo se tiene
13.6% (185,985 habitantes) y en carencia por acceso a la seguridad social de 45.5% (618,738 habitantes),
además en carencia por calidad y espacios públicos es de 7.5% (102,891 habitantes), en resumen un 57.2% de la
población (779,601 habitantes) se descubre con al menos una carencia social.
En la segunda zona Metropolitana de Jalisco, Jamay-Ocotlán-Poncitlán, habitan 170,464 habitantes, presentando
una media de 52.7% (69,439 habitantes), siendo Poncitlán el que más presenta pobreza con 53.2% (23,613
habitantes), además en carencias por acceso a los servicios de salud se muestra un porcentaje grupal de 14.8%
(27,883 habitantes), siendo Ocotlán el que mayor carencia muestra con un 17.6% (17,114 habitantes); pero en
carencias por calidad y espacios de la vivienda se descubre un 9.4% (21,000 habitantes), pero en esta ocasión
Poncitlán presenta un 23.5% (11,513 habitantes) y en el indicador con población con al menos una carencia
social se establece un 76.6% (112,776 habitantes), pero presentando Jamay un mayor porcentaje frente a sus
municipios colindantes, es decir, un 77% (18,878 habitantes).
La tercer zona metropolitana de Jalisco es la de Puerto Vallarta, que tiene una población de 303,471 habitantes,
con una pobreza estimada de 26.4% (80,199 habitantes) y en pobreza extrema se encuentra 1.6% (4,904
habitantes); pero en el indicador de no pobres y no vulnerables se muestra un 35.9% (109,067 habitantes)
aunque en rezago educativo se establece 14.3% (43,443 habitantes) y en carencia por acceso a la seguridad
social se presenta un 40.7% (123,471 habitantes), además de 11.7% (35,496 habitantes); consolidándose la
población con al menos una carencia social del 56.8% (172,317 habitantes).
Por lo que se puede concluir que las zonas metropolitanas del Estado de Jalisco, aunque sean las zonas más
urbanas del Estado no significa que no presenten problemas o carencias sociales, por lo que la infraestructura
pública deberá ser una estrategia destinada a la reducción de dichas carencias.

Comportamiento y Evolución del Problema

La evolución del problema, tanto en su mitigación y disminución de las deficiencia de las zonas metropolitanas del
Estado de Jalisco ha tenido un correlación con el monto público que se destina de parte de la Federación para las
3 ZM de Jalisco, pues las aportaciones con recursos federales se deben destinar en la elaboración de estudios,
planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones y obras de infraestructura y su equipamiento, los cuales
deberán de ser viables, sustentables, y orientadas a promover:
a)	La adecuada planeación del desarrollo regional, metropolitano y urbano; el transporte público y la movilidad no
motorizada; así como del ordenamiento del territorio para impulsar la competitividad económica;
b)	La sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas metropolitanas; así como coadyuvar a su
viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la
dinámica demográfica y económica; o
c)	La consolidación urbana y el aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional,
urbano y económico del espacio territorial de las zonas metropolitanas. 
Los apoyos federales en las Zonas Metropolitanas de Jalisco se han destinado a Infraestructura educativa y
cultural, Infraestructura productiva y rural e Infraestructura en salud, donde hay un beneficio social y económico. 
En relación a la cambiante cantidad de recursos destinados al Fondo en lo general y al Fondo en lo particular
para la Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara , se descubre lo siguiente:
Ejercicio Fiscal	Monto Federal Asignado
2012	$880’200,000.00
2013	$882’112,123.00
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2014	$1’018’012,394.00
2015	$1’052’624,815.00
2016	$1’052’624,815.00
2017	$327’941,428.00

Población Potencial

Se establece como: La población relacionada con las Zonas Metropolitanas del Estado de Jalisco,
aproximadamente 5.2 millones de habitantes.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Cada año se destinan recursos a proyectos en cuyo caso la población objetivo o beneficiada de
manera directa pueden estar comprendido entre un 40 o 60% del total de sus poblaciones, es decir entre  2.2 y
3.3 millones de habitantes.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Actividades de gestión, logística y

seguimiento realizadas a los

Consejos Metropolitanos de

Guadalajara, Ocotlán-

Poncitlán-Jamay, Puerto

Vallarta-Bahía de Banderas.

"Son las Actas formalizadas derivadas de

las Sesiones del Consejo, Comité y

Subcomité."

Infraestructura

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

03 Obras construidas de los Fondos 

Metropolitanos de Guadalajara,

Ocotlán- Poncitlán-Jamay, Puerto

Vallarta-Bahía de Banderas. Para

promover la adecuada planeación

del desarrollo regional, urbano, el

transporte público y la movilidad no

motorizada y del ordenamiento del

territorio.

Nos muestra el número de Obras que se

construyen con recursos emanados delos

Consejos Metropolitanos comparado con el

total programado o esperado.

Infraestructura
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Infraestructura y obra pública Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Infraestructura y logística

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.5 Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones.
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E5. Propiciar la ampliación de servicios logísticos estratégicos para el desarrollo social y económico

Además de manera indirecta:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social
OD2E5. Mejorar la capacidad de gestión de los funcionarios y autoridades municipales
OD2E6. Reducir la pobreza y la desigualdad

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E3. Incrementar y mejorar los servicios y espacios públicos

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E3. Incrementar y modernizar la red de carreteras

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados
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Programa

Presupuestario:
734 Fondo concursable para el Desarrollo de infraestructura en los Municipios del Estado.

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en el impulso hacia un crecimiento económico sostenido, incluyente y equilibrado entre y para los
municipios del Estado, mediante promoción y ejecución de obra.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La problemática que se vive en los municipios de Jalisco debido a una infraestructura deficiente, incide entre otras
cosas, en la reducción de oportunidades para cada una de las regiones, derivando en situaciones de pobreza,
falta de acceso a la salud, educación, alimentación y servicios mínimos, entre otros males. 
Según CONEVAL y contrastando datos del 2010 contra el 2015, se describen las siguientes necesidades o
carencias sociales:
El acceso a la seguridad social como indicador nos muestra una reducción en el porcentaje de población
beneficiada de 58% a 54.8%, es decir aproximadamente 119,451 habitantes.
En términos de la calidad y espacios de la vivienda, también se muestra una reducción del  9.8% a 6.7%,
afectando con ello a 208,788 habitantes.
Los habitantes con acceso a los servicios básicos en la vivienda disminuyeron de 9.8% a 9.5%, equivalente a
unos 1,163 habitantes.

Comportamiento y Evolución del Problema

Al mismo tiempo, la región Altos Norte presenta problemas en la contaminación de los cuerpos de agua,
relacionados con la descarga de aguas residuales de carácter doméstico, sin tratamiento, en los ríos y arroyos.
Dos de los ochos municipios no realizan tratamiento de aguas (Encarnación de Díaz y Unión de San Antonio),
además de acuerdo con la Comisión Nacional del Agua (Conagua), existe cuatro acuíferos de los cuales dos
muestran un déficit de 70´347,431m2 anuales, provocando que la región presente una sobreexplotación en los
mismos. 
En la región Altos Sur se presentan bajos niveles de escolaridad, situados todos por debajo del grado promedio
de escolaridad registrado a nivel estatal y una tasa de analfabetismo superior al 9% en la mayoría de los
municipios, además presentan una contaminación de las aguas superficiales generados por los residuos
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Programa

Presupuestario:
734 Fondo concursable para el Desarrollo de infraestructura en los Municipios del Estado.

orgánicos (estiércol de bovino) por la actividad pecuaria, donde en la región asciende de 15´472, 854 kilos diarios
solo de ganado bovino. Por lo que por su parte, en la región Ciénega según el Consejo Nacional de la Política del
Desarrollo Social (Coneval) el 66.9% de las personas se encuentran sin acceso a la seguridad social, lo que
afecta aproximadamente a una población de 257,787 habitantes, además en promedio el 41.8% de la población
ocupada recibe menos de dos salarios mínimos, dicha situación es aún más grave en Degollado (55.2%), Ayotlán
(53.6%), Zapotlán del Rey (50.8%) y Poncitlán (46.2%). 
En que respecta a la región Sureste el 50.5% de la población se situó en pobreza, siendo 78,744 personas;
quedando el 25.2% de la población con carencias sociales, o sea 39,276 personas, y un 3.5% vulnerable de
ingresos y un 6.8% fue no pobre y no vulnerable; además de acuerdo a los datos del Inventario Nacional Forestar
y de Suelos (Infys) y la secuencia de uso del suelo de inegi, se estima que Jalisco ha sufrido una deforestación de
456,159 y presenta una degradación de suelos de 508,008 en los últimos 10 años. 
En la región Sureste se presenta problema de contaminación derivada de la generación de residuos sólidos que
no son tratados en su totalidad, según el CEAS, solo 3 de los 12 municipios tratan sus aguas residuales y
solamente uno de ellos trata el 16% de la misma; por lo que el mayor residuo es producido en los
agro-ecosistemas por estiércol bovino, ya que la región en el 2012, tenía un total de 198,084 cabezas de ganado;
además el 24.2% de la población sufre de carencia alimentaria según datos del CONEVAL 2010, lo que se
manifiesta en 66,797 personas. 
Mientras en la región Sierra de Amula se presenta un bajo crecimiento del VACB, ya que en el 2009 se ubicó en
la octava posición estatal en cuanto a su VACB de 11%, lo cual resulta bajo si se compara con el porcentaje
estatal superior al 40%; además presenta una conectividad en términos medios, ubicándose en la novena
posición a nivel estatal, ya que 5  de los 14 municipios presentan un grado de conectividad bajo, los de menor
capacidad de comunicación son Ayutla y Tonaya. 
En la región Costa Sur existen problemas de pobreza multidimensional, ya que cerca del 60% de la población
están en dicha situación. Dos situaciones relevantes se descubren, primero con que un 73.6% no tienen acceso a
la seguridad social (estimándose en 108,889 habitantes) y en segundo, el hecho de que un 28.8% de la población
carece de una seguridad alimentaria (42 591 habitantes). Finalmente el 26.6% tiene un rezago educativo (39,345
habitantes) y más de un cuarto de las viviendas no poseen servicios básicos. 
La región Costa Sierra Occidental, de acuerdo con los datos de la Coneval, 72,583 personas de los 8 municipios
que la conforman presentan carencia alimentaria, dicho problema se concentra en las municipalidades de
carácter rural de la costa: Cabo Corrientes  con un 41.8% y Puerto Vallarta con 25.1%, además de acuerdo con la
misma Coneval, el 54.1% de la población obtiene ingresos inferiores a la línea de bienestar, lo que equivale a
168,727 personas. 
En lo que respecta a los municipios de la región Valles, cuentan con 60 establecimientos de hospedaje (3.65% del
total estatal) y 22 de ellos ubicados en Tequila, según las cifras del Anuario Estadístico del 2014, además se
cuenta con una reducción del paisaje agavero, ya que en el 2006 los municipios de Magdalena, Teuchitlán,
Tequila, Amatitán y El Arenal, contaban con una superficie de 19,544 hectáreas, mientras que para el 2013, la
superficie sembrada se había reducido para llegar a ser 11,896 hectáreas, lo que representa una pérdida de 39%
en comparación con el 2013. 
Sin embargo en la región Lagunas, se establece una situación de pobreza en el 48.7% de la población, siendo
101,438 personas; presentándose la carencia social en el 27.6% de la población (57,460 personas), un 5.5% de
la población es vulnerable por sus ingresos y 10.8% es no pobre ni vulnerable. También se descubre que el 6.0%
de la población en esta región presentó pobreza extrema, es decir, 12,410 personas, y 42.7% pobreza moderada
(89,027 personas); y las viviendas en la región presentan un grado significativo de marginación en cuanto al
acceso y los servicios relacionados a las tecnologías de la comunicación, ya que el 90% de la población no
cuentan con acceso a internet, y solo 17% de la misma tienen computadora.
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734 Fondo concursable para el Desarrollo de infraestructura en los Municipios del Estado.

Población Potencial

Se establece como:  Los 125 municipios que señalan las reglas de operación del mismo programa.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a:  Los municipios de las doce regiones del Estado de Jalisco, de conformidad con los criterios y
requisitos de elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación Vigentes. Es decir, aún a pesar de que se
contemplan 125 municipios en total susceptibles de recibir apoyo, los que finalmente lo reciben son quienes
atienden convenientemente los requisitos marcados y criterios tales como el correcto ejercicio de procesos en
años anteriores, de tal forma que la población objetivo oscila entre 55 a 60 municipios

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Apoyos entregados para

coadyuvar con el desarrollo de

infraestructura en beneficio de los

habitantes de municipios con

carencias de obra, equipamiento y

servicios.

Cantidad de municipios que reciben el

apoyo económico para ejecutar las obras

y/o servicios que han sido marcados como

metas de mejora en infraestructura

Económico
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Presupuestario:

219 Gestión y fomento para el desarrollo y la mejora de infraestructura social y productiva del

Estado de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Infraestructura y obra pública Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Infraestructura y logística

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.5 Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones.
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E5. Propiciar la ampliación de servicios logísticos estratégicos para el desarrollo social y económico

Además de manera indirecta:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E3. Incrementar y mejorar los servicios y espacios públicos

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E1. Ampliar y modernizar la red de ferrocarriles

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
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Programa

Presupuestario:

219 Gestión y fomento para el desarrollo y la mejora de infraestructura social y productiva del

Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar y mejorar la infraestructura social y productiva del Estado, apoyando a los Municipios a
través de diversos programas y acciones.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  3, 10 fracción III de la Ley Orgánica del Instituto de
Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco, Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, cuya última reforma se materializó el 28 de julio del 2010, tiene por objeto normar
la aplicación de los diversos preceptos contenidos en la Ley de Obras 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

El problema radica en que la falta de recursos, impide que los municipios desarrollen la infraestructura necesaria
para cubrir las todas las necesidades sociales, de infraestructura y de crecimiento económico Según CONEVAL y
contrastando datos del 2010 contra el 2015, se describen las siguientes necesidades o carencias sociales:
El acceso a la seguridad social como indicador nos muestra una reducción en el porcentaje de población
beneficiada de 58% a 54.8%, es decir aproximadamente 119,451 habitantes.
En términos de la calidad y espacios de la vivienda, también se muestra una reducción del  9.8% a 6.7%,
afectando con ello a 208,788 habitantes.
Los habitantes con acceso a los servicios básicos en la vivienda disminuyeron de 9.8% a 9.5%, equivalente a
unos 1,163 habitantes.  

Comportamiento y Evolución del Problema

Ante el problema mencionado, el Gobierno del Estado apoya a los municipios a través de diversos programas
para incrementar su infraestructura.  
En el 2016 se integra la Estrategia de “Vamos Juntos”, donde se promueve la participación ciudadana en las
acciones de Gobierno de una manera directa. Ya que es la propia gente de las localidades la que propone y
decide que obras se ejecutan, a través de un Comité de Participación. 
La Secretaría de Infraestructura y Obra Pública a través de la Dirección General de Gestión y Fomento de
Infraestructura (PP-219) realiza en coordinación otras instituciones y con los municipios permanentemente obras
en distintos ámbitos y lugares, para incrementar la infraestructura requerida, apoyando de ésta manera el
adecuado desarrollo de la sociedad, mitigando en parte el problema mencionado.
Desarrollo histórico del programa presupuestario 219.
Se apoyaron a 60 Municipios con el Programa de Regeneración de la Imagen Urbana de los Centros Históricos
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219 Gestión y fomento para el desarrollo y la mejora de infraestructura social y productiva del

Estado de Jalisco

de los Municipios que se implementó en el 2014 y en el 2015.
En el 2016 se realizaron 213 obras de apoyo para el desarrollo, para el Programa Vamos Juntos (147), para el
desarrollo de la infraestructura de salud(21), del deporte(9), de la educación(3), de convivencia social (16), de
turismo (2), de Infraestructura eléctrica (5), en ( 82) municipios.
En el 2017 se realizaron Programa Vamos Juntos (223), para el desarrollo de la infraestructura de salud(6), del
deporte(30), de la educación(70), de convivencia social (8), de turismo (1), de la intercomunicación terrestre (68),
de Infraestructura eléctrica (2), de Infraestructura Hidráulica (39). En (69) municipios
En el 2018 se realizan 244 obras: para el Programa Vamos Juntos (147), para el desarrollo de la infraestructura
de salud(4), del deporte(24), de la educación(36), de convivencia social (15), de turismo (2), de la inter
comunicación terrestre (140), de Infraestructura eléctrica (3), de Infraestructura Hidráulica (20).en ( 49)
municipios.

Población Potencial

Se establece como:  La población susceptible de verse beneficiada con los proyectos y acciones derivados de
éste programa son el total de la población del Estado de Jalisco, es decir, 7'844,830 habitantes según resultados
del Conteo INEGI 2015.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La Atención de al menos el 60% de la Población Potencial que son 76 Municipios, por regiones
completas, para con esto ayudar al fortalecimiento regional que equivale a 4,706,898 habitantes.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Servicios técnicos y profesionales

para la ejecución de las obras de

infraestructura social y productiva en

el Estado de Jalisco, contratados.

Son los diversos estudios, proyectos,

supervisiones y/o requerimientos técnicos

específicos, necesarios para la ejecución de

la obra pública.

Infraestructura

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

04 Obras realizadas de

infraestructura social y productiva

ejecutadas para el fortalecimiento de

los municipios.

Son las obras realizadas en los municipios

del interior del estado para el desarrollo de

infraestructura social y productiva.

Infraestructura
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Presupuestario:
269 Generación de Infraestructura Productiva Rural y Social Básica

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.1 Mantener la estabilidad macroeconómica del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
ODO8E7. Mejorar e incrementar la infrastructura productiva

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E1. Ampliar y modernizar la red de ferrocarriles

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Presupuestario:
269 Generación de Infraestructura Productiva Rural y Social Básica

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la disminución del rezago en los servicios básicos de vivienda, salud y educación de los habitantes en
las localidades con alto nivel de rezago social propiciando al desarrollo de un entorno digno, mediante el
financiamiento de obras de infraestructura productiva rural.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En la actualidad, las zonas rurales están sufriendo el problema de la despoblación, actualmente el 22% de la
población habita en zonas rurales que son unos 1,725,863 habitantes. La falta de recursos está llevando a la
gente a abandonar sus raíces en busca de más y mejores oportunidades. Falta de infraestructura básica
provocado por la pobreza extrema y el rezago social, lo que se traduce en una calidad de vida deficiente ya que lo
anterior ocasiona desigualdad social.
De acuerdo al Programa Sectorial de Desarrollo Rural Sustentable en Jalisco, una fortaleza en el estado es la
infraestructura (Vías de comunicación establecidas, infraestructura productiva, rastros TIF, unidades de
producción acuícolas, centro de valor agregado, entre otros), se debe mencionar que Jalisco cuenta con un grado
medio de conectividad de caminos y carreteras, así como de logística, corredores y parques industriales para el
desarrollo de actividades agroindustriales. Cabe señalar que Jalisco destaca por su industria alimentaria que es la
que mayor valor genera del PIB manufacturero jalisciense (26.1% del total del importe derivado de la elaboración
de manufacturas de la entidad).
Las regiones en general presentan bajos niveles de ingresos en la población que se dedica a la producción
primaria, De manera específica las regiones Norte, Altos Norte y Altor Sur, presentan una escasez de agua en
cuanto actividades productivas aunado a esto la región Norte tiene un alto riesgo de sequía. 
Municipios de las regiones Norte, Sur, Sierra de Amula y Costa Sierra Occidental presentan problemas de
conectividad de caminos y carreteras. San Martín de Bolaños (región Norte) con un índice al 2013 de 0.01 y San
Sebastián del Oeste (región Costa - Sierra Occidental), con un índice de 0.110 son los que presentan el indicador
más bajo de la entidad.  

Comportamiento y Evolución del Problema

Año con año, con el recurso asignado a este programa presupuestario se ha logrado realizar de 150 a 200
acciones que benefician aproximadamente al 6% de la población en condiciones de pobreza que se estima en
Jalisco una población de 2,766,545 según datos de CONEVAL 2015, y rezago social que para 2015 se estima
una población de 1,021,599 con más de tres carencias en rezago social.  
La determinación de una estrategia para reducir el porcentaje de personas sin acceso a los servicios básicos en
la vivienda contribuye en continuar beneficiando al 6.19% de la población con Pobreza Extrema y Rezago Social
que son alrededor de 187,000 habitantes, mediante la construcción de infraestructura básica, atendiendo obras
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en los rubros de agua y saneamiento, educación, urbanización, electrificación y mejoramiento de vivienda en
municipios los cuales cuentan con zonas de atención prioritaria.
El sector rural por la magnitud de sus actividades primarias, es fundamental para el Estado, Jalisco posee la
economía agropecuaria más importante del país, con una aportación al PIB de 46,291 millones de pesos (Precios
de 2008). 
En 2014 Jalisco aporto el mayor porcentaje de PIB nacional en materia agropecuaria que fue de 10.9% (INEGI
2015). Entre los factores que favorecieron estas cifras se puede mencionar la infraestructura (vías de
comunicación establecidas, infraestructura productiva, rastros TIF, unidades de producción acuícolas, centro de
valor agregado, entre otros).
“Por esta razón se requiere implementar proyectos que garanticen incrementar de forma sostenible la
productividad y rentabilidad de las actividades agropecuarias para mantener el liderazgo de Jalisco en el sector
agroalimentario y buscando el mejoramiento de la sanidad e inocuidad para consolidar canales de
comercialización existentes y lograr acceder a nuevos mercados. Además se debe fortalecer la infraestructura
establecida (vías de comunicación, infraestructura productiva, rastros y plantas tif, centros de valor agregado,
etc.) e incrementar y facilitar el financiamiento, la capacitación y la asistencia técnica a los productores del
campo.” PED 2013-2033

Población Potencial

Se establece como: Los habitantes del Estado de Jalisco que habitan en Comunidades rurales y que equivalen a
1,725,863 habitantes.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Tener un alcance de 200,000 habitantes aproximadamente en zonas de atención prioritaria y en
localidades en condiciones de rezago social y pobreza extrema, que equivale al 1.58% del total.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Obras de infraestructura social

básica realizadas en zonas del

estado de Jalisco que presentan

mayor nivel de rezago social y

pobreza.

Son obras construidas de infraestructura

productiva rural y social básica en las

localidades con rezago social y atención

prioritaria (ZAP), en beneficio de habitantes,

agricultores, agropecuarios y ganaderos

Infraestructura

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

04 Obras de Infraestructura

productiva realizadas en zonas

rurales del estado de Jalisco.

Son obras de Infraestructura productiva

realizadas en zonas rurales del estado con

el fin de mejorar la calidad de vida de los

habitantes así como la productividad de la

región.

Infraestructura
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.1 Mantener la estabilidad macroeconómica del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social

Además de manera indirecta:

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E5. Propiciar la ampliación de servicios logísticos estratégicos para el desarrollo social y económico

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la proyección del crecimiento y ejecución de las obras públicas y de infraestructura estatal, a través
de la mejora de la administración pública, que favorezca el impulso y el crecimiento económico sostenido,
incluyente y equilibrado entre las regiones del estado; con la ampliación de la inversión pública dentro del marco
jurídico actual, contribuyendo a la transparencia e impulsando un gobierno eficaz y eficiente.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Reglamento Interno e la Secretaría de Infraestructura y Obra
Pública

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

De acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo de Jalisco 2013-2033, dentro de la infraestructura e inversión pública y
entre los problemas más importantes que tienen los jaliscienses, según encuesta ciudadana, se encuentran: las
malas condiciones de carreteras, persiste una insuficiente cobertura en los servicios básicos de vivienda, sobre
todo en las regiones más rezagadas en términos de su desarrollo, uno de los principales problemas que arrojó el
taller de los expertos en materia de Infraestructura, fue que no se cubren con las necesidades entre las materias
mencionadas la de equipamiento urbano (productiva y social). A manera de ejemplo, y según se lee en el
diagnóstico del mismo PED, apoyándose en datos del INEGI, en el periodo 1980-2010 el parque vehicular creció
a una tasa media anual de 7.82%, y el territorio de la zona metropolitana de Guadalajara se extendió en 3.82 en
el mismo periodo. Todo esto bajo una lógica de crecimiento horizontal y disperso que incentiva y depende del uso
intensivo del automóvil particular para los grandes traslados. Mientras tanto, la población creció sólo en la mitad,
1.98 veces. Así se explica que resultado de estas variables se descubriera un déficit en vías de comunicación en
un 60% de los municipios en el Estado originando que las estrategias se orienten a incrementar vías de
comunicación terrestre e infraestructura relacionada. Todo lo anteriormente planteado origina asuntos complejos
tales como la dificultad de atención a la población cada vez más concentrada en las zonas urbanas dificultando
con ello esquemas de transporte público eficiente, atención con infraestructura de salud, de educación y servicios
básicos.

Comportamiento y Evolución del Problema

Pero también se hace mención que en materia de infraestructura vial, urbana, se han favorecido las obras que
privilegian el uso del automóvil, por sobre otras formas de transporte, por lo que la propuesta del presente plan es
impulsar un crecimiento, económico sostenido, incluyente y equilibrado entre las distintas regiones del Estado
promoviendo la ampliación de la inversión pública en infraestructura básica, urbana, productiva y social.
Según el Índice de Conectividad del IIEG, 2015, para el Estado se ha pasado desde inicios del anterior gobierno
del 0.35, al 0.457 en 2010 y finalmente al 0.4791 en 2013, sin embargo, y aún a pesar de los avances se
descubre un déficit poco mayor al 50% en términos de infraestructura carretera y de caminos que va más allá de
lo cuantitativo y se extiende a la calidad de la misma infraestructura existente, que ya requiere de una atención
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especial.
Para el caso de infraestructura social básica las condiciones no son mejores, y aún a pesar de mostrarse avances
sustantivos, aún a la fecha se descubren déficits que oscilan entre el 20 y el 40%, a lo largo y ancho del territorio
del Estado, dificultando con ello la atención de más de 4 millones de jaliscienses en temas principalmente de
salud, educación, alcantarillado, drenaje, agua potable, etc.

Población Potencial

Se establece como: La población susceptible de verse beneficiada con los proyectos y acciones derivados de
éste programa son el total de la población del Estado de Jalisco, es decir, 7'844,830 habitantes según resultados
del Conteo INEGI 2015.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La población de los distintos municipios del Estado que en cuyo caso cumplan con las condiciones
particulares establecidas para los Lineamientos y/o Reglas de Operación prevalecientes, así como el
cumplimiento de procesos en años inmediato anteriores. La población directamente beneficiada puede
encontrarse entre un 20 y un 30% del total de los ciudadanos que se ubican en el Estado (entre 1.5 y 2.3 millones
de habitantes).

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

05 Procesos administrativos y

técnicos realizados para  la

adjudicación y trámite de pago de

obra y servicios relacionados con

recursos del programa Anual de

Obra Pública autorizado a la

Secretaría.

Gestión y seguimiento para contar con los

proceso de validación financiera, revisión y

validación de presupuesto bases,

procedimiento de contratación según

corresponda Licitación pública, concurso por

invitación y adjudicación directa así como

los tramites de pago de la obra ejecutada.

Servicios

00168 Despacho del Secretario de

Infraestructura y Obra Pública

01 Eventos, gestiones y reuniones

realizadas, con áreas internas,

entidades de gobierno, medios de

comunicación, sociedad civil e

instituciones diversas durante el

inicio, la ejecución y término de las

obras en el estado de Jalisco.

Acuerdos con diversas instituciones para el

buen desarrollo de la obra pública mediante

eventos, gestiones y reuniones realizadas,

con áreas internas, entidades de gobierno,

medios de comunicación, sociedad civil.

Servicios

00169 Dirección General Jurídica de

la SIOP

02 Infraestructura de Obra Pública

realizada con procesos dentro de

marco jurídico actual.

Los Asuntos Jurisdiccionales de la

Secretaría de Infraestructura y Obra Pública

atendidos en apego a la normatividad

aplicable.

Servicios

00173 Dirección General

Administrativa de la SIOP

03 Procesos administrativos internos

mejorados mediante el uso de

 recursos de tecnologías de la

información, materiales, capacitación

y pagos  realizados en tiempo a

proveedores y funcionarios.

Atención en tiempo y forma de las

solicitudes recibidas por las Unidades

Ejecutoras de Gasto, así mismo detecta las

necesidades de capacitación del personal

para hacer más eficiente el proceso

administrativo y su impacto en los objetivos

generales de la dependencia.

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00172 Dirección General Sectorial 04 Acciones para la planeación,

gestión y seguimiento de

Infraestructura y Obra Púbica

implementadas.

Mostrar la los resultados en términos de una

mayor gestión y obtención de recursos para

infraestructura social y productiva.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Infraestructura y obra pública Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Infraestructura y logística

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.5 Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones.
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E5. Propiciar la ampliación de servicios logísticos estratégicos para el desarrollo social y económico

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E4. Incrementar el manejo sustentable de los residuos

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E2. Impulsar un desarrollo urbano orientado al transporte sustentable
OD3E3. Incrementar y mejorar los servicios y espacios públicos
OD3E4. Mejorar la conectividad y articulación de las principales ciudades con una perspectiva regional e interestatal

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E7. Mejorar e incrementar la infraestructura productiva
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O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E3. Incrementar y modernizar la red de carreteras

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E8. Reducir la violencia intrafamiliar y comunitaria

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la disminución de la desigualdad entre las regiones a través del financiamiento y ejecución de
proyectos de infraestructura que propicien el crecimiento económico, mediante el desarrollo de los
vocacionamientos, potencialidades y capacidades de cada región.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; N/D

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La mayor problemática evidencia una infraestructura insuficiente en los 116 municipios que participan del
FONDEREG. Según estimaciones :
“…del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2015 el 62.5% de la
población de la región norte de Jalisco se encontraba viviendo en situación de pobreza multidimensional. En
contraste, el 30.4% de la población de la región centro y el 29.9% en la costa sierra occidental se encontraban en
pobreza. Mientras que 5 de cada 10 residentes de las regiones costa sur, sureste y lagunas vivían en pobreza
multidimensional, 3 de cada 10 habitantes de la región centro y costa sierra occidental se encontraban en esa
situación.
En cuanto a la pobreza extrema, la tendencia no solo se mantiene sino que acentúa la brecha. El porcentaje de
población en zona norte es diez veces mayor al registro en la zona centro y costa sierra occidental. Esto se
traduce en un 22% de los habitantes de la zona norte viviendo con más de 3 carencias sociales y un ingreso
inferior a la línea de bienestar mínimo; en contraste con el 2.2% de los residentes de la región costa sierra
occidental.
Los diferenciales regionales también persisten en el análisis individual de las carencias sociales. Para ese mismo
año de observación las poblaciones de la región sureste, altos sur, centro y ciénega se encuentran en el rango de
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16% y 23% en carencia por acceso a servicios de salud; en cambio, los habitantes de costa sur y norte registran
los porcentajes más bajos de esa carencia, en promedio 1 de cada 10 residentes de estas dos regiones no tienen
acceso a servicios de salud por parte de instituciones públicas o privadas, en contraste con 2 de cada 10 del
primer grupo.
El 33.4% de los habitantes de la región norte, y el 32.5% de la costa sur, con una diferencia de más de 10 puntos
porcentuales la tercera región con mayor déficit es sierra de amula con 19.8%; a diferencia del 9.1% de los
residentes de la región costa sierra occidental y del 5.1% de los habitantes del centro.
Si se examinan los datos de equipamiento en infraestructura básica también se observa que el AMG concentra
las mayores coberturas. El 82% de los centros de desarrollo infantil de todo el Estado se concentra en los
municipios del AMG, al igual que 75% de las albercas, 60% de las canchas deportivas, 59% de los gimnasios,
56% del total de las tomas instaladas de energía eléctrica y 52% de los centros y unidades deportivas.”

Comportamiento y Evolución del Problema

De igual manera y dentro de las Reglas de Operación se realiza un análisis tanto de la evolución y desarrollo de
la problemática, como del programa, mismo análisis que se presenta a continuación: 
“El desarrollo regional del Estado de Jalisco presenta grandes diferencias en términos de las condiciones de vida
de la población, crecimiento económico, desarrollo productivo, así como equipamiento de infraestructura. Este
desarrollo desequilibrado entre regiones ha contribuido a acrecentar las problemáticas de los municipios del
interior del estado, principalmente los que no forman parte del AMG ubicada en la región centro. 
Los principales déficits se relacionan con la infraestructura de transporte (puentes, carreteras) y de edificación
(hospitales, centros de salud, escuelas, universidades, parques, unidades deportivas, centros de desarrollo
infantil); así como infraestructura básica (alumbrado público, agua potable, drenaje y alcantarillado, etc.) Estas
privaciones representan un obstáculo para alcanzar mejores condiciones de vida en las poblaciones de los
municipios del interior del Estado. 
Si una región no tiene la infraestructura adecuada o en su defecto, carece del mantenimiento correcto, no será
atractiva para la reproducción de las actividades económicas, comerciales, sociales y culturales y, en
consecuencia, se pondrán en riesgo las inversiones, motor esencial del desarrollo y crecimiento económico, a
través del cual se generan empleos.
En este sentido, las inversiones en infraestructura no solo tienen un impacto directo en la competitividad de una
localidad o región, sino que contribuyen también a reducir la pobreza, en virtud de que poblaciones con mejores
servicios tienen mayores oportunidades para  satisfacer sus necesidades y acceder a sus derechos sociales.
En el año 2002 se crea en Jalisco el Programa “Fondo Complementario para el Desarrollo Regional”
(FONDEREG) con el objetivo original de impulsar la creación de infraestructura municipal para dar atención a las
problemáticas regionales y locales del Estado y detonar el desarrollo regional.
En el año 2013 el programa contaba con un presupuesto de 240 millones de pesos, permaneciendo constante en
esa asignación de recursos hasta la fecha, por lo que desde dicho año el programa ha experimentado una serie
de modificaciones que le han permitido fortalecer sus procesos de operación e instrumentación. Entre las más
significativas e importantes se encuentran el haber transitado a un modelo de aportaciones estatal y municipal, el
cual establece el porcentaje de recursos a otorgar por parte de cada uno de los órdenes de gobierno, con base en
el grado de marginación de los municipios.
Para el año 2014 se definieron como instancias de coordinación y validación técnica de los proyectos y/o obras, a
la Dirección General de Gestión de Inversión (DGGI) actualmente Dirección General de Inversión Pública de la
Subsecretaría de Planeación y Evaluación (DGIP) y la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública (SIOP),
respectivamente; sumándose a esta última la facultad para supervisar las obras. En ese periodo se estipuló la
obligatoriedad de formalizar en los contratos de obra pública y licitaciones el equivalente de las retenciones del
cinco al millar y dos al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de los trabajos.
Para 2015 El Programa registró de nuevo cambios significativos encaminados a mejorar sus procesos, los cuales
redefinieron por tanto su operación; además, se integró un apartado de Derechos y Obligaciones que tendrán y
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deberán cumplir los municipios beneficiados, sumado a un Calendario de trabajo que marca los tiempos de
ejecución de la intervención; además, se integró un apartado de Derechos y Obligaciones que tendrán y deberán
cumplir los municipios beneficiados, sumado a un Calendario de trabajo que marca los tiempos de ejecución de la
intervención.
Finalmente, para 2017 se realizaron una serie de mejoras de alto impacto, entre las cuales destacan: la
incorporación de un nuevo apartado a través del cual se identifica y aborda de manera puntual el problema
público que atiende el programa, enfatizando la importancia de la infraestructura pública para el desarrollo
regional; que a partir de su diagnóstico justifica por ende, la creación del mismo. De igual forma se pone a
disposición la liga web de la Matriz de Indicadores (MIR) de El Programa para su consulta y seguimiento.”

Población Potencial

Se establece como: Los 116 municipios que señalan las reglas de operación del mismo programa. De los 125
municipios en total dentro del Estado son excluidos por normativa vigente a los 9 municipios que integran el
consejo de las Zona Metropolitana de Guadalajara, incluido el municipio de Zapotlanejo.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Los municipios de las doce regiones del Estado de Jalisco que no forman parte del Área Metropolitana
de Guadalajara, de conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las Reglas de
Operación Vigentes. Es decir, aún a pesar de que se contemplan 116 municipios en total susceptibles de recibir
apoyo, los que finalmente lo reciben son quienes atienden convenientemente los requisitos marcados y criterios
tales como el correcto ejercicio de procesos en años anteriores, de tal forma que la población objetivo oscila entre
113 y 115 municipios con recursos a ejercer.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Transferencias de recursos

económicos a municipios del Estado,

realizadas.

Este indicador nos muestra el recurso

dirigido a infraestructura comparado con el

total del presupuesto asignado para dicho

propósito (medido como u porcentaje).

Económico
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E3. Incrementar y mejorar los servicios y espacios públicos

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E4. Incrementar el manejo sustentable de los residuos

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E2. Impulsar un desarrollo urbano orientado al transporte sustentable
OD3E4. Mejorar la conectividad y articulación de las principales ciudades con una perspectiva regional e interestatal

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E7. Mejorar e incrementar la infraestructura productiva

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E1. Ampliar y modernizar la red de ferrocarriles
OD11E3. Incrementar y modernizar la red de carreteras

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
196 Proyectos para el desarrollo de infraestructura urbana en el estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la base del desarrollo eficiente de la obra pública, mediante la promoción, elaboración y validación de
proyectos documentales, planes y/o estudios, que permitan a su vez ofrecer mayores garantías de incremento en
el bienestar de las familias en el Estado.  

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Sección Tercera, artículo 21 del Reglamento Interno de la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

La secretaría de infraestructura y obra pública es el ente ejecutor de las obras públicas del estado, obras y
acciones  que previamente emanan de las áreas de planeación de las diferentes secretarías, ya sea para
acciones propias del estado, como de apoyo a los municipios, con la perspectiva de solucionar diversas
problemáticas que en sus análisis valoran y determinan.
Para tal efecto las acciones, una vez definidas y turnadas a la Secretaría para su ejecución, requieren de la
elaboración de estudios y proyectos ejecutivos que definan a detalle constructivo las características formales y los
procedimientos para llevar a cabo dichas obras.
Las solicitudes de apoyo para la elaboración y/o validación de proyectos que presentan los municipios y el resto
de las entidades para la creación de infraestructura que abone a lo establecido en los instrumentos de Planeación
PED 2013-2033 ha ido en incremento, por lo cual la SIOP se ha visto en la necesidad de eficientar sus procesos
en el manejo de recursos. Por lo que se ha impulsado la elaboración de los estudios y proyectos necesarios para
la ejecución de la obra pública a cargo de esta Secretaría, ya sea mediante la utilización de  recursos financieros 
autorizados, aunque un tanto limitados, así como a través   del recurso humano que labora en las áreas de
Proyectos, mediante los cuales se ha logrado contar con infraestructura generada conforme a las necesidades de
los promotores y usuarios.
 Sin embargo a pesar del esfuerzo que se ha realizado por el Gobierno del Estado, se detecta que aún hace falta
mayor inversión para contar con un banco de proyectos elaborados, terminados y validados conforme a la
planeación requerida en el Estado.
Por lo que se identifica una gran necesidad de que direccionen mayores recursos financieros para la elaboración
de los estudios y proyectos ejecutivos que permitan proveer de la infraestructura y equipamiento urbano
necesaria y de calidad para los Jaliscienses, basados en una clara definición de acciones previamente validadas
y programadas para futuros ejercicios presupuestales por la subsecretaria de planeación.

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
196 Proyectos para el desarrollo de infraestructura urbana en el estado de Jalisco

Se detecta en el Plan Estatal de Desarrollo, según encuesta realizada en el 2013 por el Organismo Jalisco como vamos: 
Se observa que 33% de los habitantes no tiene acceso adecuado a plazas públicas, 30% a unidades deportivas, 30% a
parques, 42% a mercados, 39% a centros comunitarios, 26% a paraderos de transporte, 62% a bibliotecas, 51% a espacios
para personas con discapacidad, 77% a cines y teatros, 72% a ciclovías, 58% a andadores. 
Las solicitudes de apoyo presentadas por los municipios para la creación de infraestructura que abone al PED ha ido en
incremento, por lo cual la SIOP se ha visto en la necesidad de eficientar sus procesos en el manejo de recursos e impulsar
un crecimiento económico sostenido, incluyente y equilibrado entre las distintas regiones del Estado, promoviendo la
ampliación de la inversión pública en infraestructura básica, urbana, productiva y social.

Población Potencial

Se establece como: El total de las entidades que requieran el apoyo de elaboración y/o validación de estudios y
proyectos ejecutivos: Las Secretarías del Poder Ejecutivo, Los Organismos Públicos Descentralizados, El Poder
Legislativo, El Poder Judicial
Los 125  municipios del Estado de Jalisco de acuerdo a cifras del INEGI

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Los beneficiarios directos  susceptible de verse beneficiada con los proyectos y acciones derivados de
éste programa son la propia Secretaría de Infraestructura y Obra Pública al contar con proyectos y estudios para
las obras que se realizan, así como el resto de las Secretarías del Gobierno del Estado de Jalisco, los
Organismos Públicos Descentralizados, Poderes Legislativo y Judicial  que solicitan el apoyo y/o la coordinación
para la validación de los proyectos que ellos promueven para su ejecución con cargo a sus presupuestos y de
acuerdo a las atribuciones y o servicios que les corresponde otorgar conforme a la normatividad que les aplica,
así también se identifica  los beneficiarios indirectos de este programa por ser en la mayaría de las obras los
usuarios finales al total de la población del Estado de Jalisco, es decir, 7'844,830 habitantes según resultados del
Conteo INEGI 2015.
Para incrementar su infraestructura, obras y servicios, con apoyo del Gobierno del Estado de Jalisco, a través del
cumplimiento de:
 • Solicitudes de proyectos ejecutivos, planes y estudios de equipamiento de infraestructura básica y Obra Pública

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Proyectos y estudios carreteros,

caminos, puentes, movilidad e

infraestructura vial del Estado de

Jalisco, elaborados y/o validados,

para le ejecución de la obra pública.

Este indicador mostrará el número de

proyectos y estudios; revisados,

supervisados, diseñados, validados y/o

concluidos para cubrir las necesidades que

tiene el Estado y sus Municipios.

Estudios y Proyectos

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

02 Proyectos, planes y estudios de

imagen urbana y equipamiento

elaborados y/o validados, para la

ejecución de la obra pública.

Este indicador mostrará el número de

proyectos y estudios; revisados,

supervisados, diseñados, validados y/o

concluidos para cubrir las necesidades que

tiene el Estado y sus Municipios.

Estudios y Proyectos

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

04 Proyectos y estudios de

infraestructura de los municipios que

conforman el Estado de Jalisco,

elaborados y validados.

Este indicador mostrará el número de

proyectos y estudios; revisados,

supervisados, diseñados, validados y/o

concluidos para cubrir las necesidades que

tiene el Estado y sus Municipios.

Estudios y Proyectos



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
216 Construcción de la red carretera estatal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Infraestructura y obra pública Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Infraestructura y logística

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.5 Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaciones.
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E3. Incrementar y modernizar la red de carreteras

Además de manera indirecta:

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E4. Mejorar la conectividad y articulación de las principales ciudades con una perspectiva regional e interestatal

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E1. Ampliar y modernizar la red de ferrocarriles

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
216 Construcción de la red carretera estatal

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar la movilidad de personas, bienes y mercancías, a través de la construcción y/o
modernización de la infraestructura carretera, dentro del estado de Jalisco 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  3, 10 Fracción III de la Ley Orgánica del Instituto de
Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Un instrumento que permite dar cuenta de la capacidad de comunicación es el índice de conectividad. Dicho
índice mide de 0 a 100 la capacidad de comunicación por vía terrestre de un territorio a partir de la combinación
de accesibilidad (calidad) y la cobertura (cantidad). La tendencia arrojada por dicho índice muestra que la
conectividad Estatal en promedio es de 0.47 en 2013, de acuerdo con información contenida en el PED .
Sin la construcción de nuevas carreteras y la modernización de carreteras actuales las cuales han sido rebasadas
el TDPA ( Transito Diario Promedio Anual ) para el tipo de vialidad que fueron diseñadas, generando bajas
velocidades, disminución de nivel de servicio y aumento tanto de tiempos de recorrido como de costos de
operación.
Jalisco es de los Estados con más caminos y carreteras en el País (SCT) con más de 30,530 kilómetros de los
cuales 5,568 kilómetros (18% Aprox.) están pavimentados, mientras que el Estado de Sonora cuenta con 10,354
kilómetros pavimentados del gran total de un total de 34,184 kilómetros (30%) que cuenta su estado.   
No puede haber aumento en el índice de conectividad, debido a una baja rentabilidad, lo cual impide el desarrollo
general de los Municipios, Estado  y País. Por lo cual se reducen las posibilidades de desarrollo económico y
social, dificultando el acceso a las comunidades donde existe un alto índice de marginación.

Comportamiento y Evolución del Problema

Jalisco tiene un escaso avance en el índice de conectividad de caminos y carreteras. Además de la deficiente
densidad carretera, pues ocupa el nivel 21 a nivel nacional, Jalisco manifiesta serios problemas de conectividad
de sus caminos y carreteras, por la escasez de recursos reflejados en los últimos años.
El índice de conectividad nos muestra que la conectividad estatal fue de 0.35 al inicio del anterior Gobierno en
Jalisco, 0.44 en 2009 y 0.46 en 2012. A pesar de lo antedicho la conectividad continúa siendo media. En cuanto a
la conectividad regional, dicho índice tiene un par de resultados interesantes: por una parte, la Región 8 Costa
Sur bajo su índice de conectividad de 0.17 aunque esto no provoco que cambiara de grado; y, por otro lado, la
Región 10 Valles subió su grado de conectividad de media a alto. El resto de las regiones del estado, aunque
mejorarán ese índice no presentan cambio en el grado de conectividad.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
216 Construcción de la red carretera estatal

Población Potencial

Se establece como: La población susceptible de verse beneficiada con los proyectos y acciones derivados de
éste programa son el total de la población del Estado de Jalisco, es decir, 7'844,830 habitantes según resultados
del Conteo INEGI 2015.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a : Un estimado anual de 800 mil habitantes del Estado de Jalisco, a través del incremento de
construcción de nuevas carreteras y puentes que se integrarían a la Red Carretera Estatal. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Carreteras de competencia

estatal tipo C, A2 Y A4  construidas

en la red carretera del estado de

Jalisco, para incrementar las vías de

comunicación de los habitantes.

Construcción de carreteras con un ancho de

corona de 7.00 mts.. ,con un carril de

circulación por sentido de 3.5 mts..

Infraestructura

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

02 Carreteras de competencia

estatal ampliadas y modernizadas,

para garantizar la seguridad de los

usuarios de vías de comunicación en

el Estado de Jalisco.

Ampliación de carriles de circulación en

carreteras ya existentes, mejorando el

servicio, condiciones de las mismas y

reduciendo los tiempos de traslado de los

usuarios

Infraestructura



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
270 Infraestructura en Caminos Rurales

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable
Secretaría de Infraestructura y
Obra Pública

Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Además de manera indirecta:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social

O11. Mejorar la conectividad de Jalisco, sus regiones y municipios
OD11E1. Ampliar y modernizar la red de ferrocarriles

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
270 Infraestructura en Caminos Rurales

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al incremento de la infraestructura rural del estado en los ámbitos agropecuarios y ganaderos,
mejorando la conectividad del Estado mediante la conservación y modernización de la red de caminos rurales
estatales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Sección Séptima, artículo 40 del Reglamento Interno de la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Existe un deterioro importante de los caminos rurales por el flujo vial y de origen meteorológico en las
comunidades rurales del Estado de Jalisco. Según datos del CONEVAL se estima que 257,543 habitantes en
pobreza extrema se ven además afectados por insuficiente infraestructura en caminos rurales. 
Debido a la falta de infraestructura en caminos rurales se tiene escaza comunicación entre poblados regionales,
de desarrollo y producción en medio rural. El limitado acceso a grupos de población campesina a servicios
básicos de salud y educación, poca oportunidad de empleo y desarrollo general. 
La infraestructura es un factor decisivo para incrementar la competitividad de una ciudad, una región o un país,
esta puede afectar en la decisión de un inversionista, el desarrollo del comercio, la calidad en la comunicación,
seguridad, servicio de transportación de bienes y personas, entre otras. En resumen el desarrollo de Jalisco
depende de los aspectos cuantitativos y cualitativos de su infraestructura en todos los sectores.
Jalisco manifiesta serios problemas en la conectividad de sus caminos y carretera que se puede apreciar en el
Índice de conectividad. La tendencia arrojada por dicho índice muestra que la conectividad estatal fue de 0.457
para el 2010 y .4791 para el 2013. A pesar de esta cifra la conectividad continúa siendo media y persisten
rezagos importantes en algunas regiones. Pero sobre todo en la calidad que guarda el estado de las carreteras y
caminos. 
El municipio con menor conectividad es San Martin de Bolaños en la Región Norte con un índice de 0.01 al 2013.
El segundo es San Sebastián del Oeste en la Región Costa-Sierra Occidental con un índice de .110 al 2013. 
Los municipios con mayor índice de conectividad del Estado son El Salto de la Región Centro con 0.94, San
Ignacio Cerro Gordo en la Región Altos Sur con 0.82, Ocotlán en la Región Ciénega con 0.79, Amacueca en la
Región Lagunas con 0.77 y Chapala en la Región Sureste con 0.77.

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
270 Infraestructura en Caminos Rurales

Debido a la constante migración del campo a las ciudades, el número de habitantes de localidades rurales ha disminuido. 
El porcentaje de personas que habitan en comunidades rurales ha disminuido. En 1950, representaba poco más del 57%
del total de la población del país; en 1990 era de 29% y para el 2010, esta cifra disminuyó hasta ubicarse en 22%.
Anteriormente en 2014 se atendieron 479 kilómetros de la red de caminos rurales, sin embargo derivado de la asignación
de recurso, se atienden actualmente 10 kilómetros de la red de caminos rurales de 19,183 km, la determinación de una
estrategia es brindar el mantenimiento, conservación y/o modernización de aproximadamente 10 kilómetros y dejarlo en
condiciones transitables, ofreciendo seguridad al conductor y reducir sus tiempos de traslado.

Población Potencial

Se establece como: Los habitantes del Estado de Jalisco que habitan en Comunidades rurales y que equivalen a
1,725,863 habitantes.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Aproximadamente a 120,000 habitantes de comunidades rurales son beneficiados con el programa
cada año.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

01 Caminos rurales conservados y

modernizados.

Son obras realizadas de conservación y

modernización en caminos rurales, para

mejorar la conectividad del Estado de

Jalisco en beneficio de los habitantes,

agricultores y ganaderos que se construirán

dentro del ejercicio 2018

Infraestructura

00174 Dirección General de

Seguimiento, Evaluación y Desarrollo

Institucional

02 Puentes vehiculares construidos

en zonas rurales.

Son los Puentes Vehiculares que se

construirán para la conectividad y en

beneficio de las zonas rurales del estado de

Jalisco.

Infraestructura



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
251 Fondo Jalisco de Fomento Empresarial

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo
Económico

Programa Sectorial
Desarrollo económico y
competitividad 

Unidad Responsable
Fondo Jalisco de Fomento
Empresarial (FOJAL)

Tema Central Industria, comercio y servicios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E4. Facilitar el acceso al financiamiento y la asistencia técnica especialmente a la micro y pequeña empresa

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E2. Aumentar los niveles de innovación tecnológica, empresarial y social
OD8E3. Estimular el espíritu empresarial y el desarrollo de emprendedores
OD8E5. Incrementar el desarrollo y la integración de las cadenas productivas, de proveeduría y los clústeres
OD8E7. Mejorar e incrementar la infraestructura productiva
OD8E8. Mejorar la calidad y la productividad de las unidades económicas

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fomento e impulso de la cultura emprendedora, así como el crecimiento y la consolidación de las
MiPymes a través de financiamiento otorgado por el FOJAL  

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Cláusula Cuarta, punto ?C? del Octavo Convenio
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso denominado Fideicomiso "Fondo Jalisco de Fomento Empresarial"

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

• Problema A: Alta probabilidad de muerte de las micro, pequeñas y medianas empresas. La alta probabilidad de
muerte de las micro, pequeñas y medianas empresas es una realidad a la que hoy en día nos enfrentamos.
Según el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033, en datos provistos por el Sistema Estatal de Información
Jalisco (SEIJAL), al 2013 el 99.5% de las empresas instaladas en el Estado fueron MIPyMEs, lo cual implica que
dicho tipo de empresas representan la principal fuente de empleo de los jaliscienses, generando siete de cada
diez puestos de trabajo. Sin embargo, alrededor del 75% de las MIPyMEs de nueva creación, no sobreviven a su
segundo año de operaciones, provocado por diversos factores como lo son por ejemplo: la falta de cultura
emprendedora, deficiente capacidad de gestión, la dificultad de acceso a un financiamiento y el desconocimiento
del mercado entre otras. En ese orden de ideas, resulta un reto primordial el abordar el tema de la mortandad de
las MIPyMEs, ya que impacta directamente en el empleo, en la economía de los jaliscienses y en el desarrollo
económico del estado. • Problema B: Dificultad de acceso a un financiamiento adecuado. El Plan Estatal de
Desarrollo Jalisco 2013-2033 a que hemos venido haciendo mención señala como problemática del sector al
tema de que existen escasas opciones de financiamiento, sin embargo, se analizó que la problemática real no se
limita a ello, sino que es extensiva al hecho de las dificultades con que se encuentran los ciudadanos que buscan
empezar un negocio que recaiga en la clasificación de MIPyME, toda vez que los programas de financiamiento
disponibles en el mercado no siempre son adecuados para ellos, y por lo tanto no lo son tampoco los requisitos
que exigen para poder acceder a un financiamiento. Aunado a ello, la percepción ciudadana no ve el apoyo a
MIPyMEs como el tema más prioritario en el tema de impulso a crecimiento económico. En información arrojada
por el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033 , en datos detectados en su encuesta ciudadana de
percepción, se muestra la siguiente información: Ante la pregunta ¿Qué actividad económica debe apoyarse o
qué proyecto de inversión debe desarrollarse para impulsar el crecimiento económico en su municipio? El apoyo
para iniciar microempresas y el financiamiento a las mismas ocupa el tercer lugar… los esquemas de
financiamiento que ofrece la banca comercial restringen el crédito a la mayor parte de las MIPyMES, como
consecuencia de los altos costos de las tasas de interés, de las dificultades de transacción que enfrentan y de
que no se les considera como un nicho de mercado rentable. Lo antes dicho coloca a las MIPyMES en una
situación de vulnerabilidad económica… (Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033. Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas. Gobierno del Estado de Jalisco. Escasas opciones de financiamiento.
http://sepaf.jalisco.gob.mx/sites/sepaf.jalisco.gob.mx/files/ped-2013-2033_0.pdf P. 182.). • Problema C: Miedo
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para emprender generado por la inestabilidad e incertidumbre del entorno económico y social. La presente
problemática no es abordada en el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033 como problema del sector, sin
embargo, considerando el panorama económico y social actual del país, es pertinente la inclusión del factor del
miedo para emprender provocado por dicho panorama; es decir, la falta de formación o capacitación en temas
que generan desinformación, por ejemplo en todo lo que respecta a legislaciones y reformas, que derivan en que
los negocios no puedan sobrevivir a los cambios que constantemente se generan en el entorno económico. Por
otra parte no podemos ignorar dos grandes factores que hacen que la gente tenga miedo a emprender, como lo
son la violencia y la falta de certeza económica que deriva en que la gente prefiera tener un ingreso seguro que
correr aquél riesgo que representa emprender, entre otras cosas. En cuanto a la falta de formación en temas
relevantes, cuya falta de formación genera un miedo para emprender, el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco
2013-2033 nos dice lo siguiente: La consulta ciudadana muestra que la mayor parte de las MIPyMEs comparten
una problemática estructural que les impide consolidar sus actividades y lograr su permanencia. Son negocios
familiares con baja rentabilidad que no cuentan con condiciones favorables para adaptarse a los cambios del
entorno económico. Además, se observa que la dirección y competitividad de las MIPyMEs depende de la
mentalidad, capacidades y visión del empresario… En concordancia con ello, un estudio de la CEPAL señala que
uno de los principales problemas asociados con la desaparición de las MIPyMES en México, incluido Jalisco, es
la insuficiente formación de los emprendedores, lo cual se expresa en la falta de conocimiento del mercado, la
inadecuada administración financiera, expectativas poco realistas, centralización de las decisiones en una
persona, baja productividad, poca inversión tecnológica, escasa integración entre productores y proveedores y,
por último, mezcla entre patrimonio personal y el de la empresa… (Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033.
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas. Gobierno del Estado de Jalisco. Bajas capacidades para
operar MIPyMEs.  http://sepaf.jalisco.gob.mx/sites/sepaf.jalisco.gob.mx/files/ped-2013-2033_0.pdf P. 181). 

Comportamiento y Evolución del Problema

• Problema A: Alta probabilidad de muerte de las micro, pequeñas y medianas empresas. El tema de las micro,
pequeñas y medianas empresas México ha evolucionado con el paso del tiempo, sin embargo las estadísticas
sobre ellas son recientes, de donde se desprende que existen diferentes y variados factores que intervienen en su
porcentaje de éxito, siendo éstos tanto externos (como la dificultad de acceso a un financiamiento adecuado, las
altas tasas de interés, el exceso de tramitología, entre otras) como internos (por ejemplo la mala planeación, la
falta de previsión y la falta de profesionalización). Estos factores han subsistido pesar de los esfuerzos que
históricamente se han realizado para apoyar al sector de las MIPyMEs en México, por ejemplo, la creación de la
Subsecretaria para la Pequeña y Mediana Empresa y ahora la trasformación de la misma en el Instituto Nacional
del Emprendedor. Con esfuerzos como tales queda en evidencia que se entendió el papel tan importante que
juegan las MIPyMEs en México, y que si bien, aún queda camino por recorrer, se están tomando medidas
adecuadas para poder lograrlo. existe un crecimiento en los índices de creación de nuevas MIPyMEs, sin
embargo los índices de mortandad son consistentes tanto en países industrializados como en países no tan
industrializados, situación que queda expresada de la siguiente forma: “… se caracterizan por una alta tasa de
mortalidad, aún en los países industrializados. En los Estados Unidos por ejemplo, 24% de las nuevas empresas
cierran dos años después de su creación y el 53% antes de los cuatro años (Benavente, Galetovic, & Sanhueza,
2005). Por su parte, en América Latina y el Caribe la tasa de supervivencia de las Pymes también es muy baja,
“...sólo un 45% a los tres años después de creada,” (SELA, 2010, pág. 15.- FERNÁNDEZ Regalado, Francisco et.
Al. Principales factores para determinar las alternativas de financiamiento para PYMES en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, México. ITESM. Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey Campus
Chihuahua. http://www.chi.itesm.mx/investigacion/wp-content/uploads/2013/11/NEG39.pdf)” Sin embargo los
datos mencionados son más altos en las MIPyMEs de México, como menciona Ramón Lecuona Valenzuela
cuyas palabras se citan textuales a continuación: “…de las 200 mil empresas que anualmente abren sus puertas
en México cada año, solamente 35 mil sobreviven dos años más tarde (Tan, López-Acevedo y otros, 2007.-
LECUONA Valenzuela, Ramón. El Financiamiento a la Pymes en México: La experiencia reciente. Universidad
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Nacional Autónoma de México.   http://www.ejournal.unam.mx/ecu/ecunam17/ECU001700604.pdf ).…” •
Problema B: Dificultad de acceso a un financiamiento adecuado. Como lo mencionan Anabell Echavarría
Sánchez, Juan Ramón Morales Cano y Leticia Varela Salas en su documento Alternativas de financiamiento para
las pequeñas y medianas empresas (pymes) mexicanas: Las PyMES son de vital importancia para el desarrollo
económico de México, durante los últimos años se han visto privadas de uno de los principales motores para su
desarrollo, el financiamiento. (ECHAVARRÍA Sánchez, Anabell, et. Al. Alternativas De Financiamiento Para Las
Pequeñas Y  Medianas Empresas (Pymes) Mexicanas. Universidad Autónoma de Tamaulipas. Enciclopedia y
biblioteca virtual de las ciencias sociales, económicas y jurídicas. 
http://www.eumed.net/eve/resum/07-enero/aes.htm). A partir de la crisis que azotó a la economía Mexicana en
1994 y el requerimiento de capital que ésta provocó, aumentó la dificultad de las MIPyMEs para el acceso al
financiamiento. Derivado de esta crisis, el gobierno generó más de 120 programas de apoyo financiero y de
capacitación para el año 2000, con la finalidad de apoyar a las MIPyMEs, sin embargo siguen siendo insuficientes
estos apoyos, y la banca múltiple sigue cautelosa al otorgar créditos al tipo de empresas a que nos hemos venido
refiriendo. La banca comercial, recientemente ha abierto programas de financiamiento a la MIPyMEs,
disminuyendo los requisitos y aceptando los programas de garantías del gobierno federal, con la finalidad de
apoyar al rubro que nos ocupa, sin embargo actualmente el fortalecimiento a las micro, pequeñas y medianas
empresas en México continúa siendo un reto que ocupa tanto al sector público como privado por su impacto
generalizado en la economía del país.  • Problema C: Miedo para emprender generado por la inestabilidad e
incertidumbre del entorno económico y social. El actual panorama de inestabilidad e incertidumbre en el entorno
económico y social en México ha mostrado tener efectos negativos en la economía del país, afectando, entre
otras cosas, al emprendurismo mexicano en cuanto a que el empresario percibe un panorama adverso que le
dificulta a dar el paso determinante entre tener la idea de emprender y concretarla. En palabras del portal en línea
Universia quien cita al periódico El Universal en un artículo del año 2011: Tres de cada 10 especialistas en
economía consideraron que la inseguridad pública en México es el principal factor que limitaría la actividad
económica… “Los consultores económicos mencionan que, entre los principales factores que podrían limitar el
ritmo de la actividad económica en México durante los próximos seis meses, en orden de importancia se
encuentran: los problemas de inseguridad pública”. Jesús Sánchez, académico de la UNAM, comentó a El
Universal que la inseguridad es un factor que tiene impacto en la economía. “Las amenazas y extorsiones
provocan que no haya inversión. No llegan más capitales por la inseguridad, hay grupos dedicados a extorsionar
y sí tiene impacto en la economía, ya que inhiben inversiones”, dijo el economista. Aseguró que hay zonas del
país, principalmente en el norte de México, donde hay una salida de inversiones y donde las comunidades se han
transformado en pueblos fantasmas. Mario Luis Cortés, catedrático de la Universidad Panamericana, dijo que las
empresas destinan partidas presupuestales para proteger de secuestros y robos a sus empresas, y eso encarece
el costo-país… Banxico destacó que la debilidad del mercado externo y de la economía mundial, la ausencia de
cambios estructurales y la incertidumbre sobre la situación financiera internacional son factores que afectarán la
economía… (Universia. México: Noticias de actualidad. Universia. Inseguridad impacta economía: UNAM.
http://noticias.universia.net.mx/en-portada/noticia/2011/06/02/832762/inseguridad-impacta-economia-unam.html)
Por otra parte, aunado al panorama actual de incertidumbre que envuelve al país, la deficiente y en casos
inexistente capacitación y educación financiera así como el desconocimiento del mercado, provocan que el miedo
a emprender sea creciente, como bien señala el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018: Por otro lado, una mayor
educación financiera contribuirá a consolidar los avances del sistema. Una baja educación financiera se traduce
en una mala planeación del gasto y bajo ahorro, además de limitar la capacidad de la población para demandar
menores precios y mejor servicio a las instituciones del sistema financiero. (Plan Nacional de Desarrollo
2013-2018. Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Gobierno de la República.
http://www.snieg.mx/contenidos/espanol/normatividad/MarcoJuridico/PND_2013-2018.pdf P. 76.) 
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Población Potencial

 Se establece como: En el estado de Jalisco se cuenta con 404,379 establecimientos económicos, de esta
cantidad las micro empresas representan el 94.06%, seguido de las pequeñas con 4.93%, las medianas 0.85% y
las grandes 0.16%. Datos obtenidos de INEGI. CE, 2014.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  Emprendedores y Empresarios de Micro, Pequeñas y Medianas empresas a través de: 20,000 créditos
otorgados  por el FOJAL en beneficio de las Mi Pymes para el ejercicio 2018. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00195 Fondo Jalisco de Fomento

Empresarial (FOJAL)

01 Créditos otorgados por el FOJAL

en beneficio de las MiPymes

Otorgamiento de créditos para fomentar la

creación, el aceleramiento, el crecimiento, la

estabilización y la consolidación de las Mi

Pymes del Estado de Jalisco.

Económico

00195 Fondo Jalisco de Fomento

Empresarial (FOJAL)

02 Monto de créditos otorgados por

el Fojal en beneficio del las MiPymes

Es el monto de créditos otorgados para

fomentar la creación, el aceleramiento, el

crecimiento, la estabilización y la

consolidación de las Mipymes

Económico
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo
Económico

Programa Sectorial
Desarrollo económico y
competitividad 

Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo
Económico

Tema Central Industria, comercio y servicios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E6. Incrementar la inversión extranjera directa

Además de manera indirecta:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E1. Aumentar la disponibilidad de capital humano mejor calificado adecuado a la demanda del mercado laboral

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E1. Aumentar las exportaciones de las unidades productivas
OD8E2. Aumentar los niveles de innovación tecnológica, empresarial y social
OD8E5. Incrementar el desarrollo y la integración de las cadenas productivas, de proveeduría y los clústeres
OD8E6. Incrementar la inversión extranjera directa
OD8E7. Mejorar e incrementar la infraestructura productiva
OD8E8. Mejorar la calidad y la productividad de las unidades económicas
OD8E9. Simplificar los trámites y agilizar los procesos de apertura de empresas

Plan Institucional
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Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al crecimiento económico, el desarrollo sustentable y la generación de empleo a través de la promoción
de inversiones productivas y la creación, expansión  y consolidación de empresas nacionales y extranjeras que
tengan o establezcan sus instalaciones en el Estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
Artículos 5º,  6º y 26 Fracción VII; Ley para la Promoción de Inversiones en el Estado de Jalisco, Titulo Primero,
Capítulo I, Artículo 2; Decreto 004/2013, por el que Establece la Política ?Bienestar? para el Estado de Jalisco, en
su Artículo 3 inciso 3, publicado en el Periódico Oficial El 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La competitividad se ha convertido en un instrumento para comparar el grado de atracción de inversiones y
talento de una región, debido a que los diferentes elementos que convergen son los que determinan que los
habitantes sean más productivos y que esa productividad tenga un impacto en el grado de desarrollo económico.
El estancamiento de México tiene múltiples causas, pero quizá la más importante sea la incapacidad del país para
crecer de manera sostenida debido a la baja productividad de atracción de inversiones y talento de una región. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Propiciar el desarrollo económico, mejorar  la calidad del empleo y propiciar el aumento de capitales de inversión
en el Estado. Con el objetivo de mejorar la posición de Jalisco en términos de competitividad nacional. 

Población Potencial

Se establece como: Todas aquellas personas jurídicas con actividades empresariales, locales, nacionales o
extranjeras establecidas o por establecerse legalmente dentro del Estado de Jalisco. Se ha estimado que
aproximadamente la población potencial es de 86 empresas.
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Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido  a:  20 empresas que estén ubicadas en el Estado de Jalisco y que cumplan con las condiciones
establecidas a través apoyos e incentivos económico y en especie, sujetos a las reglas de operación
correspondientes.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00184 Dirección General de

Promoción Internacional

A3 Inversiones nacionales y

extranjeras incentivadas para el

establecimiento de empresas en el

Estado de Jalisco.

Apoyos económico para la atracción de

inversión nacional y extranjera que a través

de casos de inversión se concrete el

establecimiento de empresas en el Estado

de Jalisco.

Económico

00184 Dirección General de

Promoción Internacional

A4 Desempeño de la competitividad

incentivado para la atracción de

inversión.

Apoyos económico para la atracción de

inversión nacional y extranjera que a través

de casos de inversión se concrete el

establecimiento de empresas en el Estado

de Jalisco.

Económico

00184 Dirección General de

Promoción Internacional

01 Promoción y atracción de

inversión nacional y extranjera

realizadas para la consolidación de

proyectos en el Estado de Jalisco.

Atención oportuna y seguimiento puntual a

los proyectos de inversión de empresas

contactadas en eventos nacionales e

internacionales para la consolidación de sus

proyectos en el Estado de Jalisco.

En especie
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo
Económico

Programa Sectorial
Desarrollo económico y
competitividad 

Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo
Económico

Tema Central Industria, comercio y servicios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E9. Simplificar los trámites y agilizar los procesos de apertura de empresas

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E3. Estimular el espíritu empresarial y el desarrollo de emprendedores
OD8E4. Facilitar el acceso al financiamiento y la asistencia técnica especialmente a la micro y pequeña empresa

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Presupuestario:
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a Impulsar el bienestar económico, la competitividad, productividad y sustentabilidad en el Estado
mediante el apoyo económico a programas y proyectos transversales que promuevan el desarrollo económico
estratégico, equilibrado y sustentable, la generación de empleos, la inversión local, desarrollo regional y
detonación de polos de desarrollo, desarrollo de sectores y cadenas productivas, fortalecimiento de la
proveeduría, desarrollo comercial y artesanal, la innovación, el emprendimiento, así como, la atención de
situaciones económicas emergentes que afecten a las unidades económicas del estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 26 Fracción VII; Decreto 004/2013, por el que Establece la Política
?Bienestar? para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, de fecha 6 de julio
del 2013, Sección II; Decreto 25787/LXI/15, Presupuesto de Egresos del Es

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

Las micros y pequeñas empresas concentran más del cincuenta por ciento del empleo, las micro empresas
concentran el 52.3% del personal ocupado y las grandes empresas con un 8.7%. Aun con la representatividad
que tienen las micros y pequeñas en Estado, estas aportan el 28.9% al producto interno bruto, ésta disparidad es
ocasionada por las limitadas inversiones en capital, funcionan con bajos niveles de productividad y dinamismo, no
cuentan con mecanismos adecuados para el cumplimiento de las normas de exportación, los productos y
servicios no cumplen con las exigencias del mercado, entre otras limitantes con las cuales se enfrentan en un
entorno cambiante e innovador.
Bajo este contexto, la presencia de disparidades entre los grupos sociales, empresas e industrias y entre regiones
es una realidad, siendo así una condicionante para el crecimiento económico equilibrado, inclusive sostenible. Las
Mypimes continúan enfrentándose a dificultades importantes para establecerse y operar con altos niveles de
productividad y son especialmente vulnerables a los cambios del entorno en que operan.

Comportamiento y Evolución del Problema

El Estado se ubica en la posición 8 en su índice de competitividad según la metodología implementada por el
IMCO, en el 2014 se encontraba en la posición 9 y en el 2012 en la posición 13, tomando en cuenta que la
publicación es el resultado de los índices publicados en el año correspondiente conforme a la metodología vigente
en cada caso, la meta para 2016 es llegar a la posición 7 con base al Plan Estatal de Desarrollo actualizado.
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Población Potencial

Se establece como: Las personas físicas, jurídicas legalmente constituidas como pueden ser empresas, cámaras,
asociaciones empresariales, organismos empresariales, clúster, sociedades civiles y universidades publicas y
privadas; así como las dependencias gubernamentales, organismos públicos descentralizados, fideicomisos
públicos u otras entidades publicas de los tres niveles de gobierno. Todas aquellas personas sin distinción de
género, raza, condición física, económica, política, social o religiosa, que contribuyan al impulso del desarrollo
económico en el estado y que estén legalmente constituidos, a través de la generación de: • 70  Participaciones
en ferias y exposiciones realizadas en el país. • Empleos generados a través de proyectos de equipo e
infraestructura productiva apoyados. • Empresas apoyadas con equipo, mobiliario y herramientas productivas. •
130 Proyectos productivos apoyados para el impulso de los sectores industria, comercio y servicios.• 4 Empresas
apoyadas con esquemas de desarrollo de productos y ferias de gran canal. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las micro, pequeñas y medianas empresas, que sean personas físicas con actividad empresarial,
régimen de incorporación fiscal, personas jurídicas, que son cámaras, asociaciones y organismos empresariales,
cluster, sociedades civiles mercantiles y universidades públicas y privadas, entidades públicas y organismos
públicos descentralizados, fideicomisos públicos u otras entidades públicas de los tres niveles de gobierno que
estén legalmente constituidas, sin distinción de género, raza, condición física, económica, política, social o
religiosa, que contribuyan al impulso del desarrollo económico en el Estado y que estén legalmente constituidos, a
través de la generación de:  diez categorías (Certificación y procesos de mejora, Fomento al comercio nacional,
Formación empresarial, Incubación y aceleración, Fomento al comercio exterior, Desarrollo artesanal, Proyectos
estratégicos, Proyectos precursores, Impulso al desarrollo económico transversal, Proyectos de concurrencia,
Mejora de herramientas, seguimiento y evaluación de Impacto en los 125 municipios de las 12 regiones que
conforman el estado o en cualquier otra entidad nacional o extranjera que tenga un impacto en el desarrollo de los
sectores y unidades económicas del Estado. En 2017 se logró apoyar un total de 183 proyectos en las regiones,
Altos Norte, Altos sur, Centro, Sierra Occidental, Costa Sur, Lagunas, Sierra de Amula, Sur y Valles, cubriendo
aproximadamente 26 municipios del Estado

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

03 Comercio, productos y servicios

desarrollados y fomentados en el

ámbito nacional.

Desarrollo de Ferias y exposiciones locales

y nacionales, eventos comerciales

artesanales nacionales

Económico

00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

07 Consejos regionales de desarrollo

y bienestar de participación

transversal desarrollados.

Visita a las Regiones cumpliendo los

convenios de los Consejos de Desarrollo y

Bienestar

Económico

00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

C1 Apoyo al desarrollo de

capacidades y certificaciones

impulsadas para MIPYMES y

emprendedores

Cursos de formación, capacitación,

actualización, continua de las diferentes

áreas involucradas en una empresa o

emprendedor en la creación, realización y

consolidación de un proyecto en el mercado

local o nacional.

Económico

En especie

00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

C2 Emprendurismo, incubación y

aceleración de negocios impulsados

para el desarrollo empresarial.

apoyo a la incubación de empresas para el

desarrollo empresarial

Económico

00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

C5 Proyectos productivos en

concurrencia potencializados con

fondos Federales

empresas de Jalisco a convocatorias

Federales con aportación Estatal y sean

autorizados

Económico
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

C6 Apoyos impulsados al desarrollo

económico transversal en sectores,

clústeres y cadenas productivas

Proyectos Integrales para el desarrollo de la

proveeduría de los sectores económicos

Económico

00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

08 Comercio, productos y servicios

desarrollados y fomentados en el

ámbito internacional.

Gestión de participación en ferias y eventos

comerciales artesanales internacionales

Económico

00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

09 Plataformas nacionales e

internacionales desarrolladas para

incentivar, premiar, debatir y generar

iniciativas públicas-privadas con

diversos actores de la sociedad.

fortalecimiento empresarial de los sectores

económicos

Económico

00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

E1 Desarrollo de estrategias

impulsados ante el cambio climático.

Desarrollo de estrategias ante el cambio

climático impulsados

Económico

00181 Despacho del Secretario de

Desarrollo Económico

E7 Apoyos entregados para la

participación de empresas en

eventos del sector energético

(Programa Estatal de Acción ante el

Cambio Climático).

Apoyo entregados para la participación de

empresas en eventos del sector energético

(Programa Estatal de Acción ante el Cambio

Climático)

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo
Económico

Programa Sectorial
Desarrollo económico y
competitividad 

Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo
Económico

Tema Central Industria, comercio y servicios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E9. Simplificar los trámites y agilizar los procesos de apertura de empresas

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E9. Simplificar los trámites y agilizar los procesos de apertura de empresas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a tener una administración y supervisión del ejercicio del gasto público y su normatividad, eficaz,
eficiente y transparente.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Ley para el Desarrollo Económico del Estado de Jalisco,
Título Segundo, Capítulo I, Artículo 26 Fracción VII; Decreto 004/2013, por el que Establece la Política
?Bienestar? para el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, de fecha 6 de  julio
del 2013, Sección II; Decreto 25787/LXI/15, Presupuesto de Egresos. Reforma en la que se adiciona la política
pública de Mejora Regulatoria en la Constitución Estatal.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Los análisis de esta problemática reflejan que los principales factores que se requiere modificar para aplicar un
adecuado sistema regulatorio y la simplificación de trámites empresariales son los siguientes: · La desarticulación
de los sistemas operativos y tecnológicos en los trámites empresariales. · Debilidad en la coordinación e
interoperabilidad entre actores que intervienen en la atención a empresas que realizan trámites para la apertura
empresarial; es decir, no existe homologación de los procesos para realizarlos. · Carencia de personal capacitado
para atender los trámites empresariales del ciudadano. · Carencia de un mecanismo ágil y eficiente de los
procesos de trámites empresariales. y, por último, pero no menos importante, las regulaciones y trámites
excesivos para la instalación de nuevas empresas. Se advierten rezagos importantes en los factores de sistema
de derecho confiable y objetivo, en el que se encuentra en la posición 26. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En la entidad existen rezagos en la mejora Regulatoria, según el centro de investigacion para el desarrollo
(CIDAC). Jalisco aparece en la posicion 9 en el ranking estatal de mejora regulatoria, se percibe un cambio de
manera negativa en las gestiones empresariales.  De acuerdo con la transparencia mexicana en el 2007 Jalisco
estaba en la posicion 22, debajo de la medida nacional que fue de 10,2 . En el 2010, Jalisco ocupo el lugar 25 con
un indice igual al promedio nacional que fue de 10,3, por tanto los estudios dicen que ha aumentado la corrupcion
debido que han pasado de la posicion 20 en el 2010 al lugar 25 en el 2010. segun baramotre global de la
corrupcion (2013). Sin embargo en este aspecto, el Estado en el 2014 se ubico en la posicion 3 y obteniendo el
primer lugar a nivel nacional en el 2014. segun datos de la coordinacion general de transparencia del Estado de
Jalisco.   En el estudio Doing Business 2014del Banco Mundial, que mide la factibilidad para hacer negocios en
países y subregiones de manera bianual, Jalisco eestba posicionado en el lugar no. 26 entre las 32 entidades
federativas de México, y gracias a las estrategias y líneas de acción implementadas desde el 2013, en el más
reciente resultado del 2016, Jalisco se posicionó en el lugar 9, siendo el estado con mayores avances en los
cuatro indicadores del estudio. De acuerdo con la transparencia mexicana en el 2007 Jalisco estaba en la
posicion 22, debajo de la medida nacional que fue de 10,2 . En el 2010, Jalisco ocupo el lugar 25 con un indice
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igual al promedio nacional que fue de 10,3, por tanto los estudios dicen que ha aumentado la corrupcion debido
que han pasado de la posicion 20 en el 2010 al lugar 25 en el 2010. segun baramotre global de la corrupcion
(2013). Sin embargo en este aspecto, el Estado en el 2014 se ubico en la posicion 3 y obteniendo el primer lugar
a nivel nacional en el 2014. segun datos de la coordinacion general de transparencia del Estado de Jalisco.   En el
estudio Doing Business 2014del Banco Mundial, que mide la factibilidad para hacer negocios en países y
subregiones de manera bianual, Jalisco eestba posicionado en el lugar no. 26 entre las 32 entidades federativas
de México, y gracias a las estrategias y líneas de acción implementadas desde el 2013, en el más reciente
resultado del 2016, Jalisco se posicionó en el lugar 9, siendo el estado con mayores avances en los cuatro
indicadores del estudio. De acuerdo con la transparencia mexicana en el 2007 Jalisco estaba en la posicion 22,
debajo de la medida nacional que fue de 10,2 . En el 2010, Jalisco ocupo el lugar 25 con un indice igual al
promedio nacional que fue de 10,3, por tanto los estudios dicen que ha aumentado la corrupcion debido que han
pasado de la posicion 20 en el 2010 al lugar 25 en el 2010. segun baramotre global de la corrupcion (2013). Sin
embargo en este aspecto, el Estado en el 2014 se ubico en la posicion 3 y obteniendo el primer lugar a nivel
nacional en el 2014. segun datos de la coordinacion general de transparencia del Estado de Jalisco.  En el
estudio Doing Business 2014del Banco Mundial, que mide la factibilidad para hacer negocios en países y
subregiones de manera bianual, Jalisco eestba posicionado en el lugar no. 26 entre las 32 entidades federativas
de México, y gracias a las estrategias y líneas de acción implementadas desde el 2013, en el más reciente
resultado del 2016, Jalisco se posicionó en el lugar 9, siendo el estado con mayores avances en los cuatro
indicadores del estudio.

Población Potencial

Se establece como: Empresarios, emprendedores y ciudadanía general de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las Direcciones Generales de la Secretaria, asi como  los 125 Ayuntamientos del Estado, a través de la
generación de: *39 Trámites Estatales Sistematizados y Digitalizados  *8 reformas establecidas para la mejora
regulatoria aplicables a los municipios.  *4 proyectos aprobados para la sistematización y automatización de
trámites Estatales.  *3405 Empresas y empresarios atendidos (asesoría y gestoría) por la SEDECO a través de su
Ventanilla 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00187 Dirección General

Administrativa de la SEDECO

E8 Paneles solares instalados

edificio Sedeco (Plan de Gestión de

Carbono). Para utilizar energía

renovable

Paneles solares instalados edificio Sedeco

(Plan de Gestión de Carbono)

Servicios

00187 Dirección General

Administrativa de la SEDECO

01 Normativas de regulación

aplicables para programas de

desarrollo e inversión implementadas

en Sedeco para aplicar a apoyos

Realización de documentos Normativos,

para aplicarlos en los programas de

desarrollo e inversión que se implementen

en la SEDECO.

Servicios

00187 Dirección General

Administrativa de la SEDECO

A6 Administración de recursos

realizada como apoyo al logro de

objetivos.

Es la Administración de los recursos

asignados a la SEDECO, como apoyo para

el logro de objetivos.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo
Económico

Programa Sectorial
Desarrollo económico y
competitividad 

Unidad Responsable
Consejo Estatal de Promoción
Económica

Tema Central Industria, comercio y servicios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E1. Aumentar las exportaciones de las unidades productivas

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E1. Aumentar las exportaciones de las unidades productivas
OD8E6. Incrementar la inversión extranjera directa
OD8E7. Mejorar e incrementar la infraestructura productiva
OD8E8. Mejorar la calidad y la productividad de las unidades económicas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a impulsar el desarrollo económico de la micro, pequeña y mediana empresa, bajo criterios de equidad
para todas las regiones del Estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 27 de la Ley para el Desarrollo Económico del Estado de
Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Crear condiciones favorables para la atracción de inversión y generación y conservación de empleos en las
regiones del Estado, creando con esto arraigo de las personas a sus lugares de origen.

Comportamiento y Evolución del Problema

En 2015, México ocupa la posición 36 entre 43 países en el ranking internacional del IMCO (Instituto Mexicano
para la Competitividad), esto quiere decir que el país esta prácticamente en las mismas posiciones desde hace
más de 13 años en relación a las principales economías del mundo, el estancamiento de México tiene diferentes
causas, pero una de las más importantes puede que sea la incapacidad del país para crecer de manera sostenida
debido a la baja productividad que se tiene en las empresas.  

Población Potencial

Se establece como a Personas Físicas y/o Morales que sean Mipymes y tengan un proyecto de inversión y
creación de empleos en nuestro Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a personas físicas y/o morales, a través de la generación de: • 3 solicitudes de apoyo de personas físicas
y/o morales que reúnan el 100% de los requisitos establecidos en las reglas de operación. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00190 Consejo Estatal de Promoción

Económica

C1 Proyectos productivos de

MIPYMES apoyados con incentivos

estatales.

Proyectos Productivos de MIPYMES

apoyados con Incentivos Estatales

Servicios

00190 Consejo Estatal de Promoción

Económica

C2 Proyectos estratégicos apoyados

con recursos federales del Fondo

INADEM.

Proyectos estratégicos apoyados con

Recursos Federales del Fondo INADEM

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
248 Programa Estratégico para el Fomento al Comercio Exterior y Atracción de la Inversión

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo
Económico

Programa Sectorial
Desarrollo económico y

competitividad 
Unidad Responsable

Instituto de Fomento al Comercio
Exterior del Estado de Jalisco
(Jaltrade)

Tema Central Industria, comercio y servicios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E1. Aumentar las exportaciones de las unidades productivas

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E6. Incrementar la inversión extranjera directa

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
248 Programa Estratégico para el Fomento al Comercio Exterior y Atracción de la Inversión

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar y diversificar las exportaciones del Estado de Jalisco

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  fracción IX del artículo 6 de la Ley para el Fomento
Económico del Estado de Jalisco y los artículos 3,4,5 fracciones I y I II,7 y 8 de la Ley orgánica del Instituto de
Fomento al Comercio Exterior del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

El nivel de competitividad es el principal inhibidor o detonador del crecimiento económico de una región. Los altos
niveles de competitividad resultan de reformas estructurales y de otros factores de suma importancia, como la
inversión extranjera directa y la capacidad exportadora. Dichos factores pueden permitir a los agentes
económicos aprovechar los insumos, el capital humano y las oportunidades para generar crecimiento económico
y bienestar. En Jalisco existe la necesidad de incrementar la inversión extranjera directa (IED) y diversificar las
exportaciones geográficamente y hacia sectores con mayor valor agregado atacando un insuficiente nivel de
competitividad, bajas capacidades para el comercio exterior, la concentración de las exportaciones y balanza
comercial negativa. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En el periodo 2010 – 2017 el promedio del crecimiento anual de las exportaciones jaliscienses ha sido de 8.5%.
Durante 2017 el monto de las exportaciones de la entidad alcanzó un monto de 48 mil 401 millones de dólares,
sumando mil 47 millones más que en el mismo periodo de 2016. Lo anterior representó un incremento de 2.2%. 
La participación de nuestra entidad en las exportaciones nacionales  de 2017 alcanzó el 11.82% Asimismo, es
importante señalar que las actividades exportadoras jaliscienses se originan y concentran en cinco municipios del
AMG (El Salto, Zapopan, Tlajomulco de Yúñiga, Guadalajara y San Pedro Tlaquepaque).

Población Potencial

Se establece como: Micros, pequeñas y medianas unidades económicas del Estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las micros, pequeñas y medianas unidades económicas con vocación exportadora del estado de Jalisco
a través de la asesoría para su desarrollo exportador, la promoción internacional de sus productos y/o servicios,
disposición de herramientas digitales para la exportación, coordinación del programa de apoyos económicos
Jalisco Competitivo, reconocimiento a 11 empresas u organizaciones que hayan destacado en su proceso
exportador con el Galardón Jalisco a la Exportación, y atención a empresas internacionales para la atracción de
inversión y/o consolidación de inversión extranjera en el Estado.
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Programa

Presupuestario:
248 Programa Estratégico para el Fomento al Comercio Exterior y Atracción de la Inversión

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00193 Instituto de Fomento al

Comercio Exterior del Estado de

Jalisco (Jaltrade)

03 Mantenimiento, conservación y

enajenación realizada del inmueble

denominado Casa Jalisco en

Estados Unidos.

Mantenimiento, conservación y enajenación

del inmueble denominado Casa Jalisco en

Estados Unidos

Administrativo

00193 Instituto de Fomento al

Comercio Exterior del Estado de

Jalisco (Jaltrade)

C1 Empresas atendidas para su

desarrollo exportador.

Empresas atendidas para su desarrollo

exportador

Servicios

00193 Instituto de Fomento al

Comercio Exterior del Estado de

Jalisco (Jaltrade)

C2 Empresas reconocidas con el

Galardón Jalisco a la Exportación.

Empresas reconocidas con el Galardón

Jalisco a la Exportación

Reconocimiento público

Económico

00193 Instituto de Fomento al

Comercio Exterior del Estado de

Jalisco (Jaltrade)

C4 Empresas atendidas para la

promoción internacional de sus

productos y/o servicios.

Empresas atendidas para la promoción

internacional de sus productos y/o servicios

Servicios

00193 Instituto de Fomento al

Comercio Exterior del Estado de

Jalisco (Jaltrade)

C5 Empresas dotadas con

herramientas digitales para la

exportación.

Empresas dotadas con herramientas

digitales para la exportación

Servicios

00193 Instituto de Fomento al

Comercio Exterior del Estado de

Jalisco (Jaltrade)

C6 Proyectos coordinados del

programa Jalisco Competitivo de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

Proyectos coordinados del programa Jalisco

Competitivo

Servicios

00193 Instituto de Fomento al

Comercio Exterior del Estado de

Jalisco (Jaltrade)

C8 Empresas atendidas para la

atracción de inversión.

Empresas atendidas para la atracción de

inversión

Servicios

00193 Instituto de Fomento al

Comercio Exterior del Estado de

Jalisco (Jaltrade)

A7 Administración eficiente y eficaz

de los recursos humanos, materiales

y financieros del Instituto basado en

resultados Implementada para la

realización del programa de

operación.

Administración realizada de los recursos

humanos, materiales y financieros basado

en resultados

Apoyo Administrativo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
234 Emprendurismo con Calidad

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo
Económico

Programa Sectorial
Desarrollo económico y
competitividad 

Unidad Responsable
Instituto Jalisciense del
Emprendedor (IJALDEM)

Tema Central Industria, comercio y servicios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E3. Estimular el espíritu empresarial y el desarrollo de emprendedores

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E3. Estimular el espíritu empresarial y el desarrollo de emprendedores
OD8E8. Mejorar la calidad y la productividad de las unidades económicas

Plan Institucional

Plan Institucional 2015 Instituto Jalisciense del Emprendedor
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
234 Emprendurismo con Calidad

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir e impulsar a los emprendedores del Estado de Jalisco, de una manera eficaz y eficiente, acompañados
de una mejora competitiva.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Ley del Instituto Jalisciense del Emprendedor, Capítulo I,
Artículos 1 y 4; Decreto 004/2013, por el que Establece la Política ?Bienestar? para el Estado de Jalisco,
publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, de fecha 6 de julio del 2013, Sección II; Decreto
25787/LXI/15, Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco Ejercicio Fiscal 2

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Entre los factores sensibles que pueden ser modificados por las políticas públicas y que afectan el desempeño de
las Mi pymes se encuentran el clima de negocios y la estructura productiva; incluyendo factores como el acceso al
financiamiento, a las tecnologías, capital humano y la existencia de sistemas de articulación productiva, entre
otros, alrededor del 75% de las Mi pymes de nueva creación, no sobreviven a su segundo año de operaciones
debido a diversos factores; entre ellos cabe subrayar: la falta de enfoque y cultura emprendedora, deficiente
capacidad de gestión, la dificultad de acceso a un financiamiento, el desconocimiento del mercado, la escasa
vinculación entre los agentes del ecosistema emprendedor y la falta de propuestas de modelos de negocios
diferenciados. 

Comportamiento y Evolución del Problema

A raíz de la problemática de la falta de cultura emprendedora, asesoramiento e información en general para
impulsar el autoempleo y de la misma manera aumentar la población económicamente activa, se crea el
IJALDEM para ejecutar y coordinar la política estatal de apoyo incluyente a emprendedores y a las micro,
pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados
estatales, nacionales e internacionales para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social,
así como coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura de la calidad y la productividad empresarial.
de igual manera para proponer desarrollar y ejecutar los problemas, estrategias y acciones que se aprueben para
el apoyo, atención, creación, consolidación y aumentar la competitividad de las Mypymes en el estado de Jalisco. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
234 Emprendurismo con Calidad

Población Potencial

Se establece como: Emprendedores, Mipymes, Cámaras Empresariales, Universidades, así como Organismos
que impulsan el emprendimiento.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido e emprendedores y Mipymes a través de la generación de: • 1 informe trimestral de servicios otorgados
de capacitación, vinculación, orientación y promoción de los programas para el apoyo a la comunidad
emprendedora y empresarial del estado de Jalisco. • 2 conferencias semanales para la capacitación de los
emprendedores y Mipymes. • 150 servicios de atención personalizada mensuales de vinculación y promoción del
emprendimiento, dirigido a los emprendedores y micro, pequeños y medianos empresarios que quieran aumentar
productividad o iniciar su negocio. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00194 Instituto Jalisciense del

Emprendedor (IJALDEM)

C1 Promoción realizada para la

cultura emprendedora y

fortalecimiento de los conocimientos

y habilidades empresariales.

Programa de Eventos de gran convocatoria

para promover la cultura del

emprendimiento en Jalisco

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
254 Promoción Turística del Estado de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E2. Incrementar la promoción integral de destinos y rutas turísticas

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E2. Incrementar la promoción integral de destinos y rutas turísticas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a l incremento de la afluencia turística al Estado y a la creciente derrama económica, mediante la
realización de eventos promocionales nacinales e internacionales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Reglamento interno de la Secretaria de turismo Capitulo ll



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
254 Promoción Turística del Estado de Jalisco

de la Estructura Orgánica en el artículo 5° y la Sección Tercera Artículos 15, 16 y 17.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 En los ultimos años se ha logrado revertir el estancamiento del PIB  del sector turismo que ha recuperado el
dinamismo perdido por la caída de la afluencia de visitantes en el período 2009-2012, en el que perdió alrededor
de 5 puntos porcentuales. Actualmente las actividades relacionadas con la atención del turismo aportan casi el
9% del PIB estatal, tienen mas de 127,000 empleos registrados en el IMSS y da ocupación a cerca de 310,000
Jaliscienses. Sin embargo, por su riqueza cultural y natural su contribución al desarrollo de Jalisco tiene un
potencial mayor, en tanto que sin el diseño y conducción de una política turistica adecuada, la competitividad de
los destinos y su posicionamiento en los mercados emisores de turistas estaría en riesgo, ya que la competencia
de destinos alternativos, nacionales e internacionales, se basa en estrategias de promoción y comercialización de
gran impacto.  Actualmente la conducción de una adecuada política turística representa un reto para mantener los
niveles de generación de empleo del sector, a través de los programas operativos de la Secretaría, para
garantizar la calidad de servicios y competitividad de los destinos para captar nuevas inversiones, diversificar la
oferta e incrementar el flujo de turistas y la derrama económica. Asimismo representa un reto el seguir atendiendo
las solicitudes de acceso a la información que genera la Secretaría de Turismo, que en la actualidad, y lo que va
del 2017, se han resuelto 90, por lo que se proyecta que para el 2018. se atiendan mas de 120 solicitudes
además de mantener actualizada la pagina web para ser accesibles a la ciudadanía en general respecto a la
rendición de cuentas.

Comportamiento y Evolución del Problema

Aun cuando en los últimos años el PIB a nivel nacional ha ido en incremento existen sectores como el turismo que
no han recuperado este dinamismo después de la caída de la afluencia de visitantes del año 2009, ya que el PIB
de bienes turísticos ha perdido alrededor de 5 puntos porcentuales desde esta fecha.  

Población Potencial

Se establece como población potencial los municipios del Estado de Jalisco en que el turismo es de gran
importancia para su economía y/o cuentan con mayor potencial para su desarrollo.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los municipios y destinos turísticos del Estado de Jalisco a nivel nacional e internacional a través de: •
52,000 Turistas atendidos en módulos de información. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00204 Dirección General de

Promoción Turística

A2 Campañas de promoción turística

realizadas con el fin de tener un

impacto mediático en las

preferencias de viaje de los turistas

potenciales de los mercados

emisores e inducir que decidan

visitar Jalisco

Son las campañas de promoción que

estimulan a los compradores turísticos y

consumidores, visitar los destinos turísticos

del Estado, en beneficio de los Municipios y

prestadores de servicios turísticos.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
254 Promoción Turística del Estado de Jalisco

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00204 Dirección General de

Promoción Turística

A3 Eventos de promoción turística

locales y en mercados emisores de

turistas realizados para la captación

de nuevos mercados turísticos para

incrementar la afluencia y derrama

económica dentro de los municipios

del Estado

La creación y participación en eventos de la

industria turística, fomenta la consolidación

de diversos negocios relacionados con el

desarrollo comercial de sector turístico del

estado.

Servicios

00204 Dirección General de

Promoción Turística

A4 Atención en módulos de

información turística, otorgada con el

fin de retener o prolongar la estadía

de los turistas que visitan Jalisco,

impulsándolos a ser promotores de

Jalisco en sus lugares de origen

Actividad de atención a los turistas que

asisten a nuestros módulos para solicitar

información turística de nuestros destinos.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
653 Gestión de Inversión Pública en Infraestructura y equipamiento turístico

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E4. Mejorar el entorno, la infraestructura y equipamiento en centros turísticos

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E4. Mejorar el entorno, la infraestructura y equipamiento en centros turísticos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a fortalecer y consolidar la competitividad del sector turístico, generando las condiciones para atraer la
inversión privada, a treavés de obras de infraestructura, equipamiento,  rehabilitación de imagen urbana y
preservación del patrimonio cultural de los principales destinos y pueblos ma´gicos de jalisco. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
653 Gestión de Inversión Pública en Infraestructura y equipamiento turístico

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 12, 13 y 14 del Reglamento interno de la Secretaria de
turismo.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Los Gobiernos Municipales y localidades con potencial turístico requieren obras de mejoramiento de
infraestructura, equipamiento, imagen urbana, servicios, creación de sitios de interés, etc., para fortalecer y
consolidar la competitividad del sector turístico y de este modo generar las condiciones para atraer la inversión de
la iniciativa privada, sin embargo no cuentan con capacidad técnica y económica para la planeación, elaboración
de proyectos ejecutivos, así como su correspondiente ejecución. Para el caso los ayuntamientos requieren apoyo
de los programas gubernamentales que alineados a la política pública para el desarrollo turístico cumplan con los
criterios establecidos por la Federación y de este modo se obtenga la inversión federal para la construcción de
infraestructura y equipamiento turístico y se cumplan los requisitos para la permanencia de las 5 localidades con
nombramiento de Pueblo Mágico y Destinos Prioritarios. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los 3 últimos años se ha avanzado en la rehabilitación de la infraestructura, el equipamiento y la imagen
urbana en el entorno de los sitios de mayor valor patrimonial de los centros históricos y zonas turísticas de los
principales destinos turísticos y pueblos mágicos de Jalisco, gracias a la gestión de proyectos ejecutivos y de
apoyos federales de los programas PRODERETUS Y PROMAGICO se ha ejecutado inversión pública por poco
más de 300 MDP, con lo que se han generado las condiciones generales para detonar una inversión privada en
servicios turísticos de poco más de 11,600 MDP. Estos resultados del programa, se han logrado mediante la
coordinación intersecretarial de SECTURJAL con la que se ha logrado generar proyectos que han permitido
atraer la inversión federal y cumplir los requisitos de permanencia de los destinos en estos programas Federales.
Para 2016 y dada la problemática de los gobiernos municipales para la gestión de inversión en materia de
infraestructura y equipamiento público turístico, así como los requisitos de permanencia de los principales.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a los municipios del Estado de Jalisco en que el turismo es de gran
importancia para su economía y/o cuentan con mayor potencial para su desarrollo

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a principales destinos y pueblos mágicos de Jalisco, a través de la generación de: • Proyectos ejecutivos
de infraestructura y equipamiento turístico para la gestión de inversión pública. • Integración de expedientes
técnicos de proyectos de inversión para solicitar apoyo federal de los programas PRODERETUS y PROMÁGICO
de SECTUR. • Reportes de seguimiento y evaluación de la inversión federal en infraestructura y equipamiento
turístico realizados. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00202 Dirección General de

Planeación y Desarrollo de Destinos

Turísticos

A2 Seguimiento y control del

ejercicio del gasto PRODERMAGICO

2018-2019

Es la evaluación y administración de los

expedientes relativos a la inversión federal

del programa PRODERMAGICO, incluyendo

firma de convenios entre SECTUR y los

Ayuntamientos beneficiados.

Infraestructura



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
653 Gestión de Inversión Pública en Infraestructura y equipamiento turístico

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00202 Dirección General de

Planeación y Desarrollo de Destinos

Turísticos

M3 Integración de la propuesta de

inversión en infraestructura y

equipamiento turístico

PRODERMAGICO 2020

Se gestionan e integran los expedientes de

evaluación para la inversión federal en

infraestructura y equipamiento turístico que

permita maximizar la ejecución y alcances

de dicha inversión para beneficio de los

destinos turísticos del Estado.

Infraestructura

00202 Dirección General de

Planeación y Desarrollo de Destinos

Turísticos

A1 A1 Inversión pública en

infraestructura y equipamiento

turístico gestionada.

Son los proyectos ejecutivos de

infraestructura y equipamiento turístico, que

se trabajan coordinadamente con los

Ayuntamientos de los destinos y rutas

turísticas, para avanzar en el desarrollo de

infraestructura turística que permita contar

los servicios necesarios para explotar un

turismo de largo plazo.

Infraestructura



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
253 Conducción de la Política Turística Estatal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E1. Aumentar la atracción y captación de inversión en el sector

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E1. Aumentar la atracción y captación de inversión en el sector

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo y posicionamiento turístico de Jalisco a nivel nacional e internacional, a través, de la
difusión y fomento de las actividades turísticas e incrementando la conectividad con los mercados del sector.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; 6 y 7,  Sección Primera del Secretario del Reglamento



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
253 Conducción de la Política Turística Estatal

interno de la Secretaria de turismo.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El estado requiere de una política turística integral y multisectorial, para impulsar el desarrollo sustentable del
Turismo, y corresponde a la Secretaria de Turismo coordinar los esfuerzos de las dependencias estatales,
federales y municipales, requeridas para el fortalecimiento de la competitividad de los destinos y su
posicionamiento en los mercados emisores de turistas a nivel nacional e internacional, encabezando los
esfuerzos promocionales concertados con el sector privado y el social a través de las organizaciones del sector,
vinculación necesaria para detonar proyectos que ayuden a invertir en las áreas de oportunidad, para generar
empleos mejor remunerados, coadyuvar con la conservación del patrimonio cultural y natural de las localidades y
elevar el nivel de bienestar de su población residente. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los ultimos años se ha logrado revertir el estancamiento del PIB  del sector turismo que ha recuperado el
dinamismo perdido por la caída de la afluencia de visitantes en el período 2009-2012, en el que perdió alrededor
de 5 puntos porcentuales. Actualmente las actividades relacionadas con la atención del turismo aportan casi el
9% del PIB estatal, tienen mas de 127,000 empleos registrados en el IMSS y da ocupación a cerca de 310,000
Jaliscienses. Sin embargo, por su riqueza cultural y natural su contribución al desarrollo de Jalisco tiene un
potencial mayor, en tanto que sin el diseño y conducción de una política turistica adecuada, la competitividad de
los destinos y su posicionamiento en los mercados emisores de turistas estaría en riesgo, ya que la competencia
de destinos alternativos, nacionales e internacionales, se basa en estrategias de promoción y comercialización de
gran impacto.  Actualmente la conducción de una adecuada política turística representa un reto para mantener los
niveles de generación de empleo del sector, a través de los programas operativos de la Secretaría, para
garantizar la calidad de servicios y competitividad de los destinos para captar nuevas inversiones, diversificar la
oferta e incrementar el flujo de turistas y la derrama económica. Asimismo representa un reto el seguir atendiendo
las solicitudes de acceso a la información que genera la Secretaría de Turismo, que en la actualidad, y lo que va
del 2017, se han resuelto 90, por lo que se proyecta que para el 2018. se atiendan mas de 120 solicitudes
además de mantener actualizada la pagina web para ser accesibles a la ciudadanía en general respecto a la
rendición de cuentas.

Población Potencial

Se establece como población potencial los municipios del Estado de Jalisco en que el turismo es de gran
importancia para su economía y/o cuentan con mayor potencial para su desarrollo.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadanía en general a través de la generación de 80 Solicitudes de transparencia y rendición de
cuentas atendidas. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
253 Conducción de la Política Turística Estatal

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00197 Despacho del Secretario de

Turismo

L2 Acciones de fomento de la

inversión turística realizadas.

Es la atención a inversionistas y prestadores

de servicios turísticos, así como la

coordinación de la política de fomento

turístico y la participación social en el sector,

donde inversionistas potenciales, tour

operadores y medios de comunicación,

visitan los destinos para la realización de

negocios y difusión turística que fomenta la

inversión.

Servicios

00197 Despacho del Secretario de

Turismo

A1 Acciones de promoción y difusión

de los destinos turísticos de Jalisco

realizadas.

Es la promoción en medios de comunicación

tradicionales y electrónicos para el buen

posicionamiento de imagen de los destinos

turísticos del Estado.

Servicios

00197 Despacho del Secretario de

Turismo

A3 Solicitudes de transparencia y

rendición de cuentas atendidas.

Es el ejercicio de transparencia ante la

atención ciudadana respecto a las

solicitudes de información realizadas por la

población.

Servicios

00197 Despacho del Secretario de

Turismo

L5 Acciones de difusión de la

actividad turística en medios

impresos y electrónicos realizadas.

Son las actividades de relaciones públicas y

comunicaciones necesarias para informar a

la ciudadanía de los trabajos y avances

realizados en el sector del turismo.

Servicios

00197 Despacho del Secretario de

Turismo

04 Acciones para incrementar la

productividad de los recursos

humanos, financieros y materiales

realizadas.

Gestión administrativa de los recursos para

apoyo interno de la Secretaría de Turismo

en beneficio del desarrollo turístico del

Estado.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
267 Apoyo a la operación turística regional

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E1. Aumentar la atracción y captación de inversión en el sector

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E1. Aumentar la atracción y captación de inversión en el sector

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo turístico del estado, a través de la coordinación y operación de los programas de la
SECTURJAL, en las zonas de Puerto Vallarta, San Juan de los Lagos, Ribera de Chapala y Costalegre.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 20 del Reglamento interno de la Secretaria de turismo.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
267 Apoyo a la operación turística regional

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La planeación para el desarrollo turístico del estado se plantea bajo una perspectiva de funcionamiento en la cual
se organiza, coordina y evalúa desde la oficina central de la dependencia, sin embargo, la operación de muchos
programas en regiones y destinos que se encuentra geográficamente alejados resultaría más costosa desde esta
oficina central, ya que a través de delegaciones se tienen economías de escala y se obtiene mayor cobertura e
impacto en las acciones al contar con personal operativo en los principales destinos y zonas turísticas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los años recientes, la operación de los programas de atención a prensa, tour operadores y comercializadoras,
que acuden a los principales destinos de la entidad desde los mercados emisores para después difundir los
atractivos de Jalisco y vender los destinos; así como el levantamiento de estadísticas para el monitoreo de la
actividad, el programa de verificación de prestadores de servicios turísticos y apoyo a su inscripción en el Registro
Nacional de Turismo, y la coordinación de comités y fideicomisos de turismo, se han facilitado y ha sido mas
eficiente y económica al contar con personal operativo en Puerto Vallarta (Costa Norte), San Juan de los Lagos
(Altos), Chapala (Ribera de Chapala) y Barra de navidad (Costa sur), zonas en las que se concentra el 50% de la
derrama económica del turismo que visita Jalisco.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a los socios comerciales en campañas promocionales,  visitantes
distinguidos, inversionistas, promotores de eventos en la región, prestadores de servicios turísticos locales y
regionales.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a dependencias de gobierno, inversionistas, prestadores de servicios turísticos, autoridades municipales
de las regiones de Jalisco, a través de la generación de: • 222 Visitantes, Eventos y Socios Comerciales
atendidos. • 20,040 Encuestas, muestras y/o cuestionarios, para el monitoreo de la actividad turística en las
regiones del estado realizadas. • 390 Prestadores de servicios turísticos registrados y verificados. • 229 Acciones
de asesoría y apoyo a Organizaciones del sector. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00207 Dirección General de Enlace

Institucional para el Desarrollo

Regional

L1 Atención otorgada a visitantes,

eventos y socios comerciales.

Acciones de atención de visitantes,

coordinación y participación en eventos y

relación con socios comerciales que

fomenta el interés de inversionistas y de

compradores mayoristas de productos y

servicios turísticos.

Servicios

00207 Dirección General de Enlace

Institucional para el Desarrollo

Regional

A3 Acciones de verificación de

establecimientos turísticos y trámites

de prestadores de servicios en el

Registro Nacional de Turismo,

realizadas.

Se verifican y orientan a los prestadores de

servicios respecto a su registro de

proveedor oficial ante el Registro Nacional

de Turismo, que da autenticidad y

transparencia a su vocación de oferta

turística.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
267 Apoyo a la operación turística regional

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00207 Dirección General de Enlace

Institucional para el Desarrollo

Regional

C2 Cuestionarios hoteleros y

encuestas a visitantes para el

monitoreo de la actividad turística,

realizados.

Se realizan Investigaciones sobre perfil del

visitante, procedencia y ocupación hotelera

para conocer el comportamiento de la oferta

y demanda en los destinos turísticos

regionales.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
257 Recorridos turísticos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E2. Incrementar la promoción integral de destinos y rutas turísticas

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E2. Incrementar la promoción integral de destinos y rutas turísticas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la promoción turística de los municipios del interior del Estado, a través de la realización de recorridos
turísticos gratuitos para familias de escasos recucursos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Reglamento interno de la Secretaria de turismo Capitulo ll



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
257 Recorridos turísticos

de la Estructura Orgánica en el artículo 5 y la Sección Tercera Artículos 15, 16 y 17.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Aun cuando en los últimos años el PIB a nivel nacional ha ido en incremento existen sectores como el turismo que
no han recuperado este dinamismo después de la caída de la afluencia de visitantes del año 2009, ya que el PIB
de bienes turísticos ha perdido alrededor de 5 puntos porcentuales desde esta fecha.  

Comportamiento y Evolución del Problema

Aun cuando en los últimos años el PIB a nivel nacional ha ido en incremento existen sectores como el turismo que
no han recuperado este dinamismo después de la caída de la afluencia de visitantes del año 2009, ya que el PIB
de bienes turísticos ha perdido alrededor de 5 puntos porcentuales desde esta fecha.  

Población Potencial

Se establece como población potencial las personas de escasos recursos de la Zona Metropolitana de
Guadalajara y Ciudades Medias, para que tengan la oportunidad de conocer los destinos turisticos del interior del
estado, promoviendo la afluencia a Municipios con potencial turistico a través de recorridos  gratuitos.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a familias de escasos recursos de la zona metropolitana de guadalajara para que tengan la oportunidad
de fomentar la cultura, recreación y una sana convivencia familiar, a través de: • 5000 Catálogos de servicios
turísticos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00204 Dirección General de

Promoción Turística

L1 Recorridos turísticos a destinos

del interior del Estado, realizados.

Son recorridos turísticos realizados al

interior del estado que benefician a los

propios destinos así como a la ciudadanía

de escasos recursos que desean conocer

los activos turísticos.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
256 Planeación y Desarrollo de Producto

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E3. Innovar y diversificar la oferta turística por región y destino de forma sostenible

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E3. Innovar y diversificar la oferta turística por región y destino de forma sostenible

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo integral de los destinos y rutas turísticas de Jalisco, a través del proceso de planeación y
el fomento de colaboración y corresponsabilidad del sector, para aprovechar el potencial turístico y fortalecer las
capacidades turísticas locales. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
256 Planeación y Desarrollo de Producto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 12, 13 y 14 del Reglamento interno de la Secretaria de
turismo.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el Programa Sectorial de Turismo 2014-2018, se analizaron los principales problemas que enfrenta el
desarrollo del turismo: la Baja contribución del Estado al Producto Interno Bruto nacional (PIB) del ramo turístico,
la Subutilización de la infraestructura hotelera, la Reducción de la afluencia turística internacional y su
Concentración en los 3 grandes destinos, la Concentración de la inversión privada en servicios de hospedaje y el
Potencial turístico cultural y natural subutilizado, en los cuales una de las causas que originan esto es la falta de
una planeación integral del sector que coordine y corresponsabilice a los inversionistas para diversificar la oferta
con nuevos productos turísticos, y permita lograr mayor eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos
para incrementar el impacto de las acciones realizadas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La elaboración, implementación y evaluación de instrumentos de planeación, y el diseño y evaluación de nuevos
productos turísticos, se está logrando en algunos municipios del estado (los 3 grandes destinos y los 5 Pueblos
Mágicos), gracias a talleres de capacitación para impulsar nuevos negocios y a la asesoría, coordinación y
emisión de lineamientos para la elaboración de un diagnóstico de la actividad que genere las bases para el diseño
de objetivos, estrategias y líneas de acción, las cuales impulsen el trabajo coordinado de los actores que
intervienen en la actividad turística y permitan la evaluación objetiva de su desempeño, la que se requiere
presentar a SECTUR Federal cada año para garantizar la obtención de apoyos federales en promoción e
inversión pública. Además, para fortalecer las capacidades turísticas locales en otros municipios con potencial, es
necesario implementar este modelo de planeación, seguimiento y evaluación, para detonar el crecimiento de la
actividad, generar mejores empleos y elevar el nivel de vida de la población, al tiempo que se garantiza la
continuidad de esfuerzos al cambio de administración municipal en los principales destinos, se debe insistir en la
elaboración e implementación de un Plan de Acción para el trienio, para lo cual la participación, asesoría y
coordinación de SECTURJAL es fundamental.  

Población Potencial

Se establece como población potencial los municipios del Estado de Jalisco en que el turismo es de gran
importancia para su economía y/o cuentan con mayor potencial para su desarrollo

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a dependencias de gobierno, prestadores de servicios turísticos, autoridades municipales de destinos y
rutas turísticas de Jalisco, a través de la generación de: • 54 Instrumentos de planeación elaborados. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
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Programa

Presupuestario:
256 Planeación y Desarrollo de Producto

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00202 Dirección General de

Planeación y Desarrollo de Destinos

Turísticos

C2 Asesoría y coordinación para la

innovación y diversificación de la

oferta de productos Turísticos en los

municipios del Estado con potencial

para la creación de empleos en el

sector turístico, realizadas

Por medio de la asesorías técnicas se

evalúan los procesos de desarrollo turístico

en el Estado para ofrecer y coordinar

estrategias necesarias para influir hacia la

innovación y diversificación de productos

turísticos generando un potencial

económico competitivo a través de los

Ayuntamientos y prestadores de servicios

que componen las industrias turísticas del

Estado.

Servicios

00202 Dirección General de

Planeación y Desarrollo de Destinos

Turísticos

A1 Instrumentos de planeación y

evaluación de los principales

destinos turísticos y pueblos

mágicos, elaborados.

La Dirección de Planeación y Desarrollo de

Producto Turístico gestiona y controla la

elaboración de instrumentos de planeación

y evaluación para desarrollo y

mantenimiento de los diferentes destinos

turísticos y Pueblos Mágicos del Estado, en

colaboración con los Ayuntamientos y

prestadores de servicios turísticos de las

regiones al interior del Estado. Dichas

acciones fomentan el desarrollo formal y

estratégico para el crecimiento del turismo

como motor económico del Estado.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
262 Promoción y Fomento a la Inversión Turística Privada

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E1. Aumentar la atracción y captación de inversión en el sector

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E1. Aumentar la atracción y captación de inversión en el sector

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo turístico de las regiones del estado de jalisco, a través del impulso a la inversión privada y
la generación de empleos en el sector turístico.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; 18 y 19 del Reglamento interno de la Secretaria de turismo.
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Programa

Presupuestario:
262 Promoción y Fomento a la Inversión Turística Privada

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La Falta de diversificación e innovación en la oferta turística, que motive la visita a los municipios del interior del
estado; falta de infraestructura y productos turísticos orientados a la atención de segmentos de  mercados
específicos, así como ausencia de una política que fomente la inversión privada en productos turísticos que
diversifiquen la oferta turística, nos hace proclives a rezagarnos en el desarrollo sostenible del Estado, de ahí la
necesidad de fomentar e incentivar la inversión privada a través de proyectos turísticos innovadores, sustentables
y que fomenten el cuidado del medio ambiente a través de la utilización de fuentes de energías verdes. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Derivado del proceso de elaboración del Plan Estatal de Desarrollo (PED) Jalisco 2013-2033 se detectó que el 
66% de esa inversión en Jalisco se concentró en proyectos de hotelería en los siguientes destinos: Guadalajara,
Puerto Vallarta, San Juan de los Lagos, Tapalpa y Mazamitla; además, 75% de dicha inversión se concentró en la
ZMG y Puerto Vallarta.   Uno de los problemas detectados en el PED es que a pesar de contar con activos
naturales e infraestructura logística, muchos municipios del estado no cuentan con industria turística y apoyos
gubernamentales que permitan el crecimiento del sector. En los últimos años la inversión turística se concentró en
proyectos de Hotelería en el Área Metropolitana de Guadalajara, Puerto Vallarta, San Juan de los Lagos, Tapalpa
y Mazamitla; ya que cerca del 66% de la inversión correspondió a proyectos de Hotelería en estos destinos, y el
75% del total se concentró en el Área Metropolitana de Guadalajara y Puerto Vallarta, con el consecuente impacto
en la baja de los niveles de ocupación (Secturjal, 2015). Es necesario incentivar iniciativas emprendedoras,
creativas e innovadoras en el sector para detonar las zonas con potencial turístico, ampliar la oferta y diversificar
actividades culturales, de diversión y entretenimiento, así como la gastronomía entre otras cuestiones. 

Población Potencial

Se establece como población potencial a empresas y emprendedores del sector turistico de Jalisco, promotores
de producciones cinematográficas y televisivas que se realicen en locaciones de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Emprendedores, empresarios del sector turístico, organizadores de eventos, instituciones públicas y
privadas a través de: • El apoyo a 81 proyectos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00207 Dirección General de Enlace

Institucional para el Desarrollo

Regional

A2 Acciones para la promoción de

Jalisco como destino de filmaciones,

realizadas.

Se asiste y se trabaja para atraer inversión

en filmaciones televisivas y

cinematográficas en nuestro Estado,

procurando generar la derrama económica

determinada, por medio de los largos

periodos de estadía y alto volumen de

visitantes.

Servicios

00207 Dirección General de Enlace

Institucional para el Desarrollo

Regional

M1 Acciones de asesoría,

vinculación y apoyo para el

desarrollo de proyectos, eventos,

generación de foros, cursos, talleres,

realizadas.

Son actividades de enlace institucional con

otros organismos para fomento de la

inversión privada y de apoyo en

capacitación y desarrollo para

emprendedores.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
261 Soporte Jurídico de la Secretaría de Turismo

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E1. Aumentar la atracción y captación de inversión en el sector

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E1. Aumentar la atracción y captación de inversión en el sector

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo turístico del Estado de Jalisco, a través del soporte jurídico de las acciones que lleva a
cabo la secretaría.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Ley General de Turismo, Reglamento General de la Ley de
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Programa

Presupuestario:
261 Soporte Jurídico de la Secretaría de Turismo

Turismo, Ley de Turismo del Estado de Jalisco y sus Municipios, Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo,
Acuerdo de Coordinación en materia de Verificación.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La magnitud del problema es en riesgo, toda vez que para el desarrollo sustentable del sector, los prestadores de
servicios turísticos deben cumplir con diferentes tipos de ordenamientos legales federales, estatales y
municipales, que buscan impulsar la calidad en los servicios y con ello incrementar los flujos de turistas a la
entidad. Para ello es necesario garantizar que un mayor número de establecimientos turísticos de la entidad
cumplan con los requisitos legales en materia turística y los servicios se presten con pleno apego al marco
jurídico, objetivo de este programa presupuestario, ya que los acuerdos para la descentralización de funciones de
la Secretaría de Turismo Federal obligan a la Secretaría de Turismo Estatal a practicar visitas de verificación para
constatar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Turismo, su Reglamento y las Normas
Oficiales Mexicanas en materia de turismo, con el objeto de regularizar a los prestadores de servicios turísticos
que presten, ofrezcan, contraten o publiquen los servicios turísticos. 

Comportamiento y Evolución del Problema

EL Programa Sectorial de Turismo 2013-2018, establece que para fomentar el desarrollo de la actividad turística y
la calidad de los servicios turísticos, se deben impulsar instrumentos de verificación, certificación y
estandarización, así como el establecimiento de normas y acreditaciones. Aun cuando estas herramientas son
concebidas para que los prestadores de servicios turísticos se vean motivados en el cumplimiento de la
normatividad en la materia, se presentan otros factores como la informalidad que tiene una fuerte presencia en el
sector. Los efectos de este fenómeno, que no es exclusivo del turismo, debilitan el desarrollo de la actividad y
afectan de manera negativa los potenciales beneficios que podría generar.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a los prestadores de servicios turísticos del estado de Jalisco,
dependencias de los tres niveles de Gobierno.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a prestadores de servicios turísticos y usuarios turistas en genera en el Estado.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00203 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Turismo

A1 Prestadores de servicios

turísticos orientados en el trámite del

Registro Nacional de Turismo.

Son las actividades de tipo de legal,

enfocadas en la realización y orientación de

trámites para pertenecer al Registro

Nacional de Turismo.

Servicios

00203 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Turismo

A2 Visitas de verificación a

Prestadores de Servicios Turísticos

realizadas.

Análisis, monitoreo y verificación de

métodos operativos por parte de

prestadores de servicios turísticos , que da

transparencia y legitimidad empresarial para

una oferta turística sana y competitiva.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
659 Capacitación y Competitividad Turística

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E5. Mejorar las capacidades turísticas locales y promover el emprendurismo en el sector

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E5. Mejorar las capacidades turísticas locales y promover el emprendurismo en el sector

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a elevar la competitividad de los destinos truísticos de jalisco, mediante la capacitación de prestadores
de servicios y la certificación de calidad de empresas turísticas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  12, 13 y 14 del Reglamento interno de la Secretaria de
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Programa

Presupuestario:
659 Capacitación y Competitividad Turística

turismo.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La planta turística estatal está compuesta por un elevado número de Mi Pymes en constante crecimiento y alta
rotación de personal, para los cuales la capacitación y certificación turística es fundamental para ofertar servicios
de calidad que deriven en una mayor afluencia y derrama. Capacitación también requerida por el personal de las
Administraciones Municipales que tienen contacto con los turistas y emprendedores locales que buscan mejores
empleos o la instalación de un negocio propio, Este tipo de capacitación especializada en servicios turísticos no lo
oferta otra institución. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Los requerimientos de capacitación turística para personal de MIPYMES y municipios en los que se requiere
impulsar el turismo como una de las opciones más viables para el desarrollo sustentable, representa un reto de
gran magnitud, ya que cerca de 270,000 personas que trabajan en 1,645 hoteles, 4,915 restaurantes y bares y
1,551 establecimientos de otros servicios turísticos, requieren aumentar su competitividad a través de certificación
de procesos y la profesionalización de sus trabajadores, para competir por los mercados emisores de turistas
nacionales e internacionales.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a los prestadores de servicios turísticos, personal de primer contacto con
los turistas, guías de turistas certificados,  alumnos de educación básica y establecimientos Turísticos, de los
Municipios de Jalisco en que el turistico es de gran importancia para su economía y/o cuentan con mayor
potencial para su desarrollo. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a prestadores de servicios turísticos, guías de turistas, escolares de educación básica, a través de la
generación de: • 3,000 Prestadores de servicios capacitados y/o actualizados. • 660 Guías actualizados. • 1000
Escolares de Educación Básica con cursos de cultura turística. • 370 empresas de servicios turísticos certificadas
con Calidad Turística. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00202 Dirección General de

Planeación y Desarrollo de Destinos

Turísticos

A1 Capacitación otorgada a

prestadores de servicios turísticos y

personal de primer contacto con el

turista.

Componente que se refiere a la coordinada

impartición y actualización de cursos de

calidad en el servicio a prestadores de

servicios y servidores públicos para

enriquecer precisamente la calidad de

nuestra oferta turística de los destinos del

interior y hacer un Estado más competitivo

en términos de calidad turística.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
659 Capacitación y Competitividad Turística

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00202 Dirección General de

Planeación y Desarrollo de Destinos

Turísticos

A2 Establecimientos certificados con

Distintivos de Calidad Turística

apoyados.

Son distintivos y certificados oficiales en

México para identificar a aquellos

prestadores de servicios turísticos que

cumplen los requisitos de calidad necesarios

para satisfacer a los visitantes garantizando

alta calidad en la oferta turística que permita

a Jalisco ser un destino competitivo para

todos los mercados.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
258 Información Estadística e Investigación de Mercados

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Turismo
Programa Sectorial Turismo Unidad Responsable Secretaría de Turismo
Tema Central Turismo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.11 Aprovechar el potencial turístico de México para generar una mayor derrama económica en el país.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E2. Incrementar la promoción integral de destinos y rutas turísticas

Además de manera indirecta:

O10. Incrementar la afluencia y la derrama económica proveniente del turismo
OD10E2. Incrementar la promoción integral de destinos y rutas turísticas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Turismo
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contrubuir al desarrollo turístico de Jalisco, a trvés de la difusión de información detallada sobre la oferta y la
demanda del turismo.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Reglamento interno de la Secretaria de turismo Capitulo ll
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de la Estructura Orgánica en el artículo 5 y la Sección Tercera Artículos 15, 16 y 17.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Aun cuando en los últimos años el PIB a nivel nacional ha ido en incremento existen sectores como el turismo que
no han recuperado este dinamismo después de la caída de la afluencia de visitantes del año 2009, ya que el PIB
de bienes turísticos ha perdido alrededor de 5 puntos porcentuales desde esta fecha, siendo necesario implantar
en los 4 Pueblos Mágicos restantes, Chapala, Talpa de Allende, Costalegre y otros destinos emergentes un
sistema de monitoreo que permita bases más sólidas para monitorear la actividad y planear el desarrollo turístico
local y municipal.  

Comportamiento y Evolución del Problema

Aun cuando en los últimos años el PIB a nivel nacional ha ido en incremento existen sectores como el turismo que
no han recuperado este dinamismo después de la caída de la afluencia de visitantes del año 2009, ya que el PIB
de bienes turísticos ha perdido alrededor de 5 puntos porcentuales desde esta fecha, siendo necesario implantar
en los 4 Pueblos Mágicos restantes, Chapala, Talpa de Allende, Costalegre y otros destinos emergentes un
sistema de monitoreo que permita bases más sólidas para monitorear la actividad y planear el desarrollo turístico
local y municipal.  

Población Potencial

Se establece como población potencial la ciudadania en general, actores del sector turístico, inversionistas y/o
entidades que requieren información estadística del turismo en Jalisco para la toma de decisiones sobre
proyectos de nuevos productos turisticos

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la población en general a través de la generación de investigaciones directas que permiten determinar
la oferta y demanda turística del estado, a través de: • 12 reportes mensuales del diseño e implementación de la
nueva metodología para la estimación de la afluencia, derrama, perfil y grado de satisfacción del visitante a los
destinos turísticos de Jalisco. • 12 reportes de Monitoreo Mensual de Afluencia, Derrama, Ocupación Hotelera,
Actividad Aeroportuaria y Cruceros. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00204 Dirección General de

Promoción Turística

L1 Nueva metodología para la

estimación de la afluencia, derrama,

perfil y grado de satisfacción del

visitante a los destinos turísticos de

Jalisco diseñada e implementada.

Es la planeación para medir datos

estadísticos de elementos de desempeño

como afluencia, derrama económica y grado

de satisfacción de los turistas.

Servicios

00204 Dirección General de

Promoción Turística

C2 Monitoreo mensual de afluencia,

derrama, ocupación hotelera,

actividad aeroportuaria y cruceros,

realizado.

Es el monitoreo de los componentes que

determinan el desempeño de la oferta

turística que tenemos en el Estado.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural

Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable
Fideicomiso Alianza para el
Campo en el Estado de Jalisco
(FACEJ)

Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Además de manera indirecta:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E2. Aumentar la comercialización de los productos del sector primario dentro y fuera del país
OD9E3. Aumentar la industrialización y el valor agregado a la producción del sector primario
OD9E4. Incrementar el financiamiento, la capacitación y asistencia técnica a los productores rurales
OD9E6. Mejorar la sanidad e inocuidad de los productos agropecuarios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
318 Programa de Concurrencia

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al incremento de la productividad del sector agroalimentario, mediante el apoyo a la inversión de la
unidades económicas agropecuarias, pesqueras y acuícolas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 21 y 22 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en el
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el estado de Jalisco existen un total de 334 mil 358 productores(as) dedicados(as) a la producción primaria de
los cuales un total de 267 mil 487 aproximadamente requieren de apoyos para el desarrollo de sus actividad,
representando el 80% del total económica activos; entre los apoyos más solicitados se encuentra: apoyos para
post cosecha, promoción de productos, valor agregado, asesoría, asistencia técnica y capacitación, sanidad e
inocuidad y financiamiento. Además la existe la enorme necesidad de que los productores(as) agropecuarios(as)
se organicen ya sea individual o colectivamente y emprendan proyectos integrales y de gran impacto para el
Estado, detonando el desarrollo productivo del campo. Es por ello que año con año se implementa este programa
para duplicar el presupuesto estatal disponible con la Federación y así poder atender un número mayor de
productores agropecuarios distribuyendo los recursos en todas las Regiones del Estado equitativamente de
acuerdo a sus vocacionamiento de producción y sus necesidades. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La economía mundial y sobre todo el sector alimentario ha crecido de manera significativa, la mayoría de los
países se encuentran inmersos en un sistema global de intercambio de mercancías, que se vuelve a cada día
más ágil y con un mayor número de participantes, esto se debe principalmente al crecimiento de la población con
alto poder adquisitivo sobro todo en países como China, India e Indonesia donde gracias a esta condición de la
población, se ha incrementado la demanda de innumerables productos de calidad, sanos e inocuos, tales como:
aguacate, hortalizas, berries o frutillas, frutas tropicales, cereales, cárnicos y lácteos. Por ejemplo la carne de
cerdo, tan solo China consume aproximadamente la mitad de la producción en el mundo. 

De acuerdo con las proyecciones de la FAO habrá 9 mil 700 millones de habitantes para el año 2050, 2 mil 300
millones más que en la actualidad. Para garantizar la disponibilidad y acceso a la alimentación de la población, se
deberá producir un 66% más de alimentos de los que actualmente se producen, por ello la seguridad alimentaria
es hoy una prioridad estratégica para el mundo. 

Sin duda la soberanía alimentaria es una prioridad para los países, de acuerdo a sus políticas públicas, estarán
atentos a las necesidades básicas del consumo interno antes de exportar sus productos, lo que ocasionará una
oferta internacional de algunos alimentos sensibles a la presencia de alguna contingencia climatológica, que



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
318 Programa de Concurrencia

ponga en riesgo el abastecimiento de los mercados internos, lo cual disminuirá las exportaciones.  

México ha enfrentado enormes retos para asegurar que la mayoría de los mexicanos tengamos las mismas
oportunidades para el mejoramiento económico y social, el acceso a los alimentos y a la impartición de justicia.

De acuerdo con la definición de la OCDE, el 35% de la población de México vive en el campo. De acuerdo con
CONEVAL, el 33.6% de la población rural se encuentra en condiciones de pobreza alimentaria. La válvula
migratoria hacia los Estados Unidos se ha cerrado.

La FAO recomienda que los países produzcan internamente el 75% de sus alimentos. México importa el 43% de
sus alimentos básicos; produce solo el 57% del consumo. Si México no cambia drásticamente su política
alimentaria, para el 2030 estará importando el 80% de sus alimentos.

En relación a la producción y consumo de alimentos, el país enfrenta una dependencia del exterior por encima de
los índices recomendados por la FAO, poniendo en riesgo la soberanía y la estabilidad social.

México se encuentra ante una disyuntiva crucial: generar las políticas para detonar la producción en el sector rural
y hacer frente al entorno internacional y sufrir  una  crisis  alimentaria  y  de  seguridad nacional.

La incertidumbre internacional en la producción de alimentos, su disponibilidad y la creciente dependencia
alimentaria de México, fue la oportunidad histórica de Jalisco para consolidarse como la potencia agroalimentaria
y agroexportadora de México.

En este escenario, Jalisco cuenta con resultados de liderazgo en la producción de los principales alimentos
básicos, por sus recursos naturales y el vigor de su gente dedicada a las tareas agroalimentarias; consolidándose
en los últimos años como el gran productor de alimentos de México; alimentos básicos de consumo masivo en el
país y alimentos y derivados de alta demanda en los mercados internacionales; Jalisco es sin duda el Gigante
Agroalimentario de México. 

Jalisco tiene una superficie con potencial agrícola de 1 millón 640 mil hectáreas, de las cuales 509 mil 569 se
dedican a pastos y frutales, 662 mil 213 al cultivo de maíz y otros granos, 89 mil 50 a caña de azúcar, 19 mil 537
al aguacate, 6 mil 418 hectáreas a las berries y la diferencia a otros cultivos. No tiene las enormes planicies y las
grandes obras de irrigación de otros estados, el temporal de lluvias es aceptable sin ser excepcional y sin
embargo sin grandes recursos naturales, aporta el 11.48% del PIB agropecuario nacional, el 55% de la
producción de huevo del país, el 37% de la carne de cerdo, el 35% de la carne de pollo, el 18% de maíz grano en
el ciclo PV, siendo el segundo lugar en la producción de aguacate y berries y primero en la producción de
arándano y frambuesa con 70% y 60% respectivamente. Es el Estado que más empleo formal ha creado en el
campo y donde las mujeres aportan el mayor valor al PIB agroalimentario en el país  y lo jóvenes se incorporan
con entusiasmo a las labores empresariales del campo. 

El crecimiento acelerado de los últimos 5 años del agro de Jalisco, repercute en producción y productividad,
mayor valor de la producción, creación masiva de empleo, mejoramiento del ingreso; propiciando mayor bienestar
para la gente del campo y en la disponibilidad de alimentos de calidad, inocuos y deliciosos para la población de
las zonas urbanas a precios razonables. 

Los resultados excepcionales, sin tener recursos naturales abundantes, hay que explicarlos por la pasión de la
gente, por el trabajo y la aplicación de políticas públicas que potencian las capacidades para un desarrollo
económico con bienestar. 
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Los resultados económicos, el gran número de éxitos y beneficios, nos indican que es posible el crecimiento
económico con desarrollo, justicia social y seguridad como resultado de la multiplicación de oportunidades en las
12 regiones del estado de Jalisco.

Población Potencial

Se establece como población potencial 150 mil productores agropecuarios del Estado de Jalisco según datos del
Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) y de acuerdo a los estatus de enfermedades
presentadas en el Estado de Jalisco.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 8 mil productores agropecuarios y pesqueros a través del apoyo a proyectos productivos y la aplicación
de campañas de Sanidad e Inocuidad implementadas en todo el Estado. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00458 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

(FACEJ)

01 Proyectos productivos o

estratégicos agrícolas, pecuarios de

pesca y acuícolas, apoyados.

"Financiamiento a fondo perdido para

apoyar proyectos estratégicos con obras de

infraestructura productiva de alto impacto

con maquinaria y equipo mayor para la

producción primaria, incluyendo su acopio,

conservación manejo y valor agregado,

fomentando la producción y la

competitividad de las actividades

agropecuarias, acuícolas y pesqueras."

Económico

00458 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

(FACEJ)

02 Servicios de extensionismo

proporcionados en beneficio de

productores(as) agropecuarios(as) y

acuícolas.

Se apoya a productores(as)

agropecuarios(as) y en sus unidades de

producción con servicio de extensionismo a

través del componente.

Servicios

00458 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

(FACEJ)

04 Proyectos de Infraestructura

Productiva para el Aprovechamiento

Sustentable de Suelo y Agua

(IPASSA) apoyados

Es apoya a productores agropecuarios para

la construcción de obras que contribuyan al

uso sustentable de suelo y agua a través del

componente de IPASSA.

Infraestructura

00458 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

(FACEJ)

05 Apoyo a la inversión en

equipamiento e infraestructura,

asistencia técnica y capacitación

para familias de alta y muy alta

marginación (PESA) otorgados.

Se apoya a familias con financiamiento para

el equipamiento e infraestructura de

proyectos, asistencia técnica y capacitación

en localidades de alta y muy alta

marginación.

Servicios

Infraestructura

En especie

Económico

00458 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

(FACEJ)

08 Estudios diversos de interés

estatal, realizados.

Por medio de este componente se realizan

estudios para recabar información

estadística del sector agropecuario para la

toma de decisiones.

Estudio para información

estadística

00458 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

(FACEJ)

09 Campañas de sanidad e

inocuidad agroalimentaria y acuícola

implementadas.

Implementación de campañas de sanidad

en el estado de Jalisco

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E2. Aumentar los niveles de innovación tecnológica, empresarial y social

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva
OD9E3. Aumentar la industrialización y el valor agregado a la producción del sector primario

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E3. Incrementar las actividades de investigación y desarrollo, principalmente en el sector agropecuario, la
industria alimentaria, la industria creativa y la biotecnológica

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
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http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la rendición de cuentas del gasto público y la transparencia mediante la administración y aplicación
del presupuesto asignado a la dependencia de acuerdo a las necesidades de las diferentes áreas que la integran
con apego a la normatividad vigente.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 48 del Reglamento Interno de la Secretaría de Desarrollo
Rural.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La Secretaría de Desarrollo Rural le corresponde fomentar el desarrollo agropecuario y pesquero así como el
desarrollo rural del estado para lo cual debe coadyuvar la planeación y la organización de la producción
agropecuaria. Entre otras actividades la dependencia debe impulsar proyectos de inversión que permitan
canalizar productivamente recursos públicos y privados al sector, promover el empleo en el medio rural, fomentar
la productividad y rentabilidad de las actividades económicas rurales, capacitación  y  asistencia técnica a
productores, promover el desarrollo de la infraestructura comercial  de la producción agrícola, ganadera de pesca
y de acuacultura en el estado así como fomentar la integración de asociaciones rurales. 
Para el cumplimiento de dichas actividades a través de las diversas direcciones generales se formulan los
programas de apoyo, todo esto con el  fin de elevar el nivel de vida de las familias que habitan en el campo. 
Existe una demanda creciente por los servicios que oferta la institución ya que la política estatal actual es cercana
a los productores y la disponibilidad de recursos para el desarrollo de los programas son insuficientes para
atender las demandas de la actividad rural.
Los recursos presupuestales autorizados a la dependencia representan el 0.4% del presupuesto estatal lo que
ocasiona la reducción de programas, apoyos y beneficiados en el campo ya que atiende a los 125 municipios del
estado de Jalisco.
Por lo anterior, se deben establecer políticas, normas, métodos y procedimientos administrativos eficientes para la
organización y funcionamiento de la Secretaría.  

Comportamiento y Evolución del Problema
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La Secretaría de Desarrollo Rural se ha dado a la tarea de generar un esquema de planeación y  organización que permita
definir el camino a seguir a través de una agenda institucional, estableciendo metas especificas, con proyecciones de corto
y mediano plazo que buscan mejorar el desempeño de la dependencia. Para identificar las mejores estrategias se realizo
un diagnostico participativo con directivos, personal administrativo y operativo en donde se analizaron de forma clara y
precisa las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la institución, este ejercicio permitió detectar la situación
de la dependencia y determinar las estrategias a seguir.
Esta administración ha desarrollado una estrategia para la distribución de los recursos asignados de manera eficiente,
equitativa y justa, una de las primeras acciones fue la incorporación en la estructura de doce coordinadores para atender a
cada una de las regiones; así mismo en forma adicional,  el presupuesto asignado a los programas de apoyo a los
productores se distribuye para atender a todos los municipios del estado.
Cabe señalar que el presupuesto de egresos autorizado para la institución ha disminuido considerablemente en los últimos
cinco años ya que en el año 2013 el monto asignado fue de $759.2 mdp, en el 2014, $382.3 mdp, en el 2015, $393.4 mdp,
en 2016, $374.7 mdp, en 2017,  $371.6 mdp.
Debido a los grandes avances y resultados en el sector rural en el ejercicio 2018 se tuvo un incremento del 68%  con un
monto asignado de $627.6 mdp, permitiendo con esto una mejor administración, operatividad y distribución de los recursos
en los programas de la Secretaría beneficiando a una mayor cantidad de productores  del estado y mejorando su calidad de
vida.

Población Potencial

Se establece como población potencial las 8 unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Rural y los
productores de las 12 regiones del Estado de Jalisco que son beneficiados a través de los programas de la
institución.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los 278 servidores públicos pertenecientes a la plantilla de la SEDER y productores agropecuarios que
participan dentro de los programas de apoyo que proporciona la Secretaría.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00221 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

06 Acciones realizadas para la

rehabilitación y mantenimiento de

caminos rurales, desazolve de

causes, ríos y trituración de lirio

acuático.

Se rehabilita caminos rurales, desazolve de

cauces, ríos y trituración de lirio acuático

con maquinaria del Estado en los diferentes

municipios.

Infraestructura

00219 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Desarrollo Rural

A1 Bienes muebles, servicios

generales y sistemas informáticos

proporcionados.

Brindar servicios de recursos materiales e

informáticos a las áreas de la Dependencia

en tiempo y forma.

Servicios

00219 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Desarrollo Rural

A3 Capacitación otorgada a personal

de la Secretaría de Desarrollo Rural.

Se brindan las facilidades necesarias para

que el personal de la Secretaría de

Desarrollo Rural pueda capacitarse en

diferentes temas para el mejor de sus

funciones.

Capacitación a personal de la

SEDER

00219 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Desarrollo Rural

A5 Presupuesto financiero ejecutado

de manera eficaz y eficiente a través

del control interno del gasto.

Controlar el presupuesto autorizado de la

SEDER de manera eficaz y eficiente.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
917 Programa de proyectos estratégicos del FACEJ

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural

Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable
Fideicomiso Alianza para el
Campo en el Estado de Jalisco
(FACEJ)

Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fomento de la  producción agropecuaria y al desarrollo de las actividades acuícolas y pesqueras para
el desarrollo del campo de Jalisco; mediante apoyos directos a los productores.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
917 Programa de proyectos estratégicos del FACEJ

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

En el estado de Jalisco existen un total de 334 mil 358 productores dedicados a la producción primaria de los
cuales un total de 267 mil 487 aproximadamente requieren de apoyos para el desarrollo de sus actividad,
representando el 80% del total económica activos; entre los apoyos más solicitados se encuentra: apoyos para
post cosecha, promoción de productos, valor agregado, asesoría, asistencia técnica y capacitación, sanidad e
inocuidad y financiamiento. Además la existe la enorme necesidad de que los productores agropecuarios se
organicen ya sea individual o colectivamente y emprendan proyectos integrales y de gran impacto para el Estado,
detonando el desarrollo productivo del campo.   Es por ello que año con año se implementa este programa para
duplicar el presupuesto estatal disponible con la Federación y así poder atender un número mayor de productores
agropecuarios distribuyendo los recursos en todas las Regiones del Estado equitativamente de acuerdo a sus
vocacionamiento de producción y sus necesidades.  

Comportamiento y Evolución del Problema

El país tiene enormes retos para asegurar que la mayoría de los mexicanos(as) tengan las mismas oportunidades
para el mejoramiento económico y social, el acceso a los alimentos y a la impartición de justicia. En relación a la
producción y consumo de alimentos, México enfrenta una dependencia del exterior por encima de los índices
recomendados por la FAO, poniendo en riesgo la soberanía y la estabilidad social. En este escenario, Jalisco
cuenta con resultados de liderazgo en la producción de los principales alimentos básicos, por sus recursos
naturales y el vigor de su gente dedicada a las tareas agroalimentarias; por ejemplo, en 2016 la exportación de
berries representó 55 millones de dólares más que la del tequila, que ha sido un producto emblemático del campo
y con proyección a escala internacional. 
Actualmente Jalisco aporta el 11.26% al PIB agroalimentario nacional, un indicador que nos dice que la gente de
las diferentes regiones se queda en su tierra para transformarla y hace la más productiva. Con el respaldo de
políticas públicas sólidas, el Estado puede incidir en la reducción de la dependencia agroalimentaria y ofrecer
oportunidades a los jaliscienses mediante la creación masiva de empleo. 
El programa presupuestario 917 para 2019, considera los principales componentes, acciones y líneas
estratégicas para impulsar el desarrollo rural productivo como medio para seguir consolidando el estado como el
gran productor de alimentos de México; alimentos básicos de consumo masivo en el país y alimentos y derivados
de alta demanda en los mercados internacionales; Jalisco es sin duda el Gigante Agroalimentario de México.    

Población Potencial

Se establece como población potencial 6 mil productores agropecuarios del Estado de Jalisco, de acuerdo al
análisis de datos reportados en el Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) y las bases de
datos de la Dirección General de Planeación a través del Sistema Único de Registro de Información (SURI). 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 2 mil 500 productores agropecuarios y pesqueros del Estado de Jalisco a través del apoyo de proyectos
productivos y estratégicos implementados en las diferentes regiones del estado. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
917 Programa de proyectos estratégicos del FACEJ

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00458 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

(FACEJ)

01 Proyectos estratégicos apoyados. Se apoya a productores agropecuarios,

acuícolas y pesqueros con recursos para la

implementación de proyectos productivos.

Infraestructura

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
290 Programa de Apoyo a la Agricultura, seguro por siniestros en actividades agropecuarias

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E4. Incrementar el financiamiento, la capacitación y asistencia técnica a los productores rurales

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva
OD9E2. Aumentar la comercialización de los productos del sector primario dentro y fuera del país

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
290 Programa de Apoyo a la Agricultura, seguro por siniestros en actividades agropecuarias

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a proteger la inversión de los productores en caso de afectaciones a sus unidades de producción por
causas de contingencias climatológicas, mediante la contratación de un seguro agropecuario y apoyo a pago de
primas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 21 y 22 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en el
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En Jalisco se encuentra entre los primeros estados con mayor extensión territorial y su geografía no está exenta
de fenómenos tanto naturales como antrópicos, ya que hasta hoy se registran fenómenos geológicos e
hidrometeorológicos diversos, tales como sismos; actividad volcánica; deslizamientos de laderas; maremotos;
ciclones; lluvia extrema e inundaciones; incendios; explosiones; contaminación química, entre otros. Estos
fenómenos son origen de desastres para los jaliscienses en gran parte del estado y traen como resultado
pérdidas materiales, económicas y de vidas humanas. De acuerdo al PED Jalisco 2013-2033. Así mismo en las
12 regiones del Estado de Jalisco, se han tenido altas pérdidas económicas debido al propio relieve geográfico de
cada región, lo que conlleva a sufrir afectaciones en la producción agropecuaria ocasionada por desastres
naturales como huracanes, sequías prolongadas, heladas, ondas de calor, estrés calórico en el ganado, entre
otras, que desestabilizan la economía regional. La superficie sembrada en el Estado es aproximadamente de 1
millón 201 mil hectáreas de cultivos de temporal, riego y  perennes; y se tiene la estimación de más de 3 millones
de cabezas de ganado asegurables.

Comportamiento y Evolución del Problema

El cambio climático ha exacerbado los eventos meteorológicos extremos de gran impacto en la economía de todo
el país. Específicamente en el Estado de Jalisco existe un alto riesgo climático a las sequías, heladas y concurre
una amplia zona susceptible de inundación; por lo que la agricultura y algunas actividades ganaderas son de alto
riesgo. La inversión del pago de primas de aseguramiento beneficia al Estado por el traspaso de riesgo hacia un
tercero, referenciando el pago de indemnizaciones que se presente. Aún con la contratación de los programas de
aseguramiento, cada año el Estado está expuesto a diversas contingencias que quedan fuera de la cobertura del
programa y para estos eventos no existe un presupuesto establecido; año con año las contingencias climáticas
rebasan la superficie y/o riesgos protegidos, generando inconformidad y baja productividad en el sector. Ante este
panorama la inversión para la cobertura de aseguramiento se ha triplicado en los últimos 5 años, pasando de 200
mil a 700 mil hectáreas protegidas; lo que ha permitido abarcar una mayor superficie susceptible de siniestro,
salvaguardando de daños catastróficos principalmente a los pequeños productores de las 12 regiones del Estado
y apoyando a través de esquemas de inversión y rendimiento a un rubro de productores que invierte en la
protección de su producción.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
290 Programa de Apoyo a la Agricultura, seguro por siniestros en actividades agropecuarias

Población Potencial

Se establece como población potencial a pequeños productores agropecuarios con superficie de cultivos de ciclo
primavera-verano, ciclo otoño-invierno, perennes y pastizal, así como productores con superficie identificada
como contratada con algún tipo de seguro comercial, identificada con 1 millón 200 mil hectáreas sembradas y 3
millones de cabezas de ganado de acuerdo a los anuarios estadísticos, así como del servicio de información
agroalimentaria y pesquera (SIAP) de SAGARPA.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido principalmente a pequeños productores agropecuarios, dentro del ciclo agrícola primavera-verano, de
algunos cultivos perennes y pastizales. A través del aseguramiento contra siniestros catastróficos agrícola y
pecuarios; y con la aportación de subsidio de un porcentaje del costo de primas a productos interesados en
proteger su inversión; así se obtiene una cobertura aproximada de 700 mil hectáreas y 1 millón 105 mil unidades
animal asegurados, en beneficio de productores agropecuarios que se vean afectados por desastres naturales
relevantes para la actividad agropecuaria.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00216 Dirección General de

Fomento Agropecuario y

Hortofrutícola

01 Hectáreas aseguradas en seguro

a la inversión.

Se asegura superficie mediante el seguro a

la inversión con ajuste a rendimiento, daño

directo o riesgos antes de nacencia

(resiembra) en zonas de siniestralidad

recurrente dentro del Estado de Jalisco.

Económico

00216 Dirección General de

Fomento Agropecuario y

Hortofrutícola

03 Cabezas de ganado bovino

aseguradas mediante un seguro de

alta mortalidad.

Se aseguran cabezas de ganado bovino

(función reproducción) mediante el seguro

ganadero de alta mortalidad en el Estado de

Jalisco.

Económico

00216 Dirección General de

Fomento Agropecuario y

Hortofrutícola

04 Unidades animal aseguradas a

través del Seguro Pecuario

Catastrófico.

Se aseguran unidades animal a través del

Seguro Pecuario Catastrófico (Convenio

SAGARPA) para garantizar alimento para el

ganado en caso de una catástrofe en el

sector pecuario del Estado de Jalisco.

Económico

00216 Dirección General de

Fomento Agropecuario y

Hortofrutícola

05 Hectáreas aseguradas mediante

Seguro Agrícola Catastrófico.

Contratación de seguro agrícola catastrófico

para el aseguramiento de cultivos en el

Estado.

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
200 Construcción de Obras Hidráulicas en el Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural

Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable
Fideicomiso Alianza para el
Campo en el Estado de Jalisco
(FACEJ)

Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Además de manera indirecta:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al incremento de la productividad agrícola del Estado, mediante la rehabilitación, modernización,
tecnificación y equipamiento de unidades y distritos de riego.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
200 Construcción de Obras Hidráulicas en el Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Baja productividad agrícola en el estado de Jalisco. El agua en la agricultura es uno de los factores
determinantes en la producción, de su uso y manejo dependen en gran medida los niveles de productividad,
tomando en cuenta principalmente que en el estado prevalecen condiciones áridas y semiáridas además de
presentarse en general una distribución espacial y temporal de las precipitaciones desventajosa implican la
necesidad de obras de irrigación que implican requerimientos de infraestructura costosa, por ello además del
ahorro de agua se requiere incrementar la productividad y hacer un uso adecuado de todos los recursos que
inciden en la producción a atreves de tecnologías modernas.

Comportamiento y Evolución del Problema

La agricultura de riego juega un papel preponderante en la producción agrícola estatal ya que de esta 23% de la
superficie cultivada en el estado se obtiene el 50 % del valor de la producción. Existe un amplio potencial para
incrementar la productividad de las áreas bajo riego mediante el mejoramiento de la eficiencia en el uso del agua,
lo anterior en función del desperdicio de agua para riego que actual mente se estima en un 60% en riego por
gravedad. La magnitud del problema de sobreexplotación de acuíferos, la competencia en el aprovechamiento de
aguas subterráneas con fines agrícolas, consumo humano e industrial y el creciente requerimiento de productos
agropecuarios, representan tres razones de fundamental importancia para que el estado en el desarrollo de áreas
con sistemas de riego. Parte de la problemática es la baja eficiencia en el uso y manejo del agua para fines
agrícolas, subutilización de las obras hidráulicas por problemas técnicos, económicos sociales y de tenencia de la
tierra, menor disponibilidad de agua para este sector, en presas alto grado de azolvamiento y en pozos mayor
profundidad de bombeo por abatimiento de acuíferos. Este programa de financiamiento fue creado para generar
la construcción y operación de almacenamientos hidráulicos con fines agrícolas, de esta manera asegurar el
volumen de agua incorporando e incrementando superficie agrícola al riego tecnificado, mejorando los
rendimientos y la producción. Modernización de redes de distribución hidráulica, estructuras de control y manejo
en las unidades de riego para el desarrollo rural. Con esta acción se busca obtener ahorro del 20% en el uso del
agua y energía eléctrica, para un desarrollo sustentable de la producción agropecuaria. Se realizan acciones que
permitan reducir las pérdidas de agua desde la red de conducción y distribución hasta la parcela, aumentando la
disponibilidad de la misma y logrando un mejor aprovechamiento de la dotación con mayor eficiencia, mejorando
la calidad y oportunidad del servicio de riego e incrementar la producción y productividad del agua. Incorporando
a un mayor uso eficiente del agua en las diferentes Regiones de la Entidad, con Sistemas de Riego Tecnificado:   
                         2012.- 5,414 has. Con 63 Proyectos;                                                                           2013.- 6,179
has. Con 97 Proyectos;                                                                       2014.- 6,478 has. Con 90 Proyectos;               
                                                                   2015.- 3,475 has. con 64 Proyectos;                                                         
                          2016.- 5,484 has. con 69 Proyectos. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
200 Construcción de Obras Hidráulicas en el Estado

Población Potencial

Se establece como población potencial los distritos de riego de todo el estado de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a distrito de riego 13, 053, 087, 093 y 094 en beneficio de 12 mil productores agropecuarios. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00224 Fideicomiso Alianza para el

Campo en el Estado de Jalisco

(FACEJ)

03 Hectáreas de riego tecnificadas

en distritos de riego.

Hectáreas de riego tecnificadas en Distritos

de riego

Servicios

00224 Fideicomiso Alianza para el

Campo en el Estado de Jalisco

(FACEJ)

04 Hectáreas de riego tecnificadas

en las unidades de riego.

Hectáreas de riego tecnificadas en las

unidades de riego

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
304 Programa de apoyo a la agricultura a través de insumos estratégicos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Además de manera indirecta:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E2. Aumentar la comercialización de los productos del sector primario dentro y fuera del país

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a impulsar la productividad y rentabilidad en la producción de granos y el ordenamiento de los
mercadosen el Estado, mediante el apoyo para la adquisición de insumos estratégicos de calidad.
 

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
304 Programa de apoyo a la agricultura a través de insumos estratégicos

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Altos costos de producción de maíz y otros granos. Actualmente los esquemas de comercialización que
prevalecen en las Instituciones Federales, tienen que ser más eficientes para el beneficio de los productores a
través de esquemas de coberturas y administración de riesgos. La entidad ostenta el segundo lugar a nivel
nacional en maíz grano, caña de azúcar, bovinos carne y miel. La situación actual con la producción de maíz en
Jalisco muestra los problemas con la comercialización de 3.5 millones de toneladas de maíz blanco y amarillo, por
la generación de la sobre oferta estacional. Debido a la gran demanda de este producto se requieren un volumen
de 2.2 millones de toneladas de maíz amarillo para la industria almidonera en el estado y 8.0 millones de
toneladas de maíz amarillo y sorgo para la industria pecuaria, dando como resultado la importación del grano de
maíz amarillo. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El objetivo del programa entre otros es fomentar la reconversión productiva, esto es, que los productores que
siembran maíz blanco opten por sembrar maíz amarillo y otros granos con el próposito reducir la producción de
maíz blanco y con ello equilibrar la producción de ambos cultivos para regular la oferta y la demanda. Desde la
implementación del programa en 2013 hasta junio de 2017 se ha logrado reconvertir una superficie de 160 mil
hectáreas comparado con una superficie total de 605 mil hectáreas que se sembraba anualmente de maíz blanco,
lo cual ha permitido reconvertir el 26% de la superficie que se proyectó reconvertir. Por medio de apoyo para la
adquisión en 2013 de 35 mil 411 bultos de semilla de maíz amarilo, sorgo y frijol, 69 mil 014 bultos de maíz
amarillo en 2014, 101 mil 582 en 2015, 39 mil 964 en 2016, 51 mil 183 en 2017 y 69,549 en2018.
La implementación del programa de apoyo a la agricultura a través de insumos estratégicos,  apoya la producción
con semillas mejoradas nacionales y fertilizantes orgánicos, así como microorganismos benéficos, generan un
impacto importante en las 12 regiones y los 125 municipios  de Jalisco que son productoras de granos básicos y
cultivos estratégicos, dicha estrategia ayudará a la reducción de costos y mejoramiento en la rentabilidad de los
productores de granos básicos, para incrementar rendimientos y disminuir costos, además del efecto positivo en
el medio ambiente al reducir la aplicación de fertilizantes químicos. En el ramo ganadero contribuirá al
mejoramiento en la rentabilidad al impulsar la producción de forrajes propios y su uso en la alimentación del
ganado, mejorando las condiciones alimenticias y nutricionales; así mismo, la obtención de leche y carne de
mejor calidad. La evolución del problema se ha visto reflejada en diversos factores, tales como: El aumento
desmedido de los insumos, el cual ha sido abatido gracias al apoyo de insumos orgánicos para ir disminuyendo el
uso de fertilizantes químicos en el campo de Jalisco.
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Población Potencial

Se establece como población potencial 125 mil productores de granos básicos y cultivos estratégicos, en el
Estado de Jalisco, y que tienen una actividad agropecuaria según los registros en la base de productores de
SAGARPA-ASERCA, o de inscripción de biométricos en el Sistema Único de Registro de Información(SURI) de
SAGARPA, o que cuentan con un folio como productor de PROAGRO PRODUCTIVO, o un certificado parcelario
o título propio o arrendado donde se lleve a cabo la actividad de producción agropecuaria; los cuales hacen
constar que pertenece al sector agro productivo del Estado. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a productores de granos básicos en el Estado de Jalisco a través de figuras legalmente constituidas en el
sector rural, que se dediquen a la actividad agrícola conformada principalmente por productores que intervengan
en la producción de granos, con experiencia en el cultivo de granos básicos (maíz, sorgo, trigo, avena), con
capacidad de participar en el esquema de agricultura por contrato, que cuenten con una superficie cultivable,
específicamente ubicadas en los municipios con mediano y alto potencial productivo, con una población objetivol
de más de 125 mil agro productores. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00217 Dirección General de

Comercialización y Estadística

P1 Hectáreas de maíz apoyadas. Se apoya a productores con insumos tales

como semilla y composta.

En especie

00217 Dirección General de

Comercialización y Estadística

P5 Insumos estratégicos entregados

en beneficio a Productores(as).

Se apoya a productores con insumos

estratégicos (semilla y composta).

En especie
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E2. Aumentar los niveles de innovación tecnológica, empresarial y social
OD8E3. Estimular el espíritu empresarial y el desarrollo de emprendedores
OD8E4. Facilitar el acceso al financiamiento y la asistencia técnica especialmente a la micro y pequeña empresa
OD8E7. Mejorar e incrementar la infraestructura productiva
OD8E8. Mejorar la calidad y la productividad de las unidades económicas

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E2. Aumentar la comercialización de los productos del sector primario dentro y fuera del país
OD9E3. Aumentar la industrialización y el valor agregado a la producción del sector primario
OD9E4. Incrementar el financiamiento, la capacitación y asistencia técnica a los productores rurales
OD9E5. Incrementar la producción sustentable y comercialización de la madera y sus derivados
OD9E6. Mejorar la sanidad e inocuidad de los productos agropecuarios

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E5. Reducir y controlar los factores de riesgo para la salud con enfoque preventivo a la comunidad

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E1. Ampliar y mejorar los instrumentos de transferencia y difusión tecnológica
OD17E2. Aumentar las fuentes de financiamiento para actividades de ciencia y tecnología

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos
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OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E3. Incrementar las actividades de investigación y desarrollo, principalmente en el sector agropecuario, la
industria alimentaria, la industria creativa y la biotecnológica

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo rural sustentable del Estado, mediante la coordinación con las unidades operativas
correspondientes, la planeación de la ejecución de los programas en que participe la Secretaría.  

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 18, 19, 20 y 21  del Reglamento Interno de la Secretaría de
Desarrollo Rural de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

En relación a la producción y consumo de alimentos, México enfrenta una dependencia del exterior por encima de
los índices recomendados por la FAO, poniendo en riesgo la soberanía y la  estabilidad social. Jalisco se ha
consolidado como líder en la producción de los principales alimentos básicos, por sus recursos naturales y el
vigor de su gente dedicada a las tareas agroalimentarias. Para seguir avanzando en el sector, la gestión
gubernamental para 2019 considera los principales programas y líneas estratégicas para impulsar el desarrollo
rural productivo como medio para mantener a Jalisco como el Gigante Agroalimentario y consolidarlo en la
potencia agroalimentaria de México. Por lo otro lado, en la actualidad no existen acciones que vinculen al sector
que trabaja en investigación en el ámbito de sustentabilidad en el sector agropecuario, lo cual genera que por
desconocimiento los actores involucrados trabajen con insumos, equipos y con prácticas de producción que
desperdicien y deterioran los recursos naturales disponibles, por lo que si no se toman acciones para prevenir
dicho problema, en el futuro la generación de productos alimenticios disminuirá en volumen, calidad y recursos
naturales disponibles. Existe más de 698 mil productores agropecuarios sin acceso a capacitación rural,
anteriormente el 90% de los proyectos apoyados no eran supervisados en campo. 
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Aunado a lo anterior la falta de proyectos y programas de apoyo para la implementación de tecnologías
sustentables dentro del sector para el aprovechamiento de los recursos naturales. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Con el respaldo de políticas públicas sólidas, el Estado puede incidir en la reducción de la dependencia
agroalimentaria y ofrecer oportunidades a los jaliscienses mediante la creación masiva de empleo. Para este
contexto, la Secretaría de Desarrollo Rural ejecuta los siguientes programas para impulsar el desarrollo rural
productivo como medio para mantener a Jalisco en la potencia agroalimentaria de México.

Por otro lado en la presente gestión pública se ejecuto de forma eficiente con instrumentos fuertes de planeación,
programación, seguimiento y evaluación. En este sentido destaca que, en 2015, el coneval premió al estado con
el primer lugar en el índice de Sistemas de Monitoreo y Evaluación de Entidades Federativas por los programas
“Padrón Único de Beneficiarios de la Secretaría de Desarrollo e Integración Social (sedis)”; “Sistema de Monitoreo
de Programas Públicos” y “Fideicomiso Fondo Evalúa Jalisco”. Además de este premio, Jalisco también fue
reconocido por el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) y la Comunidad de Profesionales de América Latina y
el Caribe en Gestión para Resultados en el Desarrollo (coplac gprd) como la mejor práctica regional en gestión de
resultados para el desarrollo en América Latina 2015 por las estrategias del Sistema mide Jalisco y Evalúa
Jalisco, lo cual refleja el progreso del Estado en materia de administración pública.

Aunado a lo anterior, las 12 regiones del Estado de Jalisco presentan un gran potencial agropecuario y está
ubicado geográficamente en una posición privilegiada resultando productores agropecuarios y pesqueros de la
entidad y otros estados y países, con altos ingresos económicos que les permite tener acceso a la información de
mercados, tecnologías para la producción y empresariales. En el estado de Jalisco, inclusive a nivel nacional no
existe un programa de capacitación con características de accesibilidad para la gran mayoría de los productores
agropecuarios y pesqueros, que vincule nuevos conocimientos, tecnologías y productos basados en procesos de
interacción entre Universidades, sector productivo y Gobierno, por lo que se genera un sistema de innovación
continua, capacitación, valor agregado en los bienes y servicios del campo para el desarrollo rural sustentable.

Población Potencial

Se establece como población potencial 100 mil productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros del
Estado de Jalisco, así como las unidades operativas de la SEDER, de acuerdo a datos del Sistema de
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) y la programación del presupuesto basado en resultados (PbR). 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 8 mil productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros del Estado de Jalisco a través del
cumplimiento y ejecución de los programas en tiempo y forma para el desarrollo del campo.   

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00221 Dirección General de

Planeación de Desarrollo Rural

A1 Programas de desarrollo rural

sustentable ejecutados.

Planeación, alineación a los instrumentos de

planeación y seguimiento al cumplimiento

de los programas operativos de la

Secretaría de Desarrollo Rural

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00220 Dirección General de

Programas Regionales

A2 Solicitudes de los programas

verificadas.

Verificar las solicitudes y/o proyectos

autorizados y apoyados por los diferentes

programas para que cumplan con lo

establecido en las normas aplicables del

programa.

Servicios

00215 Dirección General de

Regiones Prioritarias

04 Sistema de información y

capacitación agropecuaria y

pesquera del estado de Jalisco,

operando.

Sistema de información y capacitación

agropecuaria y pesquera del estado de

Jalisco operando

Servicios

00215 Dirección General de

Regiones Prioritarias

05 Proyectos productivos para el

desarrollo de capacidades rurales

apoyados.

Apoyos económicos otorgados para la

puesta en marcha de proyectos productivos

para el desarrollo de capacidades rurales.

Servicios

Económico

00222 Dirección General de

Fomento y Promoción Rural

E1 Promoción y fomento otorgadas

para la transferencia de tecnologías

sustentables en el campo.

Apoyar a productores agropecuarios para la

adopción de tecnologías sustentables,

mejorar la productividad y reducir el impacto

negativo ambiental en el sector.

Económico
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Además de manera indirecta:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E2. Aumentar la comercialización de los productos del sector primario dentro y fuera del país
OD9E3. Aumentar la industrialización y el valor agregado a la producción del sector primario
OD9E4. Incrementar el financiamiento, la capacitación y asistencia técnica a los productores rurales
OD9E6. Mejorar la sanidad e inocuidad de los productos agropecuarios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a satisfacer la demanda de crías de peces para el repoblamiento y siembra en bordos, embalses,
proyectos productivos en el Estado mediante la producción de crías de peces dulceacuícolas y anfibios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículos 8 Fracción I, 9 Fracción III, 21, 22, 43, 44, 45, 106 y
111 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco; Artículos 1,3, 7 Fracción XII, 55 al 58 del
Reglamento Interno de la Secretaria de Desarrollo Rural y la Ley de Acuacultura y Pesca para el Estado de
Jalisco y sus Municipios. Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La problemática identificada en el sector acuicola y pesquero en el Estado de Jalisco, es la escasa rentabilidad,
en la entidad existen 604 unidades de producción instaladas de las cuales 418 cuentan con registro oficial de
CONAPESCA y 186 informales; en el sector pesquero se identifica con una población de 15,574 pescadores, con
una operación de 5,028 embarcaciones ribereñas. Se identifican factores internos como externos: infraestructura
productiva inadecuada, falta de capital humano, escasos incentivos gubernamentales, nulo marco legal y
normativo, poca integración de las cadenas de valor, sobre explotación de los recursos naturales y falta de
programas de resiembra de los embalses, altos costos de los insumos (alimento balanceado ya que en la
acuacultura este insumo represente el 65% de los costos de producción, alto costo de combustible y bajos precios
de los productos pesqueros, provocando que las actividades pasen a segundo o tercer lugar de las actividades
productivas de los productores. De los 15,574 pescadores identificados en el estado, 1,948 se encuentran
ubicados en las inmediaciones del Lago de Chapala que comprenden 7 municipios, un 20% se ubican en el litoral
del Estado y el resto están distribuidos en todas las regiones de la entidad y  las granjas acuÍcolas se ubican en
aproximadamente en 40 municipios del estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), dentro de sus anuarios estadísticos, refleja el
comportamiento de las acciones desarrolladas en el sector acuícola y pesquera de la entidad: La mayor parte de
la producción se vende eviscerada, fresca, lo que propicia un menor valor comercial. Con los servicios de
extensionismo  a las granjas acuícolas y organizaciones pesqueras, se les estará capacitando en elevar la calidad
sanitaria e inocua de sus productos, así como el incrementar sus producciones y con ello poder satisfacer los
diferentes nichos de mercado, sin olvidar el trabajo constante del valor agregado, aspecto que dará mayores
márgenes de utilidad, al igual que la asociatividad.  Con las estrategias identificadas se estará en condiciones de
ser uno de los principales productores de tilapia en el país.                                                                                   
Producción Pesquera y Acuícola en Jalisco:   En el año 2010 la producción fue de 21,122 toneladas; en 2011
producción 14,454 toneladas; en 2012 producción 9,914 toneladas; en 2013 producción 37,969 toneladas; en
2014 producción 47,325 toneladas; en 2015 producción 50,272 toneladas. Producción de Tilapia en Jalisco:  En el
año 2010 producción tilapia 9,732 toneladas; en 2011 la producción tilapia 7,677 toneladas; en 2012 producción
tilapia 4,170 toneladas; en 2013 producción tilapia 20,927 toneladas: en 2014 producción tilapia 26,753 toneladas;
en 2015 producción tilapia 31,805 de toneladas; en 2016  producción tilapia 26,879 toneladas. Las producciones
que se reflejan son producidas por las organizaciones acuicolas y pesqueras registradas con el Registro Nacional
de Pesca y Acuicultura de la CONAPESCA y que se ubican en las 12 regiones y 125 municipios del Estado.
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Población Potencial

Se establece como población potencial 10 mil pescadores y acuacultores en el Estado de Jalisco identificados por
CONAPESCA a través del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, realizando reportes de captura y cosecha
de sus productos pesqueros y acuícolas que reflejan en los anuarios estadísticos de la CONAPESCA. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 9 mil pescadores y acuacultores del Estado de Jalisco con Registro Nacional de Pesca y Acuacultura
mismos que pertenecen a organizaciones pesqueras o cooperativas acuicolas  distribuidas en las diferentes
regiones del Estado, a través del apoyo con asistencia técnica, asesorías, siembra de crías y capacitación.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00218 Dirección General del Instituto

de Acuacultura y Pesca del Estado

de Jalisco

02 Crías de peces dulceacuícolas y

anfibios en las unidades de

producción piscícolas (UPP)

producidas.

"Se apoya al productor con crías de peces

para la producción y siembra de tilapia,

carpa, lobina, trucha arcoíris, bagre y rana."

En especie

00218 Dirección General del Instituto

de Acuacultura y Pesca del Estado

de Jalisco

01 Asesoría y asistencia técnica

ofrecida a productores(as) rurales.

Apoyo con servicios de asesorías y

asistencias técnicas para identificar,

fortalecer y desarrollar actividades acuícolas

y pesqueras.

Servicios

00218 Dirección General del Instituto

de Acuacultura y Pesca del Estado

de Jalisco

03 Apoyos entregados a pescadores

para la reactivación de la

productividad de los embalses.

Se otorga a productores y cooperativas

acuícolas y pescadores recurso económico

para la reactivación de embalses.

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
296 Programa Estatal de Apoyo y Servicios a la Ganadería y al Sector Lechero

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E6. Mejorar la sanidad e inocuidad de los productos agropecuarios

Además de manera indirecta:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva
OD9E3. Aumentar la industrialización y el valor agregado a la producción del sector primario

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar la economía  de los productores de Jalisco, mediante el apoyo a la inversión para la
adquisición de infraestructura y equipo para las unidades de producción o agroindustrias y la participación en la
operación y vigilancia pecuaria.  

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
296 Programa Estatal de Apoyo y Servicios a la Ganadería y al Sector Lechero

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 16, 21 Y 22 de la Ley de Desarrollo Rural del Estado de
Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Los productores pecuarios del Estado de Jalisco, presentan escaso crecimiento y desarrollo económico derivado
de los altos costos de insumos y bajo precio pagado por su producción. Jalisco  se contempla como el principal
estado en la producción de leche a nivel nacional donde aporta el  17%  de  la  producción  nacional  y con un
volumen promedio de 5.6 millones de   litros por día, de  los  que  se  estima   que  1.2  a  1.5  millones  de  litros 
al día,  estos volúmenes producidos por pequeños ganaderos de más bajos recursos y son afectados por aquellos
comercializadores o intermediarios no  formales, identificados por  registrar  precios  inferiores   a  los  del 
mercado  formal. El desarrollo del sector lechero es un instrumento sostenible, equitativo y poderoso para lograr
el crecimiento económico del estado, la seguridad alimentaria y la reducción de la pobreza porque la actividad
lechera es: • Una fuente regular de ingresos. • Proporciona alimentos nutritivos. • Diversifica los riesgos. • Mejora
el uso de los recursos. • Genera empleo en la explotación y fuera de ella. Los productores de leche a pequeña
escala carecen de instalaciones modernas y sustentables en sus unidades de producción; tienen un acceso
limitado a servicios como los de salud animal, mejoramiento genético, formación y crédito y se ven obstaculizados
por el reducido tamaño de sus rebaños o hatos, poca o deficiente infraestructura y equipo, bajos rendimientos
lecheros y la mala calidad de la leche, por citar algunos. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Aunado a la problemática que les acontece a los productores de leche, se suma el incremento del 14 al 18 por
ciento del costo de los insumos, lo cual ha venido afectando la venta de los diferentes productos derivados de la
leche. De acuerdo al Anuario Estadístico proporcionado por el OEIDRUS, que nos permite contar con datos
relevantes al sector rural en Jalisco, podemos  observar que hasta el año 2016, el comportamiento en la
producción de la leche se registró con una producción de 2´228,482 litros, con un precio de $5.15 por kilogramo,
con un valor de producción por $11,482,787.00. En referencia a los últimos cinco años el comportamiento con la
producción de la leche ha sido el siguiente. En 2012 con un producción de 6´711,294.44 litros, con un precio de
$4.97 por kilogramo, con un valor de producción por $33´355,133.37. En 2013 con un producción de 5´236,537.56
litros, con un precio de $5.77 por kilogramo, con un valor de producción por $30´214,821.74. En 2014 con un
producción de 7´979,871.77 litros, con un precio de $5.19 por kilogramo, con un valor de producción por
$41´415,534.50. En 2015 con un producción de 15´300,532.15 litros, con un precio de $4.39 por kilogramo, con
un valor de producción por $67´169,336.14.
En los últimos cinco años se ha implementado este programa apoyando 58 proyectos productivos, beneficiando
58 productores en 2014, 15 proyectos productivos, beneficiando aproximadamente a 1,491 ganaderos en 2015, 7
proyectos productivos, beneficiando 1,687 productores en 2016 y 8 proyectos productivos, beneficiando
aproximadamente 1,907 productores en 2017 y  en el año 2018 se tiene contemplado apoyar 26 proyectos
productivos, beneficiando un total de 4,339 productores  en las regiones Altos, Ciénega y Centro del estado de
Jalisco con mayor capacidad productiva de leche. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
296 Programa Estatal de Apoyo y Servicios a la Ganadería y al Sector Lechero

Población Potencial

Se establece como población potencial aproximadamente 16,000 productores lecheros del Estado de Jalisco. De
acuerdo al Anuario Estadístico proporcionado por el OEIDRUS.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los productores pecuarios que se dediquen principalmente a la producción de leche del Estado de
Jalisco que tengan la necesidad de mejorar su unidad de producción para ser más competitivos, a través de la
adquisición de maquinaria y equipo que les permita continuar con su actividad pecuaria, de esta forma
permanecerían en su lugar de origen, evitando la migración y conservando los usos y costumbres ancestrales,
generando así el autoempleo familiar y por ende el incremento a su ingreso económico. Se contempla atender
este año cerca de 1120 productores que atenderán la convocatoria y lograran participar dentro de este Programa
Estatal de Apoyo a la Ganadería y al Sector Lechero.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00216 Dirección General de

Fomento Agropecuario y

Hortofrutícola

02 Acciones de Supervisión,

inspección y control sanitario de

ganado, productos y subproductos,

realizadas.

Supervisar, inspeccionar y controlar la

sanidad y legalidad del ganado, productos y

subproductos que se movilicen dentro del

Estado de Jalisco.

Económico

00216 Dirección General de

Fomento Agropecuario y

Hortofrutícola

01 Apoyos económicos entregados

para la construcción y rehabilitación

de infraestructura en las unidades de

producción de leche y carne.

Apoyos económicos entregados para la

construcción y rehabilitación de

Infraestructura en las unidades de

producción de leche y carne

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

292 Fortalecimiento a los Centros de Desarrollo Frutícola CDF y capacitación a productores

hortofrutícolas de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E4. Incrementar el financiamiento, la capacitación y asistencia técnica a los productores rurales

Además de manera indirecta:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fortalecimiento de los centros de desarrollo frutícola existentes en el Estado, a través  del apoyo a
productores hortofrutícolas con plantas genéticamente sanas con calidad y libres de enfermedades.
 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

292 Fortalecimiento a los Centros de Desarrollo Frutícola CDF y capacitación a productores

hortofrutícolas de Jalisco

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  14 fracciones I, II y III, 16 fracciones I, IX y XIII, 18 fracción
II, Título Tercero Capítulo I, 22 fracciones II, VIII, XIII, XVI y XVII, Título Cuarto Capítulo I, 43, 49 fracciones I y II,
52 fracción III, Capítulo II, 57, 58 fracción III, Capítulo III, 68 fracciones III, VII, VIII, IX, XI y XII, 69 fracción I, 84
fracción II, Capítulo VI, 92 f

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Los mercados de frutas, hortalizas y ornamentales cada vez son más exigentes en calidad, tamaños, colores,
sabores, etc., sobre todo los mercados de exportación, lo que obliga a los productores a involucrarse en
esquemas de inocuidad y sanidad, renovación y actualización de huertos, variedades, nuevos esquemas de
organización, así como adquisición de infraestructura, equipamiento y tecnologías actualizadas, de no hacerlo así,
corren el riesgo de desaparecer como productores y convertirse en arrendadores y/o trabajadores de
inversionistas que vendrían a ocupar ese lugar. Entre las necesidades más sentidas, es la disponibilidad de planta
con características de resistencia a plagas y enfermedades, certificada y que las variedades sean las que el
mercado requiere, lo que implica que los productores agrícolas hortofrutícolas y ornamentales, con el ánimo de
entrar al mercado, adquieran plantas de mala calidad, enfermas y a precios altos. Los mercados tanto nacionales
como el de exportación de los cultivos en mención y que requieren de planta para acrecentar superficie o renovar
cultivos en Jalisco son: aguacate, limón persa, durazno, mango, plátano, coco, café, papaya, piña, tamarindo;
Berries (frutillas) como: arándano, frambuesa y zarzamora; Hortalizas como: chile pimiento morrón, chile verde,
chile ancho, jitomate, tomate, pepino, brócoli, zanahoria, etc.; Ornamentales como: follajes y flor de corte. De las
1,590 ha. que se cultivan en el Estado de Jalisco, 75 mil hectáreas corresponden a cultivos frutícolas, hortalizas y
ornamentales, lo que implica la importancia de disponer de planta suficiente para los productores. Los Centros de
Desarrollo Frutícola (C.D.F.) de Tomatlán, Tuxpan (Clavellinas) y San Juan de los Lagos sirven para regular el
precio de la planta frutícola en el estado de Jalisco, al venderse a los costos de producción, lo que permite al
productor tener un referencial de los precios a nivel comercial e las plantas frutales. 

Comportamiento y Evolución del Problema

México cuenta con una superficie total de 198 millones de hectáreas, de las cuales 145 son del sector
agropecuario. Para el año 2014 se sembraron 22’202,784 hectáreas con un valor de la producción de 410 mil 160
millones de pesos. La agricultura en México aporta el 4% al PIB nacional, según lo señala el SIAP de la
SAGARPA en el año 2014. De esta superficie total, el Subsector de hortalizas, frutales y ornamentales con el
14.6% de la superficie (3’236,739.46 has.) aportó el 42.15% del valor de la producción agrícola (175,947.9
millones de pesos), en el año agrícola 2014 en México.

Por su parte, Jalisco en el año 2014 contaba con una superficie agrícola sembrada de 1’595,738 hectáreas de las
cuales, con el 4.98% de la superficie de cultivos agrícolas (79,174 has.) el Subsector de hortalizas, frutales y
ornamentales aportó en el año 2014 con el 20.19% del valor de la producción (7,897.2 millones de pesos) con
respecto al total (39,108.9 millones de pesos).

México en el año 2015 exportó 35,521 Millones de Dólares, de los cuales Jalisco contribuyó con 1,806 millones de



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

292 Fortalecimiento a los Centros de Desarrollo Frutícola CDF y capacitación a productores

hortofrutícolas de Jalisco

dólares, los cuales en su mayoría corresponden al subsector de hortalizas, frutales y ornamentales, ya que son
los que más exportan, teniendo presencia en más de 70 países de los 5 continentes.

De acuerdo a la publicación “Perfil Jalisco” del año 2018, que hace la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del
estado, con información del INEGI, existen 316 mil 579 personas que trabajan en el sector agropecuario del
estado jalisciense, entre productores, jornaleros, administradores, servicios y otros.

Por lo anterior, en base a la superficie productiva de Jalisco, a la población que labora en el sector y al promedio
de la superficie por productor (8.0 has. por productor), se estiman que alrededor de 10 mil productores son los
que participan en el subsector de hortalizas, frutales y ornamentales.

Se tiene actualmente una producción anual en el estado de Jalisco de 53 millones de toneladas de frutales,
hortalizas y ornamentales, lo que representa un valor de la producción de 7 mil 861 millones de pesos
(SIAP,SAGARPA 2014), de los cuales se exporta a diferentes partes del mundo principalmente frutales: mango,
plátano, tamarindo, papaya, coco, berries (arándano, frambuesa, fresa y zarzamora), limón persa y aguacate;
Hortalizas: chile pimiento morrón, jitomate, chile verde, pepino, zanahoria, brócoli; Ornamentales: follajes. La
problemática principal son la falta de infraestructura y equipamiento adecuada para certificaciones en inocuidad
así como mayor número de unidades más cercanas a las áreas de producción, tener los volúmenes necesarios
para la comercialización al exterior, certificaciones en fitosanidad que permitan exportar y variedades de plantas
resistentes a plagas y enfermedades, así como con las especificaciones de tamaños, color y sabor que piden los
mercados. Jalisco ha tenido la oportunidad de buscar nuevos mercados de exportación, diferente a E.U.A., lo
quepermite un importante repunte en el sector de frutales, hortalizas y ornamentales, ya que se tiene exportación
a países como: Japón, China, Corea del Sur, Europa (Holanda y Alemania), Singapur, y recientemente se tiene
negociaciones con Rusia. El financiamiento es una de las principales limitantes que se tiene para el crecimientode
este sector, y poder aprovechar estos mercados; por un lado los apoyos son muy limitados y restringidos, y porel
otro, la banca exige muchos requisitos para el otorgamiento de créditos, lo que hace que el crecimiento sea lento,
o en su caso, la llegada de inversionistas nacionales y extranjeros, que de igual manera son pocos los que están
invirtiendo. En el período de los años 2011 a 2012 en Jalisco había una superficie sembrada de 142 mil 722
hectáreas. De frutales, hortalizas y ornamentales, con una producción de 67 millones de toneladas con un valor
de 9 mil 794 millones (SIAP, SAGARPA 2011-2012). En 2016 una superficie sembrada de 90 mil 77 millones
hectáreas de frutales, hortalizas y ornamentales, con una producción de 25 millones de toneladas con valor de 10
mil 932 millones (OEIDRUS - 2016).

Población Potencial

Se establece como población potencial 10 mil productores(as) agrícolas hortofrutícolas y ornamentales del estado
de Jalisco, considerando un promedio de 8 hectáreas por productor, ya que el 4.98% de la superficie de cultivos
agrícolas (79,174 has.) corresponden al subsector de hortalizas, frutales y ornamentales.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 500 productores(as) agrícolas del subsector de hortalizas, frutales y ornamentales, a través de la
generación de 600 mil plantas de calidad, considerando una población potencial de 10 mil productores en el
estado de Jalisco.
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hortofrutícolas de Jalisco

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00216 Dirección General de

Fomento Agropecuario y

Hortofrutícola

02 Centros de Desarrollo Frutícola

(CDF) de Tuxpan, San Juan de Los

Lagos y Tomatlán certificados para la

producción de plantas

hortofrutícolas.

Centros de Desarrollo Frutícola (CDF) de

Tuxpan, San Juan de Los Lagos y Tomatlán

certificados para la producción de plantas

hortofrutícolas

Servicios

00216 Dirección General de

Fomento Agropecuario y

Hortofrutícola

04 Asesorías y capacitaciones a

productores hortofrutícolas y

ornamentales otorgadas.

Se otorga capacitación y asesoría a

productores.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

305 Promoción Comercial de Productos Agropecuarios y Acuícolas en Ferias, Expos y Giras

Comerciales

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E2. Aumentar la comercialización de los productos del sector primario dentro y fuera del país

Además de manera indirecta:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al acceso a nuevos y más rentables canales de comercialización para los productores(as) de pequeñas
y medianas empresas, a través de Ferias, Expos y Giras Comerciales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

305 Promoción Comercial de Productos Agropecuarios y Acuícolas en Ferias, Expos y Giras

Comerciales

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La comercialización es uno de los principales problemas de los productores agropecuarios de las 12 regiones del
estado de Jalisco, presentan dificultades para comercializar y promocionar sus productos debido a la falta de
canales de comercialización y/o espacios para la venta, esto ha sido provocado por una serie de causas entre las
que se pueden mencionar los escasos conocimientos en la oferta y demanda del mercado de los productores,
quienes deciden qué bienes producir sin contar con la información y asesoría que minimice riesgos y potencie la
rentabilidad. Cabe hacer mención que no han sido aprovechados del todo los diversos tratados y acuerdos
comerciales con los que nuestro país cuenta.

A esto hay que sumarle los problemas de la desarticulación de cadenas productivas, los bajos niveles de
organización y asociación de los productores, los insuficientes niveles de exportación, así como de promoción de
los productos locales; sin embargo, en el mercado global existe una demanda creciente de productos del sector
rural demandante del valor agregado por lo tanto se procura aprovechar esta oportunidad para desarrollar
productos derivados de la materia prima, consolidar canales de comercialización existentes y lograr acceder a
nuevos mercados.

Comportamiento y Evolución del Problema

A lo largo de la historia, el sector rural ha jugado un rol fundamental en la construcción del estado. Por la
magnitud y diversidad de sus actividades primarias, Jalisco posee la economía agropecuaria más importante del
país, con un PIB de 46 291 millones pesos (precios constantes de 2008). Aunado a esto, las oportunidades
significativas ligadas al bono demográfico, al amplio potencial de diversificación económica y de recursos
naturales y culturales, sitúan al campo de Jalisco entre las grandes oportunidades que ofrecen los nuevos
planteamientos, la tecnología y las innovaciones.

En 2014 Jalisco aportó el mayor porcentaje al PIB agropecuario nacional, 10.9% (INEGI, 2015) y en 2016 aporto
el 11% (INEGI, 2017), casi tres puntos porcentuales por encima del estado de Michoacán, su más cercano
competidor. Entre los factores que han favorecido las cifras antes descritas podemos mencionar la Infraestructura
(vías de comunicación establecidas, infraestructura productiva, rastros TIF, unidades de producción acuícolas,
centro de valor agregado, entre otros), así como la diversidad de climas (Gobierno del Estado de Jalisco, 2014).
Sin embargo, a pesar de ello existen retos importantes en el sector como son el bajo nivel de ingresos de quienes
se dedican a las actividades primarias, los problemas respecto a los niveles de productividad y los deficientes
canales de comercialización. Las personas que laboran en el sector primario reciben los ingresos más bajos. De
la misma manera el Programa Sectorial de Desarrollo Rural Sustentable considera que en nuestra entidad no se
cuenta con los niveles de productividad que permitan mejores niveles de competitividad.

La aportación al PIB agropecuario, Jalisco se ha mantenido de los estados de Michoacán, Veracruz, Sonora,
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Presupuestario:

305 Promoción Comercial de Productos Agropecuarios y Acuícolas en Ferias, Expos y Giras

Comerciales

Sinaloa y Chihuahua. Este grupo de entidades aporta 31.2% del PIB agropecuario. Además debido a su ubicación
geográfica, Jalisco genera volúmenes significativos de importación y exportación de productos o insumos que
podrían contribuir al desarrollo agropecuario de la entidad. Con la participación de productores en las ferias,
expos y giras comerciales se intensifica las alianzas comerciales, llegando a más de 71 países.

En los últimos cinco años de esta administración se ha desarrollado una nueva estrategia para comercializar,
generando un espacio a los productores rurales de las 12 regiones del Estado de Jalisco, donde puedan ofertar y
generar alianzas comerciales nacionales e internacionales con la  implementación de expos, foros, ferias, giras
comerciales y congresos; beneficiando aproximadamente 5 mil 200  micro, pequeños y medianos productores. 

Población Potencial

Se establece como población potencial 12 mil productores agropecuarios y acuícolas del Estado de Jalisco,
según datos del OEIDRUS y Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP). 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 6 mil micro, pequeños y medianos productores agropecuarios y acuícolas del Estado de Jalisco a través
de la participación en ferias, expos, foros, seminarios y misiones comerciales realizadas, que además deseen
darles mayor impulso y valor agregado a sus agros productos, para así poder acceder a mercados más rentables.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00217 Dirección General de

Comercialización y Estadística

02 Capacitación otorgada a

productores(as) del sector

agropecuario a través de foros y

seminarios.

"Capacitación a productores a través de

foros y seminarios para conocer y afrontar

las tendencias del mercado."

Servicios

00217 Dirección General de

Comercialización y Estadística

01 Apoyos otorgados a

productores(as) para participar en

ferias, exposiciones y misiones

comerciales.

"Apoyo para promocionar sus productos,

apoyo con un espacio físico en las expos

y/o ferias para promoción de sus productos

y/o intercambio de experiencias entre

productores."

En especie
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Programa

Presupuestario:
279 Programa las Organizaciones Cooperativas para el Bienestar de la Mujer Productiva Rural.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E4. Incrementar el financiamiento, la capacitación y asistencia técnica a los productores rurales

Además de manera indirecta:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E8. Mejorar la calidad y la productividad de las unidades económicas
OD8E9. Simplificar los trámites y agilizar los procesos de apertura de empresas

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva
OD9E2. Aumentar la comercialización de los productos del sector primario dentro y fuera del país
OD9E3. Aumentar la industrialización y el valor agregado a la producción del sector primario

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E2. Incrementar la disponibilidad y el acceso a una adecuada alimentación de la población en condiciones de
pobreza

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Programa

Presupuestario:
279 Programa las Organizaciones Cooperativas para el Bienestar de la Mujer Productiva Rural.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar los ingresos económicos y la calidad de vida de las mujeres en el medio rural y de sus
familias, mediante el fortalecimiento de sus capacidades empresariales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 21 y 22 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Conforme al reporte sobre las condiciones económicas y sociales de las mujeres rurales en México publicado por
el Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, la población total rural en
México en el 2014 fue de aproximadamente 27.7 millones, siendo el 51% mujeres y el 49% hombres. De acuerdo
al Censo de Población y Vivienda del INEGI en el año 2010, el 24.6% del total de hogares y el 23.4% del total de
la población reportaron tener jefatura femenina, tasas superiores a las reportadas en el censo del año 2000 que
fueron del 20.6% y 17.3%. En el Estado de Jalisco en el año 2010, se contaba con una población en las zonas
rurales de 3,075,475, de las cuales 1,027,245 eran mujeres mayores de 18 años. De esta población 364,193
corresponden a la población femenina económicamente activa en las zonas rurales del estado, lo que
corresponde únicamente al 35% de la población en edad productiva.  Asimismo, en los datos del mencionado
censo se desprende que, de los 758,465 hogares censales ubicados en la zona rural, 172,022 cuentan con
jefatura femenina, lo que representa el 23% de los hogares censados. En los hogares rurales aun cuando la
proporción con jefatura familiar es menor, se estima que 6 de cada 10 son mayores de 45 años, por lo que estos
hogares se encuentran en condiciones de mayor vulnerabilidad que aquellos ubicados en las ciudades. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Las mujeres ubicadas el medio rural, han tenido un papel difícil y poco protagónico en sus comunidades debido a
los problemas a los que se enfrenta de manera cotidiana, ya que generalmente tiene poco acceso a la educación,
aunado a sus problemas de salud por la falta de atención médica oportuna, sus bajos ingresos económicos, sus
múltiples ocupaciones y por la falta de desarrollo de sus comunidades. Sus oportunidades para incorporarse a las
actividades económicas en sus localidades son sumamente limitadas, y en los últimos años se ha visto una fuerte
tendencia a emigrar, por ello la importancia de impulsar proyectos productivos como una alternativa de
autoempleo, ya que estos proyectos brindan la oportunidad a las mujeres rurales de integrarse al sector
productivo, por lo que con la implementación de este programa se pretende impulsar la creación y crecimiento de
negocios de producción, transformación y comercialización de agroproductos, proyectos de ecoturismo, así como
creación de organizaciones de mujeres.

El desarrollo económico de las mujeres rurales ha sido paulatino, y ha presentado un incremento sostenido, ya
que conforme al censo de población y vivienda del año 2010 únicamente el 35% de las mujeres eran
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Programa

Presupuestario:
279 Programa las Organizaciones Cooperativas para el Bienestar de la Mujer Productiva Rural.

económicamente activas.

Conforme a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo al IV trimestre del 2017, el 51.2% de la población del
Estado de Jalisco son mujeres, de las cuales 47.3% son económicamente activas. El 78.4% de las mujeres
trabajadoras laboran en el sector terciario, el 17.9 en el secundario y solo el 3.2% en el primario. Conforme al
índice de marginación de la CONAPO, se tienen un total de 17 municipios en el estado de Jalisco con un incide
de pobreza por ingresos muy alto, por lo que se buscara incentivar la participación de estos municipios en el
programa

Población Potencial

Se establece como población potencial 3,900 mujeres productivas organizadas. Conforme al índice de
marginación de la CONAPO. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 100 mujeres productivas organizadas, ubicadas en las 12 regiones del Estado de Jalisco a través del
apoyo económico para la generación de 25 proyectos productivos en beneficio de sus ingresos económicos e
incremento de su calidad de vida. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00220 Dirección General de

Programas Regionales

B1 Capacitación otorgada a mujeres

rurales.

Se brinda capacitación a mujeres rurales

organizadas en el Estado de Jalisco.

Servicios

00220 Dirección General de

Programas Regionales

B2 Apoyos económicos entregados

para la adquisición de insumos para

la operación del proyecto.

Se otorga apoyo económico a mujeres

organizadas para la adquisición de

infraestructura, maquinaria y equipo,

material vegetativo y semovientes para la

ejecución de su proyecto.

Económico

00220 Dirección General de

Programas Regionales

B3 Acciones realizadas del

Programa Mujeres Avanzando.

Se apoya a mujeres con capacitación,

apoyo económico para insumos de la

capacitación y asesoría técnica.

Servicios

En especie

Económico
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Programa

Presupuestario:
276 Estímulo y reactivación de rastros

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Desarrollo Rural
Programa Sectorial Desarrollo rural sustentable Unidad Responsable Secretaría de Desarrollo Rural
Tema Central Campo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.10 Construir un sector agropecuario y pesquero productivo que garantice la seguridad alimentaria del país.

8 Democratizar la productividad
6.2 Incentivar entre todos los actores de la actividad económica el uso eficiente de los recursos productivos.

Alineación a Objetivos de la ONU:
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E1. Ampliar y modernizar la infraestructura rural productiva

Además de manera indirecta:

O9. Incrementar de forma sostenible la productividad y rentabilidad de las actividades del sector primario
OD9E6. Mejorar la sanidad e inocuidad de los productos agropecuarios

O14. Mejorar la salud de la población
OD14E5. Reducir y controlar los factores de riesgo para la salud con enfoque preventivo a la comunidad

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Secretaría de Desarrollo Rural
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar y/o sustituir las instalaciones de los centros de sacrificio de administración municipal para que
se incorporen al modelo de Tipo Inspección Federal o la regularización de los Tipo Secretaria de Salud, mediante
el apoyo complementario en infraestructura, equipamiento y capacitación. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
276 Estímulo y reactivación de rastros

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Título Quinto Capítulo II de la Ley de Fomento y Desarrollo
Pecuario del Estado de Jalisco, y su reglamento.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En Jalisco se cuenta con un total de 116 rastros municipales de los cuales 33 se encuentran en condiciones
aceptables, 49 en regulares condiciones, 29 en malas condiciones, estando descobijados 11 municipios; cabe
mencionar que de los 116 a la fecha, solo se cuenta con 6 rastros municipales que pueden cumplir cabalmente
con la normativa requerida. Durante el periodo de los ejercicios 2013 al 2017, se apoyaron económicamente a 6
municipios para reactivar o modernizar los rastros que administra; dos de ellos tipo secretaria de salud (TSS), con
el fin de dar servicio al municipio y los aledaños; y los 4 restantes con el fin de obtener la certificación Tipo
Inspección Federal (TIF), para poder abastecer a la región, las aledañas y hasta otros estados, además de poder
acceder a los mercados internacionales; todos estos apoyos con el fin de garantizar a los consumidores la
inocuidad y la sanidad de la carne procesada en estos rastros. Actualmente solo un rastro ha obtenido la
certificación TIF, por lo que resulta de vital importancia continuar con la ejecución del programa para que cumpla
el objetivo de los convenios, inspeccionando las instalaciones y equipo para corroborar el cumplimiento y
mantenimiento de los mismos dando seguimiento al proceso de certificación. Así mismo, es importante la
supervisión de todos los rastros municipales del Estado TSS o TIF, para verificar el cumplimiento de las normas
oficiales mexicanas, impulsando la rehabilitación de las instalaciones, procesos documentales y la operación
cuando así lo requieran.

Comportamiento y Evolución del Problema

La importancia de los establecimientos destinados para el sacrificio pecuario radica a que, de acuerdo a los datos
del INEGI, en su estadística de Sacrificio de Ganado de Rastros Municipales por entidad federativa 2009-2014, el
Estado de Jalisco es el principal productor a nivel nacional de ganado bovino y porcino en canal con un 17.9% y
un 15.8% respectivamente, así como que es el tercer lugar en producción de ganado ovino y caprino con
porcentajes del 12.8% y 13.4% del total producido en México. Según la Difusión vía Red de Cómputo Semestral
Sobre Avances en Ciencia y Tecnología de la Carne, tomado de la conferencia “Rastros Municipales y su Impacto
en la Salud Pública” de la COFEPRIS, las 12 regiones del estado de Jalisco están calificadas como de “Riesgo
Medio” en la Distribución de Riesgo Sanitario por Estados; donde también se elaboró la “Estimación del Costo
Total por Padecimiento Relacionado al Consumo de la Carne”, a nivel nacional, que fue de  $2,648’484,262.00
para 965,374 personas afectadas, con padecimientos como: Cisticercosis, Infecciones intestinales, Intoxicación
alimentaria bacteriana, Intoxicación por clembuterol, Salmonelosis, Shigelosis, Tenniasis y Triquinosis.
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Presupuestario:
276 Estímulo y reactivación de rastros

Población Potencial

Se establece como población potencial 116 rastros existentes en el Estado de Jalisco; de acuerdo con la base de
datos interna de información de la Dirección Pecuaria sobre la situación de los rastros municipales.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 9 rastros municipales TSS y TIF a través del apoyo para la rehabilitación y modernización en
infraestructura y equipo; así como 19 inspecciones y 40 supervisiones, administrativa y operativamente a rastros
municipales aun no supervisados.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00220 Dirección General de

Programas Regionales

01 Seguimiento y asesoría a rastros

municipales y TIF apoyados.

Otorgar asesoría y seguimiento a los rastros

municipales y TIF apoyados por el

programa.

Servicios

00220 Dirección General de

Programas Regionales

02 Rastros municipales Tipo

Secretaría de Salubridad (TSS)

supervisados.

Realizar visitas de supervisión a los rastros

municipales con el fin de constatar el

cumplimiento de la normativa vigente.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
330 Manejo, Conservación, Restauración y Protección de los ecosistemas del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E1. Detener y revertir la degradación del medio ambiente.

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E1. Detener y revertir la degradación del medio ambiente.
OD1E2. Efectuar una ordenación y manejo sostenible de los bosques
OD1E3. Frenar la pérdida de diversidad biológica
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Programa

Presupuestario:
330 Manejo, Conservación, Restauración y Protección de los ecosistemas del Estado

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la gobernanza territorial que conlleve al desarrollo social, económico y ambiental de las comunidades
y las regiones del Estado de Jalisco, mediante la instrumentación de una política forestal de conservación,
preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el Artículo 15 Fracción VI de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 19, 20, 101, 102,103 y 104 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; el Art. 03, frac. 2, Art. 4 frac 6, Artículos 15, 20, 21 y 22 frac 2 y 4 de la Ley
de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 1, Artículo 29 fracción I-XII y 32 Fracción I-XVI
del Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial; Artículos 6, 7; fracciones II,
III, IV, V, VI, IX, X, XI, XII, XIV y XV,  Artículo 8; fracciones III,IV,V,VI,VII,VIII,IX,X,XI y XVI, de La Ley de
Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco, Título Segundo, Capítulo I. La Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, Capítulo II, Artículos 4 y 5 Fracciones I,II,III,XIV,XV,XXII,XXVI; Capítulo III,
Artículo 6 Fracciones III,VI,IX,XIII,XXI. Capítulo V, Artículo 9 Fracciones III,VII,IX,X,XIV.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En México, la constante degradación de los ecosistemas, en particular los forestales es uno de los problemas
centrales y asunto de seguridad nacional; situación vinculada a políticas y prácticas insustentables que
representan una fuerte presión sobre los ecosistemas, que en algunos casos, han llevado a su sobrexplotación y
en casos extremos a la desaparición. Según los informes de la FAO (2000; 2010), y la CONAFOR, en el último
borrador de la Estrategia Nacional para la Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación de los
bosques (ENAREDD+) (CONAFOR, 2013), estiman que las tasas de deforestación en México han disminuido en
la última década, pasando de una tasa promedio de 1.1% entre los años 1990-2000, de 630 mil hectáreas de
pérdida neta, a 0.24% entre los años 2005 y 2010, a una tasa neta de 155,000 hectáreas por año. Sin embargo,
existe controversia al respecto, la ONG Greenpeace México cita los trabajos del Instituto de Geografía de la
UNAM, que calculan que cada año se pierden 500 mil hectáreas de bosques y selvas aproximadamente
(Greenpeace, 2014). 

Jalisco ocupa el segundo lugar a nivel nacional en pérdida de superficie forestal, se estima que de 1993 a 2012
se perdieron 522,031 ha y se degradaron poco más de 493,000 ha (CONAFOR, 2016). Esta deforestación pero,
sobre todo, la degradación que alcanzó los más altos valores entre 1993 y 2002 se concentra en las cuencas
costeras de la entidad (CONAFOR, 2016).
Durante dicho periodo, la región cuencas costeras de Jalisco presentó una degradación de 429,749 ha de
bosques y selvas, de las cuales 276,056 ha de bosques primarios se convirtieron en secundarios, siendo los
bosques de encino los más afectados (167,056 ha); mientras que la superficie de selvas degradadas fue de
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153,693 ha, de las cuales 91,116 ha corresponden a selva baja y 62,577 ha a selvas medianas, siendo estas
últimas las más impactadas por la reducción de superficie (CONAFOR, 2016). 
Asimismo, 240,910 ha de bosques y selvas fueron deforestadas en la región cuencas costeras de Jalisco, de las
cuales 146,000 ha correspondía a selva, 65% de esta superficie de selva deforestada eran selvas secundarias; lo
cual indica que la deforestación en selvas se presenta principalmente sobre vegetación degradada. Mientras que
la deforestación en bosques fue de 94,430 ha en total, 57,464 ha deforestadas eran bosques primarios y 36,966
ha eran bosques secundarios. La mayor parte de la pérdida de bosques templados corresponde a encinares
caducifolios. Las tendencias generales de cambio de uso del suelo de los ecosistemas forestales han sido hacia
usos agropecuarios, cultivos intensivos en invernaderos, desarrollos turísticos, usos urbanos e industriales que
presenta una mayor rentabilidad favorecidos, en muchos de los casos, por deficientes medidas de control y en
una coordinación poco efectiva o ausente entre la legislación y los Sectores que inciden en un mismo territorio
(CONAFOR, 2013).

En Jalisco, unas de las principales causas de la deforestación son el cambio de uso de suelo a usos agrícola y
urbano; por otra parte, también juegan un rol importante en ésta problemática, los incendios forestales, la tala
ilegal, el tráfico ilegal de especies, la cacería furtiva y la ganadería extensiva realizada de manera directa en la
vegetación natural, permisos especiales para usos alternativos como infraestructura y minería y, en menor
medida, los desastres naturales. Un tema que toma relevancia es la creciente demanda de carne de bovino, que
tiene como resultado un incremento continuo en el número de cabezas de ganado en los bosques, lo que produce
una disminución de la biodiversidad por la competencia con especies silvestres, la compactación de suelos por el
exceso de carga animal e incendios intencionales para establecer pastizales inducidos dentro de ecosistemas
forestales. Cabe recordar que el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD, por sus siglas en inglés) considera
a la ganadería como una de las principales cinco causas, con un impacto negativo en la diversidad biológica.

Se estima que los niveles de sobrepastoreo en municipios de Jalisco con mayor cobertura forestal llegan a ser
hasta de 1,000%. Jalisco es el segundo estado con mayor pérdida de bosques y selvas a nivel nacional, sólo por
debajo de Chiapas (FAO, 2010).

Comportamiento y Evolución del Problema

Jalisco representa 4% de la superficie del territorio nacional. Gracias a las características territoriales con las que
cuenta, existe un gran capital en términos de biodiversidad, que ha permitido una conjunción de servicios de
aprovisionamiento de alimentos, servicios de regulación del agua, servicios culturales y valores estéticos. Los
principales usos del suelo que se tienen son: agricultura 26.6%; pastizal (9.3%); bosque (31.1%); matorral (9.0%);
selva (24.5%); y otros usos (22.2%).                                                                                                                            
                                                                                                                       
Pese a la gran problemática en materia de perdida, deforestación y degradación de los ecosistemas y
biodiversidad, Jalisco se mantiene como una de las entidades de mayor importancia en el sector forestal de
México. Sin embargo, a pesar de estar en quinto lugar nacional en producción maderable, aún le falta mucho para
alcanzar un desarrollo forestal sustentable y un equilibrio en la conservación de la biodiversidad dentro del sector,
de acuerdo con las potencialidades para la generación de bienes y servicios necesarios para la sociedad local y
global.                                                                                                                                                                           
                                                                                                                              
Contrario a la gran cantidad de subsidios existentes para incrementar la productividad de los bosques, la
producción maderable del país disminuyó casi un 42%, al pasar de 9.4 millones de m3r (metro cúbicos en rollo)
en el 2000 a 5.5 millones en el 2011 (Fiprodefo, 2009).                                                                                               
                                                                                                                                                                                      
               
Desde el 2013, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial,  ha venido trabajando de forma conjunta
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con la Comisión Nacional Forestal, Áreas Naturales Protegidas y Empresas, para  realizar acciones de
reforestación, es por ello que en el año 2013 se reforestó un total de 9,605.13  hectáreas, 2014 fueron 9,153.86,
2015 un total de 13,475.62, en 2016  se realizaron 7,037.11 y en el 2017 fueron 8.138.58.                                       
                                                                                                                                                                                      
                                                                                                  Actualmente, los proyectos dirigidos a áreas
vulnerables con alto nivel de deforestación y degradación, se desarrollan coordinadamente entre la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Secretaría de Desarrollo
Rural y las Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente establecidas en la región de Cuencas Costeras; para lo
cual, en  el 2017 se invirtieron 3 millones de pesos para el fortalecimiento de 17 proyectos productivos de mujeres
y jóvenes avecindados; con el cual se beneficiaron a 137,503 ejidatarios y comuneros (24,324 mujeres y 113,179
hombres), 39,804 posesionarios y 160,972 avecindados (IX Censo Ejidal); así como en  beneficio directo de las
poblaciones rurales e indirecto a la Sociedad en general del Estado de Jalisco, procurando la conservación y el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.
                                                                                                                                                                                      
                                                                                      
Los incendios forestales constituyen una de las principales causas de la degradación y pérdida de los
ecosistemas y su biodiversidad, siendo Jalisco en el registro histórico, uno de los estados con mayor número de
incendios forestales y superficie afectada por ellos; experimenta los diversos efectos negativos consistentes
principalmente en la eliminación de la regeneración natural, debilitamiento y muerte de arbolado adulto, aumento
en la incidencia de plagas y enfermedades forestales, destrucción de hábitat; todo lo anterior ocasiona, la
presencia de especies invasoras, alteración del ciclo hidrológico, incremento de la erosión al desaparecer la
cubierta vegetal del suelo, además esto provoca deslizamientos de laderas e inundaciones, así como las
manchas negras de humo que favorecen el incremento de temperatura de la atmósfera y afectan la salud de
humanos y de los propios ecosistemas. 
Dada la importancia ecológica, cultural, social, económica y territorial; se ha fortalecido la coordinación
interinstitucional de los tres órdenes de gobierno y sociedad civil, a través del Comité Estatal de Manejo del
Fuego, el cual promueve y coordina las acciones de prevención y combate de incendios forestales bajo un
planteamiento de distribución de competencias establecidas en la Ley, coordinación interinstitucional y activación
de infraestructura y personal operativo principalmente atendido por el Gobierno del Estado, consistente en lo
siguiente: 
14 torres de detección, cinco bases (incluyendo el centro estatal de incendios forestales), tres repetidores, 3
helicópteros, del estado(1) y (2) de los municipios de Zapopan y Tlajomulco, seis (6) carros motobomba estado y
federación. En el año 2017 también se contó con: 14 brigadas federales, 10 brigadas regionales Gobierno del
Estado, 41 bridadas municipales, 20 brigadas rurales SEMADET-CONAFOR además de coordinadores
regionales y capacitadores en manejo de fuego.                                                                                                         
                                                                                                                              Con relación a las plagas
forestales, el estado cuenta con con un Comité Estatal de Sanidad Forestal, en el cual, CONAFOR, Gobierno del
Estado y FIPRODEFO, abordan esta problemática para un mejor control y resultados de esta situación,
generando un documento denominado "Diagnóstico de Fitosanidad Forestal"; mismo que se encuentra en revisión
para su publicación.

Población Potencial

Dadas las características particulares de los Servicios Ambientales que producen los ecosistemas, cuya
protección, conservación y fomento constituyen el objetivo fundamental de este programa presupuestario;
acciones que se traducen específicamente en: Mitigación de los efectos del cambio climático, generación de
oxígeno, asimilación de diversos contaminantes, captura de dióxido de carbono, retención de suelo, refugio de
fauna silvestre, belleza escénica, entre otros; se beneficia toda la población del Estado de Jalisco (8 millones 256,
mil personas).
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Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: 8 millones 256 mil habitantes del Estado de Jalisco. FUENTE: INEGI. Censo de población y vivienda
2017, población total por municipio y edad desplegada según sexo, a través de:  instrumentación de una política
forestal de conservación, preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00231 Dirección General Forestal y

de Sustentabilidad

E1 Programas coordinados entre los

tres niveles de gobierno con el fin de

eficientar proyectos que conlleven al

buen manejo de los bosques en

Jalisco

Capacitaciones en comunidades de los

diferentes municipios del Estado de Jalisco,

especialmente en municipios de cuencas

costeras.

Servicios

00231 Dirección General Forestal y

de Sustentabilidad

E2 Proyectos productivos forestales

y agroforestales realizados en el

Estado de Jalisco, para salvaguardar

la riqueza biológica y promover el

manejo integrado del territorio.

Identificar e implementar los subsidios que

inciden en el manejo integrado del territorio

para promover el desarrollo rural

sustentable bajo en emisiones

Servicios

00231 Dirección General Forestal y

de Sustentabilidad

E3 Programa Estatal de Manejo del

Fuego, elaborado y ejecutado en el

Estado de Jalisco, para la protección

de los ecosistemas forestales.

Préstamo de herramienta manual y equipo

de radiocomunicación, así como aportación

de combustible, equipo de protección

personal (uniforme, par de botas, camisa y

pantalón de algodón), además se imparten

cursos de capacitación para la prevención

de incendios forestales en las 12 regiones

del Estado de Jalisco.

En especie

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable
Fondo Estatal de Protección al
Ambiente del Estado de Jalisco

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E10. Revertir el deterioro de la calidad del aire

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E1. Detener y revertir la degradación del medio ambiente.
OD1E2. Efectuar una ordenación y manejo sostenible de los bosques
OD1E3. Frenar la pérdida de diversidad biológica
OD1E4. Incrementar el manejo sustentable de los residuos
OD1E5. Incrementar la producción y uso de fuentes de energía limpias
OD1E6. Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero
OD1E7. Ordenar y proteger de manera sostenible los ecosistemas lacustres y costeros
OD1E8. Reducir la contaminación de acuíferos y aguas superficiales
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático
OD1E10. Revertir el deterioro de la calidad del aire
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O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E1. Actualizar los ordenamientos ecológicos territoriales y su aplicación efectiva

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo del Estado de Jalisco, a través  del diseño e implementación de acciones que incrementen
los apoyos económicos que se otorgan a los proyectos estratégicos, encaminados a fortalecer el desarrollo
sustentable de la entidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,
102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

Por su privilegiada ubicación,  en la zona de transición biogeográfica del  Eje Neovolcánico del territorio nacional, 
Jalisco cuenta con una  gran diversidad geológica,  paisajística, climática, y por supuesto biocultural.  Ocupa  el
sexto lugar entre los estados de país con mayor biodiversidad. En  cuanto al número de  especies, alcanza el  
3er lugar a nivel nacional ya que en su territorio habitan   40% de  mamíferos,  52% de la avifauna, 18% de los
reptiles y 7 500 especies de plantas vasculares de los del país. 
En  cuanto a  los  recursos hídricos,  en la entidad, el 15% de las aguas continentales disponibles se encuentra en
ríos, presas y lagos (el más grande del país),   cuenta además con 13 humedales con designación Ramsar, de
ellos 8 costeros y 5 continentales, y tiene  23 áreas naturales protegidas, con una superficie de 737 258 has. y
87.9 km de litoral  (SEMADET, 2016), estas representan el 10.8% del territorio legalmente protegido (CONANP,
2014).  Cuanta con una superficie  de cobertura forestal  de 5, 011,592.06 has., de las cuales el 25.6% es 
bosque, el 14.31%,    selvas, el 6.58% vegetación de zonas áridas, el 0.11% es vegetación hidrófila y halófila y el
16.82% son áreas forestales perturbadas  (SEMADET, 2017).  
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Pero,  a pesar de la enorme riqueza del Estado,  la destrucción del patrimonio continua, las causas principales de
ello son los cambios en el  uso del suelo por motivos  agrícolas, ganaderos y urbanos ; el resultado es
deforestación,  incendios forestales, tala ilegal, tráfico de especies, cacería furtiva y la ganadería extensiva
realizada de manera directa  en la vegetación natural, que ha impactado negativamente a las selvas y bosques,
todo ello lleva tiene  como resultado,  la perdida de ecosistemas, de  biodiversidad y de servicios ambientales con
las consecuentes afectaciones ambientales, sociales, culturales, a la salud pública  y económicas  para todos los
jaliscienses. 

Aunque y se hacen esfuerzos y se están tomando medidas para frenar y  revertir la destrucción del patrimonio
natural del Estado, en particular cabe destacar que del 2013 al presente año el presupuesto del Estado destinado
a la agenda verde se incrementó aproximadamente 351 %, y se creó y destino un considerable presupuesto para
transversalizar la agenda de cambio climático en todas las dependencias públicas,    estos recursos son aún
insuficientes para atender la magnitud de la problemática  (a nivel nacional,  solo se destina el 0.7%  como 
proporción de  PIB nacional  para gastos en protección ambiental, INEGI,2017), por lo cual  es urgente diseñar e
implementar estrategias y herramientas innovadoras que permitan gestionar  recursos públicos y privados 
suficientes  a fin de apoyar programas proyectos y acciones a largo plazo que permitan revertir la actual crisis 
ambiental  implementando  alternativas de desarrollo que no afecten al medio ambiente y guíen hacia la
sustentabilidad. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Desafortunadamente la problemática ambiental continúa en aumento, el  cambio de uso de suelo,  las
inadecuadas  prácticas en el manejo del territorio y de los recursos naturales, y la  pobre cultura ambiental de la
ciudadanía  persisten, lo que lo que ha traído por consecuencia la perdida de ecosistemas,  biodiversidad  y de
servicios ambientales, los cuales son fundamentales no solo para el   bienestar, económica y seguridad de la
población  sino para el planeta en sí mismo.

Un claro ejemplo de lo anterior es que se estima que  la perdida de bosques templados es actualmente de casi 82
mil has., y  alrededor de 18,500 ha de los bosques tropicales (INEGI, 2018) aumentando  con ello las  emisiones
hacia la atmosfera del CO2 lo cual agrava la vulnerabilidad y resiliencia del Estado ante el cambio climático.  

Otro cambio importante ha sido la disminución de 29 685 has. de diversos  tipos de vegetación, tales como el
mezquital, manglar, matorral xerófilo, la vegetación tular y de dunas costeras. Este dato es relevante porque
indica que casi se perdió la mitad (42%) de la cobertura vegetal en zonas áridas y humedales (Bautista M. y
Alcaraz G, 2010). Destaca el aumento de 7,600 has. para  uso  agrícola y 13,700 has. han sido  urbanizadas
(INEGI, 2018). 

En 2018,  Jalisco,  se  ha colocado en el segundo lugar a nivel nacional en pérdida de superficie forestal, el l  6%
del territorio  ha sido deforestado,  según el informe “Cambio de uso de suelo y deforestación en el Estado”
(Bautista & Alcaraz, s. f.); en base a datos de INEGI y CONAFOR, este porcentaje representa un poco más de
480 mil hectáreas.  La desforestación, pero sobre todo, la degradación  que alcanzó los más altos valores entre
1993 y 2012, se concentra en las cuencas costeras del Estado, áreas fundamentales para la recarga de acuíferos
(CONAFOR, 2016).  Por otro lado  es importante señalar que en el 2016, la producción maderable en el Estado
ya había disminuido 900  mil mts3. A 300 mil m3/año, y esta pérdida continúa. En cuanto a la superficie forestal
afectada por incendios en 2017, la entidad  ocupó el nada halagador primer lugar con 189,814 hectáreas
dañadas.

En cuanto a los recursos hídricos, estos han sido sometidos a enormes presiones que  afectan  su calidad y 
disponibilidad, tanto ambiental como  humana. En 2016, casi el 75% del agua que se utilizaba en el estado fue
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destinada a la agricultura, poco más del 21% tuvo como fin el abastecimiento público y el 4% restante representó
el consumo de la industria autoabastecida, la cual se refiere a la industria que toma el agua de los ríos, arroyos o
acuíferos del estado de manera directa (CONAGUA, 2017).  
Por otro lado la Contaminación atmosférica “representa hoy en día, por sus efectos en la salud humana, uno de
los problemas ambientales más importantes del área metropolitana de Guadalajara.  Según cifras oficiales, 
reportadas por el INEGI, en México la mala calidad de aire representa  el mayor porcentaje de los costos
asociados a la degradación ambiental, 3.4 % del PIB, de acuerdo con el análisis de la información reportada por
el Sistema de Monitoreo Atmosférico de Jalisco (SIMAJ)”.  Otro problema que cada día cobra mayor relevancia
por la problemática que representa y que hay que atender de manera urgente es  el manejo inadecuado y
disposición final  los residuos

Población Potencial

Se establece como: La población potencial es toda la  del estado de Jalisco, 7,350,682 habitantes (INEGI, 2010) ,
a través del apoyo que reciban  las organizaciones de la sociedad civil, instituciones, gobiernos municipales,
personas físicas y grupos comunitarios del Estado  cuyas investigaciones, proyectos y acciones  demuestren,
enfocarse a los fines del Fondo Ambiental, es decir  a la  protección, conservación  y manejo sustentable del
territorio, o bien que fomenten mecanismos de apoyo para la conservación de los  servicios ambientales
particularmente en el  manejo integrado del territorio, la educación y cultura ambiental,  en asuntos de; agua, aire,
suelo y, o biodiversidad en ámbitos temáticos de; prevención y control de la contaminación, protección y
conservación de los ecosistemas (con enfoque de cuencas hidrográficas y corredores biológicos) o mitigación y
adaptación al cambio climático; y todo ello a través de  lineamientos y reglas de operación  expedidos por el 
FEPAJ.   

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: 30 organizaciones de la sociedad civil, instituciones, gobiernos municipales, personas fisicas y grupos
comunitarios, a través de apoyos económicos que se otorgan a los proyectos estratégicos, encaminados a
fortalecer el desarrollo sustentable de la entidad.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00881 Fondo Estatal de Protección

al Ambiente del Estado de Jalisco

E1 Acuerdos asumidos por los

Órganos de Gobernanza (Comité

Técnico, Consejo Consultivo,

Subcomités) del Fondo Ambiental en

sesiones

El Fideicomiso Estatal de Protección al

Ambiente del Estado gestionará y

administrará recursos nacionales e

internacionales, públicos y privados, a fin de

financiar programas, proyectos y acciones

estratégicas de desarrollo sustentable en

áreas prioritarias del Estado de Jalisco.

Económico

00881 Fondo Estatal de Protección

al Ambiente del Estado de Jalisco

E2 Proyectos de dependencias

gubernamentales apoyados para el

programa de Políticas Públicas

Ambientales.

Acciones del Programa de Políticas Públicas

Ambientales apoyadas por el Fondo

Ambiental

Servicios

00881 Fondo Estatal de Protección

al Ambiente del Estado de Jalisco

E3 Proyectos apoyados a través del

programa de Convocatoria Abierta

del Fondo Ambiental para toda la

ciudadanía.

Acciones del Programa de convocatoria

abierta para proyectos estratégicos

apoyados por el Fondo Ambiental

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E4. Incrementar el manejo sustentable de los residuos

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E1. Detener y revertir la degradación del medio ambiente.
OD1E6. Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a definir, promover e instrumentar las medidas de prevención, control y disminución de la
contaminación y sus efectos negativos sobre el ambiente, mediante procesos de monitoreo, regulación y
certificación eficientes. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 5, 6, 9, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 39, 40, 41, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 86, 87, 88,89, 90, 91, 92, 93,
94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, y demás aplicables, del Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial publicado el día 27 de Junio de 2017 los artículos 16, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Actualmente Jalisco demanda sistemas de gestión integral sustentables y adaptados a los procesos productivos y
sociales del Estado, sistemas que solucionen y reviertan los problemas ambientales y generen un cultura de
prevención de la contaminación para crear bienestar en las comunidades, evitar la degradación de los
ecosistemas y garantizar la equidad en su acceso. El crecimiento de la población y los modelos actuales de
consumo han originado un incremento en la generación de residuos en las ciudades y comunidades. La población
en el Estado de Jalisco es de 8’022,181 habitantes, de acuerdo con las proyecciones de CONAPO para 2016, de
este modo se hace necesaria la creación de infraestructura y equipamiento específico para su manejo adecuado.
Esto se convierte en un reto para que los municipios puedan dar solución a un problema complejo que continúa
en aumento. 
Por otra parte, el crecimiento acelerado de los centros de población, de las actividades industriales, así como el
parque vehicular, han propiciado aumento de la concentración de contaminantes en la atmósfera, generando un
problema de salud ambiental para los habitantes, principalmente en la ZMG. Por lo anterior resulta indispensable
implementar una política de protección y gestión ambiental que permita regular de una manera sustentable la
relación que se establece entre los habitantes del Estado y su entorno, con la finalidad de lograr un crecimiento
económico que contemple criterios ambientales, una planeación sustentable del territorio y un manejo adecuado
de los pasivos ambientales.

Comportamiento y Evolución del Problema

a) Contaminación del Aire: La contaminación atmosférica representa hoy en día, por sus efectos en la salud
humana, uno de los problemas ambientales más importantes de las ciudades, las poblaciones que habitan en
zonas con elevada concentración de contaminantes están expuestas a un mayor riesgo de contraer
enfermedades asociadas a la contaminación atmosférica, según cifras oficiales reportadas en el INEGI, en México
la mala calidad del aire representa el mayor porcentaje de los costos asociados a la degradación ambiental, 3.4%
del PIB, de acuerdo con el análisis de la información reportada por el Sistema de Monitoreo Atmosférico de
Jalisco (SIMAJ), sobre periodo 2000-2013, los principales problemas de la calidad del aire en el AMG se
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relacionan con altas concentraciones de contaminantes: el gas ozono (O3) y las partículas suspendidas en el aire
(PM10). Lo anterior resulta en que los días de mala calidad de aire presentes en la zona urbana tienen un
tendencia a la alza. 
b) Evaluación de impacto ambiental: Actualmente Jalisco es una de las entidades con mayor desarrollo
económico del país, debido a esto, existe el riesgo de que los impactos ambientales derivados de los proyectos
de inversión o de mejoramiento de la infraestructura se conviertan en un problema ambiental para los
ecosistemas jaliscienses, a la vez es importante permitir el desarrollo de estas actividades, ya que de ellas
depende el desarrollo económico y el bienestar los ciudadanos, es por esto que esta Secretaría, en el ámbito de
su competencia debe fomentar la realización de proyectos sustentables y garantizar que los mismos no afecten
gravemente el equilibrio ambiental, por lo que esta Secretaría, tan solo en 2017 ha emitido 57 autorizaciones
condicionadas en materia de impacto ambiental, 35 ampliaciones de vigencia para el desarrollo de proyectos, 16
modificaciones de proyectos.
Impactos Ambientales Negativos: El impacto ambiental de los proyectos que se realizan dentro de Jalisco se
componen de una serie de elementos que están regulados en diferentes niveles de gobierno y con normas y
leyes específicas, no obstante que las deficiencias legales en la materia de protección ambiental y la cobertura de
las autoridades suelen rebasar el monitoreo y control de los impactos ambientales que se requiere. La
particularidad de los proyectos, su ecosistema y aspectos sociales son una mezcla de factores muy amplia por las
actividades económicas del Estado; la diversidad de ecosistemas y la diversidad cultural con la que cuenta Jalisco
representa un reto para la evaluación del impacto ambiental y para revisión del mismo.
c) Inadecuado Manejo de Residuos: El crecimiento de la población y los modelos actuales de consumo han
originado un incremento en la generación de residuos en las ciudades y comunidades. De este modo se hace
necesaria la creación de infraestructura y equipamiento, lo que se convierte en un reto para que los municipios
puedan dar solución a un problema complejo que continúa en aumento. Por otra parte, los residuos de manejo
especial, así como la responsabilidad en su manejo y disposición final de diferentes sectores de la sociedad, 
requieren la implementación de sistemas regulatorios y esquemas tendientes a maximizar la valorización de estos
residuos, fortaleciendo, promoviendo y fomentando su acopio y reciclado, donde de igual forma se promoverán
las simbiosis industriales para el manejo de residuos Jalisco ocupa el tercer lugar a nivel nacional en relación con
la generación de residuos sólidos urbanos, solo por detrás del Estado y Ciudad de México. En respuesta a esta
problemática, se ha gestionado en diferentes instancias la aportación de recursos para apoyar creando
infraestructura nueva para el manejo adecuado de residuos o bien equipando las ya existentes para con ello logra
el manejo integral de los residuos sólidos urbanos, tanto con la federación (SEMARNAT), como con el Estado
(Fondo Minero y SEDIS), logrando con ello la construcción de estaciones de transferencia, ampliación de rellenos
sanitarios y otorgamiento de camiones recolectores de RSU, a nivel municipal o intermunicipal. En materia de
regulación de residuos de manejo especial, se han otorgado durante el 2017 , 499 de planes de manejo de
residuos de manejo especial, cuyo objetivo central es maximizar la valorización de los residuos, y con ello se ha
propiciado la regulación de los prestadores de servicio en esta materia emitiendo 264 autorizaciones de las
diferentes etapas de manejo, así como 329  autorizaciones para la recolección de residuos de manejo especial,
en general se publicó el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, el cual centra sus
objetivos en la responsabilidad del manejo integral de residuos, la integración de simbiosis industriales para
maximizar la valorización de los residuos, la participación de los diferentes sectores y actores para su
implementación.
d) El Gobierno del Estado de Jalisco lanzó el Programa de Cumplimiento Ambiental Voluntario, como vía para
otorgar a las empresas los medios pertinentes para mejorar su desempeño ambiental sin necesidad de utilizar los
medios coercitivos previstos en la normatividad aplicable, incentivando a su vez su autodeterminación. Sin
embargo, a nivel nacional se cuenta con más de dos décadas de retraso en la aplicación local de esta materia de
gran trascendencia para combatir a mediano plazo los efectos del cambio climático, y Jalisco el tercer estado en
establecer un proceso de autorregulación ambiental de jurisdicción local. Por lo anterior, es imprescindible que los
acercamientos que ha tenido el Gobierno del Estado el último año con las cámaras o asociaciones productivas,
para invitarlos a que se adhieran al programa de cumplimiento ambiental voluntario (en los que se han firmado
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convenios de concertación), se fortalezcan, para determinar las necesidades más urgentes en materia ambiental,
identificando los giros o establecimientos más críticos (ya sea por la cantidad de empresas que los conforman,
por la cantidad sumada de los contaminantes que emiten o por su ubicación geográfica), en los que se requiere
adoptar de manera prioritaria procesos de autorregulación ambiental. Una de las grandes problemáticas que
existen, y que a su vez impiden fomentar la sustentabilidad del sector productivo en Jalisco, es la falta de
incentivos fiscales y financieros a las empresas que se comprometen y mejoran de manera voluntaria su
desempeño ambiental, incentivos que existen a nivel federal, por lo que se considera de suma importancia
gestionar este tipo de apoyos con el Poder Legislativo, así como con entidades financieras, ya que es la mayor
exigencia que se tiene por parte el sector empresarial para confiar en este tipo de esquemas autorregulatorios,
pues consideran que es difícil convencer al cuerpo directivo de cada empresa de inscribirse a este tipo de
programas que los dejan “expuestos” ante la autoridad, ello, sin contar con beneficios fiscales o facilidades
financieras que los incentiven a cumplir con los procesos de cumplimiento ambiental voluntario."
Actualmente Jalisco demanda sistemas de gestión integral sustentables y adaptados a los procesos productivos y
sociales del Estado, sistemas que solucionen y reviertan los problemas ambientales y generen un cultura de
prevención de la contaminación para crear bienestar en las comunidades, evitar la degradación de los
ecosistemas y garantizar la equidad en su acceso. El crecimiento de la población y los modelos actuales de
consumo han originado un incremento en la generación de residuos en las ciudades y comunidades. De este
modo se hace necesaria la creación de infraestructura y equipamiento específico para su manejo adecuado. Esto
se convierte en un reto para que los municipios puedan dar solución a un problema complejo que continúa en
aumento. Por otra parte, el crecimiento acelerado de los centros de población, de las actividades industriales, así
como el parque vehicular, han propiciado aumento de la concentración de contaminantes en la atmósfera,
generando un problema de salud ambiental para los habitantes, principalmente en la ZMG. Por lo anterior resulta
indispensable implementar una política de protección y gestión ambiental que permita regular de una manera
sustentable la relación que se establece entre los habitantes del Estado y su entorno, con la finalidad de lograr un
crecimiento económico que contemple criterios ambientales, una planeación sustentable del territorio y un manejo
adecuado de los pasivos ambientales.

Población Potencial

Se establece como a los 8 millones 061 mil 728 habitantes del Estado de Jalisco. Población total por municipio y
edad desplegada según sexo. FUENTE: IIEG. Proyecciones de la población para las entidades federativas
2010-2030: CONAPO. 2017

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Los 125 Municipios del Estado de Jalisco, así como 52,457 empresas en Jalisco inscritas en el Sistema
Empresarial Mexicano, para el Programa de Cumplimiento Ambiental Voluntario

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00228 Dirección General de

Protección y Gestión Ambiental

E3 Licencias en materia atmosférica

dictaminadas para el cuidado y

protección del medio ambiente

Permite conocer los establecimientos que

cubren con los lineamientos y medidas de

generación de residuos y emisiones a la

atmósfera.

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00228 Dirección General de

Protección y Gestión Ambiental

E4 Planes de intervención

implementados para mejorar la

calidad del aire y la calidad del vida

de los habitantes de la zona

metropolitana de Guadalajara,

localidades y espacios rurales de

Jalisco.

Las medidas implementadas están

enfocadas a:

El monitoreo de contaminantes criterio en el

Área Metropolitana de Guadalajara,

mediante la infraestructura del Sistema de

Monitoreo Atmosférico de Jalisco.

El control de emisiones por fuentes móviles

mediante el programa de verificación

vehicular.

El diseño y ejecución de programas dirigidos

a reducir las emisiones de contaminantes

atmosféricos asociados a actividades tanto

productivas como de servicios.

Servicios

00228 Dirección General de

Protección y Gestión Ambiental

M1 Proyectos apoyados que

contribuyen a la disminución de la

contaminación en el Estado

Mediante este servicio permite a las

empresas conocer acciones y esquemas

eficientes de autorregulación ambiental

Servicios

00228 Dirección General de

Protección y Gestión Ambiental

M2 Autorizaciones, registros y

resoluciones dictaminadas en

materia de manejo integral de

residuos a autoridades municipales y

estales así como al sector público y

privado.

Permite conocer los planes y programas

para el manejo integral de residuos.

Servicios

00228 Dirección General de

Protección y Gestión Ambiental

M5 Dictámenes de impacto

ambiental dirigidos al público en

general para la ejecución de

proyectos de obra pública y privada

de competencia Estatal.

Permite un desarrollo ordenado y

sustentable de los proyectos de

competencia Estatal que se desarrollan en

Jalisco.

Servicios

00228 Dirección General de

Protección y Gestión Ambiental

E6 Sitios de disposición final

fortalecidos para el manejo de

residuos sólidos urbanos y de

manejo especial en el Estado

Permite contar con sitios de disposición final

 que cumplan con la normatividad ambiental

para el manejo de residuos sólidos urbanos

y de manejo especial en los Municipios del

Estado.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E6. Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar la implementación eficaz de la política pública mediante la aplicación de proyectos
estratégicos transversales para lograr mayores niveles de calidad ambiental y bienestar en Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 1, 3,4 Y 5  del Reglamento Interior de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La insuficiente valoración del Medio Ambiente ha desencadenado la sobreexplotación de los ecosistemas y
recursos naturales del Estado, teniendo por consecuencia, su alteración y deterioro continuo sin garantías de
sustentabilidad.
Tan solo en el periodo 2011-2014, el cambio de uso de suelo que presentó Jalisco, comprometió un total de
136,525 hectáreas de bosques, pastizales y selvas,que fueron utilizadas para priorizar el crecimiento urbano y la
extensión de zonas agrícolas
IIEG (2018) Análisis del cambio de uso de suelo y vegetación en Jalisco 2011-2014. Strategos. Revista Digital del
Instituto de Información Estadística y Geográfica.

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos años, en Jalisco las tendencias de crecimiento económico, urbanización y demografía, han ejercido
una presión desmedida sobre el acervo de recursos naturales con que cuenta el estado. Al menos en el periodo
de 2011-2014, Jalisco perdió debido al cambio de uso de suelo y vegetación, casi 82mil hectáreas de bosques
templados y 18,500 hectáreas de bosques tropicales, al tiempo que  incrementó un total de 7,600 hectáreas de
agricultura y 13,700 de áreas urbanizadas, según datos del IIEG.
Frente a esto, se requiere la formación de una cultura ambiental que aliente el interés y los esfuerzos de los
ciudadanos y el gobierno por la conservación y sustentabilidad del territorio.
IIEG (2018) Análisis del cambio de uso de suelo y vegetación en Jalisco 2011-2014. Strategos. Revista Digital del
Instituto de Información Estadística y Geográfica.

Población Potencial

Se establece como: 8 millones 061 mil 728 habitantes del Estado de Jalisco. 
Población total por municipio y edad desplegada según sexo. Además de  los estados  colindantes a Jalisco 

FUENTE: IIEG.  Proyecciones de la población para las entidades federativas 2010-2030: CONAPO. 2017.
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Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: 8 millones 061 mil 728 habitantes del Estado de Jalisco.  Población total por municipio y edad
desplegada según sexo.
FUENTE: IIEG.  Proyecciones de la población para las entidades federativas 2010-2030: CONAPO. 2017.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00226 Despacho del Secretario de

Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial

E1 Servicios de comunicación

implementados para la difusión de

programas de la Secretaría

Comunicación y difusión estratégica de los

programas y proyectos para la Ciudadanía.

Servicios

00226 Despacho del Secretario de

Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial

O4 Acciones realizadas para la

prevención y atención de la

desigualdad de género

Capacitaciones, Talleres sobre temas de

Medio Ambiente (Calidad del aire,

Separación de residuos y consumo

responsable) a Mujeres que asisten a la

caravana.

Servicios

En especie

00226 Despacho del Secretario de

Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial

E2 Acciones realizadas del Plan de

Educación y Cultura Ambiental, para

la promoción y difusión de la cultura

ambiental en instituciones de Jalisco

Desarrollo de Programas específicos de

educación ambiental y producción de

materiales de apoyo.

Servicios

00226 Despacho del Secretario de

Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial

M3 Acciones implementadas en

regiones prioritarias del Estado, para

la mitigación y adaptación al cambio

climático

Acciones de mitigación, adaptación y de

política estatal de cambio climático

implementadas

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
329 Gobernanza para la sustentabilidad

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E5. Incrementar la producción y uso de fuentes de energía limpias
OD1E6. Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
329 Gobernanza para la sustentabilidad

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al seguimiento y acompañamiento de la operación de las Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente y
las Delegaciones Regionales para la sustentabilidad y gestión del territorio, mediante los programas y acciones
estratégicas a desarrollar.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en la Constitución Política del Estado de
Jalisco Art. 14 Fracc. V, VI Y VII, Art. 15 Fracc. VI. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco Art. 5
Fracc. I, II y V, 10, 11 Fracc. VI Y VII.  12 Fracc. IX. 14 Fracc. XXXVIII, 21 Fracc. I, III, IV, V, IX, X, XIII, XIV, XV,
XXI, XXV, XXIX, XXXIII, XXXIV. Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente Art. 1, 2, 4,5
Fracc. I, IX, XIII, XIV, XXII, XXVI, XXXIV, 6 Fracc. I, III, XI, XIX, XX,XXI, XXIII, 7, 9, 10,11,12,13,14, 15,16, 17,
18,19,20, 21, 22, 24,33,106,107, 108,112,114. Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco
Art. 2 Fracc. I, 4, 7 Fracc. II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, 8 Fracc. II, IV, VII, XI, XIV, XV, 12 Fracc. II, V,
13, 14, 20 Fracc. I, 21, 22, 45, 54, Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, Art. 2 Fracc. I, II,
III, IV, V, VI, VII, 5, 6 Fracc. I, II, V, VI, VII, X, XI, XV, XX, 7 Fracc. I, XIII, XIX, XXII, XXIV, 9, 10, 11, 27.
Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto
Ambiental, Explotación de Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmosfera Generada por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco Art. 1, 2, 4 Fracc. XI. Decreto
19865, Decreto 21696/LVII/07, Decreto 21918/LVIII/07, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 4 Párrafo Quinto, 25 Párrafo Séptimo, 134, Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
Art. 1, 5 Fracc. XIX, 7 Fracc. I, IX, XI, XIV, XVIII, XX, XXII, 15 Fracc. IX, X, XI y Art.16, Ley General de Cambio
Climático Art. 8 Cap. único Título segundo, Ley para la Acción ante el Cambio Climático del Estado de Jalisco Art.
8, 9, 10, 11, 13, 18, 19, 20, además de las políticas de medio ambiente; Art. 19, 20, 101, 102,103 y 104 de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; el Art. 03, fracc. 2, Art. 4 fracc 6, Artículos
15, 20, 21 y 22 fracc 2 y 4 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 13, 17,
18, 19 y 20  del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. Además de las
Políticas Administrativas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La magnitud del problema es grave, por lo que es necesario contribuir al seguimiento y acompañamiento de la
operación de las 8 (ocho) Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente para la sustentabilidad del territorio,
mediante la programación de la agenda de trabajo a través de las sesiones del Consejo de Administración y
Comité de Adquisiciones, por lo que actualmente contamos con ocho plataformas de Gobernanza Ambiental para
la Sustentabilidad y  Gestión Integral del Territorio. En relación a los proyectos que se les otorga recurso federal
se encuentra en riesgo debido a que la aprobación de recursos federales está sujeta a la disposición del
presupuesto por parte de la federación. Las Regiones desempeñan un papel muy importante en desarrollo y
atención a la ciudadanía Jalisciense, por lo que al día hoy se cuenta con 10 diez oficinas regionales integradas y
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operando en el interior del estado, ya que esto fortalece la atención y contacto con la ciudadanía que no se ha
venido desarrollando con éxito en los últimos tiempos debido a que las distancias desempeñan un papel
importante, entre el contacto directo con el ciudadano y la autoridad ambiental, esto debido a causa del
crecimiento urbano y poblacional de cada una de las regiones que generan una gran actividad laboral y que
muchas de las veces no se procesan o se les brinda la atención al problema como debe de ser, tal es el caso de
problemas enfocados a la contaminación que aqueja directamente a la gran parte de la población de los
municipios del interior del Estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

La determinación está sujeta a que el gobierno promueva a la consolidación de las Intermunicipalidades como el
ente técnico local que permite la atención de la problemática ambiental a través de una gobernanza ambiental
completa, donde los ciudadanos son parte fundamental de la solución al deterioro ambiental del  territorio en
conjunto con los ayuntamientos, Estado de Jalisco y la federación.  Para el presente Gobierno Estatal en el año
de 2013 se contaba con 4 Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente integradas las cuales son: JIRA, JIRCO,
JICO SUR y JISOC, con las que se atendía unicamente a 35 municipios de 125; para el año de 2014 se cuenta
con 5 Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente siendo las siguientes: JIRA, JIRCO, JICO SUR, JISOC y JIAS 
con las que se cubren a 47 municipios, por lo que para el año de 2015 se hace una restructuración de la
AIPROMADES y se integra el municipio de Puerto Vallarta a la JISOC llegando a cubrir un total de 64 municipios;
por lo que para el año 2017 se conforman dos Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente siendo la JIMAV y
JINOR con las cuales se cubre un total de 88 municipios de los 125 del territorio, lo cual equivale al 70.4 por
ciento de los municipios del estado de Jalisco, por lo que es importante mencionar que actualmente se está
trabajando con los diagnósticos para la integración de dos Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente siendo una
para la Región Altos Norte y la otra para la Cuenca Alta de la Región Sierra de Amula con las cuales se contaría
con la gestión integral de 105 municipios del estado de Jalisco en la promoción y gestión de la Gobernanza
Ambiental del Territorio. En relación a la obtención de recursos federales en el año 2015 se asignó presupuesto
pero en el 2016 y 2017 no se asignaron recursos en el rubro de medio ambiente y para el 2018 estamos sujetos a
la determinación de la COMARNAT y SEMARNAT, Aunado a la falta de recursos por parte de los pobladores y la
problemática de las distancias entre los traslados de un municipios a otro es que se debe de crear un
acercamiento más directo entre la ciudadanía y las autoridades ambientales, para generar ese vínculo de
comunicación gubernamental y la mejor y oportuna atención de los asuntos del interior del Estado. Es importante
tener en cuenta que de acuerdo a la nueva regionalización y al programa de austeridad del Gobierno del Estado,
actualmente se cuenta con 10 oficinas regionales conformadas en cumplimiento del Acuerdo DIGELAG ACU
072/2014, con fecha 22 de noviembre de 2014, correspondiente a la Nueva Regionalización emitida por la
Dirección General de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno en cumplimiento a lo Ordenado
del Gobernador del Estado de Jalisco, a través de las cuales se da un acercamiento a 113 municipios con una
población de 2, 939,541 habitantes del Estado de Jalisco.

Población Potencial

"Dirigido a: 8 millones 061 mil 728 habitantes del Estado de Jalisco. 
Población total por municipio y edad desplegada según sexo.

FUENTE: IIEG.  Proyecciones de la población para las entidades federativas 2010-2030: CONAPO. 2017.
"
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Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 8 ocho Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente en las que se atiende el 28.77 % de la población el
cual engloba 88 municipios asociados del interior del estado, también se hace la atención para 113 municipios a
través de las 10 delegaciones regionales con una población de 2, 939,541 habitantes. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00227 Dirección General de Política

Pública y Gobernanza Ambiental

M1 Programas ejecutados para la

implementación de la Gobernanza

Ambiental a través de las Juntas

Intermunicipales de Medio Ambiente

Asignación de recursos para la ejecución de

acciones estratégicas establecidas en el

Programa Operativo Anual de la Juntas

Intermunicipales de Medio Ambiente

Económico

Servicios

00227 Dirección General de Política

Pública y Gobernanza Ambiental

M3 Servicios integrales ambientales

proporcionados en tiempo y forma a

través de las Delegaciones

Regionales para el manejo

sustentable de los recursos naturales

Atención, seguimiento, inspección y

dictaminación a las solicitudes de

evaluación de los programas y proyectos

ingresados por la ciudadanía a la SEMADET

a través de las 10 delegaciones regionales,

así como el apoyo en general a todas las

áreas operativas de la Secretaría

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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333 Transparencia, Eficiencia y Gestión Administrativa en la Secretaria del Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a alcanzar altos niveles de eficiencia administrativa en atención a problemas ambientales mediante una
gestión eficaz y el enlace con las áreas jurídicas, tecnológicas, de planeación y de gestión 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Y en los artículos 1, 51,52 y 53 del Reglamento Interno de la
Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial vigente

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

De acuerdo con los datos de la encuesta ciudadana de percepción PED2013-2033, la corrupción en el quehacer
gubernamental ocupa el tercer lugar entre los problemas que más afectan a Jalisco; incluso se percibe que será
uno de los cinco problemas que continuaran vigentes en el estado en los próximos diez años. En los últimos 18
años  la administración publica en el Estado de Jalisco ha presentado un rezado en cuanto a la aplicación de
programas administrativos que agilicen el trabajo, lo cual no ha permitido que las funciones internas dentro de las
dependencias mejoren; esto ha generado la existencia de ineficiencia en la realización de diversos tramites  ya
que aún  no se cuenta con un   gobierno electrónico o e-gobierno en todos los niveles que componen la
administración, debido a que existen insuficientes servicios electrónicos gubernamentales y de fácil acceso para
la población. La ciudadanía califica la falta de transparencia y eficiencia del gobierno más relevante. Ello se debe
a la poca sistematización y las complicaciones que implica para una persona el acudir a realizar trámites o
gestionar servicios gubernamentales.

Comportamiento y Evolución del Problema

La Modernización de la Administración Pública en el Estado de Jalisco, se ha convertido en una exigencia para
las estrategias de gestión en el desempeño. Lo anterior, con el propósito de incrementar la cantidad y calidad de
los bienes y servicios públicos, reducir el gasto de operación, promover las condiciones para un mayor
crecimiento económico con empleo, fortalecer la transparencia en el gasto y sobre todo, elevar el impacto de la
acción del gobierno en el bienestar de la población. En los ultimos 5 años el Estado de Jalisco ha desarrollado
diversas plataformas con la finalidad de conseguir que el mayor número de jaliscienses ascedan a la información. 
Apartir del 2013 la creación de plataformas digitales para eficientar el trabajo de la Administración Pública han
sido uno de los retos mas grandes del actual gobierno; en la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
existen 13 plataformas digitales dirigidas a eficienar el trabajo que se desempeña en la Dependencia.  cada uno
de estos Software esta diseñado para proyectos  especificos con la finalidad de que el trabajo que las diferentes
áreas desempeñan cumplan con los objetivos trasados que es otorgar a la ciudadanía servicios de calidad 
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Población Potencial

Se establece como el personal que labora en la Dependencia y pertenece  a la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, ya sea de Base, de Confianza, por Contrato o por prestación de Servicios; a los cuales se
les ofrecerá todos los insumos, cursos de capacitación y apoyos de los recursos tecnológicos y humanos para
que se cumplan los objetivos establecidos de cada uno de los Programas Presupuestarios que conforman la
Secretaría.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: 288 empleados que conforman el personal de planta en la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial a los cuales se les ofrecerá todos los insumos, cursos de capacitación y apoyos de los recursos
tecnológicos y humanos para que se cumplan los objetivos establecidos de cada uno de los Programas
Presupuestarios que conforman la Dependencia.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00229 Dirección General

Administrativa de la Secretaría del

Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial

A1 Herramientas implementadas de

e-gobierno para la Planeación

Estratégica Ambiental

Contribuye a eficientar los servicios

electrónicos y en línea de la Secretaria de

Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. Así

como el desarrollo de herramientas

tecnológicas para la realización de los

procesos estratégicos y su modernización.

Servicios

00229 Dirección General

Administrativa de la Secretaría del

Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial

A2 Servicios de calidad mejorados

en el Gobierno Estatal para un

adecuado cumplimiento de la gestión

pública

Contribuir al beneficio y mejoras para

eficientar los procesos administrativos de la

Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial, a través de cursos de

capacitación, practicas mas transparentes y

mejoras en los servicios ofrecidos.

Servicios
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905 Conservación y Manejo de los Ecosistemas y Biodiversidad del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E3. Frenar la pérdida de diversidad biológica

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E3. Frenar la pérdida de diversidad biológica
OD1E7. Ordenar y proteger de manera sostenible los ecosistemas lacustres y costeros

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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905 Conservación y Manejo de los Ecosistemas y Biodiversidad del Estado

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la conservación y manejo de la biodiversidad del Estado de Jalisco, mediante actividades y acciones
de preservación, restauración, protección y aprovechamiento sustentable.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  4 Fracción XII, 13 Fracción VI y 44 fracciones I-XIII y 45
fracciones I-II; 46 fracciones  I-XII y 47 fracciones I-VIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial.  El programa atiende al Plan Estatal de Desarrollo 2013 - 2033 en su Eje 
"Territorio y Medio Ambiente Sustentable",Tema Central "Medio ambiente y Acción Climática" Programa Sectorial
"Medio ambiente". Objetivo de Desarrollo OD01 Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la
vulnerabilidad ante el cambio climático; Título Segundo, artículos del 42 al 64 de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Jalisco cuenta con una rica diversidad de recursos naturales, producto de su ubicación en una zona de transición
biogeográfica, lo que manifiesta claramente en su diversidad climática, biológica y geológica (Gobierno del Estado
de Jalisco, 2010). Posee una amplia gama de recursos naturales, suficientes para detonar el desarrollo a través
de una adecuada planeación estratégica. Sin embargo, en los últimos años y con las tendencias de crecimiento
económico, urbanización y demografía, se ha ejercido una presión desmedida sobre el acervo de recursos
naturales. Para el cuidado de los ecosistemas se requiere la formación de una educación y cultura ambiental que
aliente el interés y los esfuerzos de los ciudadanos y el gobierno por la conservación y sustentabilidad del
territorio en los ámbitos rural y urbano. Así como la coordinación con los dueños o poseedores para el adecuado
uso y aprovechamiento de los recursos naturales. De la misma manera se requiere una mejor gestión,
administración y manejo de las áreas naturales que cuentan con decretos de protección. El territorio del estado,
es muy vulnerable a la sobre explotación, degradación, agotamiento, contaminación y a efectos negativos del
cambio climático, lo que implica un riesgo de colapso de la salud de los ecosistemas, y de sus servicios (Curiel,
2009). A pesar que Jalisco cuenta con 23 Áreas Naturales Protegidas (ANP) (SEMADET, 2016), éstas
representan el 10.8% del todo el territorio legalmente protegido, por debajo de la media nacional (13%)
(CONANP, 2014), aunque la mayor parte de las áreas protegidas, cuentan con programas de manejo, en muchos
casos no hay “transversalidad” en la aplicación de las políticas públicas y los programas oficiales, lo cual crean
conflictos con proyectos que generan presiones o impactos sobre estas áreas. Por otra parte con relación a los
recursos hídricos abundan en la entidad, el 15% de las aguas continentales disponibles en México en ríos, presas
y lagos, se encuentran en Jalisco. Jalisco cuenta aún con numerosos humedales naturales y artificiales en buen
estado de conservación, que corren el riesgo de sufrir el deterioro o afectación irreversible por falta de políticas
públicas e instrumentos de planificación conducentes a lograr la conservación y uso sustentable de estos
ecosistemas. Por ello, es imperante establecer sinergias institucionales para fortalecer la gestión, coordinar,



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
905 Conservación y Manejo de los Ecosistemas y Biodiversidad del Estado

fomentar y promover acciones tendientes a la protección, restauración y uso sustentable de los humedales,
apoyadas con conocimiento científico, así como de la participación social; de esta manera, se busca mantener la
estabilidad ambiental indispensable para sostener condiciones óptimas de vida de manera permanente.
Actualmente, el Estado cuenta con 13 humedales con designación como sitios Ramsar, de ellos 8 costeros y 5 en
continentales.

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos 5 años ha habido un avance significativo en la administración y manejo en Áreas Naturales que
cuentan con decreto y sitios Ramsar con designación. La superficie legalmente protegida se ha incrementado, o
bien está en proceso para alcanzar la media nacional (13%). Se a fomentado el fortalecimiento institucional con la
participación de dueños, poseedores y concesionarios en la conservación, uso y aprovechamiento de los
Recursos Naturales. Existe la consolidación de esquemas de participación social a través de Consejos Asesores,
comités locales, consejos de cuenca y mesas de trabajo interdisciplinarias.  En materia de presupuestación hubo
inversión federal y se ha incrementado la estatal en la conservación y manejo de los ecosistemas y su
biodiversidad.

Población Potencial

Se establece como: a todos habitantes del Estado, dadas las características particulares de los Servicios
Ambientales que producen los ecosistemas, cuya protección, conservación y fomento constituyen el objetivo
fundamental de este programa presupuestario; acciones que se traducen específicamente en: Mitigación de los
efectos del cambio climático, generación de oxígeno, asimilación de diversos contaminantes, captura de dióxido
de carbono, recarga de mantos acuíferos, retención de suelo, refugio de fauna silvestre, belleza escénica, entre
otros, que sin duda redundan en  beneficio de toda la población del Estado (7.8 millones de personas).

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Agrupaciones autónomas de la ciudadanía formal y legalmente constituidas, así como asociaciones
intermunicipales interesados en desarrollar y fortalecer actividades de conservación, restauración, capacitación
investigación y manejo de recursos naturales en las áreas naturales protegidas y Sitios Ramsar o en suz zonas
de influencia.         

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00856 Dirección General de

Conservación y Biodiversidad

M1 Programas apoyados para la

conservación y manejo de los

ecosistemas y biodiversidad en las

áreas naturales protegidas del

Estado, mediante la colaboración de

organismos de la Sociedad Civil y

Juntas Intermunicipales.

Acciones y/o servicios de manejo del fuego,

conservación, restauración, y proyectos

productivos sustentables, en áreas

prioritarias de conservación.

Servicios

En especie

00856 Dirección General de

Conservación y Biodiversidad

M2 Proyectos apoyados para la

conservación ambiental de

ecosistemas de humedal prioritarios

de Jalisco, mediante la colaboración

de organismos de la Sociedad Civil y

Juntas Intermunicipales.

Acciones y/o servicios de protección,

manejo, restauración, cultura ambiental y

proyectos productivos sustentables, en

áreas prioritarias de conservación.

Servicios

En especie
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Programa

Presupuestario:

921 Desarrollo Urbano equitativo y ordenado con enfoque de ciudades y comunidades

sostenibles

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable Procuraduría de Desarrollo Urbano

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E5. Ordenar el crecimiento de las áreas urbanas y asegurar el cumplimiento de la normatividad inherente

Además de manera indirecta:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E5. Mejorar la capacidad de gestión de los funcionarios y autoridades municipales

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E3. Incrementar y mejorar los servicios y espacios públicos
OD3E5. Ordenar el crecimiento de las áreas urbanas y asegurar el cumplimiento de la normatividad inherente

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Programa

Presupuestario:

921 Desarrollo Urbano equitativo y ordenado con enfoque de ciudades y comunidades

sostenibles

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir para el logro de un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado; mediante la investigación y
capacitación de los servidores públicos en los 125 municipios, para alinear los planes, programas y reglamentos
en materia urbanística en el Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano del Estado de Jalisco, Ley para la
Regulación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, los Artículos 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5
y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro
del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de
Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El crecimiento poblacional desordenado y desmedido, ha generado un desbordamiento de asentamientos
humanos sin tomar en consideración la densidad territorial, provocando con ello ciudades poco funcionales y
altamente contaminantes. Principalmente por tener servidores públicos no capacitados en materia urbanística, así
como la falta de planes, programas y reglamentos en los municipios del Estado de Jalisco que no se encuentran
alineados.

Comportamiento y Evolución del Problema

Crecimiento de asentamientos humanos con una marcada desigualdad y pobreza extrema.

Población Potencial

Se establece: Centros de población ubicado en los 125 municipios que conforma el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Familias con predios no regularizados, Servidores Públicos faltos de capacitación en materia
urbanística, Asentamientos Humanos faltos de espacios públicos para el desarrollo social, educación y vivienda
digna.
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Programa

Presupuestario:

921 Desarrollo Urbano equitativo y ordenado con enfoque de ciudades y comunidades

sostenibles

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00426 Procuraduría de Desarrollo

Urbano

M3 Planes, Programas y

Reglamentos de Desarrollo Urbano

adecuados en los centros de

población mayores a cien mil

habitantes

Establecer condiciones jurídicas para

fomentar en los centros de población

acceso a lo servicios básicos establecidos

en el Artículo 4o Constitucional y tratados

internacionales.

Elaboración y actualización

de Planes, Programas y

Reglamentos 

00426 Procuraduría de Desarrollo

Urbano

M1 Dictámenes y Resoluciones de

regularización de predios.

Investigación para la adecuación de los

planes y programas de desarrollo Urbano,

identificando los factores que inciden en un

desarrollo urbano sostenible, equitativo y

ordenado.

Servicios

00426 Procuraduría de Desarrollo

Urbano

M2 Asesorías jurídicas brindadas a

la sociedad en materia de desarrollo

urbano y cumplimiento de la ley

urbanística.

Organizar, desarrollar y promover

actividades de investigación, incluso con las

instituciones de educación superior.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
332 Atención a personas que visitan los parques Solidaridad y Montenegro

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Deporte Unidad Responsable
Organismo Operador del Parque
de la Solidaridad

Tema Central Deporte y activación física

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

3 México con educación de calidad
3.4 Promover el deporte de manera incluyente para fomentar una cultura de salud.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E3. Incrementar y mejorar los espacios para la práctica de actividades físicas y deportivas

Además de manera indirecta:

O19. Aumentar la práctica del deporte y actividades físicas de la población
OD19E3. Incrementar y mejorar los espacios para la práctica de actividades físicas y deportivas
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Programa

Presupuestario:
332 Atención a personas que visitan los parques Solidaridad y Montenegro

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Parque de la Solidaridad y Montenegro
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al mejoramiento del tejido social y al esparcimiento mediante eventos deportivos, culturales y espacios
recreativos para la ciudadanía, mediante instalaciones mejoradas y en buen estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el Decreto no.14599 que crea el OPD denominado
Organismo Operador del Parque de la Solidaridad.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Ya que actualmente la ciudadanía cuenta con pocos espacios públicos en los que se ofrezcan servicios de
esparcimiento, recreación, práctica de deporte y la sana convivencia familiar, ante esto, para el Organismo
Operador del Parque de la Solidaridad es necesario mejorar la prestación de servicios de atención a usuarios, 
manteniendo y rehabilitando las áreas verdes e instalaciones deportivas, así como realizando eventos deportivos
y culturales. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El Organismo Operador del Parque de la Solidaridad fue creado como OPD para administrar y operar el Parque
Solidaridad y posteriormente se asignó la adminsitración del Parque Roberto Montenegro, espacios públicos en
los que se desarrollarán proyecciones y programas orientados al fomento de una conciencia ecológica de la
comunidad que favorezca la preservación y mantenimiento de estos espacios, además de realizar programas que
posibiliten la recreación y esparcimiento y proyectos educativos encaminados a difundir alternativas de
aprovechamiento del tiempo libre, así como a fomentar el interés por el aprovechamiento del espacio e
instalaciones de los parques. Por lo anterior, el Parque de la Solidaridad y el Parque Roberto Montenegro se han
consolidado como importantes espacios públicos que atienden a usuarios de la Zona Metropolitana estimando
una afluencia anual de 1'500,000 de personas, por lo cual se han desarrollado programas como la Escuela de
Fútbol, que atienden a un promedio de 300 niños, creado Ligas y Torneos de Futbol que se intregan por un
promedio  de 64 equipos y  realizado Eventos de distintas disciplinas deportivas. Asimismo, se han establecido
programas internos para satisfacer las necesidades de la población en cuanto a seguridad, mantenimiento,
limpieza, orden, información y esparcimiento lo que obliga a contar con una mayor cantidad, tanto de recursos
humanos como económicos para la renovación de la maquinaria, equipo de transporte, mantenimiento y
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Programa

Presupuestario:
332 Atención a personas que visitan los parques Solidaridad y Montenegro

operación de las instalaciones que, debido a la eliminación de cobros por ingresos de personas y estacionamiento
en ambos parques, a la entrega de la ampliación de instalaciones recreativas y deportivas en la segunda sección
del Parque de la Solidaridad, a la construcción espacios deportivos y de convivencia familiar en el Parque Roberto
Montenegro, la entrega y operación de dos plantas de tratamiento de aguas residuales  y  las políticas de
austeridad emitidas por el Ejecutivo, no se han logrado. Por lo anterior, es necesario seguir contando con el
subsidio del Gobierno del Estado para satisfacer las erogaciones de los  capítulos 1000, 2000, 3000, 4000 y 5000.

Población Potencial

Se establece como: a la ciudadanía en general del Estado de Jalisco y visitantes del interior de la República
Mexicana.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: 1,500,000 ciudadanos visitantes a los parque de la Solidaridad y Roberto montenegro, a través de la
generación de: •12 Mantenimiento de áreas verdes, instalaciones deportivas. •40 Realización de eventos
deportivos y culturales para las personas que visitan los parques. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00234 Organismo Operador del

Parque de la Solidaridad

D1 Atención brindada a usuarios en

las instalaciones del Parque

Solidaridad y Parque Montenegro.

Atención a usuarios en las instalaciones del

Parque de la Solidaridad y del Parque

Roberto Montenegro atendidos.

Servicios

00234 Organismo Operador del

Parque de la Solidaridad

D2 Eventos deportivos, culturales y

recreativos realizados en los parques

Solidaridad y Montenegro.

Eventos deportivos, culturales y recreativos

en los parques Solidaridad y Roberto

Montenegro realizados.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
331 Administración y Operación del Parque Metropolitano de Guadalajara

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable
Parque Metropolitano de
Guadalajara

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E1. Detener y revertir la degradación del medio ambiente.

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E3. Frenar la pérdida de diversidad biológica

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Parque Metropolitano de Guadalajara
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
331 Administración y Operación del Parque Metropolitano de Guadalajara

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la conservación y recuperación de espacios públicos del Parque Metropolitano de Guadalajara a
través de mantenimientos y servicios de calidad para el disfrute de las instalaciones por parte de los usuarios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el Decreto 13908 en el que se crea el Organismo Público
Descentralizado del Gobierno del Estado denominado Parque Metropolitano de Guadalajara.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

 En riesgo de continuar ofreciendo un espacio público, gratuito y abierto en la zona poniente de la ciudad a los
más de 3´500,000 (Tres millones y medio) de visitantes anuales en condiciones óptimas a los usuarios derivado
de la falta de modernización de activos fijos y el incremento a la plantilla de personal ya que cada vez es mayor el
nivel de exigencias y por ende de mantenimiento 

Comportamiento y Evolución del Problema

El PMG es un OPD del Gobierno del Estado de Jalisco cuyo principal fin es el de desarrollar y favorecer el
equilibrio ambiental, la formación de valores y la cultura ecológica entre la población, además de propiciar el
deporte, la recreación y el sano esparcimiento familiar en un espacio al aire libre en el que convivan todos los
grupos poblacionales de la ZMG y conurbados, por lo que desde el inicio de sus operaciones se ha convertido en
uno de los principales centros de reunión de los pobladores de la ZMG para realizar actividades y convivios con
sus familias y que actualmente se cuenta con una afluencia estimada de 3´500,000 (Tres millones y medio) de
visitantes anuales.  

Población Potencial

Se establece como: a los habitantes del Estado de Jalisco y visitantes del interior de la República Mexicana.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: una afluencia estimada de 3.5 millones de usuarios anuales, a traves de visitas  al parque
metropolitano de Guadalajara

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00235 Parque Metropolitano de

Guadalajara

E1 Mantenimientos efectuados a

áreas verdes, arbolado, pistas e

instalaciones para el uso y disfrute

de usuarios y visitantes

Servicios de esparcimiento, recreación,

cultura y deporte en un espacio abierto,

público y gratuito

Servicios
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Programa

Presupuestario:
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable OPD Bosque La Primavera

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E1. Detener y revertir la degradación del medio ambiente.
OD1E2. Efectuar una ordenación y manejo sostenible de los bosques
OD1E3. Frenar la pérdida de diversidad biológica
OD1E6. Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
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http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la Conservación del Área de Protección de Flora y Fauna La Primavera, preservándola para beneficio
de los Jaliscienses.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  6 Fracción I y II de la Ley del Organismo Publico
Descentralizado Bosque la Primavera y Artículo 32 Fracción V del Reglamento Interno del Organismo Público
Descentralizado Bosque La Primavera.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La  pérdida de la biodiversidad y los servicios ambientales en el Área de Protección de Flora y Fauna La
Primavera. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El Área de Protección de Flora y Fauna La Primavera (APFFLP), es un espacio natural estratégico para la Zona
Metropolitana de Guadalajara (ZMG), que provee importantes servicios ambientales para el bienestar de la
población, y alberga una alta biodiversidad. La conservación y viabilidad del APFFLP, está seriamente
amenazada por una serie de factores asociados a la adyacencia de ésta con la ZMG, entre los que destacan los
incendios antropogénicos, la visitación pública masiva y desordenada,  especulación inmobiliaria, cambios de uso
del suelo, asentamientos irregulares, tiraderos de basura y escombro en cauces, animales ferales, especies
invasoras, cacería furtiva,  plagas forestales, así como la amenaza de aislamiento de la reserva, por mencionar
algunos. En este contexto, el escenario que enfrenta el OPD para la administración y manejo del APFFLP es muy
complejo por la cantidad de factores (internos y externos), que inciden negativamente en el área protegida, por lo
que se requiere de una activa participación y corresponsabilidad de las autoridades competentes en los tres
órdenes de gobierno y la sociedad en su conjunto. Asimismo, es importante destacar que la creación del
Organismo Público Descentralizado, con sus órganos de Gobierno y estructura administrativa, representa un
nuevo modelo de gobernanza y la oportunidad de generar un parteaguas para una eficaz conservación del área
natural protegida.  
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Población Potencial

 Se establece como: a Dueños de predios dentro del APFLP (pequeños propietarios y núcleos agrarios), así como
al público en general que visita la reserva. Además de los habitantes de la región que son beneficiarios de los
servicios ambientales.  Se recibe un promedio de 173,000 visitantes al año.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 70,000 visitantes, a través de  un espacio natural estratégico para la Zona Metropolitana de
Guadalajara (ZMG), y a la población del Estado de Jalisco, así como del interior de la República Mexicana, que
provee importantes servicios ambientales para el bienestar de la población, y alberga una alta biodiversidad. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00236 OPD Bosque La Primavera E1 E1 Acciones implementadas de

prevención de incendios y

restauración de los ecosistemas en

el área protegida para propiciar la

protección y conservación de los

recursos naturales del Bosque La

Primavera.

Superficies con trabajos de prevención,

restauración y manejo

Servicios

00236 OPD Bosque La Primavera E2 E2 Acciones implementadas de

protección y vigilancia coordinada de

los recursos naturales del área

natural protegida Bosque La

Primavera de manera permanente,

para prevenir y detectar ilícitos

ambientales.

Recorridos de vigilancia en el área de

protección de flora y fauna la primavera y

puntos de control operando

Servicios

00236 OPD Bosque La Primavera E3 E3 Apoyos implementados para

fomentar proyectos productivos al

interior del área natural protegida

Bosque La Primavera, para

propietarios y poseedores de

predios, así como de habitantes de

localidades asociadas  a la ANP,

compatibles con la conservación de

los recursos naturales y el desarrollo

comunitario.

Proyectos productivos promovidos al interior

del área natural protegida

Servicios

00236 OPD Bosque La Primavera E5 E5 Cultura ambiental,

conocimiento científico, así como

participación social fomentada y

divulgada para la conservación del

capital natural del área protegida

Bosque La Primavera.

Actividades y eventos atendidos respecto al

total de eventos solicitados.

Servicios

00236 OPD Bosque La Primavera A4 A4 Apoyos gestionados para la

adecuada operación y desarrollo del

organismo, con transparencia y

rendición de cuentas, administrando

los recursos humanos, materiales y

financieros del Bosque La Primavera.

Reportes de efectividad administrativa y

rendición de cuentas

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable

Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial (Procuraduría

Estatal de Protección al Ambiente

(PROEPA))

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E1. Detener y revertir la degradación del medio ambiente.

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E4. Incrementar el manejo sustentable de los residuos
OD1E6. Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero
OD1E10. Revertir el deterioro de la calidad del aire

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E5. Mejorar la capacidad de gestión de los funcionarios y autoridades municipales
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Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la prevención y disminución de la contaminación ambiental, así como a la conservación, protección y
restauración de los recursos naturales, a través de ejercer las atribuciones de inspección y vigilancia del
cumplimiento de las disposiciones competencia del estado, contenidas en las leyes respectivas para que la
población cuente con un medio ambiente sano que permita el desarrollo sustentable del Estado de Jalisco, en
razón de la contribución de la Procuraduría.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; 1,13 fracción IX y último párrafo y 15 del Reglamento Interno
de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, publicado mediante acuerdo DIGELAG ACU 11/2017
en el ejemplar del Periódico Oficial El Estado de Jalisco del día martes 27 veintisiete de junio de 2017 dos mil
diecisiete y a los Artículos 1, 2 y 116 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y
Artículo 1, 83 y 84 de la Ley de Gestión Integral de Residuos para el Estado de Jalisco y Artículos 1, 2, 5
fracciones I, II, III, VI, VII, IX, XII y XIII, 6, 7 fracciones I, III y IV, 9, 11 fracciones I, II, III, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII, XIII, XVI, XVII, XIX, XX, XXIII, XXVII, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XLI, XLII y
XLIII, 14, 15 fracciones V, VI y VII, 16 fracciones I, II, III, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XIX, XX, XXI,
XXII y XXIII, 17 fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, 18 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XII, XIII, XIV, XV, 20 fracciones I, II, III, IV, V y VI, 21, 23 bis, 23 ter fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII y 24 del
reglamento Interno de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente reformado y publicado mediante acuerdo
DIGELAG ACU 11/2017 en el ejemplar del Periódico Oficial El Estado de Jalisco del día martes 27 veintisiete de
junio de 2017 dos mil diecisiete.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

La Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, dentro del desarrollo y ejecución de sus funciones, está el
brindar el acceso de la sociedad jalisciense a la impartición de una justicia ambiental pronta y expedita, así como
atención inmediata de la problemática ambiental estatal resguardando en todo momento las garantías y derechos
humanos de las partes involucradas, también es necesario mejorar las capacidades técnicas. La Procuraduría
Estatal de Protección al Ambiente a fin de que las inspecciones y actos de molestia que efectúe se realicen bajo
los estándares normativos requeridos, que garanticen la integralidad de los resultados y la certeza de su
actuación ante las empresas y proyectos sujetos a su control. En razón del número de empresas y proyectos bajo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
322 Normatividad, Seguridad y Justicia Ambiental

la jurisdicción de la normatividad estatal, se requiere fortalecer estrategias de intervención focalizadas en
polígonos prioritarios para su vigilancia y control, donde se programa atender más de 2,000 establecimientos por
año en la zona contigua al ANP Bosque la Primavera, el polígono de alta fragilidad de la Cuenca del Ahogado, así
como la cuenca atmosférica de Miravalle, entre otras. De igual forma debe redoblarse los esfuerzos por abatir los
tiempos de atención a la denuncia popular, pasando de 50 día al inicio de la administración a 14 a finales de la
misma y de resolución de los procedimientos sancionatorios a fin de contribuir a la percepción de la justicia
cotidiana y los problemas ambientales de impacto local y contribuir con la eficacia disuasiva de las sanciones. 
Contribuyendo así a mejorar las condiciones del medio ambiente jalisciense, mediante la vigilancia y sanción de
las normas correspondientes y otras medidas preventivas y de fomento.

Comportamiento y Evolución del Problema

Al inicio de esta administración, la PROEPA tenía una estructura operativa reactiva que realizaba actos de
inspección cuantitativos; en la actualidad, se realiza un análisis de caso a fin de llevar a cabo operativos
contundentes que permitan contribuir a mejorar las condiciones ambientales del Estado, aunado a la estrategia en
la que se establecieron polígonos prioritarios en materia de inspección y vigilancia, 2013-2017 se efectuaron un
total de 3,902 visitas en el Estado de Jalisco, de igual forma se abatieron los tiempos de atención a la denuncia
popular pasando de 50 día al inicio de la administración a 14 a finales de la misma.

Población Potencial

Se establece como población potencial 2,968 empresas en el Estado de Jalisco a inspeccionar o verificar, estas
empresas son seleccionadas por diferentes vías (programadas, denuncia, turnadas) a esta Procuraduría,
asimismo se efectúa un proceso de priorización por polígonos preestablecidos y/o giros identificados como de
mayor riesgo de afectación al ambiente. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 2,000 empresas de Jalisco, que sean de competencia Estatal, a fin de realizar la aplicación de la
Justicia Ambiental, donde se incluyó el rediseño del procedimiento de inspección y vigilancia para dotarlo de
precisión y claridad para la resolución de la problemática ambiental, se establecieron polígonos prioritarios en
materia de inspección y vigilancia para poder realizar estas funciones se diseñó un proceso que aglutina dos de
las funciones más importantes que son las de inspección y la de la integración del procedimiento administrativo
contaminantes y un tercer proceso que se encarga de la recepción y atención de las denuncias. Adicionalmente la
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente realiza la implementación de un sistema de requerimientos
administrativos ambientales para ampliar la cobertura de regularización ambiental y contar con un padrón
confiable y actualizado de fuentes de generación de contaminantes.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00233 Procuraduría Estatal de

Protección al Ambiente (PROEPA)

E1 Visitas de inspecciones y

verificaciones de competencia estatal

efectuadas a empresas

Consiste en realizar visitas de inspección y

verificación a industrias y establecimientos

de los rubros de competencia Estatal, para

verificar el cabal cumplimiento de la

normatividad ambiental e incidir en la

disminución de irregularidades por parte de

los sectores productivos y de prestación de

servicios, tanto públicos como privados

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00233 Procuraduría Estatal de

Protección al Ambiente (PROEPA)

E2 Eventos técnico normativos,

impartidos a funcionarios de

gobierno municipal y población en

general para fortalecer sus

conocimientos en la normatividad

ambiental para la protección de los

recursos naturales

Consiste en realizar cursos, talleres y/o

reuniones tendientes a difundir la

normatividad ambiental a funcionarios

públicos de los gobiernos municipales y

población en general, con la finalidad de

fortalecer sus conocimientos y capacidades

para la protección de los recursos naturales.

Servicios

00233 Procuraduría Estatal de

Protección al Ambiente (PROEPA)

E5 Requerimientos administrativos

ambientales emitidos, con el objetivo

exhortar a quienes incumplan con

sus obligaciones de registro o

autorización ambiental

Este mecanismo tiene como objetivo

requerir a quienes incumplan con sus

obligaciones de registro o autorización

ambiental, con el fin de lograr su

cumplimiento de una manera rápida y eficaz

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E5. Ordenar el crecimiento de las áreas urbanas y asegurar el cumplimiento de la normatividad inherente

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E9. Reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de la sociedad, las cuencas hidrológicas y los
ecosistemas naturales, urbanos y agropecuarios frente a los efectos adversos del cambio climático

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E1. Conservar los suelos, incrementar las áreas verdes y las reservar territoriales
OD3E4. Mejorar la conectividad y articulación de las principales ciudades con una perspectiva regional e interestatal

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo regional y urbano del estado de Jalisco, promoviendo un desarrollo urbano sostenible,
equitativo y ordenado mediante la actualización y armonización de planes de desarrollo urbano y programas
territoriales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; el Código Urbano para el Estado de Jalisco, Articulo 9 Ter.
Artículos 76, 77,78, 88,108, 138 y los artículos 33, 34, 35, 36, 37 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, publicado el 27 de junio de 2017.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con el PED 2013-2033, la urbanización creciente se produce generalmente de manera dispersa en el
territorio y, muchas de las veces, a expensas de los ecosistemas y tierras valiosas para satisfacer las demandas
del crecimiento urbano; de continuar con la misma tendencia se incrementarán los problemas ambientales,
sociales y económicos, que a su vez seguirán modificando los sistemas de agua, suelo, vegetación y sociedad.
Problema 1 Ritmo de urbanización superior a la capacidades de ordenación, atención institucional para la
provisión de bienes y servicios públicos, Problema 2 Fragmentación política del territorio Problema 3 Planificación
urbana inadecuada, Problema 4 Los espacios públicos existentes son insuficientes y no son accesibles para gran
parte de la población metropolitana, Problema 5 Degradación del territorio por falta de control sobre la
urbanización y las actividades productivas, Problema 6 Contaminación de suelo, aire, agua y por ruido, Problema
7 Inequidad social en el acceso a suelo urbano y Problema 8 Baja conectividad en la mitad de los municipios y
regiones.
En las ciudades mexicanas se concentra alrededor de tres cuartas partes de la población de país, durante los
últimos 30 años, la expansión territorial de las ciudades ha dado lugar a un modelo de ciudades discontinuas,
dispersas y de baja densidad.
Según las proyecciones actuales, se estima que la población del país llegue a 121 millones de personas en los
próximos 18 años, el principal crecimiento se dará en ciudades intermedias, por lo que en México existirán 20
ciudades de más de un millón de habitantes en el 2030, lo que implica retos complejos para la política de
planeación urbana, económica y social. El Estado de Jalisco es uno de los estados del país más poblados que
atraviesa por un proceso de urbanización creciente, lo que impone una serie de retos para avanzar hacia una
distribución más equilibrada de la población y sus actividades dentro del territorio.
Luego de que en 1995 el gobierno del estado de Jalisco, hubiera dotado a sus municipios de un Plan de
Desarrollo Urbano de Centro de Población, sólo a algunos de estos se les dio el seguimiento correspondiente
para llevar a cabo la consulta pública, el registro en el registro público de la propiedad o la publicación en la
gaceta municipal.
Cada municipio cuenta con diversas problemáticas, las cuales son priorizadas y atendidas de conformidad con
sus necesidades, así como con la cantidad de recursos disponibles, así mismo la falta de interés en la materia,
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así como la escasez de recursos humanos, técnicos y/o económicos en algunos municipios, ha dificultado a las
autoridades correspondientes ponerse al día en cuestiones de planeación urbana, ordenamiento territorial y
medio ambiente. 
De acuerdo con lo anterior y debido a que el desarrollo urbano y territorial depende de múltiples factores, ha sido
tarea difícil para la SEMADET mantener una adecuada coordinación y seguimiento a la planeación del estado, por
 lo que resulta necesario impulsar a los municipios para que cuenten con sus instrumentos de planeación y
ordenamiento territorial y urbano. 

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo a los resultados del XI Censo General de Población y Vivienda del INEGI, la ZMG registra un
crecimiento que ha sometido a los municipios a una creciente demanda en materia de servicios urbanos por
encima de cualquier proyección; con impactos consecuentes en la calidad de vida de la población, en el deterioro
del tejido social y en el medio ambiente. 
En el año de 1995 se llevó a cabo la elaboración de 124 Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población, lo
cual cubrió la totalidad de municipios que conforman el estado de Jalisco; de entonces a la fecha, se han llevado
a cabo actualizaciones a los diferentes planes de desarrollo así como la elaboración de planes parciales de
desarrollo urbano de distrito y de sub distrito de diferentes localidades municipales.
De 1995 a noviembre de 2016, las autoridades municipales mantenían el control sobre las actualizaciones a los
planes y planes parciales ya que ellos mismos elaboraban sus instrumentos y planificaban su territorio, de tal
forma que las autoridades estatales dependían de la buena fe de estos para mantener un registro actualizado.
A partir de la publicación de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano (28 de noviembre de 2016) y de conformidad con el artículo 98 del Código Urbano para el estado de
Jalisco, las autoridades municipales tienen la obligación de solicitar la revisión sobre cualquier modificación y/o
actualización a sus planes y planes parciales de desarrollo urbano, lo que permite a la SEMADET regular no sólo
la elaboración y modificación de estos instrumentos, sino también la planeación del territorio en el estado.

Población Potencial

Se establece como: 7’350,682 habitantes pertenecientes a 125 municipios del estado de Jalisco (Fuente Censo
INEGI 2010).
A través de las autoridades municipales, se envía oficio de invitación a la SEMADET para opinar sobre los
documentos relativos a los planes y programas de desarrollo urbano que serán expuestos en consulta pública
(establecido en el artículo 98 del Código Urbano para el estado de Jalisco vigente); luego de una exhaustiva
revisión, la SEMADET emite su opinión a los documentos revisados, pudiendo indicar congruencia o
incongruencia de las propuestas de conformidad con la legislación y normatividad vigentes.
El total de Planes de Desarrollo Urbano actualizados, resulta de la suma de los Planes de Desarrollo Urbano de
Centro de Población, más los Planes Parciales de Desarrollo Urbano de Distrito más los Planes Parciales de
Desarrollo Urbano de Sub distrito.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: todas las localidades del estado de Jalisco que cuenten con una población mayor a 15,000 habitantes,
a través de la generación de planes y planes parciales de desarrollo urbano, mediante los cuales se lleva a cabo
la regulación del territorio y la protección del medio ambiente.
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Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00232 Dirección General de

Planeación y Gestión Urbana

Sustentable

M1 Proyectos de urbanización

validados para su inclusión en los

planes de desarrollo en beneficio de

los habitantes de cada municipio.

Planes y programas de planeación urbana Servicios

00232 Dirección General de

Planeación y Gestión Urbana

Sustentable

M3 Planes de Desarrollo Urbano de

Centros de Población, Planes

Parciales de Distrito y Planes

Parciales de Subdistrito validados

para su aplicación y cumplimiento de

conformidad con la Ley

Dictámenes creados de instrumentos de

planeación de asentamientos humanos,

ordenamiento territorial y desarrollo urbano

armonizados

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Medio ambiente Unidad Responsable

Fideicomiso para la Administración
del Programa de Desarrollo
Forestal del Estado de Jalisco
(FIPRODEFO)

Tema Central Medio ambiente y acción climática

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.6 Abastecer de energía al país con precios competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena productiva.
4.4 Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio natural al
mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
7 Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
14 Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo
sostenible
15 Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación
sostenible de los bosques, luchar contra la desertificación, detener y revertir la degradación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E1. Detener y revertir la degradación del medio ambiente.

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E3. Frenar la pérdida de diversidad biológica

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
325 Programa de Impulso al Desarrollo de los Sectores Agropecuarios, Forestal y Vida Silvestre

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a asegurar la transferencia de tecnológica y la operación técnica del sector forestal a corto, mediano y
largo plazo en el estado de Jalisco, mediante la operación de un fondo destinado a la realización de estudios,
proyectos, programas y acciones que permitan el desarrollo y la implementación del manejo forestal sustentable.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  4 Fracción XII, 7 Fracción VII y 41 Fracción II del
Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, 23 fracción I-XIV y 24 Fracción
I-IV; 25, 26, 27 y 28, del mismo ordenamiento; 6, 7, fracciones II, III, IV, V, VI, IX, X, XI, XII, XIV y XV,  8
fracciones III,IV,V,VI,VII,VIII,IX,X,XI y XVI, de La Ley de Desarrollo F

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En México, la constante degradación de los ecosistemas, en particular los forestales es uno de los problemas
centrales y un asunto de seguridad nacional; situación vinculada a políticas y prácticas insustentables que
representan una fuerte presión sobre los ecosistemas, que en algunos casos, han llevado a su sobrexplotación. El
Estado de Jalisco cuenta con una superficie total de 7,801,184 hectáreas en su territorio de las cuales 4,155,948
hectáreas son de cobertura forestal, esto representa el 53.27% del territorio del Estado, y necesario monitorear la
deforestación y degradación forestal que representan emisiones de gases de efecto invernadero que es problema
central de las políticas de Reducción Emisiones por Degradación y Deforestación. Lo anterior,  favorece formas
de producción  y consumo proclives a la pérdida de la biodiversidad y el capital natural de México. Que además,
genera una desventaja competitiva del sector forestal,  frente a otros sectores, pues al no internalizar el valor del
capital natural, los productos forestales nacionales compiten en desventaja en los mercados, debido en parte a
los altos costos de extracción - transacción y la baja productividad. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Jalisco cuenta con una superficie del territorial de 78,588 Km2 que representa el 4.01% del territorio nacional de
1,959,248 Km2, Jalisco se encuentra localizado en la convergencia de las provincias fisiográficas de Sierra Madre
Occidental, Sierra Madre del Sur, Eje Neo volcánico Transversal y la Mesa del Centro genera una gran
biodiversidad de ecosistemas contando con las tipos de coberturas forestales: bosques de coníferas 120,468 ha,
Coníferas y latifoliadas 1,064,722 ha, Latifoliadas 1,037,298 ha, Bosque Mesofilo de montaña 28,136 ha, Selvas
altas y medianas 32,1271 ha, Selvas bajas 1,640,085 ha,  Otras asociaciones 10,688 ha. Manglar 2,371 ha.
Zonas Semiáridas 10,715 ha. Zonas áridas 16,114 ha. Otras áreas forestales 598,465 ha. Según datos del
Inventario Estatal Forestal y de Suelos de Jalisco 2013 de la CONAFOR -  INEGI Serie V. Existe una necesidad
urgente hacia una mejor comprensión/contextualización de la degradación y su reversión, el mejoramiento de los
bosques, en el contexto de REDD +. Jalisco cuenta con regiones grandes recursos forestales, Región Sur, Región
Sur-Sureste, Sierra Occidental, Norte, Costa Sur y Costa Norte del Estado de Jalisco, afectando a grupos de
silvicultores, dueños y poseedores de áreas boscosas, así localidades de pueblos mágicos dentro de los paisajes
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forestales como Mascota, San Sebastián del Oeste, Tapalpa, Mazamitla, Talpa de Allende que aportan bienes y
servicios necesarios para el desarrollo de la sociedad local y global.

Población Potencial

Se establece como: A la población total del Estado de Jalisco 8,110,943 de habitantes (base de datos de
CONAPO 2017) son beneficiarios indirectos de los bienes y servicios ambientales que realizan los bosques del
Estado de Jalisco con sus 4,850,337.42 ha. de coberturas boscosas, con captura de dióxido de carbono,
alimentación de los acuíferos que abastecen los grandes centros de población, contribuyendo disminuir los
efectos del cambio climático.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  los habitantes del Estado de Jalisco así como asociaciones, cooperativas y organismos públicos
vinculados al desarrollo forestal sustentable, a la innovación y trasferencia de tecnologías en el sector forestal  y
conservación de ecosistemas terrestres, a través de: • Plataforma de información forestal del Estado de Jalisco
para publicación de información del diagnóstico sanitario forestal y cambios de uso de suelo, indicadores,
inventarios forestales fomentando la  restauración  ecológica -  ambiental coadyuvando a establecer nuevas
plantaciones forestales comerciales, y de la conservación de los recursos genéticos forestales, apoyando el
establecimiento de nuevos huertos semilleros de diferentes especies para su implementación en municipios del
Estado de Jalisco. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00237 Fideicomiso para la

Administración del Programa de

Desarrollo Forestal del Estado de

Jalisco (FIPRODEFO)

E1 Plataforma de Información

Forestal de los 125 municipios del 

Estado de Jalisco para mapas de

cobertura, cambios, riesgo de

incendios y degradación forestal

Se genera información cartográfica

especializada a multiescala de los diferentes

ecosistemas forestales presentes en el

Estado y su monitoreo en cambios , riesgos

de incendios y degradación

Información Especializada

00237 Fideicomiso para la

Administración del Programa de

Desarrollo Forestal del Estado de

Jalisco (FIPRODEFO)

E2 Cursos de capacitación

especializada impartidos en materia

de captura de carbono para 300

productores forestales de la Región

Sierra Occidental, 400 de la Región

Sur, 300 de la Región Sureste y 200

de la Región Sierra de Amula del

Estado de Jalisco.

Se producirán plantas de calidad de

especies nativas requeridas para

plantaciones de restauración

En especie

00237 Fideicomiso para la

Administración del Programa de

Desarrollo Forestal del Estado de

Jalisco (FIPRODEFO)

E3 Mejoramiento genético forestal en

huertos semilleros realizados para su

implementación en el municipio de

Zapotlán el Grande , Mascota y

Gómez Farías del Estado de Jalisco

Producción de semilla mejorada

genéticamente , para la producción de

planta de calidad que asegure una mayor

supervivencia y desarrollo productivo en

campo.

En especie

00237 Fideicomiso para la

Administración del Programa de

Desarrollo Forestal del Estado de

Jalisco (FIPRODEFO)

E4 Diagnóstico sanitario forestal de

la Región Costa Norte, Región Costa

Sur, Región Sur, Región Sureste y

Región Sierra Occidental  del Estado

de Jalisco actualizado

Se genera información preventiva o

correctiva para la aplicación de tácticas y

estrategias de manejo de plagas y

enfermedades forestales.

Información Técnica 
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Vivienda Unidad Responsable Procuraduría de Desarrollo Urbano

Tema Central Vivienda

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O15. Aumentar el acceso de la población a una vivienda digna
OD15E6. Mejorar los procesos de certificación de la propiedad de la vivienda en asentamientos irregulares

Además de manera indirecta:

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E3. Incrementar y mejorar los servicios y espacios públicos

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Capacitar servidores públicos en los 125 municipios del Estado de Jalisco, para alinear programas, planes y
reglamentos en materia urbanística de tal forma que incluyan los derechos de los grupos vulnerables, tales como
las niñas, niños y adolescentes que habitan asentamientos irregulares.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en la Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Urbano, Código Urbano del Estado de Jalisco, Ley para la Regulación y
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado
de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus
Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El crecimiento de asentamientos irregulares genera desigualdad y extrema pobreza, violentando los derechos de
los grupos vulnerables, al no contar con servicios y espacios públicos dígnos. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La falta o nula alineación de los programas, planes y reglamentos en materia urbanística, en los municipios que
conforma el Estado de Jalisco se ha presentado un crecimiento de asentamientos irregulares.

Población Potencial

Se establece: Familias que habiten asentamientos irregulares en los 125 municipios que conforman el Estado de
Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Familias con niños, niñas y adolescentes que habiten asentamientos irregulares en el Estado de
Jalisco.
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Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00426 Procuraduría de Desarrollo

Urbano

H1 Redes de investigación

enfocadas a identificar los

asentamientos humanos con alto

índice de niñas, niños y

adolescentes, para determinar la

viabilidad de su regularización.

Brindar asesorías a servidores públicos

municipales en materia de elaboración de

sus reglamentos y normatividad interna,

tendientes a regularizar asentamientos.

Servicios

00426 Procuraduría de Desarrollo

Urbano

D2 Asesorías brindadas a los

municipios para alinear los planes,

programas y reglamentos en materia

urbanística.

Capacitar a los servidores públicos

municipales en materia de planeación

urbana. Participar en los procesos de

consulta que convoquen las autoridades,

para elaborar, evaluar y revisar los

programas y planes de desarrollo urbano.

Intervenir en los procesos de regularización

y titulación de la tierra urbana en favor de

los individuos y de las asociaciones

vecinales, a través de las Comisiones

Municipales de Regularización.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable
Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.1 Mantener la estabilidad macroeconómica del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E1. Actualizar los ordenamientos ecológicos territoriales y su aplicación efectiva

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E7. Ordenar y proteger de manera sostenible los ecosistemas lacustres y costeros

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET)
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la planeación  y ordenamiento del territorio del estado de Jalisco a través de criterios de
sustentabilidad para un mejor aprovechamiento de los recursos naturales. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Capitulo IV, Sección II, Artículo 3, 19 al 20 Bis Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 40 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico; artículos 38, 39, 40, 41, 42, 43  del
Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, publicado el 27 de junio de 2017.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Jalisco, es el principal productor agropecuario a nivel nacional, siendo los ganaderos de Jalisco los que
constituyen la mayor cuenca estatal productora de leche en el país alcanzando 3 y medio millones de litros de
leche al día (Unión Ganadera Regional de Jalisco). Sin embargo, y de acuerdo a los avances de resultados del
grupo interdisciplinario de adaptación al cambio climático del proyecto: Plan Estatal de Acción ante el Cambio
Climático (PEACC) del estado de Jalisco (Curiel et al., 2013); es una de las zonas con mayor estrés hídrico y
calórico, siendo Encarnación de Díaz, el municipio de mayor prioridad y urgencia de implementar un programa de
adaptación al Cambio Climático, pues podría colapsar la actividad productora de alimentos que le ha dado
identidad. Respecto al sector agrícola, se identificó a la región con una mayor probabilidad de sufrir eventos de
siniestralidad, dado que en el territorio se localizan suelos degradados, lluvias erráticas y estaciones de
crecimiento menores a las que demandan los cultivos principales, siendo el municipio de Lagos de Moreno uno de
los referentes de esa vulnerabilidad que está en incremento. En el avance de resultados del PEACC-Jalisco, se
concluyó que la Región Altos Norte, es prioritaria para incorporar criterios de ordenamiento territorial para la
adaptación al cambio climático por su condición de vulnerabilidad. Condición incrementada por el desplazamiento
de los ecosistemas naturales, y la consecuente pérdida de servicios de regulación de los mismos, principalmente
en los municipios de Unión de San Antonio y San Diego de Alejandría. Los instrumentos de planeación, son
herramientas que abonan a la regulación o inducción del uso del suelo y de las actividades productivas con el fin
de lograr un desarrollo territorial sustentable; tal fin se logra en base a una serie de acciones que involucra
información básica indispensable, como es el caso del uso potencial de suelo. En la actualidad la información de
uso potencial de suelo no se tiene vectorizada, lo que implica que se esté caracterizando con un mayor costo ya
que se tienen que desarrollar diversos estudios con el nivel de detalle de la información no es tan preciso lo
anterior se pretende resolver con el presente proyecto. La Vectorización de las cartas se realizará en dos etapas
para su validación. Los productos de la primera entrega consistirán en la georreferenciación y re proyección de
131 cartas en formato ráster. La entrega final consistirá en el conjunto vectorial uso potencial de suelo,
metadatos, implementación, diccionario de datos y metodología. El agua siempre ha sido un recurso invaluable y
su cuidado tiene vital importancia en todas las actividades del ser humano, sin embargo tras su integración como
un derecho humano el agua y al saneamiento en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, se ha tenido que empezar a planificar en global este recurso, lo que implica no sólo un pensamiento
diferente sobre su distribución, sino además este debe de estar concatenado con la legislación en materia hídrica.
A partir de la reflexión sobre la situación actual del agua en México, se podrán tomar las medidas necesarias para
construir un marco jurídico que permita una gestión del agua integral y sustentable, en la que estén reconocidas
las carencias, limitaciones y potencialidades de cada uno de los actores; como derecho humano, ha sido
reconocido ampliamente por la mayoría de los países del orbe, todas las consideraciones internacionales
concurren en señalar al agua como parte de las garantías indispensables para asegurar un nivel de vida
adecuado para todo ser humano, por lo que en ese tenor, de los retos más importantes a los que se enfrenta el
derecho en México y a nivel mundial es el acelerado crecimiento, la explosión demográfica, la inmigración que
sufren todas las ciudades. Es esta globalización la que nos debe de hacer pensar en la regionalización del
recurso, porque así como se ha considerado que un país no debe de estar aislado y a participar con sus vecinos
para la preservación del agua, de esta misma forma, no se puede concebir la participación internacional, sin una
adecuada participación local, que traspasa los límites político, pues la naturaleza no entiende de divisiones
jurídicas, ni las respeta con todas las consecuencias que ello conlleva. En este sentido, es la cuenca un accidente
geográfico que se presenta en distintos territorios de diversos estados de la República Mexicana, por lo que no se
pueden ceñir las legislaciones locales a un territorio en particular, puesto que esta depresión afecta a varias de
ellas. En este tenor, es importante tener una adecuada instrumentación entre los estados para proporcionar a la
población en general un adecuado manejo de las cuencas y en particular la del Río Verde, con la finalidad de
obtener el máximo beneficio de la misma y el adecuado equilibrio con el medio ambiente. Por otra parte, pero
abonando en el tema del manejo de cuenca, generalmente el objetivo central es la calidad y cantidad del recurso
hídrico. En estos casos, el proceso para definir una estrategia resulta altamente complejo, ya que además de
considerar la interrelación y la lógica de los diferentes procesos, naturales y sociales, al interior de la cuenca,
deberá resolver problemas de colaboración interinstitucional (financiamiento) y de cooperación entre usuarios del
agua y productores agropecuarios y forestales, es en estos problemas en los que debe de centrarse el proyecto
de MIC del Río Verde. La mira debe de estar puesta en conservar, proteger, restaurar, rehabilitar y aprovechar de
forma sustentable los recursos naturales, dentro de los cuales está garantizar la calidad del agua de la cuenca; no
debe de perderse de vista a los propietarios, sociales o privados, a los cuales se les debe de considerar para la
definición de problemas, objetivos, utilizar sus formas de organización para crear acuerdos (al interior y entre
comunidades) sobre el manejo de sus áreas comunes y gestión de recursos de los programas públicos según los
objetivos planteados internamente. Hemos apuntado ya que en una cuenca hidrológica el agua es el indicador de
su nivel de degradación o conservación. En el agua se manifiestan los problemas de erosión, contaminación
(agroquímica, pecuaria, urbana) e incremento de escorrentías. Estos problemas son consecuencia,
principalmente, de actividades productivas que afectan los recursos hídricos superficiales y subterráneos,
imprescindibles para la supervivencia cada sociedad. Por lo tanto, conservar este recurso y la cuenca, como su
“medio de producción”, debe constituir una prioridad para nuestros gobiernos y sociedades, presentes y futuros.
El principio rector que sigue el manejo de cuenca es la necesidad de controlar y prevenir los efectos derivados de
la actividad humana sobre el funcionamiento de los sistemas naturales para mantener el ciclo hidrológico y la
calidad del agua. Sin embargo, dada la interrelación funcional de los recursos naturales (suelo, agua y
vegetación), incrementar la calidad y cantidad del agua necesariamente requiere de establecer metas a corto
mediano y largo plazo; es en este esquema que debe de plantearse el programa de MIC. Después de todo, si el
nivel de degradación ambiental y contaminación de una cuenca es el resultado de la acumulación de los impactos
de las actividades humanas que en ella se realizan, entonces la recuperación de sus funciones dependerá,
igualmente, de la agregación de acciones dirigidas a conservar, proteger, restaurar, rehabilitar y aprovechar de
forma sustentable los recursos naturales que en esta cuenca inciden.    La Cuenca del Río Santiago –
Guadalajara es una de las zonas del Estado con los más altos niveles de degradación ambiental. En especial, los
recursos hídricos muestran una alta contaminación proveniente de múltiples fuentes (Agrícolas, industriales,
municipales) que incrementan los riesgos de la población y disminuyen su calidad de vida. Múltiples esfuerzos
han sido realizados pero al no estar articulados en un instrumento de planeación integral que integre metas al
mediano, corto y largo plazo, tales acciones no han tenido el impacto esperado. Dado el nivel de degradación
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ambiental que presenta la Cuenca Río Santiago-Guadalajara, es prioritario diseñar un instrumento de planeación
que cuente con la participación de los actores del sector público y privado que inciden en la cuenca y que el
diseño de dicho instrumento cuente con la estructura que coadyuve en la solución de la problemática ambiental
considerando las condiciones heterogéneas, tanto socioeconómicas como ambientales, con el objeto de prevenir
y resolver los conflictos de intereses sociales a través de alternativas para revertir el deterioro del ecosistema
logrando la gestión integrada de los recursos de la cuenca. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Las problemáticas que existen actualmente en la región son motivadas y generadas por una falta de cultura
ambiental y aunado a ello una desarticulación de las actividades y los actores que influyen en el territorio, este
último tiene contra corriente la falta de liderazgo de los niveles de gobierno así como la carencia de instrumentos
de planeación y formulación de políticas públicas que incidan directamente en el territorio que permitan formular
proyectos transversales a largo plazo, que generen en el corto y mediano plazo proyectos que fortalezcan y
articulen un desarrollo territorial de manera sustentable.
Para el año 2013, 8 municipios del estado de Jalisco ya contaba un programa de ordenamiento ecológico y
territorial; en los últimos 5 años ha habido grandes mejoras en el tema del ordenamiento del territorio, a la fecha
se ha logrado concretar la elaboración de 9 programas de ordenamiento ecológico y territorial, los cuales se
conforman de la siguiente manera: 7 ordenamientos de carácter local y dos ordenamiento regionales, uno en la
región Altos Norte la cual está conformada por 8 municipios y el ordenamiento que fue elaborado para la Junta
Intermunicipal de Medio Ambiente para la gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA) a la cual la
integran 10 municipios.
Para el año 2018, 33 municipios ya cuentan con un programa de ordenamiento ecológico y territorial, lo cual
representa el 26.4% de un total de 125 municipios que conforman el estado, beneficiado a una población
aproximada de 3’729,661 habitantes, pertenecientes a los municipios que ya cuentan con un instrumento que
ordene su territorio.
Es menester continuar trabajando con las autoridades municipales para lograr cubrir la totalidad de estado en
materia de medio ambiente y ordenación del territorio, ya que cada localidad y región cuentan con características
propias que requieren particularidades específicas, a la fecha se continúa trabajando en apoyo a los municipios
para lograr que cada uno de ellos, logre consolidar la elaboración de sus propios instrumentos de planeación en
materia ecológica y territorial en beneficio de sus habitantes.

Población Potencial

Se establece como: 7’350,682 habitantes pertenecientes a los 125 municipios del estado de Jalisco. Fuente
Censo INEGI 2010.
La suma de municipios ordenados anualmente resulta cuando los ordenamientos ecológicos y territoriales locales
y/o regionales han sido concluidos, luego de esto se van sumando los municipios que cuentan con su propio
ordenamiento más la cantidad de municipios integrados en los ordenamientos regionales.
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Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: 3’621,021 habitantes (Fuente INEGI 2010) de 92 municipios del estado de Jalisco, los cuales no
cuentan con un programa de ordenamiento ecológico y territorial, ya sea a nivel local o regional.
Este objetivo logrará subsanarse a través de la elaboración de 92 ordenamientos locales o el Programa de
Ordenamiento Ecológico Territorial y Desarrollo Urbano del estado de Jalisco, en cuyo caso la población total del
estado contaría con un instrumento ecológico y territorial que logre satisfacer las necesidades de ordenación del
territorio y conservación del medio ambiente.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00230 Dirección General de

Planeación y Ordenamiento

Territorial

E2 Sistema de Información

Geográfica aplicado en el desarrollo

ecológico y territorial del Estado de

Jalisco para optimizar la información

en materia ambiental y territorial y

así dotar de una herramienta eficaz a

las autoridades y la ciudadanía en

general.

Creación de un sistema de información

geográfica para el estado de Jalisco

Servicios

00230 Dirección General de

Planeación y Ordenamiento

Territorial

E5 Programa de manejo desarrollado

para la recuperación de la cuenca

del Río Santiago-Guadalajara  en

atención a 35 municipios del estado

quienes la conforman.

Seguimiento al manejo integral de la cuenca

Guadalajara-río Santiago

Servicios

00230 Dirección General de

Planeación y Ordenamiento

Territorial

M1 Etapas concluidas del Programa

de Ordenamiento Ecológico,

Territorial y Desarrollo Urbano para

su implementación, dotando a los

habitantes del estado de Jalisco de

un instrumento necesario para la

ordenación del territorio y la

consevación del medio ambiente.

Programa desarrollado de ordenamiento

ecológico y territorial del estado de Jalisco.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia Jalisco (DIF)

Tema Central Pobreza y desigualdad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E2. Incrementar la disponibilidad y el acceso a una adecuada alimentación de la población en condiciones de
pobreza

Además de manera indirecta:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E1. Ampliar las capacidades productivas de la población en condiciones de vulnerabilidad
OD12E2. Incrementar la disponibilidad y el acceso a una adecuada alimentación de la población en condiciones de
pobreza
OD12E6. Reducir el rezago educativo

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la reducción de la pobreza y la desigualdad mediante la seguridad alimentaria en personas con
condiciones de vulnerabilidad en zonas de alta y muy alta marginación.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; 	
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco
 artículo 1 fracción V, artículos 2, 3 fracciones II y III, artículo 4 fracciones VIII a X y XIII, artículo 5 fracciones I y
III, artículo 17, artículo 18 fracciones I a IV y VI, artículo 19 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco,
el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre y la Estrategia.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

En  el estado de Jalisco  14 municipios son parte de la Cruzada Nacional contra el Hambre: Arandas, Cuautitlán
de García Barragán, El Salto, Guadalajara, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de Jalisco, Poncitlán, Pto.
Vallarta, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan y Zapotlanejo.                                                         
Según datos del  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social  (CONEVAL) en el año 
2014, Jalisco ocupaba el lugar número 29 de los 32 estados de la República Méxicana en población que carece
de acceso a la alimentación, ya que el  16.5% de la población se encontraba en carencia por acceso a la
alimentación, esto equivale a  1´299,300  personas.  El dato se actualizó con la medición realizada en 2016 por
CONEVAL, para jalisco la población con la carencia de alimentación  fue de: 
1,239,896, lo que representa 219,631 personas menos en condición de pobreza en dos años.
Según  cifras de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT 2016), a nivel nacional  nos refiere en
cuanto al estado de nutrición, la prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad
en la población de 5 a 11 años de edad disminuyó de 34.4% en 2012 a 33.2%
en 2016, una reducción de 1,2 %.  El análisis comparativo por tipo de localidad de residencia muestra que los
escolares
que habitan en las áreas urbanas presentaron una reducción de 2.5 puntos porcentuales
de 2012 a 2016, no siendo así para los que viven en localidades rurales, los cuales 
132
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de Medio Camino 2016
aumentaron la prevalencia de sobrepeso más obesidad en 3 puntos porcentuales en
el mismo periodo de tiempo. 
Como antecedente (ENSANUT 2012)  dice queen el estado de Jalisco el  20.7%  de la población se encuentra en
situación de alta y muy alta vulnerabilidad alimenticia. 
Según datos de la misma encuesta ,  en el estado el 1.6% de la población menor de 5 años presenta bajo peso, el
9.1% muestran baja talla, el 1.4% desnutrición aguda (emaciación) y el 33.6% sobrepeso y sobrepeso más
obesidad.                                                                                                                                                                   
Entre las carencias que enfrenta la población en pobreza extrema, es la falta de acceso a alimentos y de sus
consecuencias, la más grave y urgente de erradicar. El reconocimiento de la importancia de eliminar las
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situaciones más extremas de hambre se expresa en el primer objetivo de desarrollo de la Declaración del Milenio,
que es la “erradicación del hambre en el planeta.
En el Estado de Jalisco, existe población con carencia de acceso a la  alimentación afectando su estado
nutricional  y  por ende su salud y el bienestar familiar. Es notorio que dentro de esa población se encuentran
niños, niñas y adolescentes que necesitan alimentarse correctamente y que padecen  situaciones de
vulnerabilidad; sobre todo aquellos que  viven en zonas de alta y muy alta marginación.
En el año 2013, se lanza la Cruzada Nacional contra el Hambre, que busca principalmente abatir la pobreza y
desnutrición sobre todo en los menores.        Para lo cual en el estado de Jalisco implementa las Lineamientos de
la Estrategia Integral de la Asistencia Social alimentaria 2018 (EIASA), esta de Acuerdo al Sistema NacioNal para
el Desarrollo Integral de la  Familia Sistema DIF Nacional que evalúa la adecuada focalización y cobertura, la
mejora en la implementación de los programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA),
así como la consolidación de grupos de desarrollo comunitario y participación social, entre otros *-+63 aspectos,
logrando para 2017 la calificación histórica de 0.9613.                              
Según datos de la misma encuesta ,  en el estado el 1.6% de la población menor de 5 años presenta bajo peso, el
9.1% muestran baja talla, el 1.4% desnutrición aguda (emaciación) y por otra parte, la prevalencia de sobrepeso y
obesidad en los menores de 5 años en el estado de Jalisco en el 2012 fue de 11.3% con una distribución para las
localidades urbanas de 10.2% y en la rurales de 17.5%.  
Debemos considerar también el hecho de que la prevalencia de anemia en niños y niñas de 1 a 4 años de edad
en Jalisco es de 21.1% según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, (ENSANUT 2012), esta cifra se refiera a
123,450 niños y niñas anémicos. Por su parte el 8.3% de los niños en edad escolar en Jalisco sufrió anemia, lo
que representa 85,700 niños y niñas anémicos. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Para el año 2016 nos dice que  el programa  se enfoca a sujetos vulnerables con inseguridad alimentaria El dato
se actualizó con la medición realizada en 2016 por CONEVAL, para jalisco la población con la carencia de
alimentación  fue de: 
1,239,896,  lo que representa 219,631 personas menos en condición de pobreza en dos años. la notable
reduccionen la carencia por acceso a la alimentacion de 59,375 personas que mejoraron su alimentacion, en
donde el Sistema Dif Jalisco es prte fundamental en el engranaje para conseguirlos pues durante el 2017  realizo
una invercion de $ 447,396,255.93 en Programas alimentarios mismo que se traduce en 355,351 beneficiarios
que recibieron alimentos sanos, variados, suficientes y de calidad.
Como parte del combate integral a la pobreza y para continuar elevando la calidad servicios básicos de la
vivienda  de los jaliscienses y con el propósito de que las personas puedan preparar sus alimentos de una forma
más saludable, evitando el uso de combustibles y sustancias nocivas para la salud,  se entregaron  6,442 Estufas
Ecológicas, para llegar a un acumulado de 19, 242 de estas entregadas a igual número de familias jaliscienses. 
 Según  el  informe de los resultados de la medición de la pobreza 2014 del CONEVAL,  la carencia por acceso a
la alimentación en Jalisco se ha comportado de la siguiente manera:
La inseguridad alimentaria debe entenderse como un problema de disponibilidad, acceso y consumo de alimentos
que se presenta tanto en hombres como en  mujeres. Según  el  informe de los resultados de la medición de la
pobreza 2014 del CONEVAL,  la carencia por acceso a la alimentación en Jalisco se ha comportado de la
siguiente manera: 
En el 2010 el 22% de la población, es decir  1,642,828 personas padecían carencia alimentaria, mientras que en
el 2012 fue el 20.6 %  que significan 1,579,587 personas y en el 2014 los datos dismimuyeron notablemente al
16.5 % que equivale  1,299,300 personas. A pesar de marcar una tendencia de disminución, sigue representando
un problema social importante.
Actualmente en Jalisco se ha identificado  inseguridad alimentaria, de acuerdo a los datos que nos proporciona
las Encuestas para Focalizar Hogares con Inseguridad Alimentaria (ENHINA) que fueron aplicadas en el 2015 por
 el Sistema DIF Jalisco, con dicha encuesta se identifican a las personas más vulnerables que tengan algún grado
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de inseguridad alimentaria, con el fin de  brindar el apoyo adecuado y contribuir a la lucha por mejorar el estado
nutricional en la población de los 125 municipios de Jalisco.
en el 2017 el Sistema DIF Jalisco con la finalidad de contribuir a mejorar las condiciones físicas y sociales de los
espacios alimentarios que se encuentran dentro de la cobertura de la Cruzada Nacional Contra el Hambre
(CNCH) y localidades que se encuentran identificadas en el Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE)” en
2017 se equiparon 10 Desayunadores Escolares y 3 Comedores Comunitarios para asegurar ambientes dignos
para la preparación y consumo de alimentos dentro de las instalaciones comunitarias donde se operan los
programas alimentarios, mismos que también representan lugares de convivencia y bienestar para la población, 
Así mismo, la Secretaría de Salud refiere que en los últimos años ha aumentado la población infantil que padece
problemas de mala nutrición y/o anemia, la cual que tiene efectos nocivos en los niños sobre sus funciones
nerviosas superiores, su capacidad de pensamiento abstracto, en las matemáticas, en la resolución de
problemas, entre otros.               En el año 2015, se realizaron 3 mediciones con el indicador peso/talla a 25,010 
niñas y niños  beneficiarios del programa de Nutrición Extraescolar  quienes fueron evaluados con este indicador
de acuerdo a las tablas de la OMS 2006, de este total 5,327  mejoraron su estado nutricional pasando de
desnutrición o en riesgo y mala nutrición a niño sano, lo que se obtuvo al mejorar su  alimentación con los apoyos
alimentarios del Programa de Nutrición Extraescolar durante todo el año.

Población Potencial

Se establece como población potencial las Personas en estado de vulnerabilidad que cuenta con carencia
alimentaria en el estado de Jalisco.
Se establece como número de personas con carencia por acceso a la alimentación del estado de Jalisco de
acuerdo a CONEVAL 2016. (1,239,896)
((Porcentaje de personas con carencia por acceso a la alimentación del Estado (Realizado)/Porcentaje de
personas con carencia por acceso a la alimentación del Estado (Programado))*100

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a personas en estado de vulnerabilidad que cuenta con carencia alimentaria en localidades de alta y muy
alta marginación en el estado de Jalisco
((Porcentaje de personas atendidas por DIF Jalisco que mejoraron su percepción y disminuyeron su inseguridad
alimentaria (Realizado)/Porcentaje de personas atendidas por DIF Jalisco que mejoraron su percepción y
disminuyeron su inseguridad alimentaria (Programado))*100

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

03 Apoyos sociales otorgados a

beneficiarios que presenten

condiciones vulnerables y/o en

comunidades de alta y muy alta

marginación.

"El Otorgamiento de apoyos en especie

como estufas ecológicas, huertos, apoyos

económicos y materia prima para proyectos

productivos.

El otorgamiento de apoyos en especie para

contingencia invernal."

Servicios

En especie
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

B5 Acciones realizadas del

Programa Mujeres Avanzando.

"El otorgamiento de apoyos alimentarios a la

Población objetivo despensas 

El otorgamiento de capacitaciones y pláticas

de orientación alimentaria

otorgamiento de Huertos

Otorgamiento de Bienebonos

Apoyos en especie, Productos y bienes,

Apoyo Monetario sin retorno, Servicios de

asistencia técnica y/o profesional"

Económico

Servicios

En especie

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D1 Capacitaciones otorgadas a

beneficiarios para desarrollar

habilidades autogestivas y mejora de

la calidad de vida.

"Asesoría y capacitación

Orientación, acompañamiento y gestión

para el desarrollo comunitario. 

El otorgamiento de capacitaciones y pláticas

de orientación alimentaria"

Servicios

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D2 Apoyos alimentarios otorgados a

personas con carencia en

alimentación y/o en condición

vulnerable.

El otorgamiento de apoyos alimentarios a la

Población objetivo, tales como raciones,

despensas y desayunos.

En especie

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

G4 Acciones realizadas de

fortalecimiento a los municipios con

carencia alimentaria y/o

vulnerabilidad y/o localidades de alta

y muy alta marginación.

"Orientación, acompañamiento y gestión

para el desarrollo comunitario a Municipios y

organismos de la Sociedad Civil 

Reportes de Inconformidades

Dictámenes de Muestreo

Seguimiento de Supervisiones

Infraestructura, rehabilitación y

equipamiento de espacios alimentarios.

(comedores comunitarios y cocinas en

escuelas)."

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E4. Garantizar los derechos de los adultos mayores, incrementar su autonomía y promover el envejecimiento
activo

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la protección de los derechos y ampliación de las oportunidades de desarrollo de la población de
adultos mayores, en tanto grupo prioritario, mediante la entrega de transferencias económicas, apoyos
funcionales y subsidios al transporte, especialmente a aquellos que se encuentran en situación de pobreza y/o
vulnerabilidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 7
fracción VIII, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12, 13, 14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis,
33, 36 y 55 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 3 fracción I, 4 fracciones I, III, 5 fracciones IV
y V, 10 fracciones III y VII, y 242 fracci

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La protección social es de especial importancia para reducir las vulnerabilidades de los adultos mayores. En
México, únicamente un cuarto de los hombres adultos mayores recibe una pensión contributiva (seguridad social),
mientras que en las mujeres la cifra se reduce al 8.7%. Es posible que estos bajos porcentajes expliquen por qué
una tercera parte de las personas adultas mayores continúa trabajando en el mercado laboral (19.4% de las
mujeres y 50.8% de los hombres) (INM, 2015).

Esto puede interpretarse como resultado de la necesidad económica de la población adulta mayor de 65 años, de
mantener una fuente de ingresos frente a la carencia de una pensión de tipo contributiva. Los/as adultos/as
mayores expresaron como sus principales problemas la falta de oportunidades laborales, pensión, salud,
discapacidad por vejez o accidente, inseguridad pública, pérdida de respeto y soledad o abandono. Requieren de
programas específicos que aseguren sus derechos sociales y creen condiciones para promover su autonomía,
integración, y participación efectiva en la sociedad, es decir, aquellas personas que carecen de oportunidades
sociales así como de las capacidades para adquirir o generar esas oportunidades, que además experimentan
privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales.

Comportamiento y Evolución del Problema

La etapa de transición demográfica que atraviesa el Estado es originada por factores como el descenso de la
fecundidad y el aumento de la esperanza de vida, lo que ha propiciado un proceso gradual de envejecimiento de
la población que se agudizará en los próximos años. Se esperan cambios importantes en la estructura
poblacional, de tal manera que para 2030 habrá 9.1 millones de habitantes en el Estado, de los cuales el 10%
serán adultos de 65 años y más años.

Aunado a lo anterior, según el diagnóstico del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033, los/as adultos/as mayores
expresaron como sus principales problemas la falta de oportunidades laborales, pensión, salud, discapacidad por
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vejez o accidente, inseguridad pública, pérdida de respeto y soledad o abandono. Es por ello que, para el
Gobierno de Jalisco, la garantía de los derechos sociales de los/las adultos/as mayores tiene especial
importancia, plasmando en la Ley para el Desarrollo Integral del Adulto Mayor.

Para el año 2016 en Jalisco, los adultos mayores se encontraban en una situación de desventaja en términos de
pobreza multidimensional respecto al resto de la población (35.1% vs 31.5%). Por otro lado, el 69.8% de los
adultos mayores presentan por lo menos una carencia social contra un 63.9% del resto de la población En cuanto
a los indicadores de carencia social, la diferencia más notable en el periodo 2012-2016 es sin duda el rezago
educativo donde el 58.9% de la población adulta mayor se encuentra en dicha situación contra sólo un 12.6% en
la población con una edad inferior a los 65 años.

Población Potencial

Se establece como: Todas las personas de 65 años y más que no reciban ingresos por concepto de jubilación o
pensión de tipo contributivo que residan en el estado de Jalisco para el apoyo económico, y la población adulta
mayor de 65 y más años en Jalisco con ingreso inferior a la línea de bienestar para el apoyo con “Bienevales para
el transporte”. 

Descripción de la metodología para su cálculo o identificación: Adultos mayores de 65 años y más en Jalisco sin
seguridad social 2015, con base a los programas de cálculo de CONEVAL 2016 utilizados con el programa R en
la medición de la pobreza 2016 y los resultados de la Encuesta Intercensal 2015. Se cuantifica que la población
potencial son: 80,017 (ochenta mil diecisiete) Adultos mayores de 65 años y más en Jalisco sin seguridad social.

En el caso de los adultos mayores con ingresos por debajo de la línea de bienestar se ha utilizado información de
Proyecciones de población a mitad de año por sexo y grupos quinquenales de edad en Jalisco 2010-2030 del
Instituto de Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco(IIEG);Encuesta Intercensal 2015 de INEGI
y estimaciones propias a partir de programa de cálculo de CONEVAL para el año 2016, estimando en 240,642 los
adultos mayores de 65 y más años con ingresos por debajo de la línea de bienestar.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Las personas de 65 años y más que no reciban ingresos por concepto de pago de jubilación, pensión
de tipo contributivo o carezcan de solvencia económica para atender deficiencias médicas o capacitación para su
integración social, que residan en el ámbito rural o urbano de conformidad con los criterios y requisitos de
elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación. 

La entrega de bienevales está dirigida a los adultos mayores de 65 años o más, que tengan preferentemente un
ingreso inferior a la línea de bienestar y que viven en alguno de los municipios del AMG, o bien en Lagos de
Moreno, San Juan de los Lagos, Autlán de Navarro, Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta y Zapotlán el Grande.
 
El apoyo se cuantifica para de la siguiente manera: 
•	28,440 adultos mayores de 65 años y más en Jalisco sin seguridad social 2015 para ser beneficiados con apoyo
económico.
•	700 adultos mayores de 65 y más años para ser beneficiados en especie (sillas de ruedas).
•	56,875 adultos mayores de 65 años o más con ingreso inferior a la línea de bienestar para ser beneficiados con
bienevales.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
342 Bienestar económico y social para los adultos mayores

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00247 Dirección General de

Programas Sociales

03 Apoyos económicos mensuales

entregados a adultos mayores de 65

y más años que no reciben ingresos

por jubilación o pensión contributiva

Apoyo económico. Monetario.- Consistente

en la entrega de un apoyo monetario

directo, de manera mensual, dirigido a

adultos mayores.

Económico

00247 Dirección General de

Programas Sociales

05 Subsidios para el pago de

transporte (Bienevales) entregados a

adultos mayores de 65 años en

situación de pobreza y desigualdad.

El apoyo consiste en el subsidio de 2

pasajes diarios, se entregarán los

BIENEVALES de manera gratuita y

semestral a las personas adultas mayores y

personas con discapacidad permanente. El

tope máximo de BIENEVALES, que por

semestre podrán recibir las personas

adultas mayores y personas con

discapacidad permanente, será de 365

(trescientos sesenta y cinco).

En especie
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Pobreza y desigualdad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E6. Reducir el rezago educativo

Además de manera indirecta:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E6. Reducir el rezago educativo

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes
OD13E6. Incrementar el ingreso, permanencia y conclusión de la formación educativa de estudiantes indígenas

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E2. Ampliar las oportunidades educativas en especial la población en condiciones de vulnerabilidad y pobreza

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a reducir la pobreza y la desigualdad garantizando el ejercicio efectivo de los derechos sociales
mediante subsidios económicos y en especie para el transporte de los estudiantes del Estado Jalisco, mediante la
entrega de mochilas con los útiles a estudiantes de educación básica y mediante la entrega de becas a
estudiantes indígenas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 7
fracción VIII, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12, 13, 14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis,
33, 36 y 55 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 11, 18, 91, 92 fracción VIII y 93 de la
Ley de Educación del Estado de Jalisco; 1, 2, 3

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

La educación es reconocida a nivel internacional como un derecho humano que contribuye a "mejorar las
condiciones sociales, económicas y culturales de los países" (INEE, 2011, p. 13). Además, según el Instituto
Nacional de Evaluación Educativa (INEE) "el incremento en escolaridad de la población se asocia con el
mejoramiento de la productividad, la movilidad social, la reducción de la pobreza, la construcción de la ciudadanía
y la identidad" (INEE, 2011, p. 13). En México, el artículo tercero de la Constitución establece que la educación
básica, así como preescolar y educación media superior son obligatorios.    
La deserción es una problemática que debe comprenderse como multicausal,  derivada tanto de la calidad del
sistema educativo y su pertinencia social, como del contexto social de los alumnos, sus relaciones con los
docentes, y su situación familiar e individual (SEP, 2012). Es importante destacar que en México la deserción
tiene dos características inherentes: aumenta con la edad y es  paralela a la inequidad económica-social. 
El estudio más reciente sobre exclusión en educación en México pertenece a la UNICEF (2016) y muestra que los
elementos generales que incrementan el riesgo de deserción escolar pueden agruparse en: bajo ingreso
económico, condición indígena, discapacidad y bajo nivel de estudio de los padres, siendo justamente el factor
relacionado con el bajo ingreso económico el que motiva la política pública de entregar apoyos a través de los
programas sociales “Bienevales para estudiantes”, “Apoyo al transporte para estudiantes”, “Mochilas con los
útiles” y “Becas indígenas”.
Apoyo al transporte para estudiantes y Bienevales para estudiantes
En los últimos años de manera sistemática el ingreso real de los hogares mexicanos se ha reducido, lo cual se ha
agudizado con el aumento del número de personas que no pueden pagar sus viajes en el transporte público. En
este contexto, en Jalisco el porcentaje de personas con un ingreso inferior a la línea de bienestar pasó de 42.0%
en 2008 a 39.6% en 2016, lo cual significa que actualmente 3 millones 187 mil 100 personas no son capaces de
costear los alimentos de una canasta alimentaria, el pago de su transporte, renta, vestido, calzado y gastos de
recreación familiar.
El costo medio anual del transporte público en zonas urbanas de México ha tenido una tasa de crecimiento mayor
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a la del costo medio anual de la canasta no alimentaria  reportada por el CONEVAL para el periodo 2008-2017.
Lo anterior indica que el costo del transporte público se ha incrementado más de lo que lo ha hecho el costo de la
canasta no alimentaria
Por otro lado, según el Sistema Nacional de Información Estadística Educativa de la Secretaría de Educación
Pública (SEP), para el periodo escolar 2016-2017, se contabilizaron un total de 435 mil 770 alumnos/as cursando
secundaria, con una eficiencia terminal de 86.9% y un porcentaje de deserción escolar de 4.4%.
Para este mismo periodo, los 313 mil 628 alumnos de 15 a 17 años en la entidad representaron una cobertura del
72.3%, con un porcentaje de deserción de 3.4% y una eficiencia terminal de 87.1 % para educación media
superior, en comparación a la media nacional que tuvo valores de 11.8% y 68.6%, respectivamente. El problema
de la deserción se ve mayormente reflejado en la transición de los niveles de primaria a secundaria y de
secundaria a media superior, por lo que es necesario atender de manera prioritaria y específica a la población en
riesgo que cursa dichos niveles.
Mochilas con los útiles
La insuficiencia de ingresos en los hogares y los diversos déficits de bienestar material de los niños y
adolescentes de estratos pobres, constituyen factores decisivos para la mayor frecuencia de su abandono
escolar, si se compara con los de hogares de ingresos medios y altos. 
Con base en la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto en los Hogares (ENIGH) del año 2016 en su clasificación
por grandes rubros, los hogares del país destinan en promedio 8.63% del gasto a artículos y servicios de
educación, cifra que sirve para dimensionar la importancia de este rubro para la economía familiar. Además,
dentro de los rubros que integran una canasta no alimentaria, la educación es el de mayor valor monetario en el
ámbito urbano al situarse en $288.61 pesos mensuales (19.5% del valor total de una canasta no alimentaria).
Desde el año 2010 la población jalisciense que no puede pagar una canasta de alimentos, bienes y servicios
básicos ha sido bastante considerable, pasando de 43.3% en 2010 a 47.9% en 2012, 43.3% en 2014 y
descendiendo nuevamente en 2016 a 39.6%. 
Aunque existe evidencia disponible  a través de estudios de caso que muestran que una reducción de los costos
asociados a la educación como los uniformes, los útiles y las cuotas escolares, incrementan la participación de
los/las niños/as y jóvenes en el sistema educativo; es necesario explorar aún más la relación directa entre la
dotación de mochilas y útiles con la reducción de la deserción escolar de manera significativa y determinante. Sin
embargo, sí es posible advertir y existe evidencia de que la economía de los hogares se ve fortalecida con este
tipo de programas. Al generar esos ahorros, se pueden destinar los recursos a otros gastos asociados a la
educación.
Becas indígenas
Según las cifras más recientes del CONEVAL, en 2016 el 71.9% de la población indígena de México vivía en
pobreza, de los cuales, 43.9% se encontraba en la categoría de pobreza moderada y el 28% en extrema, esta
última superando casi 4 veces el porcentaje de pobreza de los adultos mayores, 3 veces la experimentada por los
menores de edad y poco más del doble de la que viven las personas con discapacidad. El porcentaje de
población indígena que vive con al menos una carencia social en México asciende dramáticamente a 90.9%. Ha
ello contribuye que cinco de cada diez hablantes de lengua indígena tengan al menos tres carencias sociales.
En este contexto, la educación es una de las mayores deudas que se tienen con los pueblos indígenas, con un
rezago educativo que actualmente alcanza, a nivel nacional, a 3 millones 600 mil indígenas, equivalente al 31.6%
de su población total (casi la misma  proporción de personas indígenas que habitan en viviendas precarias).
En el 2010 las tasas de asistencia escolar en la población indígena fueron menores que las de la población no
indígena, y la evolución de las estadísticas muestra que la brecha entre ellas se amplía a partir de los 12 años de
edad (PNUD, 2010). Esto indica que, al terminar el nivel básico los/las jóvenes indígenas empiezan a abandonar
sus estudios. Dos de cada tres niños/as entre los 6 y 14 años de edad que no están en la escuela son indígenas. 
Por los argumentos anteriormente expuestos, el problema público que atiende el Programa se define como: los
estudiantes indígenas de nivel medio superior y superior en Jalisco presentan mayor vulnerabilidad que los
estudiantes no indígenas del Estado, para poder garantizar el ingreso, permanencia y/o conclusión de su
formación educativa.
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Comportamiento y Evolución del Problema

Apoyo al transporte para estudiantes y Bienevales para estudiantes
A diferencia del nivel de educación secundaria, en el nivel medio superior Jalisco ha presentado porcentajes de
abandono escolar mucho menores que el promedio nacional, siendo el último ciclo escolar de únicamente 3.6%.
La deserción escolar en el nivel de educación secundaria en Jalisco es mayor que la deserción escolar a nivel
primaria, aunque su tendencia ha sido favorable desde 2005. Pese a eso la deserción escolar en secundaria en
Jalisco sigue estando por encima del promedio nacional (SNIEE, 2017).
Mochilas con los útiles
Con base en estadísticas del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social CONEVAL, en el
año 2010 el porcentaje de población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo, es decir, el porcentaje de
personas que no pudo comprar una canasta alimentaria básica en el Estado de Jalisco fue de 14.7%,
posteriormente, en 2012 se ubicó en 16.3%, en 2014 fue de 11.2 y finalmente, en 2016 bajó hasta 7.7%. No
obstante, estos porcentajes se encuentran por debajo del promedio nacional. Al disminuir los ingresos de los
hogares y sus capacidades de compra, estos buscan estrategias de sobrevivencia que implican la redistribución
de los ingresos disponibles. De tal manera que es posible afirmar que los hogares de niños, niñas y jóvenes que
cursan estudios en los niveles de preescolar, primaria y secundaria en las escuelas públicas del Estado de
Jalisco, son más vulnerables en términos de ingresos que otros, para solventar los gastos derivados de la compra
de mochilas y útiles escolares al inicio del ciclo escolar.
Becas indígenas
Según la última publicación disponible en Jalisco el rezago educativo de la población indígena alcanza al doble de
la población no indígena, la entidad se sitúa en una mala posición nacional en relación a los resultados del Índice
de Equidad Educativa Indígena  (lugar 14) y el nivel de logro educativo máximo posible para esta población se
sitúa en 45%, mientras que la población no indígena ha logrado 72% en este campo. Existe Baja presencia de la
población indígena en educación media superior y superior.  
Por los argumentos anteriores, el Instituto Nacional de Evaluación de la Educación (INEE) en el año 2014 reportó
que distintas subpoblaciones de jóvenes de 12 a 14, y de 15 a 17 años en situación de vulnerabilidad asisten
menos a la escuela que los que se encuentran en mejor situación. Esta desigualdad social es más evidente entre
los de mayor edad. Así, por ejemplo, únicamente 62% de los jóvenes de 15 a 17 años que residen en hogares
indígenas, asisten a la escuela. 

Población Potencial

Se establece como los/las estudiantes de la cobertura geográfica referida (interior del estado) que cursan los
niveles de educación secundaria, media superior y superior de instituciones públicas o privadas que realicen
traslados para llegar a sus centros educativos que se ubiquen en localidades, municipios o regiones diferentes al
lugar donde se ubica su vivienda (360,720 personas).
 Bienevales para estudiantes
Los/las estudiantes de la cobertura geográfica referida (AMG, Lagos de Moreno, San Juan de los Lagos, Autlán
de Navarro, Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta y Zapotlán el Grande) que cursan el nivel de secundaria, medio
superior y superior de instituciones públicas o privadas que realicen viajes en el sistema de transporte público, de
conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación
(603,270 personas).
Mochilas con los útiles
Se establece como todos los/las niños/as en edad escolar que se encuentran inscritos en el sistema educativo
público dentro de los niveles de preescolar, primaria y secundaria, de conformidad con los criterios de elegibilidad
y requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación  (1, 587,778 estudiantes).
Becas indígenas
Se establece como la población indígena que asiste o es susceptible de ingresar a la escuela en los niveles
medio superior y superior (2,231 estudiantes) .
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Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los/las estudiantes de la cobertura geográfica referida que cursan los niveles de educación secundaria,
media superior y superior de instituciones públicas o privadas que realicen traslados para llegar a sus centros
educativos que se ubiquen en localidades, municipios o regiones diferentes al lugar donde se ubica su vivienda,
de conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación
(7,467 estudiantes que se beneficiarán haciendo uso de las unidades de transporte, 87 unidades de transporte
para el traslado de estudiantes).
Bienevales para estudiantes
Dirigido a los/las estudiantes de la cobertura geográfica referida que cursan el nivel de secundaria, medio superior
y superior de instituciones públicas o privadas que realicen viajes en el sistema de transporte público, de
conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación
(111,780 estudiantes).
Mochilas con los útiles
Dirigido a todos los/las niños/as en edad escolar que se encuentran inscritos en el sistema educativo público
dentro de los niveles de preescolar, primaria y secundaria, de conformidad con los criterios de elegibilidad y
requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación (100% de la Matrícula estimada).
Becas indígenas
Dirigido a los/las estudiantes que se encuentran en el sistema educativo o son candidatos/as a acceder a él en los
niveles medio superior y superior, que pertenecen a un pueblo indígena, de conformidad con los criterios y
requisitos de elegibilidad establecidos en las presentes Reglas de Operación (2,281 estudiantes).

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00247 Dirección General de

Programas Sociales

D1 Subsidios para el pago de

transporte entregados a estudiantes

(Bienevales) de nivel secundaria,

media superior y superior que

estudian en los municipios del Área

Metropolitana de Guadalajara,

Puerto Vallarta y Zapotlán el Grande.

Este programa contribuye al logro de

mejorar el acceso, la cobertura y la calidad

de la educación, reducir el rezago educativo

y promover la equidad de la educación,

reducir el rezago educativo y promover la

equidad en las oportunidades educativas;

así como promover la integración de los

jóvenes a la educación, a la economía y al

desarrollo personal; y coordinar un

transporte gratuito para estudiantes de la

ZMG, e incentivar la permanencia de los

jóvenes en el sistema educativo de nivel

medio y superior.

En especie
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00247 Dirección General de

Programas Sociales

05 Apoyos económicos entregados a

estudiantes indígenas de educación

media superior y superior.

Este Programa contribuye a mejorar el

acceso, la cobertura y la calidad de la

educación, reducir el rezago educativo y

promover la equidad en las oportunidades

educativas; y Promover una sociedad

incluyente que garantice el respeto a la

diversidad social y los derechos de las

personas en situación de vulnerabilidad, así

como fomentar el desarrollo de los pueblos

indígenas respetando su identidad cultural.

Específicamente, contribuye también a

Incentivar la permanencia de los/las jóvenes

en el sistema educativo de nivel medio y

superior, a través de la entrega de apoyos

económicos mensuales.

Económico

00247 Dirección General de

Programas Sociales

D2 Unidades de transporte escolar

otorgados en comodato a municipios

del interior del Estado para uso de

transporte gratuito para estudiantes.

Este programa contribuye a incentivar la

permanencia de los jóvenes en el sistema

educativo de nivel medio y superior, a través

de la entrega en comodato o en donación a

los ayuntamientos y/o centros educativos de

unidades de transporte para el traslado

gratuito de alumnos.

En especie

00247 Dirección General de

Programas Sociales

D4 Mochilas con útiles escolares

entregados a estudiantes de

escuelas públicas en los niveles de

preescolar, primaria y secundaria.

Este programa contribuye a mejorar el

acceso, la cobertura y la calidad de la

educación, reducir el rezago educativo y

promover la equidad en las oportunidades

educativas; Especialmente impulsar

proyectos de apoyo mediante la entrega de

mochilas con útiles escolares.

En especie
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia Jalisco (DIF)

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios
OD13E3. Garantizar la accesibilidad y la inclusión de las personas con discapacidad; y reducir el riego de adquirirla
OD13E4. Garantizar los derechos de los adultos mayores, incrementar su autonomía y promover el envejecimiento
activo
OD13E6. Incrementar el ingreso, permanencia y conclusión de la formación educativa de estudiantes indígenas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
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http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios mediante la
inclusión social de aquellos que se encuentren en situación vulnerable, transitoria o permanente en el estado de
Jalisco y sus municipios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,
102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;
1, 2,3,4,5,17,18,19,24,25,26,27,30,31, 32, 33 a 53 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, la Ley
para la Atención y Desarrollo Integral de Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, la Ley para el
Desarrollo Integral del Adulto Mayor en el Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

 De acuerdo al Censo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 2010 en el Estado de Jalisco
existe una población aproximada de 290,656 personas con discapacidad. que de manera permanente tienen
algún tipo de limitación física o mental para realizar sus actividades cotidianas. De ellos 146,000 son varones y
144,000 mujeres, lo que representa el 4% de la población total de la entidad.
 El problema de la pobreza, sigue afectando a una de cada tres personas de la entidad. Según datos del Coneval
2014,  el 35.4% de los jaliscienses se encontraba en situación de pobreza, lo que equivale a 2,780,000 personas
son pobres, ya sea por carencia sociales o por ingreso, tienen una o más de las 6 carencias que considera el
CONEVAL para hacer la medición.  253,000 personas en Jalisco viven en extrema pobreza, que ocurre cuando
una persona tiene un ingreso menor al costo de la canasta básica alimentaria y además tiene 3 ó más carencias
sociales.  Lo anterior nos hace constanar que en  Jalisco  existen familias de bajos o nulos recursos económicos,
derivándose de esto, la necesidad de otogar apoyos para  satisfacer las necesidades  básicas de salud,
alimentación y vivienda.
De acuerdo al Censo Poblacional del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) del año 2010, el
Estado de Jalisco cuenta con una población de 7´350,682 habitantes; de ésta población censal  se detectan
443,000 hogares con jefatura femenina y 771,344 niños y niñas de 6 meses a 5 años de edad, este grupo de
edad representa aproximadamente 32% de la población infantil  y adolescente, y 11% de la población total del
estado. Ante la necesidad de hijos de madres solas,  padres solos trabajadores, madres adolescentes, jefas de
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familia, madres estudiantes y madres o padres que carecen de libertad y otra situación que se presente de
vulnerabilidad del estado de Jalisco, de contar con alternativas de cuidado infantil que les permitan liberar el
tiempo necesario para insertarse en el mercado laboral, resulta evidente que los servicios existentes en Jalisco no
son suficientes, ni constituyen opciones viables para los sectores de menores ingresos
Las personas adultas mayores considerados por la OMS (Organización Mundial de la Salud) como población
vulnerable y en riesgo, dadas las condiciones de vida de la gran mauoría de ellos en el país, es un sector
demandante de apoyos que les permita acceder a una mejor calidad de vida, y a la posibilidad de reinsrtarse a la
vida activa del país.. En México vivimos el fenómeno acelerado de envejecimiento de la población. Cada día se
incorporan más personas a esta etapa de vida que inicia a los 60 años, de acuerdo al artículo 4o. fracción I de la
Ley para el Desarrollo integral del adulto mayor  del estado de Jalisco De acuerdo con el INEGI 2010, en el
estado de Jalisco los adultos mayores representan el 9 por ciento de la población total, es decir 671 mil 323
personas. 
En el libro Los invisibles estado de la educaion en México 2014Nos ace referencia a los niños de 0 a 6 años de
edad den mexico en donde nos habla de que el objetivo del libro "es una primera exploración para enriquecer el
diálogo social y la incidencia en políticas públicas en la dirección de la vida plena." pretende ayudar a colocar en
la agenda pubica la necesidad y urgencia de trabajar para el desarrollo itantil temprano ya que "los primeros años
son cruciales
para el desarrollo adecuado de cada persona, y que una acción coordinada y vigorosa puede evitar o mitigar
buena parte de las desigualdades e injusticias", se debe recordar el articulo 4 constitucional en donde nos habla
que el Estado se velara y cumplira el principio d einteres superior de la niñez garantizando de manera plena sus
derechos por lo que es importante en el "En el ámbito del Desarrollo de la Infancia Temprana debe ponerse
mucha atención a que los deberes del Estado para con los derechos de los niños se relacionen con las
posibilidades y decisiones de las familias." Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (enigh), las
familias que asumen un gasto por el cuidado de los hijos pagan en promedio 975 pesos mensuales, que equivale
al 4.2% del ingreso para el quinto decil de acuerdo a la distribución del ingreso de las familias mexicanas en ese
año El gobierno de México proporciona servicio de guarderías principalmente a través del issste, imss y el
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (ei). Especialmente las guarderías del
issste y del imss enfrentan una restricción de espacios disponibles, lo cual se refleja en largas listas de espera. 
Ante la falta de espacios en las guarderías para el mercado laboral formal y para atender a personas que se
encontraban en el sector informal o que no trabajaban, en 2007 se introduce el Programa de Estancias Infantiles
para Apoyar a Madres Trabajadoras (ei) operado por la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol). La principal
población objetivo son las mujeres  con niños mayores a 1 año y menores a 4 años de edad,7 viviendo en
hogares que no superaran 6 veces el salario mínimo y  que no tengan acceso a guarderías del imss (Reglas de
Operación, 2007). En México, para aquellas mujeres que sí utilizaron el servicio se estima que hay un aumento de
8.4 puntos porcentuales en la participación laboral. Si aproximadamente el 34.7% de las mujeres que utilizaron la
guardería trabajaba antes de recibir el subsidio, esto significaría que alrededor del 43% de este grupo de mujeres 
trabajaría posterior a una caída en los precios. Apesar que el gobierno de México ha realizado un gran esfuerzo
por aumentar el número de espacios disponibles, aún se observan un gran número de mujeres en lista de espera
para utilizar servicios de guarderías del  IMSS. También observamos que, en promedio, los municipios hasta el
primer semestre del 2010, tan sólo cubren el 10% de la población elegible para el programa.

Comportamiento y Evolución del Problema
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En el Estado de Jalisco existen diferentes  tipos  de limitación en las personas con discapacidad, entre ellas se encuentran
167,663  personas que presentan dificultad para caminar o moverse, 68,348 personas con limitación para ver, 29,960
personas con limitación para oír, 24,196 personas con limitación para hablar o comunicarse, 15,654 personas con limitación
para atender el cuidado personal, y 34,955 personas con limitación mental. Una de las problemáticas que padecen las
personas con discapacidad es la dificultad para obtener un empleo digno y adecuado a sus capacidades. De acuerdo con
los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda 2010 en Jalisco, de las 268,295 personas con discapacidad de
12 años y más solamente 75, 218 son consideradas económicamente activas. De esta población 94.4% (71,033 personas)
están ocupadas y 5.6% (4,185) desocupadas. Es precisamente en el tema del empleo en que el estado tiene una deuda
social con las personas que viven algún tipo de discapacidad. El nivel de escolaridad de la población con alguna
discapacidad en Jalisco es particularmente crítico  de los Jaliscienses con discapacidad, 25% no tienen escolaridad alguna
y solamente 10.6% tienen educación media básicas y superior que incluye estudios técnicos de bachillerato profesionales
(licenciatura, normal superior o equivalente)y posgrados. Apenas la mitad de las personas con alguna discapacidad. 48.7%
tienen la primaria concluida y solamente  11.8% terminó el nivel secundaria  o equivalente.
En el Estado de Jalisco  de acuerdo a datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL) durante el año 2014;: 2, 536,651 personas  en el estado de Jalisco se encuentran sin seguridad social,
355,593 niñas, niños y adolescentes presentan  vulnerabilidad en salud y nutrición. 644,810 personas de 15 años o más,
presentaron rezago educativo, con primaria incompleta y 1,533,979 personas viven en hogares con jefatura femenina; lo
que propicia desigualdad de oportunidades. Ante estas carencias presentadas, el gobierno del estado de Jalisco en el PED,
indica que los principales grupos prioritarios son las niñas, los niños, los adolescentes, los adultos mayores, las personas
con discapacidad y la población indígena. La vulnerabilidad de estos grupos es un problema sistémico de múltiples causas
con un arraigo profundo en el desarrollo económico del país.
Los hogares en pobreza recurren con mayor frecuencia a arreglos informales para el cuidado de sus hijos, como dejarlos al
cuidado de familiares, vecinos o amigos.  La población antes mencionada enfrenta una problemática en su búsqueda de
opciones de empleo ante la responsabilidad del cuidado de sus hijos. Esta circunstancia plantea a las madres y los padres
de familia una disyuntiva compleja entre su necesidad y deseo de incorporarse a una actividad generadora de ingreso y de
desarrollo profesional, así como la preocupación porque sus hijos cuenten con un cuidado adecuado sobre todo en edades
tempranas.
Por ello surge la necesidad de que cuenten con espacios adecuados para el cuidado de niñas y niños atendidos por
personal con los conocimientos técnicos suficientes para cumplir con su labor, o en su caso, proporcionar la capacitación
para la apertura de dichos centros. 
Debido al acelerado crecimiento de la población adulta mayor que se ha venido registrando en los últimos años, se estima
que la población en edades avanzadas en Jalisco pasará de 9.13% en 2010 a 17.03% en 2030. Entre los temas más
preocupantes del envejecimiento poblacional están relacionados con los recursos económicos (ingresos por trabajo, retiro
de la actividad económica y seguridad económica en la vejez), y la salud de ese sector de la población.  En el estado de
Jalisco, la mayor parte de la población adulta mayor se concentra entre las edades de 60 y 64 años (210 mil 465 personas)
seguido por 65 a 69 años (155 mil 337); el resto es de 70 hasta 85 años y más. Los municipios que concentran mayor
número de personas en este rango de edad son los ubicados en la Zona Metropolitana:
• El Salto (7 mil 313)
• Guadalajara (5 mil 649)
• Zapopan (3 mil 816)
• Tlaquepaque (3 mil 571)
• Tonalá (3 mil 116)
• Tlajomulco de Zúñiga (2 mil 829)
Los datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empelo 2012, revelan que los adultos mayores económicamente
activos se emplean  principalmente en el sector terciario y representan 64.9% Es el ramo de los servicios que emplean a
poco más de la mitad. Entre el sector primario y el secundario se distribuye el resto de la población de adultos mayores
económicamente activos (17.4% cada uno). Es de suma importancia subrayar que el 22.2%  de los hogares mexicanos el
jefe de hogar es un adulto mayor. En Jalisco, el dato supera la tasa nacional: en 23.4% de los hogares jaliscienses, el jefe
del hogar es un adulto mayor. 
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Población Potencial

Se establece como Población vulnerable del estado de Jalisco excluída socialmente.
((Número de personas con discapacidad incluidas socialmente a la escuela, al trabajo y/o al deporte ) / (Total de
personas vulnerables del Estado de Jalisco)) x 100
Total de personas vulnerables del Estado de Jalisco según el Censo de Población y Vivienda 2010. Debido a que
el SNDIF incorporó y en algunos casos cambió las vulnerabilidades el IVS se cálculo: 
(0.20)VF+(0.07)VD+(0.13)VG+(0.30)VE+(0.30)VS, teniendo como resultado: 
 859,215.94

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a grupos prioritarios del estado de Jalisco, en situación vulnerable, que son excluídos socialmente.
(( Número de personas con discapacidad incluidas socialmente escuela, al trabajo y/o al deporte )   / (Total de
personas vulnerables atendidas))x 100))

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

01 Apoyos asistenciales otorgados a

grupos prioritarios.

Apoyos en especie, Productos y bienes

(Alimentos (ración, despensa), apoyos

funcionales (sillas de ruedas, aparatos

auditivos, andaderas, bastones, muletas),

toxina botulínica, cobijas, enseres

domésticos, medicamentos e insumos para

la salud, estudios médicos y/o

especializados, material de

acondicionamiento para espacio de

vivienda, servicios funerarios, traslados de

cuerpos, apoyo de transporte, pañales

desechables, apoyo escolar (compra de

uniformes, útiles, calzado, material

didáctico), becas económicas, prótesis,

insumos para higiene personal. recurso

económico y traslados, entre otros.)

En especie

Económico

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

03 Apoyo económico y/o en especie

otorgado para el fortalecimiento

grupal, institucional y/o municipal.

El otorgamiento de apoyos de

equipamiento, reequipamiento y apoyo

económico a Municipios y Asociaciones.

En especie

Económico

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D4 Capacitación otorgada a

beneficiarios y personal operativo.

El otorgamiento de capacitación a

beneficiarios, personal interno, municipios,

organizaciones de la sociedad civil,

instituciones públicas y privadas

(diplomados, certificación, cursos,

conferencias, talleres)

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

Q6 Consulta médica, de

rehabilitación, paramédica y social

otorgada para beneficiarios.

El otorgamiento de servicios tales como:

Rehabilitación médica especializada

(comunicación humana, oftalmología,

pediatría, genética, neurología, ortopedia),

paramédica (terapia física, ocupacional y de

lenguaje, trabajo social, psicología,

enfermería, apoyos a diagnóstico, taller de

prótesis y órtesis, evaluación de aptitudes

para la inclusión laboral, inclusión a la

escuela y al deporte, entre otros.

Servicios

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D7 Educación inicial y preescolar

otorgada en los Centros de Atención

Infantil.

"Servicios asistencia clínica, Apoyos en

especie, Productos y bienes, Servicios de

asistencia técnica y/o profesional

El otorgamiento de actividades formativas,

pedagógicas, recreativas, socioculturales,

ocupacionales, deportivas y asistenciales.

Atención a la salud del niño. Asesoría y

orientación de trabajo social, nutricional,

pedagógica y psicológica. Escuela para

padres. Consulta médica y psicológica.

Orientación psicológica. Ración Alimenticia."

Servicios

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

02 Actividades realizadas que

promueven el envejecimiento activo

del adulto mayor.

El otorgamiento de actividades formativas,

pedagógicas, recreativas, socioculturales,

ocupacionales, deportivas y asistenciales.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

Además de manera indirecta:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E1. Ampliar las capacidades productivas de la población en condiciones de vulnerabilidad
OD12E2. Incrementar la disponibilidad y el acceso a una adecuada alimentación de la población en condiciones de
pobreza

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
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Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a reducir la pobreza y la desigualdad garantizando el ejercicio efectivo de los derechos sociales
mediante la entrega de transferencias económicas y subsidios focalizados a los hogares con jefatura femenina
monoparental.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el Artículo 15 Fracción VI de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de
Jalisco y sus Municipios;  Adicional 22 fracciones II, III, IX, X, XIV y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 7 fracción VIII, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12,
13, 14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis, 33, 36 y 55 de la Ley de Desarrollo
Social para el Estado de Jalisco; 5, 7 fracciones II, III, IV y V, 8, 9, 10, 12, 13, 14 y 16 de la Ley para la Protección
y Apoyo de las Madres Jefas de Familias del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 7 y 8 del Decreto por el que se establece
la Política de BIENESTAR para el Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

La proporción de hogares con jefatura femenina HJF dentro de una estructura familiar monoparental, ha
registrado una tendencia de incremento significativa en los últimos años en la mayoría de los países de América
Latina. La caracterización y estudio de este tipo de hogares ha despertado un gran interés desde los ámbitos
académicos y gubernamentales, siendo este último el que más se ha planteado el reto de atender sus principales
necesidades. Al respecto del fenómeno social, parece existir un consenso entre los académicos al señalar que la
conformación de HJF puede estar ligada a decisiones relacionadas con la búsqueda de autonomía y realización,
el rechazo a una pareja violenta u otras situaciones de abuso o maltrato y a los procesos migratorios.

Comportamiento y Evolución del Problema

En Jalisco, entre 1990 y 2010 se han incrementado paulatinamente los HJF y, más aceleradamente, en 2015.
Mientras que en el primer periodo este tipo de hogar representaba 18.5% de los hogares jaliscienses (191,866
hogares), el Censo de Población y Vivienda de 2010 indicaba una proporción de 24.5% (443,000 hogares), de los
cuales el 8.4% (150,860) eran hogares familiares nucleares monoparentales con jefatura femenina en los que
vivían 456,293 personas. Los datos más actualizados con base en la Encuesta Intercensal 2015 muestran que
ahora, en Jalisco existen 579 mil 707 HJF, lo que equivale a 28.14% de los hogares totales del estado, de los
cuales, con base en estimaciones a partir de los microdatos publicados por el INEGI, 312 mil 34 hogares son
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familiares totales monoparentales con jefatura femenina y representan el 53.82% de los hogares con jefatura
femenina en Jalisco.

Según estimaciones del extinto Consejo Estatal de Población (COEPO), ahora fusionado en el Instituto de
Información Estadística y Geográfica del Estado de Jalisco (IIEG), para el año 2030 la cifra de HJF podría
alcanzar hasta los 703 mil 400 hogares.

En el año 2008, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) calculó que el
32.4% de las mujeres jefas de hogar en Jalisco se encontraban en una situación de pobreza multidimensional.
Con base en las estimaciones realizadas en un estudio generado a principios de 2015 por investigadores del
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social de Occidente (CIESAS), para el año
2012 el número de hogares con jefatura femenina HJF en Jalisco fue de 389,144, de los cuales 34.2% eran
pobres, 6.2% se encontraban en pobreza extrema y 27.9% en pobreza moderada.

Población Potencial

Se establece como: todas las mujeres jefas de hogar con residencia en el Estado de Jalisco que se encuentren
en situación de vulnerabilidad por ingresos y que tengan dependientes menores de edad a su cargo. Descripción
de la metodología para su cálculo o identificación: Hogares de jefatura monoparental femenina en condición de
vulnerabilidad por ingresos en Jalisco en 2014, se define como el total de hogares con jefatura monoparental
femenina en condición de vulnerabilidad por ingresos y, ante la imposibilidad de identificar aquellos con
dependientes menores de edad, se aproxima a través de excluir a los hogares de personas solas. Se cuantifica
que la población potencial son 25,586 (veinticinco mil quinientos ochenta y seis) hogares con jefatura
monoparental femenina.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: mujeres jefas de hogar de 18 y más años, que residan en cualquiera de los 125 municipios de Jalisco,
con ingreso de hasta 2.5 veces el salario mínimo general vigente en todo el país, que conformen una familia
monoparental y tengan bajo su responsabilidad la manutención de menores de edad El apoyo se cuantifica en
11,219 mujeres beneficiarias.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00247 Dirección General de

Programas Sociales

H1 Transferencias económicas

entregadas a mujeres jefas de familia

de hogares monoparentales con

dependientes económicos menores

de edad.

"Es un programa que contempla dos

modalidades de apoyo para mujeres jefas

de familia;

A.Apoyo económico para la calidad

alimentaria. Consistente en un apoyo

monetario mensual, otorgado para la

adquisición de alimentos y otros enseres

domésticos.

B.Apoyo económico a retos productivos.

Consistente en un estímulo económico

complementario, al cual pueden tener

acceso todas las beneficiarias del tipo de

apoyo A que deseen presentar proyectos

productivos innovadores, por medio del

concurso denominado ?Reto Productivo?."

Económico

00247 Dirección General de

Programas Sociales

B2 Apoyos económicos entregados a

mujeres jefas de familia para la

realización de proyectos productivos.

"Es un programa que contempla dos

modalidades de apoyo para mujeres jefas

de familia;

A.Apoyo económico para la calidad

alimentaria. Consistente en un apoyo

monetario mensual, otorgado para la

adquisición de alimentos y otros enseres

domésticos.

B.Apoyo económico a retos productivos.

Consistente en un estímulo económico

complementario, al cual pueden tener

acceso todas las beneficiarias del tipo de

apoyo A que deseen presentar proyectos

productivos innovadores, por medio del

concurso denominado ?Reto Productivo?."

Económico
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Instituto Jalisciense de Asistencia
Social

Tema Central Pobreza y desigualdad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E5. Promover la cohesión social desde los espacios de deliberación pública, fortaleciendo las organizaciones
sociales y la participación comunitaria

Además de manera indirecta:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E5. Promover la cohesión social desde los espacios de deliberación pública, fortaleciendo las organizaciones
sociales y la participación comunitaria

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E3. Garantizar la accesibilidad y la inclusión de las personas con discapacidad; y reducir el riego de adquirirla
OD13E4. Garantizar los derechos de los adultos mayores, incrementar su autonomía y promover el envejecimiento
activo
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar los servicios asistenciales que se ofrecen en el Estado de Jalisco, a personas en estado de
vulnerabilidad, mediante la prestación de servicios integrales, actividades de promoción, coordinación, apoyos,
supervisión, capacitación y desarrollo, por parte de las dependencias directas asistenciales del Instituto e
instituciones de asistencia social privada.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículos 54 y 55, del Código de Asistencia Social del Estado
de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En México la recesión en que han caído las principales economías del mundo por consecuencia de la crisis
financiera y el alza en los productos alimentarios, provoca en todo América Latina un aumento considerable en la
Indigencia y la Pobreza, siendo la República Mexicana uno de los países con mayor nivel de exposición a sufrir
embates principalmente en el desempleo. (www.cepal.america2009.com).  El envejecimiento poblacional en la
región se caracteriza por la coexistencia de enfermedades crónico- degenerativas, enfermedades transmisibles y
desnutrición. Esta mezcla de condiciones de salud representa un riesgo desconocido, en cuanto a la discapacidad
que puede presentar la población que sobrevive hasta edades avanzadas y la respuesta de los sistemas de salud
para enfrentar la carga asociada con este triple desafío. La desprotección social en la que vive la población de
AM, es un factor determinante del empobrecimiento de la familia, sobre la cual frecuentemente recae la
responsabilidad del cuidado de los ancianos. La situación del adulto mayor en México se caracteriza por la
intersección entre las problemáticas de salud asociadas a la vejez, el género y la pobreza en un contexto de
escasa protección institucional y profundas desigualdades sociales que se observa tanto en entornos rurales
como urbanos. El acelerado crecimiento de la población de AM representa una problemática para los diferentes
sectores gubernamentales, debido a que no se ha desarrollado ni la infraestructura necesaria para garantizar el
bienestar de este sector de la población, ni la capacidad humana para atender profesionalmente sus muy diversas
demandas. (INSP). 

Comportamiento y Evolución del Problema

Un diagnóstico realizado en 2005 sobre las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Jalisco, encontró
que solamente un 37% había participado en programas de gobierno o iniciativas de ley para impulsar la
participación de la sociedad civil. Sus principales fuentes de financiamiento eran en primer lugar donativos
privados (41%), fondos propios que las organizaciones generan (27%), cuotas de los miembros (19%) y proyectos
financiados por los gobiernos (8%); en último lugar estaban los apoyos de las fundaciones privadas tanto
nacionales como internacionales (con 1% cada una). En 2013 se encontraban registradas 806 Asociaciones
Civiles ante el Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS), distribuidas en ocho áreas de atención: infantil
(98), bienestar social (284), educativa (60), gerontológica (68), rehabilitación y educación especial (170), servicios
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médicos (121) y ambiental (5). Uno de los retos demográficos más importantes que actualmente enfrentan los
países de la región es el incremento en el número de adultos mayores y la presión que ejercerán sobre  los
sistemas de seguridad social, asistencia médica y servicios para su cuidado. La relevancia de este grupo
poblacional se debe a su número creciente, dispersión geográfica, condiciones laborales, desprotección social,
perfil de salud, compleja demanda de servicios médicos y de asistencia. (INSP).  

Población Potencial

Se establece como Población del Estado de Jalisco 7'844,830. Los recursos se aplican de forma directa en las
Dependencias Directas Asistenciales del Instituto   a través de los 1,050 Organismos de la Sociedad Civil,
ubicados en todo el Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Instituciones de Asistencia Social Privada, que radican en el Estado de Jalisco, a través de la
promoción, coordinación, apoyo de sus programas asistenciales; a ciudadanos que utilizan las instalaciones o
servicios prestados por el IJAS; a la ciudadanía con problemas financieros para solventar los gastos inherentes al
fallecimiento de algún familiar o conocido; a personas mayores de edad en situación de calle, a través de la
atención integral de sus necesidades básicas; a personas de la tercera, a través de las oferta de servicios de casa
hogar (Asilo); a la ciudadanía en general que requiere servicios de terapia, relacionados a niños con problemas
de lenguaje, conducta, lento aprendizaje, entre otros.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00252 Instituto Jalisciense de

Asistencia Social

03 Servicios funerarios prestados a

personas en estado de vulnerabilidad

económica.

Brindar una asistencia integral a personas

de escasos recursos que atraviesan por el

fallecimiento de familiares o dependientes,

mediante servicios funerales y de velación,

de inhumación y de cremación de los

fallecidos; así como de facilitar los trámites

legales, compra del ataúd, preparación del

velatorio, y traslados a sus familiares,

ofreciendo privacidad y un espacio digno;

ello en cumplimiento a los artículos 4

fracción VII, 5 y 55 del Código de Asistencia

Social del Estado de Jalisco.

Servicios

00252 Instituto Jalisciense de

Asistencia Social

04 Servicios integrales

proporcionados a personas en

situación de calle.

Brindar atención integral a individuos de

ambos sexos, mayores de 18 años que se

encuentran viviendo en vía pública, sin

familia, ni ingresos económicos que les

permitan valerse por sí solos. Lograrla

reinserción del individuo al medio

socio-familiar que corresponda una vez que

se le haya brindado la atención que

requiere, buscando con ello convertirlo en

un ciudadano responsable y consciente.;

ello en cumplimiento a los artículos 4

fracciones I, II, IV, XII y XIV; 5 fracción VI y

55 del Código de Asistencia Social del

Estado de Jalisco.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
378 Servicios de Asistencia Social a Grupos Vulnerables

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00252 Instituto Jalisciense de

Asistencia Social

05 Servicios integrales a personas

de la tercera edad en situación de

vulnerabilidad en el asilo Leónidas K.

Demos, proporcionados.

Brindar una asistencia integral a los

beneficiarios con servicios médicos,

dentales, de alimentación, vestuario, casa

hogar y de recreación con calidad y calidez,

que permitan a los beneficiarios del servicio

mejorar su calidad de vida procurando

desarrollar sus capacidades físicas,

mentales y sociales; en cumplimiento a los

artículos 1° y 2° de la Ley para el Desarrollo

Integral del Adulto Mayor del Estado de

Jalisco y 4 fracciones II y III, 5 fracción IV, y

55 del Código de Asistencia Social del

Estado de Jalisco.

Servicios

00252 Instituto Jalisciense de

Asistencia Social

Q6 Terapias realizadas a niños,

niñas y adolescentes con alguna

discapacidad intelectual.

Brindar atención integral a Ofrecer servicio

de atención a niños con deficiencia mental,

señorial y motora, desde los 45 días de

nacidos hasta los 15 años de edad en el

Centro de Terapias Especiales del Instituto

Jalisciense de Asistencia Social; ello en

cumplimiento a los artículos 4 y 5 y 55 del

Código de Asistencia Social del Estado de

Jalisco.

Servicios

00252 Instituto Jalisciense de

Asistencia Social

07 Servicios de capacitación

otorgados a personas en estado de

vulnerabilidad económica.

Servicios de capacitación a personas en

estado de vulnerabilidad económica

prestados.

Servicios

00252 Instituto Jalisciense de

Asistencia Social

02 Apoyo, coordinación, promoción y

supervisión otorgada a Instituciones

de Asistencia Social Privada.

Apoyos a los Organismos de la Sociedad

Civil, a través de la promoción, coordinación

y supervisión de la acciones que realizan en

pro de los grupos vulnerables de la

sociedad.

Servicios

En especie

Económico

00252 Instituto Jalisciense de

Asistencia Social

09 Servicios Proporcionados para la

Mejora de los Servicios Asistenciales

Servicios que son otorgados a los usuarios,

sobre todo en las oficinas generales del

Instituto Jalisciense de Asistencia Social que

tienen que ver con la mejora en la atención

y los servicios prestados a los ciudadanos

que requieren de ayuda u apoyo asistencial.

Servicios

00252 Instituto Jalisciense de

Asistencia Social

00 Unidades entregadas por guarda

y custodia

Principal fuente de financiamiento para la

prestación de los servicios de asistencia

social.(guarda y custodia) 

En especie
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Programa

Presupuestario:
335 Estrategias para la Superación de la Pobreza y Desarrollo Territorial

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo territorial y urbano Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Desarrollo regional y urbano

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.1 Mantener la estabilidad macroeconómica del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E4. Incrementar y mejorar la infraestructura productiva y social

Además de manera indirecta:

O2. Impulsar el desarrollo sostenible de las regiones del estado
OD2E6. Reducir la pobreza y la desigualdad

O3. Promover un desarrollo urbano sostenible, equitativo y ordenado
OD3E3. Incrementar y mejorar los servicios y espacios públicos

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E7. Mejorar la dotación de servicios públicos en las localidades con población indígena

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
335 Estrategias para la Superación de la Pobreza y Desarrollo Territorial

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a a reducir la pobreza y desigualdad del estado mediante el incremento al acceso y disponibilidad de
infraestructura básica y complementaria de calidad, como la vivienda, equipamiento e imagen de las áreas
urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, infraestructura social básica en comunidades indígenas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  74 de la Ley  Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; artículo 5, artículo 19 fracción XIV y XXII y 86 de la Ley de Vivienda; el artículo 32 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; en los artículos 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y los artículos 174, 175, 176, 178, 179, 18

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La problemática asociada a falta de infraestructura básica, complementaria y rezago deriva primordialmente de
las condiciones de aislamiento y dispersión geográfica de las localidades, característica naturalmente asociada a
una baja densidad poblacional y un deficiente ordenamiento territorial, situación que limita la ejecución de los
programas y políticas públicas; asimismo, es frecuente observar que estos territorios son los que presentan
finanzas públicas débiles, imposibilitando a las autoridades locales la resolución de los rezagos mencionados, y
donde los ingresos familiares resultan insuficientes para cubrir las necesidades más básicas.
De acuerdo con los resultados de pobreza en México para el año 2016, publicados por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), del total de la población indígena del país  el 71.9% se
encuentra en situación de pobreza multidimensional, porcentaje menor al registrado  para el año 2014 que fue de
73.2%. En términos absolutos, para 2016 representan un total de 8.3 millones de personas. Para dimensionar la
desigualdad que enfrenta este grupo poblacional, es necesario referirnos a la población no indígena que alcanza
comparativamente sólo un 40.6% de población en pobreza.  
Otro de los componentes de este programa presupuestario, tiene que ver con la población de migrantes, México
es uno de los países con mayor flujo de emigrantes en el mundo, identificándose a los Estados Unidos de
América como el principal país de destino. La principal repercusión económica de este fenómeno es el envío de
remesas familiares, que constituyen una fuente importante de recursos, principalmente para el consumo y
manutención, incluyendo el gasto en salud y educación de los familiares inmediatos. Estas remesas familiares,
difieren de las denominadas remesas colectivas, las cuales constituyen fondos de ahorro para la comunidad de
migrantes, impulsando el desarrollo de sus comunidades de origen.
Al igual que la migración mexicana, el desarrollo de variados proyectos sociales y productivos vinculados a las
remesas colectivas, tiene una amplia historia. Sin embargo, ha sido en épocas recientes que iniciativas y
programas gubernamentales han decidido apoyar y orientar este tipo de prácticas para favorecer el desarrollo de
las comunidades de origen en México.

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
335 Estrategias para la Superación de la Pobreza y Desarrollo Territorial

De acuerdo con datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 2016, 14.8
millones de mexicanas y mexicanos se encontraban en situación de carencia por calidad y espacios de la vivienda, de los
cuales 10.2 millones presentan hacinamiento y 23.7 millones de personas presentan carencia por acceso a los servicios
básicos de la vivienda; de las cuales, 14.4 millones no tienen chimenea cuando usan carbón o leña para cocinar, 9.3
millones no tienen agua potable y 8.4 millones carecen de drenaje. Además el crecimiento desordenado ha producido un
entorno deteriorado, calles y accesos de calidades deficientes, o inexistentes en algunas zonas, lo cual, además, afecta a
la población que enfrenta condiciones de vulnerabilidad social que aumentan las posibilidades de generar violencia e
inseguridad.
Hablando en términos de indicadores de carencias sociales, las cifras de CONEVAL para el año 2016 revelan que  56.3%
de la población indígena, en el país, presenta carencia por acceso a los servicios básicos de la vivienda. Por otro lado, el
30.2% de la población indígena, presenta la carencia por calidad y espacios en la vivienda.  Es importante mencionar que
este tipo de carencias a bienes y servicios vienen acompañadas de una serie de limitantes de acceso sobretodo de tipo
cultural y geográfico, que han conducido a situaciones de exclusión social en distintos contextos. Para el caso de Jalisco,
se tienen identificadas una serie de localidades donde habita un alto porcentaje de población indígena y que a partir de
indicadores del Consejo Nacional de Población, estas se definen en su mayoría, como de alta y muy alta marginación, de
ahí la necesidad de crear mecanismos que contribuyan a mejorar la calidad de vida de este grupo poblacional.
El amplio desarrollo de organizaciones de migrantes mexicanos en el exterior, (principalmente en los EE.UU.) así como su
creciente interés para patrocinar proyectos y apoyar a sus comunidades de origen -o incluso comunidades sin un vínculo
por origen, ha sido reconocido por el gobierno mexicano como un espacio de oportunidad para que la ciudadanía tome
parte en el desarrollo social del país. En buena medida porque el envío de remesas colectivas ha tenido un efecto favorable
sobre el bienestar de las familias y comunidades receptoras, permitiendo disminuir los niveles de pobreza en segmentos
importantes de la población.

Población Potencial

Se establece como:  Población potencial del Programa de Infraestructura está conformada por los hogares
asentados en AGEB urbanas y localidades menores de 5 mil habitantes que presentan medio, alto y muy alto
déficit en condiciones de habitabilidad.
Respecto al programa 3x1 para migrantes, las localidades que tienen grado de marginación muy alto, alto o
medio y que se ubican en municipios con grado de intensidad migratoria muy alto, alto o medio.
Del programa de Infraestructura Básica Indígena la población que habita en localidades del interior del estado de
Jalisco contempladas en el Padrón Inicial de Comunidades y Localidades Indígenas del Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigida a la población objetivo del Programa de Infraestructura está conformada por los hogares asentados en las
Zonas de Actuación del Programa, susceptibles de intervención, en AGEB urbanas y localidades menores de 5
mil habitantes que presentan medio, alto y muy alto déficit en condiciones de habitabilidad.
La población objetivo del programa 3x1 para migrantes la constituyen las localidades seleccionadas por los clubes
u organizaciones de migrantes que tienen grado de marginación muy alto, alto o medio y que se ubican en
municipios con grado de intensidad migratoria muy alto, alto o medio,
La población objetivo del Programa de Infraestructura Básica Indígena son los que habitan en las localidades
indígenas de los municipios del interior del Estado: Bolaños, Cuautitlán de García Barragán, Huejuquilla el Alto,
Mezquitic, Villa Purificación, Tuxpan, Villa Guerrero, Zapotitlán de Vadillo y Chimaltita; que sean de alta o muy alta
marginación, que tengan entre 50 y 15,000 habitantes de población de origen indígena y carecer de alguna de las
modalidades de apoyo que otorga La Estrategia.
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Programa

Presupuestario:
335 Estrategias para la Superación de la Pobreza y Desarrollo Territorial

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00242 Dirección General de

Desarrollo Social

04 Infraestructura básica y

complementaria generada a través

del programa de Infraestructura para

el Desarrollo Territorial en municipios

con población en situación de

pobreza y/o marginación.

Apoyos del Programa Infraestructura en sus

distintas vertientes. Ampliación y

Mejoramiento de Vivienda, Hábitat en zonas

urbanas, sub urbanas y rurales con rezago

social y Espacios Públicos y Participación

Comunitaria.

Infraestructura

00242 Dirección General de

Desarrollo Social

09 Infraestructura social básica

generada a través del Programa 3x1

para migrantes

El Programa 3x1 para Migrantes surge

como una respuesta al interés de las y los

mexicanos radicados en el exterior por

colaborar en acciones y obras necesarias en

sus territorios de origen, aportando

elementos institucionales que fomentan la

participación coordinada de los tres órdenes

de gobierno, a fin de coadyuvar a cristalizar

las iniciativas de las y los migrantes,

fortaleciendo la participación social para

impulsar el desarrollo comunitario a través

de la inclusión productiva y la inversión en

proyectos de infraestructura social, de

servicios comunitarios, educativos y

proyectos productivos.

Infraestructura

00242 Dirección General de

Desarrollo Social

10 Infraestructura social básica y

complementaria generada a través

del Programa Estatal de

Infraestructura para el Desarrollo de

los Pueblos Indígenas en municipios

con población indígena.

El Programa promueve y ejecuta acciones

para contribuir al abatimiento del rezago en

materia de infraestructura básica

(comunicación terrestre, electrificación, agua

potable, drenaje y saneamiento), así como

en vivienda de la población indígena,

actividad en la cual participan dependencias

federales, estatales y municipales; con la

operación del Programa se procura que la

población indígena de las localidades en

donde se realicen las obras y acciones

supere el aislamiento y disponga de bienes

y servicios básicos.

Infraestructura
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Programa

Presupuestario:
373 Atención integral de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable Hogar Cabañas
Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la restitución de los derechos de las  Niñas,Niños y Adolescentes, mediante la reunificación familiar,
los apoyos en vivienda,  vestido y alimentación, su formación integral y sus cuidados físicos y psicológicos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
373 Atención integral de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y  los arts. 72 y 73 del Código de Asistencia Social del
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Niñas, niños y adolescentes  Jaliscienses  o que transitan por el Estado de Jalisco se encuentran en situación de
vulnerabilidad, por diferentes factores o la combinación de ellos enfrentan situaciones de riesgo o discriminación,
que les impiden alcanzar mejores de niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención integral e inversión
del Gobierno del Estado de Jalisco, para restituir sus derechos vulnerados y garantizar su reintegración social a
un núcleo familiar sano.

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos 5 años, en Hogar Cabañas se han atendido en promedio anualmente a 830 niñas, niños y
adolescentes a quienes se han restituido sus derechos vulnerados, tras haber sido derivados con carpeta de
investigación por las autoridades competentes principalmente por haber sufrido maltrato físico o fetal.
En los últimos 2 años, la atención brindada a las niñas, niños y adolescentes residentes ha logrado cubrir sus
necesidades en aspectos formativos, educativos, culturales, recreativos, de atención médica, psicológica y
nutricional, así como la garantía de una vivienda digna y mayor eficiencia en las gestiones de reintegración social.

Población Potencial

Se establece como población potencial 500 niñas, niños y adolescentes que sufrieron alguna vulneración de sus
derechos en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a niñas, niños y adolescentes que cuentan con una medida de protección y/o carpeta de investigación por
parte de las autoridades competentes (Fiscalía ó Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes)
tras haber sido vulnerados en alguno de sus derechos fundamentales.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
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Programa

Presupuestario:
373 Atención integral de niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00251 Hogar Cabañas D1 Apoyos de vivienda, vestido y

alimentación otorgados a niñas,

niños y adolescentes residentes o a

disposición del Hogar Cabañas.

Otorgamiento de espacios cómodos,

amplios y eficientes para el descanso,

esparcimiento y la realización de actividades

escolares y extra escolares, así como la

dotación de ropa suficiente y adecuada para

las distintas actividades que realizan, así

como la dotación de especialistas médicos

capacitados para el diagnóstico y

tratamiento de las enfermedades físicas y

emocionales de los albergados.

En especie

00251 Hogar Cabañas D2 Formación integral otorgada a

niñas,  niños y adolescentes

residentes o a disposición del Hogar

Cabañas.

Dotación de los mejores elementos

materiales en la impartición de las

actividades escolares, recreativas y

humanas para los albergados del Hogar

Cabañas.

En especie

00251 Hogar Cabañas D3 Situación familiar, jurídica y/o

institucional resuelta de niñas, niños

y adolescentes a disposición del

Hogar Cabañas.

Conjunto de acciones de tipo jurídico que

realizan los diferentes actores involucrados

en la resolución de la situación Jurídica de

las niñas, niños y adolescentes del Hogar

Cabañas, tales como investigaciones

judiciales, juicios de pérdida de patria

potestad, inscripciones en el Registro Civil,

etc.

Servicios

00251 Hogar Cabañas D5 Atención otorgada para el

bienestar físico y psicológico de las

Niñas, Niños y Adolescentes

residentes del Hogar Cabañas.

Atenciones pediátricas,

ortoodontopediátricas, seguimientos

nutricionales, terapia física y de

rehabilitación, terapia psicológica, talleres

de prevención en salud, vacunación.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia Jalisco (DIF)

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios
OD13E2. Brindar atención y acompañamiento a la población migrante
OD13E6. Incrementar el ingreso, permanencia y conclusión de la formación educativa de estudiantes indígenas
OD13E8. Reducir la violencia intrafamiliar y comunitaria
OD13E9. Reducir los principales riesgos sociales y de salud a los que están expuesto la población joven
(alcoholismo y drogadicción, embarazos adolescente, abandono escolar)

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco
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Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios mediante la
garantía de los derechos de las Niñas, niños, adolescentes y sus familias

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,
102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;
1, 2,3,4,5,17,18,19,24,25,26,27,30,31, 32, 33 a 53 del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, Código
Civil del Estado de Jalisco la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes así como la  Ley
de los Derechos de los Niños. Niñas  y Adolescentes del Estado de Jalisco. Aplicables en su totalidad.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

Jalisco es un estado con potencial para el desarrollo económico y social. Su población suma 7´350,682
habitantes, de los cuales 2´567,884 son niños, niñas y adolescentes (34.9% del total). Se trata de la cuarta
entidad federativa más poblada del país y la tercera con más personas de 0 a 17 años. La población habita
principalmente en áreas urbanas (86.6%, frente al promedio nacional
de 76.8%), segun UNIFEF Derechos de NNA en Jalisco 2016.
La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2015 (envipe) indica que la
situación en materia de seguridad en el estado se ha deteriorado 39.6% de los hogares de Jalisco (nacional,
33.9%) tuvo al menos una víctima de delito durante 2014. Además, hubo 1´650,874 víctimas de 18 años y más,
una tasa por cada 100 mil habitantes de 31,375 (frente a 28,200 nacional).
Aunque se presenta una disminución de 5% en esta tasa respecto de 2013, el estado ocupó el lugar 27 nacional;
es decir, fue la sexta entidad con mayor porcentaje de víctimas de delitos en México.
 
 La violencia, el maltrato y la falta de reconocimiento de sus derechos  que sufren las niños, niños y adolescentes,
son fenómenos trágicos  que han adquirido dimensiones considerables en el estado de Jalisco.   Los Hospitales
Civiles de Guadalajara reportaron en el 2014 la muerte de 18 niños por maltrato infantil, así como 640 casos
atendidos por secuelas de violencia en su hogar, que van desde fracturas, puñaladas y traumatismos.
De acuerdo a los datos registrados en el  Padrón del  Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS), del pasado
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mes de enero del 2015, el Estado de Jalisco  contaba con 3,877 niñas, niños y adolescente albergados,  ya sea
bajo la tutela del Estado  o voluntariamente, debido a diferentes causas que los orillan a mantenerse en esta
situación. La violencia, el maltrato y la falta de reconocimiento de sus derechos  que sufren las niños, niños y
adolescentes, son fenómenos trágicos  que han adquirido dimensiones considerables en el estado de Jalisco.  
Los Hospitales Civiles de Guadalajara reportaron en el 2014 la muerte de 18 niños por maltrato infantil, así como
640 casos atendidos por secuelas de violencia en su hogar, que van desde fracturas, puñaladas y traumatismos.
Sumado a lo anterior se deben considerar los riesgos psicosociales (embarazo adolescente, pandillerismo, 
deserción escolar  entre otros)  que enfrentan las niñas, niños y adolescentes; siendo uno de los más críticos  el
embarazo adolescente, ya que en la primer década del siglo XXI, se incrementaron notablemente en Jalisco. De
acuerdo con las estadísticas presentadas por la Secretaría de Salud Jalisco, en el año 2000, se contabilizaron 13
mil 795 casos, mientras que en el año 2010 los casos aumentaron a 20 mil 353. En el Año 2010 unos 480 mil
(24%) de los 2 millones de nacimientos que cada año hay en México corresponden a madres de edades
comprendidas entre los 14 y los 19 años. Un embarazo en edades tempranas eleva cinco veces el riesgo de morir
durante su atención obstétrica.  Con respecto al fenómeno de la violencia intrafamiliar, la Encuesta Nacional
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, ENDIREH 2011, refiere que “de 24 566 381 mujeres
casadas o unidas de 15 y más años en el ámbito nacional,  son 11 018 415 que han vivido algún episodio de
maltrato o agresión en el transcurso de su vida conyugal. De estas mujeres el 25.8% han sido agredidas
físicamente; el 56.4% económicamente; el 11.7% sexualmente y el 89.2% psicológica o emocionalmente.
De acuerdo con el MTI 2017, la población infantil de 5 a 17 años en Jalisco era de 1 millón 878 mil 374. De este
universo, 156 mil 416 (8.3%) realizaron trabajo infantil, de ellos el 61.8% son hombres y 38.2% mujeres. Entre
2015 y 2017, la tasa de trabajo infantil en la entidad disminuyó un 37.1%, al pasar de 13.2% a 8.3%,
respectivamente. (INEGI 2017)
Con este cambio en la tasa entre 2015 y 2017 el estado de Jalisco se ubica en el número uno del ranking
nacional en reducción de trabajo infantil con un 37.1%, por encima de entidades como Querétaro 27.6% y Nuevo
León con un 26.2%. Las entidades de Tamaulipas (39.1%), Morelos (37.9%) y Chihuahua (20.3%) son los que
tuvieron los más altos incrementos entre estos dos años. (INEGI 2017)
Por entidad federativa, Jalisco ocupa el décimo lugar entre las entidades con menores tasas de trabajo infantil en
2017, casi 3 puntos porcentuales menos que el promedio nacional. Por su parte, Nayarit presentó la proporción
más alta con un 19.7%, mientras que Querétaro tuvo la más baja con un 5.3%. (INEGI 2017)
 Como antecedente Referente al trabajo infantil, 15,000 niñas, niños y adolescentes entre 5 y 17 años trabajan,
4,500 de ellos aproximadamente en el campo y 3,000 en la vía pública de la ZMG. (INEGI,2013). 5,740 menores
trabajan en el estado de Jalisco (20 municipios 2008 Estudio 100 ciudades NNA Jalisco) 65% niños 35% niñas.  
La violencia, el maltrato y la falta de reconocimiento de sus derechos  que sufren las niños, niños y adolescentes,
son fenómenos trágicos  que han adquirido dimensiones considerables en el estado de Jalisco.   Los Hospitales
Civiles de Guadalajara reportaron en el 2014 la muerte de 18 niños por maltrato infantil, así como 640 casos
atendidos por secuelas de violencia en su hogar, que van desde fracturas, puñaladas y traumatismos.

Comportamiento y Evolución del Problema

En el 2013, los embarazos en adolescentes en Jalisco se incrementaron en un 29%, y actualmente, según el
Instituto de las Mujeres de Guadalajara, 17 de cada 100 mujeres menores de 19 años están embarazadas. Es
decir, que del total de embarazadas en la entidad, el 27.5% fueron adolescentes, según las cifras de la Secretaría
de Salud Jalisco. Para el 2015 se tiene una cifra de 24,288 casos registrados.
La deserción escolar total en Jalisco aumenta progresivamente entre grados escolares al igual que ocurriría esto
en la escala nacional, existe menor deserción  en primaria, aumenta significativamente en secundaria y se
sostiene la taza en educación media. Según el estudio realizado por U de G, (2013) los hombres son más
propensos al abandono escolar, y en las mujeres, los embarazos no deseados son una de las principales causas.
Durante el 2014 la actual Procuraduría de Protección de  niñas niños y adolescentes del estado de Jalisco recibió
reportes de maltrato hacia 1,204  niñas, niños y adolescentes , incrementándose en un  53.40% con respecto al
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año 2013, cuando se registraron reportes de  643 niñas, niños y adolescentes.  El importante incremento 
estadístico se debe a que existe una mayor cultura de la denuncia. En el 2015, hasta el 24 de abril, se habían
reportado 359  casos de maltrato a  niñas,  niños y adolescentes en DIF Jalisco.
 Al cierre del año 2015, fueron 1585 los menores albergados, bajo la tutela del estado y sus delegaciones
municipales. 
Jalisco es el quinto lugar a nivel nacional en maltrato infantil. Según cifras del Hospital Civil el maltrato en el año
2007 fue de 181 casos; 2008 de 228;  2009 de 351; 2010 de 454 y  2012 de 831 niños, 11 de los cuales
fallecieron. Ocho de cada 10 casos se dan en círculos familiares o cercanos.  
De los menores que no acuden a la escuela y trabajan, el 1.4% tienen entre cinco y nueve años; 6.3% tienen
entre 10 y 13 años, y 20.3% son adolescentes de entre los 14 y los 17 años de edad. (Organización Internacional
del Trabajo 2015).       
El registro que se tiene es a partir del 2010 a través del MISVI se han registrado 25,397 casos de violencia
intrafamiliar.
2017 El sistema Dif Jalisco a Traves de la Procuraduria de Protección a niñas, niños y adolescentes del etado de
jalisco implemento con la finalidad de lograr la mayor cobertura de atención a la población del Estado de Jalisco,
durante 2017  se acreditaron 4 Delegaciones Institucionales, dependientes de los Sistemas para el Desarrollo
Integral de la Familia de los Municipios de Cihuatlán, Colotlán, Juanacatlán y Arandas, Logrando de esta manera
acreditar  hasta la fecha 22 Delegaciones Institucionales de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y
Adolescentes, de las cuales 21 dependen de los Sistemas DIF Municipales y una corresponde a Hogar Cabañas.
La prevención de riesgos psicosociales a los que se ven expuestas niñas, niños y adolescentes es la herramienta
fundamental en el andamiaje para la garantía y ejercicio pleno de sus derechos. Es por eso que en estrecha
colaboración con los Sistemas DIF Municipales, se ha innovado en favor del bienestar y desarrollo integral de las
personas menores de edad; en primer lugar focalizando en cada municipio los riesgos psicosociales que aquejan
a este grupo tales como el trabajo infantil, la migración infantil no acompañada, la violencia entre pares escolares
(bullying), el embarazo infantil y adolescente, las adicciones, el abuso sexual infantil, la situación de calle y la
deserción escolar, para así activar programas preventivos que consisten en pláticas y talleres que brindan a
niñas, niños adolescentes y padres de familia herramientas que les permitieron aprender a tomar decisiones
adecuadas, con el objetivo de que los padres transmitan a los hijos, a través de un ambiente de amor, los valores
que forman a una buena persona íntegra, coherente y capaz de convivir en sociedad.
Durante 2017 logramos una crecimiento del 25% en la cobertura de atención en los Municipios del Estado con
respecto al inicio de la presente administración en 2013, lo que representó que en 2017, 19, 582 niñas, niños,
adolescentes de 123 municipios del estado previenen y promueven cambios de actitud en torno a los riesgos 
psicosociales. 
Importante función de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, es corregir la vulnerabilidad
a través de la restitución de los Derechos de esta población, lo que realiza de manera constante con las
siguientes acciones: 
Otorgamos atención a NNA, víctimas de cualquier tipo de maltrato, a través de servicios jurídicos, psicológicos,
sociales y revisiones médicas, brindando las herramientas necesarias para mejorar su calidad de vida, con el
pronunciamiento y ejecución de medidas de protección urgentes y/o especiales cuando se encuentren personas
menores de edad en riesgo inminente contra su vida, integridad, libertad o sea vulnerado alguno de sus derechos.

Durante el 2017, la PPNNA  en coordinación con las Delegaciones Institucionales atendió un total de 2,249 NNA,
se dictaron 36 Medidas de Protección Especiales y 98 Medidas de Protección Urgentes, otorgando cuidados de
manera integral a niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, a los cuales se inició el proceso de restituirles
sus derechos vulnerados
. En 2017 se instalaron 6 nuevas Unidades de Atención a la Violencia Familiar (UAVI-FAM), en los municipios de
Magdalena, Cocula, Zapotiltic, San Martín  Hidalgo y Teuchitlán,  Zacoalco de Torres, que tienen por objeto
brindar atención a problemáticas particulares de maltrato al interior del hogar, mediante el apoyo, orientación y
derivación de un equipo interdisciplinario, conformado por abogados, psicólogos y trabajadores sociales, que
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brindan atención a cada caso de forma profesional, sin mitos y prejuicios, siempre bajo la perspectiva de género,
a efecto de generar un ambiente de confianza y respeto entre los usuarios. De manera complementaria DIF
Jalisco apoyó con recurso económico para el fortalecimiento de las  ya existentes, logrando que las 12 regiones
de Jalisco cuenten con espacios habilitados para la atención de familias víctimas de esta problemática.

Población Potencial

Se establece como a niñas, niños, adolescentes y sus familias del Estado de Jalisco y su Municipios vulnerados
en sus derechos,  total de personas vulnerables  del Estado de Jalisco según el Censo de Población y Vivienda
2010, según calculo de IVS, debido a que el SNDIF incorporó y en algunos casos cambió las vulnerabilidades el
IVS se cálculo: 
(0.20)VF+(0.07)VD+(0.13)VG+(0.30)VE+(0.30)VS, teniendo como resultado:  859,215.94 personas vulnerables en
el estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a niñas, niños, adolescentes y sus Familias del Estado de Jalisco y sus Municipios que requieren la
restitución de uno o más de sus derechos.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D1 Apoyos directos entregados a

niñas, niños y adolescentes para

contribuir a garantizar sus derechos.

"Servicios de asistencia técnica y/o

profesional, Apoyos en especie, Productos y

bienes

Estancia temporal. 

Asesoría jurídica y en derecho civil, familiar

y penal.

Asesoría psicológica, intervención en crisis,

contención individual y grupal.

Servicios asistencia clínica

Acompañamientos e impresiones

diagnósticas

Asesoría, ratificación de actas de

nacimiento, planes de restitución, solicitud

de actas de nacimiento y constancias de

inexistencia de otros estados.

Acompañamiento a niñas, niños y

adolescentes en los procedimientos

jurisdiccionales y administrativos."

Económico

Servicios

En especie
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D3 Acompañamiento realizado a

niñas, niños y adolescentes y sus

familias para contribuir a garantizar

sus derechos.

"Asesoría jurídica y en derecho civil, familiar

y penal.

Acompañamientos e impresiones

diagnósticas

Acompañamiento a niñas, niños y

adolescentes en los procedimientos

jurisdiccionales y administrativos.

Tutelas conferidas 

Acompañamientos para realizar Registros

Extemporáneos"

Servicios

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D4 Capacitación otorgada a familias

para prevenir y restituir los derechos

de niñas, niños y adolescentes.

"Servicios de asistencia técnica y/o

profesional

Capacitaciones"

Servicios

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D5 Capacitación otorgada a

municipios para fortalecer la atención

de niñas, niños y adolescentes.

"Servicios de asistencia técnica y/o

profesional

Capacitación a Municipios"

Servicios

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D6 Apoyos económicos y/o en

especie entregados a municipios y

organismos de la sociedad civil para

fortalecer la atención de niñas, niños

y adolescentes.

Apoyos en especie, Productos y bienes

equipamiento, económico o

Reequipamiento, entre otros.

Económico

En especie

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

B2 Acciones de promoción

realizadas para un entorno Libre de

Violencia en Mujeres y Hombres

Generadoras o Víctimas de

Violencia.

"Talleres de construcción de

Masculinidades,

Talleres de capacitación, cursos para la

prevención de la violencia.

Asesorías y atención psicológica, jurídica y

social."

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

Además de manera indirecta:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E5. Promover la cohesión social desde los espacios de deliberación pública, fortaleciendo las organizaciones
sociales y la participación comunitaria

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a reducir la desigualdad y marginación social garantizando el ejercicio efectivo de los derechos sociales
a través de la coinversión social con OSC´s para la atención de grupos vulnerables.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI
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Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 8, 9, 10,
11, 11 Bis, 12, 13, 14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis, 33, 36 y 55 de la Ley
de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 16 fracciones II y III, 90, 91, 92, 93, 95 y 111 del Código de
Asistencia Social del Estado de Jalisco; 3, 4 f

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Las organizaciones de la sociedad civil (OSC) son actores sociales que participan de distintas formas en la esfera
pública para contribuir al desarrollo de los grupos vulnerables y marginados. Estas organizaciones realizan
labores muy significativas porque con su desempeño abonan: a la auto organización social, en razón de su
campo en el empoderamiento social; al fortalecimiento de capacidades y habilidades de los grupos y
comunidades atendidos para con ello, resolver y enfrenten sus problemas; y al fomentar nuevas formas de
institucionalidad orientadas a la prestación de servicios públicos bajo principios de adaptabilidad y solidaridad
social.
De acuerdo al diagnóstico del programa de apoyo a las OSC: “Las Organizaciones de la Sociedad Civil en Jalisco
no cuentan con capacidades institucionales suficientes para desarrollar, por sí mismas o conjuntamente con otros
actores, acciones de fomento al desarrollo social a favor de grupos y regiones vulnerables”. 
Muchos de los proyectos encaminados a solucionar problemas de desarrollo social que nacen de la iniciativa de
las Organizaciones de la Sociedad Civil, requieren de fuentes de financiamiento que permitan solventar las
necesidades de su implementación, haciendo que, la falta de éste sea un obstáculo que puede generar
inestabilidad en sus operaciones y, por consiguiente, poniendo en riesgo su contribución al desarrollo y formación
de capital social. Por ende, el debilitamiento de las OSC afecta negativamente aquellos procesos sociales a los
que está encaminada su razón de ser.
Un diagnóstico realizado en el año 2005 sobre las Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado de Jalisco,
encontró que solamente un 37% de las OSC había participado en programas de gobierno o iniciativas de ley para
impulsar la participación de la sociedad civil y, sus principales fuentes de financiamiento eran, en primer lugar,
donativos privados (41%), en segundo lugar estaban los fondos propios que las organizaciones generan (27%),
en tercero las cuotas de los miembros (19%) y en cuarto, los proyectos financiados por los gobiernos (8% del total
de las fuentes de financiamiento). En los últimos lugares estaban los apoyos de las fundaciones privadas tanto
nacionales como internacionales (con 1% en cada una). 

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo con la estadística del Centro Mexicano para la Filantropía, A.C. (Cemefi) a mayo de 2014 se registran
23,461 OSC en el país con los más diversos objetos sociales, de las que: 5.5% (1,279) se ubican en Jalisco. El
hecho de poder sumar los esfuerzos de la sociedad civil que privilegia la solidaridad y la fraternidad como sus
principales valores éticos y sociales puede ser aprovechado y re direccionado para ampliar las oportunidades
laborales de mujeres, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad y población indígena.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
346 Coinversión Social

Población Potencial

Se establece como las Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente constituidas que operen en el Estado de
Jalisco. Dichas organizaciones tienen que estar registradas en el Registro Federal de Organizaciones de la
Sociedad Civil y en el Registro del Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS). Para el año 2018 se
encontraban registradas un total de 1,851 organizaciones.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las 450 Organizaciones de la Sociedad Civil que realicen actividades relacionadas directamente con los
temas sujetos a apoyo en las presentes Reglas de Operación y estén registradas en el Instituto Jalisciense de
Asistencia Social o cuenten con la Clave Única de Inscripción (CLUNI) al Sistema de Información del Registro
Federal de OSC y operen en alguno de los 125 municipios de Jalisco.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00241 Subsecretaría de

Participación Social y Ciudadana

L1 Apoyos monetarios a la sociedad

civil organizada con proyectos

vinculados al bienestar social,

entregados.

Apoyos monetarios a la sociedad civil

organizada con proyectos vinculados al

bienestar social entregados.

Servicios

00241 Subsecretaría de

Participación Social y Ciudadana

L2 Capacitación otorgada a

Organismos de la sociedad civil para

su fortalecimiento.

Capacitación otorgada a Organismos de la

sociedad civil para su fortalecimiento.

Servicios

00241 Subsecretaría de

Participación Social y Ciudadana

L3 Apoyos a Organizaciones de la

Sociedad Civil entregados por el

Programa Apoyo a las OSC´s en la

modalidad de coinversión con otras

instituciones.

Apoyos a Organizaciones de la Sociedad

Civil entregados por el Programa Apoyo a

las OSC´s en la modalidad de coinversión

con otras instituciones

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
347 Seguridad Alimentaria

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Pobreza y desigualdad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E2. Incrementar la disponibilidad y el acceso a una adecuada alimentación de la población en condiciones de
pobreza

Además de manera indirecta:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E2. Incrementar la disponibilidad y el acceso a una adecuada alimentación de la población en condiciones de
pobreza

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar la seguridad alimentaria en el Estado de Jalisco a través de acciones orientadas a
incrementar la disponibilidad de alimentos, ampliar el acceso a los mismos y mejorar su consumo, así como
propiciar y motivar la participación de la ciudadanía en el derecho al acceso de la alimentación

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
347 Seguridad Alimentaria

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 7
fracción III, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12, 13, 14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis,
33, 36 y 55 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 4 fracción VIII, 256, 258, 261 y 263 del
Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

Mientras que en 2010 la población en inseguridad alimentaria ascendía a 1 millón 643 mil 600 personas y
representaba el 22% de la población total estatal, para el año 2012 la carencia por acceso a la alimentación
disminuyó a 20.6% (1’579,800 jaliscienses en esa situación), con una reducción significativa  de 4.1% en 2014,
para así, llegar hasta la el 15.4% de la carencia en 2016, lo que actualmente sitúa a Jalisco como la sexta entidad
con la menor carencia alimentaria en el país (en función del %).

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo al Coneval hay ciertos rasgos sociodemográficos y socioeconómicos asociados a la inseguridad
alimentaria relacionados con la estructura de los hogares: con jefatura femenina, con familia extendida, que
cuentan con varios menores de edad, los que tienen pocos proveedores o con trabajo precario, los compuestos
por adultos mayores y aquellos con ausencia de prácticas de producción doméstica de alimentos para
autoconsumo.
Para poder dimensionar más objetivamente el fenómeno se parte del hecho que el principal problema para no
acceder a una alimentación adecuada tiene que ver con los bajos ingresos disponibles en la población. En ese
sentido, el porcentaje de población con un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo en Jalisco, es decir
aquella que no dispone de ingresos suficientes para adquirir una canasta alimentaria, en el año 2010 fue de
14.7%, teniendo un ligero incremento para el año 2012 al llegar a 16.3 y presentando un descenso para el año
2014 en 11.2%. En 2016 se posiciona hasta 7.7%, lo que representa 605,687 habitantes.
En la región Costa Sur cerca del 60% de la población se encuentra en situación de pobreza, el 73.6% no tiene
acceso a la seguridad social y el 28.8% a la alimentación. Por otro lado, en la Región Norte el 68% de la
población obtiene ingresos inferiores a la línea de bienestar, por consiguiente la mayoría de los municipios
registra porcentajes altos de población con carencia por acceso a la alimentación.  

Población Potencial

Se establece como a personas en situación de pobreza, preferentemente aquellas que cuenten con un ingreso
inferior a  la línea de bienestar mínimo, que se encuentran en situación de inseguridad alimentaria, tanto en el
ámbito rural como urbano en todos los municipios de Jalisco. De acuerdo con datos del CONEVAL, en 2016
habían 1 millón 239 mil jaliscienses con carencia por acceso a la alimentación o inseguridad alimentaria.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
347 Seguridad Alimentaria

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los hogares y personas 206 mil personas con inseguridad alimentaria en el Estado de Jalisco, lo que
representa aproximadamente el 15 por ciento de la población con esta carencia, atendidos por los Bancos de
Alimentos, Ayuntamientos, Organismos Públicos Descentralizados y Organizaciones de la Sociedad Civil, tanto
del ámbito rural como urbano, de conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad establecidos en las
presentes Reglas de Operación. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00246 Dirección General de

Proyectos Especiales

01 Raciones alimenticias entregadas

a personas con carencia por acceso

a la alimentación a través de

Comedores Comunitarios.

"Tipo de apoyo monetario a fondo perdido,

se dispondrá de $4.500.000.00 pesos 

(El pago por kilogramo de producto

rescatado será como máximo de $3.00

pesos, 

incluyendo flete). 

Esta canasta tendrá una cuota de

recuperación para la población objetivo que

no podrá exceder de $100.00 (cien pesos

00/100 M.N.). La canasta cumplirá con los

mínimos requerimientos establecidos en el

Anexo A."

Económico

00246 Dirección General de

Proyectos Especiales

02 Canastas alimentarias entregadas

a hogares con carencia por acceso a

la alimentación a través de bancos

de alimentos.

"Tipo de apoyo monetario dirigido al

fortalecimiento del capital humano, es decir,

a la contratación de personal, con el fin de

que se continúe su cobertura en hogares

con población en pobreza, preferentemente

con un ingreso inferior a la línea de

bienestar mínimo 

Se establecerá como monto mínimo

$250.000.00 pesos y como monto máximo

$1.650.000.00 pesos"

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
351 Fortalecimiento Institucional para la Operación de Programas Sociales

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

Además de manera indirecta:

O12. Reducir la pobreza y la desigualdad
OD12E5. Promover la cohesión social desde los espacios de deliberación pública, fortaleciendo las organizaciones
sociales y la participación comunitaria

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
351 Fortalecimiento Institucional para la Operación de Programas Sociales

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a reducir la pobreza y la desigualdad garantizando el ejercicio efectivo de los derechos sociales
mediante el fortalecimiento y optimización de los procesos institucionales para la gestión de los programas
sociales de la SEDIS.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; "Con fundamento en el Artículo 15 Fracción VI de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de
Jalisco y sus Municipios;  Adicional22 fracciones II, III, IX, X, XIV y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 7 fracción III, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12, 13,
14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis, 33, 36 y 55 de la Ley de Desarrollo
Social para el Estado de Jalisco; "

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

Las instancias de gobierno, de alguna manera atienden el derecho de la ciudadanía a ser consultada, pero se
mantiene reducido el margen por el cual se ejerce el derecho a tomar parte o incluso controlar el proceso de
decisión de la acción pública.

De acuerdo con el diagnóstico de  Espacios, Programas y Mecanismos de Participación Ciudadana elaborado por
el CIESAS, no existe un diseño institucional que piense la operación de los mecanismos de participación
ciudadana de una manera coordinada entre las dependencias concurrentes y al mismo tiempo desconcentrada
para trascender al conjunto de la población asentada en los 125 municipios del estado.

La relación gobierno-ciudadanía está fracturada. Los ciudadanos perciben gobiernos distantes e indiferentes a
sus demandas más sentidas, en sus necesidades más inmediatas. Como consecuencia, las personas se
encuentran desmotivadas, enojadas o, en el mejor de los casos, sienten apatía de participar en la solución de los
problemas comunitarios por lo que el desarrollo social se ve limitado

Comportamiento y Evolución del Problema

Bajo un contexto de aumento de las demandas ciudadanas con mayor heterogeneidad, de fuertes medidas de
austeridad en la gestión pública, así como de gobiernos locales percibidos como indiferentes y con limitada
capacidad de respuesta; se diseña la estrategia Vamos Juntos como una alternativa para atender dichas
problemáticas, teniendo como objetivo involucrar a los ciudadanos en la solución de problemas comunitarios que
tengan como consecuencia un mayor y mejor desarrollo tanto local como regional, en el entendido de que son los
propios ciudadanos quienes mejor conocen sus necesidades inmediatas y también a quienes les afecta
directamente el quehacer gubernamental.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
351 Fortalecimiento Institucional para la Operación de Programas Sociales

Con la puesta en marcha de la estrategia Vamos Juntos, se han realizado ejercicios de presupuesto participativo
en todas las regiones del estado de Jalisco.

Población Potencial

Se establece como: los 125 municipios del Estado de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los ciudadanos, a los tomadores de decisiones y a las direcciones y coordinaciones internas de la
Secretaría de Desarrollo e Integración Social, a través de la generación de: 12 programas públicos, 1 padrón
único de beneficiarios, 1 estrategia social integral  "Vamos Juntos".  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00245 Dirección General

Administrativa de la SDIS

A7 Jornadas de consulta pública

realizadas para la selección de

proyectos en el marco del

Presupuesto Participativo Vamos

Juntos.

Se realizan las jornadas de consulta pública

de los presupuestos participativos, los

talleres de selección de proyectos y las

reuniones de seguimiento y evaluación.

Servicios

00245 Dirección General

Administrativa de la SDIS

A1 Activaciones, capacitaciones y

socializaciones realizadas por la

Subsecretaría de Participación

Social.

Se realizan un conjunto de actividades

necesarias para la operación de los

programas sociales de la dependencia.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
912 Inclusión de Personas con Discapacidad

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E3. Garantizar la accesibilidad y la inclusión de las personas con discapacidad; y reducir el riego de adquirirla

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E3. Garantizar la accesibilidad y la inclusión de las personas con discapacidad; y reducir el riego de adquirirla

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
912 Inclusión de Personas con Discapacidad

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar las condiciones de vida e inclusión social de las personas con discapacidad mediante el
otorgamiento de apoyos económicos en los hogares con personas con discapacidad severa permanente,
aparatos auditivos para personas con discapacidad auditiva y subsidios para el transporte público para todas las
personas con alguna discapacidad, preferentemente en situación de pobreza y/o vulnerabilidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el Artículo 15 Fracción VI de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de
Jalisco y sus Municipios;  Adicional22 fracciones II, III, IX, X, XIV y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 7 fracción III, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12, 13,
14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis, 33, 36 y 55 de la Ley de Desarrollo
Social para el Estado de Jalisco; 3 fracción I, 4 fracción I, 5  fracciones II y III, 6 fraccion II inciso b), 26 bis
fracciones I, III y IV y 36 de la Ley  para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del
Estado de Jalisco; 4 de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada por México
en el año 2008; 1, 2, 3, 7 y 8 del Decreto por el que se establece la política de "BIENESTAR" para el estado de
Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

La discapacidad en Jalisco es un fenómeno que limita las posibilidades de desarrollo de una cantidad de
personas en el estado, y como tal, sin la atención debida, es propensa a favorecer la acumulación de carencias
por parte de las personas con discapacidad. El problema público que atiende el programa Jalisco Incluyente está
enfocado a las personas con discapacidad considerando que tienen menos recursos disponibles que las personas
sin discapacidad para poner en marcha estrategias que les permitan mejorar su calidad de vida.
Las PCD no cuentan con las condiciones adecuadas en la infraestructura y en el acceso a los servicios de
educación, lo que aumenta el rezago educativo, que a su vez repercute en una escasa y precaria inserción
laboral, teniendo como consecuencia un ingreso bajo e inconstante.
De acuerdo con datos del CONEVAL, en el año 2010 había en Jalisco 198,199 personas con discapacidad en
situación de pobreza, lo que representa al 43% del total de la población con discapacidad. De estos, 52 mil se
encontraban en situación de pobreza extrema.

Comportamiento y Evolución del Problema
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Programa

Presupuestario:
912 Inclusión de Personas con Discapacidad

Las cifras estadísticas del año 2014 dan cuenta el difícil escenario en el que aún viven las PCD. Para este último año, 6 de
cada 10 PCD no cuentan con los ingresos suficientes para comprar la canasta alimentaria y el pago de servicios, 5 de cada
10 están en rezago educativo, 4 de cada 10 no tienen acceso a seguridad social y 2 de cada 10 viven con tres o más
carencias sociales. En ese contexto, en 2013 surge el programa "Jalisco Incluyente", el cual planteó como objetivo
promover la incorporación social y el desarrollo de las personas con discapacidades motoras y auditivas, mediante la
entrega de apoyos en especie, tales como sillas de ruedas y auxiliares auditivos. Al finalizar el año se habían entregado
apoyos funcionales a 1,207 PCD.
Según datos de la ENADID (Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014) la tasa de participación económica de la
población con discapacidad es de 40.1 %, mientras que la tasa de participación de las personas sin discapacidad ni
limitación alguna es del 69.1 %. 
En México, la esperanza de vida es de 74.7 años, mientras que la esperanza de vida saludable es de 65.8 años, esto
quiere decir que los adultos mayores viven un promedio de 9 años con alguna enfermedad, discapacidad o dependencia.
Esto implica que muchas de ellas tienen dificultades para realizar tareas de la vida diaria por sí mismas e incrementa su
dependencia en terceros.

Población Potencial

Se establece como dos tipos de población potencial. 1) Todas las personas que tengan hipoacusia y/o
discapacidad permanente  en grado severo que residan en el Estado de Jalisco y 2) las personas con
discapacidad permanente  que tengan preferentemente un ingreso inferior a la línea de bienestar. Descripción de
la metodología para su cálculo o identificación: Personas con discapacidad auditiva en el estado de Jalisco  2017,
 de acuerdo a las proyecciones de población a mitad de año por sexo y grupos quinquenales de edad en Jalisco
2010-2030, (IIEG) con base a las proyecciones de CONAPO y Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI). Se
cuantifica que la población potencial son 56,058 (cincuenta y seismil cincuenta y ocho) personas con hipoacusia
y/o discapacidad. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a todas las personas con discapacidad que se encuentren en situación de pobreza y desigualdad. Para el
caso de personas con discapacidad severa permanente se calculan 1,303 beneficiarios; para las personas con
discapacidad auditiva serán 200 beneficiarios; y para las personas con discapacidad permanente en situación de
pobreza serán 5,164 beneficiarios.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00247 Dirección General de

Programas Sociales

F1 Apoyos económicos entregados a

cuidadores o integrante de la familia

por cada uno de las personas con

discapacidad severa a cargo,

mediante una certera evaluación del

Programa Jalisco Incluyente.

Consistente en la entrega de una pensión

de tipo no contributiva, de manera mensual,

dirigido a personas con discapacidad

permanente en grado severo que requieren

de un cuidador o monitor de tiempo

completo.

Económico

00247 Dirección General de

Programas Sociales

F2 Subsidios para el pago de

transporte (Bienevales) entregados a

personas con discapacidad en

situación de pobreza o desigualdad.

Apoyo en especie consistente en la entrega

de ?BIENEVALES? a adultos mayores de

65 años y personas con discapacidad

permanente que tengan preferentemente un

ingreso inferior a la línea de bienestar.

Económico

00247 Dirección General de

Programas Sociales

F3 Aparatos auditivos entregados a

personas con discapacidad.

Entrega de aparatos ortopédicos, sillas de

ruedas, bastones y demás implementos que

necesitan las personas con discapacidad.

En especie
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Programa

Presupuestario:
361 Programa de desarrollo de la Vivienda

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Vivienda Unidad Responsable Instituto Jalisciense de la Vivienda
Tema Central Vivienda

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O15. Aumentar el acceso de la población a una vivienda digna
OD15E4. Incrementar la efectividad de los programas sociales dirigidos a la adquisición, autoconstrucción y mejora
de la vivienda

Además de manera indirecta:

O15. Aumentar el acceso de la población a una vivienda digna
OD15E1. Facilitar el acceso al financiamiento para adquirir una vivienda propia a la población más vulnerable

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir  a que la población en el Estado  tenga acceso a una vivienda, un lote con servicios, un mejoramiento
en calidad o espacio, vivienda autoproducida, mediante el financiamiento y/o subsidio

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
361 Programa de desarrollo de la Vivienda

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  La Ley de Vivienda del Estado de Jalisco, Ley Orgánica del
IJALVI, con base en el Artículo 4. Los objetivos y atribuciones del Instituto en su totalidad.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La problemática de la vivienda surge, principalmente, en las zonas urbanas debido a cambios significativos en el
crecimiento y la distribución de la población pues en las últimas décadas, pasó de tener una población
mayormente rural, a concentrar sus habitantes en las zonas urbanas. En el 2010 el 86.5% de la población del
estado vivía en localidades urbanas, mientras el restante 13.5% en el medio rural.
En dos décadas (1990 - 2010) la población de la Entidad se incrementó más de 2 millones, pasó de tener 66
hab/km2 a 93.53 hab/km2 lo que significa una mayor necesidad de superficie y recursos. Según las proyecciones
de población hacia el año 2030, se mantendrá la tendencia de incrementar el número de personas de forma
constante. Con respecto a la vivienda en Jalisco, al observar el comportamiento del número de viviendas
particulares habitadas con respecto al promedio de ocupantes, claramente se observa que, mientras el número de
viviendas ha aumentado a través de los años, el promedio de ocupantes ha disminuido.

Comportamiento y Evolución del Problema

Se menciona que hasta 2017, las necesidades nuevas de vivienda son de 45,797 y para 2018 crecerá a 46,790,
por lo que es necesario que la política de vivienda estatal, encamine esfuerzos y recursos para su atención, que
también es uno de los cuatro grandes ejes de la Política Nacional de Vivienda “Reducir, de manera responsable,
el rezago de vivienda”, mismo que se encuentra sustentado en la Estrategia 2.5.2. Reducir de manera
responsable el rezago de vivienda a través del mejoramiento y ampliación de la vivienda existente y el fomento de
la adquisición de vivienda, contenido en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Es por ello que El Instituto a
través de la implementación del presente Programa, pretende coadyuvar con el Gobierno Federal y los Municipios
del Estado para que de manera conjunta, se ofrezca a los segmentos de población, preferentemente no
asalariada, que no es atendido por las Instituciones de Seguridad Social o del sector privado, opciones que
respondan a sus necesidades habitacionales, ofreciendo menores costos financieros. 
 

Población Potencial

Se establece como población potencial las personas que tienen una necesidad de vivienda en el estado de
Jalisco, que en este caso son 46,790. Familias, cuyo Jefa o jefe de familia solicitante sea preferentemente no
afiliado, cuyos ingresos sean iguales o menores a 5 UMA, que no cuenten con una vivienda propia, cuya cifra es
reflejada en el Plan Estatal de Vivienda antes mencionado y enfocado al 70% de las personas no afiliadas, sin ser
esto excluyente de personas que aunque sean afiliadas no tengan una oferta adecuada a sus ingresos. 
((Porcentaje de personas cuyos ingresos sea igual o menor a 5 UMA con necesidad de vivienda en el Estado
(Realizado)/ Porcentaje de personas cuyos ingresos sea igual o menor a 5 UMA con necesidad de vivienda en el
Estado (Programado))*100
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Programa

Presupuestario:
361 Programa de desarrollo de la Vivienda

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a personas en estado de vulnerabilidad tienen una necesidad de vivienda en el estado de Jalisco en
localidades de alta y muy alta marginación en el estado de Jalisco. Solicitantes con ingresos de hasta 5 UMA,
preferentemente no afiliados que no cuenten con una vivienda propia (para la modalidad de Adquisición de Lote
con Servicios) y cumplan con los requisitos y perfil establecido en Reglas de operación de los Programas
Federales en caso de acceder a subsidios otorgados por alguna de las Instituciones. ((Porcentaje de personas
con ingresos de hasta 5 UMA que cumplan con los requisitos de las Reglas de Operación (Realizado)/ Porcentaje
de personas con ingresos de hasta 5 UMA que cumplan con los requisitos de las Reglas de Operación
(Programado))*100

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00179 Instituto Jalisciense de la

Vivienda

02 Autoproducción rural promovida. Consiste en otorgar un financiamiento

estatal a la población preferentemente no

afiliada, que cuenta con un lote con

servicios para auto producir una vivienda en

zona rural (fuera de los perímetros de

contención urbana), con base en un

proyecto ejecutivo y de acuerdo al subsidios

que puedan ser otorgados por la instancia

correspondiente, todo esto bajo la asistencia

técnica, administrativa y jurídica, para lograr

de la forma más económica este beneficio.

Económico

00179 Instituto Jalisciense de la

Vivienda

09 Acciones realizadas para acceso

a financiamiento para lotes con

servicios proporcionados.

Consiste en dar acceso mediante el

financiamiento a un lote con servicios,

producto del IJLAVI o del Municipio a la

población preferentemente no afiliada.

Económico
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Programa

Presupuestario:
708 Fideicomiso Fondo Estatal de Desastres Naturales Jalisco (FOEDEN)

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Protección civil Unidad Responsable
Fondo Estatal de Desastres
Naturales (FOEDEN)

Tema Central Protección civil

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.6 Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o humano.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
17 Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E3. Mejorar los procedimientos para disminuir los riesgos y la atención de emergencias

Además de manera indirecta:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E3. Mejorar los procedimientos para disminuir los riesgos y la atención de emergencias

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres naturales o contingencias
ambientales mediante la atención y apoyos del Fondo Estatal de Desastres Naturales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
708 Fideicomiso Fondo Estatal de Desastres Naturales Jalisco (FOEDEN)

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; "Con fundamento en el Artículo 15 Fracción VI de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de
Jalisco y sus Municipios;  Adicional 22 fracciones II, III, IX, X, XIV y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 7 fracción VIII, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12,
13, 14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis, 33, 36 y 55 de la Ley de Desarrollo
Social para el Estado de Jalisco; 16 fracciones II y III, 90, 91, 92, 93, 95 y 111 del Código de Asistencia Social del
Estado de Jalisco; Reglas de Operación."

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Los fenómenos naturales concatenados o no, causan daños severos no previsibles además, la periodicidad es
dificl de proyectar.

Comportamiento y Evolución del Problema

El Fiedicomiso Fondo Estatal de Desastres Naturales es un isntrumento financiero que permite atender
oportunamente las emergencias o bien los desastres ocasionados por la presencia de un fenómeno de origen
natural, de manera puentual, por medio del Fideicomiso, se han atendido año con año las situaciones emergentes
que se han presentado en el Estado. Por tratarse de fenómenos de origen natural, se dificulta predecir la
ocurrencia de los mismos, la cantidad y tipo de afectaciones que generarará así como la magnitud de las mismas.
Justamente esa es la razón de este Fideicomiso, estar disponible en el momento en que se presente la
necesidad.

Población Potencial

Se establece como: todas las personas que habiten en alguno de los municipios de Jalisco y que resulten
afectados por la presencia de un fenomeno natural. Descripción de la metodología para su cálculo o
identificación: Ante la ocurrencia de un fenómeno de origen natural, que requiere la realización de acciones de
prevención o de atención de emergencias o desastres, en algún municipio de la Entidad, el titular de la Unidad
Municipal de Protección Civil, solicitará al titular de la UEPCyB la corroboración de las acciones requeridas. La
UEPCyB realizará la evaluación correspondiente y emitirá dictamen de procedencia a través de acuerdo de su
titular. El acuerdo deberá publicarse en el periódico oficial El EStado de Jalisco y su página de internet, y
notificarse a la Contraloría del Estado de Jalisco. La declaratoria de emergencía se realizará en los términos que
señale la ley. Se cuantifica que la población potencial son todas las personas que habiten en alguno de los
municipios de Jalisco y que resulten afectados por la presencia de un fenomeno natural.
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Programa

Presupuestario:
708 Fideicomiso Fondo Estatal de Desastres Naturales Jalisco (FOEDEN)

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: todas aquellas personas y municipios que hayan resultado afectados de forma directa por la presencia
de algún fenómeno de origen natural, mediante la evaluación de daños y subsecuente programación de obras y
acciones, verificando que no haya duplicidad de acciones y que los recursos solicitados no sean para la
reparación de daños ajenos a la emergencia o desastre en cuestión.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00398 Fondo Estatal de Desastres

Naturales (FOEDEN)

01 Menajes de vivienda a familias

afectadas por desastres naturales o

contingencias ambientales

entregadas por el FOEDEN.

Menajes de vivienda a familias afectadas

por desastres naturales o contingencias

ambientales entregadas por el FOEDEN.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
701 Museo Trompo Mágico

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable
Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia Jalisco (DIF)

Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E2. Garantizar la disponibilidad, seguridad y conservación de los espacios y sitios culturales
OD18E4. Incrementar las capacidades creativas y de producción artística de la población

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir  a garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas mediante
la disponibilidad de espacios y actividades recreativas y formativas para la población del Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
701 Museo Trompo Mágico

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Título Segundo de la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes así como el Título Primero y Segundo de la  Ley de los Derechos de los Niños.
Niñas  y Adolescentes del Estado de Jalisco, y el Decreto de Creación del Museo Trompo Mágico con fecha de 2
de septiembre de 2014.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

   En el estado de Jalisco   existen   1'300,434   niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años de la región 12 del 
estado, que se encuentan en un segmento de vulnerabilidad, una proporción de ellos enfrenta una serie de
problemas complejos que ponen en riesgo su desarrollo y la plena realización de sus derechos, por lo que el
gobierno del estado comprometido con la sociedad, establece a través del Museo Trompo Mágico una estrategia
para fomentar y dar a conocer los derechos de los niños, para que los usuarios del Museo
participen de manera activa, informada y responsable en la transformación de la sociedad.  
INEGI, 2014; Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo Libre 2014, México.  
La población infantil jalisciense actualmente asciende a poco más de dos millones de niños y niñas entre 0 y 14
años, lo que representa 29 % de la población de la entidad. Entre las principales causas de la alta vulnerabilidad
de los niños y niñas del estado se encuentra la pobreza multidimensional –en la cual se encuentra 49.9 % de los
infantes de 0 a 5 años, 49.9 % de 6 a 11 años y 39 % de los adolescentes de 2 a 17 años-, así como factores que
se asocian con su salud y nutrición; la falta de educación y protección; el trabajo infantil, la violencia y la
discriminación. 
Respecto al tema de la educación entre la población infantil del estado, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (Unicef, por su siglas en inglés) coloca a la entidad en el lugar 23 a escala nacional. En 2005, solamente
68.8 % de la población de 16 años tenía la secundaria terminada. Mientras tanto, en Jalisco, los casos de maltrato
infantil se han incrementado en los últimos tres años (PED Jalisco 2013-2033, 2013). 

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033 los jaliscienses consideran
que faltan opciones culturales y de recreación y perciben que la oferta cultural no tiene la respuesta necesaria del
público. Además  entre 2007y 2011, los eventos culturales y artísticos realizados tuvieron un incremento de
45.5%, es decir que el aumento anual fue de aproximadamente 11.4%. Los jaliscienses registraron un promedio
de asistencia de 24.4% a espectáculos teatrales, muy por debajo de Nuevo León y el Distrito Federal, cuyos
niveles
de asistencia a espectáculos teatrales fue de 34% y 55.7%, respectivamente. Con base en datos del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes (Conaculta) se aprecia que el 60
por ciento de los jaliscienses señala que nunca o casi nunca tienen tiempo libre, y de la población que tiene
tiempo libre, 52% lo destina a sus hijos, familiares y pareja; 21%, lo dedica a sus amigos, y 19%, lo aprovechan
solos. Mientras tanto, dos terceras partes
de la población concentra su tiempo libre en cinco actividades: 28.9%, ver la televisión; 13.6%, reunirse con
amigos; 13.3%, escuchar música; 6.5%, realizar deporte, y 5.3%, ir al cine.
*En Jalisco la población no es consumidora de cultura, el 46.8% de la  población jalisciense nunca ha asistido a



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
701 Museo Trompo Mágico

un museo. La asistencia a eventos culturales se encuentra en el último lugar de las valoraciones de los
mexicanos de más de 12 años, en promedio a la semana se invierten 3.5 horas a la asistencia de eventos
culturales, deportivos y de entretenimiento
*Fuente: CONACULTA, 2010; Encuesta Nacional de hábitos, prácticas y consumo culturales, Jalisco; México.
INEGI, 2014; Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo Libre 2014, México.  
La población infantil jalisciense actualmente asciende a poco más de dos millones de niños y niñas entre 0 y 14
años, lo que representa 29 % de la población de la entidad. Entre las principales causas de la alta vulnerabilidad
de los niños y niñas del estado se encuentra la pobreza multidimensional –en la cual se encuentra 49.9 % de los
infantes de 0 a 5 años, 49.9 % de 6 a 11 años y 39 % de los adolescentes de 2 a 17 años-, así como factores que
se asocian con su salud y nutrición; la falta de educación y protección; el trabajo infantil, la violencia y la
discriminación. 
Respecto al tema de la educación entre la población infantil del estado, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (Unicef, por su siglas en inglés) coloca a la entidad en el lugar 23 a escala nacional. En 2005, solamente
68.8 % de la población de 16 años tenía la secundaria terminada. Mientras tanto, en Jalisco, los casos de maltrato
infantil se han incrementado en los últimos tres años (PED Jalisco 2013-2033, 2013). 

Población Potencial

Se establece como  Población de la región 12 del estado de Jalisco
((Número de personas  que manifiestan obtener un aprendizaje participando en actividades del Museo Trompo
Mágico)  /  (Muestreo del Número total de personas atendidas dentro y fuera de las instalaciones del Museo
Trompo Mágico a las que se les garantiza el acceso a la cultura))*100

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las Niñas, niños, adolescentes y sus familias de la Zona metropolitana del Estado de Jalisco.
((Número de personas con acceso a la cultura, atendidas por el Museo Trompo Mágico) / (Total de población que
habita en la región 12 del estado de Jalisco))* 100

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D3 Contenidos integrales para niñas,

niños y adolescentes, y sus familias,

ofrecidos dentro y fuera del Museo

Trompo Mágico.

Actividades educativas, culturales y

recreativas a través de taller, módulo, sala,

laboratorio y todo servicio a diferentes

grupos de asistentes.

Servicios

En especie

00250 Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia Jalisco (DIF)

D4 Renovación de Contenidos para

el Desarrollo y Fomento Educativo y

Cultural realizados

El componente describe el cambio,

renovación adecuación y/o remodelación de

los espacios para desarrollar las Actividades

educativas, culturales y recreativas a través

de taller, módulo, sala, laboratorio y todo

servicio a diferentes grupos de asistentes.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
384 Cultura de envejecimiento y respeto a los Adultos Mayores

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Instituto Jalisciense del Adulto
Mayor

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Programa

Presupuestario:
384 Cultura de envejecimiento y respeto a los Adultos Mayores

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a promover una sociedad incluyente que garantice el respeto a la diversidad social  y los derechos de
las personas en situación de vulnerabilidad, a través de acciones que garanticen la atención integral de las
Personas Adultas Mayores.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 5, 6, 7
fracción VIII, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12, 13, 14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV y XVI, 16, 26, 27 Bis, 28, 31 bis,
33, 36 y 55 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 3 fracción I, 4 fracciones I, III, 5 fracciones IV
y V, 10 fracciones III y VII, y 242 fracci

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Pobreza, exclusión social y vulnerabilidad son situaciones que de origen se encuentran intrínsecamente unidos y
articulados en la realidad cotidiana de una gran cantidad de sectores o grupos demográficos de la población:
mujeres, niños, jóvenes adultos mayores, personas con discapacidad y población indígena entre otros. 
Los datos más recientes estiman que la población de 60 años o más representa el 8.30%; de ésta, el 17% vive en
zonas rurales y el resto en zonas urbanas. Lo que significa que 83 de cada 100 adultos mayores, viven en zonas
de más de 2,500 habitantes.El principal problema que enfrentan es el ingreso. Solo el 34% de los hombres que
tienen 65 años o más trabaja y de las mujeres, solo lo hace el 14%; lo que aumenta la dependencia a la familia o
a las pensiones contributivas. Las personas mayores de 80 años están en mayor riesgo de caer en pobreza y de
depender del apoyo familiar, que los que tienen entre 60 y 80 años. Más aún, según datos del Plan Estatal de
Desarrollo, más de 50% de los adultos mayores de 60 años, en 2010, sufrían algún tipo de maltrato en la familia,
en la sociedad o en el trabajo. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El 58.6% de los mexicanos creen que las personas adultas mayores no les dan trabajo porque ven en su edad un
condicionamiento para su desempeño.  

Población Potencial

Se establece como Personas adultas mayores  que reciban, sillas de ruedas, bastones, andaderas, pañales,
cobijas o participen en alguno otro programa del instituto como capacitaciones talleres y conferencias  del Estado
de Jalisco, en estado de vulnerabilidad y que requieren  apoyo en especie o capacitaciones para mejorar su
calidad de vida, poblacion objetivo de este programa, 80 mil beneficiarios
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Programa

Presupuestario:
384 Cultura de envejecimiento y respeto a los Adultos Mayores

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Adultos Mayores del estado de Jalisco que deseen mejorar su calidad de vida, 80 mil personas

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00254 Instituto Jalisciense del Adulto

Mayor

01 Capacitaciones y conferencias

realizadas a sociedad y gobierno

para la sensibilización en el tema de

los adultos mayores.

Capacitaciones y conferencias realizadas a

Sociedad y Gobierno para la sensibilización

en el tema de los Adultos Mayores

Servicios

00254 Instituto Jalisciense del Adulto

Mayor

06 Entorno integrador y accesible

promovido para un envejecimiento

activo en los municipios del Estado

de Jalisco.

Entorno integrador y accesible promovido

para un envejecimiento activo en los

Municipios del Estado de Jalisco.

Servicios

00254 Instituto Jalisciense del Adulto

Mayor

03 Diagnósticos, estudios e

investigaciones realizados de la

situación actual de los adultos

mayores en el Estado, para el

emprendimiento de proyectos en

beneficio de los adultos mayores en

los tres ordenes de gobierno

Diagnósticos, estudios e investigaciones

realizados de la situación actual de los

Adultos Mayores en el Estado, así como

para el emprendimiento de proyectos en

beneficio de los Adultos Mayores en los tres

ordenes de gobierno

Servicios
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Programa

Presupuestario:
345 Desarrollo e Inclusión de Personas con Discapacidad

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable

Secretaría de Desarrollo e
Integración Social (Consejo Estatal
para la Atención e Inclusión de
Personas con Discapacidad
(COEDIS))

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E3. Garantizar la accesibilidad y la inclusión de las personas con discapacidad; y reducir el riego de adquirirla

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
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Programa

Presupuestario:
345 Desarrollo e Inclusión de Personas con Discapacidad

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la protección de los derechos y ampliación de las oportunidades de desarrollo de los grupos
prioritarios mediante capacitaciones, asesorías, servicios y apoyos económicos a personas con discapacidad y
sociedad civil organizada.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;   16 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Jalisco;
artículo 26 bis de la Ley para la Incusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco; Código de
Asistencia Social del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Diversos informes, entre ellos el de la Organización Mundial de la Salud, la Secretaria de Desarrollo Social
(SEDESOL) de México, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), el Instituto Nacional
de Salud Pública y la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, coinciden en señalar que las principales
barreras que enfrentan las PCD son la falta de accesibilidad y la discriminación.  De estas dos se desprende una
importante falta de inclusión en la vida cotidiana.

El Informe Mundial sobre la Discapacidad  de la Organización Mundial de la Salud afirma que, a nivel mundial, las
personas con discapacidad tienen condiciones socioeconómicas peores que las personas sin discapacidad. Esto
se refleja en mayores tasas de pobreza, menores tasas de empleo y un nivel educativo menor (OMS, 2011).
De acuerdo con datos del CONEVAL, en el año 2010 había en Jalisco 198,199 personas con discapacidad en
situación de pobreza, lo que representa al 43% del total de la población con discapacidad. De estos, 52 mil se
encontraban en situación de pobreza extrema.

Comportamiento y Evolución del Problema

La evolución que presenta la población con discapacidad en México en el periodo 2010-2016 ha sido diferenciada
de acuerdo al indicador de pobreza que se analice. Sin embargo, en todos los casos, los avances en cuanto a la
atención de este grupo poblacional han sido mínimos.

De acuerdo con datos del CONEVAL, los niveles de pobreza multidimensional que presenta la población con
discapacidad en 2016 con respecto al 2010 son muy parecidos (49.4% vs 50.2%).  Lo mismo sucede con
indicadores como el porcentaje de población vulnerable por carencias sociales (29.1% en 2016 vs 33.4% en
2010) y  el porcentaje de población con ingresos inferiores a la línea de bienestar mínimo (21.2% en 2016 vs
22.1% en 2010).
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Programa

Presupuestario:
345 Desarrollo e Inclusión de Personas con Discapacidad

Población Potencial

Se establece como: Las Organizaciones de la Sociedad Civil de y para Personas con Discapacidad que operen
y/o desarrollen actividades en el Estado de Jalisco.
Descripción de la metodología para su cálculo o identificación: Las Organizaciones de la Sociedad Civil de y para
Personas con Discapacidad que operen y/o desarrollen actividades en el Estado de Jalisco, de acuerdo al
directorio de Asociaciones de la Sociedad Civil del Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS). Se cuantifica
que la población potencial son: 133 (ciento treinta y tres) Organizaciones de la Sociedad Civil de y para personas 
con discapacidad en el estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Las organizaciones de la sociedad civil de y para Personas con Discapacidad, que estén legalmente
constituidas, que realicen actividades relacionadas directamente con los temas sujetos a apoyo en las presentes
reglas de operación y estén registradas en el Instituto Jalisciense de Asistencia Social o cuenten con la Clave
Única de Inscripción (CLUNI) al Sistema de Información del Registro Federal de OSC y operen o realicen
actividades en alguno de los 125 municipios de Jalisco. 
El apoyo se cuantifica en: 22 (veintidós) Organizaciones de la Sociedad Civil de y para personas  con
discapacidad en el estado de Jalisco.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00249 Consejo Estatal para la

Atención e Inclusión de Personas

con Discapacidad (COEDIS)

F1 Capacitaciones, asesorías y

servicios otorgados a personas con

discapacidad a través del COEDIS.

Se generan capacitaciones y asesorías en

materia de derechos para las personas con

discapacidad

Servicios
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Programa

Presupuestario:
345 Desarrollo e Inclusión de Personas con Discapacidad

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00249 Consejo Estatal para la

Atención e Inclusión de Personas

con Discapacidad (COEDIS)

F2 Apoyos económicos entregados a

la sociedad civil organizada para la

generación de proyectos vinculados

al bienestar de las personas con

discapacidad.

"Para que las asociaciones de y para

personas con discapacidad puedan

fortalecerse mediante el apoyo del gobierno

del estado a través del COEDIS, podrán

presentar un proyecto cuyo alcance sea

hasta $300,000.00

El recurso obtenido por la organización de la

sociedad civil, deberá destinarse

exclusivamente para la ejecución de un

proyecto de intervención en materia de

desarrollo social.

Los proyectos que se apoyen serán

clasificados de acuerdo al costo del

proyecto pudiendo ser en los siguientes

rangos:

1.Hasta $50,000.00

2.Entre $50,001.00 y $100,000.00

3.Entre $100,001.00 y $200,000.00

4.Entre $200,001.00 y $300,000.00"

Económico
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Programa

Presupuestario:
382 Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable Comisión Estatal Indígena
Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Programa

Presupuestario:
382 Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo Integral y participativo de la población indígena mediante consulta, asesorías jurídica y
multiculturalidad, capacitación en eco tecnologías, entrega de apoyos para traslado a personas, enfermos y
cuerpos, así como la transversalización de temas indígenas en la Política Publica del Estado

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  67, 76 Fracción VI de la Ley Sobre los Derechos y el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son comunidades
integrantes de un pueblo indígena aquellas que formen una unidad social, económica y cultural asentada en un
territorio y se reconoce autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.  Los municipios con mayor
concentración de población indígena en el estado son aquellos que también muestran los mayores niveles de
marginación. En este sentido, tanto Mezquitic como Bolaños, municipios en los que la población indígena supera
50% (77% y 65.8% respectivamente), tiene un grado de marginación muy alto y se posiciona en los lugares 11 y
56 con mayor grado de marginación a escala nacional. En el ejercicio de consulta ciudadana para el PED
2013-2033 de los grupos focales, entre las principales problemáticas para los pueblos indígenas que se
identificaron fueron la poca cobertura educativa, la mala calidad de servicios médicos y la escases de fuentes de
ingresos o de trabajo, así como la discriminación y la violación a sus derechos humanos. 

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo con el artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son comunidades
integrantes de un pueblo indígena aquellas que formen una unidad social, económica y 167,663 68,348 34,955
29,196 24,196 15,654 15,488 Motriz Visual Mental Auditiva Del lenguaje Otra De aprendizaje 186 Actualización
2106 del PED 2013-2033; Versión borrador. cultural asentada en un territorio y que reconoce autoridades propias
de acuerdo con sus usos y costumbres (Cámara de diputados del H. Congreso de la Unión, 2015). Antes del 2007
no existían leyes estatales en materia de los pueblos indígenas en la entidad; fue hasta el 11 de enero de 2007
que se expidió la Ley Sobre los Derechos y el Desarrollo de los Pueblos y las Comunidades Indígenas del Estado
de Jalisco. En 2010 en Jalisco la población indígena ascendió a 53,695 personas y constituida por las etnias
wixaritari o huichol (30.5%), náhuatl (18.1%) y purépecha (7.5%), principalmente (Inegi, 2010). Esta forma de
cuantificar la etnicidad es limitada puesto que está más centrada en la pertenencia a pueblos originarios que
preservan en buena medida sus tradiciones y cultura; y hasta el Censo de 2010 se consideraba dentro de la
población indígena a las personas que habitan un hogar cuyo jefe(a) y/o cónyuge habla alguna lengua
indígena.44 La Encuesta Intercensal del 2015 estimó que en Jalisco hay un total de 56,938 personas de 3 años y
más que hablan alguna lengua indígena. En el aspecto educativo existe un alto porcentaje de deserción (2.8% en
el ciclo 2007-2008) y reprobación (6% en el mismo ciclo) (Chavoya Peña, 2010); se tienen los mayores
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porcentajes de logro insuficiente en la prueba enlace tanto en 2006 como en 2010, ya que en matemáticas en
2006 se tuvo un porcentaje de insuficiencia de 60.87%, que pasó a 46.3 en 2010, con un porcentaje de
insuficiencia de 74.74% en 2006, que pasó a ser 48.19% en 2010 (de León Arias, y otros, 2013). Para el año
2010, de los más de 44 millones de mexicanos que formaban parte de la población económicamente activa, 6.3%
era indígena. La mayor cantidad de PEA en el país con población indígena se ubica en Oaxaca, Chiapas y
Yucatán. En Jalisco, en cambio, la PEA indígena representa el 1% de su población económicamente activa (0.9%
que equivale a 28,026 personas).45 En 2010, Jalisco tuvo 19,236 viviendas particulares habitadas por población
indígena. En el ámbito de los servicios de estas viviendas 15,921 tenían agua entubada; 15,508 contaban con
drenaje; y 16,640 con electricidad. (Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2010).  

Población Potencial

Se establece como:Encuesta Intercensal 2015 de INEGI, la población indígena en Jalisco ascendió a 102,952
personas y está constituida, principalmente, por las etnias náhuatl (32.11%), wixáritari o huichol (26.51%), tarasca
(12.07%) y Mixteca (5.75%) . Estas estimaciones se basan en una forma de cuantificar la etnicidad un tanto
limitada,  puesto que está más centrada en la pertenencia a pueblos originarios que preservan en buena medida
sus tradiciones y cultura; ya que derivado de los resultados de la Encuesta Intercensal 2015 se considera dentro
de la población indígena a las personas que habitan un hogar cuyo jefe(a), cónyuge o familiar ascendiente habla
alguna lengua indígena. La Encuesta Intercensal del 2015 estimó que en Jalisco hay un total de 56 938 personas
de tres años o más que hablan alguna lengua indígena, mientras se estima que 872,531 habitantes se consideran
indígenas porque así fue declarado en los hogares encuestados. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a población Indígena: originaria, migrante y residente del Estado de Jalisco, disminuyen su rezago social,
mediante el  desarrollo integral de sus Pueblos y Comunidades, a través de la generación de: • La Consulta,
participación y vinculación con las comunidades indígenas para el desarrollo de proyectos , estrategias, y
acciones públicas integrales y sustentables en beneficio de los pueblos indígenas, fortalecido. • 1  Padrón de
Comunidades Indígenas y localidades Indígenas en el estado de Jalisco elaborado.  • Transversalización de
temas referentes a la población indígena en las políticas públicas del Estado, lograda. • 1 Sistema de información
para la integración y organización de datos socioeconómicos sobre las personas pertenecientes a pueblos
indígenas desarrollado. • 50 Asesorías a miembros de grupos indígenas en procesos jurídicos ante autoridades
administrativas y jurisdiccionales otorgadas. • 64 Asesorías en materia de multiculturalidad indígena otorgadas. •
200 Apoyos para el pago de traslados de miembros de comunidades indígenas que requieran atención medica o
jurídica especializada, traslado de cuerpos, así como para la partición en eventos de manifestación cultural,
entregados. • 4 Capacitaciones e insumos para el desarrollo de ecotecnias en comunidades indígenas otorgados. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00253 Comisión Estatal Indígena 07 Apoyos entregados para el pago

de traslados de miembros de

comunidades indígenas que

requieran atención medica o jurídica

especializada, traslado de cuerpos,

así como para la participación en

eventos de manifestación cultural.

Apoyos entregados para el pago de

traslados de miembros de comunidades

indígenas que requieran atención medica o

jurídica especializada, traslado de cuerpos,

así como para la partición en eventos de

manifestación cultural

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00253 Comisión Estatal Indígena 01 Consulta, participación y

vinculación generada, con las

comunidades indígenas para el

desarrollo de proyectos, estrategias,

y acciones públicas integrales y

sustentables en su beneficio.

Consulta, participación y vinculación

generada, con las comunidades indígenas

para el desarrollo de proyectos, estrategias,

y acciones públicas integrales y

sustentables en su beneficio

Servicios

00253 Comisión Estatal Indígena 02 Padrón elaborado de

comunidades indígenas y localidades

indígenas en el estado de Jalisco.

Padrón elaborado de Comunidades

Indígenas y localidades Indígenas en el

estado de Jalisco

Servicios

00253 Comisión Estatal Indígena 03 Temas referentes a la población

indígena transversalizados en las

políticas públicas del Estado.

Temas referentes a la población indígena

transversalizadas en las políticas públicas

del Estado

Servicios

00253 Comisión Estatal Indígena 05 Asesorías otorgadas a miembros

de grupos indígenas en procesos

jurídicos ante autoridades

administrativas y jurisdiccionales.

Asesorías otorgadas a miembros de grupos

indígenas en procesos jurídicos ante

autoridades administrativas y

jurisdiccionales

Servicios

00253 Comisión Estatal Indígena 06 Asesorías otorgadas en materia

de multiculturalidad indígena.

Asesorías otorgadas en materia de

multiculturalidad indígena

Servicios

00253 Comisión Estatal Indígena 08 Capacitaciones e insumos

otorgados para el desarrollo de

ecotecnias en comunidades

indígenas.

Capacitaciones e insumos otorgadas para el

desarrollo de ecotecnias en comunidades

indígenas

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social (Instituto
Jalisciense para los Migrantes)

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E2. Brindar atención y acompañamiento a la población migrante

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la promoción del bienestar de los jaliscienses en el extranjero y los migrantes dentro del Estado de
Jalisco, y del respeto de sus derechos humanos, mediante el  fomento de  su organización, inserción comunitaria,
su desarrollo social  económico y el fortalecimiento de los lazos entre las comunidades de jaliscienses en el
extranjero y sus comunidades de origen

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el Decreto de creación del órgano publico desconcentrado
denominado Instituto Jalisciense para los Migrantes.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

La movilidad humana afecta cada aspecto de la vida del migrante y la de sus familias. Para atender sus efectos
es necesario ampliar el panorama de la migración más allá de los controles fronterizos y las regulaciones
migratorias hacia una visión de la migración como eje transversal de toda la administración pública estatal. Esto
implica generar espacios de trabajo sobre los temas del derecho a la identidad, el acceso a la justicia, la salud, la
educación, el empleo, la inclusión cultural, el desarrollo económico y otras con una perspectiva migrante.
Se requiere entonces, un Instituto compacto pero con autonomía y capacidad técnica suficiente para trabajar en
colaboración con las diversas instituciones de los tres niveles de gobierno, así como oficinas internacionales y de
la sociedad civil, en las adecuaciones de política pública, y propuestas de mejora regulatoria que se requieran en
cada sector de gobierno.

Comportamiento y Evolución del Problema

La movilidad humana es una característica inherente al ser humano , por lo que su estudio y atención es
fundamental para cualquier forma de organización social. Si bien, los controles fronterizos, la regulación de la
situación migratoria de extranjeros y procesos de naturalización están reservadas al nivel federal de la
administración pública, el Pacto Constitucional es claro en cuanto a la responsabilidad que las entidades
federativas tienen en cuanto a garantizar el respeto de los derechos humanos de las personas sin importar su
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas .
Jalisco se encuentra en la región histórica de la migración, es un estado con una historia centenaria de familias
migrantes, principalmente hacia Estados Unidos. Sin embargo; las dinámicas migratorias han ido cambiando y
Jalisco es ahora un estado en el que confluyen los 4 flujos migratorios ( origen, retorno, tránsito y destino). En la
actualidad se encuentra  entre los primeros cuatro estados de la república que reciben más inmigración; se
encuentra por encima de la media nacional en migración internacional; y fue el sexto estado con más repatriados
registrados en el año 2017.
Los diferentes flujos migratorios que confluyen en Jalisco han propiciado que el tema de la migración sea una
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prioridad en la agenda y que su tratamiento se realice con un enfoque de Derechos Humanos. Sin embargo, en la
actualidad no ha sido posible formalizar la atención para todos los sectores de la población migrante dentro de los
municipios que conforman el estado de Jalisco. El énfasis está puesto, principalmente, en el fenómeno migratorio
de los jaliscienses radicados en los Estados Unidos.
Es por ello que resulta vital proporcionar atención institucional a la migración en tránsito, retorno, familias de
jaliscienses en el exterior y a los jaliscienses en el exterior, principalmente aquellas personas que se encuentran
en Estados Unidos para que se garantice su seguridad humana y por ende el principio pro persona, sus derechos
humanos y, se desarrollen como agentes de desarrollo.

Población Potencial

Se establece como a extranjeros en Jalisco. La población de inmigrantes en el estado no se puede medir con
exactitud debido a las dificultades que presenta la migración irregular, sin embargo, vale la pena mencionarse que
del 2015 al primer trimestre de 2018, el Instituto Nacional de Migración en Jalisco ha expedido 39,759
Documentos migratorios a extranjeros por concepto de emisión y renovación. 
II.	Jaliscienses en el exterior. De la misma manera, la población de migrantes jaliscienses en el exterior es muy
complicada de obtener en razón de la migración indocumentada a los Estados Unidos. Un dato importante al
respecto lo otorga el Instituto de Mexicanos en el Exterior que en 2016 contabilizó a 64,528 jaliscienses con
matrícula consular .
III.	Familias binacionales.  
IV.	Migrantes de retorno a Jalisco. Hasta la fecha de junio 2018, durante el 2018 se han repatriado 4221
jaliscienses en el INM.
V.	Migración de tránsito por el Estado. Jalisco se ha convertido en los últimos años en la ruta alternativa de los
migrantes del triángulo del norte, así como ha sido anfitrión temporal de flujos masivos como lo son las caravanas
del viacrucis migrante (que en 2018 registró un grupo de hasta 650 personas). Además, el excesivo incremento
de repatriaciones desde México a países centroamericanos es muestra del alza en los índices de migración
irregular por nuestro país.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  cuatro flujos migratorios principalmente los cuales se mencionan a continuación:
1.	Migrantes que regresaron al estado de Jalisco después de residir en el extranjero, el retorno puede ser forzado
o voluntario. 
2.	Personas migrantes originarias del estado de Jalisco que por algún motivo emigraron al extranjero y
actualmente se encuentran residiendo en el extranjero. 
3.	Extranjeros inmigrantes que residen en  el estado de Jalisco.
4.	Personas migrantes extranjeras que transitan por el estado por algún motivo. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00691 Instituto Jalisciense para los

Migrantes

02 Solicitudes atendidas y asesorías

realizadas para contribuir a la

integración y desarrollo de la

población jalisciense en el extranjero

Asesorar y atender las solicitudes de

jaliscienses en el exterior para tutelar sus

derechos humanos .

Servicios

00691 Instituto Jalisciense para los

Migrantes

03 Acciones de apoyo y solicitudes

de transporte seguro de migrantes

en retorno atendidas que contribuyen

a su reintegración en el estado

Jaliscienses migrantes en retorno atendidos. Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00691 Instituto Jalisciense para los

Migrantes

04 Acciones de apoyo realizadas a

migrantes extranjeros  que radican o

transitan por el estado de Jalisco

Atender las solicitudes, orientar y asesorar a

las personas migrantes en el estado de

Jalisco respecto de su situación migratoria

en México, de los servicios que se les puede

brindar, tutelando sus derechos humanos.

Servicios

00691 Instituto Jalisciense para los

Migrantes

05 Acuerdos de colaboración y

proyectos de investigación

generados para atender a la

población migrantes en el estado

Impulsar el dialogo con instituciones

internacionales y organismos de la sociedad

civil para Generar Instrumentos de

programas sociales, acuerdos de

colaboración y proyectos que beneficien a

las personas migrantes.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Equidad de oportunidades Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Desarrollo e integración social Unidad Responsable
Fideicomiso Atención a
Jaliscienses en el Extranjero

Tema Central Grupos prioritarios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna
2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud.

3 México con educación de calidad
3.2 Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.

4 México próspero
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E2. Brindar atención y acompañamiento a la población migrante

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E3. Garantizar la accesibilidad y la inclusión de las personas con discapacidad; y reducir el riego de adquirirla

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la promoción del bienestar de los jaliscienses en el extranjero y del respeto de sus derechos
humanos, mediante el  fomento de su organización, inserción comunitaria, su desarrollo social  económico así
como el fortalecimiento de los lazos entre sus comunidades de origen y ellos.
Jaliscienses en el exterior: 
Promocionar la inserción comunitaria y el fortalecimiento de lazos de jaliscienses en el exterior. 
Promover el acceso a los derechos de los y las jaliscienses en el exterior por medio de ferias legales y de
obtención de documentos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  Con fundamento en el Decreto del ciudadano gobernador
constitucional del estado de Jalisco, mediante el cual se crea el órgano publico desconcentrado denominado
Instituto Jalisciense para los Migrantes.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

Constante flujo migratorio de personas jaliscienses al  exterior. 
La emigración de los jaliscienses al extranjero afecta cada aspecto de sus vidas la de sus familias. Para atender
sus efectos es necesario ampliar el panorama de la migración más allá de los controles fronterizos y las
regulaciones migratorias hacia una visión de la migración como eje transversal de toda la administración pública
estatal. Esto implica, reconocer la responsabilidad que el Estado tiene por quienes se han ido, así como los
desafíos que se deben atender en materia de derecho a la identidad, el acceso a la justicia, la salud, la
educación, el empleo, la inclusión cultural, el desarrollo económico y otras con una perspectiva migrante. El
despoblamiento de municipios y regiones por la emigración se convierte en un problema cuando los factores y las
condiciones estructurales de marginación, desigualdad, rezago, pobreza y violencia, obligan a las personas a
buscar mejores opciones de desarrollo en otras latitudes. En el Estado de Jalisco existen regiones y municipios
con altos porcentajes de emigración que también presentan significativos grados de marginación, rezago y
pobreza. La encuesta ciudadana de percepción revela que las regiones Norte, Sierra de Amula y Sureste son las
principales expulsoras de habitantes de Jalisco, especialmente a EU. La falta de empleo es el principal factor para
dejar sus lugares de origen y buscar mejorar su calidad de vida. De acuerdo con el estudio Jalisco a futuro 2012-
2032, las regiones que muestran las mayores tasas de emigración neta son Sureste, Sierra Occidental, Sierra de
Amula y Norte. En los dos primeros casos incluso supera en volumen a las tasas de crecimiento natural, y en el
tercero prácticamente lo iguala.
La persistencia de la emigración internacional también ha provocado que en Jalisco sea sistemática la reducción
del volumen de población de entre 20 y 35 años, principalmente, aunque puede ampliarse al rango de los 15 a 40
años, especialmente marcado en el caso de los varones. La migración interna e internacional impacta en la
composición demográfica de las distintas comunidades de origen y destino
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Comportamiento y Evolución del Problema

Jalisco se encuentra en la región histórica de la migración, es un estado con una historia centenaria de familias
migrantes, principalmente hacia Estados Unidos. 
El énfasis está puesto, principalmente, en el fenómeno migratorio de los jaliscienses radicados en los Estados
Unidos. 
Es por ello que resulta vital proporcionar atención institucional a la los jaliscienses en el exterior, principalmente
aquellas personas que se encuentran en Estados Unidos para que se garantice su seguridad humana y por ende
el principio pro persona, sus derechos humanos y, se desarrollen como agentes de desarrollo. 

Población Potencial

Se establece como a los Jaliscienses en el exterior: La población de migrantes jaliscienses en el exterior es muy
complicada de obtener en razón de la migración indocumentada. Un dato importante al respecto lo otorga el
Instituto de Mexicanos en el Exterior que en 2016 contabilizó a 64,528 jaliscienses con matrícula consular , de las
cuales 60.767 se expidieron en los Estados Unidos.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a personas migrantes originarias del estado de Jalisco en el extranjero. El Instituto Jalisciense para
MIgrantes tiene registradas a 4037 atenciones dirigidas a personas en el extranjero.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00694 Instituto Jalisciense para los

Migrantes

01 Asesoría realizada en trámites y

procesos legales binacionales y de

documentos de identidad para

jaliscienses en los Estados Unidos

Asesoría en trámites y procesos legales

binacionales y de documentos de identidad

realizados para jaliscienses en los tres

Centros Jalisco dispuestos en Estados

Unidos.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

350 Apoyo de Seguridad Social a personas lesionadas por las explosiones del 22 de abril de 1992

en Guadalajara

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Programa Sectorial Protección civil Unidad Responsable
Secretaría de Desarrollo e
Integración Social

Tema Central Protección civil

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.6 Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante un desastre de origen natural o humano.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos
17 Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el desarrollo sostenible

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E3. Mejorar los procedimientos para disminuir los riesgos y la atención de emergencias

Además de manera indirecta:

O6. Disminuir los factores de riesgo y mejorar la atención ante desastres
OD6E3. Mejorar los procedimientos para disminuir los riesgos y la atención de emergencias

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E1. Ampliar las capacidades productivas de los grupos prioritarios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Desarrollo e Integración Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la protección de los derechos y ampliación de las oportunidades de desarrollo de los grupos
prioritarios a través de apoyos a las personas lesionadas por las explosiones del 22 de abril de 1992 en
Guadalajara.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

350 Apoyo de Seguridad Social a personas lesionadas por las explosiones del 22 de abril de 1992

en Guadalajara

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y con fundamento en las Reglas de Operación del
Fideicomiso Fondo Estatal de Desastres Naturales.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Jalisco se encuentra entre los primeros estados con mayor extensión territorial, en su geografía no está exento de
fenómenos tanto naturales como antrópicos, pues hasta hoy se registran fenómenos geológicos e
hidrometeorológicos diversos, tales como sismos; actividad volcánica; deslizamientos de laderas; maremotos;
ciclones; lluvia extrema e inundaciones; incendios; explosiones; contaminación química, entre otros. Estos
fenómenos son origen de desastres para los jaliscienses en gran parte del estado, trayendo como resultado
pérdidas materiales, económicas y de vidas humanas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Al 12 de noviembre del 2015 Jalisco se ubicaba en la tercera posición a escala nacional entre las entidades con
mayor número de incendios y en cuarto lugar en superficie de bosque afectados con 7,805 ha., reportándose la
cantidad de 361 incendios forestales a lo largo del estado (Semadet-Conafor, 2015). El 99% del total de los
incendios a escala nacional son causados por el hombre, y sólo 1% se deben a causas naturales derivadas de
fenómenos como descargas eléctricas y erupción de volcanes. Los municipios con mayor cantidad de incendios
en Jalisco son: Tala, Zapopan, El Arenal, Tecalitlán, Ameca, Concepción de Buenos Aires, Mazamitla, Tequila,
Atenguillo y Cuautitlán de García Barragan; en cuanto a superficie afectada también lidera Tala, seguido de
Tequila, Encarnación de Díaz, Gómez Farías, Zapopan, Tecalitlán, El Arenal, Cabo Corrientes, Colotlán y
Tehuchitlán.  

Población Potencial

Se establece como: las personas lesionada por las explosiones del 22 de abril de 1992 en Guadalajara.
Descripción de la metodología para su cálculo o identificación: Inicialmente las personas eran valoradas por la
Comisión Tripartita Médica Interinsticucional, formada por la Secretaría de Salud, el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia Jalisco y el Hospital Civil de Guadalajara. Actualmente las personas que solicitan el ingreso
al FIASS, son valoradas por La Dirección de Pensiones del Estado de Jalisco. Se cuantifica en 63 beneficiarios.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: las personas lesionada por las explosiones del 22 de abril de 1992 en Guadalajara, que actualmente
asciende a la cantidad de 63 fideicomisarios, por medio de un apoyo económico mensual, atención médica en el
Hospital General de Occidente (HGO) y servicios funerarios a previsión.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

350 Apoyo de Seguridad Social a personas lesionadas por las explosiones del 22 de abril de 1992

en Guadalajara

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00246 Dirección General de

Proyectos Especiales

01 Apoyos económicos y servicios

de salud para las personas que

forman parte del Fideicomiso,

entregados.

Las personas afectadas por las explosiones

del 22 de abril de 1992 en Guadalajara

cuentan con el Fideicomiso de Apoyo de

Seguridad Social (FIASS).

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
401 Educación Superior Tecnológica en las Regiones

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Instituto Tecnológico José Mario

Molina Pasquel y Henríquez

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
401 Educación Superior Tecnológica en las Regiones

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua
OD16E3. Ampliar y mejorar la enseñanza de la ciencia y la tecnología en la educación básica
OD16E4. Diversificar la oferta de programas de educación superior y sus modalidades
OD16E6. Incrementar espacios educativos comunes que permita la conjunción de esfuerzos instituciones para
mejorar la calidad y consolidar el clúster de la educación superior en el estado
OD16E7. Incrementar la cobertura de la educación media superior y superior
OD16E8. Mejorar el aprendizaje de un segundo idioma por parte de los estudiantes en todos los niveles educativos,
particularmente el básico

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E6. Incrementar la investigación y el desarrollo tecnológico en las instituciones educativas

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E2. Desarrollar alianzas y redes entre empresas, gobierno, grupos sociales y universidades para impulsar la
innovación, el emprendurismo y la creatividad que genere la creación de valor público y económico

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar la atención de la población egresada de Educación Media Superior que demanda
Educación Superior, a través de educación superior de calidad por parte del ITJMMPyH.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  1, 2, 4, 6, 14, 67,68, 68 Bis y 69 de la Ley de Educación del
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
401 Educación Superior Tecnológica en las Regiones

A pesar de que la oferta de educación superior se ha extendido y diversificado, todavía subsisten inequidad para
el acceso, desigualdades regionales y de género. Por ejemplo, a nivel municipal Guadalajara y Zapopan
concentran  un 65% de la matrícula. Otro de los problemas que presenta la educación superior es la
concentración de la matrícula en  carreras tradicionales, El reto es lograr que las carreras vinculadas al desarrollo
productivo se consoliden, y así contar con profesionales calificados que son necesarios para impulsar la
competitividad de la economía y el progreso de las empresas jaliscienses. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En nuestra entidad, de acuerdo a la Dirección de Estadística y Sistemas de Información de la Secretaría de
Educación Jalisco, existen 229 instituciones que imparten educación superior (50 públicas y 179 privadas);
alcanzando en septiembre 2015, una matrícula de 263,636 estudiantes en las modalidades escolarizada y no
escolarizada, en la modalidad escolarizada la matrícula alcanzó 251,266 estudiantes. En septiembre 2013 la
matrícula total de educación superior fue de 249,469, lo que representa un crecimiento en 2 años del 5.6%.

Población Potencial

Se establece como: Los jóvenes entre 18 y 22 años del Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a jóvenes de 18 a 22 años principalmente, a través de la generación de: • Atención con educación
superior tecnológica pertinente, flexible, equitativa y de calidad para 17,098 jóvenes. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00620 Instituto Tecnológico José

Mario Molina Pasquel y Henríquez

C1 Formación otorgada a

estudiantes bajo el Modelo de

Educación Colaborativa o Dual.

Estudiantes formados bajo el Modelo de

Educación Colaborativa o Dual

Servicios

00620 Instituto Tecnológico José

Mario Molina Pasquel y Henríquez

C2 Estudiantes inscritos en

programas educativos reconocidos

por su calidad.

Estudiantes inscritos en programas

educativos reconocidos por su calidad

Servicios

00620 Instituto Tecnológico José

Mario Molina Pasquel y Henríquez

C3 Patentes Generadas. Patentes Generadas Servicios

00620 Instituto Tecnológico José

Mario Molina Pasquel y Henríquez

C4 Empresas de alta tecnología

incubadas (llevadas hasta su fase de

operación y comercialización).

Empresas de alta tecnología incubadas

(llevadas hasta su fase de operación y

comercialización)

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
437 Proyectos de Innovación, Empresarial y Social

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Innovación, ciencia y tecnología Unidad Responsable
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Tema Central Innovación

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.5 Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social
sostenible.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

7 Gobierno cercano y moderno
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E2. Desarrollar alianzas y redes entre empresas, gobierno, grupos sociales y universidades para impulsar la
innovación, el emprendurismo y la creatividad que genere la creación de valor público y económico

Además de manera indirecta:

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E1. Crear espacios físicos y virtuales, y otros mecanismos de diálogo y reflexión para generar soluciones
innovadoras a problemas públicos y sociales
OD27E4. Promover la innovación en el sector gubernamental en todos los órdenes y niveles de gobierno

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
437 Proyectos de Innovación, Empresarial y Social

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al incremento en Jalisco de la capacidad innovadora en los sectores social, económico y
gubernamental mediante su vinculación con actores del ecosistema de innovación del estado, los cuales
promueven la cultura de innovación, el emprendimiento de alto impacto y el desarrollo tecnológico, empresarial y
social.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; 1, 2 fracciones I, II, IV, IX y X, 3, 4 fracciones I, II, III, IV, V,
VI y X, 5 fracción II, 6 fracciones II, III, IV, V, VI, VIII, X, XIV, XVI, XVIII, XIX, XX, y XXI, 7° fracción I, II y IV, 15,19
21, 23, 49 fracción V y 50 de la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

Para la actualización del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033, se evaluó el sistema estatal de ciencia y
tecnología en Jalisco; en lo concerniente a  empresas, unidades económicas y el capital humano afín a ciencia y
tecnología y se señalan los problemas siguientes: 1.- Ausencia de vinculación estratégica entre academia e
industria. La desvinculación entre los sectores académico e industrial es un fenómeno de índole multifactorial, en
el que intervienen varias circunstancias: - No existe interés y conocimiento, en los diferentes sectores, sobre la
manera en que la innovación puede contribuir a resolver sus retos de competitividad. - Las instituciones no han
desarrollado su capacidad de competencias en innovación y emprendimiento  - No existen datos e información
actualizada que permitan fundamentar el desarrollo de nuevas políticas públicas de innovación. - Aversión del
sector industrial para vincularse y realizar inversiones de riesgo para impulsar empresas emergentes. - Falta de
visión compartida entre las Instituciones de Educación Superior, centros de investigación e industria. - Falta de
alineación y liderazgo para la vinculación y poca participación en la investigación aplicada; - Limitada formación
profesional en temas de innovación y emprendurismo. - Insuficiente conocimiento e interés entre industria y
academia. - Pocos programas y  de atracción y atención de talento en innovación, ciencia y tecnología. 2.- Escaso
emprendimiento para el desarrollo científico y tecnológico Otro problema importante al que se enfrentan las
empresas de Jalisco es la falta de competitividad; Jalisco se posicionó en el lugar 12 a nivel nacional en lo que
respecta al Índice de Competitividad Estatal 2016 del IMCO. La ubicación de Jalisco a nivel nacional en este
índice, refleja de forma clara la situación en el estado y la brecha que lo separa de los estados líderes. En ello
intervienen varias circunstancias: - Falta de ideas de proyectos tecnológicos de emprendimiento y alto impacto,
que tenga validación técnica, financiera y comercial. - No se ha establecido un modelo propio que estimule al
sistema de innovación y emprendimiento en el que participen la academia, la industria y el gobierno. - No existe
cultura de innovación y emprendimiento que fomente los factores que generen competitividad.

Comportamiento y Evolución del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
437 Proyectos de Innovación, Empresarial y Social

Ecosistema de innovación y emprendimiento de alto impacto. Aunque nuestra entidad se ha denominado como la capital de
la innovación, en términos de territorio, la actividad innovadora se ha desarrollado principalmente en el área metropolitana
de Guadalajara: la industrialización de productos alta tecnología, la creación de software, la prestación de servicios de
información y multimedia. El reto que es generar los mecanismos para que regiones y municipios se sumen al desarrollo de
la innovación y alcancen los beneficios que al respecto se generan Los centros universitarios y los institutos tecnológicos
son un primer acercamiento a la innovación a través de la ciencia y la tecnología.  Asimismo, hay áreas del desarrollo que
podrían ser susceptibles para detonar la innovación al interior de las regiones de acuerdo a las potencialidades y los
vocacionamientos propios de cada territorio, en concordancia con las áreas de especialización inteligente establecidas en
la Agenda de Innovación Jalisco, como las actividades agropecuarias y la industria alimentaria (por ejemplo alimentos
orgánicos, diversificación de derivados de frutos tropicales, tecnificación del campo, entre otras). Las empresas ubicadas
en Jalisco las cuales integran el clúster tecnológico no están limitadas a un solo tipo de innovación, sino que pueden
innovar en sus procesos, sus productos, las redes que conforman y su aporte a la sociedad, ya que esto las lleva a ser
pioneras en el ramo en que se desenvuelven. En este aspecto, Jalisco también es denominado capital de la innovación por
varios factores, uno de los más destacados es el que actualmente en el estado se ubican cerca de 650 empresas de alta
tecnología, las cuales brindan empleo a alrededor de 100 mil jaliscienses. Además, el estado es líder en la industria de
software, servicios de información y multimedia. Ciencia y tecnología. De acuerdo con los resultados del Ranking Nacional
de Ciencia, Tecnología e Innovación 2013, Jalisco ocupa la cuarta posición entre las entidades del país. Dicho ranking
compara el desarrollo de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación entre las entidades. Se conforma con
diez dimensiones integradas por 58 indicadores. Jalisco destaca en Productividad científica e innovadora (3); Componente
institucional (2), y Género (5). Además, las dimensiones en las que se registran los principales rezagos son Tecnologías de
la información y comunicaciones (13), y Entorno económico y social (14). Así, Jalisco contribuye al desarrollo de la
innovación nacional y al mejoramiento en la posición del país en el Índice Global de Innovación 2017, en donde nos
ubicamos en la posición 58, luego de estar en el lugar 66 en 2014 (IMPI 2014). Innovación empresarial y colaboración con
IES y CPI Para el año 2015 Jalisco se ubicó en la segunda posición nacional en cuanto a la cantidad de instituciones y
empresas en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas de Ciencia y Tecnología, con un total de 663, únicamente
por debajo del Distrito Federal.  Problemas. - No se han impulsado esquemas de participación e interacción que involucren
al sector público con el sector privado y organismos civiles, desde la perspectiva de la innovación social para brindar
soluciones novedosas, efectivas, más eficiente eficientes, justas y sustentables. - Discrepancia en cuanto a
correspondencia entre la especialización de la producción científica y la especialización económica según las ramas de
actividad productiva de la entidad. - Insuficiente apoyo y promoción de las Áreas de especialización inteligente definidas
para la entidad. - Avances aún insuficientes en cuanto a la innovación gubernamental (gobierno abierto y gobierno 
electrónico). Potencialidades - Clúster tecnológico líder en la industria de software, servicios de información y multimedia -
Espacios físicos y virtuales que propician el emprendimiento tecnológico para dar solución a problemas públicos (Jalisco
Talent Land y Epicentro). - Incremento del gasto público estatal destinado a ciencia y tecnología como porcentaje del
presupuesto del Gobierno del Estado. 

Población Potencial

Se establece como: Agentes del ecosistema de innovación de Jalisco agrupados en cuatro grandes categorías: 
1.- Generación de conocimientos (Instituciones de educación superior [28] con 366 cuerpos académicos de
investigación y 12 miembros del SNI; 2.- Desarrollo tecnológico (Centros de investigación públicos [9)] y privados
[6] así como centros de investigación y desarrollo en empresas [30]; 3.- Aplicación del conocimiento generado
(Empresas registradas en la Red Nacional de Instituciones de Ciencia y Tecnología RENIECYT [665], Centros de
transferencia de tecnología [5] y Centros de Desarrollo de Tecnologías Sectoriales [13]; 4.- Soporte e
intermediación (organismos intermedios [4], redes temáticas [6], incubadoras [26], parques tecnológicos [4],
clústeres [9], aceleradoras [3] y comunidades técnicas de emprendimiento e innovación [26].
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Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido, de manera enunciativa mas no limitativa, a formadores en emprendimiento, emprendedores,
asociaciones civiles, empresas, empresas sociales, creativas, incubadoras y aceleradoras de empresas, fondos
de capital privado, clústeres, instituciones educativas, de investigación y de gobierno;  a través del fomento a  la
innovación y emprendimiento de alto impacto.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00259 Dirección General de

Innovación Desarrollo Empresarial y

Social

C1 Soluciones de base tecnológica

generadas para resolver problemas

específicos en conjunto con actores

del ecosistema de innovación de

Jalisco.

Apoyo económico a la realización de

eventos, concursos, ferias, exposiciones,

plataformas, encuentros y otras actividades

que promuevan la innovación y el

emprendimiento de alto impacto tecnológico

y social.

Apoyo para capacitación especializada para

el desarrollo de habilidades en los actores

del ecosistema de innovación y

emprendimiento de alto impacto.

Apoyo para el desarrollo de proyectos,

instrumentos, mecanismos y herramientas

que faciliten y estimulen la mejor articulación

y colaboración entre los actores del

ecosistema de innovación y emprendimiento

de alto impacto.

Económico

00259 Dirección General de

Innovación Desarrollo Empresarial y

Social

C2 PyMes fortalecidas en temas de

innovación, emprendimiento de base

tecnológica y transformación digital,

a través de los CIADES, para

aumentar la competitividad en las

regiones.

El programa otorga apoyos económicos y en

especie para la realización de eventos y

programas de innovación y emprendimiento

de alto impacto tecnológico y social, así

como capacitación especializada para la

vinculación y el desarrollo de habilidades en

los formadores, emprendedores e

inversionistas del ecosistema de

emprendimiento científico, tecnológico y

social en el estado de Jalisco.

Económico

00259 Dirección General de

Innovación Desarrollo Empresarial y

Social

C4 Estímulos otorgados para

empresas del sector tecnológico en

reconocimiento a la generación de

nuevos empleos e inversión

Estímulos otorgados para empresas del

sector tecnológico en reconocimiento a la

generación de nuevos empleos e inversión

Económico
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00259 Dirección General de

Innovación Desarrollo Empresarial y

Social

C3 Recomendaciones de políticas

públicas de innovación y

emprendimiento de alto impacto

analizadas, priorizadas y

socializadas con actores del

ecosistema para definir líneas de

acción.

Apoyo para la implementación de

recomendaciones derivadas de estudios,

mapeos u otros tipos de investigación en

favor del desarrollo del ecosistema de

innovación y emprendimiento de alto

impacto en Jalisco.

Económico
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:
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O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E6. Incrementar espacios educativos comunes que permita la conjunción de esfuerzos instituciones para
mejorar la calidad y consolidar el clúster de la educación superior en el estado

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua
OD16E4. Diversificar la oferta de programas de educación superior y sus modalidades
OD16E7. Incrementar la cobertura de la educación media superior y superior
OD16E8. Mejorar el aprendizaje de un segundo idioma por parte de los estudiantes en todos los niveles educativos,
particularmente el básico

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al desarrollo de una educación superior de calidad y pertinente que promueva la investigación científica
y tecnológica, mediante su vinculación para incidir en el desarrollo regional  sustentable e incluyente de la
sociedad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  1, 6, 12 y 14 en su fracción III de la Ley de Educación del
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La educación  Superior y la obtención de un título profesional mejora la calidad de vida y el  bienestar en los
estudiantes que continúan sus estudios, Por lo que el índice de deserción que estaba aumentando en años
pasados fue alarmante, ya que los jóvenes debido a la falta de ingresos económicos truncaban sus estudios, lo
que no les permitía obtener las herramientas para una mejor calidad de vida. Por lo que evitar la deserción y
conseguir la continuidad en los estudios, hasta finalizarlos es fundamental para un mayor bienestar. 

Comportamiento y Evolución del Problema
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De acuerdo a la estadística básica del sistema educativo estatal por sectores educativos, en el ciclo escolar 2012- 2013 el
Estado de Jalisco contaba con un 10.3% de la población cursando un programa educativo a nivel superior. Actualmente en
base a la estadística de la forma 911, 58 de cada 100 estudiantes de nivel superior acuden a planteles de sostenimiento
gubernamental, lo que implica que la necesidad de formación y capacitación de la mayor parte de la población en edad de
cursar el nivel superior, es atendida con los servicios que presta el estado. La población escolar en el año 2006 era de
164,626 estudiantes y en el 2013 paso a 249,469 por lo que se ha registrado un promedio de crecimiento anual de 7.36%.
Otro de los problemas que presenta la educación superior es la concentración de la matrícula en carreras tradicionales.
Según la clasificación por tipo de control y área de conocimiento publicada por la SEP para el ciclo escolar 2013- 2014, el
mayor porcentaje de alumnos se presenta en las carreras relacionadas con el campo de las ciencias sociales,
administración y derecho con un 45.7%, seguido de las carreras enfocadas a la ingeniería manufactura y construcción con
un 20%; las de salud con un 14.4%; educación con un 6.2%; artes y humanidades con un  5.7%; carreras relacionadas con
las ciencias naturales, exactas y de la computación con un 4.4%; agronomía y veterinaria 2.2%Jalisco es una de las
entidades del país que ha destinado mayor presupuesto al sector educativo en los últimos años.  

Población Potencial

Se establece como: La población del Estado de Jalisco de 18 a 22 años en condiciones de realizar estudios
universitarios.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la población jalisciense en edad de cursar educación de nivel superior en las Instituciones Públicas, a
través de la generación de: • Apoyo económico mensual a través de una tarjeta bancaria, para la continuidad en
sus estudios. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00257 Dirección General de

Educación Superior, Investigación y

Posgrado

C4 Becas de educación superior

entregadas.

Becas de educación superior entregadas Servicios

00257 Dirección General de

Educación Superior, Investigación y

Posgrado

C5 Implementación concretada de la

Universidad Tecnológica Digital

Implementación concretada de la

Universidad Tecnológica Digital

Servicios

00257 Dirección General de

Educación Superior, Investigación y

Posgrado

C6 Consolidación implementada del

sistema de educación superior

tecnológica sectorizada al Estado.

Integración implementada de los sistemas

de educación superior tecnológica

sectorizados al estado

Servicios

00257 Dirección General de

Educación Superior, Investigación y

Posgrado

L8 Sistema Integral de Gestión

Educativa del nivel superior creado

Gestión eficientada de la educación superior

incorporada

Servicios

00257 Dirección General de

Educación Superior, Investigación y

Posgrado

C9 Acciones de impulso y

fortalecimiento de la innovación

realizadas en programas académicos

de nivel superior, Ecosistema de

Educación Superior 4.0 

Ecosistema de Educación Superior 4.0

fortalecido Agrupará diversas actividades

que fortalecerán el impulso de la innovación

en programas académicos de nivel superior

con el fin de hacer más competitivo al

Estado de Jalisco. 

Servicios

00257 Dirección General de

Educación Superior, Investigación y

Posgrado

C3 Capacitación especializada de los

docentes realizada para dotar de

competencia en industria 4.0 para el

sector productivo (Presupuesto

Ciudadano)

Capacitación especializada de los docentes

realizada para dotar de competencia en

industria 4.0 para el sector productivo

(Presupuesto Ciudadano)

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00257 Dirección General de

Educación Superior, Investigación y

Posgrado

C8 Equipamiento de infraestructura

entregados para educación superior

tecnológica (Presupuesto

Ciudadano)

Equipamiento de infraestructura entregados

a los Organismos Públicos Descentralizados

de educación superior tecnológica

(Presupuesto Ciudadano)

Infraestructura
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Universidad Tecnológica de
Jalisco

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:
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O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E7. Incrementar la cobertura de la educación media superior y superior

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua
OD16E3. Ampliar y mejorar la enseñanza de la ciencia y la tecnología en la educación básica
OD16E4. Diversificar la oferta de programas de educación superior y sus modalidades
OD16E5. Incrementar en la educación superior la movilidad de estudiantes y académicos a nivel estatal, nacional e
internacional
OD16E6. Incrementar espacios educativos comunes que permita la conjunción de esfuerzos instituciones para
mejorar la calidad y consolidar el clúster de la educación superior en el estado
OD16E8. Mejorar el aprendizaje de un segundo idioma por parte de los estudiantes en todos los niveles educativos,
particularmente el básico
OD16E9. Mejorar la capacitación y actualización de docente y directivos del sistema educativo

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E4. Incrementar el desarrollo de proyectos científicos tecnológicos entre los sectores académicos y las
empresas
OD17E6. Incrementar la investigación y el desarrollo tecnológico en las instituciones educativas

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E3. Incrementar el acceso a la educación de niñas y mujeres

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E2. Desarrollar alianzas y redes entre empresas, gobierno, grupos sociales y universidades para impulsar la
innovación, el emprendurismo y la creatividad que genere la creación de valor público y económico

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Universidad Tecnológica de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a ofrecer Educación Superior Tecnológica de calidad, pertinente, flexible y equitativa para estudiantes
de las regiones Centro, Valles y Lagunas del Estado, mediante el incremento al acceso, la equidad y la calidad de
la educación, así como el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación en el Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  1, 2, 4, 6, 14, 67,68, 68 Bis y 69 de la Ley de Educación del
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

A pesar de que la oferta de educación superior se ha extendido y diversificado, todavía subsisten inequidad para
el acceso, desigualdades regionales y de género. Por ejemplo, a nivel municipal Guadalajara y Zapopan aún
concentran el 63.3 % de la matrícula de Educación Superior (sin incluir posgrado) en modalidad escolarizada y
65.3% en todas sus modalidades. Agregando a Tlaquepaque y Tonalá, el porcentaje se incrementa a un 74.4%
de la matrícula en todas las modalidades.
Otro de los problemas que presenta la educación superior es la concentración de la matrícula en carreras
tradicionales, El reto es lograr que las carreras vinculadas al desarrollo productivo se consoliden, y así contar con
profesionales calificados que son necesarios para impulsar la competitividad de la economía y el progreso de las
empresas jaliscienses.
La cobertura de educación superior en el Estado de Jalisco (sin posgrado, 18 a 22 años) de acuerdo al Sistema
Nacional de Información Estadística Educativa de la SEP, en el ciclo 2016-2017 fue del 30.9%, en 2015-2016 del
30.5% y la estimación 2017-2018 era del 31.4% de cobertura; teniéndose la meta del 33.77% para este 2018 y
55.00% para 2033.
En comparación con la cobertura nacional tenemos que en el ciclo 2016-2017 fue del 30.9% vs 32.1 nacional, en
2015-2016 del 30.5% vs 31.2 nacional y la estimación 2017-2018 del 31.4% de cobertura en el estado vs un
estimado nacional del 33.1%. Lo cual nos ubica por abajo del promedio en todos los ciclos.

Comportamiento y Evolución del Problema

En nuestra entidad, de acuerdo a la Dirección de Estadística y Sistemas de Información de la Secretaría de
Educación Jalisco, existen 213 instituciones que imparten educación superior, 38 públicas (considerando la fusión
de 13 Institutos Tecnológicos en uno solo) y 175 privadas. La matrícula total de Educación Superior en
septiembre 2017, alcanzó 274,160 estudiantes, incluyendo posgrado y ambas modalidades, escolarizada y no
escolarizada. Considerando sólo la modalidad escolarizada la matrícula alcanzó 241,370 estudiantes. En
septiembre 2013 la matrícula total de educación superior era de 249,469, lo que representa un crecimiento en 4
años del 9.9%.  

Población Potencial

Se establece como: la podemos considerar de dos maneras.
La primera a partir de la población en edad con preparatoria terminada y la otra a partir de los egresados de
Educación Media Superior.
En el primer caso, a partir del promedio de la población entre los 18 y 22 años, estimada por el Consejo Nacional
de Población para los años 2017 y 2018, de 712,530 jóvenes, multiplicado por la Tasa neta de escolarización del
Sistema Nacional de Información Estadística Educativa de la SEP (definida como: Número de alumnos inscritos
en un nivel educativo al inicio del ciclo escolar del rango de edad típico correspondiente al nivel educativo) que es
del 57% y disminuyendo la población inscrita en Educación superior (sin posgrados) en el ciclo 17-18 de 255,630
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alumnos, tenemos una población potencial de 150,512 habitantes. 
Por el otro lado la población potencial determinada a partir de los egresados de Educación Media Superior, se
estima en 80,000 habitantes. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a jóvenes de 18 a 24 años principalmente, que representa el 80 % de la matrícula de la Universidad, a
través de la Atención, con educación superior tecnológica pertinente, flexible, equitativa y de calidad para 3800
alumnos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00260 Universidad Tecnológica de

Jalisco

C5 Competencias desarrolladas en

estudiantes de educación superior

tecnológica bajo el modelo de triple

hélice.

Fortalecer la vinculación con los diferentes

sectores

Servicios

00260 Universidad Tecnológica de

Jalisco

C6 Atención otorgada a estudiantes

con educación superior tecnológica

de calidad.

Estudiantes atendidos con educación

superior tecnológica de calidad

Servicios

00260 Universidad Tecnológica de

Jalisco

07 Matrícula de Alumnos de nuevo

ingreso realizada.

Alumnos de nuevo ingreso matriculados Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
661 Operación del Fondo de Ciencia y Tecnología de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Innovación, ciencia y tecnología Unidad Responsable
Consejo Estatal de Ciencia y
Tecnología del Estado de Jalisco

Tema Central Ciencia y tecnología

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.5 Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social
sostenible.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

7 Gobierno cercano y moderno
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E5. Incrementar la I+D en las empresas que exportan productos de alta tecnología

Además de manera indirecta:

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E3. Aumentar las instituciones y empresas que realizan actividades de investigación y desarrollo tecnológico
OD17E5. Incrementar la I+D en las empresas que exportan productos de alta tecnología

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
661 Operación del Fondo de Ciencia y Tecnología de Jalisco

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al Impulso del desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación; así como a la formación
de capital humano con altos niveles de especialización, mediante la aportación económica, que de manera
articulada realizan instituciones federales, internacionales, sector académico y privado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 1, 4, 6, 9, 19, 33, 34, 35, 49 y 50 al 61 de la Ley de
Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El rezago que presenta nuestra nación, en materia de ciencia, tecnología e innovación, se debe esencialmente a
la escasa inversión de capital público y privado, así como a la desvinculación y falta de visión compartida entre los
actores estratégicos de los sectores productivos y de servicios especializados y los actores estratégicos
relacionados con el desarrollo de la ciencia y la tecnología; esto es, hay una manifiesta desvinculación entre la
academia y la industria.  De acuerdo con la información disponible, otro problema importante al que se enfrentan
las empresas de Jalisco es la falta de competitividad. En este sentido, ya se hizo mención a que Jalisco se
posicionó en el lugar 13 a nivel nacional, en lo que respecta al Índice de Competitividad Estatal 2010 del Instituto
Mexicano de la Competitividad. En este mismo contexto Jalisco ocupó la posición 10 a nivel nacional en el Índice
de Competitividad del estudio “La competitividad de los Estados Mexicanos 2012, la ruta hacia el desarrollo”,
realizado por la Escuela de Graduados en Administración Pública y Política Pública (EGAP) del Instituto
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, índice que tiene en los tres primeros sitios de competitividad a
Distrito Federal, Nuevo León y Querétaro. Jalisco se ubica en el lugar 11 en comparación con el resto de las
entidades del país, en dos indicadores básicos: hogares con computadoras y servicios por entidad. De acuerdo
con el estudio de Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco, en el estado existen 3’301,849 usuarios de
computadoras, 3’027,217 con internet y 4’519,822 con teléfono celular. Sin embargo, la mayor parte de los
usuarios registrados (alrededor del 50%) habitan en el Área Metropolitana de Guadalajara. Las regiones Norte,
Sierra Occidental y Sur presentan una gran cantidad de municipios con acceso limitado a internet. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Jalisco tiene liderazgo en la región centro-occidente del país, lo cual lo convierte en una entidad que opera como
un corredor logístico y un proveedor de otros estados de la República Mexicana. Además, existe una gran
fortaleza en materia de educación superior y tiene amplias posibilidades de potenciar la vinculación estratégica
con incubadoras de tecnología. En estos lugares se incorporan elementos de innovación como son las TIC,
microelectrónica, biotecnología y entre otros. En estas entidades las empresas colocan sus proyectos para que
incuben en un lapso que puede variar entre medio año y hasta los dos años. En materia de educación e
investigación, Jalisco cuenta con una excelente oferta académica en sus Instituciones de Educación Superior, así
como también con centros de investigación públicos y privados. Asimismo, cuenta con cátedras universitarias,



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
661 Operación del Fondo de Ciencia y Tecnología de Jalisco

programas pro talento, convocatorias y apoyo para la Innovación, Difusión e Investigación a través del Coecytjal y
el Conacyt. Por último, cuenta con organismos como Coepes, Jaltec y Sestej, los cuales regulan el ecosistema de
la Educación Superior y Tecnológica en el estado. Ahora bien, Jalisco cuenta con un ecosistema de IES, cuyo
potencial puede beneficiar al sector industrial. Su consolidación lo ubica como el segundo ecosistema más
importante en el país. El sector público de dicho ecosistema de educación representa un 73% de la totalidad de
Instituciones de Educación Superior en Jalisco. La estructura está esencialmente conformada por el Sistema de
Educación Superior Tecnológica del Estado de Jalisco (Sestej) y la Universidad de Guadalajara (UdeG). Por otro
lado, el sector privado de la educación ocupa un 27% de la totalidad de las Instituciones de Educación Superior
en Jalisco, donde cabe señalar que el 93% se concentra en el Área Metropolitana de Guadalajara (Indra, 2014).
Finalmente, la riqueza de los ámbitos académico e industrial de Jalisco poseen el potencial que indudablemente
permitirá detonar las actividades de Innovación, Difusión e Investigación. 

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a empresas, instituciones académicas y población general a través de la generación de: • Otorgamiento
de fondos de apoyo para el desarrollo de proyectos con impacto en el desarrollo de Innovación Ciencia y
Tecnología. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00278 Fideicomiso Fondo Estatal de

Ciencia y Tecnología de Jalisco

C1 Proyectos realizados de

investigación, desarrollo tecnológico

e innovación de instituciones

públicas, privadas y personas.

Mide el número de proyectos de

investigación, desarrollo tecnológico e

innovación de instituciones publicas y

privadas y personas.

Económico

00278 Fideicomiso Fondo Estatal de

Ciencia y Tecnología de Jalisco

C2 Proyectos de I+D+i realizados

directamente en la industria.

Proyectos de I+D+i realizados directamente

en la industria

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
660 Gestión de Fondos y Programas de Apoyo de Ciencia, Tecnología e Innovación

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Innovación, ciencia y tecnología Unidad Responsable
Consejo Estatal de Ciencia y
Tecnología del Estado de Jalisco

Tema Central Ciencia y tecnología

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.5 Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social
sostenible.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

7 Gobierno cercano y moderno
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E4. Incrementar el desarrollo de proyectos científicos tecnológicos entre los sectores académicos y las
empresas

Además de manera indirecta:

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E4. Incrementar el desarrollo de proyectos científicos tecnológicos entre los sectores académicos y las
empresas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
660 Gestión de Fondos y Programas de Apoyo de Ciencia, Tecnología e Innovación

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al Impulso del desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación; así como a la formación
de capital humano con altos niveles de especialización, mediante la aportación económica, que de manera
articulada realizan instituciones federales, internacionales, sector académico y privado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 1, 4, 6, 9, 19, 33, 34 35 49 y  50 de la Ley de Ciencia,
Desarrollo Tecnológico e Innovación de Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El rezago que presenta nuestra nación, en materia de ciencia, tecnología e innovación, se debe esencialmente a
la escasa inversión de capital público y privado, así como a la desvinculación y falta de visión compartida entre los
actores estratégicos de los sectores productivos y de servicios especializados y los actores estratégicos
relacionados con el desarrollo de la ciencia y la tecnología; esto es, hay una manifiesta desvinculación entre la
academia y la industria.  De acuerdo con la información disponible, otro problema importante al que se enfrentan
las empresas de Jalisco es la falta de competitividad. En este sentido, ya se hizo mención a que Jalisco se
posicionó en el lugar 13 a nivel nacional, en lo que respecta al Índice de Competitividad Estatal 2010 del Instituto
Mexicano de la Competitividad. En este mismo contexto Jalisco ocupó la posición 10 a nivel nacional en el Índice
de Competitividad del estudio “La competitividad de los Estados Mexicanos 2012, la ruta hacia el desarrollo”,
realizado por la Escuela de Graduados en Administración Pública y Política Pública (EGAP) del Instituto
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey, índice que tiene en los tres primeros sitios de competitividad a
Distrito Federal, Nuevo León y Querétaro. Jalisco se ubica en el lugar 11 en comparación con el resto de las
entidades del país, en dos indicadores básicos: hogares con computadoras y servicios por entidad. De acuerdo
con el estudio de Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Jalisco, en el estado existen 3’301,849 usuarios de
computadoras, 3’027,217 con internet y 4’519,822 con teléfono celular. Sin embargo, la mayor parte de los
usuarios registrados (alrededor del 50%) habitan en el Área Metropolitana de Guadalajara. Las regiones Norte,
Sierra Occidental y Sur presentan una gran cantidad de municipios con acceso limitado a internet. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Jalisco tiene liderazgo en la región centro-occidente del país, lo cual lo convierte en una entidad que opera como
un corredor logístico y un proveedor de otros estados de la República Mexicana. Además, existe una gran
fortaleza en materia de educación superior y tiene amplias posibilidades de potenciar la vinculación estratégica
con incubadoras de tecnología. En estos lugares se incorporan elementos de innovación como son las TIC,
microelectrónica, biotecnología y entre otros. En estas entidades las empresas colocan sus proyectos para que
incuben en un lapso que puede variar entre medio año y hasta los dos años. En materia de educación e
investigación, Jalisco cuenta con una excelente oferta académica en sus Instituciones de Educación Superior, así
como también con centros de investigación públicos y privados. Asimismo, cuenta con cátedras universitarias,



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
660 Gestión de Fondos y Programas de Apoyo de Ciencia, Tecnología e Innovación

programas pro talento, convocatorias y apoyo para la Innovación, Difusión e Investigación a través del Coecytjal y
el Conacyt. Por último, cuenta con organismos como Coepes, Jaltec y Sestej, los cuales regulan el ecosistema de
la Educación Superior y Tecnológica en el estado. Ahora bien, Jalisco cuenta con un ecosistema de IES, cuyo
potencial puede beneficiar al sector industrial. Su consolidación lo ubica como el segundo ecosistema más
importante en el país. El sector público de dicho ecosistema de educación representa un 73% de la totalidad de
Instituciones de Educación Superior en Jalisco. La estructura está esencialmente conformada por el Sistema de
Educación Superior Tecnológica del Estado de Jalisco (Sestej) y la Universidad de Guadalajara (UdeG). Por otro
lado, el sector privado de la educación ocupa un 27% de la totalidad de las Instituciones de Educación Superior
en Jalisco, donde cabe señalar que el 93% se concentra en el Área Metropolitana de Guadalajara (Indra, 2014).
Finalmente, la riqueza de los ámbitos académico e industrial de Jalisco poseen el potencial que indudablemente
permitirá detonar las actividades de Innovación, Difusión e Investigación. 

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a empresas, instituciones académicas y población general a través de la generación de: • Otorgamiento
de fondos de apoyo para el desarrollo de proyectos con impacto en el desarrollo de Innovación Ciencia y
Tecnología. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00277 Consejo Estatal de Ciencia y

Tecnología del Estado de Jalisco

C1 Iniciativas y proyectos científicos,

tecnológicos y de innovación

propuestos para apoyo atendidos.

Iniciativas y proyectos científicos,

tecnológicos y de innovación propuestos

para apoyo atendidos

Servicios

00277 Consejo Estatal de Ciencia y

Tecnología del Estado de Jalisco

C2 Proyectos de innovación, ciencia

y tecnología evaluados en sus

objetivos y metas para su finiquito.

Proyectos de innovación, ciencia y

tecnología evaluados en sus objetivos y

metas para su finiquito

Servicios

00277 Consejo Estatal de Ciencia y

Tecnología del Estado de Jalisco

C3 Empresas beneficiadas con

recursos económicos del Programa

para el Desarrollo de la Industria del

Software PROSOFT.

Empresas beneficiadas con recursos

económicos del Programa para el Desarrollo

de la Industria del Software PROSOFT

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
406 Educación Superior Tecnológica en las Regiones (UTZMG)

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Universidad Tecnológica de la
Zona Metropolitana de
Guadalajara

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
406 Educación Superior Tecnológica en las Regiones (UTZMG)

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E7. Incrementar la cobertura de la educación media superior y superior

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua
OD16E3. Ampliar y mejorar la enseñanza de la ciencia y la tecnología en la educación básica
OD16E4. Diversificar la oferta de programas de educación superior y sus modalidades
OD16E5. Incrementar en la educación superior la movilidad de estudiantes y académicos a nivel estatal, nacional e
internacional
OD16E6. Incrementar espacios educativos comunes que permita la conjunción de esfuerzos instituciones para
mejorar la calidad y consolidar el clúster de la educación superior en el estado
OD16E8. Mejorar el aprendizaje de un segundo idioma por parte de los estudiantes en todos los niveles educativos,
particularmente el básico
OD16E9. Mejorar la capacitación y actualización de docente y directivos del sistema educativo

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E4. Incrementar el desarrollo de proyectos científicos tecnológicos entre los sectores académicos y las
empresas
OD17E6. Incrementar la investigación y el desarrollo tecnológico en las instituciones educativas

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E3. Incrementar el acceso a la educación de niñas y mujeres

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E2. Desarrollar alianzas y redes entre empresas, gobierno, grupos sociales y universidades para impulsar la
innovación, el emprendurismo y la creatividad que genere la creación de valor público y económico

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de Guadalajara
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación mediante la impartición de educación
superior tecnológica de calidad, pertinente, flexible y equitativa para estudiantes de las regiones Centro, Valles y
Lagunas del Estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
406 Educación Superior Tecnológica en las Regiones (UTZMG)

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  1, 2, 4, 6, 14, 67, 68, 68 Bis y 69 de la Ley de Educación del
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

A pesar de que la oferta de educación superior se ha extendido y diversificado, todavía subsisten inequidad para
el acceso, desigualdades regionales y de género. Por ejemplo, a nivel municipal Guadalajara y Zapopan aún
concentran el 63.3 % de la matrícula de Educación Superior (sin incluir posgrado) en modalidad escolarizada y
65.3% en todas sus modalidades. Agregando a Tlaquepaque y Tonalá, el porcentaje se incrementa a un 74.4%
de la matrícula en todas las modalidades.
Otro de los problemas que presenta la educación superior es la concentración de la matrícula en carreras
tradicionales, El reto es lograr que las carreras vinculadas al desarrollo productivo se consoliden, y así contar con
profesionales calificados que son necesarios para impulsar la competitividad de la economía y el progreso de las
empresas jaliscienses.
La cobertura de educación superior en el Estado de Jalisco (sin posgrado, 18 a 22 años) de acuerdo al Sistema
Nacional de Información Estadística Educativa de la SEP, en el ciclo 2016-2017 fue del 30.9%, en 2015-2016 del
30.5% y la estimación 2017-2018 era del 31.4% de cobertura; teniéndose la meta del 33.77% para este 2018 y
55.00% para 2033.
En comparación con la cobertura nacional tenemos que en el ciclo 2016-2017 fue del 30.9% vs 32.1 nacional, en
2015-2016 del 30.5% vs 31.2 nacional y la estimación 2017-2018 del 31.4% de cobertura en el estado vs un
estimado nacional del 33.1%. 
Lo cual nos ubica por abajo del promedio en todos los ciclos.

Comportamiento y Evolución del Problema

En nuestra entidad, de acuerdo a la Dirección de Estadística y Sistemas de Información de la Secretaría de
Educación Jalisco, existen 213 instituciones que imparten educación superior, 38 públicas (considerando la fusión
de 13 Institutos Tecnológicos en uno solo) y 175 privadas. La matrícula total de Educación Superior en
septiembre 2017, alcanzó 274,160 estudiantes, incluyendo posgrado y ambas modalidades, escolarizada y no
escolarizada. Considerando sólo la modalidad escolarizada la matrícula alcanzó 241,370 estudiantes. En
septiembre 2013 la matrícula total de educación superior era de 249,469, lo que representa un crecimiento en 4
años del 9.9%. 

Población Potencial

Se establece como: la podemos considerar de dos maneras.
La primera a partir de la población en edad con preparatoria terminada y la otra a partir de los egresados de
Educación Media Superior.
En el primer caso, a partir del promedio de la población entre los 18 y 22 años, estimada por el Consejo Nacional
de Población para los años 2017 y 2018, de 712,530 jóvenes, multiplicado por la Tasa neta de escolarización del
Sistema Nacional de Información Estadística Educativa de la SEP (definida como: Número de alumnos inscritos
en un nivel educativo al inicio del ciclo escolar del rango de edad típico correspondiente al nivel educativo) que es
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del 57% y disminuyendo la población inscrita en Educación superior (sin posgrados) en el ciclo 17-18 de 255,630
alumnos, tenemos una población potencial de 150,512 habitantes. 
Por el otro lado la población potencial determinada a partir de los egresados de Educación Media Superior, se
estima en 80,000 habitantes. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a egresados de Educación Media Superior, principalmente a jóvenes de 18 a 24 años que representa el
80 % de la matrícula de la Universidad, a través de la Atención, con educación superior tecnológica pertinente,
flexible, equitativa y de calidad para 1600 alumnos.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00268 Universidad Tecnológica de la

Zona Metropolitana de Guadalajara

01 Matrícula de Alumnos de nuevo

ingreso realizada.

Las tareas están dirigidas a los alumnos de

Educación Media Superior próximos a

concluir sus estudios y egresar, para que

conozcan la Universidad y sus Programas

Educativos, identifiquen las ventajas y se

inscriban en ella. Incluyen la promoción y

difusión de la Universidad, los procesos de

Preinscripción, admisión e inscripción, así

como acciones que permitan a las mujeres

continuar sus estudios de nivel superior.

Finalmente se tiene el proceso de

bienvenida e incorporación a la Institución.

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00268 Universidad Tecnológica de la

Zona Metropolitana de Guadalajara

C2 Atención otorgada a estudiantes

con educación superior tecnológica

de calidad.

"Brindar Servicio de Educación Superior

Tecnológica a EGRESADOS de Educación

Media Superior de todas las edades,

aunque la matrícula se conforma en un 80%

de jóvenes entre los 18 y 24 años, para que

obtengan un título profesional a nivel

Licenciatura con salida intermedia de

Técnico Superior Universitario (TSU) con

diversas áreas de especialidad, en las

carreras de:

1) INGENIERÍA EN DESARROLLO E

INNOVACIÓN EMPRESARIAL con TSU en

Desarrollo de Negocios, área Mercadotecnia

2) INGENIERÍA EN ENERGÍAS

RENOVABLES con TSU en Energías

Renovables, área Solar

3) INGENIERÍA EN MECATRÓNICA con

TSU en Mecatrónica, área de Sistemas de

Manufactura Flexible

4) INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN con

TSU en Tecnologías de la Información y

Comunicaciones, área Sistemas

Informáticos

5) LICENCIATURA EN PROTECCIÓN

CIVIL Y EMERGENCIAS con T.S.U. en

Paramédico en Urgencias Médicas

6) LICENCIATURA EN GESTIÓN Y

DESARROLLO TURÍSTICO con TSU en

Turismo, área Hotelería
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7) LICENCIATURA EN SEGURIDAD

PÚBLICA Y CIENCIAS FORENSES con

TSU en Seguridad Pública y Protección

Civil"

Servicios
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00268 Universidad Tecnológica de la

Zona Metropolitana de Guadalajara

C3 Competencias desarrolladas en

estudiantes de educación superior

tecnológica bajo el modelo de triple

hélice.

Servicios de Vinculación

Universidad-Empresa, para propiciar el

desarrollo de competencias profesionales

específicas de los estudiantes que les

permita interactuar en el ámbito social y

productivo de manera eficaz, eficiente,

pertinente y relevante, mediante la firma de

convenios de colaboración con empresas y

organismos de los sectores productivo,

público y social, que permita la realización

de visitas industriales, la colocación de

alumnos y profesores en estadías, disponer

de una bolsa de trabajo para colocación de

egresados, el seguimiento de nuestros

egresados para la evaluación de nuestros

Programas, la realización de procesos de

servicios tecnológicos e investigación

aplicada para el desarrollo tecnológico del

estado, la realización de actividades de

innovación, emprendurismo, culturales y

deportivas de los estudiantes.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Innovación, ciencia y tecnología Unidad Responsable
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Tema Central Innovación

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.5 Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social
sostenible.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

7 Gobierno cercano y moderno
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E1. Crear espacios físicos y virtuales, y otros mecanismos de diálogo y reflexión para generar soluciones
innovadoras a problemas públicos y sociales

Además de manera indirecta:

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E1. Crear espacios físicos y virtuales, y otros mecanismos de diálogo y reflexión para generar soluciones
innovadoras a problemas públicos y sociales

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Presupuestario:
692 Conducción de la Política de Innovación, Ciencia y Tecnología.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la disponibilidad y uso de Tecnologías de la Información en los hogares jaliscienses mediante
políticas públicas consolidadas en Innovación, Ciencia y Tecnología en base a proyectos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  9 y 11 del Reglamento Interno de la Secretaría de
Innovación, Ciencia y Tecnología.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La brecha digital se define como una expresión socioeconómica que representa la diferencia entre las personas,
empresas y gobiernos con acceso, uso y adopción de TIC y quienes no cuentan con esta posibilidad. Abatir la
brecha digital es una meta mundial contemplada en los objetivos de Desarrollo del Milenio. En la brecha digital
intervienen causas como falta de formación, capacidades y habilidades de uso y aprovechamiento de las TIC en
la población, sectores productivos y gobierno. Lo que propicia un rezago en cuanto a la dimensión de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones que puede ser medido mediante el número usuarios de Internet, usuarios
de computadora, suscriptores a teléfonos celulares, entre otros.

Comportamiento y Evolución del Problema

Los resultados de la encuesta de percepción del PED 2013-2033 señalan la brecha digital como uno de los
problemas que obstaculiza el desarrollo del estado. En coherencia con ello, 8% de los encuestados considera que
el apoyo para el acceso de toda la población a Internet es prioritaria. El programa ha tenido un impacto en la
disminución de la brecha digital que afecta a la población de Jalisco, se refleja mediante el indicador MIDE de
"Porcentaje de usuarios de Internet" y "Hogares con conexión a Internet".

Población Potencial

Se establece como: Estudiantes, emprendedores, empresas (1.5 millones de habitantes los cuales son mayores a
6 años y se encuentran en situación de vulnerabilidad digital).

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos Jaliscienses que no cuenten con acceso a las tecnologías de la información y  a través del
incremento en el porcentaje de usuarios con acceso a Internet, así como a ciudadanos que no cuenten con el
apoyo en temas de emprendimiento a través de: • El desarrollo de convenios y alianzas con actores del
ecosistema de innovación, ciencia y tecnología. 
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692 Conducción de la Política de Innovación, Ciencia y Tecnología.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00256 Coordinación General de

Innovación, Ciencia y Tecnología

C1 Proyectos ejecutados de la

Estrategia Digital Jalisco.

Proyectos ejecutados de la Estrategia Digital

Jalisco

Servicios

00256 Coordinación General de

Innovación, Ciencia y Tecnología

C2 Convenios y alianzas realizadas

con actores del Ecosistema de

Innovación y Emprendimiento.

Convenios y alianzas realizadas con actores

del Ecosistema de Innovación y

Emprendimiento

Servicios

00256 Coordinación General de

Innovación, Ciencia y Tecnología

L3 Apoyos administrativos

proporcionados a la operación de

programas y proyectos.

Administración de los Recursos destinados

a la Operación de Programas y Proyectos

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Innovación, ciencia y tecnología Unidad Responsable
Fideicomiso Ciudad Creativa
Digital

Tema Central Ciencia y tecnología

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.5 Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social
sostenible.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

7 Gobierno cercano y moderno
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E1. Ampliar y mejorar los instrumentos de transferencia y difusión tecnológica

Además de manera indirecta:

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E1. Ampliar y mejorar los instrumentos de transferencia y difusión tecnológica
OD17E2. Aumentar las fuentes de financiamiento para actividades de ciencia y tecnología
OD17E7. Mejorar y ampliar la formación de recursos humanos calificados en el campo de la investigación y
desarrollo

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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220 Ciudad Creativa Digital

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al impulso de la innovación, el desarrollo urbano, el capital humano y la cultura emprendedora que
permita aprovechar el talento que existe en Jalisco mediante la implementación del Proyecto Ciudad Creativa
Digital.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y el Programa Ciudad Creativa digital.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La magnitud del problema recae en que Guadalajara vive un proceso de pérdida de población, lo que ha
generado que en diversas zonas del municipio, principalmente en el Centro de la Ciudad son evidentes los signos
de abandono del territorio. La falta de equipamiento y de espacio público es notable, además de que la
infraestructura y la sanitaria, pluvial y de comunicaciones es poco eficiente, lo que provoca que la población se
vea afectada ante fenómenos naturales, contaminación y una creciente necesidad de traslado. Esta pérdida
sostenida en la densidad poblacional ha afectado negativamente a la ciudad, disminuyendo la calidad de vida de
los tapatíos, la cohesión social, aumentando el deterioro del entorno urbano y acrecentando la desigualdad. Dicho
fenómeno también ha afectado la economía de la ciudad, que ha ido generando sectores dinámicos y atractivos
para la inversión pública y privada, al tiempo que relegaba grandes superficies a usos exclusivamente
comerciales y habitacionales de estratos socioeconómicos bajos, con escasez de equipamientos e infraestructura
de calidad todo esto en detrimento de la competitividad de la economía del Estado. En este sentido el desarrollo
de tecnología e innovación, concretamente la industria creativa, es uno de los principales ejes en los cuales
descansa la estrategia del gobierno estatal para impulsar la competitividad del Estado y la disminución de las
disparidades en el desarrollo de la ciudad. El Estado de Jalisco tiene el potencial de convertirse en un polo de
creación de contenidos de alcance global y por lo tanto dinamizar la economía del Estado y convertir esta
industria en una palanca del desarrollo de Jalisco. Si bien las estadísticas oficiales registran que en Guadalajara
existen cerca de 600 empresas dedicadas a la producción de bienes y servicios digitales aún no existen las
condiciones se puede hablar de que exista una industria local, para ello es necesario articular una masa crítica de
actores formada por emprendedores, empresas, instituciones educativas, financieras y de gobierno que permitan
atraer talento y capital financiero para consolidar la industria local, iniciar la reconversión económica hacia una
economía del conocimiento y que fomente un crecimiento de la ciudad más equilibrado. 

Comportamiento y Evolución del Problema
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Conforme a lo publicado por el INEGI en 2010 el municipio con mayor población en la zona metropolitana es Guadalajara
con un millón 495 mil 189 habitantes; sin embargo desde los años noventa está inmersa en un proceso de decrecimiento
poblacional, mismo que se acrecentó entre 2001 y 2010. Según el conteo poblacional realizado por INEGI, en 2005 la
población era de un millón 600 mil 940 habitantes, es decir que en tan sólo 5 años la población se redujo en un 6.67%. Este
despoblamiento del centro de la ciudad se dio en el momento en que las actividades económicas buscan los mejores
espacios para lograr ser competitivas y aumentar su productividad, lo que provocó que las zonas habitacionales del centro
fueran sustituidas por actividades comerciales y de servicios. Estos efectos se han intensificado particularmente por una
caída constante en los niveles de inversión pública y privada, una escasa generación de empleos bien remunerados, falta
de calidad en los servicios, vialidades congestionadas y el acelerado deterioro de su infraestructura urbana. No obstante las
intervenciones urbanas realizadas en esta zona, persiste la percepción de que este espacio se encuentra desatendido, que
es punto de reunión de la delincuencia, prostitución y poblado de indigentes, por lo que no es un espacio óptimo para la
localización de empresas y emprendimientos relacionados con la industria creativa que buscó localizarse al poniente y sur
de la ciudad. Con este se dificulta la articulación de un ecosistema creativo y de incrementar la productividad del sector
producto de la aglomeración de empresas del mismo sector en un sólo lugar. 

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a profesionales relacionados con la industria creativa, así como vecinos y población flotante del polígono
que comprende Ciudad Creativa digital, a través de la generación de: • 800 personas beneficiadas con el
programa de gestión social. • 122 profesionales de la industria creativa vinculados al proyecto. • 90 estudiantes
matriculados en cursos relacionados con el sector creativo. • 3 edificaciones a disposición de la industria creativa
y la población del polígono que comprende Ciudad creativa digital.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00509 Fideicomiso Ciudad Creativa

Digital

D2 Proyectos impulsados de

inclusión social y reactivación del

entorno del Hub Digital y del Cuartel

Creativo de CCD.

Proyectos ejecutados de inclusión social y

reactivación del entorno del Parque Morelos

(CCD)

Servicios

00509 Fideicomiso Ciudad Creativa

Digital

L1 Consolidación realizada de los

proyectos urbanos iniciados en la

primera etapa así como la

conceptualización y diseño de la

segunda etapa de Ciudad Creativa

Digital (CCD).

Edificación de los Proyectos urbanos

iniciadas que componen la primera etapa de

Ciudad Creativa Digital (CCD)

Servicios

00509 Fideicomiso Ciudad Creativa

Digital

L3 Proyectos desarrollados de

fomento, impulso y articulación del

ecosistema creativo local.

Proyectos desarrollados de fomento,

impulso y articulación del Ecosistema

Creativo Local

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Educación Unidad Responsable
Universidad Politécnica de la Zona

Metropolitana de Guadalajara

Tema Central Sistema educativo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

3 México con educación de calidad
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
3.1 Desarrollar el potencial humano de los mexicanos con educación de calidad.

7 Gobierno cercano y moderno
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.

9 Perspectiva de género
6.7 Incorporar la perspectiva de igualdad de género en las políticas públicas, programas, proyectos e
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas de la Administración Pública Federal.

Alineación a Objetivos de la ONU:
1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo
4 Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda
la vida para todos
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:
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Programa

Presupuestario:
420 Educación Superior Tecnológica en las Regiones (UPZMG)

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E1. Ampliar la oferta, la calidad y el acceso para realizar estudios de posgrado y de educación continua

Además de manera indirecta:

O16. Incrementar el acceso, la equidad y la calidad de la educación
OD16E3. Ampliar y mejorar la enseñanza de la ciencia y la tecnología en la educación básica
OD16E4. Diversificar la oferta de programas de educación superior y sus modalidades
OD16E5. Incrementar en la educación superior la movilidad de estudiantes y académicos a nivel estatal, nacional e
internacional
OD16E6. Incrementar espacios educativos comunes que permita la conjunción de esfuerzos instituciones para
mejorar la calidad y consolidar el clúster de la educación superior en el estado
OD16E7. Incrementar la cobertura de la educación media superior y superior
OD16E8. Mejorar el aprendizaje de un segundo idioma por parte de los estudiantes en todos los niveles educativos,
particularmente el básico
OD16E9. Mejorar la capacitación y actualización de docente y directivos del sistema educativo

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E4. Incrementar el desarrollo de proyectos científicos tecnológicos entre los sectores académicos y las
empresas
OD17E6. Incrementar la investigación y el desarrollo tecnológico en las instituciones educativas

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E3. Incrementar el acceso a la educación de niñas y mujeres

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E2. Desarrollar alianzas y redes entre empresas, gobierno, grupos sociales y universidades para impulsar la
innovación, el emprendurismo y la creatividad que genere la creación de valor público y económico

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a ofrecer Educación Superior Tecnológica de calidad, pertinente, flexible y equitativa para estudiantes
de las regiones Centro del Estado, mediante el incremento al acceso, la equidad y la calidad de la educación, así
como el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación en el Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
420 Educación Superior Tecnológica en las Regiones (UPZMG)

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  1, 2, 4, 6, 14, 67,68, 68 Bis y 69 de la Ley de Educación del
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

A pesar de que la oferta de educación superior se ha extendido y diversificado, todavía subsisten inequidad para
el acceso, desigualdades regionales y de género. Por ejemplo, a nivel municipal Guadalajara y Zapopan
concentran un 63.3 % de la matrícula de Educación Superior (sin incluir posgrado) en modalidad escolarizada y
65.3% en todas sus modalidades. Agregando a Tlaquepaque y Tonalá, el porcentaje se incrementa a un 74.4%
de la matrícula en todas las modalidades. 
Otro de los problemas que presenta la educación superior es la concentración de la matrícula en carreras
tradicionales, El reto es lograr que las carreras vinculadas al desarrollo productivo se consoliden, y así contar con
profesionales calificados que son necesarios para impulsar la competitividad de la economía y el progreso de las
empresas jaliscienses. 
La cobertura de educación superior en el Estado de Jalisco (sin posgrado, 18 a 22 años) de acuerdo al Sistema
Nacional de Información Estadística Educativa de la SEP, en el ciclo 2015-2016 fue del 30.5%, en 2016-2017 del
30.9% y la estimación 2017-2018 era del 31.4%; teniéndose la meta del 33.77% para este 2018 y 55.00% para
2033.
En comparación con la cobertura nacional tenemos que en el ciclo 2016-2017 fue del 30.9% vs 32.1 nacional, en
2015-2016 del 30.5% vs 31.2 nacional y la estimación 2017-2018 del 31.4% de cobertura en el estado vs un
estimado nacional del 33.1%. Lo cual nos ubica por abajo del promedio en todos los ciclos.

Comportamiento y Evolución del Problema

En nuestra entidad, de acuerdo a la Dirección de Estadística y Sistemas de Información de la Secretaría de
Educación Jalisco, existen 213 instituciones que imparten educación superior, 38 públicas (considerando la fusión
de 13 Institutos Tecnológicos en uno solo) y 175 privadas. La matrícula total de Educación Superior en
septiembre 2017, alcanzó 274,160 estudiantes, incluyendo posgrado y ambas modalidades, escolarizada y no
escolarizada. Considerando sólo la modalidad escolarizada la matrícula alcanzó 241,370 estudiantes. En
septiembre 2013 la matrícula total de educación superior era de 249,469, lo que representa un crecimiento en 4
años del 9.9%.  

Población Potencial

Se establece como: la podemos considerar de dos maneras.
La primera a partir de la población en edad con preparatoria terminada y la otra a partir de los egresados de
Educación Media Superior.
En el primer caso, a partir del promedio de la población entre los 18 y 22 años, estimada por el Consejo Nacional
de Población para los años 2017 y 2018, de 712,530 jóvenes, multiplicado por la Tasa neta de escolarización del
Sistema Nacional de Información Estadística Educativa de la SEP (definida como: Número de alumnos inscritos
en un nivel educativo al inicio del ciclo escolar del rango de edad típico correspondiente al nivel educativo) que es
del 57% y disminuyendo la población inscrita en Educación superior (sin posgrados) en el ciclo 17-18 de 255,630
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Presupuestario:
420 Educación Superior Tecnológica en las Regiones (UPZMG)

alumnos, tenemos una población potencial de 150,512 habitantes. 
Por el otro lado la población potencial determinada a partir de los egresados de Educación Media Superior, se
estima en 80,000 habitantes.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a egresados de egresados de Educación Media Superior  de 18 a 24 años principalmente, que representa
el 80 % de la matrícula de la Universidad, a través de la generación de la atención, con educación superior
tecnológica pertinente, flexible, equitativa y de calidad para 1,500 alumnos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00273 Universidad Politécnica de la

Zona Metropolitana de Guadalajara

01 Matrícula de Alumnos de nuevo

ingreso realizada.

"Difusión y promoción de los Programas

Educativo impartidos en la Universidad

Politécnica de la Zona Metropolitana de

Guadalajara.

Atención a los trámites de admisión e

inscripción de la en la Universidad

Politécnica de la Zona Metropolitana de

Guadalajara."

Servicios
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Presupuestario:
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UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00273 Universidad Politécnica de la

Zona Metropolitana de Guadalajara

C2 Atención otorgada a estudiantes

con educación superior tecnológica

de calidad.

"Prestación de servicios de Educación

Superior Tecnológica de calidad a nivel

Licenciatura de las carrera:

?Ingeniería Civil 

?Ingeniería Mecatrónica 

?Ingeniería en Diseño Industrial 

?Ingeniería en Biotecnología 

?Lic. en Administración de PYMES 

?Lic. en Terapia Física"

Servicios

00273 Universidad Politécnica de la

Zona Metropolitana de Guadalajara

C3 Competencias desarrolladas en

estudiantes de educación superior

tecnológica bajo el modelo de triple

hélice.

Fortalecer la vinculación con los diferentes

sectores para evaluar la pertinencia de los

Programas Educativos impartidos en la

Universidad Politécnica de la Zona

Metropolitana de Guadalajara.

Servicios
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Programa

Presupuestario:
818 Desarrollo y ejecución de la política y estrategia energética del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Innovación, ciencia y tecnología Unidad Responsable
Agencia de Energía del Estado de
Jalisco

Tema Central Innovación

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.5 Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social
sostenible.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

7 Gobierno cercano y moderno
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E2. Desarrollar alianzas y redes entre empresas, gobierno, grupos sociales y universidades para impulsar la
innovación, el emprendurismo y la creatividad que genere la creación de valor público y económico

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la sustentabilidad energética del estado, mediante la disminución de la dependencia energética del
estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Programa

Presupuestario:
818 Desarrollo y ejecución de la política y estrategia energética del Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  artículo 3 de la Ley Orgánica de la Agencia de Energía.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Jalisco tiene un alto potencial energético no aprovechado, una baja generación de electricidad con respecto a su
consumo y una economía de alto consumo energético. En 2015 se estimó que: -	El estado de Jalisco consumió
13 TWh de energía eléctrica, posicionándose en el cuarto lugar a nivel nacional. Del total de este consumo el 59%
corresponde al  sector industrial y el 24% al sector residencial. -	La generación de electricidad en el estado fue de
tan solo 1.4 TWh, lo cual representa aproximadamente un 11% de la electricidad que se requiere anualmente, por
lo cual aproximadamente el 89% de la energía eléctrica es importada de centrales eléctricas externas.  -	La Zona
Metropolitana de Guadalajara consumió 8.3 TWh. Por otro lado, Jalisco cuenta con un alto potencial para generar
electricidad mediante el aprovechamiento del recurso renovable, principalmente el solar y eólico. Que el estado
de Jalisco necesita aprovechar su potencial de sus recursos renovables, maximizar la eficiencia energética
eléctrica en todos los sectores productivos, contar con un ente que permita el desarrollo e implementación de la
política pública, estrategia, proyectos y programas estatales con una Estrategia Estatal que establezca el
potencial renovable del estado y para desarrollar acciones coordinadas en los municipios, en total apego a las
competencias de los tres órdenes de Gobierno, respecto a la regulación energética. Por ello, la Agencia de
Energía del Estado de Jalisco, contribuirá al liderazgo innovador y competitivo en el ámbito energético; y
fortalecerá las condiciones competitivas del estado a nivel nacional e internacional.

Comportamiento y Evolución del Problema

Promover la seguridad, eficiencia y sustentabilidad energética del estado de Jalisco, a través de la innovación
tecnológica, la promoción económica y el aprovechamiento del potencial renovable, fomentando la reducción de
gases de efecto invernadero, el bienestar de la población y la especialización de recursos humanos. Para ello, a
través de la Agencia de Energía promueve una Agenda de Innovación Energética para Jalisco con visión de corto,
mediano y largo plazo, por medio de 5 ejes que se definieron como estratégicos y prioritarios para el estado, los
cuales son:  1. Energías limpias y renovables. 2. Transporte, Ciudades y Comunidades Inteligentes. 3.
Agroindustria y agricultura sustentable.  4. Hidrocarburos.

Población Potencial

 Se establece como: a las dependencia Estatales  Organismos Públicos y Privados, Nacionales e Internacionales

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a :  Dependencia Estatales  Organismos Públicos y Privados, Nacionales e Internacionales a través de
Información y estadísticos generados por la Agencia de Energía
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Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00652 Agencia de Energía del

Estado de Jalisco

P1 Acciones realizadas en materia

de ahorro y eficiencia energética.

Acciones realizadas en materia de ahorro y

eficiencia energética

Servicios

00652 Agencia de Energía del

Estado de Jalisco

P2 Acciones realizadas en materia

de seguridad energética.

Acciones realizadas en materia de

seguridad energética

Servicios
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Programa

Presupuestario:
391 Programa de Impulso a la Ciencia y Desarrollo Tecnológico

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Programa Sectorial Innovación, ciencia y tecnología Unidad Responsable
Secretaría de Innovación, Ciencia
y Tecnología

Tema Central Ciencia y tecnología

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.5 Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso económico y social
sostenible.
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

7 Gobierno cercano y moderno
6.5 Establecer una Estrategia Digital Nacional para fomentar la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la
información y la comunicación, e impulsar un gobierno eficaz que inserte a México en la Sociedad del
Conocimiento.

Alineación a Objetivos de la ONU:
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E4. Incrementar el desarrollo de proyectos científicos tecnológicos entre los sectores académicos y las
empresas

Además de manera indirecta:

O17. Incrementar el desarrollo tecnológico, la investigación científica y la innovación
OD17E4. Incrementar el desarrollo de proyectos científicos tecnológicos entre los sectores académicos y las
empresas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología del Estado de Jalisco
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Presupuestario:
391 Programa de Impulso a la Ciencia y Desarrollo Tecnológico

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la creación de condiciones propicias para impulsar, coordinar y coadyuvar al desarrollo regional, a
través de la Innovación y el desarrollo educativo, científico y tecnológico del Estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación del
Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El rezago de patentes es considerable en el país y por ende en Jalisco, si bien es cierto entre 2014 y 2015 hubo
un incremento de las mismas, manteniendo una oscilación entre el 3% y 8 % (el crecimiento no es lineal por el
proceso de generación natural de innovación tecnológica de las Empresas o Instituciones), para lo que se
necesita fomentar el desarrollo científico tecnológico en el Estado. El desarrollo de innovación, ciencia y
tecnología en Jalisco no es acorde a su potencial e importancia en el contexto nacional, por lo que es necesario
generar los mecanismos que lo impulsen, a través de actividades de difusión y divulgación de la ciencia y de
fomento al desarrollo de innovación y tecnología en el Estado. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En el panorama nacional Jalisco se sitúa en el cuarto lugar entre las entidades federativas en el ranking de
Ciencia, Tecnología e Innovación 2013, de acuerdo con el índice del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. En
los últimos dos años, Jalisco ha disminuido sus esfuerzos en la inversión en CTI, y es el cuarto estado en
direccionar recursos del presupuesto estatal del país, al tiempo que el gasto privado está rezagado respecto al
resto del país (Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 2013). En el 2013, el gasto realizado en la I+D alcanzó
sólo el 0.18% del PIB de Jalisco; para el desarrollo de políticas en este rubro es necesario incrementar esta cifra
dado el potencial de innovación que tiene nuestro estado, porque se encuentra lejos del objetivo nacional
marcado desde el gobierno federal de alcanzar el 1% en el próximo sexenio. Las empresas de Jalisco dedican a
CTI un porcentaje menor que la media nacional, por debajo de referentes como el Distrito Federal, Chihuahua y
Querétaro (Foro Consultivo Científico y Tecnológico, 2013). En Jalisco, existen 534 organizaciones inscritas en el
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (Reniecyt), de acuerdo con el
diagnóstico en Ciencia, Tecnología e Innovación de Jalisco, elaborado por el Foro Consultivo de Ciencia y
Tecnología; también, se menciona que el porcentaje de empresas de Jalisco que innovan se encuentra por
encima de la media del país, aunque con una intensidad de apuesta en I+D+i menor. "(Programa Sectorial
Innovación, Ciencia y Tecnología de Jalisco). De acuerdo a los número oficiales que emite el IMPI, Jalisco ha
podido mantener un crecimiento moderado sostenido también fluctuando en los mismo porcentajes en los últimos
dos años ( 3% y 8%) logrando a través de implementación de política pública (Difusión de la Propiedad Intelectual
y su fomento) no decrecer en patentes nacionales, sin embargo, no ha podido tener un crecimiento exponencial
precisamente porque falta el insumo principal, inversión en ciencia y desarrollo tecnológico (I+D+I). Sin el
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incremento de Gasto en investigación y desarrollo (% del PIB)  requerido en 2013 era 0.5% del PIB estatal y en
2015 con datos de 2014 se reportó que era del 0.34 , la proporción de crecimiento del número de patentes de
residentes jaliscienses será más compleja. Es decir, ¿Las empresas y universidades están generando
innovación? SI, pero no toda innovación genera invenciones patentables, una de las razones más fuertes son la
económica y mucho depende de la inversión arriba señalada para generarlas, sin I+D+I, podrán generar
innovaciones que propongan sólo mejoras, pero NO tecnologías nuevas. Por otra parte, un 25% de la población
general que se encuentran cursando una carrera de nivel superior y posgrado pertenecen al área de las
ingenierías, siendo un factor detonante para un mayor desarrollo del estado, por ello se busca implementar
estrategias que fomenten el gusto por la ciencias y las matemáticas; incrementar la inversión en CTI tanto pública
como privada en proyectos estratégicos de alto impacto, y de generar una cultura de protección de los resultados
de CTI a través de mecanismos de Protección de Propiedad Intelectual, hace necesaria e indispensable la
existencia de programas de Difusión y Divulgación de la Ciencia, de Plataformas Tecnológicas y de Protección a
la Propiedad Industrial, pero aquella orientada a las invenciones científicas tecnológicas, sin ellos, no sólo el
crecimiento se verá comprometido sino con riesgo a decrecer. 

Población Potencial

Se establece como: La población en general en el Estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la comunidad científica y tecnológica, a las instituciones de educación básica, media superior y
superior, tanto públicas y privadas, centros de investigación y de desarrollo, empresas públicas y privadas,
laboratorios y organizaciones no gubernamentales y demás personas tanto físicas como morales dentro del
Estado de Jalisco, a través de: • Desarrollo de una cultura de protección de propiedad intelectual. •
Implementación de Plataformas Tecnológica que en concordancia con la Agenda de Innovación de Jalisco,
impulsen el desarrollo de sus sectores estratégicos. • Difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00258 Dirección General de Ciencia

y Desarrollo Tecnológico

C1 Acciones de fomento

implementadas para la generación

de propiedad intelectual orientada a

invenciones en el Estado de Jalisco

Fomentar el uso del sistema de propiedad

intelectual utilizado como herramienta de

innovación e incremento a la protección de

invenciones en Jalisco

Servicios

00258 Dirección General de Ciencia

y Desarrollo Tecnológico

C2 Proyectos de ciencia y desarrollo

tecnológico en Jalisco difundidos y

divulgados

Asesoría en proyectos de difusión y

divulgación de la ciencia; además de otorgar

el reconocimiento público y económico del

Premio Estatal de Innovación, Ciencia y

Tecnología.

Económico

00258 Dirección General de Ciencia

y Desarrollo Tecnológico

C3 Proyectos de plataformas

tecnológicas implementados para el

desarrollo tecnológico de Jalisco

Asesoría para el desarrollo de proyectos de

innovación, ciencia y tecnología

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
816 Programa para la Planeación, Difusión, Operación y Evaluación de la Política Cultural.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura
Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable Secretaría de Cultura
Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E5. Mejorar las condiciones materiales, humanas e institucionales vinculadas a la cultura

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas a través de
la mejora de las condiciones materiales, humanas e institucionales vinculadas a la cultura.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
816 Programa para la Planeación, Difusión, Operación y Evaluación de la Política Cultural.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Articulo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco; con fundamento en lo establecido en la Ley General de Derechos Culturales.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Aún cuando la Secretaría de Cultura a avanzado de manera significativa en la mejora institucional de la política
cultural en el estado de Jalisco. La reciente Ley General de Derechos Culturales aprobada en 2017 por el
Congreso de Unión, entre otras cosas prevé la creación en todas las entidades federativas de un Sistema Estatal
de Información Cultural, que entre otras cosas deberá recopilar y generar estadisticas que sirvan para mejorar la
toma de decisiones. Dicho sistema requerirá de grandes esfuerzos institucionales, acompañado de inversión
financiera para lograr el cometido. La Secretaría de Cultura cuenta con una Dirección de Desarrollo Institucional
que asume las actividades de planeación, monitoreo y evaluación, y que cuenta con un personal reducido en su
operación.

Comportamiento y Evolución del Problema

 El rezago institucional del sector cultural trastoca muchas de las funciones y atribuciones de las instituciones
públicas de gestión y promoción de la cultura y en el ámbito privado. En Jalisco el sector cultural adolece, como
en otros estados del país, de leyes y reglamentos que potencien la labor y la producción artística, de la misma
manera carece de organizaciones civiles de promoción de la cultura, defensa y procuración de derechos de
trabajadores de oficios artísticos, y transparencia, imparcialidad y rendición de cuentas en la asignación de fondos
públicos a proyectos de producción y fomento artístico.  En 2013 resultaba imprescindible la actualización del
marco jurídico en materia de cultura. La sociedad civil y las universidades habían señalado un rezago notable en
cuanto a la legislación que sustenta la protección del patrimonio, el fomento a la lectura y el mecenazgo. Entre el
2013 y el 2016 se aprobaron nuevas leyes en materia de protección del patrimonio y mecenazgo que, aunque sin
perfectibles, mejoran la capacidad de respuesta del gobierno y la iniciativa privada en aspectos cruciales del
fomento a la cultura.  En 2013 los diagnósticos y la consultas con profesionales de las artes y la promoción
cultural subrayaron dos deficiencias; opacidad y discrecional en el gasto y poco apoyo monetario al sector
creativo independiente  de Jalisco. Es notable, en esta revisión del diagnóstico, que el cumplimiento en la
cantidad de apoyo brindado por la Secretaría de Cultura al sector creativo independiente se ha visto acompañado
de ejercicios importantes de rendición de cuentas, institucionalizan de programas y evaluación del diseño y los
resultados de dichos programas.

Población Potencial

Se establece como población potencial a los 7,350,682  habitantes del estado de Jalisco. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
816 Programa para la Planeación, Difusión, Operación y Evaluación de la Política Cultural.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 4,932,420  habitantes del estado de Jalisco, a través de la generación de Política Cultural del Gobierno
del Estado de Jalisco.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00289 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Cultura

04 Programas y acciones de la

Secretaría de Cultura realizadas con

soporte administrativo.

Concentra todas las actividades de la

Dirección General Administrativa de la

Secretaría de Cultura.

Servicios

00289 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Cultura

A1 Programas y acciones de la

Secretaría de Cultura planeados,

monitoreados y evaluados.

Programas y acciones de la Secretaría de

Cultura Planeados, Monitoreados y

Evaluados.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
906 Programa de Fomento a la Lectura

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura
Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable Secretaría de Cultura
Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, a través
de la diversificación y ampliación de las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
906 Programa de Fomento a la Lectura

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el articulo 2 de la Ley de Fomento a la
Cultura; artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Según la encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumo Cultural 2010, CONACULTA. En Jalisco se
consumen en promedio 1.1 libros al año muy por debajo del 2.0 del Distrito Federal y del 1.5 de Quintana Roo.

Comportamiento y Evolución del Problema

En Jalisco existe una urgencia por hacer de las bibliotecas verdaderos centros de esparcimiento, aprendizaje y
desarrollo cultural. Con 282 bibliotecas en el estado,  en las que laboran alrededor de 800 servidores públicos
municipales y estatales, resulta importante fomentar una mayor circulación de personas y, principalmente, un
mejor aprovechamiento de los acervos que derive en procesos positivos y autónomos de desarrollo cultural. 

Población Potencial

Se establece como en Habitantes del estado de Jalisco que presenten consumos de productos literarios por
debajo de la media nacional.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los habitantes del estado de Jalisco 17,000  que tienen interés en participar en actividades culturales
relacionadas con la literatura 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

01 Red Estatal de Bibliotecas

Públicas de Jalisco operando.

El componente se integra por todas las

actividades de la Red Estatal de Bibliotecas

Públicas de Jalisco.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

03 Ferias, presentaciones y diversas

actividades de fomento a lectura

realizadas.

En este componente se integran diversas

actividades de fomento a la lectura, entre

las que se incluye el poyo que se entrega a

la Feria Internacional del Libro en

Guadalajara (FIL).

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
436 Radio y Televisión Jalisciense

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura

Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable
Sistema Jalisciense de Radio y
Televisión

Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la promoción y difusión de las manifestaciones culturales, deportivas y de información, mediante la
generación y transmisión de programas TDT que garanticen el enriquecimiento permanente de la cultura en el
estado de Jalisco

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
436 Radio y Televisión Jalisciense

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículo 2 de la Ley de Fomento a la Cultura del Estado de
Jalisco; Articulo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y la Ley Organica del Sistema
Jalisciense de Radio y Televisión

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Existe un rezago en el porcentaje de la población que cuenta con el equipo necesario para poder recibir en sus
hogares la señal de televisión digital.

Comportamiento y Evolución del Problema

La radio y televisión pública en los últimos 5 años a logrado posicionarse y mejorado sus transmisiones, en
beneficio de la sociedad jalisciense.  

Población Potencial

Se establece como a los 7,350,682  habitantes del estado de Jalisco que disponen de un dispositivo
radio-recepctor y que  residen en los municipios con cobertura del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la audiencia y ciudadanos  jaliscienses, a través de los contenidos de Radio, Televisión e Internet  a
7,350,682

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00296 Sistema Jalisciense de Radio

y Televisión

01 Señal de televisión digital

terrestre operada en los hogares

jaliscienses.

Es la señal de televisión que se transmite a

través de los televisores en las áreas de

cobertura del Sistema Jalisciense de Radio

y Televisión, dentro de la Zona

Metropolitana de Guadalajara, Puerto

Vallarta y Ciudad Guzmán

Servicios

00296 Sistema Jalisciense de Radio

y Televisión

02 Contenidos culturales e

informativos de radio y televisión

programados, producidos y

transmitidos.

Los Contenidos de las barras programáticas

de los canales 17.1 y 17.2 de televisión y las

distintas señales de radio tanto en AM como

en FM que se producen dentro del

Organismo y se transmiten

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
436 Radio y Televisión Jalisciense

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00296 Sistema Jalisciense de Radio

y Televisión

03 Nueva imagen difundida del

Sistema Jalisciense de Radio y

Televisión.

Derivado de los cambios y las políticas

establecidas por el Gobierno Federal la

imagen de C7 se renueva para brindar al

tele auditorio los nuevos canales en donde

pueden sintonizar la señal de C7

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
464 Programa de Fomento Cultural y Artístico

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura
Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable Secretaría de Cultura
Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, a través
de la diversificación y ampliación de las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
464 Programa de Fomento Cultural y Artístico

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el articulo 2 de la Ley de Fomento a la
Cultura del Estado de Jalisco; artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El consumo de productos culturales y artísticos en el estado de Jalisco aún tiene áreas de oportunidad. Se debe
garantizar el acceso de la población a las diversas manifestaciones artísticas, priorizando a los grupos de mayor
vulnerabilidad.

Comportamiento y Evolución del Problema

El impulso a las manifestaciones y la creación artística es parte indispensable de la gestión cultural desde el
sector público. El desarrollo cultural y las mejorías en el bienestar de la población de Jalisco dependen en gran
medida de la capacidad que tenga el estado para mejorar las condiciones que hacen posible el florecimiento de la
cultura.  La Encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumos Culturales 2010, restan que la población de
Jalisco registró un promedio de asistencia de 24.4% a espectáculos teatrales, muy por debajo de Nuevo León y el
Distrito Federal, cuyos niveles de asistencia a espectáculos teatrales fue de 34%  y 55.7%, respectivamente. De
acuerdo con la consulta a expertos, esto se debe a  una diversidad de factores entre los que resaltan los
deficientes esfuerzos para la formación de públicos y una programación desarticulada de eventos culturales de
contenidos infantiles y juveniles.

Población Potencial

Se establece como a los habitantes del estado de Jalisco que presenten consumos de productos culturales y
artísticos por de bajo de la media nacional.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  los habitantes del estado de Jalisco, 159,400  que cuentan con el interés de asistir a actividades
culturales y artísticas.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

02 Programa Vive el Arte operando. El programa Vive el Arte oferta eventos

culturales de alta calidad de manera gratuita

en beneficio de los habitantes del Estado de

Jalisco.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

B6 Estrategia Integral implementada

para enfrentar la violencia contra las

mujeres.

Son las actividades artísticas que se

realizan en colaboración con el Instituto

Jalisciense de las Mujeres en el marco de la

alerta de género.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
464 Programa de Fomento Cultural y Artístico

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00280 Dirección General de

Desarrollo Sectorial y Vinculación

Q1 Programas de Desarrollo Cultural

Infantil operando.

Programas de Desarrollo Cultural Infantil

operando.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

06 Premios y estímulos al sector

cultural y artístico entregados.

Premios y estímulos al sector cultural y

artístico entregados.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

03 Impulso y fomento de actividades

culturales en artes audiovisuales

realizado.

Impulso y fomento de actividades culturales

en artes audiovisuales realizado.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

04 Impulso y fomento de actividades

culturales en artes musicales

realizado.

Impulso y fomento de actividades culturales

en artes musicales realizado.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

07 Impulso y fomento de actividades

culturales en danza realizado.

Impulso y fomento de actividades culturales

en danza realizado.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

08 Impulso y fomento de actividades

culturales en artes literarias

realizado.

Impulso y fomento de actividades culturales

en artes literarias realizado.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

09 Impulso y fomento de actividades

culturales en teatro realizado.

Impulso y fomento de actividades culturales

en teatro realizado.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
465 Programa de Operación, Promoción y Difusión de la Orquesta Filarmónica de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura

Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable
Fideicomiso Orquesta Filarmónica
de Jalisco (FOFJ)

Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, a través de
la diversificación y ampliación de las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
465 Programa de Operación, Promoción y Difusión de la Orquesta Filarmónica de Jalisco

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el artículo 4 de la Ley de Fomento a la
Cultura del Estado de Jalisco; artículo 24 de la Ley Organica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. Así como
con lo dispuesto en el acta constitutiva del Patronato OFJ A.C.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La música de cámara requiere de un impulso importante de parte del Gobierno del Estado de Jalisco. La calidad
técnica y artística de la Orquesta Filarmónica de Jalisco garantiza una competitividad internacional del estado en
este género.

Comportamiento y Evolución del Problema

Orquesta jalisciense que en el año 2018 celebrara sus 103 años de existencia, promueve la música sinfónica y de
cámara, mediante sus presentaciones en su cede principal Teatro Degollado, el interior del estado de Jalisco,
entidades federativas e internacionales.  

Población Potencial

Se establece como el Público internacional, nacional y local 1,495,189 interesado en asistir a actividades de
música de cámara.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a público internacional, nacional y local  100,000 interesado en asistir a actividades de música de cámara
y que asiste a los conciertos de la Orquesta Filarmónica de Jalisco 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00297 Fideicomiso Orquesta

Filarmónica de Jalisco (FOFJ)

01 Conciertos realizados por la

Orquesta Filarmónica de Jalisco

elevando la calidad para sus

temporadas master class y

conciertos didácticos.

En este componente se integran todos los

conciertos que la Orquesta Filarmónica de

Jalisco realiza-.

Servicios

00297 Fideicomiso Orquesta

Filarmónica de Jalisco (FOFJ)

02 Giras artísticas y actividades

realizadas para difundir la cultura

musical a nivel municipal, estatal,

nacional e internacional.

En este componente se encuentran todas

las giras nacionales e internacionales

realizadas por la Orquesta Filarmónica de

Jalisco.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
445 Programa de Fomento a la Cultura y las Artes en el Estado de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura

Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable
Fideicomiso Fondo Estatal de
Fomento para la Cultura y las
Artes (FEFCA)

Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E4. Incrementar las capacidades creativas y de producción artística de la población

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, a través
diversificación y ampliación de las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios		

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
445 Programa de Fomento a la Cultura y las Artes en el Estado de Jalisco

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fecha 21 de Diciembre de 2000, fue públicado en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el Decreto número 18673, mediente el cual el Congreso del Estado
modifica el artículo primero del diverso 18435 que crea la Ley de Fomento a la Cultura, que instituye el Consejo
Estatal para la Cultura y las Artes como un Órgano Público Desconcentrado dela Secretaría de Cultura y el Fondo
Estatal de Fomento a la Cultura y Las Artes.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Las condiciones sociales y económicas en el estado de Jalisco limitan la oferta de actividades culturales y
artísticas.

Comportamiento y Evolución del Problema

Conocer el impacto de las políticas públicas en el bienestar de las personas implica un cambio de paradigma para
incidir no sólo en los medios, sino también en los fines, como señala el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 en
su actualización de 2016. Tomar en cuenta el bienestar subjetivo ofrece, entre otras cosas, un panorama amplio
sobre la percepción que los individuos tienen de sus condiciones de vida, felicidad, prioridades y diversos
elementos que pueden reflejar una realidad distinta a la presentada por indicadores objetivos. Esto permite
contrastar la información para establecer las prioridades e identificar los retos.  Según la encuesta realizada en
marzo de 2015 con la intención de conocer mejor la percepción de bienestar de los jaliscienses, existen altos
promedios de satisfacción en dominios como la familia, los amigos y la vida social. En sentido opuesto, el acceso
a las actividades artísticas y culturales es uno de los tres dominios con menor grado de satisfacción, junto con el
trato que se recibe de servidores públicos y la seguridad en la zona en donde vive. Este dato adquiere mayor
importancia si consideramos que el estado de Jalisco es cuna de talentosos artistas en todas las disciplinas,
además de ser apreciado como un emblema de la cultura nacional y reconocido por su amplia riqueza en
tradiciones, gastronomía, arquitectura y paisajes.   El bajo porcentaje de satisfacción de los jaliscienses con el
acceso a las actividades artísticas y culturales tiene correlato en el bajo porcentaje de participación en estas,
como registra la Encuesta Nacional de hábitos, prácticas y consumo culturales (CONACULTA, 2010). Según
informa, un 75.9% de los encuestados señala que no practica ningún tipo de actividad artística, sea porque no le
gusta, no tiene tiempo o interés en alguna en específico. 

Población Potencial

Se establece como a los  habitantes del estado de Jalisco 7,350,682

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los  habitantes del estado de Jalisco con interés de asistir a actividades culturales y artísticas  700,000
artistas jaliscienses con proyectos culturales y artísticos que fortalecen la identidad del estado



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
445 Programa de Fomento a la Cultura y las Artes en el Estado de Jalisco

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00452 Fideicomiso Fondo Estatal de

Fomento para la Cultura y las Artes

(FEFCA)

02 Becas del Consejo Estatal para la

Cultura y las Artes entregadas.

El programa entrega becas de manutención

a artistas con proyectos de investigación.

Económico

00452 Fideicomiso Fondo Estatal de

Fomento para la Cultura y las Artes

(FEFCA)

01 Subcuentas fideicomitidas con

acciones de fomento cultural y

artístico implementadas.

En este componente se integran actividades

de fomento artístico, actividades de

conservación de sitios arqueológicos y

formación artística.

Infraestructura

Servicios

En especie

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
453 Programa de Protección y Aprovechamiento del Patrimonio Cultural de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura
Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable Secretaría de Cultura
Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E2. Garantizar la disponibilidad, seguridad y conservación de los espacios y sitios culturales

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E2. Garantizar la disponibilidad, seguridad y conservación de los espacios y sitios culturales

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, a través de
la disponibilidad, serguridad y conservación de los espacios y sitios culturales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
453 Programa de Protección y Aprovechamiento del Patrimonio Cultural de Jalisco

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el articulo 2 de la Ley de Fomento a la
Cultura; artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco ; así como con lo dispuesto en la
Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Actualmente los museos del estado suman 111, con esa cantidad Jalisco se ubica en segundo lugar nacional,
solo por debajo del Distrito Federal. De los 111 museos de la entidad, 34 se ubican en la AMG y el resto en otros
municipios.  Entre otros espacios museisticos se encuentra el Instituto Cultural Cabañas, Patrimonio Cultural de la
Humanidad, que tiene una gran capacidad para albergar exposiciones de relevancia nacional e internacional. La
distribución territorial de la infraestructura cultural de Jalisco muestra una concentración en el AMG:28% de los
museos estatales se ubican en la región Centro, mientras que ne las regiones Sureste y Costa Sur sólo existen
tres y dos museos respectivamente. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El Estado de Jalisco ha tenido desarrollos importantes y logros dignos de resaltarse en materia de infraestructura
cultural. Entre ellos destaca la operación de bibliotecas en todos los municipios de la entidad y la existencia de
casas de la cultura en 122 municipios.  También es de destacar que el  Área Metropolitana de Guadalajara (AMG)
cuenta con infraestructura de reciente construcción y habilitación que ha puesto a la ciudad en el mapa de
promotores y artistas internacionales que ven en esta ciudad un atractivo sitio de mercado.  Además de
laprovechamiento de los espacios y su vinculación con la demanda de públicos y artistas, la infraestructura para
la promoción cultural requiere mejoras. Los expertos y funcionarios que asistieron a mesas sectoriales y talleres
intergubernamentales coinciden en la importancia de la adecuación de los espacios como paso fundamental para
la promoción y el desarrollo de las artes y el sector cultural de Jalisco. Así, la infraestructura cultural para la
cultura y las artes de Jalisco muestra una capacidad para el impulso del desarrollo cultural y creativo. Sin
embargo, existen deficiencias en distintas áreas que impiden que estos espacios estén vinculadas con sis
comunidades y que sean verdaderos facilitadores de experiencias estéticas y formativas que, además de
contribuir a mejorar el acceso a la cultura, detonen transformaciones individuales y sociales en torno al arte y las
diversas manifestaciones culturales.

Población Potencial

Se establece como: Habitantes y turistas internacionales, nacionales y locales en 7,350,682 del estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a : Habitantes y turistas internacionales, nacionales y locales en el estado de Jalisco, 4,000,000
interesados en conocer el patrimonio cultural material e inmaterial del estado de Jalisco.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
453 Programa de Protección y Aprovechamiento del Patrimonio Cultural de Jalisco

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00292 Dirección General de

Patrimonio Cultural

02 Protección del patrimonio artístico

e histórico realizada.

En este componente se concentran todas a

las actividades de la Dirección de

Patrimonio Artístico e Histórico.

En especie

Servicios

00292 Dirección General de

Patrimonio Cultural

05 Rescate y conservación de las

culturas populares realizada.

Este componente integra todas las

actividades de culturas populares.

En especie

Servicios

00292 Dirección General de

Patrimonio Cultural

06 Oferta cultural y educativa en

museos proporcionada.

Este componente integra todas las

actividades de la Dirección de Museos.

Servicios

00292 Dirección General de

Patrimonio Cultural

E8 Acciones realizadas del

Programa Estatal para la Acción ante

el Cambio Climático.

Concentra todas las actividades de la

Dirección General de Patrimonio Cultural

que inciden en el programa estatal ante el

cambio climático.

En especie

Servicios

Infraestructura

00292 Dirección General de

Patrimonio Cultural

E7 Construcción de senderos

ciclistas y actividades culturales a

través del Programa Vías Verdes y

Rutas Creativas realizadas.

El componente integra los recursos para la

operación del programa vías verdes y rutas

creativas.

Servicios

00292 Dirección General de

Patrimonio Cultural

01 Infraestructura cultural rescatada,

restaurada y construida.

Infraestructura cultural rescatada,

restaurada y construida.

Infraestructura

00292 Dirección General de

Patrimonio Cultural

03 Investigaciones y publicaciones

de la Secretaría de Cultura

realizadas.

El componente integra todas las actividades

de la Dirección de Investigaciones y

Publicaciones de Cultura.

En especie

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
427 Programa de conservación, promoción y difusión del Instituto Cultural Cabañas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura
Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable Instituto Cultural Cabañas
Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E2. Garantizar la disponibilidad, seguridad y conservación de los espacios y sitios culturales

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios
OD18E2. Garantizar la disponibilidad, seguridad y conservación de los espacios y sitios culturales

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Instituto Cultural Cabañas
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, a través de
la disponibilidad, seguridad y conservación de los espacios y sitios culturales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
427 Programa de conservación, promoción y difusión del Instituto Cultural Cabañas

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el artículo 2 de la Ley de Fomento a la
Cultura del Estado de Jalisco; artículo 24 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; lo dispuesto
en el Reglamento Orgánico del Instituto Cultural Cabañas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El Instituto Cultural Cabañas en un recinto cultural declarado patrimonio cultural de la humanidad por La
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).  El Gobierno del
Estado de Jalisco tiene la responsabilidad de garantizar su salvaguardia y difundrilo como icono de la cultura
Jalisciense.

Comportamiento y Evolución del Problema

Desde su creación en 1980 como Instituto Cultural Cabañas se encomendó la preservación, investigación y
divulgación de la obra del artista José Clemente Orozco, en 1997 se declaró al Hospicio Cabañas Patrimonio
Mundial por la UNESCO. El programa en congruencia con las funciones conferidas realiza exposiciones, cursos,
talleres y proyecciones en la Sala Guillermo de Toro, así como visitas guiadas y servicios educativos que
propician la divulgación del inmueble y sus obras.  

Población Potencial

Se establece como a los habitantes del estado de Jalisco 7,350,682 turistas nacionales e internacionales que
visitan el estado de Jalisco, que asisten a actividades culturales y artísticas en el Municipio de Guadalajara.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los habitantes del estado de Jalisco y turistas nacionales e internacionales que visitan el estado de
Jalisco, 740,000 que asisten a las exposiciones del Instituto Cultural Cabañas,  así como a las actividades de
exposición y conservación de la obra de José Clemente Orozco.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00294 Instituto Cultural Cabañas 01 Visitas guiadas organizadas por el

Instituto Cultural Cabañas.

El personal del Instituto Cultural Cabañas

realiza visitas guiadas por los espacios del

inmueble. En este componente se incluyen

todas las actividades de operación y

mantenimiento del recinto cultural, ya que se

considera que para que el espacio sea apto

para ser visitado debe garantizarse su

conservación.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
427 Programa de conservación, promoción y difusión del Instituto Cultural Cabañas

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00294 Instituto Cultural Cabañas 02 Exposiciones y actividades en el

Instituto Cultural Cabañas,

realizadas.

En este componente se integran todas las

exposiciones de artes plásticas realizadas.

Así como las diversas actividades culturales

y artísticas que desarrolla el Instituto

Cultural Cabañas.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
447 Programa de Desarrollo Cultural en los Municipios

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura
Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable Secretaría de Cultura
Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E4. Incrementar las capacidades creativas y de producción artística de la población

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, a través de
la diversificación y ampliación de las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
447 Programa de Desarrollo Cultural en los Municipios

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; De conformidad al artículo 2 de la Ley de Fomento a la
Cultura; artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 El Programa responde a la necesidad de fortalecer las capacidades municipales para la gestión cultural de forma
que contribuyan a incrementar la oferta cultural y la calidad de esta, además de ofrecer un impulso sistemático a
la programación de actividades capaces de propiciar y hacer crecer la vida cultural de la población. Asimismo,
reconoce la importancia fundamental del desarrollo cultural y creativo como una de las acciones que los
gobiernos locales emprenden para la resolución de problemas transversales (pobreza, marginación, violencia,
desarrollo económico, cohesión social, entre otros). Su población potencial son los municipios del estado de
Jalisco.  De esta forma, el Programa busca contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las
diferentes expresiones artísticas a través de la diversificación y la ampliación de las alternativas de recreación
cultural en regiones y municipios, y del mejoramiento de las condiciones materiales, humanas e institucionales
vinculadas a la cultura.  El Programa también hace eco al compromiso de la Secretaría de Cultura con la creación
de condiciones que garanticen rectitud y transparencia en las decisiones que emanan de la política cultural del
estado, y con la institucionalización de los apoyos directos a los municipios, que antes de la creación del
Programa eran solicitados, aceptados o rechazados sin ningún criterio público, procedimiento estandarizado o
provisión institucionales. De esta manera, se garantiza una asignación equitativa de los apoyos y la priorización
de municipios con mayores grados de marginación y menores recursos, además de fomentar la inversión
municipal en materia cultural

Comportamiento y Evolución del Problema

Conocer el impacto de las políticas públicas en el bienestar de las personas implica un cambio de paradigma para
incidir no sólo en los medios, sino también en los fines, como señala el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 en
su actualización de 2016. Tomar en cuenta el bienestar subjetivo ofrece, entre otras cosas, un panorama amplio
sobre la percepción que los individuos tienen de sus condiciones de vida, felicidad, prioridades y diversos
elementos que pueden reflejar una realidad distinta a la presentada por indicadores objetivos. Esto permite
contrastar la información para establecer las prioridades e identificar los retos.  Según una encuesta realizada en
marzo de 2015 con la intención de conocer mejor la percepción de bienestar de los jaliscienses , existen altos
promedios de satisfacción en dominios como la familia, los amigos y la vida social. En sentido opuesto, el acceso
a las actividades artísticas y culturales fue uno de los tres dominios con menor grado de satisfacción, junto con el
trato que se recibe de servidores públicos y la seguridad en la zona en donde vive. Este dato adquiere mayor
importancia si consideramos que el estado de Jalisco es cuna de talentosos artistas en todas las disciplinas,
además de ser apreciado como un emblema de la cultura nacional y reconocido por su amplia riqueza en
tradiciones, gastronomía, arquitectura y paisajes.   El bajo porcentaje de satisfacción de los jaliscienses con el
acceso a las actividades artísticas y culturales tiene correlato en la baja asistencia registrada por la Encuesta
Nacional de hábitos, prácticas y consumo culturales (CONACULTA, 2010) para las actividades de danza, teatro,
artes plásticas y artes visuales, además de la asistencia a museos en nuestro estado. Entre las causas más
frecuentes se encuentra la falta de tiempo, de dinero, de interés e incluso, el no conocer de este tipo de eventos. 
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Por otro lado, un 75.9% de los encuestados señala que no practica ningún tipo de actividad artística, sea porque
no le gusta, no tiene tiempo o interés en alguna en específico. El documento reporta, para el caso Jalisco, que los
gastos que las personas hacen en cultura son muy escasos y que el porcentaje de quienes se declaran muy
interesados en actividades culturales apenas es del 19.4%, frente a un 35.4% que se dice poco interesado en
ellas.  Estos datos resultan preocupantes porque la poca respuesta del público a eventos culturales y artísticos
limita la sustentabilidad de los proyectos culturales, impactando negativamente en el desarrollo cultural y creativo
del estado.  Ha sido demostrado que la cultura posee un importante alcance en el desarrollo económico, social y
político estatal. Es manifiesto que el desarrollo cultural y creativo contribuye al bienestar de los individuos y sus
familias, al fortalecimiento del tejido social de las comunidades y al crecimiento económico del estado. No
obstante, el florecimiento de este potencial requiere la atención de los elementos adversos, como las
desigualdades en el acceso de la población a oportunidades de formación artística y las capacidades de gestión
cultural que tienen los municipios.  Es una realidad que tanto el desarrollo cultural y creativo, como las mejorías
en el grado de satisfacción de la población de Jalisco respecto al acceso a las actividades artísticas y culturales
dependen en gran medida de la capacidad que tenga el estado para mejorar las condiciones que hacen posible el
florecimiento de la cultura. Para ello es preciso un giro en las políticas públicas culturales, encaminándolas a un
paradigma de gestión amplio que haga de la dimensión cultural un centro de estrategias de desarrollo integral y
generación de bienestar para las regiones del estado, a la altura de las nuevas exigencias que la sociedad
imprime al sector. Lo anterior implica un marco conjunto de acción entre los diferentes actores involucrados, un
enfoque de derechos que garantice la igualdad, la no discriminación y la participación ciudadana, además de la
institucionalización de los programas y proyectos, incluida la evaluación de su diseño y resultados, así como la
transparencia y la rendición de cuentas.  De esta manera, las instituciones culturales del estado y sus municipios
deben garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, tal como está
consignado en el objetivo 18 del eje o propósito Educación de Calidad, del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033,
en su actualización 2016.  La agenda de mejoras para resolver la desigualdad en el acceso de la población del
estado a la cultura y las diferentes expresiones artísticas requiere considerar factores como la centralización de
este tipo de oferta en el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) y la necesidad de fortalecer las capacidades
municipales de gestión cultural. Si bien en los últimos años los municipios del estado han incrementado su
inversión en materia cultural, incluyendo el crecimiento en la infraestructura y la diversificación de la oferta, los
resultados de las encuestas realizadas para la elaboración del Programa Estatal de Cultura 2013-2018 (PEC)
señalan que falta un impulso sistemático a la programación de actividades y a la formación de gestores culturales
municipales capaces de propiciar y hacer crecer la vida cultural de la población. Además, es imprescindible
atender la exigencia de contar con un proceso sistemático e institucionalizado para el otorgamiento de recursos la
Secretaría de Cultura destina a los municipios, con mecanismos que permitan hacer un ejercicio transparente,
innovador y justo.

Población Potencial

Se establece como población potencial a los 125 gobierno municipales del estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a gobiernos municipales 125 del estado de Jalisco que manifiestan interés en recibir apoyos y subsidios
para el desarrollo de actividades artísticas.
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Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00280 Dirección General de

Desarrollo Sectorial y Vinculación

01 Talleres de formación artística a

través del programa Fondo Talleres

en Casas de la Cultura realizados.

Se entrega a gobiernos municipales un

subsidio para el pago de profesores en

diversas disciplinas artísticas. Para mayor

información consultar las Reglas de

Operación.

Económico

00280 Dirección General de

Desarrollo Sectorial y Vinculación

02 Apoyos económicos a través del

programa Fondo Jalisco de

Animación Cultural entregados.

El programa entrega apoyos económicos a

gobiernos municipales para desarrollar

actividades artísticas en sus comunidades.

Para mayor información consultar las reglas

de operación.

Económico

00280 Dirección General de

Desarrollo Sectorial y Vinculación

03 Reuniones regionales y

Encuentro Estatal de Cultura

realizados.

El componente se integran por todas

actividades que desarrolla la Dirección de

Desarrollo Municipal.

Servicios

00280 Dirección General de

Desarrollo Sectorial y Vinculación

04 Programas para el fortalecimiento

cultural regional operando.

Este componente se integra por todos los

programas y proyectos de desarrollo cultural

en los municipios, sobre todo aquellos que

tienen la coinversión de la federación.

En especie

Económico

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura

Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable
Fideicomiso Fondo Estatal de
Fomento para la Cultura y las
Artes (FEFCA)

Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E4. Incrementar las capacidades creativas y de producción artística de la población

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios
OD18E3. Incrementar la disponibilidad de recursos humanos en el ámbito artístico

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a que las niñas, niños y adolescentes del Estado de Jalisco reciban una educación artística suficiente y
adecuada a través de su participación en agrupaciones musicales comunitarias de la red estatal de ensambles,
coros y orquestas comunitarias.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI
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Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; II.	Con fundamento en los artículos 2°, último párrafo, 3°
fracción I, 6° fracción I, 8°, 12 fracción XII y 24 fracciones III, VII, IX y X de la citada Ley, la Secretaría de Cultura
es la dependencia de la Administración Pública del Estado a la que corresponde diseñar y aplicar la política
cultural del Estado en coordinación con la Federación y los municipios; difundir la cultura y las artes del Estado;
promover, apoyar y gestionar las manifestaciones de la creación intelectual y artística de la población del Estado,
así como las demás atribuciones que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  III.	En
correspondencia con las atribuciones conferidas por la citada Ley Orgánica, la Ley de Fomento a la Cultura del
Estado de Jalisco, en su artículo 6 fracciones I y III, señala que corresponde a la Secretaría de Cultura ejecutar la
política cultural, así como planear las estrategias y realizar las acciones necesarias para promover, preservar y
fomentar las diversas manifestaciones culturales y artísticas del Estado.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libremente en la vida cultural y en las artes, como
parte de su desarrollo integral. Dentro de las actividades culturales, la formación musical ofrece a NNA ventajas
de índoles física, mental, espiritual, moral y social como la coordinación motora y la capacidad pulmonar, el
desarrollo de habilidades cognitivas, la expresión, contemplación y apreciación de emociones y sentimientos, el
trabajo en equipo y la integración grupal. No obstante, las desigualdades en el acceso a la cultura, el arte y las
oportunidades de formación artística obstaculizan el logro de este derecho. Por ello, el estado debe propiciar
oportunidades apropiadas para que participen en condiciones de igualdad de la vida cultural y artística, así como
en la recreativa y de esparcimiento. De manera particular, es necesario tomar medidas a favor del acceso a este
derecho por parte de las niñas, niños y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad social. En este sentido, y
en consideración del interés superior del niño, la Secretaría de Cultura ha puesto en marcha el Programa Sistema
Estatal de Ensambles y Orquestas Comunitarias: ECOS, Música para el Desarrollo, que contribuye con la
realización de este objetivo de manera transparente y equitativa.

Comportamiento y Evolución del Problema

Conocer el impacto de las políticas públicas en el bienestar de las personas implica un cambio de paradigma para
incidir no sólo en los medios, sino también en los fines, como señala el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 en
su actualización de 2016. Tomar en cuenta el bienestar subjetivo ofrece, entre otras cosas, un panorama amplio
sobre la percepción que los individuos tienen de sus condiciones de vida, felicidad, prioridades y diversos
elementos que pueden reflejar una realidad distinta a la presentada por indicadores objetivos. Esto permite
contrastar la información para establecer las prioridades e identificar los retos. Según la encuesta realizada en
marzo de 2015 con la intención de conocer mejor la percepción de bienestar de los jaliscienses , existen altos
promedios de satisfacción en dominios como la familia, los amigos y la vida social. En sentido opuesto, el acceso
a las actividades artísticas y culturales es uno de los tres dominios con menor grado de satisfacción, junto con el
trato que se recibe de servidores públicos y la seguridad en la zona en donde vive. Este dato adquiere mayor
importancia si consideramos que el estado de Jalisco es cuna de talentosos artistas en todas las disciplinas,
además de ser apreciado como un emblema de la cultura nacional y reconocido por su amplia riqueza en
tradiciones, gastronomía, arquitectura y paisajes. El bajo porcentaje de satisfacción de los jaliscienses con el
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acceso a las actividades artísticas y culturales tiene correlato en el bajo porcentaje de participación en estas,
como registra la Encuesta Nacional de hábitos, prácticas y consumo culturales (CONACULTA, 2010). Según
informa, un 75.9% de los encuestados señala que no practica ningún tipo de actividad artística, sea porque no le
gusta, no tiene tiempo o interés en alguna en específico. Esta información resulta preocupante, máxime cuando
nos enfocamos en la población infantil. La Convención sobre los Derechos del Niño señala que tienen derecho a
participar libremente en la vida cultural y en las artes, como parte de su desarrollo integral. No obstante, la
desigualdad en el acceso a la cultura, el arte y las oportunidades de formación artística obstaculizan el logro de
este derecho. Además, ciertas condiciones de vulnerabilidad social como la violencia, pobreza, delincuencia y
drogas, presentes en el contexto inmediato de un porcentaje considerable del sector infantil, limitan aún más sus
oportunidades presentes y futuras de desarrollo. Es importante destacar que todo lo anterior impacta
negativamente al propio desarrollo cultural y creativo del estado, en especial en las generaciones futuras. En
contraste, diversos estudios coinciden en señalar que la formación musical ofrece ventajas de diversa índole:
Incrementa la coordinación motora y la capacidad pulmonar, estimula el desarrollo de habilidades cognitivas que
facilitan el conocimiento e incluyen diversas operaciones mentales (memoria, atención, representación,
clasificación, ordenamiento, análisis, observación, interpretación, etc.), persuade la expresión, contemplación y
apreciación de sentimientos y emociones, induce el trabajo en equipo y la integración grupal, e incluso mejora el
estado anímico y el autoconcepto. Al sopesar toda esta información en su conjunto, se manifiesta la necesidad de
que el Estado propicie oportunidades para que niñas y niños participen en condiciones de igualdad de la vida
cultural y de las artes, además de contar con oportunidades de formación artística. De manera particular, es
necesario tomar medidas a favor del acceso a este derecho por parte de la población infantil en condiciones de
vulnerabilidad social. Es una realidad que tanto el desarrollo cultural y creativo, como las mejoras en el grado de
satisfacción de la población de Jalisco respecto al acceso a las actividades artísticas y culturales dependen en
gran medida de la capacidad que tenga el estado para mejorar las condiciones que hacen posible el florecimiento
de la cultura. Para ello es preciso un giro en las políticas culturales, encaminándolas a un paradigma de gestión
amplio que haga de la dimensión cultural un centro de estrategias de desarrollo integral y generación de bienestar
para las regiones del estado, a la altura de las nuevas exigencias que la sociedad imprime al sector. Lo anterior
implica un marco conjunto de acción entre los diferentes actores involucrados, un enfoque de derechos que
garantice la igualdad, la no discriminación y la participación ciudadana, además de la institucionalización de los
programas y proyectos, incluida la evaluación de su diseño y resultados, así como la transparencia y la rendición
de cuentas. De esta manera, las instituciones culturales del estado y sus municipios deben garantizar el acceso a
toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, tal como está consignado en el objetivo 18
del eje o propósito Educación de Calidad, del Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033, en su actualización 2016.
Considerando este mandato y el interés superior del niño, la Secretaría de Cultura Jalisco crea en el año 2013, el
Programa Sistema Estatal de Ensambles y Orquestas Comunitarias: ECOS, Música para el Desarrollo, cuya
finalidad es formar niñas, niños y adolescentes en la música a través de la participación en orquestas y
ensambles comunitarios. El Programa responde a la limitada participación de la población infantil en la vida
cultural y las artes en el estado, vinculada con factores como la desigualdad en el acceso a la cultura y la
formación artística, así como a las condiciones de vulnerabilidad social presentes en el contexto de un porcentaje
considerable del sector infantil. Su población potencial son las niñas, niños y adolescentes del Estado de Jalisco.
De esta forma, el Programa busca contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes
expresiones artísticas a través de la diversificación y la ampliación de las alternativas de recreación cultural en
regiones y municipios y el incremento en las capacidades creativas y de producción artística de la población. El
Programa también hace eco al compromiso de la Secretaría de Cultura con la creación de condiciones que
garanticen rectitud y transparencia en las decisiones que emanan de la política cultural del estado, así como con
la institucionalización de los criterios, procesos y procedimientos de los apoyos que otorga.
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Población Potencial

Se establece como: Niñas, niños y adolescentes de entre 6 y 18 años en condiciones que limitan su acceso a la
formación musical gratuita de calidad, que habiten en los municipios del estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a niñas, niños y adolescentes de entre 6 y 18 años en condiciones que limitan su acceso a la formación
musical gratuita de calidad que habiten en los municipios del estado de Jalisco donde se cuenten con Escuelas
de Música Ecos.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00452 Fideicomiso Fondo Estatal de

Fomento para la Cultura y las Artes

(FEFCA)

D3 Capacitación y/o actualización

para profesores del Programa ECOS

realizada.

En este componente se integran todas a las

actividades de capacitación del personal del

Programa Ecos, Música para el Desarrollo.

Servicios

00452 Fideicomiso Fondo Estatal de

Fomento para la Cultura y las Artes

(FEFCA)

D1 Escuelas de Música ECOS

operando.

En este componente se integran todos los

gastos relacionados con pago del personal

docente, directivo y administrativo del

Programa Ecos Música para el Desarrollo,

así como la compra de instrumentos

musicales que son entregados en comodato

para la operación de las escuelas de

música.

Servicios

00452 Fideicomiso Fondo Estatal de

Fomento para la Cultura y las Artes

(FEFCA)

D2 Presentaciones ensambles

comunitarios y orquestas

especializadas realizadas.

En este componente se integran todas las

actividades relacionadas el traslados de

ensambles comunitarios, pago de servicios

complementarios a la realización de eventos

y festivales en los que participan los niños,

niñas y adolescentes de las Escuelas de

Música Ecos. Además de los servicios de

hospedaje y alimentación que se deriven.

Este componente también integra la

operación de las Orquestas Estatales como

la Orquesta Sinfónica Juvenil José Pablo

Moncayo.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura
Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable Secretaría de Cultura
Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E4. Incrementar las capacidades creativas y de producción artística de la población

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas, mediante
el incremento de las capacidades creativas y de producción artística de la población.

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Articulo 2 d ela Ley de Fomento a la Cultura; artículo 24 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; lo dispuesto en las reglas de operación
correspondientes a los diversos programas públicos contenidos en el presente programa presupuestario.
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Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El bajo porcentaje de satisfacción de los jaliscienses con el acceso a las actividades artísticas y culturales tiene
correlato en la baja asistencia registrada por la Encuesta Nacional de hábitos, prácticas y consumo culturales
(CONACULTA, 2010) para las actividades de danza, teatro, artes plásticas y artes visuales, además de la
asistencia a museos en nuestro estado. Entre las causas más frecuentes para la baja asistencia se encuentra la
falta de tiempo, de dinero, de interés e incluso, el no conocer de la oferta cultural.  Por otro lado, un 75.9% de los
encuestados señala que no practica ningún tipo de actividad artística, sea porque no le gusta, no tiene tiempo o
interés en alguna en específico. El documento reporta, para el caso Jalisco, que los gastos que las personas
hacen en cultura son muy escasos y que el porcentaje de quienes se declaran muy interesados en actividades
culturales apenas es del 19.4%, frente a un 35.4% que se dice poco interesado en ellas.  Estos datos resultan
preocupantes porque la poca respuesta del público a eventos culturales y artísticos limita la sustentabilidad de los
proyectos culturales, impactando negativamente en el desarrollo cultural y creativo del estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

El programa busca contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones
artísticas a través de la diversificación y la ampliación de las alternativas de recreación cultural en regiones y
municipios, el incremento en la disponibilidad de recursos humanos en el ámbito artístico y en las capacidades
creativas y de producción artística de la población.  El Programa también hace eco al compromiso de la
Secretaría de Cultura con la creación de condiciones que garanticen rectitud y transparencia en las decisiones
que emanan de la política cultural del estado, y con la institucionalización de los apoyos directos a creadores y
promotores artísticos independientes, que antes de la creación del Programa eran solicitados, aceptados o
rechazados sin ningún criterio público, procedimiento estandarizado o provisión institucional.  Conocer el impacto
de las políticas públicas en el bienestar de las personas implica un cambio de paradigma para incidir no sólo en
los medios, sino también en los fines, como señala el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 en su actualización de
2016. Tomar en cuenta el bienestar subjetivo ofrece, entre otras cosas, un panorama amplio sobre la percepción
que los individuos tienen de sus condiciones de vida, felicidad, prioridades y diversos elementos que pueden
reflejar una realidad distinta a la presentada por indicadores objetivos. Esto permite contrastar la información para
establecer las prioridades e identificar los retos.  Según la encuesta realizada en marzo de 2015 con la intención
de conocer mejor la percepción de bienestar de los jaliscienses , existen altos promedios de satisfacción en
dominios como la familia, los amigos y la vida social. En sentido opuesto, el acceso a las actividades artísticas y
culturales es uno de los tres dominios con menor grado de satisfacción, junto con el trato que se recibe de
servidores públicos y la seguridad en la zona en donde vive. Este dato adquiere mayor importancia si
consideramos que el estado de Jalisco es cuna de talentosos artistas en todas las disciplinas, además de ser
apreciado como un emblema de la cultura nacional y reconocido por su amplia riqueza en tradiciones,
gastronomía, arquitectura y paisajes.   Ha sido demostrado que la cultura posee un importante alcance en el
desarrollo económico, social y político estatal. Es manifiesto que el desarrollo cultural y creativo contribuye al
bienestar de los individuos y sus familias, al fortalecimiento del tejido social de las comunidades y al crecimiento
económico del estado. No obstante, el florecimiento de este potencial requiere la atención de los elementos
adversos, como los mencionados.   Impulsar el desarrollo cultural y creativo del estado también demanda la
consideración de otros factores, subrayados por profesionales de las artes y de la promoción cultural durante la
serie de diagnósticos y consultas realizados para el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 y para el Programa
Estatal de Cultura 2013-2018. Entre estos se incluyen la ausencia de un proceso sistemático e institucionalizado
para el otorgamiento de los recursos públicos, los escasos apoyos y estímulos al sector creativo independiente de
Jalisco, así como la falta de un impulso táctico a la programación de actividades y a la formación de gestores
culturales, capaces de hacer crecer la vida cultural. Asimismo, se advierte la necesidad de generar mecanismos
que permitan hacer un ejercicio transparente, innovador y justo de los recursos que la Secretaría de Cultura
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destina al apoyo de iniciativas independientes del sector cultural.   Es una realidad que tanto el desarrollo cultural
y creativo, como las mejorías en el grado de satisfacción de la población de Jalisco respecto al acceso a las
actividades artísticas y culturales dependen en gran medida de la capacidad que tenga el estado para mejorar las
condiciones que hacen posible el florecimiento de la cultura. Para ello es preciso un giro en las políticas
culturales, encaminándolas a un paradigma de gestión amplio que haga de la dimensión cultural un centro de
estrategias de desarrollo integral y generación de bienestar para las regiones del estado, a la altura de las nuevas
exigencias que la sociedad imprime al sector. Lo anterior implica un marco conjunto de acción entre los diferentes
actores involucrados, un enfoque de derechos que garantice la igualdad, la no discriminación y la participación
ciudadana, además de la institucionalización de los programas y proyectos, incluida la evaluación de su diseño y
resultados, así como la transparencia y la rendición de cuentas.  De esta manera, las instituciones culturales del
estado y sus municipios deben garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones
artísticas, tal como está consignado en el objetivo 18 del eje o propósito Educación de Calidad, del Plan Estatal
de Desarrollo 2013-2033, en su actualización 2016.  El Programa responde a las limitadas condiciones para la
producción cultural y creativa independiente en el estado de Jalisco, vinculada con factores como el exiguo gasto
doméstico en bienes y servicios culturales y la escasa inversión del sector privado en la producción de bienes y
servicios de los creadores independientes. Su población potencial son los artistas, creadores, grupos artísticos,
asociaciones, productores, promotores y gestores culturales independientes que residan en cualquiera de los
municipios del estado. 

Población Potencial

Se establece como artistas, creadores, grupos artísticos, asociaciones, productores, promotores y gestores
culturales jaliscienses o residentes  de los municipios del estado de Jalisco, conforme a la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo ENOE 2017 para el estado de Jalisco se cuenta con 43,163 personas que forman parte del
Sector Cultural Artístico.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 1000 artistas, creadores, grupos artísticos, asociaciones, productores, promotores y gestores culturales
jaliscienses o residentes  de los municipios del estado de Jalisco, que requieran y soliciten a la Secretaría apoyo
económico para costear gastos de producción de proyectos artísticos y culturales.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00280 Dirección General de

Desarrollo Sectorial y Vinculación

01 Apoyos económicos a través del

programa Proyecta Producción

entregados.

Entrega apoyos económicos a artísticas

para el desarrollo de actividades culturales.

Económico

00280 Dirección General de

Desarrollo Sectorial y Vinculación

02 Apoyos económicos a través del

programa Proyecta Traslados

entregados.

El programa entrega apoyos económicos

para el pago de traslados de artistas.

Económico

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

C3 Apoyos económicos a través del

programa Proyecta Industrias

Culturales y Creativas entregados.

Apoyo económico para el desarrollo de

proyectos empresariales en el sector cultural

y creativo.

Económico

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

03 Asesorías, eventos y coworking

en beneficio de las Industrias

Culturales y Creativas de Jalisco

realizados.

En este componente se integran todas las

actividades de la Dirección de Fomento a

las Industrias Creativas.

Servicios

En especie
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura

Programa Sectorial
Desarrollo económico y
competitividad 

Unidad Responsable
Instituto de la Artesanía
Jalisciense

Tema Central Industria, comercio y servicios

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.8 Desarrollar los sectores estratégicos del país.

6 México con responsabilidad global
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

8 Democratizar la productividad
6.1 Llevar a cabo políticas públicas que eliminen los obstáculos que limitan el potencial productivo de los
ciudadanos y las empresas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo
decente para todos
9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E8. Mejorar la calidad y la productividad de las unidades económicas

Además de manera indirecta:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E3. Incrementar la certificación de competencias laborales y profesionales
OD7E4. Incrementar la cultura empresarial de la responsabilidad social
OD7E5. Incrementar la productividad con beneficios compartidos, la empleabilidad y la capacitación en el trabajo

O8. Mejorar la competitividad y el crecimiento inclusivo y sostenible de los sectores económicos
OD8E1. Aumentar las exportaciones de las unidades productivas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Instituto de la Artesanía Jalisciense
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344
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Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la formalidad del empleo y estabilidad laboral mediante un impulso a las acciones del artesano en los
sectores económico, cultural, educativo y turístico

Identificación en el Padron de Beneficiarios SI

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y Ley de Promoción y Desarrollo Artesanal del Estado de
Jalisco, Capítulo I, Artículos 30 y 31; Decreto 004/2013, por el que Establece la Política Bienestar para el Estado
de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco, de fecha 6 de  julio del 2013, Sección II; Decreto
25787/LXI/15, Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisc

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Las artesanías se elaboran en un contexto de pobreza y los recursos obtenidos con ellas sirven para sufragar
gastos en otros sectores de la economía del grupo doméstico, por lo que el oficio artesanal es complementario en
el ingreso familiar, cabe destacar que esta situación contribuye a que no se identifique con facilidad a la población
artesanal, por lo que en los censos económicos que realiza INEGI no se filtran a aquellos que son artesanos de
los que se dedican a elaborar manualidades. La desaparición de los oficios artesanales por no ser una actividad
rentable no sólo tiene implicaciones económicas, sino culturales, ya que cuando se deja de ejecutar cierta
práctica artesanal, con ello se pierden siglos de tradición y riqueza cultural. Debido a que  no existen incentivos
para mejorar los productos artesanales ante un mercado competitivo, los artesanos no protegen su  producto con
una marca, desconocen sobre  imagen corporativa y esto influye en el plagio de sus productos por extranjeros,
disminuyendo sus posibilidades de continuar con el oficio artesanal y/o emprender para formalizar una
microempresa artesanal. En el estado de Jalisco se tiene identificada una población de 10,000 artesanos que se
encuentran en situación de vulnerabilidad conforme a los criterios anteriormente mencionados.

Comportamiento y Evolución del Problema

El sector artesanal subclasificado como manufacturero se encuentra rezagado en relación al crecimiento
económico en 108 municipios del estado de Jalisco, debido a que la población artesanal no se encuentra
identificada en su totalidad.

Población Potencial

Se establece como aquellas personas en el Estado de Jalisco, que se dedican al oficio artesanal,  la metodología
para cuantificarla es mediante el censo poblacional  que realiza el Instituto de la Artesanía Jalisciense, mismo que
 consiste en un proceso de verificación de talleres  artesanales.
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Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 10,000 artesanos originarios y/o residentes del Estado de Jalisco, sin distinción de género, raza,
condición física, económica, política, social o religiosa; a través de la generación de: • 1 Censo poblacional de los
artesanos jaliscienses. 2. Diseños a Productos Artesanales

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00191 Instituto de la Artesanía

Jalisciense

01 Apoyos otorgados para área de

exhibición, piso, diseño y montaje en

ferias y exposiciones

Entrega de una credencial que acredita a la

población artesanal del Estado de Jalisco.

En especie

00191 Instituto de la Artesanía

Jalisciense

C2 Apoyos de diseños de productos,

empaque, embalaje, etiqueta y

catálogo artesanal entregados para

el sector artesanal

Apoyo para el rediseño de producto; diseño

y desarrollo de nuevos productos; diseño de

empaque y embalaje; diseño de exhibidor;

imagen corporativa, papelería; fotografía del

producto; publicidad y difusión.

En especie

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura
Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable Secretaría de Cultura
Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E3. Incrementar la disponibilidad de recursos humanos en el ámbito artístico

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E3. Incrementar la disponibilidad de recursos humanos en el ámbito artístico

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso de toda la población a la cultura y a las diferentes expresiones artísticas,
mediante el incremento de la disponibilidad de recursos humanos en el ámbito artístico.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el artículo 2 de la Ley de Fomento a la
Cultura; artículo 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La Encuesta Nacional de Hábitos, Prácticas y Consumo Culturales 2010, resalta que la población de Jalisco
registró un promedio de asistencia de 24.4% a espectadores teatrales, muy por debajo de Nuevo León y el
Distrito Federal, cuyos niveles de asistencia a espectaculos teatrales fue de 34% y 55.7%, respectivamente. De
acuerdo con la consulta a expertos, esto se puede deber a una diversidad de factores entre los que resaltan los
deficientes esfuerzos para la formación de públicos y una programación desartculada de eventos culturales de
contenidos infantiles y juveniles.

Comportamiento y Evolución del Problema

El impulso a las manifestaciones y la creación artística es parte indispensable de la gestión cultural desde el
sector público. El desarrollo cultural y las mejoras en el bienestar de la población de Jalisco dependen en gran
medida de la capacidad que tenga el estado para mejorar las condiciones que hacen posible el florecimiento de la
cultura.  De acuerdo con las consultas realizadas en el año 2013, otro factor que determina el estancamiento
percibido en las manifestaciones culturales y la creación artística es el reducido apoyo a la producción y la
circulación comercial de bienes artísticos.  La información artística es fundamental para garantizar la generación
de nuevos talentos y mantener una oferta sostenida de productos y servicios culturales y artísticos.  

Población Potencial

Se establece como : Habitantes a 1,495,189 del estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Habitantes del estado de Jalisco 5,000  interesadas en participar en actividades de formación artística.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

01 Escuela de Artes de la Secretaría

de Cultura operando.

Se integra por todas las actividades del

Escuela de Artes de la Secretaría de

Cultura.

Servicios

00283 Dirección General de

Desarrollo Cultural y Artístico

02 Talleres de formación empresarial

para sector cultural y creativo

realizados.

Integra todos los talleres que imparte la

Dirección de Fomento a las Industrias

Creativas de la Secretaría de Cultura.

Servicios
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Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Educación de calidad Unidad Presupuestal Secretaría de Cultura

Programa Sectorial Cultura Unidad Responsable
Secretaría de Cultura (Consejo
Estatal para la Cultura y las Artes)

Tema Central Cultura

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

3.3 Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los ciudadanos.

6 México con responsabilidad global
5.2 Promover el Valor de México

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E5. Mejorar las condiciones materiales, humanas e institucionales vinculadas a la cultura

Además de manera indirecta:

O18. Garantizar el acceso de toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas
OD18E1. Diversificar y ampliar las alternativas de recreación cultural en regiones y municipios
OD18E5. Mejorar las condiciones materiales, humanas e institucionales vinculadas a la cultura

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Cultura
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el acceso a toda la población a la cultura y las diferentes expresiones artísticas a través de
la mejora de las condiciones materiales, humanas e institucionales vinculadas a la cultura.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO
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Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en lo establecido en el Titulo Quinto de la
Ley de Fomento a la Cultura del Estado de Jalisco; 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La participación social en la toma decisiones de política pública es fundamental para garatizar un ejercicio
democrático. El sector requiere de una participación más activa no solo del sector artístico, sino también la
ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil.

Comportamiento y Evolución del Problema

El impulso a las manifestaciones y la creación artística es parte indispensable de la gestión cultural desde el
sector público. El desarrollo cultural y las mejorías en el bienestar de la población de Jalisco dependen en gran
medida de la capacidad que tenga el estado para mejorar las condiciones que hacen posible el florecimiento de la
cultura.  Visto desde una óptica sectorial y de mercado la poca respuesta del público a los eventos culturales y
artísticos percibida en la consulta del PED 2013-2033 es preocupante porque limita la sostenibilidad de los
proyectos culturales al incrementarse la dependencia que éstos tienen de los reducidos presupuestos públicos
para la cultura. A pesar de las limitadas condiciones presupuestales, en el estado se realizan múltiples
actividades culturales. Jalisco es reconocido a nivel nacional como un polo de desarrollo cultural.  En opinión de
los expertos consultados en los talleres y mesas sectoriales para el PED 2013-2033 y de los titulares de
dependencias integrantes del Subcomité Sectorial de Cultura, en Jalisco hay un bajo nivel de asociacionismo, lo
que impide avances del sector que podrían beneficiar directamente a creadores y profesionales de las artes. Los
profesionales de la ejecución, la promoción y la gestión de proyectos y culturales tienen capacidades aún
limitadas para buscar de manera colectiva la satisfacción de derechos y beneficios gremiales.

Población Potencial

Se establece como: a los artistas, creadores y gestores culturales 350,000  del estado de Jalisco con trayectoria y
que participan activamente en la consolidación del sector cultural y artístico.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a : Artistas, creadores y gestores culturales  50,000 del estado de Jalisco mediante la participación en las
actividades del CECA.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00293 Consejo Estatal para la

Cultura y las Artes

01 Actividades de diagnóstico,

promoción y difusión de las

disciplinas artísticas por el CECA

realizadas.

En este componente se integran todas las

eventos, talleres y actividades artísticas que

son desarrolladas por el Consejo Estatal

para la Cultura y las Artes.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
451 Actividades del Consejo Estatal para la Cultura y las Artes

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00293 Consejo Estatal para la

Cultura y las Artes

02 Consultas Públicas por el CECA

realizadas.

En este componente se concentran las

actividades de operación del CECA, así

como aquellas que se relacionan con las

consultas públicas que se realizan

anualmente.

En especie

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
467 Impartición de Justicia Laboral en el Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Programa Sectorial Empleo Unidad Responsable
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Tema Central Empleo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.3 Promover el empleo de calidad.

8 Democratizar la productividad

6.3 Analizar de manera integral la política de ingresos y gastos para que las estrategias y programas de gobierno

induzcan la formalidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo

decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E8. Propiciar el equilibrio entre empleadores y trabajadores para preservar la paz laboral

Además de manera indirecta:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E8. Propiciar el equilibrio entre empleadores y trabajadores para preservar la paz laboral

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
467 Impartición de Justicia Laboral en el Estado

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la impartición de justicia pronta, expedita, gratuita, imparcial, transparente y confiable, que garantice

el estado de derecho, mediante la resolución de conflictos Laborales. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  8, 12, 18, 20, 21, 25, 30, 32, 33, 38, 66 del Reglamento

Interno de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se ha buscado tener un enfoque de resultados para fomentar la equidad, respeto e  impartición de justicia laboral.

en los últimos años se a presentado un incremento en los juicios laborales; la Junta Local de Conciliación y

Arbitraje se a visto carente de recurso humano, financiero, y material, situación que ha dificultado brindar el

servicio adecuado. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos años ha disminuido la platilla de personal asignado a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, esto

a pesar del incremento en las demandas laborales presentadas.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a la población productiva del Estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Trabajadores y patrones, servidores Públicos de las diversas áreas de la Secretaria del Trabajo y

Previsión Social para el cumplimiento de las funciones y tareas encomendadas.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00299 Junta de Conciliación y

Arbitraje

01 Juicios laborales resueltos vía

jurisdiccional y/o conciliatoria.

Juicios laborales resueltos vía jurisdiccional

y/o conciliatoria

Servicios

00299 Junta de Conciliación y

Arbitraje

02 Huelgas solucionadas en el

Estado.

Huelgas solucionadas en el Estado. Servicios

00299 Junta de Conciliación y

Arbitraje

03 Convenios y renuncias ratificados

fuera de juicio

Convenios y renuncias ratificados fuera de

juicio

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
469 Programa de Apoyo para el fortalecimiento del Empleo en el Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Programa Sectorial Empleo Unidad Responsable
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Tema Central Empleo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.3 Promover el empleo de calidad.

8 Democratizar la productividad

6.3 Analizar de manera integral la política de ingresos y gastos para que las estrategias y programas de gobierno

induzcan la formalidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo

decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E5. Incrementar la productividad con beneficios compartidos, la empleabilidad y la capacitación en el trabajo

Además de manera indirecta:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E5. Incrementar la productividad con beneficios compartidos, la empleabilidad y la capacitación en el trabajo

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a fomentar el empleo, mediante el incremento de la colocación de las personas a las fuentes de trabajo

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
469 Programa de Apoyo para el fortalecimiento del Empleo en el Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 58, 59, 63, 61, 63 del Reglamento Interno de la Secretaría

del Trabajo y Previsión Social.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se ha buscado tener un enfoque de resultados para fomentar el empleo y  la capacitación para cubrir la demanda

del mercado laboral. Para ello en necesario seguir contando con  el recurso humano, financiero, y material, para

dar continuidad a los diversos programas de empleo toda vez que el desempleo va en aumento. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos cinco años el desempleo ha ido en aumento por ello es necesario contar con  mas recurso para la

atención de esta problemática social, a través de los programas de empleo.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a todas aquellas personas en búsqueda de empleo en el Estado de

Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Personas que, a lo largo de un año, se encuentran en situación de búsqueda de empleo, mediante

estrategias, tales como: proveer de información que facilite la vinculación entre empleadores y buscadores de

empleo; diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la articulación de los actores del mercado facilitando

con ello la colocación, y focalizar actividades a favor de grupos vulnerables para que consigan, conserven o

recuperen su empleo. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00300 Dirección General del Servicio

Nacional de Empleo Jalisco

02 Apoyos mediante becas, vales o

certificaciones, otorgados a personas

desempleadas o sub empleadas, en

sus diferentes modalidades.

Apoyos mediante becas, vales o

certificaciones, otorgados a personas

desempleadas o sub empleadas, en sus

diferentes modalidades

Servicios

00300 Dirección General del Servicio

Nacional de Empleo Jalisco

03 Apoyos económicos entregados

mediante el programa de empleo

temporal.

Apoyos económicos entregados mediante el

programa de empleo temporal

Servicios

00300 Dirección General del Servicio

Nacional de Empleo Jalisco

05 Apoyo económico otorgado

mediante el programa de

Compensación a la Ocupación

Temporal.

Apoyo económico otorgado mediante el

programa de Compensación a la Ocupación

Temporal

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
469 Programa de Apoyo para el fortalecimiento del Empleo en el Estado

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00303 Coordinación General

Administrativa de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social

B6 Apoyo otorgado a mujeres

mediante programas y servicios de

empleo (Mujeres avanzando y Juntos

por Ellas).

Apoyo otorgado a mujeres mediante

programas y servicios de empleo (Mujeres

avanzando y Juntos por Ellas)

En especie



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
639 Administración de recursos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Programa Sectorial Empleo Unidad Responsable
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Tema Central Empleo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.3 Promover el empleo de calidad.

8 Democratizar la productividad

6.3 Analizar de manera integral la política de ingresos y gastos para que las estrategias y programas de gobierno

induzcan la formalidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo

decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E7. Mejorar la remuneración y las condiciones laborales de la población ocupada

Además de manera indirecta:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E7. Mejorar la remuneración y las condiciones laborales de la población ocupada

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E6. Mejorar la capacitación y profesionalización de los funcionarios y servidores públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
639 Administración de recursos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al buen desempeño de las atribuciones que tiene la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, a través

de apoyar o facilitar la operación de las áreas de trabajo para maximizar los resultados de los procesos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 52, 53, 55 del Reglamento Interno de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se ha buscado tener un enfoque de resultados para fomentar el empleo y promover la equidad, respeto y justicia

laboral entre patrones y trabajadores. Para ello en necesario contar con recurso humano, financiero, y material el

cual ha sido insuficiente en los últimos años, para cubrir las necesidades y/o encomiendas de la Secretaria de

Trabajo y Previsión Social. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos cinco años el recurso autorizado para la secretaria de trabajo y previsión social, a sido  asignado

en mayor porcentaje para el pago de servicios personales (Capitulo 1000) ,así como para la atención de

programas de empleo (Capitulo 4000 ).  estando imposibilitado para cubrir gasto corriente para la operatividad.  

Población Potencial

Se establece como población potencial las diferentes áreas de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Servidores Públicos de las diversas áreas de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social para el

cumplimiento de las funciones y tareas encomendadas.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00303 Coordinación General

Administrativa de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social

E3 Plan de Gestión de Carbono

Realizado.

Plan de Gestión de Carbono Realizado Infraestructura

00303 Coordinación General

Administrativa de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social

A1 Manejo Presupuestal y suministro

de bienes administrado de manera

eficiente.

Manejo Presupuestal y suministro de bienes

administrado de manera eficiente

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
639 Administración de recursos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00303 Coordinación General

Administrativa de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social

A2 Servidores públicos

profesionalizados.

Servidores públicos profesionalizados Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
468 Procuración de Justicia Laboral y Conciliación Laboral Administrativa en el Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Tema Central
Procuración e impartición de

justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la solución de conflictos laborales a través de asesoría jurídica a los trabajadores y patrones,

conciliando la problemática con principios de inmediatez, eficiencia y eficacia asegurando el respeto irrestricto,

mejorando el ambiente laboral. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
468 Procuración de Justicia Laboral y Conciliación Laboral Administrativa en el Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 17, 20, 26, 33, 38, 39, 40 del Reglamento Interno de la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se ha buscado tener un enfoque de resultados promover la equidad, respeto y justicia laboral entre patrones y

trabajadores. Para ello en necesario contar con recurso humano, financiero, y material el cual ha sido insuficiente

en los últimos años, para cubrir las necesidades. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos cinco años el recurso autorizado para la secretaria de trabajo y previsión social, a sido  asignado

en mayor porcentaje para el pago de servicios personales (Capitulo 1000) ,así como para la atención de

programas de empleo (Capitulo 4000 ).  estando imposibilitado para cumplir con la procuración de justicia laboral,

realización de convenio, finiquitos, resoluciones administrativas, entre otros.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a trabajadores y patrones del Estado de Jalisco, mediante la conciliación

administrativa y la procuración de justicia en materia laboral

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Servidores Públicos de las diversas áreas de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social para el

cumplimiento de las funciones y tareas encomendadas.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00301 Dirección General del Trabajo 03 Asesorías brindadas en materia

laboral para procurar justicia en el

Estado.

Asesorías brindadas en materia laboral para

procurar justicia en el estado

Servicios

00301 Dirección General del Trabajo 04 Citas conciliatorias de carácter

administrativo en materia laboral

brindadas como método de

prevención y resolución conflictos

laborales.

Citas conciliatorias de carácter

Administrativo en materia laboral brindadas

como método de prevención y resolución

conflictos laborales

Servicios

00301 Dirección General del Trabajo 05 Representación Legal otorgada a

personas en conflicto laboral.

Representación Legal otorgada a personas

en conflicto laboral

Servicios

00301 Dirección General del Trabajo A1 Servicios médicos en materia

laboral, brindados a la ciudadanía.

Se brinda atención a la ciudadanía en

elaboración y expedición de dictámenes

médicos, certificados médicos, asesorías y

consultas médicas.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
471 Fomentar el Cumplimiento de la Normatividad Laboral y de Seguridad e Higiene del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Programa Sectorial Empleo Unidad Responsable
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Tema Central Empleo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.3 Promover el empleo de calidad.

8 Democratizar la productividad

6.3 Analizar de manera integral la política de ingresos y gastos para que las estrategias y programas de gobierno

induzcan la formalidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo

decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E4. Incrementar la cultura empresarial de la responsabilidad social

Además de manera indirecta:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E4. Incrementar la cultura empresarial de la responsabilidad social

OD7E6. Mejorar la protección de los derechos del trabajador

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al cumplimiento de las normas laborales en materia de seguridad e higiene, a través de su aplicación

para garantizar los derechos de los trabajadores y la seguridad en las fuentes de empleo. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
471 Fomentar el Cumplimiento de la Normatividad Laboral y de Seguridad e Higiene del Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 17, 20, 26, 33, 38, 39, 40 del Reglamento Interno de la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se ha buscado tener un enfoque de resultados promover la equidad, respeto, seguridad e higiene laboral para 

los trabajadores. Para ello en necesario contar con recurso humano, financiero, y material el cual ha sido

insuficiente en los últimos años, para cubrir las necesidades. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos cinco años el recurso autorizado para la secretaria de trabajo y previsión social, a sido  asignado

en mayor porcentaje para el pago de servicios personales (Capitulo 1000) ,así como para la atención de

programas de empleo (Capitulo 4000 ).  estando imposibilitado para cumplir con las funciones de acuerdo a la

normativa laboral.  

Población Potencial

Se establece como población potencial todas las fuentes de empleo del Estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a patrones y trabajadores y a establecer fuentes de trabajo seguras y libres de riesgos de trabajo en el

estado, mediante la inspección, verificación y vigilancia del cumplimiento de la normatividad laboral.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00302 Dirección General de

Previsión Social

01 Inspección a fuentes de trabajo

realizadas para que cumplan con las

normas y prestaciones en materia

laboral.

Inspección a fuentes de trabajo realizadas

para que cumplan con las normas y

prestaciones en materia laboral

Servicios

00302 Dirección General de

Previsión Social

06 Certificaciones de Industria

Familiar expedidas a las fuentes de

trabajo que encuadren en el

supuesto establecido por la Ley

Federal del Trabajo.

Certificaciones de Industria Familiar

expedidas a las fuentes de trabajo que

encuadren en el supuesto establecido por la

Ley Federal del Trabajo

Servicios

00302 Dirección General de

Previsión Social

D5 Permisos de trabajo expedidos

para personas menores de edad.

Permisos de trabajo expedidos para

personas menores de edad

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
466 Conducción de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Economía próspera Unidad Presupuestal
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Programa Sectorial Empleo Unidad Responsable
Secretaría del Trabajo y Previsión

Social

Tema Central Empleo

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
4 México próspero

4.3 Promover el empleo de calidad.

8 Democratizar la productividad

6.3 Analizar de manera integral la política de ingresos y gastos para que las estrategias y programas de gobierno

induzcan la formalidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo

decente para todos

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E5. Incrementar la productividad con beneficios compartidos, la empleabilidad y la capacitación en el trabajo

Además de manera indirecta:

O7. Incrementar la formalidad del empleo, la seguridad social y estabilidad laboral
OD7E5. Incrementar la productividad con beneficios compartidos, la empleabilidad y la capacitación en el trabajo

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fomentar el empleo y promover la igualdad e inclusión,  mediante el respeto y justicia laboral entre

patrones y trabajadores. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
466 Conducción de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y  16 del Reglamento Interno de la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se ha buscado tener un enfoque de resultados para fomentar el empleo y promover la equidad, respeto y justicia

laboral entre patrones y trabajadores. Para ello en necesario contar con recurso humano, financiero, y material el

cual ha sido insuficiente en los últimos años, para cubrir las necesidades y/o encomiendas de la Secretaria de

Trabajo y Previsión Social. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos cinco años el recurso autorizado para la secretaria de trabajo y previsión social, a sido  asignado

en mayor porcentaje para el pago de servicios personales (Capitulo 1000) ,así como para la atención de

programas de empleo (Capitulo 4000 ).  estando imposibilitado para cubrir gasto corriente para la operatividad.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, a través de Acciones y

Gestiones para el Fortalecimiento del Empleo, la Competitividad y la Estabilidad Laboral. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a buscadores de empleo, trabajadores, patrones, así como Servidores Públicos de las diversas áreas de

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social para el cumplimiento de las funciones y tareas encomendadas.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00298 Despacho del Secretario del

Trabajo y Previsión Social

01 Acciones implementadas para

fomentar la estabilidad y el

crecimiento laboral en el Estado.

Acciones implementadas para fomentar la

estabilidad y el crecimiento laboral en el

estado

Servicios

00298 Despacho del Secretario del

Trabajo y Previsión Social

02 Lineamientos, criterios,

estrategias, políticas, programas y

proyectos implementados en materia

laboral.

Lineamientos, criterios, estrategias,

políticas, programas y proyectos

implementados en materia laboral

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
484 Operación de la vigilancia vial.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E4. Mejorar la seguridad y la cultura vial

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E4. Mejorar la seguridad y la cultura vial

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E6. Mejorar la capacitación y profesionalización de los funcionarios y servidores públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
484 Operación de la vigilancia vial.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la seguridad de las personas que transitan en las vialidades del estado, a través de la vigilancia
vial,levantando cédulas de infracción porincumplimiento a la normatividad vigente en materia de movilidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
artículo 26, Reglamento Interior artículo 22, Ley de Movilidad artículo 170

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El incremento de vehículos y  las distancias mayores para realizar las actividades del usuario de las vialidades,
dificultan los tiempos en la movilidad por lo cual  infringen  las normas viales.   La inclusión de nuevos actores de
la movilidad, las distancias mayores en los recorridos diarios, hace el infringir las normas viales, por lo que se
busca mitigar la incidencia en incumplimiento a las disposiciones de movilidad. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El incremento anual de los automóviles del 7%, influye para que los  usuarios de la movilidad, generen
incumplimiento en las normas viales.

Población Potencial

Se establece como pobalción potencial los habitantes del estado de jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a usuarios de la movilidad a través de: la prestación de servicios de vigilancia vial y sanción por
incumplimiento a la normatividad vigente

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00311 Dirección General de Policía y

Tránsito

01 Vigilancia vial realizada en Área

Metropolitana de Guadalajara

Servicios de vigilancia vial realizados en

área metropolitana

Servicios

00311 Dirección General de Policía y

Tránsito

02 Vigilancia vial realizada en el

interior del Estado

Servicios de vigilancia vial realizados en

interior del estado

Servicios

00311 Dirección General de Policía y

Tránsito

E3 Sanciones a vehículos realizadas

para reforzar el Programa Estatal

para la Acción ante el Cambio

Climático

Acciones realizadas del Programa Estatal

para la Acción ante el Cambio Climático

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
488 Sistema de Tren Eléctrico Urbano.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable
Sistema de Tren Eléctrico Urbano
(SITEUR)

Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E1. Ampliar y articular la red de transporte público masivo incentivando la multimodalidad

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E1. Ampliar y articular la red de transporte público masivo incentivando la multimodalidad

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la movilidad de personas y cosas en la región centro del Estado de Jalisco, a través, del Sistema de
Tren Eléctrico Urbano, SITREN y Microbús.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
488 Sistema de Tren Eléctrico Urbano.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Información no disponible

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El transporte público es utilizado por la mayoría de la población,  por lo que se busca promover la modernización
y accesibilidad al usuario del transporte masivo. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Incremento de demanda, crecimiento y modificación de los puntos de origen destino.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a los habitantes de Zona Metropolitana de Guadalajara.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a usuarios de la movilidad a través de trámites y acciones que promuevan la modernización del
transporte público.  40% de la población.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00448 Sistema de Tren Eléctrico

Urbano (SITEUR)

01 Construcción de la Línea 3 del

Tren Ligero de Zapopan,

Guadalajara y Tlaquepaque

(Diagonal) realizada.

Construcción de la Línea 3 del Tren Ligero

de Zapopan, Guadalajara y Tlaquepaque

(Diagonal) realizada.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

475 Información Ciudadana y Administración Eficiente y Eficaz de los Recursos Humanos,

Materiales y Financieros de la SEMOV

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

475 Información Ciudadana y Administración Eficiente y Eficaz de los Recursos Humanos,

Materiales y Financieros de la SEMOV

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fortalecimiento de la transparencia presupuestal, mediante una rendición de cuentas de la secretaría
de movilidad apegada a la normatividad vigente en la materia.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
artículo 26

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El exceso de velocidad es un factor de riesgo, se busca con la implementación de supervisión tecnológica que los
conductores bajen la velocidad con la que conducen. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Durante los ultimos cinco años se han reducido los accidentes en los que este involucrado el factor alcohol y por
ende se ha reducido el número de fallecidos por esta causa; asimismo, la población ha demandado un mayor
número de servcios de movilidad, esto se  traduce  en  atención a un mayor número de ciudadanos.  

Población Potencial

Se establece como población potencial 17 áreas departamentales de la dependencia

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a servidores públicos de la dependencia, a través de servicios realizados. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00310 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Movilidad

04 Información y asesoría de los

trámites y servicios de la Secretaría 

brindada al ciudadano

Información y asesoría brindada al

ciudadano

Servicios

00310 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Movilidad

06 Transporte público foráneo

otorgado a usuarios de  la Antigua

Estación Central de Autotransportes

Usuarios atendidos de la Estación Central

de Autotransporte

Servicios

00310 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Movilidad

01 Servicios y requisiciones provistos

a las unidades administrativas

Servicios y requisiciones atendidos Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

475 Información Ciudadana y Administración Eficiente y Eficaz de los Recursos Humanos,

Materiales y Financieros de la SEMOV

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00310 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Movilidad

02 Registro realizado del ejercicio del

presupuesto

Registros realizados del ejercicio de

presupuesto

Servicios

00310 Dirección General

Administrativa de la Secretaría de

Movilidad

03 Incidencias de los servidores

públicos aplicadas

Incidencias del personal aplicadas Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
485 Promoción de la cultura vial y servicios de movilidad.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E4. Mejorar la seguridad y la cultura vial

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E4. Mejorar la seguridad y la cultura vial

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
485 Promoción de la cultura vial y servicios de movilidad.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la seguridad de las personas en la utilización de las vialidades, mediante la capacitación y servicios
de movilidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
artículo 26, Reglamiento Interior artículo 26 Fracción I, Ley de Movilidad artículo 1 fracción VI, Artículo 19 fracción
VII

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El incremento en las distancias para los  recorridos diarios, hace que el ciudadano infringa las normas viales, por
lo que se requiere generar una conciencia vial, a través de la implementación de cursos de cultura vial.  

Comportamiento y Evolución del Problema

El crecimiento acelerado de la mancha urbana, dificulta el traslado de los usuarios de la movilidad, por lo cual se
trabaja para promover el respeto y la cultura vial  a los usuarios de la movilidad.

Población Potencial

Se establece como población potencial los habitantes del Estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a usuarios de la movilidad a través de la impartición de cursos, campañas y capacitación vial, prestación
se servicios de vialidad

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00307 Dirección General de

Seguridad Vial

01 Cursos otorgados en materia de

capacitación vial.

Cursos otorgados en materia de

capacitación vial

Servicios

00307 Dirección General de

Seguridad Vial

02 Permisos provisionales otorgados

para circular.

Permisos provisionales otorgados para

circular

Servicios

00307 Dirección General de

Seguridad Vial

03 Servicios y capacitación vial

otorgados en el interior del Estado.

Servicios y capacitación vial otorgados en el

interior del estado

Servicios

00307 Dirección General de

Seguridad Vial

04 Información emitida sobre riesgo

vial.

Información emitida sobre riesgo vial Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
485 Promoción de la cultura vial y servicios de movilidad.

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00307 Dirección General de

Seguridad Vial

B5 Acciones realizadas de los

Programas Mujeres avanzando y

Prevención y Atención de la

Violencia Contra las Mujeres.

Acciones realizadas de los Programas

Mujeres avanzando y Prevención y Atención

de la Violencia Contra las Mujeres

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
486 Programa de Emisión de Licencias de Conducir

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E4. Mejorar la seguridad y la cultura vial

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E4. Mejorar la seguridad y la cultura vial

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
486 Programa de Emisión de Licencias de Conducir

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la seguridad de las personas en la utilización de las vialidades a través de la emisión de la licencia de
conducir

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
artículo 26, Reglamento Interior articulo 26 fracción IV, VII, Ley de Movilidad artículo 56, 57

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Los conductores de vehículos particulares y del servicio de transporte público, se ratifican e  incorporan de
manera contínua a tener sus documentos en regla, como la licencia de conducir. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Debido al incremento desmedido de  conductores en las vialidades,   se busca acercar el servicio de emisión de
licencia de conducir.

Población Potencial

Se establece como población potencial  a  usuarios de la movilidad a través de: la emisión de licencias de
conducir, capacitación a conductores del servicio de transporte público y   conductores nuevos. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 360,000 personas

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00307 Dirección General de

Seguridad Vial

01 Licencias de conducir emitidas en

sus diferentes tipos y modalidades.

Licencias de conducir emitidas en sus

diferentes tipos y modalidades

Servicios

00307 Dirección General de

Seguridad Vial

02 Módulos implementados para

emisión de licencias.

Módulos implementados para emisión de

licencias

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
472 Resolución de procedimientos jurídicos en materia de movilidad en el Estado.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
472 Resolución de procedimientos jurídicos en materia de movilidad en el Estado.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a resolver las controversias en materia de movilidad, mediante la aplicación de la normatividad vigente

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
artículo 26, Reglamento Interior artículo 30 fracción XII, Ley de Movilidad artículo 21.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La conducta de los actores de movilidad es cambiante, por lo que se busca contar con la normativa necesaria y
adecuada para eficientar el uso de las vialidades y el control de los actos de movilidad. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Aumento de procedimientos resueltos, mejora en atención y servicio a usuarios.  

Población Potencial

Se establece como población potencial 4,000,000 de usuarios de las vialidades del Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a usuarios de la movilidad a través de: la resolución de procedimientos acorde a la normatividad en
materia de movilidad. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00306 Dirección General Jurídica de

la Secretaría de Movilidad

C1 Cédula de notificación aplicada y

registrada por dispositivos

electrónicos.

Entrega y registro de cédula de notificación

en tiempo real

En especie

00306 Dirección General Jurídica de

la Secretaría de Movilidad

01 Procedimientos jurídicos resueltos

en materia de lo contencioso.

Procedimientos jurídicos resueltos en

materia de lo contencioso

Servicios

00306 Dirección General Jurídica de

la Secretaría de Movilidad

03 Procedimientos jurídicos resueltos

en materia de consultivo.

Procedimientos jurídicos resueltos en

materia de consultivo

Servicios

00306 Dirección General Jurídica de

la Secretaría de Movilidad

04 Procedimientos jurídicos resueltos

en materia operativa y mediación

resueltos.

Procedimientos jurídicos resueltos en

materia operativa y mediación resueltos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
478 Sistema de Bicicletas Públicas (Mibici)

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable
Instituto de Movilidad y Transporte
del Estado de Jalisco

Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E2. Incrementar el uso de medios alternativos de traslado, desincentivando el uso del automóvil

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E6. Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E2. Incrementar el uso de medios alternativos de traslado, desincentivando el uso del automóvil
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
478 Sistema de Bicicletas Públicas (Mibici)

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la movilidad no motorizada otorgando un servicio oportuno de préstamo de bicicletas, mediante
estaciones en red que incentiven desplazamientos multimodales.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 4 de la Ley Orgánica del Instituto de Movilidad.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El aumento del uso del automóvil particular ha provocado severos problemas de movilidad urbana, por lo que la
implementación y operación de el sistema de bicicletas públicas colabora a desincentivar el uso del automo?vil
particular y promueve la utilización del transporte no motorizado.

Comportamiento y Evolución del Problema

La presente administración ha apostado a la movilidad no motorizada y para ello ha implementado el programa de
bicicletas públicas con gran éxito, esto se ha traducido en un  incremento constante de usuarios y viajes en el
sistema de bicicletas públicas.

Población Potencial

Se establece como población potencial a los habitantes del área metropolitana de Guadalajara.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a usuarios de la movilidad que realicen viajes en los polígonos del programa de bicicletas públicas. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00318 Instituto de Movilidad y

Transporte del Estado de Jalisco

P1 Sistema Bicicletas Públicas

operando.

Mantener la disponibilidad de bicicletas

públicas en renta a bajo costo en los

polígonos de servicio del Sistema.

Servicios

00318 Instituto de Movilidad y

Transporte del Estado de Jalisco

P2 Planeación realizada del Sistema

de Bicicletas Públicas.

Elaboración del análisis, diagnostico y

proyectos para la expansión del Sistema de

Bicicletas Públicas.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
477 Operación y mejoramiento de los dispositivos de control de tráfico.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E4. Promover la innovación en el sector gubernamental en todos los órdenes y niveles de gobierno

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
477 Operación y mejoramiento de los dispositivos de control de tráfico.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a mejorar el traslado de personas, vehículos y cosas por las vialidades del Estado de Jalisco, mediante
el adecuado funcionamiento de los dispositivos de control de tráfico.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
artículo 26 fracción VIII, Reglamento Interior artículo 20

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se ha ido incrementando los puntos de conflicto vial, por lo que se busca que los dispositivos de control sea un
mecanismo que genere seguridad para los usuarios de las vías públicas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Durante los ultimos cinco años se ha observado un crecimiento de las zonas urbanas, lo cual ha provocado un
incremento del parque vehicular que ha generado un mayor riesgo en los cruces para las personas y vehículos.
De tal manera que la secretaría de movilidad ha implementado un programa para atender la demanda de
instalación de dispositivos de seguridad por parte  de la ciudadanía para hacer más ágil y segura la movilidad en
el Estado.

Población Potencial

Se establece como población potencial los actores de movilidad que utilizan las vialidades del Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a usuarios de la movilidad a través de mejorar en la instalación y operación de dispositivos de control de
tráfico.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00308 Dirección General de

Infraestructura Vial

01 Semáforos instalados y

renovados.

Semáforos instalados y renovados Servicios

00308 Dirección General de

Infraestructura Vial

02 Señalización vial vertical y

horizontal aplicada.

Señalización vial vertical y horizontal

aplicada

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

480 Concesiones y Reordenamiento de rutas del Servicio de Transporte Público en sus

diferentes modalidades

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

480 Concesiones y Reordenamiento de rutas del Servicio de Transporte Público en sus

diferentes modalidades

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la prestación de un servicio de transporte público eficiente y de calidad, mediante la renovación de
unidades y el reordenamiento de rutas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
artículo 26 fracción VI, Reglamento Interior Artículo 28, Ley de Movilidad artículos 119 y 139

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La demanda por el servicio del transporte público por  la mayoría de la población,  promueve que se  modernice y
haya mayor accesibilidad hacia el usuario. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Es prioridad fomentar el reordenamiento del sistema de transporte público en el amg y ciudades medias, así como
identificar y generar “corredores de movilidad” que propicien la articulación y multimodalidad de las formas de
transporte en beneficio de los usuarios.

Población Potencial

Se establece como población potencial  usuarios de la movilidad a través de: • Trámites y acciones que
promuevan la modernización del transporte público.  32% de la población. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 1,800,000  personas usuarios del transporte público

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00309 Dirección General de

Transporte Público

02 Transporte público mejorado y

modernizado (en todas sus

modalidades).

Transporte público mejorado y modernizado

(en todas sus modalidades)

Servicios

00309 Dirección General de

Transporte Público

E3 Acciones realizadas del

Programa Estatal para la Acción ante

el Cambio Climático.

Acciones realizadas del Programa Estatal

para la Acción ante el Cambio Climático

Servicios

00309 Dirección General de

Transporte Público

03 Ruta empresa implementada. Ruta- empresa implementada Servicios

00309 Dirección General de

Transporte Público

01 Rutas verificadas del transporte

público.

Rutas verificadas del transporte público Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
493 Movilidad y Transportes Sustentables.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable
Instituto de Movilidad y Transporte
del Estado de Jalisco

Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E2. Incrementar el uso de medios alternativos de traslado, desincentivando el uso del automóvil

Además de manera indirecta:

O1. Incrementar la sostenibilidad del medio ambiente y reducir la vulnerabilidad ante el cambio climático
OD1E6. Mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E1. Ampliar y articular la red de transporte público masivo incentivando la multimodalidad
OD5E2. Incrementar el uso de medios alternativos de traslado, desincentivando el uso del automóvil
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

Plan Institucional

Sin Información
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
493 Movilidad y Transportes Sustentables.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la promoción de la movilidad y el transporte sustentable, mediante el desarrollo y ejecución de
acciones de planeación, proyectos, diseño, investigación y monitoreo de la movilidad y el transporte de personas,
bienes y servicios en el Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; y 4 de la Ley Orgánica del Instituto de Movilidad.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La deficiente calidad del transporte público ha provocado el aumento del uso del automóvil particular, por lo que el
diseño e implementación de un sistema integrado de transporte permite contar con alternativas de transporte
masivo y colectivo, que sean de calidad, seguras y eficientes. 

Comportamiento y Evolución del Problema

El promedio de habitantes por vehículo en la zona metropolitana de Guadalajara ha ido disminuyendo
considerablemente de 4.4 para el año 2000, 3.0 para el año 2005 y 2.6 para el año 2010. Por lo que la
determinación de una estrategia para el uso de transporte público pretende aportar para lograr la meta de 2.7 en
el 2018.  

Población Potencial

Se establece como población potencial los habitantes del áreas metropolitanas de Guadalajara y Puerto Vallarta,
y localidades de más de 50 mil habitantes.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las dependencias y/o entidades responsables de la implementación y operación del transporte público
en el Estado, a través de: • El diseño para la implementación y optimización de rutas de transporte colectivo y
sistemas integrados de transporte público masivo de calidad, seguros y eficientes. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
493 Movilidad y Transportes Sustentables.

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00318 Instituto de Movilidad y

Transporte del Estado de Jalisco

P5 Estudios, planes y proyectos

ejecutivos elaborados necesarios

para la implementación del Programa

General de Transporte Público del

Estado de Jalisco y Proyectos de

Movilidad Motorizada y No

Motorizada.

Elaboración de estudios y proyectos de

movilidad y transporte de personas, bienes y

servicios.

Servicios

00318 Instituto de Movilidad y

Transporte del Estado de Jalisco

E6 Diseño ejecutivo proporcionado

de un sistema integrado de

transporte público denominado

Peribús.

Diseño ejecutivo proporcionado de un

sistema integrado de transporte público

denominado Peribús

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

479 Autorización en la aplicación de los lineamientos técnicos para modificación de la

infraestructura vial.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E3. Mejorar la infraestructura y equipamiento para la movilidad motorizada y no motorizada

O27. Incrementar la capacidad innovadora en los sectores social, privado y público
OD27E4. Promover la innovación en el sector gubernamental en todos los órdenes y niveles de gobierno

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

479 Autorización en la aplicación de los lineamientos técnicos para modificación de la

infraestructura vial.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a una movilidad sustentable, mediante la aplicación de los lineamientos técnicos en los cambios a la
infraestructura vial. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
artículo 26 fracción VIII, Reglamento Interior artículo 20

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Los cambios en el uso de suelo es constante, por lo que se busca realizar las modificaciones de infraestructura
vial que eficiente las vialidades. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Durante los ultimos cinco años se ha observado un crecimiento de las zonas urbanas, lo cual ha provocado un
incremento del parque vehicular que ha generado un mayor riesgo en los cruces para las personas y vehículos.
De tal manera que la secretaría de movilidad ha implementado un programa para atender la demanda de
instalación de dispositivos de seguridad por parte  de la ciudadanía para hacer más ágil y segura la movilidad en
el Estado.

Población Potencial

Se establece como población potencial la población del Estado de Jalisco

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a usuarios de la movilidad a través de estudios y dictámenes que modifiquen la infraestructura vial, por
cierre de calle provisional, etc.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00308 Dirección General de

Infraestructura Vial

01 Estudios y dictámenes realizados

para modificación de la

infraestructura vial.

Estudios y dictámenes realizados para

modificación de la infraestructura vial

Servicios

00308 Dirección General de

Infraestructura Vial

02 Estudios y dictámenes realizados

para autorización de uso provisional

de las vialidades y cierre de calles

provisional.

Estudios y dictámenes realizados para

autorización de uso provisional de las

vialidades y cierre de calles provisional

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

481 Profesionalización de los servidores públicos; sistematización y mejoramiento de los

procesos.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos
OD25E6. Mejorar la capacitación y profesionalización de los funcionarios y servidores públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

481 Profesionalización de los servidores públicos; sistematización y mejoramiento de los

procesos.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al funcionamiento efectivo de la Secretaría de Movilidad,  a través de la sistematización de sus
procesos mejorando  y profesionalizando la prestación de servicios.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánico del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco en
su articulo 26, Reglamento Interior artículo 18, Ley de Movilidad artículo 21 fracción VII

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La demanda en los  trámites y servicios, requiere de mejoras sustanciales, por lo que se busca la práctica de
nuevas acciones para que la realización de los procedimientos  la Dependencia sean más eficientes. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En la  dinámica social y los cambios tecnológicos que se vivne hoy en día  genera mayor demanda de
modernización en la atención de los servicios y generación de información.  

Población Potencial

Se establece como población potencial la áreas de la Secretaría de Movilidad. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a servidores públicos de la dependencia, a través de capacitación, evaluación, servicios informáticos y
mejora de procesos.  

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00314 Dirección General de

Planeación y Profesionalización

01 Capacitación Institucional,

especializada y académica

implementada.

Capacitación Institucional, especializada y

académica implementada

Servicios

00314 Dirección General de

Planeación y Profesionalización

02 Evaluaciones de control y

confianza aplicadas.

Evaluaciones de control y confianza

aplicadas

Servicios

00314 Dirección General de

Planeación y Profesionalización

03 Desarrollos informáticos

aplicados.

Desarrollos informáticos aplicados Servicios

00314 Dirección General de

Planeación y Profesionalización

04 Procesos instrumentados

mejorados.

Procesos instrumentados mejorados Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
487 Operativo Salvando Vidas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable Secretaría de Movilidad
Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E4. Mejorar la seguridad y la cultura vial

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E4. Mejorar la seguridad y la cultura vial

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
487 Operativo Salvando Vidas

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la seguridad en la movilidad disminuyendo los accidentes mediante la inhibición de la conducta de
combinar alcohol y volante.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
Artículo 26, Ley de Movilidad artículo 20, Reglamento Interior artículo 26 fracción VI

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La combinación de la ingesta de alcohol y volante es un factor de riesgo vial, por lo que se busca  inhibir  el
consumir alcohol al conducir vehículos automotor.

Comportamiento y Evolución del Problema

El incremento de accidentes donde en alguno de los conductores se encuentra la presencia de alcohol, hace
indispensable políticas públicas que  sensibilicen a la población en general sobre este hecho.   

Población Potencial

Se establece como población potencial  conductores que combinan alcohol y volante, a través de:  la verificación
a conductores y retención de acuerdo a la normatividad

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  300,000 conductores de automovil

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00311 Dirección General de Policía y

Tránsito

01 Operativos implementados en

materia de alcoholimetría.

Operativos implementados en materia de

alcoholimetría

Servicios

00311 Dirección General de Policía y

Tránsito

02 Cursos impartidos para la

sensibilización a los conductores

infractores.

Sensibilización a conductores-infractores,

inhibiendo el conducir vehículos

automotores bajo los efectos del alcohol

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
483 Administración del registro y manejo de la información de los actos y actores de movilidad.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje
Territorio y medio ambiente
sustentable

Unidad Presupuestal Secretaría de Movilidad

Programa Sectorial Movilidad sustentable Unidad Responsable
Secretaría de Movilidad (Registro
Estatal de los Servicios Públicos
de Tránsito y Transporte)

Tema Central Movilidad urbana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
2 México incluyente

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

4 México próspero
4.9 Contar con una infraestructura de transporte que se refleje en menores costos para realizar la actividad
económica.
2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna

Alineación a Objetivos de la ONU:
3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

Además de manera indirecta:

O5. Mejorar la calidad, seguridad y sostenibilidad de la movilidad urbana
OD5E5. Modernizar los sistemas de transporte público en las ciudades

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos
OD25E6. Mejorar la capacitación y profesionalización de los funcionarios y servidores públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 Secretaría de Movilidad
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
483 Administración del registro y manejo de la información de los actos y actores de movilidad.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la certeza jurídica de los ciudadanos, a través de un registro de actos y actores de movilidad en el
estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, artículo 26, Reglamento
Interior artículo 34 , Ley de Movilidad artículo 101 fracción IX

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El registro de la información de manera sistemática es una demanda actual, por lo que se busca generar
información confiable y oportuna de actos y actores de la movilidad.

Comportamiento y Evolución del Problema

El incremento de los actos y actores de la movilidad, para implementar, preservar registros sistemáticos y
confiables.  

Población Potencial

Se establece como población potencial a usuarios de la movilidad a través de registrar, certificar y administrar la
información sobre actos y actores de movilidad

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a 3,000,000 de personas (actos y actores de movilidad)

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00465 Registro Estatal de los

Servicios Públicos de Tránsito y

Transporte

02 Certificación y/o historial de

licencia de conducir emitido.

Proporcionar a los conductores registrados

en base de datos certificación de licencia de

conducir en sus diferentes tipos y

modalidades, así como historial de las

licencias de conducir que se tiene registro.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
483 Administración del registro y manejo de la información de los actos y actores de movilidad.

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00465 Registro Estatal de los

Servicios Públicos de Tránsito y

Transporte

01 Constancias registradas,

certificadas y emitidas de actos y

actores de la movilidad.

Registrar los actores de movilidad como son

vehículos del servicio de transporte público,

conductores del servicio de transporte

público, concesiones, permisos de los

prestadores de servicios de transporte

público en sus diferentes modalidades

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
530 Mecanismos y Coordinación para la Seguridad, el Orden y la Paz Pública en el Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E1. Fortalecer las capacidades y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública

Además de manera indirecta:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E1. Fortalecer las capacidades y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a salvaguardar la integridad, dignidad y los derechos de las personas, mediante la planeación de
estrategias, en coordinación con autoridades de los tres ordenes de gobierno, acordes a la realidad de las
situaciones de inseguridad habitual, así como la generada por los grupos de la delincuencia organizada que
tienen presencia en la entidad, con el objetivo de preservar el orden y la paz publica en el Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
530 Mecanismos y Coordinación para la Seguridad, el Orden y la Paz Pública en el Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ley Orgánica
de la Fiscalía General del Estado, Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
Interno del Comisionado de Seguridad Pública.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La Seguridad Publica, es una función a cargo del Estado, que se realiza a nivel Federal, Estatal y Municipal, que
comprende la prevención de los delitos. Los retos que presenta el Estado de Jalisco, en materia de Seguridad
Publica, son la presencia de grupos de la delincuencia organizada, así como la incidencia de delitos de alto y bajo
impacto. En este sentido, en el año 2017, se tuvieron incrementos en los logros obtenidos, destacando los
siguientes rubros con relación al año 2016;  19% de detenidos, 24%  de aseguramiento de armas, 163% de
cartuchos, 105% de Marihuana asegurada y 49% de Cristal asegurado, 11% en la localización de plantíos de
Marihuana y Amapola, generando con esto que se retirara el 71% más de dosis de droga del mercado, de igual
forma, se incrementó en 200% el aseguramiento de narco laboratorios. Además del apoyo prestado en eventos
institucionales, cívicos, deportivos, culturales y religiosos, que han sido de carácter internacional, nacional, estatal
y municipal, que se han desarrollado en el Estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

La implementación en el año 2013 de la Fuerza Única Metropolitana, año 2014 de la Regional, así como la
capacitación a los elementos operativos en curso del primer respondiente y la Coordinación con otras
dependencias de Seguridad Publica, para compartir información, ha permitido generar una estrategia para
disminuir la incidencia delictiva. Las regiones de los altos norte, altos sur y Ciénega, se ha dirigido más personal,
debido a la presencia de grupos de personas armadas, posiblemente de la delincuencia organizada, propiciando
con esto que dichos grupos se disminuyan en los lugares señalados. 

Población Potencial

Se establece como: La población del Estado de Jalisco, que han sido víctimas de la comisión del delito, menores
de edad, mujeres y personas de la tercera edad, las cuales, a través de las carpetas de investigación, se
establecen políticas criminales y esquemas operativos, con el objetivo de prevenir en las zonas o regiones
susceptibles y disuadir la comisión del delito, optimizando la atención a ciudadanos en materia de seguridad
pública.  

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La población del Estado de Jalisco, para garantizar el orden y la paz pública, así como proteger la
integridad física y patrimonial de sus habitantes, residentes temporales y personas en tránsito, personas morales
que tienen presencia en el Estado, y personas físicas que por sus características, juegan un papel protagónico en
la Entidad.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
530 Mecanismos y Coordinación para la Seguridad, el Orden y la Paz Pública en el Estado

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00336 Comisionado de Seguridad

Pública

01 Operativos estratégicos

implementados.

Un operativo estratégico se realiza por el

personal operativo a solicitud de alguna

autoridad de los tres órdenes de gobierno

para el logro de algún objetivo en específico

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

02 Apoyo otorgado al ministerio

público para la integración de

carpetas de investigación.

El inicio de las investigaciones en lo que

refiere a la policía investigadora

(comisionado) en apoyo al Ministerio Público

requiere de la integración de Carpetas de

Investigación y Averiguaciones Previas

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

03 Custodia y traslado efectuados a

centros de readaptación social, a

zonas regionales y al interior de la

república.

El traslado de detenidos a alguna zona

regional o al interior de la república para

hacer sus declaraciones requiere de la

custodia por parte de la policía

investigadora así como el traslado de

detenidos a algún centro de reinserción

social

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

04 Mandamientos judiciales

realizados.

Para el cumplimiento de una orden de

aprehensión se requiere de un

mandamiento judicial

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

05 Personas detenidas por delitos de

alto impacto y otras actividades

delictivas.

El personal operativo durante sus recorridos

de vigilancia realiza detención de personas

ante la comisión de un hecho delictivo.

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

06 Atención otorgada a movimientos

sociales.

El comisionado de seguridad pública debe

monitorear y verificar los movimientos

sociales que ocurren en el estado de Jalisco

tales como manifestaciones, mítines,

eventos proselitistas, entre otros.

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

08 Apoyos de vigilancia general y

especial realizados.

Un apoyo de vigilancia general y especial se

realiza por el personal operativo ante el

requerimiento de alguna autoridad de los

tres órdenes de gobierno

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

09 Recorridos de vigilancia y

patrullaje general realizados como

acción preventiva en la incidencia

delictiva.

Recorridos de vigilancia y patrullaje

efectuados como acción preventiva en la

disminución de índices delictivos

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

10 Dosis de estupefacientes

aseguradas y retiradas del mercado.

Una dosis de estupefaciente se refiere a la

cantidad asegurada de mariguana, cocaína,

cristal y pastillas psicotrópicas a la cual se

llega a través de una fórmula matemática

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
530 Mecanismos y Coordinación para la Seguridad, el Orden y la Paz Pública en el Estado

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00336 Comisionado de Seguridad

Pública

11 Solicitudes de servicio atendidas

del ámbito federal, estatal y

municipal, órganos jurisdiccionales y

otras instancias.

Una solicitud de servicio se realiza por el

personal operativo ante el requerimiento de

alguna autoridad de los tres órdenes de

gobierno y órganos jurisdiccionales y otras

instancias

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

12 Lugar de intervención,

acompañamiento y seguimiento al

primer respondiente procesado.

La autoridad es responsable del

procesamiento realizado en el lugar de

intervención, acompañamiento y

seguimiento al primer respondiente

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

14 Rehabilitación y modernización de

la infraestructura de seguridad

pública, realizada.

Rehabilitación y modernización de la

Infraestructura de Seguridad Pública,

realizada

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

13 Planes de operación

desarrollados y ejecutados.

Los planes de operación se realizan por el

personal operativo en coordinación con

alguna autoridad de los tres órdenes de

gobierno para cubrir eventos de índole

religiosos, culturales, entretenimiento,

cívicos, entre otros.

Servicios

00336 Comisionado de Seguridad

Pública

15 Equipamiento Policial Entregado. Equipamiento Policial Entregado Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
502 Fortalecimiento Institucional de la Fiscalía General del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E6. Mejorar la capacitación y formación de los recursos humanos del poder judicial

Además de manera indirecta:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E5. Mejorar la capacitación y formación de los recursos humanos para la procuración de justicia
OD22E6. Mejorar la percepción ciudadana sobre el quehacer del sistema de procuración de justicia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a fortalecer el sistema de seguridad pública, mediante la administración de los recursos dotados a esta
Institución, con un enfoque en la seguridad ciudadana y desarrollo humano, profesionalizando la formación y
capacitación de los cuerpos de seguridad pública

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
502 Fortalecimiento Institucional de la Fiscalía General del Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículo 21, Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos 8 y 53, Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado de Jalisco, artículo 4, Fracción I, Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,
artículo 20, Fracción XII, Reglamento Interno de Instancias Administrativas del Despacho del Fiscal General,
Artículo 37. 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Atender las  deficiencias por insuficiencia de recursos humanos, financieros y materiales y las tecnologías de la
información  con el objeto de que la operación de la Fiscalía General del Estado realice sus funciones de manera
eficaz y eficiente en un 100% 

Comportamiento y Evolución del Problema

A lo largo de los últimos años la aplicación adecuada de los recursos autorizados en el presupuesto a la
dependencia ha generado cambios significativos, ya que debemos obedecer a un conjunto de normas que han
surgido a lo largo del tiempo, por mencionar alguna de ellas La ley de austeridad vigente, por lo que nos obliga a
redireccionar recursos y ajustarnos a ellos y así lograr mejoras en el rendimiento y operatividad de la Fiscalía
General del Estado de Jalisco en un 80% más anual  generando una percepción de calidad en el servicio al las
diferentes áreas que forman parte de la Fiscalía General del Estado.

Población Potencial

Se establece como: El personal de las áreas de la Fiscalía General del Estado de Jalisco para que puedan
realizar sus actividades diarias y estar en posibilidad de que puedan cumplir con los compromisos adquiridos con
la sociedad, a través de cada uno de sus Programas Presupuestario, gracias al control y la administración
adecuada de los recursos humanos, materiales y financieros autorizados para la Dependencia.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: servidores públicos de la dependencia, a través de la administración del 100% de los recursos que el
Estado nos
provee y que cuentan con la garantía de que todas las acciones realizadas están dentro del marco legal que rige
a nuestra institución

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

02 Mantenimiento a Infraestructuras

creadas en bases regionales

Consiste en la edificación de infraestructura

necesaria para cumplir con la creación de

las bases regionales

Infraestructura



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
502 Fortalecimiento Institucional de la Fiscalía General del Estado

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

03 Inmuebles en penales estatales

mejorados.

Consiste en la edificación de infraestructura

necesaria para cumplir con la creación de

las bases regionales

Infraestructura

00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

04 Seguimiento a proyectos

especiales consolidados

implementados

Es un programa de seguridad para la

operación y supervisión en el Estado de

Jalisco, que se terminará de implementar en

el años 2018

Consolidación de C5

00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

13 Capacitación y evaluación a

elementos policiales brindada.

Capacitación y Evaluación a elementos

policiales Brindada

Servicios

00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

14 Equipamiento institucional y de

tecnología de la información

entregado.

Equipamiento Institucional y de Tecnología

de la Información Entregado

Servicios

00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

01 Mantenimiento integral

implementado en los bienes

inmuebles de la Fiscalía General.

Mejorar los inmuebles con el fin de brindar

una mejor atención ciudadana y a su vez

cumplir con las exigencias que las diferentes

áreas tienen para crecimiento de las mismas

Servicios

00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

05 Tecnologías de información

desarrolladas e implementadas.

Son actividades que permitan mejorar los

sistemas instalados o el desarrollos de

nuevos aplicativos

Servicios

00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

09 Capacitación otorgada al personal

en programas de formación.

Personal capacitado en programas de

formación.

Servicios

00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

11 Recursos humanos, financieros y

materiales administrados y

optimizados de manera eficiente e

integral.

Las UEG de Fiscalía que el estado nos

provee, cuentan la Profesionalización y

Administración eficiente de los recursos

para solventar los requerimientos, de cada

área de la FG, estos necesarios el

funcionamiento de las actividades y

procesos de FG.

Servicios

00332 Coordinación General de

Administración y Profesionalización

12 Poblaciones carentes de

comunicación con poca o nula

infraestructura comunicadas.

Comunicar Poblaciones Carentes de

Servicio de Comunicación, mediante el uso

de los Radios

Económico



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
735 Apoyo en las tareas y actividades de seguridad pública en el Estado de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fideicomiso para Mando Único
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E1. Fortalecer las capacidades y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública

Además de manera indirecta:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E1. Fortalecer las capacidades y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a salvaguardar la integridad, dignidad y los derechos de las personas, mediante la planeación de
estrategias, en coordinación con autoridades de los tres órdenes de gobierno, acordes a la realidad de las
situaciones de inseguridad habitual, así como la generada por los grupos de la delincuencia organizada que
tienen presencia en la entidad, con el objetivo de preservar el orden y la paz pública en el Estado de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
735 Apoyo en las tareas y actividades de seguridad pública en el Estado de Jalisco

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ley Orgánica
de la Fiscalía General del Estado, Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
Interno del Comisionado de Seguridad Pública del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La Seguridad Publica, es una función a cargo del Estado, que se realiza a nivel Federal, Estatal y Municipal, que
comprende la prevención de los delitos. Los retos que presenta el Estado de Jalisco, en materia de Seguridad
Publica, son la presencia de grupos de la delincuencia organizada, así como la incidencia de delitos de alto y bajo
impacto. En este sentido, en el año 2017, se tuvieron incrementos en los logros obtenidos, destacando los
siguientes rubros con relación al año 2016;  19% de detenidos, 24%  de aseguramiento de armas, 163% de
cartuchos, 105% de Marihuana asegurada y 49% de Cristal asegurado, 11% en la localización de plantíos de
Marihuana y Amapola, generando con esto que se retirara el 71% más de dosis de droga del mercado, de igual
forma, se incrementó en 200% el aseguramiento de narco laboratorios. Además del apoyo prestado en eventos
institucionales, cívicos, deportivos, culturales y religiosos, que han sido de carácter internacional, nacional, estatal
y municipal, que se han desarrollado en el Estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

La implementación en el año 2013 de la Fuerza Única Metropolitana, año 2014 de la Regional, así como la
capacitación a los elementos operativos en curso del primer respondiente y la Coordinación con otras
dependencias de Seguridad Publica, para compartir información, ha permitido generar una estrategia para
disminuir la incidencia delictiva. Las regiones de los altos norte, altos sur y cienega, se ha dirigido mas personal,
debido a la presencia de grupos de personas armadas, posiblemente de la delincuencia organizada, propiciando
con esto que dichos grupos se disminuyan en los lugares señalados. 

Población Potencial

Se establece como: La población del Estado de Jalisco, que han sido víctimas de la comisión del delito, menores
de edad, mujeres y personas de la tercera edad, lo cual a través de las carpetas de investigación, se establecen
políticas criminales y esquemas operativos, con el objetivo de prevenir en las zonas o regiones susceptibles y
disuadir la comisión del delito, optimizando la atención a ciudadanos en materia de seguridad pública.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La población del Estado de Jalisco, para garantizar el orden y la paz pública, así como proteger la
integridad física y patrimonial de sus habitantes, residentes temporales y personas en tránsito, personas morales
que tienen presencia en el Estado, y personas físicas que, por sus características, juegan un papel protagónico
en la Entidad.                                                                                                                                                 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
735 Apoyo en las tareas y actividades de seguridad pública en el Estado de Jalisco

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00455 Fideicomiso para Mando

Único

01 Operativos coordinados entre los

tres órdenes de gobierno.

"Acciones de prevención y vigilancia que

efectúan entre las instancias del Gobierno

Federal, Estatal y Municipal para la

disminución de los delitos"

Servicios

00455 Fideicomiso para Mando

Único

02 Dosis de droga retiradas del

mercado por la Fuerza Única Jalisco.

"Aseguramientos de Estupefacientes

convertidos en dosis de drogas que podrían

resultar del decomiso"

Servicios

00455 Fideicomiso para Mando

Único

03 Personas detenidas en

actividades ilícitas por la Fuerza

Única Jalisco.

"Personas detenidas en actividades ilícitas

por la Fuerza Única Jalisco."

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
531 Reinserción de los Adultos y Adolescentes a la Sociedad

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E3. Incrementar el acceso de la población a las actividades culturales, deportivas y recreativas

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la reinserción social de los adultos y adolescentes, a través de la prestación de servicios integrales
que atiendan la salud mental y física de los internos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
531 Reinserción de los Adultos y Adolescentes a la Sociedad

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Brindar atención, servicio y seguimiento al 75% eficientando la reinserción social de las personas privadas de la
libertad, de los adolescentes y adultos Jóvenes personas preliberadas y liberadas mediante Programas, acciones
y servicios integrales basados en el respeto de los derechos humanos que permitan su reincorporación social
como individuos productivos.

Comportamiento y Evolución del Problema

Durante los cinco años, los Centros penitenciarios presentan una sobrepoblación de las personas privadas de la
libertad, de  los adolescentes y adultos Jóvenes debido a la insuficiencia de instalaciones, lo cual obstaculiza el
desempeño óptimo de las acciones que apoyen la despresurización de los mismos en lo concerniente a la
aplicación de las medidas técnico-penitenciarias, la utilización de herramientas tecnológicas y el crecimiento de la
infraestructura penitenciaria.

Población Potencial

Se establece como: Las acciones técnico penitenciarias diseñadas al 100% para que las personas privadas de su
libertad , de los adolescentes y adultos Jóvenes  que se encuentran purgando una sentencia en los diferentes
centros de reclusión en el Estado de Jalisco, logren su reinserción e incorporación a la Sociedad, al momento de
cumplir su sentencia.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Los adultos, adolescentes y adultos jóvenes recluidos en los centros penitenciarios y atención de las
personas preliberadas y liberadas en el Estado de Jalisco .

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

06 Programas de Reinserción Social

implementados para las personas

internas.

Programas de Reinserción Social

implementados para las personas internas

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

08 Personal penitenciario capacitado

en formación especializada e

institucional.

Personal penitenciario capacitado en

formación especializada e institucional

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

09 Proyectos de innovación y mejora

programados para la especialización

de los servicios.

Proyectos de innovación y mejora

programados para la especialización de los

servicios

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
531 Reinserción de los Adultos y Adolescentes a la Sociedad

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

07 Centros Penitenciarios

acreditados internacionalmente.

Centros Penitenciarios acreditados

internacionalmente

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
532 Centros Penitenciarios Mayores

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E3. Incrementar el acceso de la población a las actividades culturales, deportivas y recreativas

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar la atención laboral, educativa, cultural, de capacitación para el trabajo calificado y
recreativo a personas preliberadas y liberadas a través de un trato oportuno y profesional.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
532 Centros Penitenciarios Mayores

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Brindar atención, servicio y seguimiento al 80% de las personas privadas de su libertad de los diferentes Centros
de Reclusión en la zona metropolitana del Estado de Jalisco

Comportamiento y Evolución del Problema

Para que el riesgo disminuya y la eficiencia de los recursos humanos, materiales e infraestructura de acuerdo a la
demanda de los Centros Mayores; teniendo como antecedente de hace 5 años, que se tenía una población del
30% más a la actual, que ha disminuido con la aplicación del Nuevo Sistema Penal de acuerdo a los ejes de
Reinserción,  por tal ley surgen necesidades que no se cubren en su totalidad, hablando de Recursos Humanos,
materiales e infraestructura para la eficiente atención y servicios, tanto a las personas privadas de su libertad,
como de los visitantes en general, que coadyuvan a la Reinserción Social. 

Población Potencial

Se establece como: El diseño del 80% de la política técnico penitenciaria diseñada para que las personas
privadas de su libertad que se
encuentran purgando una sentencia en los diferentes centros de prisión preventiva y reinserción en la zona
metropolitana del Estado de Jalisco,
logren su reincorporación a la sociedad al momento de cumplir su sentencia.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Personas Adultas privadas de su libertad en los Centros de Reclusión de la zona metropolitana del
Estado de Jalisco (Comisaría de Prisión Preventiva, Comisaría de Sentenciados, Comisaría de Reinserción
Femenil y Comisaría del Reclusorio Metropolitano)

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

08 Acciones técnico-penitenciario

realizadas para la atención de las

personas internas en Centros

Mayores.

Acciones técnico-penitenciario realizadas

para la atención de las personas internas en

Centros Mayores

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

09 Atención otorgada a visitantes

para la mejora de los servicios

penitenciarios en Centros Mayores.

Visitantes atendidos para la mejora de los

servicios penitenciarios en Centros Mayores

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
534 Centros con Capacidad Media y CEINJURES

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E3. Incrementar el acceso de la población a las actividades culturales, deportivas y recreativas

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la reinserción social de los adultos recluidos en los Reclusorios de Capacidad Media y Centros
Integrales de Justicia Regional, a través de la atención integral que se proporciona de forma profesional y
eficiente a las personas privadas de su libertad para su reincorporación a la Sociedad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
534 Centros con Capacidad Media y CEINJURES

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Brindar una atención oportuna, servicio y seguimiento al 80% de las personas privadas de su libertad en los
Reclusorios de Capacidad Media y Centros Integrales de Justicia Regional, del Interior del Estado de Jalisco para
su reincorporación a la Sociedad.

Comportamiento y Evolución del Problema

Durante los cinco años anteriores los Reclusorios de Capacidad Media y Centros Integrales de Justicia Regional,
requieren de la ampliación, adecuación renovación y mantenimiento de su infraestructura, para el desempeño
óptimo de las acciones que apoyen a la aplicación de las medidas técnico-penitenciarias, para las personas
privadas de su libertad,  así como la utilización de herramientas tecnológicas.

Población Potencial

Se establece como: El Diseño de las políticas penitenciarias para que personas privadas de su libertad, que se
encuentra purgando una sentencia en los diferentes centros de reclusión en el interior del Estado de Jalisco,  para
que logren su reinserción al momento de cumplir su sentencia y se reincorporen a la sociedad.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Los adultos recluidos en los Centros con Capacidad Media y CEINJURES, en el interior del Estado de
Jalisco (Inspección General del Centro de Justicia Integral Valles Ameca, Inspección General del Reclusorio
Autlán de Navarro, Inspección General del Centro de Justicia Integral Ciénega Chapala, Inspección General del
Reclusorio Puerto Vallarta, Inspección General del Centro de Justicia Integral Altos Norte, Inspección General del
Centro de Justicia Integral Altos Sur, Inspección General del Centro de Justicia Integral Valles Tequila)

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

04 Acciones técnico-penitenciario

realizadas para la atención de

personas internas en Centros de

Capacidad media.

Acciones técnico-penitenciario realizadas

para la atención de personas internas en

Centros de Capacidad media

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

05 Visitantes atendidos para

fortalecer vínculos externos de las

personas internas en Centros de

Capacidad Media.

Visitantes atendidos para fortalecer vínculos

externos de las personas internas en

Centros de Capacidad Media

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
534 Centros con Capacidad Media y CEINJURES

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

06 Acciones técnico-penitenciario

realizadas para la atención de

personas internas en Centros de

Baja Capacidad.

Acciones técnico-penitenciario realizadas

para la atención de personas internas en

Centros de Baja Capacidad

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

07 Atención otorgada a visitantes

para fortalecer vínculos externos de

las personas internas en Centros de

Baja Capacidad.

Visitantes atendidos para fortalecer vínculos

externos de las personas internas en

Centros de Baja Capacidad

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

558 Fortalecimiento para la Procuración de Justicia, Humanitaria, Pronta, Expedita con Estricto

Apego a la Ley

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a que la ciudadanía tenga acceso fácil y directo a la Institución mediante sus Agencias Móviles 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

558 Fortalecimiento para la Procuración de Justicia, Humanitaria, Pronta, Expedita con Estricto

Apego a la Ley

El problema se identifica como graves en razón de que existen Distritos Regionales que tienen localidades
alejadas del centro y resulta difícil el acceso a la justicia por lo complicado del traslado, lo que genera que algunos
hechos ilícitos no se denuncien contribuyendo de esta manera a la impunidad en un alto porcentaje, vulnerando
los derechos fundamentales de los Ciudadanos. 

Comportamiento y Evolución del Problema

Previo al funcionamiento de las Agencias Móviles el ciudadano acudía ante el Ministerio Público a denunciar los
hechos ilícitos y en la actualidad  a través de las agencias móviles el Ministerio Público en su carácter de
Representante Social se traslada a las localidades de difícil acceso con el fin de atender la denuncia ciudadana e
iniciar la investigación del delito, es importante mencionar que hay rancherías en donde además de ser
complicado el traslado existe un alto indice delictivo.

Población Potencial

Se establece como el ciudadano más vulnerable en razón de la localidad en la que habita en el interior del Estado

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a:  La ciudadanía del interior del estado a través de la generación de acciones de supervisión y control de
la función de los servidores públicos; que se refleja en el rezago abatido en las averiguaciones previas.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00363 Despacho del Fiscal Regional 01 Atención y calidad garantizada de

nuestros servicios.

Garantizar en todo momento la debida

atención y calidad de nuestros servicios, en

donde se tomen en cuenta las necesidades

colectivas e individuales de nuestros

usuarios; siendo referencia a nivel estatal

como instancia promotora de la cultura de

paz como forma de vida.

Servicios

00363 Despacho del Fiscal Regional 02 Servidores Públicos

comprometidos con la sociedad.

El servidor público a través de la agencia

Itinerante facilita el acceso a la justicia de

manera eficaz y confiable a la ciudadanía

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
571 Atención, Captación y Medidas de Protección a Víctimas del Delito

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E2. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E7. Proporcionar asistencia y representación eficaz a las víctimas con perspectiva de derechos humanos

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E2. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la mejora y rapidez en la procuración e impartición de justicia en el Estado, mediante  la transición
del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, se toman las declaraciones de la víctima y/o ofendido al igual que de los
testigos en el lugar de los hechos, para integrar pronto la investigación.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
571 Atención, Captación y Medidas de Protección a Víctimas del Delito

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,
102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;
Código Penal del Estado de Jalisco (todos sus artículos); Código Nacional de Procedimientos Penales (todos sus
artículos); 12 y 24 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En lo concerniente al Distrito I, el cual está conformado por los municipios de Guadalajara, Zapopan,
Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga y Zapotlanejo. La comisión de los delitos en la sociedad se ha
incrementado considerablemente, aunado a la carencia y falta de interés de los ofendidos y testigos, nos da como
resultado un problema de integración de las indagatorias por sus inasistencias a declarar,  por lo que se incita a la
ciudadanía a dar seguimiento a sus denuncias.

Comportamiento y Evolución del Problema

Las averiguaciones previas enviadas ante el órgano jurisdiccional han ido disminuyendo en un gran porcentaje,
toda vez que con la transición del nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, ahora las Carpetas de
Investigación se judicializan en menor porcentaje, toda vez que el sistema contempla nuevas salidas alternas
para no llegar ante el órgano jurisdiccional, por lo que en comparación del sistema anterior se ha disminuido el
ejercicio de la acción penal, para lograr la reparación del daño de la víctima y/o ofendido mediante la Dirección de
Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias.

Población Potencial

Se establece como: La población en general que pueda ser ofendido y/o victima por la comisión de un hecho
delictuoso, siendo mayores de edad, así mismo incluyendo, niñas, niños y  adolescentes.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a:  Resolver la situación jurídica a los ciudadanos detenidos, así como a los adolescentes por la comisión
de un hecho delictuoso, siempre apegados a la ley así como nuestra carta magna en apego a los derechos
humanos, a través de la captación, atención, y canalización de los ofendidos o víctimas, así mismo para atender y
resolver la situación jurídica de los menores infractores y detenidos a través de la integración y judicialización al
órgano jurisdiccional correspondiente y/o salida alterna mediante la Dirección de Mecanismos Alternativos de
Solución de Controversias, para la reparación del daño.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
571 Atención, Captación y Medidas de Protección a Víctimas del Delito

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00373 Despacho del Fiscal Central D1 Condiciones a niñas, niños y

adolescentes víctimas de delitos con

protección garantizada.

Es la atención, resguardo y protección de

niños, niñas y adolescentes que son

víctimas de delito, transgredidos sus

derechos a su integridad física y psicológica.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 08 Atención inmediata de un delito

en proceso a través del Botón de

Pánico otorgada.

Atención con reacción inmediata para el

despliegue de autoridades para brindar

protección y auxilio a los ofendidos y

victimas de un delito.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 09 Mando y Conducción realizados

del Ministerio Público al Primer

Respondiente, de las Víctimas

atendidas.

Consiste en conducir la investigación por

parte del Ministerio Público al dar

indicaciones (vía telefónica) al primer

respondiente quien recibe la noticia criminal

por parte del Ciudadano en el lugar de los

hechos. cuando no se encuentra en el lugar

de los hechos, la persona que cometió el

ilícito, únicamente se realiza la denuncia, y

cuando se encuentra en el lugar de los

hechos el sujeto que realizo la conducta de

carácter penal en flagrancia, se procede a

detener al mismo, para posteriormente

ponerla a disposición del Ministerio Público

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 10 Hechos denunciados a través de

medios electrónicos, atendidos.

Recepción de la denuncia en línea que

genera una Carpeta de Investigación,

informando al Ciudadano vía correo

electrónico, el trámite realizado de los

hechos que dio conocimiento al Ministerio

Público.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 20 Denuncias recabadas a través de

la Unidad de Atención Temprana.

Valorar y recabar las denuncias que

constituyen un hecho delictivo o no; con el

fin de realizar un estudio y análisis del

mismo a través de la Agencia Digital del

Ministerio Público, la Agencia Preferencial

del Ministerio Público, la Agencia

Empresarial del Ministerio Público, o en su

caso las Agencias de Atención Temprana

del Ministerio Público, quienes ordenan las

diligencias urgentes e inaplazables,

derivando de manera inmediata la Carpeta a

la Unidad de Investigación y Litigación,

Unidad de Análisis de Decisión Temprana,

Unidad de Métodos Alternos de Solución de

Controversias y a la Unidad de Tramitación

Masiva de Causas

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
571 Atención, Captación y Medidas de Protección a Víctimas del Delito

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00373 Despacho del Fiscal Central 23 Indagatorias integradas por el

Ministerio Público del sistema

tradicional, resueltas.

Abatimiento del rezago de las indagatorias

con el fin de procurar que no se genere

impunidad.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central B1 Medidas de protección otorgadas

a las víctimas de violencia contra las

mujeres.

El Ministerio Público ordena las medidas de

protección idóneas cuando existe riesgo o

peligro para la víctima en el caso de ser

Mujer

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
537 Custodia y Vigilancia Penitenciaria

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E3. Incrementar el acceso de la población a las actividades culturales, deportivas y recreativas

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a salvaguardar la seguridad y el orden dentro y fuera de los centros penitenciarios dentro de la zona
metropolitana, así como del interior del Estado Jalisco, a través del adecuada administración, control y resguardo
de las personas privadas de su libertad, de los adolescentes y adultos jóvenes, así como a personal y visitantes.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
537 Custodia y Vigilancia Penitenciaria

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Fortalecer y Salvaguardar el 75% del orden dentro y fuera de los centros penitenciarios dentro de la zona
metropolitana y del interior del Estado de Jalisco, a través de la supervisión, control de y resguardo de la
resguardo de las personas privadas de su libertad, de los adolescentes y adultos jóvenes, así como a personal y
visitantes.

Comportamiento y Evolución del Problema

La Inspección General de Custodia y vigilancia, coadyuvar a mantener el orden y resguardo de los centros
penitenciarios dentro de la zona metropolitana y del interior del Estado de Jalisco, a través de la supervisión,
control de y resguardo de las personas privadas de su libertad, de los adolescentes y adultos jóvenes, así como a
personal y visitantes; realizando sus funciones con recursos materiales y humanos limitados; por otro lado, se
lograría el cumplimiento del 100% del objetivo al contar con herramientas tanto técnicas, tecnológicas y de
transporte para dar seguimiento al cumplimiento de dichas medidas en apego a la Ley.

Población Potencial

Se establece como: El diseño para la Salvaguardar y fortalecer la seguridad de los centros penitenciarios de la
zona metropolitana y del interior del Estado de Jalisco, con los filtros y medidas de seguridad para resguardar los
inmuebles, la integridad y seguridad de las personas privadas de la libertad, adolescentes y jóvenes adultos, los
empleados, los visitantes y ante cualquier situación de emergencia o contingencia dentro y fuera del centros
penitenciarios.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La integridad y seguridad de las personas privadas de la libertad, adolescentes y jóvenes adultos, los
empleados, los visitantes y ante cualquier situación de emergencia o contingencia dentro y fuera del centros
penitenciarios.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

05 Seguridad Interna proporcionada

en Centros Penitenciarios.

Seguridad Interna proporcionada en Centros

Penitenciarios

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

06 Seguridad externa proporcionada

al complejo penitenciario e interior

del Estado.

Seguridad externa proporcionada al

complejo penitenciario e interior del Estado

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

07 Traslados externos de personas

internas realizados.

Traslados externos de personas internas

realizados

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
537 Custodia y Vigilancia Penitenciaria

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

08 Seguridad en cárceles

municipales fortalecida en diversos

ámbitos.

Seguridad en cárceles municipales

fortalecida en diversos ámbitos

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

09 Seguridad en las audiencias

brindada en los recintos judiciales.

Seguridad en las audiencias brindada en los

recintos judiciales

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

10 Seguridad y custodia brindada de

imputados trasladados.

Seguridad y custodia brindada de imputados

trasladados

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

11 Seguridad y vigilancia

permanente realizada en los

juzgados de control y juicios orales.

Seguridad y vigilancia permanente realizada

en los juzgados de control y juicios orales

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
560 Procuración de Justicia Pronta y Expedita

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

Además de manera indirecta:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E1. Aumentar la probabilidad de captura y condena por delitos cometidos

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E3. Reducir la violencia y discriminación, particularmente aquella ejercida en contra de grupos en situación de
vulnerabilidad

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la mejora y la efectividad en la procuración e impartición de justicia, a través del puntual
cumplimiento de disposiciones reglamentarias del Sistema de Justicia Penal vigente.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
560 Procuración de Justicia Pronta y Expedita

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 8, 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,
102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;
Código Penal del Estado de Jalisco (todos sus artículos); Código Nacional de Procedimientos Penales (todos sus
artículos), articulo 4 fracción II, 7, 8, 12 fracción I, II, III, IV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Jalisco. 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La percepción de impunidad que se ha vivido en Jalisco en las dos últimas décadas se ha visto reflejada en parte
en los ciudadanos, víctimas del delito que se presentan a solicitar audiencia en búsqueda de un acercamiento
para el acompañamiento y atención de dudas sobre las carpetas de investigación ya sea de manera escrita o
presencial ante el nuevo sistema de justicia penal, en el año 2017 se atendieron 148 Folios ASER derivados por
parte del Despacho del C. Gobernador

Comportamiento y Evolución del Problema

Las solicitudes de audiencia de los afectados por un delito, se han
incrementado de manera considerable en los últimos 5 años sin embargo, la plantilla laboral permanece sin
incrementarse , lo cual, implican un reto importante para la atención de 100 por ciento de los Ciudadanos que
acuden a aclarar dudas sobre su carpeta de investigación.

Población Potencial

Se establece como: Los ciudadanos que han sido víctimas del delito que acuden a solicitar audiencia en el
Despacho de la Fiscalía Central

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Los ciudadanos que han sido afectados en su persona, se presentan al Despacho de la Fiscalía
Central en busca de audiencia o un acercamiento directo, para el acompañamiento y atención de dudas sobre su
carpeta de investigación son atendidos el 100% de ellos derivándose al área correspondiente

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
560 Procuración de Justicia Pronta y Expedita

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00373 Despacho del Fiscal Central 01 Peticiones escritas de autoridades

y ciudadanos atendidas.

Autoridades y ciudadanos promueven

solicitudes para tramitar sus peticiones. Con

lo cual se le brinda la atención en tiempo y

forma. Así como instruir a los Agentes del

ministerio Público, que atienden las

peticiones apegadas al marco jurídico.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 02 Asuntos atendidos del C.

Gobernador mediante el Sistema

ASER.

Del área de Atención Ciudadana del

Despacho del Gobernador se deriven

asuntos relacionados con la Fiscalía

Central; El ciudadano identifica y utiliza el

módulo de atención ciudadana, como una

vía para solicitar audiencias con el C.

Gobernador y a su vez ser turnadas al

Fiscal Central para su inmediata atención.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 03 Ciudadanos atendidos que

acuden al Despacho del Fiscal

Central.

La Ciudadanía acude al Despacho del

Fiscal Central a solicitar la atención siendo

resueltas sus peticiones, brindándose la

atención inmediata y canalizando la

problemática a la Dirección correspondiente

que conforma la Fiscalía Central.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
565 Carpetas de Investigación que se Judicializan en beneficio de la Sociedad

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E4. Mejorar la calidad de los servicios que prestan los ministerios públicos

Además de manera indirecta:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E5. Mejorar la capacitación y formación de los recursos humanos para la procuración de justicia
OD22E6. Mejorar la percepción ciudadana sobre el quehacer del sistema de procuración de justicia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar la seguridad ciudadana e integridad de las personas en un marco de libertades y derechos
buscando prevenir y actuar en colaboración con la sociedad al incluir esta última en los juicios orales, mediante la
procuración de justicia

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
565 Carpetas de Investigación que se Judicializan en beneficio de la Sociedad

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,
102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;
Articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco; Código Nacional de Procedimientos Penales (todos sus artículos), Código Penal para el Estado de
Jalisco (todos sus artículos); articulo 1, 4 fracción II, VIII, 7, 8, 12, 24, 25, 26 de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Jalisco

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La situación actual en el Estado de Jalisco no representa  un gran reto en la nueva forma de abordar la
investigación de los delitos, ya que es necesario con el  nuevo modelo de Justicia Penal realizar nuevas técnicas
de investigación, tales como científicas, técnicas, tecnológicas y humanas, además de que exige mayor
participación de las víctimas, testigos y ciudadanía en general. ya que el incremento del índice delictivo ha
rebasado a las autoridades encargadas de la Procuración de Justicia, por lo que debemos fortalecer tanto los
recursos humanos, financieros y materiales del personal encargado de procurar la Justicia dentro del Distrito I en
el Estado de Jalisco (Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga y Zapotlanejo).

Comportamiento y Evolución del Problema

A pesar de que se han redoblado los esfuerzos en el Nuevo Sistema de Justicia Adversarial, en Índice Delictivo
ha incrementado en un 50%, debido a las diversas salidas alternas que se le puede ofrecer al imputado antes de
llevarlo a un juicio oral y/o a una sentencia condenatoria. por lo que no se logra una verdadera procuración de
justicia, debido a que el beneficio de los métodos alterno obliga dejar en libertad al imputado una vez reparado el
daño y en algunas ocasiones el mismo vuelve a reincidir en la comisión de un delito. esto afectando a la población
en general ya que cualquier ciudadano puede ser susceptible de la comisión de un delito

Población Potencial

Se establece como: La población en general incluyendo niñas, niños y adolescentes pueden ser víctimas de la
comisión de un hecho delictivo por lo que se busca atender, investigar y procurar la justicia a la ciudadanía

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Los ciudadanos incluyendo niños, niñas y adolescentes, así como personas morales que han sido
víctimas de un delito y  acuden a la Fiscalía General en busca de justicia, para que el delito no quede impune y
que se logre la reparación del daño; esto a través de contribuir a ofrecer y aportar medios de prueba, que nos
permitan concluir en una detención legal del imputado, (auto de formal prisión o sujeción a proceso) así como
solicitando a través de una acusación formal (conclusiones) la pena y el pago de la reparación del daño
(sentencia).



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
565 Carpetas de Investigación que se Judicializan en beneficio de la Sociedad

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00373 Despacho del Fiscal Central 01 Carpetas de Investigación

Judicializadas ante un Juez de

Control.

Investigación de los Delitos por un Policía

Investigador, logrando la integración de la

Carpeta de Investigación, para realizar la

debida litigación ante el Juez de Control.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central A2 Medidas de protección otorgadas

en favor de las víctimas.

Medidas de protección otorgadas en favor

de las Víctimas

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central A1 Investigación de acciones u

omisiones de Servidores Públicos

realizada.

Investigación de Acciones u Omisiones de

Servidores Públicos realizada

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
535 Atención Integral Para Adolescentes y Adultos Jóvenes en Conflicto con la Ley

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E3. Incrementar el acceso de la población a las actividades culturales, deportivas y recreativas

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar la atención integral de los adolescentes y adultos jóvenes en conflicto con la Ley,
ejecutando las medidas de tratamiento impuestas por el Órgano Jurisdiccional, mediante el apoyo técnico-legal
para su reinserción a la sociedad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
535 Atención Integral Para Adolescentes y Adultos Jóvenes en Conflicto con la Ley

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Brindar la atención, servicio y seguimiento al 75% de la población de los Adolescentes y adultos jóvenes,
mediante los programas, acciones y servicios integrales basados en el respecto de los derechos humanos que les
permitan una reintegración a la sociedad en el Estado de Jalisco.

Comportamiento y Evolución del Problema

La Comisaría de Justicia para Adolescentes y los Centros de Atención para Adolescentes y Adultos Jóvenes,
ejecuta y supervisa las medidas establecidas  por los Órganos Jurisdiccionales a los adolescentes y adultos
jóvenes en conflicto con la Ley, tanto en internamiento a través de los centros especializados, como en
externación en zona metropolitana, en el interior del Estado y fuera de él, realizando sus funciones con recursos
materiales y humanos limitados; por otro lado, se lograría el cumplimiento del 100% del objetivo al contar con
herramientas tanto técnicas, tecnológicas y de transporte para dar seguimiento al cumplimiento de dichas
medidas en apego a la Ley.

Población Potencial

Se establece como: La atención integral de los adolescentes y adultos jóvenes en conflicto con la Ley, ejecutando
las medidas de tratamiento impuestas por el Órgano Jurisdiccional, mediante el apoyo técnico-legal para su
reinserción a la sociedad.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Adolescentes y adultos jóvenes en conflicto con la Ley, ejecutando las medidas de tratamiento
impuestas por el Órgano Jurisdiccional, mediante el apoyo técnico-legal para su reinserción a la sociedad.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

D8 Acciones técnico-penitenciarias

realizadas dirigidas a adolescentes y

adultos jóvenes en clasificación o

internamiento definitivo

Acciones técnico-penitenciarias realizadas

dirigidas a adolescentes y adultos jóvenes

en Clasificación

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

D9 Atención otorgada a visitantes

para el fortalecimiento de los

vínculos externos de adolescentes y

adultos jóvenes en clasificación o

internamiento

Visitantes atendidos para el fortalecimiento

de los vínculos externos de adolescentes y

adultos jóvenes en clasificación

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
535 Atención Integral Para Adolescentes y Adultos Jóvenes en Conflicto con la Ley

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

D5 Visitas domiciliarias /

Investigación de campo realizadas a

adolescentes y adultos jóvenes en

conflicto con la Ley.

Visitas domiciliarias / Investigación de

campo realizadas a adolescentes y adultos

jóvenes en conflicto con la Ley

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

D6 Visitas domiciliarias /

Investigación de campo realizadas a

víctimas u ofendidos.

Visitas domiciliarias / Investigación de

campo realizadas a víctimas u ofendidos

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

D7 Planes individualizados de

ejecución realizados de manera

integral.

Planes individualizados de ejecución

realizados de manera integral

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

D0 Medidas de tratamiento

supervisadas en internamiento,

externación en zona metropolitana y

foránea.

Medidas de tratamiento supervisadas en

internamiento, externación en zona

metropolitana y foránea

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

D1 Medidas cautelares supervisadas

en seguimiento.

Medidas cautelares supervisadas en

seguimiento

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

550 Estrategias de Inteligencia para la investigación, la Prevención, Persecución y Sanción de los

Delitos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al abatimiento del sistema tradicional a través de las resoluciones de averiguaciones previas y
fortalecimiento del Sistema Acusatorio Adversarial

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ley Orgánica
de la Fiscalía General del Estado, Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

550 Estrategias de Inteligencia para la investigación, la Prevención, Persecución y Sanción de los

Delitos

Los problemas identificados derivan de diversos factores como el incremento considerable en un 50% de
inseguridad en el interior del Estado, la limitada prevención y debida investigación de los delitos los cuales van en
aumento,  de igual modo la falta de profesionalización y la corrupción afectan de manera importante el
esclarecimiento de los hechos que se investigan y que son competencia de la Fiscalía Regional compuesta por
los diversos Distritos Regionales

Comportamiento y Evolución del Problema

Derivado de la implementación del Sistema Acusatorio Adversarial, el cual es un sistema más flexible y con
diversas salidas alternas es que se considera que la actividad delictiva aumentó al ver el delincuente que puede
tener acceso fácil para solucionar su conflicto. Derivado de lo anterior se busca  el fortalecimiento de la seguridad
al interior del Estado a través de las policías, investigación profesional de los hechos denunciados con el fín de
esclarecerlos, una Institución en la que la Ciudadanía confíe, se sienta apoyada y bien Representada, recobrar la
credibilidad de la Instituciones ante el Ciudadano.

Población Potencial

Se establece como: La población del Estado que interpone denuncias en los diversos Distritos Regionales  y que
son resueltos a través del sistema tradicional o acusatorio adversarial en los términos que marca la Ley,
incluyendo las formas de terminación anticipada por lo que ve al último sistema referido.
 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Los Ciudadanos que han sufrido afectación en algún bien jurídico tutelaldo por la Ley,  sus derechos
fundamentales, a través del registro de asuntos atendidos por parte del Despacho del Fiscal Regional. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00363 Despacho del Fiscal Regional 02 Justicia pronta y expedita,

mediante acuerdos reparatorios

aplicada.

Contribuir en la aplicación de una Justicia

Pronta y expedita, mediante el desarrollo de

las investigaciones que no son de pronta

determinación su judicialización, como la

participación en las soluciones y formas de

terminación anticipadas

Servicios

00363 Despacho del Fiscal Regional 03 Averiguaciones previas en el

sistema tradicional resueltas.

Abatimiento del sistema tradicional Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
520 Representación Jurídica en la Seguridad Pública y la Procuración de Justicia

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E1. Aumentar la probabilidad de captura y condena por delitos cometidos

Además de manera indirecta:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E2. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD22E4. Mejorar la calidad de los servicios que prestan los ministerios públicos
OD22E6. Mejorar la percepción ciudadana sobre el quehacer del sistema de procuración de justicia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en garantizar un entorno seguro para la población, generando mayor certeza y seguridad jurídica, a
través de acciones coordinadas entre mandos policíacos, ministerios públicos y demás áreas operativas de la
Fiscalía, para aumentar los índices de certidumbre de la sociedad en las instituciones del Estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
520 Representación Jurídica en la Seguridad Pública y la Procuración de Justicia

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado y su
Reglamento Interior.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal implica cambios en la organización e infraestructura de la
Institución, ya que representa un reto importante en las acciones y atribuciones de esta Dependencia. La
preparación y capacitación especializada del personal, así como, la mejora en infraestructura y equipo, que
resulta preponderante para hacerle frente a los cambios derivado de la reforma constitucional del 18 de junio de
2016

Comportamiento y Evolución del Problema

Contribuir a garantizar el Estado de Derecho en la Entidad, basado en la legalidad de las actuaciones de
servidores públicos y funcionarios adscritos a la Institución. La población cuenta con certeza jurídica y legalidad
con el actuar de los servidores públicos comprometidos con el servicio quienes realizan sus funciones con calidad
profesionalismo, lo que genera una percepción de confianza.

Población Potencial

Se establece como: La atención, seguimiento y resolución de las denuncias ciudadanas, por parte de la autoridad
competente que son una garantía de actuaciones apegadas a Derecho y conforme al modelo de Justicia penal

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Público en General que acude a presentar una denuncia o solicita apoyo.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00319 Despacho del Fiscal General 09 Documentos revisados para firma

del Fiscal General.

Oficios revisados para conocimiento del

Fiscal General emitidos por las

Conferencias Nacionales de Secretarios de

Seguridad Pública, Procuración de Justicia y

del Sistema Penitenciario de las que forma

parte la Fiscalía General de Jalisco

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 10 Asesorías brindadas al Fiscal

General en la implementación de

líneas de acción

Asesorías brindadas al Fiscal General en la

implementación de líneas de Acción

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 11 Calidad y eficiencia supervisada

en la procuración de justicia y

seguridad pública.

Consiste en evaluar la Calidad y eficiencia

supervisada en la Procuración de Justicia y

Seguridad Pública

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
520 Representación Jurídica en la Seguridad Pública y la Procuración de Justicia

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00319 Despacho del Fiscal General 12 Acuerdos tomados con

autoridades de los tres niveles de

gobierno.

son los acuerdos tomados con autoridades

de los tres niveles de Gobierno y los

diferentes Estados de la República

Mexicana

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 13 Solicitudes de información pública

atendidas a través de la Unidad de

Transparencia.

Atención a solicitudes de información

pública a través de la Unidad de

Transparencia

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 14 Programas preventivos

planeados, integrados y ejecutados.

Consiste en realizar la planeación de

estrategias y medidas necesarias para evitar

cualquier situación que comprometa la

seguridad de un funcionario

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 01 Operaciones aéreas tácticas y

servicios aéreos diversos realizados.

Realizar operaciones aéreas en apoyo a la

Fiscalía General, Municipios y diferentes

Dependencias del Gobierno Estatal y

Federal.

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 02 Mantenimiento óptimo a las

aeronaves asignadas al Escuadrón

Táctico Aéreo realizado.

Realizar mantenimiento óptimo a las

aeronaves asignadas al Escuadrón Táctico

Aéreo, mediante revisiones prevuelo,

postvuelo, mantenimiento por horas de

vuelo y por tiempo calendario

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 06 Adiestramiento anual por tipo de

aeronave, licencia y especialidad

realizado.

El personal de pilotos, técnico y

administrativo del Escuadrón Táctico Aéreo

requiere adiestrarse de acuerdo a la

Legislación Nacional y Reglamentación

Aeronáutica Nacional e Internacional para

tener la capacidad operativa y legal de

realizar operaciones aéreas en aeronaves

de la Fiscalía General del Estado de Jalisco.

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 0A Operaciones de Búsqueda y

Rescate Realizadas

Operaciones Búsqueda y Rescate Aéreo de

personas desde áreas remotas o de difícil

acceso por medio terrestre realizadas.

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 0B Operaciones de Evacuación

Aeromédica Realizadas

Evacuación de personas con problemas de

salud en áreas de difícil acceso por vía

terrestre realizadas

Servicios

00319 Despacho del Fiscal General 0C Operaciones de Extinción de

Incendios realizadas

Operaciones aéreas para extinción de

incendios en zonas de difícil acceso por la

vía terrestre

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
495 Productos Inteligentes Terminados

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E4. Incrementar el nivel de denuncia ciudadana y su correcta atención

Además de manera indirecta:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E1. Fortalecer las capacidades y equipamiento de los cuerpos de seguridad pública
OD20E4. Incrementar el nivel de denuncia ciudadana y su correcta atención

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la disminución de los índices delictivos en el Estado, a través de la generación de bases de datos
que faciliten el estudio, análisis, evolución y combate del fenómeno delictivo y con la aplicación de productos de
inteligencia que optimicen la toma de decisiones.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
495 Productos Inteligentes Terminados

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los artículos  19, 20, 101, 102, 103 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley
de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 20 fracción VII Reglamento de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General, 22, 23 24 y 25 fracción del Reglamento Interior de las Instancias Administrativas del Despacho
del Fiscal General, Acuerdo 10/XXXVII/14 de la  Sesión XXXVII del Consejo Nacional de Seguridad Pública.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En Jalisco se ha buscado contribuir en la disminución de los índices delictivos, por lo que es necesario la creación
de productos de inteligencia que darán la pauta para que los altos mandos de seguridad y procuración de justicia
tomen las decisiones pertinentes para aumentar la seguridad.

Comportamiento y Evolución del Problema

La decisión de establecer una estrategia con un área que se encargue de la integración de información sobre
seguridad pública y procuración de justicia, permite la unificación de criterios en el manejo de información y
estadísticas de incidencia delictiva e indicadores de seguridad pública. Es por ello, la Fiscalía General del Estado,
tiene como parte de sus atribuciones las siguientes en materia de información e inteligencia: Coordinar los
servicios relacionados con las tecnologías de información y comunicación de apoyo a la seguridad pública y a la
procuración de la justicia a cargo del Estado. Así como la generación de bases de datos que aporten al análisis
del fenómeno delictivo, con el desarrollo de productos inteligentes.  De esta forma y conforme a la planeación
establecida en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033, se estableció la estrategia de Generar información de
inteligencia para el trabajo operativo.                                                                                                                           
                     
El Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) a través de su página web publica la Incidencia del Fuero
Común a nivel Nacional. Jalisco se sitúa como la cuarta entidad en cuanto a total de delitos presentados, sin
embargo, con relación a la tasa de delitos por cada cien mil habitantes, se sitúa en el lugar 18, por debajo de la
media nacional de delitos.

Población Potencial

Se establece como: Los servidores públicos con funciones operativas que atiendan las indicaciones de los altos
mandos de la Fiscalía General del Estado , las cuales se fundan en la información proyectada en los Productos
inteligentes a fin de disminuir el indice delictivo. Así como aquellos ciudadanos que requieran de reportar alguna
emergencia  al 9-1-1 y/o reportar un delito de manera anónima a través del 089. Para cuantificarla se utilizó la
estimación de la población total del Estado de Jalisco del año 2017 del Consejo Nacional de Población
(CONAPO) que es 8,110,943.  Se cuantifica que la población potencial es el equivalente al 100%, es decir 
8,110,943 personas que habitan en el Estado de Jalisco.  



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
495 Productos Inteligentes Terminados

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a:  Los altos mando y tomadores de decisiones de la Fiscalía General del Estado y Dependencias a
través de la generación de : *1056 Productos en materia de delitos tecnológicos. *24 Análisis de información . *
3780 Fichas de identificación e investigación. * 288 Productos de Información estadística, geográfica y de
evaluación en materia de seguridad. * 2011 Radios de Comunicación configurados. Dirigidos a los ciudadanos
que utilicen los servicios de 911 y 089  a través de la generación de: *630,682 Llamadas de emergencias
atendidas en la Zona Metropolitana. * 153,632 Llamadas atendidas en los Centro de Atención de Llamadas de
Emergencias Regionales.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

01 Denuncias anónimas reportadas

del ciudadano al 089.

Recibir Denuncias anónimas reportadas al

Sistema 089 , bajos los principios del

anonimato y la confidencialidad, dichas

denuncias se clasifican y canalizan a las

diversas autoridades (Federal, Estatal y

Municipal) para su atención.

Servicios

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

13 Servicios de procesamiento de

información y mantenimiento

brindados.

Servicios de Procesamiento de información

y mantenimiento brindados

Servicios

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

02 Información entregada en materia

de delitos tecnológicos.

Información vinculada a la investigación de

delitos cometidos mediante el uso de las

tecnologías.

Servicios

En especie

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

03 Análisis de información para la

mejor investigación, entregados.

Análisis de información delictiva con los

criterios solicitados por las diversas

instancias de gobierno (Federal, Estatal y

Municipal) para contribuir en los procesos

de investigación.

Servicios

En especie

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

04 Registros del personal de

seguridad pública y privada

realizados en el Sistema Estatal de

Información Sobre Seguridad

Pública.

Registro de Altas y Bajas del Personal de

Seguridad Pública a nivel Estatal, Municipal

y Seguridad Privada en el Sistema Estatal

de Seguridad Pública para el control,

estadísticas e historial policial.

Registro

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

05 Fichas entregadas para la

identificación e investigación.

Elaboración Ficha de identificación e

investigación solicitadas por las diversas

instancias gubernamentales (Federal,

Estatal y Municipal) para la mejor

investigación.

En especie

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

06 Productos de Información

estadística, geográfica y de

evaluación en materia de seguridad

entregados.

Mide la problemática en materia de

seguridad pública, de acuerdo al

comportamiento de los diferentes delitos

(alto impacto y bajo impacto), así como el

resultado de la aplicación de estrategias

para su disminución.

En especie



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
495 Productos Inteligentes Terminados

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

07 Llamadas realizadas por el

ciudadano al 9-1-1 de la Zona

Metropolitana.

Llamadas de emergencias de la Zona

Metropolitana recibidas en el Centro Integral

de Comunicaciones y canalizadas a alas

diferentes corporaciones, seguridad publica,

protección civil y servicios médicos, para la

atención requerida por la ciudadanía.

Servicios

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

08 Llamadas realizadas por el

ciudadano al 9-1-1 en el Centro de

Atención de Llamadas de

Emergencias Regionales.

Llamadas recibidas en los Centros de

Atención de Llamadas de Emergencias

Regionales y canalizadas a las diferentes

dependencias de Seguridad Pública,

Protección civil y servicios Médicos para la

atención requerida por la ciudadanía.

Servicios

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

11 Radios de comunicación

configurados por dependencia.

Radios de comunicación configurados por

dependencia y municipio para una buena y

eficaz comunicación entre las mismas.

Servicios

00326 Dirección General del Centro

de Inteligencia y Comunicaciones

para la Seguridad

12 Sistemas de apoyo para la

inteligencia eficientados.

Sistemas de Apoyo eficientados que

contribuyen a la toma de decisiones en

materia de inteligencia tecnológica.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
509 Información Estratégica para la Toma de Decisiones de la Fiscalía General del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E7. Mejorar la planeación, programación, seguimiento y evaluación para una gestión pública eficiente orientada
a resultados

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la generación de políticas institucionales a través del diseño de instrumentos de planeación relativos
a la procuración de justicia, reinserción social, prevención del delito y seguridad pública.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
509 Información Estratégica para la Toma de Decisiones de la Fiscalía General del Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículo 21, Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos 8 y 53, Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado de Jalisco, artículo 5, Fracción III, Reglamento Interno de Instancias Administrativas del Despacho del
Fiscal General, Artículo 13

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave

En la Fiscalía General del Estado de Jalisco, existe falta de coordinación en las diversas áreas que la integran
para la definición y aplicación de políticas institucionales.

Comportamiento y Evolución del Problema

La conformación y modificación estructural continúa de  la Fiscalía General del Estado de los últimos cinco años, 
ha dificultado una verdadera coordinación interna para la realización y ejecución de políticas institucionales, ya
que cada área las estructura y aplica conforme a sus necesidades de operación como entes aislados e
independientes, dejando de lado la unidad de la Dependencia. 

Población Potencial

Se establece como:  El personal encargado de la planeación y programación de políticas instituciones que forma
parte de las áreas y órganos de la Fiscalía General del Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La sociedad en general, principalmente aquellos que son víctimas directas e indirectas del delito y los
sujetos activos de este, ya que los servicios se centran en el ámbito de la procuración de justicia, seguridad
pública y reinserción social.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00329 Dirección General de la

Unidad de Planeación y Evaluación

de Políticas Institucionales

A5 Socialización del Programa

Convivencia sin Violencia realizada.

Información preventiva al uso y abuso de las

drogas, redes sociales y violencia escolar,

enfocada a niñas, niños, adolescentes y

adultos

Concientización de los

riesgos del uso y abuso de las

drogas y la violencia escolar

00329 Dirección General de la

Unidad de Planeación y Evaluación

de Políticas Institucionales

A1 Informe de resultados de la

Fiscalía General realizado.

Informe de resultados de las acciones de la

Fiscalía General que abonan al informe del

Ejecutivo

Informe de resultados 

00329 Dirección General de la

Unidad de Planeación y Evaluación

de Políticas Institucionales

A2 A2.- Diagnóstico realizado para

identificar problemáticas, evaluar la

eficiencia, calidad y rapidez de los

servicios prestados.

Resultados que arroja el estudio, evaluación

o análisis de los procesos que dan lugar a

los servicios que presta la Fiscalía General

Herramienta para obtener

resultados



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
509 Información Estratégica para la Toma de Decisiones de la Fiscalía General del Estado

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00329 Dirección General de la

Unidad de Planeación y Evaluación

de Políticas Institucionales

A4 Planeación y programación de

proyectos de mejora institucional

realizados.

Realización, desarrollo y puesta en

operación de proyectos enfocados a la

mejora de servicios de la Fiscalía General

Realización y operación de

proyectos



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
508 Fortalecimiento del Sistema Legal Aplicable a la Fiscalía General del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el Estado de Derecho en la Entidad, a través de la aplicación de procesos jurídicos
transparentes que garanticen una impartición de justicia pronta y expedita  

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
508 Fortalecimiento del Sistema Legal Aplicable a la Fiscalía General del Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en el articulo 21, ley del sistema estatal de
seguridad publica del estado ley orgánica de la fiscalía general del estado, así como del reglamento de las
instancias administrativas del despacho del fiscal general

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal implica cambios en la organización e infraestructura, de
esta unidad, puesto que representa un reto importante en la acciones y atribuciones de esta Dependencia. La
preparación y capacitación especializada del personal, así como la mejora en infraestructura y equipo que resulta
preponderante para hacerle frente a dichos cambios. Derivado de la reforma constitucional del 18 de junio de
2008, en materia de seguridad, las dependencias relacionadas con la misma, enfrentan un proceso sin
precedentes de revisión, reorganización y reorientación de su gestión y actuación, en coherencia con los nuevos
procesos derivados del modelo previsto en la reforma constitucional.

Comportamiento y Evolución del Problema

La ciudadanía y el personal cuenta con certeza jurídica y legalidad en el actuar de la Dependencia, a efecto de
crear una percepción de la ciudadanía de confianza. Los servidores públicos están comprometidos con el servicio
y su actuar siempre es con profesionalismo.

Población Potencial

Se establece como: Población en general

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Personal adscrito a las diferentes áreas de la Fiscalía General y de las Dependencias con las que se
tienen convenios de coordinación y colaboración.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00330 Dirección General de

Coordinación Jurídica y de Control

Interno

A1 Capacitación y profesionalización

realizada.

En virtud de las constantes modificaciones a

la operatividad de las funciones de la

Fiscalía General del Estado, resulta

necesario la capacitación y

profesionalización del personal de esta área

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
508 Fortalecimiento del Sistema Legal Aplicable a la Fiscalía General del Estado

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00330 Dirección General de

Coordinación Jurídica y de Control

Interno

A2 Marco jurídico actualizado. Debido a las constantes reformas que

impactan a la naturaleza jurídica a funciones

de la dependencia resulta necesario estar a

la vanguardia en las actualizaciones del

Marco Jurídico en los tres niveles de

gobierno

Servicios

00330 Dirección General de

Coordinación Jurídica y de Control

Interno

A4 Siniestros y/o choques atendidos. Consiste en la debida atención, seguimiento

y conclusión a los Siniestros y/o choques en

el que se vean relacionados vehículos y

personal de la Fiscalía General del Estado

de Jalisco

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

497 Atención integral especializada a mujeres víctimas de violencia familiar, sexual o por razones

de género, así como a sus hijas e hijos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable
Fiscalía General del Estado
(Centro de Justicia para las
Mujeres)

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E7. Proporcionar asistencia y representación eficaz a las víctimas con perspectiva de derechos humanos

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E7. Proporcionar asistencia y representación eficaz a las víctimas con perspectiva de derechos humanos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a brindar una atención integral a mujeres, sus hijas e hijos que hayan sufrido violencia familiar, sexual o
por razones de género, en la impartición y procuración de justicia, mediante la atención jurídica, médica,
psicológica y asistencial que se proporciona en el Centro de Justicia para las Mujeres, todo bajo un mismo techo
con el objetivo de evitar la re victimización.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

497 Atención integral especializada a mujeres víctimas de violencia familiar, sexual o por razones

de género, así como a sus hijas e hijos

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 36, 46, y 50 de la
Constitución Política; 1°, 2°, 3°, 4°, 6° fracciones I y II, 11 fracción III, 12 fracción I, 13, 27, 30 fracción VI, 39, 40,
41 y 42 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; así como 16 fracción I y 19 fracciones II, III, y VII de la Ley
Orgánica de la Fiscalía General y todos los ordenamientos del Estado de Jalisco. La Constitución Política del
Estado de Jalisco establece en su artículo 36 que el ejercicio del Poder Ejecutivo es depositado en un ciudadano
a quien se denomina Gobernador del Estado preceptuando además, en su artículo 50 fracción XX, que éste
cuenta con la facultad de expedir decretos de carácter administrativo para la eficaz prestación de los servicios
públicos. Los artículos 1° y 4° fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,
prescriben que dicho ordenamiento tiene por objeto regular el cumplimiento de las obligaciones que competen al
Poder Ejecutivo, así como establecer las bases para la organización, funcionamiento y control de la
Administración Pública Estatal, el cual tiene entre sus atribuciones el ejercicio directo de las facultades
constitucionales y legales otorgadas al propio titular del Ejecutivo por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Local, dicha Ley Orgánica y las demás leyes y reglamentos y disposiciones
jurídicas vigentes en Jalisco. La propia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo determina en su artículo 30 fracción VI
que corresponde a la Fiscalía General del Estado desarrollar las políticas de prevención de justicia, de reinserción
social y de protección civil a cargo del Poder Ejecutivo por su parte, la Ley Orgánica de la Fiscalía General señala
en sus artículos 16 fracción I y 19 fracciones II, III y VII que corresponde a esta dependencia, en materia de
atención y seguridad a la víctima o el ofendido por algún delito, proporcionar asesoría jurídica a la víctima u
ofendido e informarle de los derechos que en su favor establece la Carta Magna, la Ley General de Víctimas.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La violencia hacia las mujeres es una problemática de alto grado de complejidad debido a las dificultades para
hacerla visible, sigue siendo una utopía la equidad de género y la vigencia plena de los derechos humanos hacia
las mujeres. En la encuesta nacional sobre la dinámica de las relaciones en los hogares 2011 (ENDIREH), la
proporción en Jalisco de mujeres maltratadas por su pareja durante el último año ocupa el décimo quinto lugar en
el país con 24.3%, así mismo refiere que en Jalisco 37 de cada 100 mujeres jóvenes de 15 a 29 años han sufrido
al menos un incidente de violencia.

Comportamiento y Evolución del Problema

La violencia contra las mujeres es una forma de discriminación y una violación a los derechos humanos, gracias a
la creación del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco, ubicado en el municipio de Guadalajara
y puesto en operaciones en febrero del 2015, durante este años se atendieron a 4,869 mujeres de primera vez,
víctimas de violencia, durante el años 2016 la demanda de atención se elevó considerablemente brindando
atención a 10,033 mujeres y para el años 2017 se atendieron 10,802 mujeres víctimas de violencia de género,
familiar y del orden sexual.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

497 Atención integral especializada a mujeres víctimas de violencia familiar, sexual o por razones

de género, así como a sus hijas e hijos

Población Potencial

Se establece como: Las mujeres, sus hijas e hijos víctimas de violencia familiar, sexual o por razones de género.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Mujeres mayores de 18 años, sus hijas e hijos víctimas de violencia familiar, sexual o por razones de
género, que a través de la atención integral y la concentración de las dependencias de Gobierno bajo un mismo
techo se evita la re victimización institucional.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00459 Centro de Justicia para las

Mujeres

B1 Servicios integrales

proporcionados a mujeres,

resultando en casos positivos.

Conocer el impacto de la atención integral

proporcionada en el Centro de Justicia para

las Mujeres, a través del cumplimiento de

servicios que contribuyeron a mejorar su

calidad de vida.

Servicios

00459 Centro de Justicia para las

Mujeres

B2 Atención integral brindada a

personas.

Proporcionar a las mujeres asesoría jurídica,

orientación psicológica, gestiones de trabajo

social, detección y medición de riesgo,

servicios médicos de primer nivel, estancia

en área lúdica (juegos didácticos),

resguardo temporal y expedición de actas

de registro civil.

Servicios

00459 Centro de Justicia para las

Mujeres

B3 Atenciones de acceso a la

justicia, que garanticen el respeto a

los derechos humanos, brindadas.

Trámites en Acceso a la Justicia, mediante

el cual iniciaron procesos legales en materia

familiar, penal o métodos alternos de

solución de conflicto o realización de

dictámenes periciales.

Servicios

00459 Centro de Justicia para las

Mujeres

H4 Atenciones integrales otorgadas

a mujeres, sus hijas e hijos, para su

empoderamiento.

Brindar atención integral a mujeres, sus

hijas e hijos

Servicios

00459 Centro de Justicia para las

Mujeres

B4 Atención otorgada en programas

de prevención.

Procesos de sensibilización y generación de

conciencia sobre el fenómeno de la

violencia en modalidad presencial e

intramuros y extramuros

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
579 Capacitación y talleres en Centros de Readaptación Social del Estado de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable
Industria Jalisciense de
Rehabilitación Social

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de La Industria Jalisciense de Rehabilitación Social
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en las políticas de reinserción y rehabilitación de las personas privadas de su libertad a través de la
capacitación laboral, así como el mejoramiento de los talleres de cada uno de los centros penitenciarios
administrados por la Industria Jalisciense de Rehabilitación Social, con el propósito de   mejorar las condiciones
de las personas privadas de su libertad, dentro de un marco de respeto a sus derechos humanos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Información no disponible



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
579 Capacitación y talleres en Centros de Readaptación Social del Estado de Jalisco

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Es responsabilidad de la Industria Jalisciense de Rehabilitación Social administrar y organizar el trabajo de las
personas privadas de su libertad del Reclusorio Preventivo,  del Centro de Readaptación Femenil, del Centro de
Readaptación Social del Estado, CEINJURESS (Ciudad Guzmán) y CEINJURECN en (Puerto Vallarta)del Estado
de Jalisco por lo que uno  de sus principales problemas ha sido que no se cuenta con los espacios suficientes
para crear nuevas áreas de oportunidad de trabajo para las personas privadas de su libertad de la penitenciaria,
así como  lugares adecuados para la capacitación por parte de los empresarios que contratan los servicios de
esta industria  ocasionando con ello un mayor número de personas privadas de su libertad sin actividad laboral, lo
que impide su capacitación o aprendizaje de un oficio, y con ello, su reinserción a la sociedad. En este sentido a
partir del año 2016 a la fecha comparado con el año 2013, se obtuvieron incrementos de las personas privadas de
su libertad favorablemente en cada uno de los talleres de los centros penitenciarios administrados por la Industria
Jalisciense de Rehabilitación Social: CRS con un 12%, CPRF con un 30%, RPEJ con el 12%, CEINJURESS con
un 55%  y CEINJURECN se mantuvo con su población.

Comportamiento y Evolución del Problema

Con la implementación de nuevas estrategias en el año 2015, los talleres de los centros penitenciario de la
Industria Jalisciense de Rehabilitación Social del Estado de Jalisco incrementaron favorablemente ya que  del año
2013 hasta la fecha, el número de personas privadas de su libertad se incrementó hasta un 34 % de la población;
los talleres administrados por la Industria Jalisciense de Rehabilitación Social, que están dentro de los reclusorios 
y que incrementaron  su población son: CRS (puente grande), Metropolitano, (puente grande), Reclusorio
Preventivo del Estado de Jalisco (puente grande), CEINJURES (Ciudad Guzmán), CEINJURES (Puerto Vallarta).
Los talleres de los centros penitenciarios han ido mejorando considerablemente cumpliendo así con el fin.

Población Potencial

Se establece como: La población de los reclusorios de los centros penitenciarios del Estado de Jalisco se
compone de todas aquellas personas que han cometido todo tipo de delitos ya sea hombres, mujeres, personas
de la tercera edad y jóvenes en conflicto con la  ley.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Los participantes a desempeñarse en un área laboral dentro de los talleres administrados por la
Industria Jaslisciense de Rehabilitación Social es para todas las personas privadas de su libertad, de acuerdo con
su aptitud física y mental y de conformidad con su personalidad, ya que constituye una de las políticas de
reinserción  primordiales para obtener la readaptación social de las personas privadas de su libertad.  El Poder
Ejecutivo del Estado deberá proveer a través de la Industria Jalisciense de Rehabilitación Social o por medio de la
autoridad penitenciaria correspondiente la capacitación y elementos para el adecuado desempeño de la persona
privada de su libertad dentro de los talleres de la INJALRESO de los centros penitenciarios.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00395 Industria Jalisciense de

Rehabilitación Social

01 Espacios laborales de taller

industria habilitados y equipados

para enseñar un oficio.

Espacios laborales de taller industria

habilitados y equipados para enseñar un

oficio.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
559 Coordinación y Gestión del Despacho del Fiscal Regional

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la creación de un canal de comunicación mediante el cual, la ciudadanía interactúe con el Fiscal
Regional para solucionar sus problemas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
559 Coordinación y Gestión del Despacho del Fiscal Regional

Se identifica como problema la falta de comunicación directa entre la Ciudadanía y el Fiscal,  siendo importante el
acercamiento para que de manera directa conozca la problemática que debe atenderse  en la investigación del
delito, así como la coordinación entre Directores Regionales y Presidentes Municipales para implementar 
estrategias operativas para el combate a los delitos que han incrementado en un 50% e impacta en la vida
cotidiana de los ciudadanos y así brindar  un estado derecho, orden y paz en los diversos Distritos Regionales de
la Fiscalía Regional

Comportamiento y Evolución del Problema

Anteriormente era difícil el contacto directo con el Fiscal, ante esa situación desconocía las problemática a las que
se enfrentaba el Estado en materia de seguridad, problema que se han ido superando en gran medida, sin
embargo las causas penales son bastantes y el recurso humano limitado, lo que genera que los Ciudadanos
sigan percibiendo poca atención y rapidez  en las causas penales, es por ello que sigue siendo necesario el
acercamiento director con los altos mandos y  las estrategias operativas para el combate de los delitos en todas
las localidades incluyendo las de difícil acceso que competen a la Fiscalía Regional.

Población Potencial

Se establece como: Atención a la ciudadanía del interior del Estado, a través de la Coordinación operativa de las
Direcciones Regionales que operan en coordinación con las agencias del Ministerio Público.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La ciudadanía del interior del estado, a través de la generación de Atención social y de las Estrategias
elaboradas derivadas de las vinculaciones sectoriales para el combate a los delitos.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00363 Despacho del Fiscal Regional 05 Acciones realizadas para

intercambio de información

municipal.

Estrategia elaboradas, derivadas de la

coordinación entre Autoridades Municipales

y Fiscalía Regional que permiten brindar

herramientas para enfrentar el combate a

los delitos exitosamente

Servicios

00363 Despacho del Fiscal Regional D4 Estrategias elaboradas,

derivadas de la vinculación sectorial

para el combate de los delitos en el

interior del estado.

Estrategias elaboradas, derivadas de la

vinculación sectorial para el combate de los

delitos en el interior del estado

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
922 Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar la seguridad y la salvaguarda de la integridad física de las personas desaparecidas, a
través de la implementación de acciones táctico operativas y de inteligencia policial durante los operativos de
búsqueda y localización.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículo 21, Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos 8 y 53, Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado de Jalisco, artículo 4, Fracción IV, Decreto 26317 LXI 17 articulo IV fracción IV, articulo 8 ter fracciones I,II,
III y IV



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
922 Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La desaparición de personas en una problemática que va en aumento desde el año 2006  en el estado de Jalisco

Comportamiento y Evolución del Problema

Del 2013 a la fecha se ha crecido principalmente en el establecimiento y desarrollo de acciones de búsqueda
inmediata; en la mejora de los mecanismos de coordinación intergubernamental; el incremento de recursos
humanos, económicos, logísticos y científicos; y la mejora en
el registro, sistematización y análisis de información relacionada con la búsqueda de personas desaparecidas,
incluyendo a todo el estado de Jalisco, así como los grupos vulnerables que son afectados por las
desapariciones.

Población Potencial

Se establece como: Personas reportadas como desaparecidas, localizadas vivas, sin vida y aun sin localizar,
haciendo referencia que una persona desaparecida es aquella de la cual no se tiene noticia alguna de su
paradero.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Localizar en el menor tiempo posible a las personas que son reportadas como desaparecidas

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00886 Despacho del Fiscal

Especializado en Personas

Desaparecidas

D1 Búsqueda y localización realizada

de menores extraviados o

desaparecidos.

Búsqueda y localización realizada de

menores extraviados o desaparecidos

Servicios

00886 Despacho del Fiscal

Especializado en Personas

Desaparecidas

08 Módulo itinerante implementado

para la atención ciudadana.

Módulo itinerante implementado para la

atención ciudadana

Servicios

00886 Despacho del Fiscal

Especializado en Personas

Desaparecidas

0A Puntos críticos georreferenciados

en el tema de desaparecidos 

Se tienen bases de datos para analizar el

fenómeno de la desaparición de personas

Servicios

00886 Despacho del Fiscal

Especializado en Personas

Desaparecidas

0B Atención proporcionada a hijas e

hijos de personas desaparecidas

Se cuenta con el personal especializado

para brindar apoyo integral a familiares de

desaparecidos

Servicios

00886 Despacho del Fiscal

Especializado en Personas

Desaparecidas

0C Capacitación especializada

otorgada

Se realizarán capacitaciones especializadas

constantes en temas relacionados con

desaparición de personas y violencia

feminicida

Servicios

00886 Despacho del Fiscal

Especializado en Personas

Desaparecidas

0D Vinculación con asociaciones

civiles realizadas para la búsqueda

de desaparecidos

Existe disponibilidad entre diversas

asociaciones y la Fiscalía General del

Estado para llevar acabo las reuniones

relacionadas con atención a desaparecidos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

511 Atención a denuncias, quejas, evaluaciones de eficacia y calidad en actuar de servidores y

elementos.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a que la administración pública sea transparente y apegada a la normatividad, a través de la oportuna y
eficiente, detección y prevención de irregularidades en el cumplimiento de los procedimientos por normas
aplicables.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General, Reglamento de la ley
Orgánica de la Fiscalía General, Reglamento Interno de las Instancias Administrativas del Despacho del Fiscal
General, Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, Ley del Sistema de
Seguridad Pública, Ley de Entrega Recepción, Reglamento de la Entrega Recepción



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

511 Atención a denuncias, quejas, evaluaciones de eficacia y calidad en actuar de servidores y

elementos.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Brindar la atención al actuar de los servidores públicos y elementos operativos fuera de su marco normativo,
atendiendo al 100% de las solicitudes mediante quejas, denuncias, procedimientos de presunta responsabilidad
administrativa, de los servidores Públicos y elementos operativos, en el Estado de Jalisco.

Comportamiento y Evolución del Problema

En el Estado de Jalisco actualmente se han incrementado las actividades que se llevan a cabo en la Dirección
General de Contraloría y Visitaduría, derivado de la entrada en vigor del Nuevo Sistema Acusatorio en Junio del
2016, Así mismo la transición por la creación de la nueva Fiscalía Anticorrupcción el 2017.  En algunas de las
actividades se incrementa considerablemente hasta en 50% porciento y en algunas otras se comporto estable. 

Población Potencial

Se establece como: Personas víctimas de la probable comisión de un delito cometido por servidores públicos y/o
elementos operativos, por lo que se llevan a cabo acciones para tratar de inhibir estas acciones, siendo algunas
de ellas, visitas de inspección a las agencias del ministerio público tanto en la zona metropolitana como en el
interior del estado y auditorias preventivas para verificar que el actuar de los elementos operativos y servidores
públicos se encuentre apegado a lo establecido en la normatividad y lineamientos vigentes. Para cuantificarla se
utilizaron estadísticas de los últimos años debido a que los porcentajes de los elementos operativos y/o servidores
públicos que cometen un delito son similares durante los mismos años por lo que opto por utilizar el ejercicio
inmediato anterior.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: 100% de las denuncias presentadas por las diversas instancias de la Fiscalía.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

01 Procedimientos resueltos en

materia de responsabilidad

administrativa.

Coadyuvar a garantizar la aplicación de la

Justicia mediante la investigación de las

probables responsabilidades administrativas

de los elementos operativos y/o servidores

públicos

Servicios

00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

02 Procesos administrativos

verificados y apegados a la

normatividad aplicable.

Verificar que los procesos administrativos

que se realizan en las diferentes áreas de la

Fiscalía General, sean apegados a la

normatividad vigente aplicable

Servicios

00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

03 Visitas de inspección y

supervisión realizadas a las agencias

del ministerio público de la Fiscalía

General.

Realizar Visitas de Inspección y Supervisión

a las Agencias del Ministerio Público de la

Fiscalía General

Servicios

00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

04 Visitas de Inspección realizadas a

las agencias del ministerio público

del interior del Estado.

Realizar Visitas de Inspección y Supervisión

, a las Agencias del Ministerio Público

Adscritas a la Fiscalía Regional de la

Fiscalía General

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

511 Atención a denuncias, quejas, evaluaciones de eficacia y calidad en actuar de servidores y

elementos.

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

05 Denuncias resueltas en contra de

los servidores públicos y elementos

operativos por la probable comisión

de un delito (averiguaciones previas).

Denuncias resueltas en contra de los

Servidores Público y Elementos Operativos

por la probable comisión de un delito.

Servicios

00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

06 Denuncias resueltas en contra de

los servidores públicos y elementos

operativos por la probable comisión

de un delito (carpetas de

investigación).

Denuncias resueltas en contra de los

Servidores Público y Elementos Operativos

por la probable comisión de un delito.

Servicios

00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

07 Procesos administrativos

verificados y apegados a la

normatividad aplicable.

Supervisar y coordinar que el acto de

entrega-recepción sea transparente y

apegado a la normatividad aplicable.

Servicios

00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

09 Procedimientos concluidos con

separación del cargo.

Es el proceso de la separación del cargo de

los elementos operativos por los diversos

supuestos por el incumplimiento a la Ley de

Seguridad Pública del Estado de Jalisco.

Servicios

00323 Dirección General de

Contraloría y Visitaduría

10 Acciones de Prevención de

corrupción realizadas por parte de

elementos operativos y/o servidores

públicos.

Combatir el actuar ilegal de los elementos

operativos y/o servidores públicos de la

Dependencia.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
545 Atención Integral a Víctimas del Delito

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Derechos humanos Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Derechos Humanos

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.5 Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación.

2 México incluyente
2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.
2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas
10 Reducir la desigualdad en y entre los países 
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos

Además de manera indirecta:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a brindar una atención integral a las víctimas del delito con mayor calidad y calidez, a través de un
equipo multidisciplinario.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
545 Atención Integral a Víctimas del Delito

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículo 21, Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículo 22, Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado de Jalisco, Artículo 4, Fracción VI, Reglamento Interno de la Fiscalía de Derechos Humanos de la Fiscalía
General del Estado.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el Estado de Jalisco se ha incrementado el número de víctimas del delito por la que la Fiscalía de Derechos
Humanos anualmente atiende aproximadamente 12,000 personas que han sido víctimas de algún delitos, debido
a la inseguridad que prevalece en nuestro estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos años se ha incrementado la cantidad de víctimas de delitos que solicitan apoyo integral, y muchas
de ellas son de municipios que se encuentran fuera de zona metropolitana, debido a qué hay mayor difusión de
información en materia de derechos humanos y fomento de la denuncia de delitos.

Población Potencial

Se establece como: Víctimas del delito todas aquellas personas de la entidad qué sufren un menoscabo en su
integridad física, psicológica, económica o emocional

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Todas las víctimas directas e indirectas del delito que sufrieron de algún daño en su persona en el
estado de Jalisco

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00358 Despacho del Fiscal de

Derechos Humanos

02 Atención inmediata otorgada a

quejas de los organismos protectores

de Derechos Humanos.

Vínculos establecidos y seguimiento

otorgado a los asuntos, propuestas de

conciliación y recomendaciones formuladas

por la Comisión Nacional o Estatal de

Derechos Humanos

Servicios

00358 Despacho del Fiscal de

Derechos Humanos

03 Solicitudes ciudadanas atendidas. El área de Audiencia Pública brinda

asesoría a la ciudadanía sobre el estado

que guardan las carpetas de investigación o

Averiguaciones Previas, El área de Módulos

brinda orientación y canalización a los

ciudadanos que requieren de información

sobre algún trámite.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
545 Atención Integral a Víctimas del Delito

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00358 Despacho del Fiscal de

Derechos Humanos

08 Atención a Víctimas del delito en

el interior del Estado a través de la

Unidad Itinerante asistidas.

Brindar el apoyo psicológico, psiquiátrico,

trabajo social y asesoría jurídica de las

víctimas de algún delito en el interior del

Estado a través de las Unidades Itinerantes

Servicios

00358 Despacho del Fiscal de

Derechos Humanos

H1 Atención jurídica, médica,

psicológica y orientación social a

mujeres brindada.

Contribuir a la atención integral de las

mujeres víctimas del delito mediante la

atención jurídica, psicológica, psiquiátrica y

de trabajo social.

Servicios

00358 Despacho del Fiscal de

Derechos Humanos

H5 Asistencia médica de primer

contacto a víctimas de delito

otorgada.

Consiste en brindar al a las víctimas de

delitos la asistencia médica del primer

contacto o en su caso la canalización a

otras instituciones públicas especializada;

Servicios

00358 Despacho del Fiscal de

Derechos Humanos

H6 Apoyo integral otorgado a

mujeres, consistente en atención

jurídica, médica, psicológica y

orientación social.

Apoyo integral otorgado a

mujeres, consistente en atención jurídica,

médica, psicológica y orientación social

Servicios

00358 Despacho del Fiscal de

Derechos Humanos

07 Acciones realizadas para

promover la No Discriminación.

Acciones realizadas para promover la No

Discriminación

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
536 Atención Integral a Preliberados y Liberados

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria

Además de manera indirecta:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E3. Incrementar el acceso de la población a las actividades culturales, deportivas y recreativas

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar la atención laboral, educativa, cultural, de capacitación para el trabajo calificado y
recreativo a personas preliberadas y liberadas a través de un trato oportuno y profesional.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
536 Atención Integral a Preliberados y Liberados

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Brindar atención, servicio y seguimiento al 80% de las personas preliberadas, liberadas e imputados de los
diferentes Centros de Reclusión, tanto en zona metropolitana como en el interior del Estado

Comportamiento y Evolución del Problema

Para poder abarcar más del 80 % de la población de personas preliberadas, liberadas e imputados es necesario
que se refuerce a la Comisaría con recursos humanos, materiales y espacios físicos adecuados para la atención
oportuna y seguimiento de la supervisión y vigilancia de condicionantes, así como de las medidas cautelares y de
suspensión condicional del proceso.

Población Potencial

Se establece como: Las personas preliberadas y liberadas que obtuvieron un beneficio de libertad anticipada de
los diferentes centros de reclusión, así como a imputados que se encuentren bajo supervisión y seguimiento,
reciban una atención oportuna.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Personas preliberadas y liberadas que obtuvieron un beneficio de libertad anticipada de los diferentes
centros de reclusión, así como imputados que se encuentren bajo supervisión y seguimiento, cubriendo un 80 del
100% de población en general

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

04 Servicios integrales dirigidas a

personas preliberadas y liberadas, y

sus familiares, otorgados.

Servicios integrales dirigidas a personas

preliberadas y liberadas, y sus familiares,

otorgados.

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

02 Visitas de supervisión y

seguimiento realizadas a personas

preliberadas y liberadas.

Visitas de supervisión y seguimiento

realizadas a personas preliberadas y

liberadas

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

05 Visitas de supervisión y

seguimientos realizadas a personas

preliberadas y liberadas.

Visitas de supervisión y seguimientos

realizadas a personas preliberadas y

liberadas

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

06 Evaluaciones de riesgos

procesales a imputados e

investigados realizadas en el Estado.

Evaluaciones de riesgos procesales a

imputados e investigados realizadas en el

Estado

Servicios

00346 Despacho del Fiscal de

Reinserción Social

07 Visitas de supervisión realizadas

de medidas cautelares y situación de

la suspensión condicional del

proceso.

Visitas de supervisión realizadas de

medidas cautelares y situación de la

suspensión condicional del proceso

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
551 Justicia Restaurativa en favor de la Víctima

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E4. Incrementar el uso de métodos alternativos de solución de conflictos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar que la procuración de justicia sea eficiente y oportuna, mediante el estricto apego a las
disposiciones del Modelo de justicia Penal, para la integración, seguimiento y resolución de las carpetas de
investigación, cuyo objetivo es que la víctima de un delito vea resarcido del daño que le ocasionaron, ya sea de
índole económico, psicológico o moral. De manera paralela, se consideran los Medios Alternos de Solución de
Conflictos o la justicia restaurativa, como principios que son de orden público e interés social y que buscan a
través de mecanismos auxiliares de solución de controversias, garantizar que la víctima y el imputado lleguen a
acuerdos reparatorios tras haber incurrido en una conducta de carácter penal, cometida por el segundo de los
mencionados y en cuyo caso el resultado permita la reparación del daño de manera inmediata a favor de la
víctima, sólo en los casos que así proceda.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
551 Justicia Restaurativa en favor de la Víctima

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101,
102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de
Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4 Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación
para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;
Articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco; Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal (Todos sus
artículos); 186, 187, 188, 189, 190 Código Nacional de Procedimientos Penales; 8 fracción V Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Jalisco

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

La Fiscalía Central, a través de la Dirección de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia
Penal atiende al menos 9000 carpetas de investigación que resultan mediales de los municipios de Guadalajara,
Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga y Zapotlanejo a fin de Solucionar un conflicto de índole
penal, donde voluntariamente las partes involucradas mediarán para buscar una solución que ponga fin a su
controversia, Las resoluciones que se obtienen al término del ejercicio de la justicia alternativa generan
obligaciones para las partes que hayan acudido a estos medios.

Comportamiento y Evolución del Problema

Con la derivación de más de 9000 carpetas de investigación anuales por parte de las agencias del ministerio
público, así como de los Jueces, se ha incrementado notoriamente el número de acuerdos reparatorios
celebrados.

Población Potencial

Se establece como: Toda persona involucrada en un delito susceptible de mediación.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigida a: Los intervinientes de un conflicto producto de la probable comisión de un delito que voluntariamente
acepten resolver su controversia a través del dialogo, y a cumplir con las obligaciones adquiridas en un acuerdo
reparatorio para la reparación del daño.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
551 Justicia Restaurativa en favor de la Víctima

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00373 Despacho del Fiscal Central 04 Asuntos por métodos alternos de

solución a conflictos resueltos de

manera positiva para la víctima.

Buscar que la víctima y el imputado lleguen

a acuerdos reparatorios, por una conducta

de carácter penal cometida por el segundo

de los mencionados, mediante el dialogo,

priorizando la reparación del daño a la

víctima.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 06 Seguimiento realizado a los

acuerdos reparatorios diferidos.

Monitorear e impulsar el cumplimiento de los

acuerdos reparatorios alcanzados por los

intervinientes.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
925 Prevención e Investigación y Combate a la Corrupción

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable
Fiscalía General del Estado
(Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción)

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E2. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E4. Incrementar el nivel de denuncia ciudadana y su correcta atención

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E1. Aumentar la probabilidad de captura y condena por delitos cometidos
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia
OD22E6. Mejorar la percepción ciudadana sobre el quehacer del sistema de procuración de justicia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la disminución la incidencia de delitos relacionados con hechos de corrupción mediante la
investigación, prevención y persecución de los mismos, en la población de 5 años y más que habita en el estado
de Jalisco.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
925 Prevención e Investigación y Combate a la Corrupción

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículo 57 y 107 Ter, Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, Artículo 22, A, B C, así como la
Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, Decreto 26499/LXI/17, que reforma al artículo 4 y adiciona el Capítulo IV,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

El fenómeno de la corrupción ha cobrado relevancia por su impacto, trascendencia y universalidad, a la fecha no
es un problema exclusivo de los países subdesarrollados, sino que de manera global el aumento de incidencias
de actos de corrupción ha generado que se considere el tema en la agenda internacional pasando de ser un tema
complementario a ser un asunto de interés central. Los resultados de percepción e incidencias se han reflejado en
numerosos estudios en el ámbito internacional ubicando a México entre los 70 países más corruptos del  mundo y
considerado como el más corrupto de los 34 que conforman la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE).
De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción 2017 elaborado por Transparencia Internacional, México
ocupa el lugar 135 con 29 puntos, este índice refleja el grado de corrupción en el sector público de acuerdo con la
percepción que tienen empresarios y analistas de 180 países que son evaluados. Los primeros lugares
corresponden a quienes obtienen puntuaciones cercanas a 100 y son aquellos países donde hay ausencia de
corrupción o es mínima, según se explica en la metodología de Transparencia Internacional.
En el ámbito local es importante resaltar que la corrupción se da de manera subrepticia y hasta el momento no
hay forma de medirla directamente pues sólo se pueden conocer estimaciones de actos de corrupción que
reflejan la falta de confianza de los ciudadanos jaliscienses en los tres poderes de gobierno aunado a una casi
inexistente cultura de la denuncia por parte de la sociedad civil, lo que refuerza la falta de credibilidad en la
impartición de la justicia.
La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) del INEGI, refiere que Jalisco es la segunda
entidad del país en donde los ciudadanos perciben un mayor nivel de corrupción; 94.7 por ciento de los
jaliscienses consideran estas prácticas como algo muy frecuente. La ENCIG señala que la tasa de incidencia de
corrupción para 2017 en Jalisco fue de 25,129 actos por cada 100 mil habitantes y posiciono a la entidad en el
lugar 11 del ranking nacional, mientras que en 2015 se ubicó en la quinceava posición, por lo que se puede
observar éste resultado no resulta favorable para la entidad. En la encuesta también se registró que el 93.7% de
la población que sufrió algún acto de corrupción, no denunció el acto ante ninguna autoridad.
De igual manera, el Consejo Económico y Social del Estado de Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad
(CESJAL) realizó en marzo de 2017 una encuesta estatal dirigida a población general y 30 entrevistas a
profundidad con empresarios para conocer la percepción sobre la corrupción en Jalisco. Donde se establece que
la corrupción en trámites gubernamentales cotidianos les cuesta a los jaliscienses más de 650 millones de pesos
anualmente.
En el periodo del 01 de noviembre de 2017 al 23 de abril de 2018 la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción ha registrado 706 denuncias, de las cuales la región Centro concentra el 75%, de los municipios que
integran la región Centro, Guadalajara es el municipio con el mayor número de denuncias con el 40%.
Los resultados propiciando la urgente necesidad de crear la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
cuyas acciones se conviertan en medios para la prevención, detección y sanción de hechos de corrupción. Que
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Programa

Presupuestario:
925 Prevención e Investigación y Combate a la Corrupción

se crea con autonomía presupuestaría operativa y orgánica.

Comportamiento y Evolución del Problema

La corrupción ha tenido un comportamiento variable y con tendencia creciente, esto se puede observar en la tasa
de incidencia de corrupción
estimada en la ENCIG del INEGI. En 2013 la tasa fue de 32, 437 actos de corrupción por cada 100 mil habitantes,
aunque en 2015 se observó una disminución a 22, 332, en 2017 se incrementó nuevamente a 25, 129. A cinco
meses de la toma protesta del Fiscal Especial en Combate a la Corrupción la respuesta de la ciudadanía no se ha
hecho esperar ya que se han recibido un total de 706 denuncias correspondientes al periodo: del 01 de noviembre
del 2017 al 23 de abril del 2018 , éstas son solo las que registro la Dirección General de Contraloría y Visitaduría
de la Fiscalía General del Estado de Jalisco y que fueron turnadas a esta Fiscalía para integrar las carpetas de
investigación correspondientes. Por otro lado a 2 meses de contar con instalaciones (Amado Aguirre 857, Colonia
Jardines Alcalde, Guadalajara, Jal,) se reportan un total de 316 denuncias recibidas por escrito o comparecencia
las que se encuentran en proceso. Las denuncias recibidas provienen de 55 municipios de las 12 regiones que
conforman el estado de Jalisco, que representa un 44% del total de los municipios de Jalisco. Por otro lado en
materia de prevención a partir de la creación de esta Fiscalía se plantea emprender acciones estratégicas que
contribuyan a generar un cambio en la cultura de la denuncia además de fomentar principios y valores que
disminuyan los actos de corrupción.

Población Potencial

La segmentación de la Población Potencial (PP) se realiza a partir de las funciones sustantivas de la Fiscalía
Especializada en Combate a la
Corrupción, se considera a la población de 5 años y más que habita en el estado de Jalisco como la PP, debido a
que es en la que se enfocaran las acciones de difusión y capacitación que están encaminadas a la prevención de
los delitos relacionados en materia de corrupción. Asimismo, en éste segmento de la población se concentra la
Población Objetivo (PO) que es la población de 18 años y más que tiene contacto con algún servidor público y
que podría ser víctima de algún delito relacionado con actos de corrupción.
De acuerdo a datos del INEGI la población total de Jalisco en 2015 fue de 7,350,682 y la población de 5 años y
más de 6,655,734, la PO del
programa representaría el 90% de la población total de la entidad federativa.
La población de 5 años y más que habita en el estado de Jalisco.
Cálculo:
Población total que habita en el estado de Jalisco en el año t - Población de 5 años y más que habita en el estado
de Jalisco en el año t.

Población Objetivo o Área de Enfoque

La población de 18 años y más que ha estado en contacto con un servidor público y ha sido víctima de un delito
relacionado con un acto de corrupción.
Cálculo: Total de denuncias recibidas por actos de corrupción en el estado de Jalisco/ La población de 18 años y
más que habita en el estado de Jalisco y que tuvo contacto con algún servidor público.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00890 Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción

01 Investigación judicializadas por

hechos de corrupción

Son las Carpetas de Investigación

Judicializadas por hechos de corrupción

Servicios
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Programa

Presupuestario:
925 Prevención e Investigación y Combate a la Corrupción

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00890 Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción

02 Acciones de prevención

realizadas para la población de 18

años y más que ha sido víctima de

un delito relacionado con un acto de

corrupción

Medias de prevención para contribuir a la

disminución de delitos relacionados con

actos de corrupción

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
501 Difusión de Logros y Resultados de la Fiscalía General del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E6. Mejorar la percepción ciudadana sobre el quehacer del sistema de procuración de justicia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fortalecimiento del sistema de seguridad pública con un enfoque en la seguridad ciudadana a través
de la difusión de información sobre programas, acciones, eventos y resultados de la Fiscalía General del Estado.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Articulo 34 del Reglamento Interno de las Instancias
Administrativas del Despacho del Fiscal General del Estado.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable (X) En riesgo ( ) Grave



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
501 Difusión de Logros y Resultados de la Fiscalía General del Estado

Existen carencias en materia de difusión de información, hay ciudadanos que no conocen el sentido e impacto de
la labor de la dependencia realizada en el estado.

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo con los resultados de la encuesta de percepción PED 2013-2033, el principal problema que perciben
los jaliscienses es la inseguridad pública. El otorgamiento de recurso autorizado en el presupuesto de la
dependencia, permite aumentar la capacidad de difusión al utilizar las distintas herramientas para dar a conocer a
la ciudadanía los programas, logros y resultados de la Fiscalía General del Estado.  

Población Potencial

Se establece como: La población del estado de Jalisco, difundiendo e informando las acciones y logros de la
dependencia, consolidando de esta forma  nuestro esfuerzo de que la ciudadanía en general perciba de manera
clara y precisa los objetivos y metas de la Fiscalía General del Estado. 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: La ciudadanía del área metropolitana de Guadalajara y en el interior del estado, a través de la
generación de productos de comunicación que reflejen los programas, logros y resultados de la dependencia

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00331 Dirección General de

Comunicación Social

01 Productos en materia de

comunicación elaborados.

Difusión de información en los diferentes

medios de comunicación para que la

ciudadanía tenga conocimiento de los logros

y resultados de la dependencia.

Servicios

00331 Dirección General de

Comunicación Social

02 Notas en medios de

comunicación publicadas.

Difusión de información en los diferentes

medios de comunicación para que la

ciudadanía tenga conocimiento de los logros

y resultados de la dependencia.

Servicios

00331 Dirección General de

Comunicación Social

03 Productos en materia de difusión

elaborados.

Difusión de información para que la

ciudadanía tenga conocimiento de los logros

y resultados de la dependencia.

Servicios

00331 Dirección General de

Comunicación Social

04 Servicios sobre programas

gubernamentales ejecutados.

Servicios sobre programas

gubernamentales ejecutados

Servicios
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Programa

Presupuestario:
588 Investigar y Perseguir los Delitos Electorales de Orden Estatal

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a garantizar el estado de derecho, a través de la prevención, investigación, acompañamiento y
vigilancia del desarrollo del proceso electoral en la Entidad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículo 21, Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos 8 y 53, Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado, Artículo 4°, Fracción III

Magnitud del Problema



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
588 Investigar y Perseguir los Delitos Electorales de Orden Estatal

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

En el estado de Jalisco, existe la necesidad de recuperar la confianza en las instituciones de procuración de
justicia ya que en tiempos electorales se cometen acciones u omisiones que dañan el proceso electoral,
atentando en contra de los derechos políticos-electorales de las personas. 

Comportamiento y Evolución del Problema

La Fiscalía especializada en materia de delitos electorales fue creada en el año 2015, y con su intervención se a
mantenido un bajo índice de incidencias durante los procesos y jornadas electorales. En el año 2015 durante el
proceso electoral hubo 298 incidencias registradas, para el año 2018 se registraron únicamente 208 incidencias.

Población Potencial

Se establece como: El total de habitantes del estado de Jalisco con un aproximado de 8´149,458 según fuentes
del INEGI teniendo un 51% de mujeres y un 49% de hombres

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Todas las personas mayores de 18 años que cuenten con credencial para votar y se encuentren
registrados en la lista nominal, que alcanza una cifra aproximada de 5´907,637 personas con capacidad legal
para ejercer su voto durante la jornada electoral 2018

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00515 Despacho del Fiscal Especial

en Materia de Delitos Electorales

01 Carpetas de Investigación en

materia de delitos electorales

recibidas.

Recepción de carpetas de Investigación por

delitos electorales

Servicios

00515 Despacho del Fiscal Especial

en Materia de Delitos Electorales

02 Ciudadanos y servidores públicos

capacitados en materia de delitos

electorales.

Capacitación a ciudadanos, servidores

públicos y funcionarios públicos en materia

de delitos electorales

Servicios

00515 Despacho del Fiscal Especial

en Materia de Delitos Electorales

03 Actividades de vinculación,

difusión y divulgación en materia de

delitos electorales implementadas.

Difundir la ley general en materia de delitos

electorales

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
589 Desarrollo de Ejercicios Consultivos de Procuración de Justicia

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado
Tema Central Seguridad Ciudadana

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.2 Garantizar la Seguridad Nacional.
1.3 Mejorar las condiciones de seguridad pública.

Alineación a Objetivos de la ONU:
11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O20. Reducir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad
OD20E5. Incrementar la participación ciudadana en la prevención del delito

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a ser un organismo dirigido por y para ciudadanos, encargada de promover la participación social en
las políticas de seguridad pública a través de la orientación, formación y apoyo en el ejercicio del derecho de las
personas y de sus comunidades a organizarse para fines de prevención social de la violencia, dar seguimiento,
evaluar, supervisar y proponer mejoras en las instancias y acciones que conforman y realiza el sistema nacional
de seguridad pública.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, Reglamento



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
589 Desarrollo de Ejercicios Consultivos de Procuración de Justicia

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado,

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

Los derechos comprometidos con la política de seguridad ciudadana tradicionalmente entendidos como los
derechos a la vida, la integridad personal, la libertad personal, a las garantías procesales y a la protección judicial,
a la privacidad y a la protección de la honra y la dignidad, a la libertad de expresión

Comportamiento y Evolución del Problema

Promover la participación social para mejorar la seguridad personal y comunitaria, a través de ejercicios
consultivos que impacten en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas de seguridad.
Aumentar la participación ciudadana en programas de prevención social de la violencia. Incrementar la
participación ciudadana en seguridad y prevención social de la violencia en el ámbito municipal. Reconocer las
mejores prácticas y acciones para mejorar la seguridad ciudadana.
Promover la denuncia ciudadana ante las circunstancias que afecten la seguridad de las personas, sus
patrimonios o su entorno.

Población Potencial

Se establece como: Lograr consolidarse como un apoyo confiable para las personas y sus comunidades para
lograr el efectivo respeto a sus derechos frente a la violencia y la delincuencia, que les apoya en mejorar el
entorno con reducción de riesgos a su seguridad, su interlocución productiva con todas las instancias del sistema
nacional de seguridad pública y aplica metodologías innovadoras que fomentan la inclusión de todos los sectores
de la sociedad en la mejora de las políticas de seguridad.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Incorporar la participación ciudadana para que se canalicen a través de las sesiones del Consejo
mediante los ejercicios consultivos que se dirija al diseño, ejecución y evaluación de las políticas de seguridad.
Organización de talleres de Formación Ciudadana en Seguridad mediante los cuales se forman liderazgos
comunitarios con habilidades para la gestión social de la seguridad ciudadana. Incorporando a los ciudadanos a
través del Programa Comunidades Seguridad que consiste en un sistema de identificación y control de factores
de riesgos asociado a diversos fenómenos de inseguridad, mediante el cual la comunidad aprende a tratar y
reducir temas de violencia y percepción

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00334 Consejo Ciudadano de

Seguridad y Procuración de Justicia

03 Programa implementado de

denuncia anónima.

Seguimiento a la actuación y atención que

brinden las instituciones respecto a las

denuncias anónimas generadas por los

ciudadanos.

Servicios

00334 Consejo Ciudadano de

Seguridad y Procuración de Justicia

04 Opiniones emitidas sobre

medidas preventivas y acciones de

Gobierno.

Respuesta que cada autoridad receptora de

una opinión brinde

Servicios

00334 Consejo Ciudadano de

Seguridad y Procuración de Justicia

05 Acciones implementadas del

Programa de recompensa a los

servidores públicos del Sistema de

Seguridad Pública.

Promover el reconocimiento del sector

social a la labor de los elementos de las

instituciones policiales que abonan a la

seguridad ciudadana en Jalisco

Reconocimientos



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
576 Control de procesos del Sistema Tradicional

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Fiscalía General del Estado
Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Fiscalía General del Estado

Tema Central
Procuración e impartición de
justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E1. Aumentar la probabilidad de captura y condena por delitos cometidos

Además de manera indirecta:

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E3. Investigar y perseguir el delito con mayor eficacia

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Fiscalía General del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir en la mejora y la efectividad en la procuración e impartición de justicia en el Estado, a través de la
aplicación del modelo de Justicia Penal vigente

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
576 Control de procesos del Sistema Tradicional

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Artículo 21, Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos 8 y 53, Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado, Artículo art.8 fracc II. 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Resolver dentro de los plazos establecidos  el 100 %  de los  asuntos  que llegan a los Juzgados Penales, así
como amparos, agravios y mandamientos judiciales que se presentan  en el primer partido judicial,
correspondiente a la zona metropolitana de Jalisco

Comportamiento y Evolución del Problema

Dado el incremento de los índices delictivos, el sistema de justicia tradicional se ha visto rebasado por la cantidad
de asuntos a atender por parte de los jueces, Agentes del Ministerio Público y Policías Investigadores, haciendo
que los procesos  no siempre se resuelvan dentro de los plazos establecidos.
A pesar de que se han redoblado en un 100%  los esfuerzos para una mejor justicia, la sociedad cada vez exige
más a los responsables de la misma, presionando para que tengamos que emitir nuevas y mejores políticas en la
Procuración e Impartición de Justicia.

Población Potencial

Se establece como: Personas mayores de edad que requieren atención por ser víctimas de un delito o como
tercero interesado, dentro de la zona metropolitana del estado de Jalisco.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Personas físicas o morales que han sido víctimas de un delito y acuden a la Fiscalía en busca de
Justicia, para que el culpable no quede impune y que se obtenga la reparación del daño; esto a través de
contribuir a ofrecer y aportar medios de prueba, que nos permitan concluir en una detención legal del imputado,
(auto de formal prisión o sujeción a proceso) así como solicitando a través de una acusación formal
(conclusiones) la pena y el pago de la reparación del daño.
Durante el año 2016 se consignaron 1382 expedientes por diversos delitos y se emitieron 1789 sentencias, así
mismo se cumplimentaron 4738 mandamientos judiciales, se recibieron 5817 amparos y se presentaron 3504
agravios de segunda instancia

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00373 Despacho del Fiscal Central 01 Procesos en sentencias

concluidos.

Son las Averiguaciones Previas y

Expedientes que concluyen en sentencia

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 02 Mandamientos judiciales

cumplimentados.

Se cumplimentan los mandatos judiciales:

A) Aprehensiones(Adultos), B) Re

aprehensiones, C) Comparecencias, D)

Cateos, E) Retenciones (menores) y, F)

Presentaciones.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 04 Amparos de las autoridades

responsables y terceros interesados

recibidos.

Consiste en la recepción de amparos de las

Autoridades responsables

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
576 Control de procesos del Sistema Tradicional

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00373 Despacho del Fiscal Central 05 Audiencias de apelación en

segunda instancia asistidas.

Consiste en las Audiencias fijadas por las

Salas Penales del S.T.J. con motivo de la

interposición del recurso de apelación por

parte del M.P.

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 07 Mandamientos Judiciales

Rezagados atendidos.

Consiste en el Abatimiento de Rezago de

Órdenes de Aprehensión realizadas

Servicios

00373 Despacho del Fiscal Central 17 Evaluación de los Procesos del

Nuevo Sistema de Justicia Penal

realizados.

Consiste en evaluar la eficiencia y eficacia

de los procesos de las áreas de Atención

Temprana, Medios Alternos y Litigación e

Investigación de Delitos, correspondientes al

Nuevo Sistema de Justicia Penal

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
593 Gobierno efectivo y eficiente

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Procuraduría Social

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Procuraduría Social

Tema Central
Procuración e impartición de

justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E2. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación

ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

OD25E3. Incrementar la disponibilidad de recursos financieros, y mejorar su uso y asignación

OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

OD25E6. Mejorar la capacitación y profesionalización de los funcionarios y servidores públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Procuraduría Social del Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a fomentar un ejercicio del gasto eficiente y profesional, mediante la aplicación estricta de la

normatividad, que conlleve a un gobierno transparente y honesto en la prestación de servicios y rendición de

cuentas.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
593 Gobierno efectivo y eficiente

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículos 6, 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco, Artículos 9, 23 y 39 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Social del Estado de

Jalisco y Artículos 6, 35, 48, y 51 BIS del Reglamento Interior de la Procuraduría Social del Estado.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

Para que cualquier objetivo se logre, se requiere de un gobierno efectivo que funcione con eficiencia,

responsabilidad, transparencia y en pro de la ciudadanía, el cual garantice un correcto uso de los recursos

financieros, materiales y humanos, además de vigilar que los funcionarios públicos se conduzcan con respeto y

legalidad. Para alcanzarlo se requiere efectuar visitas de supervisión permanentes a oficinas foráneas y

servidores públicos de la dependencia, además de garantizar un correcto manejo de la información pública.   

Comportamiento y Evolución del Problema

El poder ejecutivo se ha ocupado por garantizar mayor transparencia y eficacia en la rendición de cuentas, es por

ello que en los últimos 5 años la Procuraduría Social del Estado ha generado mecanismos de planeación para el

manejo de la información, permitiéndonos dotar de información pública y veraz a los ciudadanos que la requieren,

de tal manera que dichos informes traen aparejado la observación permanente en el quehacer de cada una de las

áreas de la dependencia, logrando una evaluación constante, al realizar visitas de supervisión a diversas áreas de

la dependencia, lo que nos esta permite alcanzar un gobierno con base a resultados.   

Población Potencial

Se establece como: Ciudadanos que solicitan información pública y servidores públicos de la Procuraduría Social

del Estado.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Se establece como: Servidores públicos de diversos niveles administrativos que laboran en las direcciones,

jefaturas y diversas áreas de la Procuraduría Social del Estado.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00403 Coordinación General de

Regiones

01 Visitas de supervisión realizadas

a coordinaciones regionales.

Visitas de supervisión realizadas a

Coordinaciones Regionales

Servicios

00404 Dirección General

Administrativa

A2 Estrategia eficiente implementada

para la administración y distribución

de los recursos financieros,

materiales, informáticos y humanos

de la dependencia.

Estrategia eficiente implementada para la

administración y distribución de los recursos

financieros, materiales, informáticos y

humanos de la dependencia.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
593 Gobierno efectivo y eficiente

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00399 Despacho del Procurador

Social

A3 Solicitudes de transparencia

contestadas en tiempo y forma y

rendición de cuentas efectiva.

Este indicador muestra el número de

solicitudes de transparencia contestadas de

forma oportuna y aceptadas por el

solicitante, así como las visitas de

supervisión practicadas al interior de la

dependencia.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
592 Defensa humana y eficiente a todos los Jaliscienses

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Procuraduría Social

Programa Sectorial Derechos humanos Unidad Responsable Procuraduría Social

Tema Central Derechos Humanos

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.5 Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación.

2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos

Además de manera indirecta:

O13. Proteger los derechos y ampliar las oportunidades de desarrollo de los grupos prioritarios
OD13E5. Garantizar y restituir los derechos de las niñas, niños y adolescentes

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E1. Concluir y consolidar el nuevo sistema penal acusatorio

OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

OD21E4. Incrementar el uso de métodos alternativos de solución de conflictos

OD21E5. Mejorar el sistema penal con el propósito de reducir la sobrepoblación penitenciaria

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Procuraduría Social del Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
592 Defensa humana y eficiente a todos los Jaliscienses

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir con el fortalecimiento de la Defensa y Asistencia Jurídica, mediante la intervención y patrocinio de

juicios en materia Familiar y Penal en beneficio de la ciudadanía Jalisciense. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículos 7 inciso A) párrafo 5to y 54 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco,

artículos 3 fracción I, 5  fracción II inciso a), 10 fracción I y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Social del

Estado de Jalisco y artículos 6 fracción I, 10 11, 12, 13, 14 15  y 16  del Reglamento Interior de la Procuraduría

Social del Estado.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

En materia de Defensoría Publica en Jalisco, durante los últimos años se ha incrementado el servicio del

Defensor Público para la asistencia y defensa de todos aquellos jaliscienses inculpados, imputados o procesados

que no cuentan con un abogado particular y se otorga asesoría jurídica y patrocinio de juicios en materia familiar

a todo aquel jalisciense inmiscuido en un juicio del índole familiar; sin embargo se tiene como principal reto el

incremento de los defensores con el objetivo de cubrir el servicio en todas y cada una de las regiones que

conforman el Estado de Jalisco, con el propósito de otorgar una tranquilidad y certeza jurídica a las personas que

no cuentan con un abogado particular.

Comportamiento y Evolución del Problema

El Gobierno del Estado de Jalisco ha obtenido mejores resultados de gobierno en los últimos años en cuanto a la

asesoría y patrocinio de juicios en materia del orden Familiar, Penal y Justicia Integral para Adolescentes;

actualmente en la aplicación y funcionamiento del Nuevo Sistema Penal Adversarial; a través del programa

Defensa Humana y eficiente para todos los Jaliscienses inculpados, imputados, procesados. Además se lleva a

cabo el patrocinio de juicios en materia familiar, brindando así atención a la población que no cuenta con recurso

económico para contratar a un abogado particular, protegiendo con esto los derechos humanos inherentes a la

naturaleza de la persona establecidos en la Constitución y en las leyes, los cuales deben ser reconocidos,

protegidos y garantizados por el Estado.

Población Potencial

Se establece como: Ciudadanos Jaliscienses sujetos a un proceso penal o familiar, que no hayan designado un

defensor particular o no cuenten con recurso económico para contratar a un abogado privado.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
592 Defensa humana y eficiente a todos los Jaliscienses

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a inculpados, imputados y procesados o usuarios que habitan dentro del Estado de Jalisco que requieran

la asesoría o patrocinio de juicios en materia penal y familiar.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00400 Subprocuraduría de

Defensoría de Oficio

01 Patrocinio de juicios en materia

familiar solventados..

El patrocinio de juicios en materia familiar a

todos los jaliscienses que no cuentan con

recurso económico para pagar a un

abogado particular, con el propósito de

otorgar certeza jurídica.

Servicios

00400 Subprocuraduría de

Defensoría de Oficio

D4 Patrocinios otorgados en los

juicios en materia penal y de justicia

integral para adolescentes.

El patrocinio de juicios en materia penal y de

aquellos adolescentes en conflicto con la ley

sujetos a un proceso integral de justicia

penal para adolescentes que no cuentan

con recurso económico para pagar a un

abogado particular, con el objetivo de

proteger y vigilar que se respeten los

derechos fundamentales.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
591 Apoyo jurídico gratuito y de calidad para la tranquilidad jurídica de los jaliscienses.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Procuraduría Social

Programa Sectorial Derechos humanos Unidad Responsable Procuraduría Social

Tema Central Derechos Humanos

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.5 Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación.

2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

OD21E4. Incrementar el uso de métodos alternativos de solución de conflictos

OD21E7. Proporcionar asistencia y representación eficaz a las víctimas con perspectiva de derechos humanos

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E3. Reducir la violencia y discriminación, particularmente aquella ejercida en contra de grupos en situación de

vulnerabilidad

O26. Mejorar la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres
OD26E1. Asegurar el acceso igualitario a la justicia

OD26E6. Reducir la violencia contra las mujeres

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Procuraduría Social del Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
591 Apoyo jurídico gratuito y de calidad para la tranquilidad jurídica de los jaliscienses.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al incremento del apoyo jurídico gratuito mediante la calidad y eficiencia del servicio para la tranquilidad

y beneficio de todos los ciudadanos.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículos 7 inciso A) párrafo 5to y 54 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; artículos 31 y 34 fracciones VIII y IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del

Estado de Jalisco; artículos 2, 3 fracción III, 10 fracción III, 21 y 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Social

del Estado de Jalisco y artículos 6 fracción III, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 , 31, 32 y 33 del Reglamento Interior de la

Procuraduría Social del Estado. 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

El termino de Apoyo jurídico gratuito y de calidad para la tranquilidad de los Jaliscienses, conceptualiza el Estado

de Derecho en el que deben vivir los ciudadanos sin importar su condición económica o social, por tal razón es

que en los últimos 5 años de gobierno la Procuraduría Social del Estado ha fungido como vehículo para garantizar

a cada momento la protección de los derechos humanos de los jaliscienses, acción que realiza al apoyar al Poder

Judicial y a la ciudadanía con servicios de trabajo social como las localizaciones de personas y  estudios

socioeconómicos, así como al otorgar asesorías jurídicas gratuitas en diversas materias, hasta el patrocinio de

juicios en materia Laboral Burocrático, Civil y Mercantil, además se ha buscado que Jalisco logre entre sus

ciudadanos una cultura de la paz, al invitar en primera instancia a los usuarios a someterse a medios alternos de

solución de conflictos en donde vean el juicio como la última instancia. 

Comportamiento y Evolución del Problema

En los últimos 5 años se han logrado avances en el tema de apoyo jurídico gratuito y de calidad por parte de la

Procuraduría Social, dependencia que se encarga de dar asesoría y patrocinio jurídico a las personas que no

cuentan con un abogado particular atendiendo primordialmente a personas en condición de vulnerabilidad,

vigilando y respetando en todo momento los Derechos humanos a que tiene cada individuo en todas y cada una

de las regiones que integran el Estado de Jalisco.

Población Potencial

Se establece como: jaliscienses que no cuentan con recursos económicos suficientes para contratar un abogado

particular en materia familiar, civil, mercantil y laboral burocrático. 



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
591 Apoyo jurídico gratuito y de calidad para la tranquilidad jurídica de los jaliscienses.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a ciudadanos que se encuentran inmiscuidos en una litis del fuero común en el Estado de Jalisco y

requieren asistencia jurídica en materia familiar, civil, mercantil y laboral burocrático. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00402 Subprocuraduría de Servicios

Jurídicos Asistenciales

05 Sesiones de mediaciones y

conciliaciones realizadas en materia

civil, mercantil y familiar.

La utilización e invitación a todos los

ciudadanos que requieren el servicio de

sesiones para la utilización de Métodos

Alternos de Solución de Conflictos como

una medida alterna; evitando con esto al

usuario llegar a un juicio jurisdiccional en su

caso en particular .

Servicios

00402 Subprocuraduría de Servicios

Jurídicos Asistenciales

06 Atenciones jurídicas realizadas en

beneficio de la sociedad.

El otorgamiento de atenciones y asesorías a

todos los jaliscienses que requieran

orientación jurídica para la mejora en la

toma de decisiones.

Servicios

00402 Subprocuraduría de Servicios

Jurídicos Asistenciales

09 Patrocinio de juicios nuevos

brindados a favor de la ciudadanía.

Brindar el patrocinio de juicios en materia

Laboral Burocrático, Civil y Mercantil a los

usuarios que no cuentan con abogado

particular con el fin de proteger sus

derechos fundamentales.

Servicios

00402 Subprocuraduría de Servicios

Jurídicos Asistenciales

03 Informes socioeconómicos,

valoraciones socioeconómicas y

localizaciones realizadas por trabajo

social en beneficio de los usuarios.

La elaboración de Informes

socioeconómicos, valoraciones

socioeconómicas y Localizaciones a favor

de los ciudadanos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
594 Observancia de la legalidad y el respeto de los derechos fundamentales de la ciudadanía.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Procuraduría Social

Programa Sectorial Derechos humanos Unidad Responsable Procuraduría Social

Tema Central Derechos Humanos

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.5 Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación.

2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos

Además de manera indirecta:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E2. Mejorar la atención a las víctimas de violaciones a los derechos humanos

OD23E3. Reducir la violencia y discriminación, particularmente aquella ejercida en contra de grupos en situación de

vulnerabilidad

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Procuraduría Social del Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al incremento de la revisión de procedimientos judiciales mediante las vistas realizadas a través de la

representación social, con el fin de garantizar el bienestar de los derechos humanos del representado y la

sociedad.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
594 Observancia de la legalidad y el respeto de los derechos fundamentales de la ciudadanía.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículos 7 inciso a) párrafo 5to y 54 de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; artículos 31 y 34 fracciones IV, V, VI y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco, artículos 2, 3 fracción II, 5 fracción II inciso b), 10 fracción II y 18 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Social del Estado de Jalisco y artículos 6 fracción II, 17 y 18 del Reglamento Interior de la

Procuraduría Social del Estado.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

En el tema de observancia de la legalidad en los procedimientos judiciales y la protección de los derechos

fundamentales e inherentes a las personas, es fundamental para el Gobierno de Jalisco que estos derechos sean

protegidos y garantizados, es por eso que en los últimos años el gobierno del estado ha realizado intervenciones

a los procedimientos judiciales proporcionando así mayor seguridad jurídica a las personas en estado vulnerable.

Comportamiento y Evolución del Problema

La intervención del Gobierno del Estado en el tema de observancia de la legalidad es un tema en el cual Jalisco

ha tenido avances importantes en cuanto al reconocimiento de los Derechos Humanos, pero aún quedan

pendientes aspectos notables, sobre todo en la protección y garantía de los derechos en el quehacer rutinario del

gobierno, sin embargo Jalisco a través de las vistas realizadas por parte de la Representación Social se otorga

una mejor vigilancia y garantía de su debida aplicación y respeto de los mismos en procesos judiciales.

Población Potencial

Se establece como: Población vulnerable a todo aquel usuario que derivado de su edad, incapacidad o ausencia,

forman parte de un procedimiento legal en materia Civil, Mercantil y Familiar, cuyos intereses y derechos

fundamentales deben de ser protegidos.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la población vulnerable que habita dentro del estado de Jalisco, cuyos intereses y derechos humanos

deben de ser protegidos dentro de un procedimiento legal.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00401 Subprocuraduría de

Representación Social

01 Seguridad Jurídica brindada a los

ciudadanos a través de las

búsquedas testamentarias.

El otorgamiento de búsquedas de

testamentos solicitados por los Notarios

Públicos o de aquellos usuarios que acuden

a solicitar el servicio, con el propósito de

brindar seguridad jurídico a los jaliscienses.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
594 Observancia de la legalidad y el respeto de los derechos fundamentales de la ciudadanía.

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00401 Subprocuraduría de

Representación Social

04 Observancia de la legalidad

otorgada en procedimientos

jurisdiccionales en materia Familiar,

Civil, Mercantil y Segunda Instancia

en beneficio de la sociedad.

La intervención por parte del área de

Representación Social, en todos los

procesos jurisdiccionales a favor de los

usuarios, con el objetivo de otorgar la

legalidad en los mismos.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
595 Vigilancia y cumplimiento de los derechos patrimoniales y personales de los Jaliscienses.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Procuraduría Social

Programa Sectorial Derechos humanos Unidad Responsable Procuraduría Social

Tema Central Derechos Humanos

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.5 Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación.

2 México incluyente

2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente.

2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población.

Alineación a Objetivos de la ONU:
5 Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas

10 Reducir la desigualdad en y entre los países 

11 Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O23. Garantizar el respeto y la protección de los derechos humanos y eliminar la discriminación
OD23E1. Disminuir la incidencia de las violaciones a los Derechos Humanos

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E2. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

OD25E5. Mejorar la calidad y la prestación de servicios públicos

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de la Procuraduría Social del Estado de Jalisco

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
595 Vigilancia y cumplimiento de los derechos patrimoniales y personales de los Jaliscienses.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir para respaldar y proteger los derechos personales y patrimoniales de los Jaliscienses mediante el

cumplimiento de la normativa aplicable.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Artículos 31 y 34 fracción X de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Jalisco, artículos  3  fracción IV,  5 fracción III inciso b), 29, 30, 32 y 35 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Social del Estado de Jalisco y artículos 42, 44, 45 y 46 del Reglamento Interior de la

Procuraduría Social del Estado de Jalisco.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

La participación del Gobierno del Estado a través de las actas levantadas en las visitas de inspección realizadas a

las Notarías Publicas, Registro Público de la Propiedad, Registro Civil, Organismos de Asistencia Social, Cárceles

Municipales y Estatales tienen el objetivo de derivar las observaciones a las dependencias sancionadoras

correspondientes para que los servicios que se otorgan sean apegados a las normatividades aplicables y llevadas

a cabo con honradez, profesionalismo y eficacia, ya que una de tareas primordiales en el Estado de Jalisco es

crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles, protegiendo en todo momento  los

Derechos fundamentales de las personas.

Comportamiento y Evolución del Problema

La habilidad para fomentar la transparencia y garantizar el actuar de las dependencias y organismos encargados

de tutelar los derechos humanos personales y patrimoniales de la población del estado de Jalisco, se ha llevado

de manera positiva al pasar de 505 en 2016 a 580 en 2017, marcando ruta ascendente el año 2018, en cuanto al

número de visitas de inspección realizadas a Notarías Publicas, Registro Público de la Propiedad, Registro Civil,

Organismos de Asistencia Social (Adulto Mayor), Cárceles Municipales y Estatales. Permitiendo con esto tener

una mayor cobertura territorial en todo el Estado de Jalisco para con ello garantizar la adecuada observación de

las instituciones.

Población Potencial

Se establece como: población potencial a la ciudadanía que recibe un servicio por parte de Notarías Públicas,

Registro Civil, Registro Público de la Propiedad, Albergues Públicos y Privados para Adultos Mayores, así como

las personas privadas de la libertad en Cárceles Municipales y Estatales, que conforme a la Ley deben ser

visitados mínimo una vez al año de manera ordinario o extraordinaria.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
595 Vigilancia y cumplimiento de los derechos patrimoniales y personales de los Jaliscienses.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a: Notarías Públicas, Registro Civil, Registro Público de la Propiedad, Albergues Públicos y Privados para

Adultos Mayores, así como Cárceles Municipales y Estatales.

Garantizando la protección a los derechos personales y patrimoniales con las actas de inspección realizadas a los

organismos anterior ente descritos, en las cuales se levantan las observaciones encontradas para derivar a las

autoridades correspondientes de sancionarlos. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00405 Dirección General de

Visitaduría

A1 Visitas de inspección general y

especial realizadas a oficialías del

registro civil y notarías públicas del

Estado de Jalisco..

Verificación del ejercicio de las funciones de

las dependencias públicas para que sean

apegados a los reglamentos, políticas y

lineamientos que los rigen, para un mejor

servicio a la ciudadanía Jalisciense para la

protección a los derechos patrimoniales y

personales dela sociedad.

Servicios

00405 Dirección General de

Visitaduría

A2 Visitas realizadas a organismos

de asistencia social, y cárceles

municipales y estatales.

Verificación del ejercicio de las funciones de

las dependencias públicas para que sean

apegados a los reglamentos, políticas y

lineamientos que los rigen, para un mejor

servicio a la ciudadanía Jalisciense para la

protección a los derechos patrimoniales y

personales dela sociedad.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
597 Fortalecimiento Administrativo y de Recursos Humanos de la Contraloría

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Contraloría del Estado de Jalisco
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Contraloría del Estado de Jalisco
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Contraloría del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al fortalecimiento institucional, mediante el capital humano altamente calificado que garantice un
aprovechamiento integral de los recursos, a través de brindar un servicio de excelencia a la ciudadanía logrando
un manejo eficiente de las finanzas  con que cuenta la Contraloría del Estado.   

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
597 Fortalecimiento Administrativo y de Recursos Humanos de la Contraloría

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco;  ley estatal anticorrupcion  DECRETO 26724/LXI/17.- Se
reforma el artículo 34 fracción X de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco.- Ene. 25 de 2018. 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: (X) Mejorable ( ) En riesgo ( ) Grave

 Actualización de procesos internos de acuerdo a las nuevas normas aplicables de la ley General de contabilidad
y manuales de procesos, asi como el control interno  atravez de  implementar una   de matriz de riegos

Comportamiento y Evolución del Problema

En la encuesta realizada por el INEGI EN 2013, EN EL Estado de Jalisco ocupa el segundo lugar en percepción
de corrupción, con una calificación de 94.7, superado por el Distrito Federal con un resultado de 95.3.  

Población Potencial

Se establece como  en las 8 Direcciones Generales de la controlaría y 1 SEPAF que apoyan al buen
funcionamiento de los recursos financieros y humanos  para que exista un impacto positivo en los trabajos
realizados a favor de la población 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a personal que labora dentro de la Contraloría del estado 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00410 Dirección General

Administrativa de la Contraloría del

Estado

01 Actividades y plantilla laboral

regularizada para mejorar la

eficiencia institucional.

Actividades de control y seguimiento de las

necesidades del personal del la contraloría

del estado

Servicios

00410 Dirección General

Administrativa de la Contraloría del

Estado

02 Capacitación otorgada a personal

de la dependencia.

Personal de la dependencia capacitado Servicios

00410 Dirección General

Administrativa de la Contraloría del

Estado

04 Bienes muebles e inmuebles

optimizados.

Patrimonio actualizado para mejorar la

Eficiencia Presupuestaria e institucional

Servicios

00410 Dirección General

Administrativa de la Contraloría del

Estado

09 Informes de movimientos emitidos

del área financiera de la contraloría.

Informes de movimientos emitidos del Área

Financiera de la contraloría

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
601 Verificación de Obra Pública del Estado

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Contraloría del Estado de Jalisco
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Contraloría del Estado de Jalisco
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Contraloría del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al control de Verificación y seguimiento a la  Obra Pública mediante auditorías realizadas

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
601 Verificación de Obra Pública del Estado

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; xx

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 

Comportamiento y Evolución del Problema

Aplicación de la normatividad de acuerdo a los lineamientos del 5 y 2 al millar estatal y federal 

Población Potencial

Se establece como  visitas a  Direcciones Generales de obra pública de los 125  municipios del estado  de Jalisco
   

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a las áreas de la Contraloría del Estado de Jalisco, a través del cumplimiento del: • 100 por ciento de los
servicios realizados en tiempo y forma. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00408 Dirección General de

Verificación y Control de Obra

02 Verificaciones realizadas a la

ejecución de la obra pública, así

como a las acciones relacionadas

con las mismas.

Programación de Verificaciones Servicios

00408 Dirección General de

Verificación y Control de Obra

03 Auditorías a fideicomisos y

programas federales convenidos,

ejecutados y/o en proceso

realizadas.

"

Verificación y seguimiento realizados a la

ejecución de la obra pública, así como a las

acciones realizadas con las misma."

Servicios

00408 Dirección General de

Verificación y Control de Obra

04 Verificación realizada a la obra

pública del Estado ejecutada y/o en

proceso.

Realización de Verificaciones de

Seguimientos de obras publicas

Servicios

00408 Dirección General de

Verificación y Control de Obra

05 Verificación realizada al proceso

de adjudicación de contratos de obra

pública con recursos estatales y

federales.

Asistencia a los Actos del proceso de

adjudicación de contrato de obra publica

Servicios

00408 Dirección General de

Verificación y Control de Obra

06 Capacitación realizada en materia

de control interno.

Cursos de capacitación realizados en

materia de control interno

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

600 Realización de Auditorias a Dependencias, OPD´s Sector Salud y Entidades

Desconcentradas del Ejecutivo

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Contraloría del Estado de Jalisco
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Contraloría del Estado de Jalisco
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Contraloría del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al  funcionamiento  óptimo del Control Interno mediante la  Verificación  y comprobación  para que las 
operaciones  sea acorde al cumplimiento de las disposiciones legales y normativas aplicables vigentes, respecto
a los distintos rubros de auditoria, manteniendo un margen de medición que nos permite el cumplimiento de las
normas y principios jurídicos que rigen a cada organización pública.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

600 Realización de Auditorias a Dependencias, OPD´s Sector Salud y Entidades

Desconcentradas del Ejecutivo

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; xxx

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con los datos de la encuesta ciudadana de percepción PED 2013-2033, la corrupción en el quehacer
gubernamental ocupa el tercer lugar entre los problemas que más afectan a Jalisco. Incluso, se percibe que será
uno de los cinco problemas que continuarán vigentes en el estado en los próximos diez años. 

Comportamiento y Evolución del Problema

De   acuerdo  con   Transparencia   Mexicana,  en 2007 Jalisco estaba en la posición 22 respecto de los demás
estados, debajo de la media nacional que fue de 10.2. En 2010,  Jalisco ocupó el lugar 25, con un índice  igual  al
promedio nacional, que fue de 10.3, es decir,  los criterios de medición de Transparencia Mexicana  revelan que, 
a la fecha, la  corrupción ha aumentado en la entidad, pues ha pasado del lugar.  

Población Potencial

Se establece como  las Dependencias del Poder Ejecutivo, organismos públicos descentralizados y organismos
desconcentrados del Poder ejecutivo

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los Entes Públicos de la Administración Central del Estado de Jalisco, a través de: • La generación de
Auditorías de Desempeño y de Cumplimiento. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00409 Dirección General de Control

y Evaluación a Dependencias del

Ejecutivo

01 Auditorias de control y evaluación

a las dependencias del gobierno y

organismos públicos

descentralizados realizadas.

Se auditan las distintas dependencias y

órganos públicos descentralizados

Servicios

00409 Dirección General de Control

y Evaluación a Dependencias del

Ejecutivo

02 Juntas asistidas a los comités de

adquisiciones y Juntas de Gobierno.

De acuerdo al reglamento interior de la

controlaría se solicita que asista personal a

las juntas de gobierno y a comités de

adquisiciones para la supervisión de los

distintos temas a tratar o resolver

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
598 Realización de Auditorias a los Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Contraloría del Estado de Jalisco
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Contraloría del Estado de Jalisco
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Contraloría del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al control interno de las dependencias para estatales mediante la aplicación de auditorías y asesorías,
para un óptimo desempeño administrativo

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
598 Realización de Auditorias a los Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisos

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; ..

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 

Comportamiento y Evolución del Problema

Creación de nuevos instrumentos de verificación de auditoria  de acuerdo a las nuevas disposiciones de la ley de
auditoria publica 

Población Potencial

Se establece como los 24 organismos paraestatales 

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a la ciudadanía del estado de Jalisco y a los servidores públicos de Organismos Públicos
Descentralizados

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00412 Dirección General de Control

y Evaluación a Organismos

Paraestatales

01 Auditorías a organismos públicos

descentralizados y fideicomisos

realizadas.

Ejecución de Auditorias Programadas a

organismos Públicos Descentralizados

Servicios

00412 Dirección General de Control

y Evaluación a Organismos

Paraestatales

04 Juntas de gobierno realizadas de

los organismos públicos

descentralizados y fideicomisos.

Juntas de gobierno realizadas de los

organismos públicos descentralizados y

fideicomisos

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
602 Programa para el fortalecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Contraloría del Estado de Jalisco
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Contraloría del Estado de Jalisco
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Contraloría del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al control administrativo, vigilancia y evaluación gubernamental mediante  la representación legal,
atención y seguimiento de los procedimientos jurídicos de y en contra de la Contraloría del Estado

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
602 Programa para el fortalecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; xx

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 

Comportamiento y Evolución del Problema

Determinación de nuevos instrumentos de medición y evaluación de acuerdo a la nueva ley estatal anticorrupción
publicada en junio del 2017

Población Potencial

Se establece como las 9 Direcciones Generales  de la contraloría y secretarias del Poder Ejecutivo

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a  los servidores públicos de la administración pública del estado de Jalisco ajustan su actuación
conforme a la legalidad, transparencia y rendición de cuentas. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00407 Dirección General Jurídica de

la Contraloría del Estado

01 Representación jurídica oportuna

realizada de todos los actos,

procedimientos y asuntos

administrativos en contra y de la

Contraloría del Estado.

Representación legal, atención y

seguimiento de los actos, procedimientos y

asuntos 

jurídicos de la Contraloría.

Servicios

00407 Dirección General Jurídica de

la Contraloría del Estado

03 Actividades registradas de los

sistemas electrónicos o físicos de

sanciones, denuncia, así como de

los comités de ética, conducta y

prevención de conflictos de interés.

Registrar sanciones administrativas y

laborales; de denuncias administrativas; de

los comités de ética, conducta y prevención

de conflictos de interés; derivado de

solicitudes y/o requerimientos realizados

según corresponda.

Servicios

00407 Dirección General Jurídica de

la Contraloría del Estado

04 Declaraciones y manifiestos

presentados a la Contraloría del

Estado.

"Registro, control y verificación de las

declaraciones de situación patrimonial, de

intereses; de integridad y no colusión, a si

como de los manifiestos de vínculos y

relaciones, presentados a servidores

públicos y 

particulares, según corresponda."

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
602 Programa para el fortalecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción.

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00407 Dirección General Jurídica de

la Contraloría del Estado

06 Capacitaciones brindadas a los

servidores públicos de las

dependencias y entidades de la

administración pública del estado y a

los particulares en el ámbito de

competencia de la contraloría.

Capacitaciones Brindadas a los servidores

públicos de las dependencias y entidades

de la administración pública del estado y a

los particulares en el ámbito de competencia

de la contraloría Estado .

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
603 Control Preventivo, Transparencia y Fiscalización de los Recursos Públicos

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Contraloría del Estado de Jalisco
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Contraloría del Estado de Jalisco
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Contraloría del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la transparencia y rendición de cuentas así como a la promoción y fortalecimiento de la participación
ciudadana a través de la Contraloría Social

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
603 Control Preventivo, Transparencia y Fiscalización de los Recursos Públicos

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; xx

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con los datos de la encuesta ciudadana de percepción PED 2013-2033, la corrupción en el quehacer
gubernamental ocupa el tercer lugar entre los problemas que más afectan a Jalisco. Incluso se percibe que será
uno de los 5 problemas que continuarán vigentes en el estado en los próximos 10 años. 

Comportamiento y Evolución del Problema

De acuerdo con Transparencia Mexicana, en 2007 Jalisco estaba en la posición 22 respecto a los demás estados
debajo de la media nacional que fue de 10.2. En 2010, Jalisco ocupó el lugar 25, con un índice igual al promedio
nacional, que fue de 10.3, es decir, los criterios de medición de Transparencia Mexicana revelan que, a la fecha,
la corrupción ha aumentado en la entidad, que ha pasado del lugar 20, en 2003, al 25 en 2010.  

Población Potencial

Se establece como población potencial  7'880,539 Habitantes del estado de Jalisco,  para cuantificarla se utilizó el
dato publicado por el INEGI censo 2015

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a los Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social, Dependencias, Entidades y Organismos de
control gubernamental de los diferentes ámbitos de Gobierno, a través de los mecanismos, programas, convenios
y/o acuerdos que permitan promover y coordinar la participación de los ciudadanos en la vigilancia y aplicación de
los recursos públicos destinados a los Programas de Desarrollo Social. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00411 Dirección General de

Contraloría Social y Vinculación

Institucional

01 Programas y convenios de

Contraloría Social y vinculación

institucional implementados

,derivados de proyectos

Institucionales con otras entidades

de la administración pública federal,

estatal y municipal.

Implementación de Programas y convenios

en materia de Contraloría Social o

Vinculación Institucional Creados para

promover la cultura de la honestidad,

legalidad y trasparencia en la población de

Jalisco.

Servicios

00411 Dirección General de

Contraloría Social y Vinculación

Institucional

02 Acciones de la Contraloría del

Estado difundidas de conformidad

con los programas institucionales.

"

Contraloría Social promovida en los

Programas de Desarrollo social así como las

acciones institucionales en el Estado de

Jalisco."

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
923 Prevención y Sanción de las Prácticas de Corrupción

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal Contraloría del Estado de Jalisco

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno
efectivo

Unidad Responsable Contraloría del Estado de Jalisco

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno
6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada
racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la
implementación de sistemas de administración automatizados.
6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de
cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Contraloría del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a fortalecer la estructura Administrativa del Poder Ejecutivo en materia de prevención, detección y
sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, a través de la Contraloría del Estado miembro del
Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, teniendo así la capacidad necesaria para hacer frente a
las nuevas obligaciones de Ley.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
923 Prevención y Sanción de las Prácticas de Corrupción

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; No aplica 

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo a Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos,  a México  se le percibe como un país
que enfrenta problemas de corrupción importantes 35 de 100 puntos, ubicándolo  entre los países con mas índice
de corrupción e inseguridad  por otro lado los países con menor índice de corrupción se posicionan  al rededor de
los 80 puntos.

Comportamiento y Evolución del Problema

El “Semáforo Anticorrupción: Monitoreo de los Sistemas Locales Anticorrupción” refleja que Jalisco tiene el
82.26% de avance en la implementación del Sistema Anticorrupción; por lo que es vital desarrollar acciones
ejecutivas que posibiliten la efectiva integración de la Entidad a la estrategia Nacional de combate a la Corrupción

Población Potencial

Se establece como en Administración Pública Centralizada y Paraestatal  del Poder Ejecutivo; así como los
Municipios de la Entidad Federativa.

Población Objetivo o Área de Enfoque

48 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00887 Dirección General de

Promoción y Seguimiento al

Combate a la Corrupción

A3 Plataformas del Sistema Estatal

Anticorrupción funcionando.

Se refiere a la implementación de medios

electrónicos en las entidades a capacitar

mediante una plataforma.

Servicios

00887 Dirección General de

Promoción y Seguimiento al

Combate a la Corrupción

A1 Mecanismos de prevención de la

corrupción implementados en las

instituciones del Poder Ejecutivo.

Se refiere a la implementación de

mecanismos para la prevención oportuna e

inhibición de actos de corrupción en el

ejercicio de la función pública.

Servicios

00887 Dirección General de

Promoción y Seguimiento al

Combate a la Corrupción

A2 Programa de trabajo en materia

de combate a la corrupción

implementados en las instituciones

del Poder Ejecutivo.

Diseño y aplicación de acciones ejecutivas

que habrían de desarrollar las entidades

públicas para sumarse a las acciones de la

federación en materia de combate a la

corrupción.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
599 Despacho del Contralor

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Contraloría del Estado de Jalisco
Programa Sectorial Desarrollo democrático Unidad Responsable Contraloría del Estado de Jalisco
Tema Central Gobernabilidad

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.1 Promover y fortalecer la gobernabilidad.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos
y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos
del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

Además de manera indirecta:

O24. Mejorar la estabilidad y funcionalidad del sistema democrático
OD24E2. Incrementar la participación ciudadana en asuntos públicos y en organizaciones civiles y comunitarias

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E1. Disminuir la incidencia de los actos de corrupción
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación
ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Plan Institucional 2014-2018 de Contraloría del Estado
Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:
http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a la vigilancia, mediante la revisión  y evaluación  de las actividades de la administración pública, el
ejercicio del gasto y la actuación de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado, se apeguen a la
normatividad mediante acciones preventivas y correctivas que generen confianza de los ciudadanos en el
gobierno.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
599 Despacho del Contralor

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción
VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4
Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto
de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; xx

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

  Se implementa un sistema de control interno para llevar mejor una revisión  

Comportamiento y Evolución del Problema

Por primera vez en el Estado se cuenta con un Sistema Estatal de Fiscalización, así como una Comisión de
Contralores Municipios - Estado (Actualmente firmado con 80 municipios del Estado), además se incorporo en el
Poder Ejecutivo la Comisión de Control y Evaluación Gubernamental, que trabaja de manera coordinada con los
contralores internos para homologar procedimientos de auditoría. Se han llevado a cabo mesas de trabajo para la
propuesta de homologación de leyes en la entidad.  

Población Potencial

Se establece como   las diversas áreas de la Contraloría del Estado de Jalisco, a las secretarias del poder
ejecutivo eventualmente, a Dependencias  particulares. 72

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Servidores públicos (Contralores autónomos, Estatales y Municipales) y Organismos empresariales y
ciudadanos, a través de la generación de: • Acuerdos y proyectos relacionados a la Fiscalización, Control Interno,
participación ciudadana y Rendición de Cuentas. 

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00406 Despacho del Contralor 01 Oficios autorizados a las

direcciones generales de las distintas

actividades de acuerdo al plan de

anual de trabajo de la contraloría del

Estado.

Autorizar, y supervisar las actividades de

auditorías, control , evaluación y

seguimiento en las distintas dependencias

de Gobierno y organismos públicos y

sociales.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

908 Programa de Apoyo Logístico, Técnico, de Evaluación y Difusión de las actividades del C.

Gobernador y la Proyección del Estado de Jalisco.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Unidades Administrativas de

Apoyo

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno

efectivo
Unidad Responsable

Unidades Administrativas de

Apoyo

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación

ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación

ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Sin Información

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

908 Programa de Apoyo Logístico, Técnico, de Evaluación y Difusión de las actividades del C.

Gobernador y la Proyección del Estado de Jalisco.

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir a realizar una gestión de gobierno cercano, transparente e incluyente entre el titular del Poder Ejecutivo

y la Ciudadanía, mediante la coordinación de acciones que fortalezcan la relación entre los ciudadanos y el

gobierno.

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Reglamento Interno de las Unidades Administrativas de

Apoyo

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Se busca apego al marco normativo vigente, buscando la eficiencia y transparencia en el manejo de la

información.

Comportamiento y Evolución del Problema

Es necesario la simplificación en el manejo y la operación de la información

Población Potencial

7800000

Población Objetivo o Área de Enfoque

7844830

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00416 Dirección de Giras y Logística A7 Giras y eventos con participación

del titular del Poder Ejecutivo del

Estado coordinadas y atendidas.

Atender y coordinar las giras de trabajo del

titular del Ejecutivo.

Servicios

00416 Dirección de Giras y Logística A9 Eventos con participación del

Ejecutivo Estatal o representación

del mismo coordinados.

"Contribuir a la coordinación de eventos en

donde participa el Ejecutivo Estatal o

representación del mismo "

Servicios

00418 Dirección de Relaciones

Públicas

12 Eventos con participación del

Ejecutivo Estatal o representación

del mismo coordinados.

Coordinar los eventos en los que participa el

Ejecutivo Estatal o representación del

mismo

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

908 Programa de Apoyo Logístico, Técnico, de Evaluación y Difusión de las actividades del C.

Gobernador y la Proyección del Estado de Jalisco.

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00415 Dirección de Asuntos

Internacionales

A1 Cooperación internacional

descentralizada.

Contribuir con la generación de acciones y

acuerdos de cooperación internacional que

favorezcan al Estado de Jalisco.

Servicios

00415 Dirección de Asuntos

Internacionales

A2 Agendas de trabajo al exterior

coordinadas.

Coordinación de las acciones necesarias

para el éxito de la agenda de trabajo en

viajes al exterior.

Servicios

00415 Dirección de Asuntos

Internacionales

A3 Agendas de trabajo en el interior

del estado y la República Mexicana

concertadas.

Realizar las acciones necesarias para la

concertación de agendas de trabajo en el

interior del estado y la República Mexicana,

por temas que atañen al Estado.

Servicios

00415 Dirección de Asuntos

Internacionales

A4 Eventos internacionales

coordinados.

Coordinación de los eventos internacionales

en los que tiene participación el Titular del

Ejecutivo o a quien se designe.

Servicios

00415 Dirección de Asuntos

Internacionales

A5 Relación con actores estratégicos

atendidos (de acuerdo al protocolo

establecido).

Contribuir a la atención de personalidades,

jefes de gobierno, diplomáticos, visitantes

distinguidos etc. que lleguen a la entidad por

temas en pro del Estado, en apego al

protocolo establecido.

Servicios

00417 Dirección Administrativa de

las Unidades Administrativas de

Apoyo

10 Traslados aéreos realizados. Realizar los traslados aéreos necesarios

para el desempeño de las fusiones del

Titular del Ejecutivo o del personal

autorizado.

Servicios

00417 Dirección Administrativa de

las Unidades Administrativas de

Apoyo

11 Actividades de apoyo a la

seguridad y logística, para garantizar

la seguridad del ejecutivo estatal

brindadas.

Apoyo brindado a las actividades de

seguridad y logística, para garantizar la

seguridad del ejecutivo estatal

Servicios

00418 Dirección de Relaciones

Públicas

13 Relaciones Públicas del Estado

de Jalisco fortalecidas.

Contribuir a que las relaciones entre

sociedad y gobierno se fortalezcan

mediante la generación de encuentros

donde la sociedad participe en temas

importantes para el Estado.

Servicios

00422 Dirección General de

Comunicación Social

16 Imagen de Producción validada y

supervisada.

Validar toda la imagen institucional que

genera el ejecutivo estatal

Servicios

00415 Dirección de Asuntos

Internacionales

A6 Capacitación especializada

otorgada a funcionarios públicos y

sociedad civil.

Brindar capacitación especializada en

materia sobre asuntos internacionales a

funcionarios públicos y sociedad civil.

Servicios

00422 Dirección General de

Comunicación Social

14 Campañas institucionales

difundidas.

Validar las campañas institucionales a

difundir sobre temas de interés para toda la

población del estado.

Servicios

00422 Dirección General de

Comunicación Social

15 Pieza de información noticiosa

generada.

Registro puntual de información generada

por el Ejecutivo.

Servicios

00422 Dirección General de

Comunicación Social

17 Información a los medios de

comunicación y enlaces

institucionales difundida.

Establecer un canal de información efectivo

con los medios de comunicación en el

estado.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
911 Atención de Agenda y Coordinación de Actividades del C. Gobernador del Estado de Jalisco

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Tema transversal Unidad Presupuestal
Unidades Administrativas de

Apoyo

Programa Sectorial
Desarrollo institucional y gobierno

efectivo
Unidad Responsable

Unidades Administrativas de

Apoyo

Tema Central Gestión Pública

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
3 México con educación de calidad

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

7 Gobierno cercano y moderno

6.6 Consolidar un gobierno que sea productivo y eficaz en el logro de sus objetivos, mediante una adecuada

racionalización de recursos, el reconocimiento del mérito, la reproducción de mejores prácticas y la

implementación de sistemas de administración automatizados.

6.4 Garantizar el acceso a la información y a la protección de los datos personales, fomentando la rendición de

cuentas.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno

Además de manera indirecta:

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E4. Mejorar la calidad y disponibilidad de información para la toma de decisiones de la sociedad y el gobierno

Plan Institucional

Sin Información

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
911 Atención de Agenda y Coordinación de Actividades del C. Gobernador del Estado de Jalisco

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir con una gestión de gobierno de calidad a través de la atención personalizada de la ciudadanía, así

como la coordinación de actividades oficiales en los ámbitos local, estatal, nacional e internacional. 

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Reglamento Interno de las Unidades Administrativas de

Apoyo y demás normatividad aplicable

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

Existe la necesidad compactar los programas presupuestarios en apego a la normatividad  aplicable para el

ejercicio 2018 

Comportamiento y Evolución del Problema

Mejora continua y apego a la normatividad

Población Potencial

7960000

Población Objetivo o Área de Enfoque

7844830

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00420 Representación en el D.F. A6 Solicitudes de apoyo en la Ciudad

de México del Titular del Ejecutivo,

Secretarios o titulares de otras

entidades atendidas.

Brindar atención para facilitar las gestiones

que debe realizar el Titular del Ejecutivo,

Secretarios o titulares de otras entidades en

la Ciudad de México.

Servicios

00420 Representación en el D.F. A7 Gestiones para el Gobierno del

Estado de Jalisco en la Ciudad de

México, realizadas.

Apoyar la realización de actividades en

representación del Gobierno del estado en

la CDMX

Servicios

00420 Representación en el D.F. A8 Ciudadanos atendidos que

acuden a la Representación de

Jalisco en la Ciudad de México.

Brindar atención y orientación a las

personas que acuden a las oficinas de

representación en CDMX

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
911 Atención de Agenda y Coordinación de Actividades del C. Gobernador del Estado de Jalisco

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00421 Casa Jalisco 10 Gabinete apoyado en audiencias,

reuniones y eventos en Casa Jalisco

previamente autorizados.

Brindar el apoyo necesario para la

realización de audiencias, reuniones y

eventos en Casa Jalisco con previa

autorización.

Servicios

00423 Jefatura de Gabinete 12 Asesorías y/o estudios de

consejería para el Titular del Poder

Ejecutivo realizadas.

Realizar o validar los estudios pertinentes a

temas o proyectos estratégicos que sirvan

para la toma de decisiones al titular del

ejecutivo.

Servicios

00414 Secretaría Privada del

Despacho del Gobernador

14 Peticiones para el C. Gobernador

atendidas o derivadas.

Brindar atención personalizada y

seguimiento a las peticiones de los

ciudadanos e instituciones, así como

coordinar las actividades oficiales en los

ámbitos local, estatal, nacional e

internacional.

Servicios

00413 Secretaría Particular del

Despacho del Gobernador

15 Agenda del C. Gobernador

atendida.

Programar y dar seguimiento a la agenda

del Gobernador, previendo dentro de la

misma, el tiempo requerido para la atención

de la misma así como la firma de los

documentos oficiales.

Servicios

00421 Casa Jalisco 16 Apoyo logístico en las actividades

del C. Gobernador en Casa Jalisco

realizado.

Brindar el apoyo necesario para que la

agenda del C. Gobernador se realice en

tiempo y forma en el inmueble Casa Jalisco.

Servicios

00423 Jefatura de Gabinete 13 Eventos que proyecten la imagen

del estado a nivel nacional e

internacional coordinados

Coordinación de eventos en diferentes

ámbitos, que proyecten la imagen del

estado a nivel nacional e internacional.

Servicios

00417 Dirección Administrativa de

las Unidades Administrativas de

Apoyo

A1 Capacitación especializada

otorgada al personal adscrito a las

UAAs.

Brindar capacitación especializada al

personal adscrito a las UAAs en base a sus

funciones y a su perfil

Servicios

00417 Dirección Administrativa de

las Unidades Administrativas de

Apoyo

A2 Servicios de mantenimientos de

bienes inmuebles realizados.

Brindar el mantenimiento preventivo y/o

correctivo a todos los inmuebles asignados

a las UAAs

Servicios

00417 Dirección Administrativa de

las Unidades Administrativas de

Apoyo

A3 Servicios de mantenimiento a

unidades vehiculares realizadas.

Brindar mantenimiento preventivo y/o

correctivo a todas las unidades vehiculares

asignadas a las UAAs

Servicios

00417 Dirección Administrativa de

las Unidades Administrativas de

Apoyo

A4 Solicitudes de bienes o servicios

para atención directa de la Dirección

Administrativa de las UAAs o de la

Sub secretaría de Administración

atendidas.

Atender todas las solicitudes de bienes o

servicios necesarias para la operación de

las UAAs y en apego a la normatividad

aplicable

Servicios

00417 Dirección Administrativa de

las Unidades Administrativas de

Apoyo

A5 Solicitudes de recursos para el

cumplimiento del servicio publico y

pago a proveedores atendidas.

Realizar las gestiones correspondientes

para contar con los recursos necesarios

para el cumplimiento de las funciones de las

UAAs

Servicios

00420 Representación en el D.F. A9 Mantenimiento de bienes

muebles e inmuebles realizado en

las oficinas de representación de la

Ciudad de México.

"Brindar el mantenimiento preventivo y

correctivo necesario a todos los bienes

muebles e inmuebles, para el buen

funcionamiento de las oficinas de

representación de la CDMX."

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:
911 Atención de Agenda y Coordinación de Actividades del C. Gobernador del Estado de Jalisco

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00421 Casa Jalisco 11 Mantenimiento preventivo y

correctivo a instalaciones, equipo de

trabajo y operación de Casa Jalisco

realizado.

Brindar el mantenimiento preventivo y

correctivo en las instalaciones, equipo de

trabajo y operación de Casa Jalisco.

Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

642 Impartición de Justicia Laboral para Servidores Públicos y Entidades Públicas del Estado y

Municipios

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Tribunal de Arbitraje y Escalafón

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Tribunal de Arbitraje y Escalafón

Tema Central
Procuración e impartición de

justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

O22. Reducir la impunidad mejorando la imparcialidad, transparencia y eficiencia en la procuración de justicia
OD22E5. Mejorar la capacitación y formación de los recursos humanos para la procuración de justicia

Plan Institucional

Sin Información

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir al cumplimiento de la Ley de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y  Ley

Federal de los Servidores Públicos, mediante la resolución de las demandas presentadas, buscando siempre la

impartición de una justicia pronta y expedita (colectivos e individuales)

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

642 Impartición de Justicia Laboral para Servidores Públicos y Entidades Públicas del Estado y

Municipios

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Articulo 123 Apartado B, Constitución Política del Estado de Jalisco Articulo 72 y Ley para los Servidores Públicos

del Estado y sus Municipios Articulo 112.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

 Tomando en consideración el incremento substancial que se ha dado a últimas fechas en las demandas

laborales burocráticas, (circunstancia que se repite en mayor proporción cada cambio de administración), y para

estar en mejor posibilidad de la impartición de justicia en forma rápida eficiente y expedita, atento a lo dispuesto

por el artículo  17, párrafo segundo  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  que dispone 

…..”Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e

imparcial “. y en el artículo  117  de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Por tal motivo las áreas con las que cuenta este Tribunal se han visto rebasadas en su capacidad de atención a la

resolución de las demandas.

Comportamiento y Evolución del Problema

A partir del 2010, este Tribunal, se ha visto rebasado en la carga de trabajo, como se demuestra en el incremento

hasta en un 205%,  las demandas laborales recibidas en el ejercicio del 2010,  con respecto a las demandas

laborales recibidas en el año 2009,  y un 243 %, en el año 2012, respecto al 2009, con lo cual este tribunal

demora en la resolución de los expedientes laborales burocrática por lo que se a determinado una estrategia para

impulsar que la justicia se aplique de manera las pronta y expedita lo que conllevaría a una igualdad a la

impartición de justicia.

Población Potencial

Se establece como población potencial a los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo, Legislativo, OPD y

Municipios del Estado, a través del cumplimiento de la Ley para los servidores públicos del estado de Jalisco y

sus Municipios.

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Servidores Públicos del Estado, impartiendo justicia laboral burocrática a las entidades del Estado de

Jalisco y sus Municipios y OPD. Demandas en trámite 15900 más 2571 Demandas nuevas con un número total

de 18471.



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

642 Impartición de Justicia Laboral para Servidores Públicos y Entidades Públicas del Estado y

Municipios

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00425 Tribunal de Arbitraje y

Escalafón

01 Demandas laborales resueltas. Impartición de Justicia Laboral Burocrática Servicios

00425 Tribunal de Arbitraje y

Escalafón

02 Certeza jurídica otorgada a los

convenios, renuncias y ratificaciones

fuera de juicio, y por consecuencia

se habrán impedido nuevos Juicios

Laborales Burocráticos.

Impartición de Justicia Laboral Burocrática Servicios

00425 Tribunal de Arbitraje y

Escalafón

03 Juicios colectivos resueltos y

nuevos sindicatos solicitados.

Impartición de Justicia Laboral Burocrática Servicios



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

615 Administración Transparente y eficiente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de

Jalisco.

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco

2013-2033
Unidad Responsable del Programa

Eje Estado de derecho Unidad Presupuestal Tribunal de Arbitraje y Escalafón

Programa Sectorial Seguridad ciudadana Unidad Responsable Tribunal de Arbitraje y Escalafón

Tema Central
Procuración e impartición de

justicia

Alineación a Metas y Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo:
1 México en paz

1.4 Garantizar un Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente.

Alineación a Objetivos de la ONU:
16 Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos

y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

A continuación se abordan los principales mecanismos que orientan la acción pública, especificamente aquellos Objetivos

del Desarrollo y Estrategias vinculadas con el Programa Presupuestario:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

Además de manera indirecta:

O21. Mejorar la impartición de justicia con un sistema eficaz, expedito, imparcial y transparente
OD21E3. Facilitar el acceso de la justicia a nivel local y regional

O25. Mejorar la efectividad de las instituciones públicas y gubernamentales
OD25E2. Impulsar un gobierno abierto promotor de la transparencia, la rendición de cuentas, la participación

ciudadana y del uso de las tecnologías de información y comunicación

Plan Institucional

Sin Información

Para más información del Plan Institucional consultar el siguiente link:

http://sepaf.jalisco.gob.mx/gestionestrategica/planeacion/2344

Objetivo General del Programa Presupuestario

Contribuir con un administración transparente y  eficientar los recursos del Tribunal de Arbitraje y Escalafón a

través de un seguimiento puntual en el ejercicio del presupuesto

Identificación en el Padron de Beneficiarios NO



Gobierno del Estado de Jalisco

Programa

Presupuestario:

615 Administración Transparente y eficiente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de

Jalisco.

Marco Jurídico

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 Fracción

VI, 50 y 116 Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 5 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco; 7, 8, 9, 39 Fracción VI, 19, 20, 101, 102 y 103 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco; 6 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; 4

Bis, 15, 20, 20 Bis, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 6 y 7 del Decreto

de la Política de Bienestar para el Estado de Jalisco; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Articulo 123 Apartado B, Constitución Política del Estado de Jalisco Articulo 72 y Ley para los Servidores Públicos

del Estado y sus Municipios Articulo 112.

Magnitud del Problema

La magnitud del problema es: ( ) Mejorable ( ) En riesgo (X) Grave

De acuerdo con los lineamientos y normatividad a nivel estado este tribunal requiere acciones para una

administración transparente y eficiente de los recursos humanos y financieros, y contar con una plantilla de

personal  especializada, suficiente y capacitada, para atender las solicitudes de información en tiempo además de

especializar el área de acceso a la información.

Comportamiento y Evolución del Problema

Con relación a la administración transparente y eficiente de los recursos humanos y financieros, y contar con un

personal especializado y suficiente podremos atender las solicitudes de información, así como administrar

eficientemente los recursos humanos y financieros de este Tribunal, mediante una estrategia que permita dotar de

mejores recursos humanos y materiales para el mejor desempeño en la impartición de la Justicia Laboral

Burocrática. Personal especializado 86 servidores Públicos y 109 Prestadores de Servicios Profesional.

Población Potencial

Se establece como al personal de la Unidad de Transparencia y a la Coordinación Administrativa del Tribunal de

Arbitraje y escalafón, a través del cumplimiento del:  100% de servicios realizados en tiempo y forma

Población Objetivo o Área de Enfoque

Dirigido a Servidores Públicos 86 Servidores Públicos y 109 Prestadores de Servicios Profesional y a ciudadanos

peticionarios de Información Pública.

Tipo(s) de Apoyo(s) generados por el Programa, o bienes y servicios que entrega

UEG Componente Descripción Tipo de Apoyo
00425 Tribunal de Arbitraje y

Escalafón

A1 Recursos humanos y financieros

eficientados y transparentados.

Administrar los Recursos humanos y

financieros eficientados y transparentados

Servicios

00425 Tribunal de Arbitraje y

Escalafón

A2 Solicitudes de información en

materia de transparencia,

presentadas por los ciudadanos

atendidas.

Transparentar los recursos públicos del

Tribunal

Servicios


